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Bogotá, D.C., 16 de junio de 2026
Honorable Representante
GABRIEL BECERRA YAÑEZ
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes

Asunto: Radicación de ponencia para Primer Debate del Proyecto de Ley Orgánica No. 502 de 2025 Cámara.

Respetado Presidente,

De conformidad con lo establecido en los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5 de 1992 y en atención a la designación efectuada por la mesa directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes, rindo informe de ponencia positiva para Primer Debate del Proyecto de Ley Orgánica No. 502 de 2025 Cámara “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad con los artículos 151, 356 y 357 de la Constitución Política, con el fin de fortalecer la autonomía territorial, la descentralización y el cierre de brechas y se dictan otras disposiciones”.

Cordialmente,



	




CARLOS ARDILA ESPINOSA
Representante a la Cámara
Ponente Coordinador
	



____________________________
HERÁCLITO LANDÍNEZ SUÁREZ
Representante a la Cámara
Ponente Coordinador

	




____________________________
ANA PAOLA GARCIA SOTO
Representante a la Cámara
Ponente
	




___________________________
DELCY ISAZA BUENAVENTURA
Representante a la Cámara
Ponente

	




___________________________
SANTIAGO OSORIO MARIN
Representante a la Cámara
Ponente
	




_______________________________
GERSEL LUIS PEREZ ALTAMIRANDA
Representante a la Cámara
Ponente

	




_____________________________
ORLANDO CASTILLO ADVINCULA
Representante a la Cámara
Ponente
	




_______________________________
LUIS ALBERTO ALBAN URBANO
Representante a la Cámara
Ponente

	




_____________________________
MARELEN CASTILLO TORRES
Representante a la Cámara
Ponente
	




________________________________
HERNAN CADAVID MARQUEZ
Representante a la Cámara
Ponente









INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES AL
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA No. 502 DE 2025 CÁMARA

 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad con los artículos 151, 356 y 357 de la Constitución Política, con el fin de fortalecer la autonomía territorial, la descentralización y el cierre de brechas y se dictan otras disposiciones”.

1. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA

El 25 de diciembre de 2025, el Gobierno Nacional por intermedio del Ministro del Interior Armando Alberto Benedetti Villaneda, Ministro de Hacienda y Crédito Público Germán Ávila Plazas, y Otros y los Honorables Representantes a la Cámara Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Pedro José Suárez Vacca, radicaron ante la Secretaria General de la Cámara de Representantes el Proyecto de Ley Orgánica No. 502 de 2025 Cámara “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad con los artículos 151, 356 y 357 de la Constitución Política, con el fin de fortalecer la autonomía territorial, la descentralización y el cierre de brechas y se dictan otras disposiciones”, publicada en la Gaceta 2369 de 2025.

Bajo acta número 024 de 2026 de la mesa directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes se designaron como ponentes a los HHRR Carlos Adolfo Ardila Espinosa – Coordinador, Heráclito Landinez Suárez – Coordinador, Ana Paola García Soto, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Hernán Darío Cadavid Márquez, Luis Alberto Albán Urbano, Marelen Castillo Torres, Orlando Castillo Advíncula y Santiago Osorio Marín.

Los días 10 de abril de 2026 (Bogotá),17 de abril de 2026 (Cúcuta), 24 de abril de 2026 (Mocoa), 11 de mayo de 2026 (Barranquilla), 7 de mayo de 2026 (Cali), 8 de mayo de 2026 (Manizales), 14 de mayo de 2026 (Ibagué) y 15 de mayo de 2026 (Medellín), con una amplia participación de diversos sectores académicos, designados de autoridades municipales, distritales y departamentales, congresistas, organizaciones no gubernamentales, veedurías ciudadanas, entre otros, y en cumplimiento del principio democrático, del mandato de participación ciudadana en el trámite legislativo y de lo previsto en el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes adelantó un proceso de audiencias públicas territoriales con el propósito de escuchar opiniones, observaciones y propuestas ciudadanas, institucionales, académicas, gremiales, étnicas, comunitarias y territoriales sobre el Proyecto de Ley Orgánica de competencias y asignación de recursos del Sistema General de Participaciones -SGP.

2. INFORME DE AUDIENCIAS PÚBLICAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

En cumplimiento del principio democrático, del mandato de participación ciudadana en el trámite legislativo y de lo previsto en el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes adelantó un proceso de audiencias públicas territoriales con el propósito de escuchar opiniones, observaciones y propuestas ciudadanas, institucionales, académicas, gremiales, étnicas, comunitarias y territoriales sobre el Proyecto de Ley Orgánica No. 502 de 2025.
Estas audiencias no constituyeron un requisito formal accesorio sino un insumo sustantivo para la construcción de la ponencia. Su valor constitucional radica en que permitieron confrontar el texto radicado por el Gobierno nacional con la experiencia real de los territorios, las capacidades administrativas efectivas de municipios, departamentos, distritos y territorios indígenas, las restricciones fiscales y operativas de los sectores priorizados, y las demandas ciudadanas por igualdad material en el acceso a educación, salud, agua apta para el consumo humano, saneamiento básico, desarrollo económico local, infraestructura social, participación y control social.
La realización de las audiencias permite concluir que el trámite legislativo del proyecto se encuentra acompañado de un proceso deliberativo plural, territorialmente diverso y materialmente pertinente para una ley orgánica llamada a desarrollar el Acto Legislativo 03 de 2024. Las audiencias evidenciaron que el debate sobre competencias y recursos no puede reducirse a una discusión presupuestal. Por el contrario, se trata de una discusión sobre la arquitectura territorial del Estado, sobre la forma de materializar la autonomía territorial prevista en la Constitución de 1991, y sobre la garantía efectiva de derechos en territorios históricamente afectados por brechas sociales, económicas, institucionales, fiscales, rurales, étnicas, ambientales y de conectividad.
Audiencia Pública No. 1 – Bogotá D.C:
La Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes realizó la primera audiencia pública del Proyecto de Ley Orgánica No. 502 de 2025 Cámara el viernes 10 de abril de 2026, a las 8:00 a.m., en el Recinto del Senado del Capitolio Nacional, en Bogotá D.C., conforme a la Resolución No. 024 de 2026, expedida por la Mesa Directiva. La audiencia fue convocada para que personas naturales y jurídicas presentaran opiniones u observaciones sobre el proyecto de ley orgánica que desarrolla los artículos 151, 356 y 357 de la Constitución Política en materia de competencias, recursos del Sistema General de Participaciones, autonomía territorial, descentralización y cierre de brechas. 
El acta registra una alta concurrencia, al punto que la Presidencia solicitó habilitar las barras del recinto por el número de asistentes, y se dejó constancia de que había “más de sesenta inscritos” para intervenir. Participaron congresistas ponentes, entidades nacionales, autoridades territoriales, gremios, academia, organizaciones sindicales, organizaciones indígenas, veedurías y ciudadanía. 
Entre las organizaciones y entidades no gubernamentales intervinientes se destacan: Asociación Colombiana de Ciudades Intermedias – Asointermedias, Federación Colombiana de Municipios, Alcaldía Mayor de Bogotá, Mesa Permanente de Concertación de los Pueblos y Organizaciones Indígenas – MPC, Asocapitales, Asociación Colombiana de Universidades – ASCUN, FECODE, Colectivo de Maestros Leonardo Posada – William Agudelo, Fundación Universitaria Unicervantes, Fundación Empresarios por la Educación, Grupo Especial CLACSO Paz, Género y Territorio, Asociación de Estudiantes de Secundaria – ANDES, Asociación Nacional de Educadores Pensionados de Colombia, Retorno Vital, Red de Veedurías de Cundinamarca, FEDETRADH, Sintierras, veedurías ciudadanas, Consejo Consultivo Territorial – CCT y ciudadanía independiente.  
En la audiencia se escucharon distintas posiciones de organizaciones territoriales, sociales, educativas, indígenas, académicas, gremiales, sindicales y ciudadanas. De ellas, se destacan cinco intervenciones por su utilidad directa para la ponencia:
Una de las intervenciones institucionales fue la de Miguel Silva Moyano, Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, quien formuló una crítica estructural al diseño del proyecto desde la perspectiva de las particularidades del Distrito Capital. En su intervención sostuvo: “Bogotá lleva por lo menos 8 años proponiéndole al Gobierno Nacional la posibilidad de financiar un aumento del pie de fuerza, incluso con recurso propio, pero no se ha podido, porque no hemos entendido que Bogotá y el resto de ciudades necesita un esquema distinto de descentralización para gestionar la seguridad”; y complementó con una advertencia fiscal y social de fondo: “Quibdó tiene el 56 por ciento de la población en pobreza monetaria (…) en Bogotá la pobreza monetaria es de 19,6 por ciento, pero en términos absolutos son 1,5 millones de personas. Si no le ponemos cuidado a esto, vamos a profundizar la pobreza en Bogotá. Esos 1,5 millones de pobres en Bogotá también son colombianos y necesitan los recursos de la Nación”. 
Su intervención puso de presente la necesidad de que la ley reconozca tratamientos diferenciales para distritos capitales y áreas metropolitanas con cargas funcionales excepcionales, advirtiendo que un diseño homogéneo de descentralización podría producir efectos regresivos incluso en territorios con alta capacidad institucional.
Cristian David Céspedes Correa — Alcalde de Yarumal y vocero de Asointermedias. El interviniente llamó la atención sobre la necesidad de incorporar el papel funcional de las ciudades intermedias dentro del modelo competencial, especialmente por su condición de nodos regionales que asumen cargas de población flotante, migración, prestación de servicios y externalidades territoriales. En su intervención sostuvo: “es fundamental, que en este Proyecto de Ley pueda quedar incluido las especificidades de los territorios que pues nosotros como Asointermedias representamos y sobre todo, las externalidades que evidentemente tenemos que asumir”. También propuso que el proyecto adopte un enfoque más municipalista y que el principio de subsidiariedad opere a favor del nivel territorial con capacidad demostrada para ejercer la competencia.
Norman Julio Muñoz — Secretario General de la Federación Colombiana de Municipios. Su intervención expresó una preocupación de fondo sobre la coherencia del proyecto con el Acto Legislativo 03 de 2024 y con las expectativas de los municipios. Señaló: “el Proyecto de Ley que presenta el Gobierno para el desarrollo de la Constitución, no cumple con los objetivos del Acto Legislativo 03 del año 2024”. Agregó que el proyecto mantiene una visión más sectorial que territorial y advirtió: “el territorio es un residuo en ese análisis; no se tiene en cuenta la integralidad del territorio, que es el que finalmente tiene la responsabilidad de las competencias”. Esta intervención resulta relevante porque plantea una alerta sobre la necesidad de que la ley orgánica no solo distribuya recursos sectoriales, sino que ordene integralmente las competencias desde una perspectiva territorial.
Heber Tegría Uncaría — Mesa Permanente de Concertación de los Pueblos y Organizaciones Indígenas – MPC. La intervención resaltó el alcance constitucional de la autonomía indígena y la necesidad de garantizar que el régimen de competencias reconozca los sistemas propios de gobierno. Expresó que “la Mesa Permanente de Concertación Nacional, es la instancia de diálogo político entre el Gobierno Nacional, entre el Estado Colombiano y los pueblos indígenas de Colombia”, y explicó que la Ley de Competencias “reconoce los territorios indígenas como entes político-administrativos de carácter especial”. Igualmente afirmó que el proyecto desarrolla mandatos constitucionales preexistentes sobre territorios indígenas: “lo que desarrolla esta Ley de Competencias, son aspectos que constitucionalmente ya estaban establecidos en la Constitución de 1991, como es el Artículo 286”. Esta intervención aporta al acápite de ponencia la necesidad de preservar el enfoque diferencial étnico, el gobierno propio y la consulta previa como garantías estructurales.
Ana María Cepeda — Colectivo de Maestros Leonardo Posada – William Agudelo, adscrito a la ADE y FECODE. Desde el sector educativo sindical, la interviniente defendió la destinación específica de los recursos de educación y advirtió sobre el riesgo de flexibilizar el Sistema General de Participaciones en detrimento del derecho fundamental a la educación. Señaló: “la educación pública, pues no puede quedar subordinada, por supuesto a las lógicas de dispersión presupuestal de la coyuntura, ni a la tentación de usar los recursos del Sistema General de Participaciones para cubrir otras misionalidades que no corresponden a la finalidad”. Más adelante agregó: “los recursos de la educación luchados en las calles, por más de 24 años por FECODE, en cabeza del Movimiento Sindical Magisterial y el Movimiento Pedagógico, deben llegar a la escuela, quedarse en la escuela y traducirse en procesos pedagógicos de alto nivel educativo”. Esta intervención resulta destacada porque conecta la discusión competencial con la financiación real de la canasta educativa, la infraestructura escolar, la permanencia, la gratuidad y las condiciones laborales y pedagógicas.
Audiencia Pública No. 2 – Cúcuta, Norte de Santander:
La segunda audiencia pública convocada por la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes en el trámite del Proyecto de Ley Orgánica No. 502 de 2025 Cámara se realizó el 17 de abril de 2026 en el auditorio de la Universidad Libre de Cúcuta, Norte de Santander, en cumplimiento de la Resolución No. 25 del 10 de abril de 2026. La sesión fue presidida por la Comisión Primera y contó con la participación de congresistas, autoridades territoriales, organizaciones sociales, comunidad educativa, sectores académicos y ciudadanía. Según el registro oficial, se inscribieron 17 intervinientes y 16 asistentes como observadores formales, además de asistentes institucionales y ciudadanos presenciales. 
Participaron, entre otros, la Federación Colombiana de Municipios, FECODE, ASINORT, Asociación Nacional de Estudiantes de Secundaria (ANDES), Asociación Colombiana de Estudiantes Universitarios (ACEU), Consejos Municipales de Juventud, organizaciones docentes del Catatumbo, Universidad Libre, Asamblea Departamental de Norte de Santander, Alcaldía de Cúcuta, organizaciones comunitarias y ciudadanía independiente. La audiencia tuvo un marcado enfoque territorial, con especial énfasis en Norte de Santander y la región del Catatumbo, posicionando la discusión sobre descentralización, autonomía territorial y cierre de brechas desde la experiencia concreta de un territorio históricamente afectado por exclusión estatal, conflicto armado y debilidad institucional.  
En el desarrollo de la audiencia, múltiples sectores sociales y ciudadanos presentaron observaciones sustantivas al proyecto. Entre las intervenciones más relevantes de organizaciones sociales y ciudadanía —excluyendo deliberadamente las intervenciones gubernamentales— se destacan las siguientes:
Leonardo Rojas — Federación Colombiana de Municipios. La Federación expresó respaldo al propósito descentralizador del proyecto, pero advirtió deficiencias estructurales en su diseño institucional. En particular, cuestionó que el texto privilegie una lógica sectorial sin definir con claridad la distribución real de competencias entre niveles de gobierno. En términos literales señaló: “Se dejó de lado uno de los temas cruciales y más importantes de las competencias territoriales y es poder clarificar claramente qué competencia se le asigna a cada uno de los niveles de gobierno y de igual manera cómo va a ser el mecanismo para ir asignando gradualmente competencias a las entidades territoriales.” Asimismo, alertó sobre el riesgo de recentralización mediante fondos y bolsas de recursos: “No creación de fondos, no creación de instancias; pensemos en cómo gradualmente podemos ir asignando competencias a los territorios.”  
Hugo Cárdenas — Secretario Jurídico de FECODE. Desde el movimiento sindical magisterial se expresó respaldo a la ampliación de recursos, pero una seria advertencia frente a la transferencia de responsabilidades sin financiación suficiente. En su intervención afirmó: “FECODE está de acuerdo con la descentralización, pero este proyecto no va a resolver el problema de la descentralización.” Añadió una advertencia sustantiva sobre el diseño fiscal: “Si se le cuelgan nuevas responsabilidades a los municipios y a los departamentos, lo que vamos a descentralizar es miseria prácticamente.” La intervención puso el énfasis en la necesidad de garantizar suficiencia financiera para evitar reproducir errores históricos de desfinanciación educativa.  
Jeison Alfonso Pérez Robles — Consejo Municipal de Juventud de El Tarra, Norte de Santander. Desde la representación juvenil del Catatumbo se produjo una de las intervenciones más contundentes sobre desigualdad territorial y construcción de paz. El interviniente sostuvo: “Este proyecto de ley es más que necesario porque por años desde nuestros territorios hemos sentido que las decisiones se toman desde lejos sin conocer realmente las necesidades del territorio y de su gente.” En relación con educación y conflicto armado afirmó: “La Universidad del Catatumbo no es cualquier proyecto; es una puerta que se abre para toda una generación… arrebatará a los jóvenes de los grupos al margen de la ley.” Finalmente advirtió que la descentralización no será efectiva sin presencia estatal real: “La salud no mejora solo con competencias; mejora con capacidad, recursos y presencia real del Estado.”  
Fabian Márquez Serrano — Asociación Nacional de Estudiantes de Secundaria (ANDES). Desde la voz estudiantil se planteó una defensa expresa del fortalecimiento territorial de la educación pública como mecanismo de equidad. En su intervención sostuvo: “La financiación y la discusión alrededor de la educación es vital; es crucial.” Asimismo, enfatizó que la desigualdad educativa se expresa territorialmente: “Debe ser las regiones a las que se les brinde autonomía; no puede ser el gobierno nacional desde Bogotá el que dictamine unos números.” Finalmente, dejó una advertencia estructural sobre permanencia escolar: “¿Cómo vamos a materializar la jornada única si los estudiantes no tienen con qué comer?”  
Audiencia Pública No. 3 - Mocoa, Putumayo:
La Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes realizó la tercera audiencia pública territorial el 24 de abril de 2026 en la sede principal de Corpoamazonia, en Mocoa, Putumayo, convocada mediante Resolución No. 26 del 17 de abril de 2026. La sesión se constituyó como escenario formal de participación ciudadana para recoger insumos orientados a la construcción de la ponencia para primer debate. Según el acta, participaron autoridades territoriales, alcaldes, diputados, concejales, exalcaldes, exconcejales, organizaciones comunales, docentes, rectores, estudiantes, líderes sociales y ciudadanía del departamento, así como entidades territoriales de control y acompañamiento institucional. 
Entre los sectores y organizaciones identificables se encuentran las juntas de acción comunal, asociaciones del sector educativo, instituciones educativas del departamento, Corpoamazonia, Procuraduría, Contraloría, Secretaría de Educación Departamental y delegaciones municipales del Putumayo. La audiencia reflejó una participación territorial robusta, particularmente enfocada en las condiciones estructurales de inequidad que enfrenta la región amazónica frente al modelo actual de distribución de competencias y recursos.  
Dentro de las intervenciones ciudadanas y sociales se presentan aportes sustantivos que resultan relevantes para la sistematización del debate legislativo.
Una de las intervenciones fue la del representante electo por el departamento del Putumayo, Diego Zambrano, quien planteó de manera enfática la necesidad de que la ley incorpore criterios diferenciales de asignación territorial. En su intervención señaló: “Hoy uno está en la ciudad de Bogotá construyendo su metro, mientras obliga a nuestros campesinos haciendo colecta para comprar cemento para construir un metro de cinta; esa es la desigualdad que tiene hoy el país”. 
Posteriormente propuso expresamente que el proyecto reconozca factores objetivos de desigualdad territorial, afirmando: “Encontramos y radicaremos esta intervención para que el Gobierno nacional y la Comisión Primera tengan en cuenta incorporar como criterios de cierre de brechas (…) departamentos y municipios fronterizos, departamentos y municipios que hacen parte del PDET, departamentos y municipios con déficit de conectividad digital y vial, departamentos y municipios con aislamiento geográfico y accesibilidad territorial”. Asimismo, advirtió sobre la limitada capacidad administrativa de los municipios para asumir nuevas cargas competenciales, indicando: “Hoy los municipios del departamento no cuentan con la capacidad administrativa ni personal para poder que estos recursos tan importantes (…) impliquen responsabilidades”.  
También resulta particularmente relevante la intervención del representante a la Cámara Andrés Cancimance, como voz territorial del Putumayo y no en calidad de delegado gubernamental, quien reivindicó el carácter social de la descentralización y su impacto concreto sobre derechos fundamentales. En términos literales expresó: “La descentralización no es una discusión meramente técnica de los políticos (…) sino una manera para resolver problemas sociales históricos como el agua, la educación, la vivienda y el saneamiento básico”. Más adelante insistió en la desconexión entre obligaciones asignadas a los territorios y disponibilidad presupuestal efectiva, señalando: “Muchas veces nos gusta delegarles funciones a los alcaldes y gobernadores (…) pero sin presupuesto no pasa nada”. Como ejemplo concreto, agregó: “Todo el entusiasmo que despertaron los PDET para cerrar brechas históricas terminó enfrentándose a que no hemos podido implementarlos porque no hay presupuesto”.  
John Fernando Moreano, representante del resguardo indígena Camëntsá de Sibundoy, sostuvo: “Como estamos hablando de una descentralización, aquí pedir el favor a los honorables representantes quienes hacen la ponencia mirar el tema del Sistema General de Participación de los pueblos indígenas (…) nosotros contamos con una población de 7.326 personas aproximadamente (…) quienes como ustedes saben también nos asiste una autonomía dentro de la Constitución Política (…) pero tampoco tenemos el acceso directo al Sistema General de Participaciones hasta el día de hoy.”  
Y más adelante agregó: “Nosotros como pueblo tenemos la implementación de la canasta educativa en los modelos propios (…) asimismo es la casa cabildo, el resguardo indígena Camëntsá también tiene una responsabilidad muy grande (…) pero tampoco hay apoyo del Gobierno Nacional (…) miren cuáles son los resguardos que tienen mayores responsabilidades dentro de estas regiones.”
En representación del sector comunitario y territorial, se advierte una preocupación transversal recogida en la participación de líderes locales frente a la capacidad institucional real de los municipios amazónicos para asumir nuevas responsabilidades. Esta preocupación quedó sintetizada en la intervención de Diego Zambrano, cuando advirtió que “la transferencia de competencias sin fortalecimiento institucional puede generar nuevas cargas administrativas inviables para municipios estructuralmente débiles”.


Audiencia pública territorial No. 4 – (Cali) Valle del Cauca:
La cuarta audiencia pública territorial convocada dentro del trámite legislativo del Proyecto de Ley Orgánica 502 de 2025 Cámara se realizó el 7 de mayo de 2026 en el Auditorio Pedro Elías Serrano, piso 5°, Arena de la Universidad Santiago de Cali, en la ciudad de Cali, Valle del Cauca. Según constancia oficial de la Secretaría de la Comisión Primera, se registraron 27 personas formalmente inscritas para intervenir, además de la asistencia de ciudadanía, organizaciones sociales, académicas, autoridades territoriales y representantes de distintos sectores sociales y productivos. 
La audiencia contó con participación de organizaciones como la Coalición Colombiana por el Derecho a la Educación, la Veeduría Ciudadana al Programa de Alimentación Escolar (PAE) de Cali, la Fundación Secucol, organizaciones sociales y estudiantiles, federaciones del sector solidario y comunitario, asociaciones ciudadanas, veedurías, representantes del sector educativo, comunitario y territorial, así como delegaciones institucionales y autoridades locales del Valle del Cauca. La audiencia tuvo un marcado énfasis en las desigualdades territoriales intraurbanas, el acceso al agua potable, la alimentación escolar, la descentralización con enfoque diferencial y la necesidad de fortalecer la participación ciudadana en la asignación y vigilancia de recursos.
Dentro de las intervenciones ciudadanas y sociales se destacan las siguientes:
María Luna Vanegas, socióloga y representante de organizaciones sociales y estudiantiles, introdujo una de las reflexiones más relevantes sobre desigualdad territorial intraurbana, al señalar: “En Cali un niño que vive al sur de la ciudad no va a tener la misma educación que un joven que vive en el oriente (…) no hablo simplemente sobre cobertura, hablo también sobre las condiciones materiales de estas escuelas que garantizan el derecho a la educación”. Esta intervención amplió el debate sobre cierre de brechas, trasladándolo de la clásica comparación entre regiones hacia las desigualdades estructurales existentes dentro de las propias ciudades.
Exilenia Fernández, vocera de la Veeduría Ciudadana al Programa de Alimentación Escolar de Cali, llamó la atención sobre la relación entre alimentación escolar, infraestructura educativa y acceso al agua potable, afirmando: “La ejecución adecuada del Programa de Alimentación Escolar requiere acceso permanente al agua potable (…) actualmente algunas instituciones educativas carecen o no cuentan con conexión directa al servicio de acueducto”. Su intervención evidenció cómo las brechas en servicios públicos impactan directamente la garantía efectiva de derechos fundamentales de niños y niñas.
Vocería de la Federación del sector comunitario y solidario (intervención ciudadana registrada en audiencia) enfatizó una visión de descentralización orientada al fortalecimiento económico territorial, indicando: “Si el dinero público llega al territorio, pero también termina contratándose por fuera, no estamos cerrando brechas; cerrar brechas es que la plata también ayude a generar trabajo, producción y organización en las mismas comunidades”. Esta postura introdujo un enfoque particularmente relevante para la discusión legislativa: la descentralización no solo como transferencia administrativa sino como dinamizador del desarrollo económico local.
Miriam Inés Gómez González, de la Coalición Colombiana por el Derecho a la Educación, planteó una observación normativa de fondo sobre participación y educación, al sostener: “Reconocer que elevar el cierre de brechas a la categoría de enfoque de política pública (…) es un gran acierto; sin embargo, el derecho fundamental de participación para su materialización e incidencia debe ir más allá de la simple promoción”. Su intervención aportó un elemento técnico sustancial: la necesidad de que la participación ciudadana tenga carácter incidente y no meramente consultivo.
Francis García, vicepresidente de la organización sindical ANTOVALLE, centró su intervención en tres preocupaciones sustantivas del sector salud y de los territorios excluidos. En primer lugar, cuestionó que el proyecto no incorpore una solución estructural para la financiación de la nómina hospitalaria, recordando que “nosotros tenemos el mismo derecho que tienen hoy los profesores en este país; la nómina de los profesores del país las asume el gobierno y no depende de que si las EPS pagan o no pagan como lo hacemos nosotros los trabajadores de la salud; el pago de nosotros depende si las EPS le pagan a los hospitales o no les pagan, por eso los pagos hay hospitales donde se hay tres, cuatro hasta cinco meses de salario atrasado”. 
En segundo lugar, expuso el caso de Buenaventura como ejemplo paradigmático de desigualdad territorial en acceso a servicios esenciales, afirmando que “nosotros como Bonaverenses tenemos nueve fuentes hídricas para el abastecimiento de agua, pero hoy el agua no llega una hora diaria a la casa, cuando llega, cuando no, no llega”. Finalmente, advirtió un vacío de representación étnico-racial en el articulado al señalar que “como hijo de Buenaventura y como afro que soy, no se ve el tema afro reflejado por ninguna parte en este proyecto, y es un tema que hay que discutirlo”.


Audiencia pública territorial No. 5 – (Manizales) Caldas:
La quinta audiencia pública territorial convocada en el marco del trámite legislativo del Proyecto de Ley Orgánica 502 de 2025 Cámara se realizó el 8 de mayo de 2026 en el recinto del Concejo Municipal de Manizales, Caldas. De acuerdo con la constancia dejada por la Secretaría de la Comisión Primera al inicio de la sesión, se registraron 15 personas formalmente inscritas para intervenir, además de la presencia de autoridades territoriales, concejales, diputados, representantes del sector académico, gremial y ciudadanía en general. 
La audiencia contó con participación de organizaciones y actores territoriales relevantes como Manizales Cómo Vamos, Manizales Campus Universitario, el Comité Intergremial de Caldas, el Sistema Universitario de Manizales (SUMA), líderes sociales y comunitarios, organizaciones sindicales, representantes de Santa Rosa, así como alcaldes y delegaciones de municipios del departamento como Anserma, Salamina, Victoria, Chinchiná, Marulanda, Samaná y La Dorada. En términos cualitativos, la audiencia se caracterizó por un debate técnico y territorial particularmente sólido, centrado en la relación entre autonomía territorial, capacidades institucionales reales, suficiencia financiera y calidad del gasto público descentralizado.
Dentro de las intervenciones ciudadanas, gremiales y académicas se identifican como especialmente relevantes las siguientes:
Camilo Villegas, director de Manizales Cómo Vamos, introdujo una reflexión crítica sobre la calidad del gasto y la orientación de las transferencias públicas, particularmente en educación, señalando: “Solo 3 de cada 10 estudiantes de Manizales logran niveles satisfactorios en las pruebas Saber Pro y con esos datos Manizales es la décima ciudad capital; eso significa que hay 22 ciudades que seguramente están peor. Entonces hay que revisar cómo ha funcionado realmente el Sistema General de Participaciones”. Su intervención desplazó el debate desde el volumen de recursos hacia la efectividad de su destinación y los resultados reales en política pública.
Vocería del Sistema Universitario de Manizales (SUMA) enfatizó la necesidad de entender la descentralización como un mecanismo para garantizar trayectorias educativas completas y no solo cobertura formal. En su intervención se sostuvo: “El reto no es únicamente ampliar cobertura sino lograr que los estudiantes puedan tener su trayectoria educativa completa (…) todavía hay estudiantes que terminan su media, pero no pueden acceder a educación superior ni conocen sus oportunidades”. Esta posición introdujo una lectura de la ley desde la garantía efectiva del derecho a la educación y la movilidad social territorial.
Representantes del sector gremial y productivo vinculados al Comité Intergremial de Caldas insistieron en que cualquier ampliación de competencias debe venir acompañada de fortalecimiento institucional real y no solo traslado formal de funciones. La preocupación compartida apuntó a que la descentralización no puede convertirse en una redistribución nominal de responsabilidades sin capacidades administrativas, técnicas y financieras suficientes para su ejecución territorial.
Finalmente, desde la ciudadanía y liderazgos territoriales se reiteró la necesidad de que el proyecto reconozca las profundas asimetrías entre municipios. Una de las intervenciones más relevantes puso de presente, en términos prácticos, que las capacidades institucionales entre entidades territoriales son profundamente desiguales, lo que obliga a incorporar criterios diferenciales de implementación y certificación, especialmente para municipios pequeños y rurales. Esta preocupación fue transversal entre asistentes y se consolidó como uno de los principales insumos del debate.
Audiencia Pública No. 6 – Barranquilla (Atlántico)
La sexta audiencia pública territorial convocada por la Comisión Primera de la Cámara de Representantes para recibir observaciones ciudadanas sobre el Proyecto de Ley Orgánica 502 de 2025 “Ley de Competencias” se realizó el 11 de mayo de 2026 en la Fábrica de la Cultura, Centro Histórico de Barranquilla (Atlántico). 
De acuerdo con la constancia secretarial incorporada en el acta, se registraron 204 personas inscritas como observadoras y 37 intervinientes formalmente inscritos, para un total de 241 participantes registrados. En el desarrollo de la audiencia participaron organizaciones académicas, comunales, sociales y ciudadanas, entre ellas la Universidad del Atlántico, la Confederación Nacional de Diputados de Colombia (CONFADICOL), la RAP Caribe, organizaciones comunales del municipio de Soledad, comunidades indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, juntas de acción comunal, consejeros de juventud y veedurías ciudadanas. Entre los intervinientes no gubernamentales figuran Rafael Castillo, rector de la Universidad del Atlántico; Henry Cueto, veedor ciudadano de Comunales Independientes del Nor y Suroccidente de Soledad; Victoria Castro, presidenta de la Confederación Nacional de Diputados de Colombia; y representantes de organizaciones sociales y comunitarias del departamento del Atlántico.
Dentro de las intervenciones de la sociedad civil y la academia, se destaca la participación de Rafael Castillo, rector de la Universidad del Atlántico, quien planteó un análisis estructural sobre la debilidad fiscal territorial y la necesidad de una descentralización con fortalecimiento institucional. En su intervención manifestó literalmente: “el 90% de los municipios del país están en categoría quinta y sexta (…) el común denominador de estos municipios es que (…) dependen de las transferencias nacionales, lo que pone en evidencia la clara debilidad fiscal”. En la misma línea advirtió: “con esas debilidades fiscales es muy difícil que las entidades territoriales puedan salir adelante (…) hay una realidad palmaria y es la capacidad institucional de las entidades territoriales”. Su intervención aportó un enfoque técnico particularmente útil para la discusión sobre gradualidad en la asignación de competencias.
Igualmente, significativa fue la intervención de Henry Cueto, veedor ciudadano de Comunales Independientes del nor y suroccidente de Soledad, quien vinculó la discusión legislativa con el control ciudadano y la exigibilidad efectiva de la autonomía territorial. En términos literales expresó: “uno de ellos es la corrupción, otro el cumplimiento de la constitución, igualmente la participación ciudadana, veedores y comunales en este próximo acto legislativo”. Posteriormente añadió una reclamación concreta desde el ámbito territorial: “en honor a esta ley que defiende la autonomía territorial le devuelvan al municipio de Soledad el ITSA (…) el ITSA es de Soledad, no es de Barranquilla, no es del Atlántico”. Esta intervención reflejó cómo sectores ciudadanos entienden la descentralización no solo como redistribución presupuestal, sino como garantía material de autonomía.
También participó Victoria Castro, presidenta de la Confederación Nacional de Diputados de Colombia (CONFADICOL), quien intervino en representación de los cuerpos colegiados territoriales y respaldó el fortalecimiento del poder regional como instrumento de descentralización efectiva. Su participación reforzó la idea de que la ley debe reconocer capacidades reales a las entidades territoriales y a sus órganos de representación política.
Asimismo, intervinieron voceros de comunidades sociales y territoriales del Atlántico, incluidos representantes comunales, ciudadanos organizados y sectores étnicos presentes en la audiencia, quienes insistieron en que cualquier redistribución competencial debe incorporar mecanismos eficaces de control social, transparencia y participación territorial efectiva, evitando que el traslado de competencias reproduzca problemas históricos de ineficiencia o captura institucional.
Audiencia Pública No. 7 – Ibagué (Tolima)
En el marco del trámite legislativo del Proyecto de Ley Orgánica 502 de 2025, “Ley de Competencias”, la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes realizó la séptima audiencia pública territorial el 14 de mayo de 2026, en el recinto de la Asamblea Departamental del Tolima, en Ibagué, en cumplimiento de la Resolución 30 del 6 de mayo de 2026, expedida conforme al artículo 230 de la Ley 5ª de 1992. De acuerdo con la constancia secretarial dejada al inicio de la sesión, se registraron 37 personas inscritas para intervenir y 50 observadores inscritos, lo que da cuenta de una participación amplia y plural. 
La audiencia congregó representación institucional de los ministerios de Interior, Hacienda, Salud, Educación y Vivienda; del Departamento Nacional de Planeación; del Departamento Administrativo de la Función Pública; autoridades departamentales y municipales; concejales, diputados, alcaldes y academia. En cuanto a participación social y ciudadana, se identifican intervenciones de organizaciones sindicales del sector salud y educación, juntas administradoras locales, acueductos comunitarios, academia universitaria, estudiantes, liderazgos comunales y organizaciones sociales del Tolima, lo que consolidó un escenario de deliberación territorial particularmente robusto en torno a la redistribución competencial y financiera del Sistema General de Participaciones.
Dentro de las intervenciones ciudadanas, sobresale la participación de Mary Luz Vargas Bocanegra, vocera de ANTOC – Sindicato Nacional de la Salud, quien vinculó la discusión competencial con la crisis estructural del sistema hospitalario regional. Señaló de manera expresa: “nosotros sí necesitamos con suma urgencia que el proyecto de ley 502 sea aprobado porque nosotros que somos los trabajadores de la salud (…) estamos viviendo la situación y la crisis hospitalaria a nivel nacional, departamental y municipal; empezando, la ciudad de Ibagué no tiene segundo nivel, por lo tanto está ahogando al Hospital Federico Lleras Acosta”. Esta intervención fue particularmente significativa porque conectó la discusión abstracta sobre descentralización con déficits concretos de prestación del servicio de salud, infraestructura y condiciones laborales.
Igualmente, relevante fue la intervención de un representante de las Juntas Administradoras Locales, quien reclamó una visión más profunda de la descentralización intramunicipal y del fortalecimiento de la democracia territorial de base. En términos literales manifestó: “no solamente son los municipios quienes necesitan que llegue ese dinero (…) las comunas y los corregimientos también necesitamos recursos (…) las partidas globales que nos asigna el municipio son auténticas migajas”. El valor de esta intervención radica en introducir una discusión poco visible en el diseño competencial: la necesidad de que la descentralización no se agote en departamentos y municipios, sino que fortalezca también escalas submunicipales de participación y gestión.
Resulta igualmente destacable la intervención de Andrés Roldán, estudiante universitario, quien llevó la discusión hacia la financiación territorial de la educación superior pública regional. Expresó: “la Universidad del Tolima tiene una cobertura 12 puntos porcentuales por debajo del promedio nacional (…) es posible que se concrete algún porcentaje o algún mecanismo que precisamente concrete la financiación de las entidades territoriales a las universidades regionales”. La intervención puso sobre la mesa un asunto estratégico: el lugar de la educación superior dentro del nuevo arreglo competencial y la posibilidad de que los territorios asuman un papel más activo en su sostenimiento.
También merece especial consideración la intervención del vocero del sector sindical educativo, quien enfatizó el carácter territorial de las brechas de servicios públicos esenciales y la necesidad de una descentralización efectiva con respaldo financiero real. Señaló textualmente: “creemos que es importante que se llegue directamente a la escuela de la vereda, que se llegue directamente al centro de salud de la vereda (…) las veredas del Tolima, los centros poblados del Tolima, Ibagué misma, necesitan decisión política para que esto entre a solucionarse”. Esta intervención sintetiza con claridad una de las preocupaciones estructurales del debate: que la descentralización se traduzca efectivamente en cierre de brechas territoriales y no únicamente en reasignación formal de responsabilidades.
Audiencia Pública No. 8 – (Medellín) Antioquia:
La octava audiencia pública territorial convocada por la Comisión Primera de la Cámara de Representantes en el marco del trámite del Proyecto de Ley Orgánica 502 de 2025 se realizó el 15 de mayo de 2026 en el Auditorio Héctor Ospina Botero de la Universidad de Medellín, en la ciudad de Medellín, departamento de Antioquia. De acuerdo con el informe presentado por la Secretaría de la Comisión al inicio de la sesión, se registraron 42 personas inscritas para intervenir y 17 observadores, para un total de 59 asistentes formalmente registrados. 
La audiencia contó con participación de academia, ciudadanía, organizaciones sociales y actores territoriales, entre ellos la Universidad de Medellín, representantes del sector académico y técnico, liderazgos ciudadanos y voceros territoriales. Desde la perspectiva de participación no gubernamental, se evidenció una discusión robusta sobre autonomía territorial, suficiencia financiera, descentralización efectiva, criterios de distribución del Sistema General de Participaciones y cierre de brechas territoriales. La audiencia se consolidó como un escenario particularmente técnico, con intervenciones centradas en el diseño institucional del proyecto y sus implicaciones fiscales y administrativas.
Dentro de las intervenciones ciudadanas y de organizaciones sociales y académicas, se identificaron como especialmente relevantes las siguientes:
Robert Ng, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad de Medellín, realizó una de las intervenciones técnicas más estructuradas, reconociendo avances conceptuales del proyecto, pero advirtiendo riesgos de implementación. En sus palabras: “Este proyecto tiene méritos reales que no deben perderse; por primera vez una norma orgánica consagra el cierre de brechas como eje transversal del SGP (…) el problema no está en los principios sino en el diseño operativo (…) el proyecto habla de descentralización, pero opera desde la centralización”. Su intervención introdujo una preocupación sustantiva sobre la posible contradicción entre el discurso descentralizador y la arquitectura operativa propuesta.
Al referirse a la arquitectura institucional propuesta por el proyecto y a los riesgos de recentralización funcional, señaló literalmente: “Cuando uno revisa la composición del Consejo Superior de la Descentralización encuentra que, aunque se presenta como una instancia de articulación territorial, en la práctica sigue siendo un órgano con predominio del nivel central, lo que termina generando una contradicción con el propósito mismo de fortalecer la autonomía territorial. Si vamos a hablar seriamente de descentralización, las entidades territoriales deben tener una participación real y decisoria, no simplemente consultiva”.
Este planteamiento fue uno de los cuestionamientos técnicos más importantes de la audiencia de Medellín, en tanto pone el foco en la gobernanza institucional del sistema propuesto y en la coherencia entre el discurso descentralizador y los mecanismos efectivos de toma de decisión.
Una intervención de representación estudiantil y social enfatizó el vínculo entre descentralización y equidad territorial en acceso a derechos sociales, particularmente educación superior. El interviniente sostuvo: “En Colombia el acceso a la educación superior sigue estando condicionado por el lugar donde se nace (…) discutir la ley de competencias (…) es una discusión sobre el derecho a la educación, la justicia social y la dignidad”. Esta postura introdujo una lectura del proyecto no solo desde la arquitectura fiscal, sino desde su potencial redistributivo como instrumento de justicia territorial.
Julián Torres (interviniente ciudadano inscrito en el orden de participación) planteó una observación estructural sobre el debate del SGP, señalando que el problema no es la descentralización formal de los recursos, sino su diseño distributivo. En su intervención indicó: “El Sistema General de Participaciones ya es un mecanismo de descentralización; el verdadero debate es cómo se distribuyen, bajo qué reglas y con qué criterios”. Esta intervención resulta relevante porque desplaza la discusión desde el aumento nominal de transferencias hacia la calidad institucional del modelo distributivo.
Finalmente, desde la ciudadanía académica se reiteró la preocupación por competencias sin respaldo financiero estructural. Una de las intervenciones advirtió: “Las competencias emergentes, como cambio climático, catastro multipropósito y desarrollo económico local, siguen sin financiamiento territorial estructurado”. Este señalamiento coincide con una de las preocupaciones recurrentes de las audiencias territoriales: evitar que la redistribución competencial derive en traslado de obligaciones sin sostenibilidad fiscal.

3. OBJETO, ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
Objeto
El objeto del presente Proyecto de Ley Orgánica No. 502-2025C propone establecer la organización y funcionamiento del Sistema General de Participaciones, la distribución de las competencias entre niveles de gobierno y los ajustes a la estructura de la administración pública para fortalecer e incentivar la autonomía territorial mediante el cierre de brechas sociales, económicas e institucionales; la descentralización gradual y sostenible de competencias; la transferencia progresiva de recursos; el reconocimiento y respeto por la diversidad territorial; priorizando la garantía de los derechos de servicios a la salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como de los otros sectores financiables con el Propósito General.
[image: ]Fuente: Elaboración propia a partir del PLO 502-2025C.
El Proyecto de Ley 502 de 2025 Cámara se estructura en un Título Preliminar y dos Partes Principales, encaminadas a desarrollar el régimen de competencias y la distribución de recursos del Sistema General de Participaciones (SGP), en cumplimiento del Acto Legislativo 03 de 2024. 
El título preliminar determina el contexto general de aplicación de la ley, incluyendo su objeto, ámbito de aplicación y disposiciones sobre aplicación de la norma en el tiempo.
La Parte Primera se compone de 3 títulos, desarrolla las disposiciones comunes para los beneficiarios y actores del SGP. El Título I establece los principios, fines, definiciones y el enfoque de cierre de brechas; el Título II regula el régimen de competencias y el Título III el sistema general de participaciones, define la composición, financiación y reglas generales de gestión del SGP.
La Parte Segunda contiene las competencias generales y específicas por niveles de gobierno y distribución del Sistema General de Participaciones y se organiza en títulos. Los Títulos I al V regulan las competencias generales y específicas de los departamentos, distritos, municipios y territorios indígenas, especialmente en salud, educación y agua potable y saneamiento básico. Así como secciones orientadas al desarrollo económico de los departamentos y propósito general. El Título VI establece disposiciones sectoriales transversales para la prestación de los servicios a cargo de los sectores, acorde con su nivel de gobierno. El Título VII regula la distribución, destinación y uso de los recursos del SGP y sus asignaciones especiales, con énfasis en el cierre de brechas y el fortalecimiento de la autonomía territorial. El Título IX gradualidad y transición. Titulo X crea el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del SGP. El Título XI Fondo de estabilización de ingresos territoriales del SGP, XII otras disposiciones del SGP y finalmente el Titulo XII referente a otras disposiciones que incentivan la inversión y la asociatividad territorial.
Contenido del Proyecto 
El proyecto de ley se centra en las siguientes materias: (i) la organización y funcionamiento del Sistema General de Participaciones (SGP) en el marco de la descentralización fiscal, y (ii) la descentralización administrativa y social en materia de garantía de derechos y servicios de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, sectores priorizados por el Acto Legislativo 03 de 2024, para el cierre de brechas. Asimismo, contempla disposiciones vinculadas con la planeación y el ordenamiento territorial.
Cuadro relación de contenido
	ARTÍCULO
	RESUMEN DEL CONTENIDO

	TÍTULO PRELIMINAR

	Artículo 1. Objeto.
	Establece normas para fortalecer la autonomía territorial y desarrollo mediante asignación de competencias y recursos del SGP, prioriza el cierre de brechas sociales, económicas e institucionales en salud, educación, agua apta para el consumo humano y saneamiento y las inversiones en otros sectores financiables con el Propósito General.

	Artículo 2. Ámbito de aplicación
	La ley aplica a todas las entidades territoriales de Colombia.

	Artículo 3. Aplicación en el tiempo 
	Las leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007 aplicarán para inversiones ya iniciadas -utractividad y para las adelantadas pero que no hayan surtido efecto jurídico – Retrospectividad. 

	PARTE PRIMERA 
DISPOSICIONES COMUNES

	TÍTULO I
  PRINCIPIOS, FINES, DEFINICIONES Y ENFOQUE DE CIERRE DE BRECHAS

	Artículo 4. Principios y fines.
	Define A). 3 Principios: Subsidiariedad (ejecución por el nivel más próximo si tiene capacidad), Concurrencia (Nación-territorio sin subordinación jerárquica) y Coordinación (evitar duplicidades) y
B) 13 fines: Cierre de Brechas; Autonomía Territorial y Descentralización con Criterio Asimétrico; Participación, Transparencia y Control Social; Calidad; Agua como Bien Común; Ordenamiento Alrededor del Agua; Orientación Ambiental, Asociatividad y Hecho Regional; Fortalecimiento Institucional; Sostenibilidad y Consistencia Fiscal; Equidad social y Equilibro Indígena.

	Artículo 5. Definiciones
	Conceptualiza los términos claves que desarrolla el PLO. 11 Definiciones: Brechas sociales; Brechas económicas; Brechas institucionales; Atributos; Estrategia de Cooperación Técnica Territorial; Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial; Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización; Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del SGP (FEIT-SGP); Beneficiarios del SGP; Actores del SGP y Territorios Indígenas.

	Artículo 6. Enfoque de cierre de brechas territoriales con los recursos del Sistema General de Participaciones.
	El gasto público social se enfoca a reducir desigualdades intra e interterritoriales, prioriza la población vulnerable y aprovecha las ventajas competitivas basadas en los atributos del territorio.

	Artículo 7. Componente de cierre de brechas en herramientas de planeación nacional y territorial.
	Establece que los instrumentos de planeación nacional, sectorial y territorial deben incluir un componente de cierre de brechas en programas, planes y proyectos para asegurar acceso y calidad en servicios públicos. El parágrafo exige armonización con la normativa especial de planeación y ordenamiento territorial.

	Artículo 8. Contenido de la parte general del Plan.
	Adiciona un literal al artículo 5 de la Ley 152 de 1994, establece que el plan de inversiones debe describir los principales programas y subprogramas con sus objetivos y metas nacionales, regionales y sectoriales, junto con los proyectos prioritarios de inversión.

	Artículo 9. Contenido del plan de inversiones. 
	Modifica el literal b) del artículo 6 de la Ley 152 de 1994, señala el deber de identificación explícita de cuáles programas y subprogramas de inversión impactan en el cierre de brechas territoriales.

	Artículo 10. Elaboración. 
	Modifica el numeral 2 del artículo 39 de la Ley 152 de 1994, una vez elegido alcalde o gobernador, todas las dependencias territoriales, especialmente las autoridades y organismos de planeación deben apoyar al mandatario electo. Prioriza la cofinanciación en gasto social según población, necesidades básicas insatisfechas (NBI) y eficiencia, incluyendo obligatoriamente el componente de brechas basado en atributos.

	Artículo 11. Planes de acción de las entidades territoriales. 
	Modifica el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, establece que cada secretaría y departamento administrativo, con coordinación de la oficina de planeación, debe preparar un plan de acción basado en los planes generales departamentales o municipales aprobados. 

	Artículo 12. Fortalecimiento para la elaboración de instrumentos de planeación territorial.
	Señala que el Gobierno nacional debe apoyar a entidades territoriales para fortalecer las capacidades institucionales, facilitando recursos humanos y tecnología.

	Artículo 13. Primacía de la autonomía de las entidades territoriales.
	Señala el respeto a la autonomía territorial en planificación, ordenamiento, gestión sanitaria y prestación de servicios, garantizando participación y decisiones propias.

	TITULO II 
RÉGIMEN DE COMPETENCIAS

	Artículo 14. Definición de competencia.
	Modifica el artículo 26 de la Ley 1454 de 2011 (LOOT), define la competencia como la facultad o atribución jurídica para actuar en materias específicas. Permite la ejecución concurrente, subsidiaria o exclusiva, y autoriza el trato diferenciado legítimo según atributos. El parágrafo remite las competencias de Territorios Indígenas a su normativa especial y reglamentos propios.  

	Artículo 15. Régimen de competencias.
	Establece que las competencias de las ET beneficiarias del SGP se financian con sus recursos, con criterios de cierre de brechas, y deben armonizarse con esta ley para evitar duplicidades y promover uso eficiente. Divide las competencias en generales y específicas (salud, educación, agua apta para el consumo básico y saneamiento básico; propósito general) bajo un criterio asimétrico. Los parágrafos aclaran que se financian con el SGP, obligan a armonizar otras normas con esta ley y le dan un carácter indicativo para el Congreso.  

	Artículo 16. Ejercicio de competencias entre niveles de gobierno.
	Las competencias son ejercidas de forma directa al nivel de gobierno asignado salvo disposición legal; Nación interviene solo con solicitud o situaciones excepcionales.

	Artículo 17. Mecanismo para la entrega y asunción de competencias.
	Organiza los niveles territoriales en: superior (Nación), intermedio (regiones, departamentos, distritos), intermedio inferior (provincias y municipios) y territorios indígenas, sin jerarquización. Hace posible que los esquemas regionales y provinciales como una instancia de articulación territorial.

	Artículo 18. Transferencia de recursos y ejercicio de competencias entre niveles de gobierno.
	Establece que el traslado de recursos y competencias debe ser simultáneo, gradual y equivalente, cuidando cierre de brechas y sostenibilidad fiscal, garantizando cooperación intergubernamental.

	Artículo 19. Acuerdo de colaboración transitoria.
	Regula convenios entre entidades públicas para entrega y asunción de competencias, con requisitos claros sobre fundamentación, condiciones y seguimiento.

	Artículo 20. Cooperación horizontal y vertical para el ejercicio de competencias.
	Establece mecanismos de cooperación para los diferentes niveles de gobierno, permiten que se puedan apoyarse en esquemas regionales o multinivel. Las ET podrán asociarse libremente para el ejercicio conjunto de competencias; fortalecer capacidades institucionales, técnicas y financieras; o gestionar asuntos que superan su jurisdicción o su capacidad,  

	Artículo 21. Coordinación de la inversión con impacto departamental.
	Los departamentos coordinan con municipios y distritos la formulación y ejecución de proyectos orientados al cierre de brechas con impacto regional.

	Artículo 22. Estrategia de Cooperación Técnica Territorial.
	El Gobierno nacional brinda cooperación técnica gradual y diferenciada para fortalecer capacidades institucionales en entidades territoriales, en coordinación con distintos departamentos y con enfoque participativo.

	Artículo 23. Coordinación interinstitucional para el ejercicio de competencias.
	Promueve la coordinación en planificación, gestión y desarrollo territorial entre diferentes niveles para lograr desarrollo integral y cierre de brechas, bajo reglamentación en el Sistema de Administración del Territorio.

	Artículo 24. Sistema de Categorización de Entidades Territoriales.
	Crea un Sistema de Categorización de ET con criterios asimétricos que cuenta con dos componentes: i) Clasificación por capacidades: criterios fiscales e institucionales, densidad poblacional y conectividad (Homogeneidad de la ET y base para establecer los municipios de menores categorías) ii) Clasificación para el reconocimiento de atributos propios de las ET, estructurales: prevalencia étnica, ambiental, vocaciones productivas específicas y ruralidad -Criterios demográficos, geográficos, económicos, fiscales, ambientales, étnicos y sociales. (Heterogeneidad).
En las dos clasificaciones el Gobierno podrá establecerse subgrupo teniendo en cuenta las particularidades de las ET. No aplica para el Distrito Capital.

	Artículo 25. Finalidades del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales.
	Cada clasificación del Sistema de Categorización de ET será la base para decisiones relacionadas, con la gradualidad en la asunción de competencias en sectores básicos, la entrega diferencial de competencias adicionales, la aplicación de diversos criterios para la focalización en la asignación de recursos. Contempla incentivos para ET que formulen y ejecuten proyectos asociativos de carácter supramunicipal o supra departamental. Estas disposiciones promueven la cofinanciación, la cooperación técnica y el fortalecimiento de esquemas asociativos como instrumentos para el cierre de brechas y el desarrollo territorial equilibrado

	Artículo 26. Reglamentación y periodicidad de la categorización.
	El Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización recomendará los instrumentos, fuentes de información y procedimientos a través de los cuales el DNP reglamentará la metodología para las clasificaciones de las entidades territoriales dentro del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales. 

	TITULO III - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

	Artículo 27. Naturaleza del SGP y base de cálculo.
	Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 357 de la Constitución Política y las disposiciones de esta ley, el SGP será un porcentaje de los Ingresos Corrientes de la Nación. 

	Artículo 28. Fórmula del incremento del SGP.
	A partir del año siguiente de la vigencia de la presente ley y por 12 años, el incremento anual del SGP será igual a la doceava parte de la diferencia entre el 39,5 % establecido como meta en el artículo 357 superior y la base de cálculo. 

	Artículo 29. Conformación del SGP.
	Establece la conformación del SGP (SGP) para permitir una transición ordenada hasta que este represente el 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación. El SGP estará compuesto por dos partes: SGP Primario, SGP Incremental.

	Artículo 30. Distribución del SGP Primario.
	96% Participaciones Sectoriales distribuidos así: 58,5 Educación, 24,5 Salud, 5.4 Agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, 11, 6 Propósito General y 4% Asignaciones Especiales: 0.52% Resguardos indígenas, 0,08 Rio Grande Magdalena y 0.5% FONPET. 

	Artículo 31. Distribución del SGP Incremental.
	1 % para resguardos indígenas, 5 % FEIT-SGP, el restante 80 % Prestación de Servicios y Cierre de brechas en salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico
20% del sistema incremental 70% Propósito General municipios y distritos 30% Desarrollo económico en departamentos. La distribución se ajustará anualmente según necesidades y prioridades.
Parágrafo 2 señala que, finalizada la transición de los 12 años, el incremento del SGP para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico deberá ser el equivalente al 10%.

	Artículo 32. Criterios de asignaciones de las participaciones del SGP.
	Los criterios para la distribución de los recursos del SGP durante el periodo de la distribución incremental, será definido acorde a la metodología aplicable y podrá establecer norma transitoria por parte del Gobierno Nacional con fundamento en los criterios de esta ley.

	Artículo 33. Reliquidación y ajuste.
	Si el porcentaje del SGP respecto de los ICN supere el valor programado del PGN, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público realiza la reducción respectiva. En caso contrario, es inferior al programado, deberá asignar los recursos adicionales en el Proyecto de Ley Anual del Presupuesto General de la Nación.

	Artículo 34. Ajuste del monto apropiado.
	Si la Nación constata que un beneficiario del SGP recibió una mayor o menor asignación de recursos por deficiencias de la información, se deberá realizar si ajuste para el siguiente año.

	Artículo 35. Procedimiento de programación y distribución de los recursos del SGP.
	Establece que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público calculará anualmente los montos totales del SGP para la vigencia siguiente y comunicará esa cifra al DNP. Este último realizará la distribución de los recursos conforme a los criterios establecidos en la ley, usando la categorización prevista y la información certificada por las entidades competentes.

	Artículo 36. Reglas transitorias para la distribución de los recursos del SGP.
	El DNP realizará la distribución de recursos del SGP para el primer año de entrada en vigencia con las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007. A partir del segundo año se garantizará una distribución de recursos en porcentaje de lo asignado en 2026, no podrá aplicarse por más de 12 vigencias.

	Artículo 37. Apropiación territorial de los recursos del SGP.
	Los ingresos y gastos de las ET con cargo a los recursos del SGP se apropiarán en los planes y presupuestos de los departamentos, distritos y municipios.   Los ingresos del SGP, por ser de detonación específica no forman parte de los ingresos corrientes de libre destinación la ET.

	Artículo 38. Destinación de saldos no comprometidos del SGP de las entidades beneficiarias.
	Los saldos no comprometidos del SGP a la entrada en vigencia de la presente ley se comprometerán conforme las disposiciones aquí establecidas. 

	Artículo 39. Gastos operativos de inversión.
	Con recursos del SGP podrán financiar los gastos operativos identificados programas y proyectos de inversión acorde con la clasificación programática del gasto, con el fin de asegurar la provisión de los bienes y servicios a cargo de las ET en línea con el cumplimiento de sus competencias. 

	Artículo 40. Prohibición de gastos.
	Establece que los recursos del SGP son rentas de destinación específica, se asignan para inversión y gasto corriente del sector de forma exclusiva a conceptos de gasto que tengan fundamento legal y constitucional.

	Artículo 41. Prohibición de la unidad de caja.
	Los recursos del SGP no harán unidad de caja con los recursos del presupuesto y se deben administrar en cuentas separadas y por sectores. Por su destinación social constitucional, no pueden ser embargados, titularización u otra clase de disposición financiera. 

	Artículo 42. Inadecuada ejecución de recursos.
	El Gobierno Nacional deberá aplicar medidas de control si se evidencia una no ejecución y acumulación de recursos del SGP durante 3 períodos fiscales consecutivos, para asegurar que no se afecte la prestación de los servicios financiados con estos recursos. 

	Artículo 43. Cuentas Maestras.
	Los recursos del SGP se administrarán a través de Cuentas Maestras de entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, las cuales solo aceptarán como operaciones crédito y débito las transferencias electrónicas que se realicen a través de la plataforma de servicios de cada entidad financiera a personas naturales o jurídicas previamente inscritas como beneficiarias. Estas cuentas estarán remuneradas en condiciones de mercado. 

	Artículo 44. Inembargabilidad.
	Los recursos del SGP son inembargables, salvo que se configure una de las excepciones establecidas en la ley o jurisprudencia, caso en el cual se debe aplicar el procedimiento establecido en el parágrafo del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012. 

	Artículo 45. Trámites de desembargo.
	El servidor público que reciba una orden de embargo sobre los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, incluidas las transferencias que hace la Nación a las entidades territoriales, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para solicitar su desembargo. 

	Artículo 46. Reporte de información de medidas cautelares.
	Las entidades financieras en las que se encuentren aperturadas las Cuentas Maestras y las Cuentas Maestras para Pagos Electrónicos (PSE) de los beneficiarios del SGP, reportarán la información relacionada con las medidas cautelares que recaigan sobre estas cuentas; lo anterior, con corte mensual y a través del aplicativo Web SIVAL, conforme con la reglamentación que expida el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

	Artículo 47. Cumplimiento de fallos judiciales.
	Los fallos judiciales que estén relacionados con competencias asignadas por la Constitución y la ley a las entidades territoriales deberán ser asumidos por estas con cargo a sus recursos propios sin que la Nación pueda ser vinculada como corresponsable de las órdenes que se impartan.

	Artículo 48. Censo válido.
	Se tendrá en cuenta el último censo de población y vivienda realizado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en armonía y de conformidad con lo previsto en la Ley 2335 de 2023. 

	Artículo 49. Nuevas entidades beneficiarias.
	Los departamentos, distritos, municipios, territorios indígenas y entidades territoriales indígenas tendrán derecho a recibir y participar en los recursos del SGP a partir de la vigencia fiscal siguiente a su creación, siempre que dicha situación sea informada al DNP antes de la publicación del documento que establece la distribución de dichos recursos para la respectiva vigencia y se cumplan los requisitos establecidos para tal fin. 

	PARTE SEGUNDA 
COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS POR NIVELES DE GOBIERNO Y DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

	Artículo 50. Finalidad y alcance del presente régimen de competencias.
	Tiene como propósitos el cierre de brechas territoriales; la descentralización con criterio asimétrico atendiendo al Sistema de Categorización y para el diseño, formulación e implementación de políticas públicas desde y para territorio; el fortalecimiento institucional subnacional y local; la promoción de la asociatividad como un instrumento a través del cual las entidades territoriales pueden coordinar sus competencias y recursos para la consecución de fines que superan sus jurisdicciones y que contribuyen al cierre de brechas; y la participación ciudadana, comunitaria y de los pueblos. 

	TÍTULO I 
 NACIÓN

	CAPITULO I - COMPETENCIAS GENERALES

	Artículo 51. Competencias generales de la Nación.
	Establece que la Nación debe formular políticas para el cierre de brechas, supervisar servicios públicos, apoyar a las entidades territoriales, asignar recursos, controlar el gasto, financiar proyectos estratégicos y promover la coordinación con los objetivos territoriales.

	CAPITULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

	SECCIÓN SALUD

	Artículo 52. Competencias de la Nación en el sector salud:
	Para ejercer las competencias a nivel territorial y la garantía progresiva del derecho a la salud en el país, la Nación ejercerá competencias en materia i) Gobernanza y rectoría. ii) Generación de recursos – los trabajadores y el talento humano; con los medicamentos, productos farmacéuticos, dispositivos y técnologias médicas; infraestructura y red hospitaliaria iii) financiamiento y iv) Prestación del servicio de salud. 

	SECCIÓN EDUCACIÓN

	Artículo 53. Competencias de la Nación en materia de educación.
	El Ministerio de Educación Nacional ejercerá 30 competencias relacionadas con la garantía del derecho y la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos.

	SECCIÓN AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO

	Artículo 54. Competencias de la Nación para el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. 

	Aborda la formulación y coordinación de políticas para el acceso al agua y saneamiento básico, enfocándose en cerrar brechas y priorizar inversiones en áreas rurales. Incluye la identificación y estructuración de proyectos estratégicos, la promoción de la gestión comunitaria del agua, y el seguimiento de inversiones cofinanciadas por el gobierno. También destaca la necesidad de coordinar con entidades territoriales y ambientales, establecer un sistema de información sectorial, y proporcionar asistencia técnica en la planificación de inversiones. Se busca fortalecer la autonomía territorial y asegurar la sostenibilidad del recurso hídrico integrando diversas políticas sectoriales.

	TÍTULO II 
 DEPARTAMENTOS

	CAPÍTULO I - COMPETENCIAS GENERALES

	Artículo 55. Competencias generales de los departamentos.
	Establece un conjunto de acciones y estrategias para el desarrollo territorial, enfatizando la autonomía y descentralización. Incluye la formulación e implementación de proyectos estratégicos, el fortalecimiento de capacidades de entidades locales e indígenas, y la promoción de la asociatividad entre territorios. Se prioriza la atracción de inversión, el desarrollo de infraestructura productiva y la participación ciudadana. Además, se subraya la importancia de la protección ambiental y la coordinación en servicios públicos, cultura, deporte y seguridad, con un enfoque en el cierre de brechas sociales y económicas.

	Artículo 56. Competencias en los departamentos de Amazonas, Vaupés y Guaina.
	Para las áreas de los departamentos de Amazonas, Vaupés y Guainía a la fecha, que no cuenten con algunas de las entidades de nivel local establecidas en el artículo 286 de la Constitución Política, el departamento tendrá las competencias previstas en la presente ley. 

	CAPITULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

	SECCIÓN SALUD

	Artículo 57. Competencias en salud de los departamentos.
	El Departamento ejercerá competencias en materia de i) Gobernanza y rectoría. ii) Generación de recursos – los trabajadores y el talento humano; con los medicamentos, productos farmacéuticos, dispositivos y técnologias médicas; infraestructura y red hospitaliaria iii) financiamiento y iv) Prestación del servicio de salud.

	SECCIÓN EDUCACIÓN

	Artículo 58. Competencias de departamentos en educación.
	El Departamento ejercerá competencias (21) Estas incluyen: la cooperación técnica y administrativa para cerrar brechas educativas; la gestión de la información educativa departamental; el acceso a educación de calidad para todas las edades; y el financiamiento de servicios públicos en establecimientos educativos. También se menciona la inspección y control de los servicios educativos, la evaluación de directores y la formulación de planes de mejora. Además, se enfatiza la importancia de participar en la planificación y ejecución de infraestructura educativa, así como en la regulación de matrículas en instituciones privadas.

	SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO

	Artículo 59. Competencias de los departamentos para el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico.
	El Departamento ejercerá competencias (13) en áreas urbanas y rurales. Estructurar e implementar el Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) de acuerdo con la reglamentación expedida por el Gobierno nacional. Asimismo, desarrolla un catálogo de criterios o lineamientos específicos para la correcta aplicación normativa

	SECCIÓN DESARROLLO ECONÓMICO

	Artículo 60. Competencia del departamento financiable con la asignación para el desarrollo económico.
	El Departamento podrá establecer promover, financiar o cofinanciar con recursos propios, del SGP y otros recursos disponibles, inversiones supramunicipales habilitadoras para la convergencia económica con el fin de propiciar una mayor equidad territorial, potencializar las capacidades productivas según las vocaciones y potencialidades de las ET.

	TÍTULO III
 DISTRITOS

	CAPÍTULO I - COMPETENCIAS GENERALES

	Artículo 61. Competencias de los distritos.
	Los distritos tendrán las mismas competencias generales que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de intermediación con los municipios y la Nación, contempladas en la normativa vigente. En el caso de Bogotá Distro Especial, está se regirá por la Constitución y el Decreto Ley 1421/93 señala que podrá cumplir requisitos ante el Consejo que crea esta ley para ejercer una mayor autonomía.

	CAPÍTULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

		SECCIÓN SALUD	

	Artículo 62. Competencias en salud de los distritos certificados.
	Los distritos ejercerán las competencias de los departamentos i) Gobernanza y rectoría. ii) Generación de recursos – los trabajadores y el talento humano; con los medicamentos, productos farmacéuticos, dispositivos y técnologias médicas; infraestructura y red hospitaliaria iii) financiamiento y iv) Prestación del servicio de salud, determinadas en el artículo 57.

	Artículo 63. Competencias en salud de los distritos no certificados.
	Los distritos ejercerán las competencias de los municipios rectoría y gobernanza, generación de recursos, financiamiento y prestación de servicios de salud determinadas en el artículo 68. 

	SECCIÓN EDUCACIÓN 

	Artículo 64. Competencias de los distritos en educación.
	Los distritos ejercerán las competencias de los municipios certificados contempladas en el artículo 69 por intermedio de las secretarias de relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos. 

	SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO

	Artículo 65. Competencias de los distritos en acceso al agua y saneamiento básico.
	Los distritos ejercerán las competencias de los municipios determinadas en el artículo 71. 

	SECCIÓN DE PROPÓSITO GENERAL

	Artículo 66. Competencias de los distritos financiables con los recursos del propósito general.
	Los distritos tendrán las competencias de los municipios financiables con el propósito general determinadas en el artículo 72. 

	TÍTULO IV 
 MUNICIPIOS

	CAPÍTULO I - COMPETENCIAS GENERALES

	Artículo 67. Competencias generales de los municipios.
	Las entidades en la división político-administrativa tienen varias funciones fundamentales, que incluyen establecer políticas públicas para inversiones municipales, prestar servicios públicos conformes a la ley, gestionar planes sectoriales en coordinación territorial, administrar recursos de manera eficiente y sostenible, y diseñar proyectos de desarrollo que mejoren la calidad de vida. También promueven el desarrollo productivo local, la participación ciudadana en la gestión pública, y reportan información a los gobiernos nacional y departamental, además de participar en alianzas estratégicas para fortalecer su capacidad institucional y fomentar la innovación.

	CAPÍTULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

	SECCIÓN SALUD 

	Artículo 68. Competencias de los municipios en salud.
	Los municipios ejercerán competencias en materia i) Gobernanza y rectoría (12), ii) Generación de recursos: - en materia de talento humano y trabajadores de la salud (5); medicamento, productos farmacéuticos y dispositivos y tecnologías médicas (5); infraestructura y red pública domiciliaria (3), iii)  Financiación (2) y iv) prestación de servicios de salud (5).

	SECCIÓN EDUCACIÓN

	Artículo 69. Competencias de los municipios certificados.
	A través de las secretarias de Educación ejercerán (21) competencias relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos: Describe las responsabilidades y acciones de gestión educativa, incluyendo la planificación y financiación de servicios en todos los niveles educativos. Se enfatiza la necesidad de garantizar acceso a educación de calidad, cooperar en la reducción de brechas, mantener y mejorar infraestructuras, administrar personal y recursos financieros, y evaluar el desempeño de directivos educativos. Además, se menciona la importancia de promover la cobertura educativa universal, organizar el servicio en la jurisdicción, y asegurar la aplicación de regulaciones nacionales en instituciones privadas. También se abordan temas de saneamiento de terrenos educativos y seguimiento de recursos estatales.

	Artículo 70. Competencias de los municipios no certificados.
	Relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, incluyendo a jóvenes y adultos. (8)

	SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO

	Artículo 71. Competencias de los municipios en materia de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico.
	Ejercerá 8 competencias: Podrán participar del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) del respectivo departamento o los esquemas asociativos territoriales o asociaciones de integración territorial para la gestión del agua y saneamiento básico para el cumplimiento de las competencias descritas en el presente artículo. 
Toda acción de inversión, protección o fortalecimiento en favor de la gestión comunitaria del agua deberá respetar la autonomía de las comunidades. Por lo tanto, se concretará en los Comités de Gestión Comunitaria y Microcuencas y no podrá implicar traspaso de propiedad colectiva ni subordinación a terceros. 

	SECCIÓN DE PROPÓSITO GENERAL

	Artículo 72. Competencias de los municipios financiables con los recursos del propósito general.
	Competencias (22) las cuales podrán promover, financiar o cofinanciar con recursos propios, del SGP- Propósito General y otros recursos disponibles, proyectos de interés municipal en el marco de sus planes de desarrollo procurando el cierre de brechas.

	TÍTULO V 
TERRITORIOS INDÍGENAS

	Artículo 73. Competencias generales de los Territorios Indígenas.
	A las entidades territoriales indígenas les serán aplicables las competencias dentro del Ámbito de su Autonomía en el marco de sus Planes de Vida.

	Artículo 74. Competencias sectoriales de los territorios indígenas.
	Las competencias sectoriales a cargo de los territorios indígenas se realizarán considerando los Sistemas Propios de los Pueblos Indígenas, tales como el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP), el Sistema Indígena de Salud Propio Intercultural (SISPI), entre otros, las normas especiales vigentes correspondientes. 

	Artículo 75. Recursos del SGP para las Entidades Territoriales Indígenas o los territorios indígenas.
	Las competencias las Entidades Territoriales Indígenas o los territorios indígenas se financiará con los recursos del SGP correspondientes a cada sector y las demás fuentes de financiación determinadas en la normativa vigente en la materia. 


	Artículo 76. Distribución de recursos para los Territorios Indígenas.
	La distribución de recursos del SGP para los Territorios Indígenas deberá tener en cuenta al menos los siguientes criterios: poblacional, dispersión geográfica, pertinencia cultural, así como los enunciados en el Acto Legislativo 3 de 2024. 


	Artículo 77. Participación directa de los Territorios Indígenas en el SGP.
	Los Territorios Indígenas que cumplan con los procedimientos incluidos en la normativa especial para pueblos indígenas son beneficiarios de manera directa de los recursos del SGP en todos sus componentes.  Los gastos de inversión y funcionamiento de los Territorios Indígenas se harán con cargo a los recursos de propósito general. 

	Artículo 78. Planeación, administración y ejecución autónoma.
	Los recursos del SGP transferidos a los Territorios Indígenas serán planeados, administrados y ejecutados por estos de manera autónoma de conformidad con sus normas propias, sistemas de conocimiento indígena y sus planes de vida o equivalentes en coordinación y articulación con las normas generales y especiales sobre la materia. 

	TÍTULO VI 
 DISPOSICIONES SECTORIALES TRANSVERSALES

	Artículo 79. Orientación de competencias.
	Las competencias financiadas con las participaciones sectoriales del SGP por estar orientado a la prestación de servicios que permitan progresivamente el ejercicio de los derechos en salud, educación y agua y saneamiento básico deben observar disposiciones especiales o particulares de cada sector que aplican en todo el territorio.

	CAPÍTULO I - SECTOR SALUD

	Artículo 80. Definiciones del Sector Salud y de Protección Social.
	Se incluyen 6 definiciones sobre las competencias a nivel nacional y territorial: 1. Gobernanza en salud. 2. Generación de recursos. 3.Financiamiento 4. Prestación de servicios. 5. Autonomía sanitaria 6. CAPS.

	Artículo 81. Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria.
	Crea el Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria (FIDH) como un fondo cuenta adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social, sin personería jurídica y sin estructura administrativa propia. El objeto es promover, apoyar, asesorar técnica y financieramente cofinanciar y ejecutar la inversión en infraestructura y dotación de la red pública hospitalaria en articulación con las entidades territoriales y las Instituciones Públicas Prestadoras de Servicios de Salud Públicas.

	Artículo 82. Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud.
	Todos los prestadores de servicios de salud, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o nivel de atención deberán demostrar ante el Ministerio de Salud y Protección Social o ante quien éste delegue, la capacidad tecnológica y científica, la suficiencia patrimonial y la capacidad técnico-administrativa y demás condiciones definidas en el reglamento. 

	Artículo 83. Atención de urgencias.
	La atención de urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas privadas o mixtas que presten servicios de salud que se requieran. Para el pago de servicios prestados no se requerirá contrato ni orden previa y el reconocimiento del costo de estos servicios se efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un ente público el pagador. La atención de urgencias en estas condiciones no constituye hecho cumplido para efectos presupuestales y deberá cancelarse máximo en los 3 meses siguientes a la radicación de la factura de cobro.  

	Artículo 84. Planes Maestros de Inversiones en Infraestructura y Dotación en salud nacional, departamentales o distritales.
	Cada 10 años, en articulación con el período del Plan Decenal de Salud, el Gobierno nacional preparará y formulará el Plan Maestro de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud (PMIDS) con la participación de las secretarías de salud departamentales y distritales proponiendo dentro de los 12 meses iniciales de gobierno, el Plan Maestro de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud, en el cual, se incluirán las destinadas a infraestructura, así como la dotación, equipamiento y equipos biomédicos que el Ministerio de Salud y Protección Social determine, que sean de control especial y no especial en lo que se considere prioritario. Lo anterior conforme con la metodología que defina el Ministerio de Salud y Protección Social.

	Artículo 85. Transformación de las Empresas Sociales del Estado en Instituciones de Salud del Estado.
	Las autoridades nacionales y territoriales competentes adelantarán de manera gradual y progresiva la transformación de las Empresas Sociales del Estado (ESE) de orden nacional y territorial en Instituciones de Salud del Estado (ISE) para priorizar la atención y eficacia en la presentación del servicio. El Gobierno nacional determinará las fases y periodos de transformación atendiendo criterios geográficos, poblacionales y regionales priorizando poblaciones dispersas. 

	Artículo 86. Programa de Fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria.
	Para mejorar y fortalecer la Red Pública Hospitalaria y la capacidad resolutiva de las Instituciones Públicas Prestadoras de Servicios de Salud bajo criterios de rentabilidad social, el Ministerio de Salud y Protección Social ejecutará el programa del que trata el presente artículo que deberá considerar los análisis funcionales de Red y los Planes de Inversiones en Infraestructura y Dotación Hospitalaria de las respectivas entidades territoriales. 

	Artículo 87. Fondos de salud.
	Las entidades territoriales, para la administración y manejo de los recursos del SGP del componente de Salud Pública deberán organizar un fondo departamental, distrital o municipal de salud, según corresponda, que se manejará como una cuenta especial de su presupuesto, separada de los demás recursos de la entidad territorial, conservando un manejo contable y presupuestal independiente y exclusivo, que permita identificar con precisión el origen y destinación de los recursos En ningún caso, estos recursos podrán hacer unidad de caja con los demás recursos de la entidad territorial. El manejo contable de los fondos de salud debe regirse por las disposiciones que en tal sentido expida la Contaduría General de la Nación. 

	Artículo 88. Financiación de las Direcciones Territoriales de Salud.
	Los gastos de funcionamiento de las dependencias y organismos de dirección de los departamentos, distritos y municipios podrán financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación y podrán destinar hasta un 25 % de las rentas cedidas para tal fin. 

	Artículo 89. Financiación de la nómina del personal en salud pública con recursos del SGP.
	Los recursos del componente de salud pública del SGP podrán destinarse al financiamiento de los gastos de personal de planta de las Secretarías Departamentales, Distritales y Municipales de Salud estrictamente necesarios para la ejecución operativa de los planes, programas y acciones de salud pública definidos por la Nación y las entidades territoriales.

	Artículo 90. Flujo financiero de recursos.
	El Gobierno nacional deberá adoptar en los 6 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los mecanismos jurídicos y técnicos conducentes a la optimización del flujo financiero de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud que prevengan o impidan su desviación, indebida apropiación o retención por parte de cualquiera de los actores partícipes o intermediarios del sistema.

	CAPÍTULO II - SECTOR EDUCACIÓN

	Artículo 91. Entidades Territoriales Certificadas en educación.
	Son los departamentos, los distritos y los municipios que han adquirido esta categoría, los cuales podrán destinar parte de los recursos asignados al componente de administración del sistema educativo de la Canasta Educativa, a la financiación del personal vinculado a la planta central de la Secretaría de Educación, guardando proporción con el volumen y especificidad de las competencias asumidas. 

	Artículo 92. Establecimientos educativos.
	Son el conjunto de personas y bienes promovidos por las autoridades o por particulares para la prestación del servicio educativo en sus niveles de educación preescolar, básica, media, educación de jóvenes y adultos, formación complementaria y articulación con la educación superior.

	Artículo 93. Instancias de coordinación y de apoyo a los establecimientos educativos.
	Las entidades territoriales certificadas en educación contarán con direcciones de núcleo y supervisores educativos vinculados a la carrera docente, estos cooperarán de forma técnica y pedagógica con los establecimientos educativos de su jurisdicción y dispondrán de mecanismos de coordinación necesarios para garantizar la debida prestación del servicio, incluyendo el diseño y la ejecución de estrategias de acceso y de permanencia. La reglamentación de las direcciones de núcleo y de los supervisores educativos estará a cargo del Ministerio de Educación Nacional. 

	Artículo 94. Fondos de Servicios Educativos.
	Crea los Fondos de Servicios Educativos como cuentas contables especiales, sin personería jurídica, para la administración de los recursos distintos a los de personal, destinados a facilitar el funcionamiento de los establecimientos educativos estatales. Establece 3 reglas. Incluye un parágrafo que define que para ejecutar más de 100 SMLV, se debe aplicar el Estatuto de Contratación Estatal.

	Artículo 95. Plantas de personal administrativo.
	Señala la reorganización de las plantas de personal durante los 2 años siguientes a la expedición de la presente ley, teniendo en cuenta los criterios de distribución y las relaciones técnicas establecidas por el Ministerio de Educación Nacional, previa elaboración de los estudios técnicos respectivos. 

	Artículo 96. Servicio Educativo integral.
	La educación en todos sus niveles debe incluir las estrategias de acceso, permanencia, pertinencia y calidad sectoriales, así como reconocer y adaptarse a las características diferenciales de cada entidad territorial, para atender todos los grupos poblacionales con énfasis en aquellos sujetos de especial protección.

	Artículo 97. Formación integral.
	Es el proceso y las acciones pedagógicas que garanticen que todos los niños, niñas, jóvenes y adultos desarrollen capacidades y habilidades desde las distintas dimensiones humanas que complementen los aprendizajes y les brinde la oportunidad de experimentar y disfrutar diferentes actividades artísticas, culturales, deportivas, lúdicas, científicas, tecnológicas e innovadoras en diferentes escenarios dentro y fuera del establecimiento. 

	Artículo 98. Restricciones financieras a la contratación y nominación.
	Restricción a la contratación de docentes con recursos diferentes de los del SGP, señala la excepción si se cuenta con los Ingresos Corrientes de Libre Destinación que financian esos salarios y los demás gastos inherentes a la nómina incluidas las prestaciones sociales, en el corto, mediano y largo plazo. 

	Artículo 99. Información obligatoria.
	Se reportará información del respectivo año relativa a los factores para el cálculo de los costos y de los incentivos del año siguiente, incluida la referente al cálculo de los costos unitarios de la canasta educativa y la distribución de recursos ante el Ministerio de Educación.

	Artículo 100. Prestación del servicio educativo.
	Las ET certificadas prestarán el servicio público de educación. Señala reglas. 

	Artículo 101. Administración de los recursos.
	Las ET certificadas administrarán los recursos del SGP, teniendo en cuenta las restricciones señaladas para estos recursos. 

	Artículo 102. Límite al crecimiento de los costos.
	Los compromisos las ET certificadas para la prestación de los servicios educativos a su cargo, cuando se adquieran con recursos del SGP, no podrán superar el monto de la participación para educación, en la respectiva vigencia fiscal, certificada por el DNP, para cada entidad territorial.

	Artículo 103. Reglas especiales para la contratación de la prestación del servicio de alimentación escolar.
	El municipio prestará a través del Programa de Alimentación Escolar (PAE) podrá contratar en los términos de la Ley 2167 del 2021 priorizando la contratación con las asociaciones de padres de familia. Si no sea posible contratarlo con la asociación podrá realizar convocatorias limitadas a oferentes ubicados en su jurisdicción. Cuando no encuentre una oferta que cumpla con los requerimientos exigidos, podrá ampliar el proceso de selección a los municipios aledaños, el departamento y por último a la Nación. 

	CAPÍTULO III – SECTOR AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO

	Artículo 104. Definiciones.
	Definiciones del sector (5): 1. Gestión comunitaria del agua (GCASB), 2. Gestor Comunitario del Agua y Saneamiento Básico (GC), 3. Sistemas de aprovisionamiento para el acceso universal al agua y saneamiento básico, 4. Medios alternos y 5. Hábitat Biodiverso.

	Artículo 105. Planes Departamentales para la Gestión de Agua y Saneamiento Básico.
	Estrategias de planeación y coordinación institucional para coordinar recursos y garantizar, de forma sostenible y progresiva, el acceso a agua potable y saneamiento según las capacidades locales.

	Artículo 106. Acceso universal al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico.
	Las ET priorizarán la inversión de los recursos del SGP del sector en proyectos y acciones de fortalecimiento de las capacidades de las entidades territoriales y los gestores comunitarios. 

	Artículo 107. Constitución de patrimonios autónomos.
	Las entidades territoriales pueden crear patrimonios autónomos con recursos del SGP para financiar proyectos de acueducto, alcantarillado o aseo a mediano y largo plazo

	Artículo 108. Asociaciones de integración territorial y esquemas asociativos territoriales para la gestión del agua y saneamiento básico.
	El Estado y los beneficiarios del SGP pueden asociarse con entidades territoriales o comunitarias para financiar y garantizar el acceso a agua potable y saneamiento.

	Artículo 109. Pago progresivo por disponibilidad inmediata de servicios públicos domiciliarios de agua para consumo humano y saneamiento básico.
	Los constructores pagarán un aporte de conexión por usar redes públicas de acueducto y alcantarillado, liquidado según la metodología del Gobierno.

	TÍTULO VII 
 CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN Y DESTINACIÓN DEL SGP PARA LA FINANCIACIÓN DE COMPETENCIAS Y CIERRE BRECHAS

	Artículo 110. Objetivos de la distribución y destinación del SGP.
	Los criterios de distribución y destinaciones habilitadas en materia de educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico orientan el reparto y uso de los recursos del SGP para que de forma progresiva permitan el ejercicio pleno de los derechos de la población, mejorando el acceso, ampliación de coberturas, continuidad y calidad en la prestación de los servicios. 

	CAPITULO I - SECTOR SALUD

	Artículo 111. Criterios de distribución y destinación de los recursos del SGP Primario en Salud.
	Detalla la asignación de recursos para los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) en Colombia. El 90% de los recursos se destinará a la operación de CAPS, basado en criterios de costos, patologías y variables geográficas. El 10% restante se asignará a Salud Pública, distribuido entre departamentos y municipios: 45% para departamentos y 55% para municipios, con condiciones específicas para el Distrito Capital. 

	Artículo 112. Criterios de distribución y destinación de los recursos de la participación sectorial del SGP Incremental.
	Los recursos adicionales del incremento del SGP asignados al sector salud se asignarán en el 100 % a la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS), lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los Equipos de Salud Territorial. 

	CAPITULO II - SECTOR EDUCACIÓN

	Artículo 113. Criterios de distribución de los recursos del SGP Primario e Incremental para Educación.
	Los fondos de educación del SGP se distribuyen según el costo de la canasta, eficiencia, acceso universal, cierre de brechas y pobreza, bajo la supervisión del Ministerio de Educación.

	Artículo 114. Destinación.
	Los recursos del SGP financiarán desde preescolar hasta educación superior oficial, cubriendo nómina, infraestructura, gratuidad y administración, con una canasta educativa revisada cada cuatro años por una mesa técnica del Ministerio de Educación.

	Artículo 115 Cofinanciación progresiva del Programa de Alimentación Escolar.
	Los recursos anuales de la participación de educación del SGP se garantizarán progresivamente, respetando siempre los límites de gasto de los Marcos Fiscal y de Gasto de Mediano Plazo.

	CAPITULO III - SECTOR AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO

	Artículo 116. Criterios generales de distribución de los recursos de la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico.
	Los recursos departamentales asignados al Distrito Capital se destinarán exclusivamente al saneamiento del Río Bogotá, mientras que Amazonas, Guainía y Vaupés participarán del porcentaje fijado mediante el documento de distribución respectivo por tener Áreas No Municipalizadas.

	Artículo 117. Criterios de distribución de la participación para los departamentos.
	El artículo fija los criterios de distribución para departamentos, el resultado de los indicadores para sus distritos y municipios, y la evaluación de resultados mediante el Índice de los Planes Departamentales de Agua (IPDA) del DNP.

	Artículo 118. Destinación de los recursos de la participación para los departamentos.
	Los recursos se ejecutarán en el marco del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) del departamento y serán complementarios a los demás recursos que se destinen para la financiación.

	Artículo 119. Criterios de distribución de los recursos para la participación de los distritos y municipios.
	Contiene 5 criterios distribución: Cierre de brechas de acceso, calidad y continuidad en la prestación del servicio de agua y saneamiento básico; Sostenibilidad territorial del agua; Fortalecimiento de la gestión comunitaria, sectorial y ruralidad; Esquema solidario y gasto social sectorial; Capacidades institucionales y territoriales.

	Artículo 120. Destinación de los recursos de la participación de distritos y municipios.
	Los recursos de agua y saneamiento básico del SGP para distritos y municipios deben priorizarse en las zonas urbanas y rurales con menores coberturas, según las metas de su Plan de Desarrollo.

	CAPITULO IV – PROPÓSITO GENERAL

	Artículo 121. Beneficiarios de los recursos de la Participación de Propósito General y componentes generales para su distribución.
	Los recursos se girarán directamente a municipios, distritos y San Andrés con fundamento en 3 componentes: i) general, ii) compensación, iii) incentivos, que serán reglamentados por el Gobierno Nacional determinando los porcentajes según los criterios contemplados en este Proyecto, garantizando que los municipios de menores categorías no reciban menos de lo asignado en el Acto Legislativo 03 de 2024.

	Artículo 122. Criterios de distribución de los recursos de la Participación de Propósito General.
	El Gobierno nacional distribuirá según disponibilidad de información y 4 criterios: i) Base (Población certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, Población pobre medida a través del Índice de Pobreza Multidimensional – IPM y Densidad Étnica) ii) Cierre de brechas (Nivel de pobreza estructural, Diferencia en capacidad física, Diferencias económicas) iii) Estructurales del territorio (Municipio PDET y ZOMAC, Prevalencia ambiental y ruralidad); iv) Gestiones y resultados de las entidades (Gestiones y resultados fiscales, Gestiones de instrumentos de planeación, ordenamiento y asociatividad territorial, Gestiones para el fortalecimiento institucional y Gestiones para la administración de los recursos del SGP), sumado al Sistema de Categorización del DNP para Propósito General. 

	Artículo 123. Destinación de los recursos de la Participación de Propósito General.
	Sobre el total de recursos del SGP primario del Propósito  general asignado a las entidades territoriales, estas destinarán: 8 % deporte y recreación, 6 % cultura y 10 % FONPET- cubrir el pasivo pensional de las ET.

	CAPÍTULO V – DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS DEPARTAMENTOS

	Artículo 124. Criterios de distribución de la participación para el desarrollo económico de los departamentos.
	La distribución de los recursos del incremento del SGP Incremental en su participación territorial para los departamentos se realizará con base en los resultados del Sistema de Categorización contemplado en la presente ley y conforme con los siguientes criterios: 1. Brechas económicas territoriales. 2. Nivel de ingresos propios de origen tributario per cápita de los municipios y departamentos. 3. Porcentaje de ruralidad y dispersión poblacional. 4. Asociación territorial y proyectos regionales. 

	Artículo 125. Destinación y aplicación de los recursos para el desarrollo económico departamental 
	Criterios y mecanismos de destinación (7): Destinación y enfoque; Gobernanza; Criterio de priorización; Mecanismos de ejecución; Planificación basada en atributos; Enfoques de inversión; Monitoreo y evaluación:

	CAPITULO VI – ASIGNACIONES ESPECIALES


	SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA RESGUARDOS INDÍGENAS

	Artículo 126. Beneficiarios.
	En tanto no sean constituidas las entidades territoriales indígenas son beneficiarios de los recursos de la asignación especial del SGP los resguardos indígenas legalmente constituidos y reportados por el Ministerio del Interior al DANE y DNP, en el año inmediatamente anterior a la vigencia para la cual se programan los recursos. 

	Artículo 127. Criterios de distribución.
	Se distribuirán en proporción a la participación de la población del resguardo, en el total de población indígena certificada por el DANE. 

	Artículo 128. Destinación.
	Se destinarán a la financiación de proyectos de inversión formulados de acuerdo con los planes de vida, la ley de origen, el derecho mayor o derecho propio del resguardo. Podrá financiera gastos de financiamiento 30% de lo asignado definido por las estructuras de gobierno propio.

	Artículo 129. Administración y ejecución directa de los recursos asignados a los resguardos indígenas dentro del SGP.
	Los resguardos indígenas y las asociaciones que estos conformen tienen derecho a administrar y ejecutar directamente, conforme a sus sistemas de conocimiento, palabra de vida, ley de origen, ley natural, deber y derecho mayor.

	SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL RIBEREÑOS

	Artículo 130. Destinación de la asignación especial para municipios ribereños del Río Magdalena.
	Los recursos de la asignación especial del SGP Primario promoverán y financiarán proyectos de inversión relacionados con la reforestación, el tratamiento de aguas residuales, la protección del Río Magdalena, compra de tierras para protección de las microcuencas, esquema de pagos de servicios ambientales u incentivos para la conservación, financiar el diseño y desarrollo de políticas socioeconómicas de apoyo a familias pesqueras en época de veda. 


	SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA ALIMENTACIÓN ESCOLAR


	Artículo 131. Fuentes de financiamiento del Programa de Alimentación Escolar. 
	Señalan 4 fuentes: i) SGP, ii) PGN, iii) SGR y iv) Recursos propios de las ET. La asignación se realizará acorde con los lineamientos técnicos y administrativos establecidos por el Gobierno nacional a través de UApA mediante el programa de alimentación escolar.

	Artículo 132. Criterios de distribución.
	Para distritos y municipios: 85% equidad y 15% eficiencia. El DNP y la UApA reglamentarán la metodología.

	Artículo 133. Destinación de los recursos.
	De lo asignado 80% Compra de alimentos 20% para los otros gastos. Contempla (7) criterios: i) Compra de alimentos ii) personal para la manipulación y preparación de alimentos iii) Transporte de alimentos iv) Menaje, dotación y reposición de la dotación para la prestación del servicio v) Dotación insumos e implementos de aseo vi) suministro combustible preparación de alimentos vii) terceros provisión de servicios alimentación escolar.

	Artículo 134. Focalización de la prestación del servicio.
	Los municipios y distritos seleccionarán los establecimientos educativos oficiales con las recomendaciones del Consejo Distrital o Municipal de Política Social acorde con los lineamientos de priorización y focalización de los recursos destinados al PAE, expedidos por la– UApA.


	CAPÍTULO VII – ASIGNACIÓN ESPECIAL DEL FONDO NACIONAL DE PENSIONES
DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y REGLAS DE ADMINISTRACIÓN DE
RECURSOS PARA FINANCIAR EL PASIVO PENSIONAL TERRITORIAL DEL SECTOR SALUD Y EDUCACIÓN.

	Artículo 135. Criterios de distribución de las asignaciones para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET).
	El DNP realizará la distribución de los recursos 
2,9 % de la Asignación Especial del Sistema de participación primario
10% del componente general de Propósito General 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá certificar al DNP la existencia del pasivo, monto y corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior.
No se aplicarán los descuentos y se girarán directamente a la ET a los departamentos, distritos y municipios con recursos comprometidos en la reestructuración de pasivos de que trata la L.550/99. 

	Artículo 136. Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud.
	El Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará: de acuerdo con el artículo 33, L. 60/93
Al encargo fiduciario o patrimonio autónomo constituido por la ET de acuerdo con los convenios de concurrencia-
A entidades administradoras de pensiones donde se encuentren afiliados los servidores públicos beneficiarios.
A los Fondos. Art-. 23 DL. 1299/94 o a los fideicomisos Art. 19 numeral 3. DL. 1299/94.

	Artículo 137. Convenios de Concurrencia.
	Son los acuerdos firmados por el Ministerio de Hacienda donde se seguirán aplicando los procedimientos del Fondo del Pasivo Prestacional de Salud para definir la concurrencia de entidades, el cálculo, la actualización actuarial, las obligaciones y los requisitos exigidos.

	Artículo 138. Pasivo prestacional de las instituciones del sector salud.
	Modifica el artículo 78 de Ley 1438 de 2011, Pasivo pensional de las instituciones del sector salud.


	Artículo 139. Recursos para el pago del pasivo prestacional del sector de salud.
	Los recursos del extinto Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud y los destinados por ley a este serán trasladados al Ministerio de Hacienda para financiar el pago de los pasivos prestacionales de los servidores de salud.

	Artículo 140. Administración de recursos del pasivo pensional del sector educación.
	La amortización de la deuda pensional corriente para cada vigencia de las entidades territoriales registrada en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), las demás obligaciones pensionales, así como la amortización de la reserva actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se hubieren afiliado al FOMAG, representará el saldo consolidado de la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables. 

	CAPÍTULO VIII – GIRO DE LOS RECURSOS DEL SGP

	Artículo 141. Giro de los recursos SGP Primario e Incremental.
	Los recursos del SGP Primario e Incremental, con base en el ejercicio de distribución que realice el DNP. Base 100% de la ley anual de presupuesto se determina el programa anual de caja (giros mensuales participación del propósito general - desarrollo económico de los departamentos, asignaciones especiales y las sectoriales – salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico).
Los recursos de salud serán girados a la ADRES con registro en cuentas independientes de las ET. La nación girará directamente a los CAPS de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno nacional.
Los recursos de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y educación se transfieren directamente a departamentos, distritos y municipios. Se plantean excepciones para el giro.

	TÍTULO IX 
 GRADUALIDAD Y TRANSICIÓN

	Artículo 142. Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial.
	Crea el Sistema de Gobernanza de Autonomía y Descentralización Territorial para la articulación, coordinación de los actores y beneficiarios del SGP y otras instituciones o personas de carácter público o privado involucradas o relacionadas con el proceso de planeación, diseño y ejecución de políticas públicas, planes, proyectos, estrategias o de producción normativa, encaminados a ejercicio efectivo de la autonomía territorial, la descentralización y la gestión diferenciada del desarrollo. 

	Artículo 143. Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización.
	Crea el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización como una instancia colegiada de los diferentes niveles de gobierno nacional y territorial. 

	Artículo 144. Composición del Consejo Superior de Autonomía y Descentralización.
	17 integrantes. Representante de municipios (1); departamentos (1); Ciudades Capitales (1); Ciudades Intermedias (1); Regiones (1); Provincias (1); Ministros o sus delegados (4): Interior, salud, educación, vivienda; Director DNP (1), Director DAFP (1); Representante de la Academia (1); Representante de las redes locales (2); Representantes pueblos o organizaciones indígenas (1). Director Técnico (1).

	Artículo 145. Director Técnico del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización.
	Señala 8 funciones, elegido por (2) años, los gastos serán cubiertos con cargo a los recursos del FEIT-SGP

	Artículo 146. Secretaría Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización.
	El director técnico contará con una Secretaría ejercida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Apoyo Fiscal o quien haga sus veces en coordinación con el DNP.


	Artículo 147. Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial.
	Crea el Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial en el marco del Sistema Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial. (la Nación y las ET beneficiarias del SGP – identifican necesidades de ajuste institucional, fortalecimiento técnico o condiciones para la descentralización asimétrica. El Director Técnico coordinará el programa a través de la Secretaria Técnica bajo lineamientos del CSAD.

	Artículo 148. Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional.
	Crea el Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional en el marco del Sistema Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial. El Director Técnico o el CSAD podrá proponer al Presidente de la República o al Congreso ajustes de estructura dentro del marco de sostenibilidad fiscal o recomendar a las ET las posibilidades de reestructuración.

	Artículo 149. Cláusula de asignación de competencias y transferencia de recursos orientados por la sostenibilidad fiscal.
	A partir de la promulgación de la presente ley y hasta alcanzar la meta establecida en el artículo 357 de la Constitución Política relativa al 39,5 % de los ICN, Las entidades nacionales deben diseñar y proponer las adecuaciones institucionales de orden legal que permitan la delegación de competencias y transferencia de recursos de forma permanente a las beneficiarias del SGP, en el marco de los Programas para la Adecuación Institucional del Orden Nacional y de Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial.

	Artículo 150. Análisis para evitar la duplicidad de competencias entre distintos niveles de gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público.
	A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, toda iniciativa legislativa que asigne competencias a la Nación o las entidades territoriales debe señalarlo expresamente y contener en su exposición de motivos, un análisis que muestre que la propuesta no genera duplicidad de competencias e ineficiencia de gastos sobre una misma materia entre distintos niveles de gobierno. 

	Artículo 151. Hoja de ruta normativa para el fortalecimiento y desarrollo territorial.
	La secretaría técnica del Consejo Superior diseñará las propuestas normativas para cumplir el Acto Legislativo 03 de 2024 y desarrollar la descentralización territorial. - Las reformas incluirán las materias fiscales, de responsabilidad, de control fiscal, de planeación y de ordenamiento territorial. - Las propuestas requerirán concepto previo del Consejo Superior antes de ser radicadas y El trámite se realizará ante el presidente de la República o el Congreso mediante el ministerio del ramo correspondiente.

	Artículo 152. Redes Locales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público.
	Crea Redes Locales como instancias no oficiales y atemporales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público. 
Espacios de discusión ciudadana, comunitaria, colectiva.
Seguimiento de las discusión y ejecución de política pública locales, prioridad, énfasis, objetivos y el impacto en el cierre de brechas.

	Artículo 153. Participación, consulta y consentimiento:
	Los Pueblos Indígenas en el ejercicio de su derecho fundamental a la Consulta y Consentimiento Previo, Libre e Informado participarán en el desarrollo reglamentario de la presente Ley. 

	TÍTULO X 
 FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE INGRESOS TERRITORIALES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTIPACIONES

	Artículo 154. Creación del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del SGP (FEIT-SGP).
	Crea el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del SGP (FEIT-SGP) como una cuenta especial administrados por el Banco de la República. El reglamento deberá ser expedido por la Dirección Técnica en un periodo de 6 meses.

	Artículo 155. Objeto y fin.
	El FEIT-SGP se crea para mitigar el riesgo de disminuciones significativas en los ingresos de los beneficiarios del SGP, cuando los ICN efectivamente recaudados en una vigencia fiscal resulten inferiores a los montos del año inmediatamente anterior en la respectiva Ley Anual del Presupuesto General de la Nación. 

	Artículo 156. Fuentes del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del SGP.
	 A partir del año 13 de vigencia de la ley, el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización fijará el porcentaje anual del SGP destinado al Fondo, el cual no podrá ser menor al monto máximo logrado al cierre del período de transición establecido en el Acto Legislativo 03 de 2024

	Artículo 157. Reglas de ahorro.
	El mecanismo de ahorro del FEIT-SGP operará desde la promulgación de la ley; estos recursos contarán como ingresos de las entidades beneficiarias del SGP y su componente global se detallará anualmente en el PGN.

	Artículo 158. Reglas de desahorro.
	La activación del desahorro del Fondo será determinada por el Consejo Superior de Autonomía y Descentralización y el Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), con base en una propuesta técnica presentada por el administrador del Fondo. Esta activación solo se llevará a cabo cuando el recaudo efectivo. 

	Artículo 159. Transparencia, rendición de cuentas y control fiscal. 
	FEIT-SGP estará sujeto a altos estándares de transparencia, rendición de cuentas y sistema de información de que trata la presente ley. La Contraloría General de la República ejercerá el control fiscal sobre estos recursos. 

	TÍTULO XI 
 OTRAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTIPACIONES

	Artículo 160. Garantías de créditos anteriores.
	Las ET con Acuerdos de Reestructuración de Pasivos o Programas de Saneamiento Fiscal (Leyes 550 de 1999 y 617 de 2000) vigentes al 31 de diciembre de 2001 deben garantizar los recursos del SGP comprometidos para pagar deuda y sanear pasivos hasta su finalización.

	Artículo 161. Diferenciación de entidades beneficiaras del SGP con Acuerdos de Reestructuración de Pasivos o Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero.
	Para la distribución del SGP, las entidades territoriales con acuerdos de reestructuración vigentes cumplirán por defecto con el promedio nacional en cobertura y eficiencia, sujeto al concepto favorable del Ministerio de Hacienda sobre el cumplimiento de dicho acuerdo.

	Artículo 162. Evaluación de gestión de los recursos del SGP de nivel departamental.
	Las secretarías de planeación departamental elaborarán un informe anual con indicadores de gestión, eficiencia y cierre de brechas para la asamblea, remitiendo copia al DNP. Además, los gobiernos departamentales difundirán este informe en medios masivos y rendirán cuentas públicamente para recibir observaciones de la sociedad civil a través de Redes Locales.

	Artículo 163. Control territorial del uso de los recursos del SGP.
	Las ET al elaborar sus instrumentos de planeación, programarán los recursos recibidos del SGP, cumpliendo con la destinación específica establecida para ellos y articulándolos con las estrategias, objetivos y metas de su plan de desarrollo y con un enfoque de cierre de brechas. En dichos documentos, incluirán indicadores de resultados que permitan medir el impacto de las inversiones realizadas con estos. 

	Artículo 164. Uniformidad en la publicidad, guías y modalidades de contratación.
	Los beneficiarios del SGP deben tramitar y celebrar todos sus contratos de forma obligatoria a través de las plataformas tecnológicas y guías establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.

	Artículo 165. Focalización de los servicios sociales.
	Es el proceso mediante el cual se garantiza que el gasto social se asigne a los grupos de población más pobre y vulnerable, con base en la promoción de políticas para el cierre de brechas territoriales. 

	Artículo 166. Sistema Único de Información del Sistema de General de Participaciones (SUI-SGP).
	Crea el Sistema Único Público de Información del SGP (SUI-SGP), el cual tendrá como objeto integrar y facilitar el acceso a la información relacionada con el uso de los recursos del SGP y hará parte de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto que se realice con recursos del SGP.

	Artículo 167. Reporte de información de las entidades territoriales.
	Las entidades territoriales y beneficiarias del SGP deben reportar obligatoriamente la información requerida por el nivel nacional, garantizando que sea accesible, comprensible y oportuna para la ciudadanía bajo los principios de Gobierno Abierto.

	Artículo 168. Naturaleza y alcance los incentivos en el marco del SGP.
	A través del componente de incentivos del propósito general y por el cumplimiento de metas establecidas en los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial, así como, de los criterios de distribución de esta ley se podrán otorga incentivos en recursos para los municipios y distritos.

	TÍTULO XII 
 OTRAS DISPOSICIONES

	Artículo 169. Estrategia Nacional de Incentivos a la Inversión Asociativa Territorial.
	En el marco del Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial, se podrán otorgar incentivos a las entidades beneficiarias del SGP que formulen y ejecuten proyectos que atiendan hechos interjurisdiccionales de carácter supramunicipal y supra departamentales contenidos en el plan estratégico asociativo que promueva el desarrollo sostenible. El Gobierno nacional diseñará y podrá en funcionamiento la Estrategia, la cual deberá contemplar, como mínimo, los siguientes alcances y tipos de incentivos.


	Artículo 170. Financiación Interjurisdiccional.
	La financiación de iniciativas de gasto de las entidades territoriales que impliquen la ejecución de proyectos de inversión fuera de su jurisdicción que requieran o beneficien a otra entidad territorial podrán adelantarse previo acuerdo entre entidades en cuya jurisdicción se efectuará la correspondiente inversión. Para tal efecto, dichas entidades territoriales designarán a la entidad encargada de adelantar la ejecución de la iniciativa de gasto correspondiente y a la persona natural o jurídica designada como coordinador del proyecto. 

	Artículo 171. Registro de concurrencia y asociatividad territorial.
	Los municipios, en coordinación con las entidades nacionales y departamentales competentes reportarán en el Sistema Único Público de Información del SGP (SUI-SGP).

	Artículo 172. Prestación de servicios, actividades administrativas y cumplimiento de competencias en forma conjunta o asociada.
	Las entidades territoriales podrán suscribir convenios de asociación con objeto de desarrollar acciones de propósito común, prestar servicios, formular y ejecutar proyectos de inversión. 
La ejecución de estos convenios deberá asegurar el no incremento o disminución de los gastos de funcionamiento de las entidades territoriales asociadas, así como la racionalización de los procesos administrativos. 

	Artículo 173. Adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes por entidades beneficiarias del SGP.
	Con el fin de optimizar la utilización de los recursos asignados en la presente ley y asegurar la adquisición de bienes y servicios con características técnicas uniformes, las entidades beneficiarias de recursos del SGP podrán emplear la modalidad de selección abreviada por bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales y otros commodities. Esta modalidad se podrá aplicar para la adquisición de bienes o servicios destinados a prestar los servicios de salud, educación, agua apta para consumo humano y saneamiento básico, así como para las demás contrataciones necesarias para el cierre de brechas.

	Artículo 174. Incentivos para el desarrollo de la cultura catastral.
	Los municipios podrán establecer incentivos para promover el reporte oportuno de información de los propietarios, poseedores y ocupantes sobre sus predios y sus cambios, cuando impliquen la inscripción o corrección de la información catastral, con el fin de fortalecer la cultura catastral e impactar positivamente en la certeza de la información para el ejercicio de la gestión tributaria.  

	Artículo 175. Facultades extraordinarias.
	De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese por el término de 6 meses contados a partir de la publicación de la presente ley, de precisas facultades extraordinarias al presidente de la República para expedir las siguientes normas con fuerza material de ley, con el fin de asegurar la implementación efectiva de lo aquí dispuesto. 


	Artículo 176. Vigencia y derogatorias.
	Deroga las leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007; los artículos 148 y 156 de la Ley 1450 de 2011; el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011; el artículo 8 de la Ley 1608 de 2013; los artículos 231, 233, 234, 235 y 236 de la Ley 1955 de 2015; el artículo 8 de la Ley 1966 de 2019; el parágrafo transitorio del artículo 5 de la Ley 2200 de 2022, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 
Contiene reglas de vigencia adicionales.


Fuente: Elaboración propia a partir del PLO 502-2025C.
Etapas de Diálogo Social Político e Institucional del PLO
El Gobierno Nacional, inició las mesas de trabajo entre el 15 de enero y el 23 de mayo de 2025. Estas estuvieron integradas por los ministerios con competencias sectoriales, el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y otras entidades del orden nacional. Este proceso de diálogo intergubernamental y de construcción técnica permitió consolidar el primer borrador del articulado y presentar la versión 1, con 132 artículos, con la cual se dio inicio formal a la segunda fase del diálogo institucional.
En el marco del derecho fundamental a la consulta previa, libre e informada, reconocido en la Constitución Política, el bloque de constitucionalidad y desarrollado mediante la Ley 21 de 1991[footnoteRef:1], el Gobierno Nacional presentó el 8 de agosto de 2025 ante la Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos y Organizaciones Indígenas (MPC)[footnoteRef:2] la versión 2 del articulado, integrada por 198 artículos, dando inicio al proceso de concertación adelantado entre el 12 y el 28 de agosto de 2025. Este proceso culminó con las actas del proceso de consulta previa y su protocolización[footnoteRef:3] relacionadas con derechos colectivos, territorios indígenas y participación en los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP). [1:  Colombia, Ley 21 de 1991, Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra 198]  [2:  Colombia, Decreto 1397 de 1996, Por el cual se crea la Comisión Nacional de Territorios Indígenas y la Mesa Permanente de Concertación con los pueblos y organizaciones indígenas y se dictan otras disposiciones.]  [3:  Tres (3) actas contentivas de la ruta de concertación (preconsulta), la etapa de concertación y consentimiento libre e informado (mesas técnicas) y la protocolización, 45 folios en 3 archivos PDF. Repositorio de información a cargo del Ministerio del Interior.] 

En desarrollo de este proceso, el Gobierno Nacional y las organizaciones indígenas acordaron disposiciones orientadas a armonizar la regulación sobre competencias y financiación con la autonomía, los sistemas propios de gobierno y los planes de vida de los pueblos indígenas. Asimismo, se concertaron ajustes relacionados con la definición de territorios indígenas, la participación y administración directa de recursos del SGP, la destinación de recursos[footnoteRef:4] de la Asignación Especial para Resguardos Indígenas (AESPRI) y la sustitución de la expresión “entidades territoriales indígenas” por “territorios indígenas”[footnoteRef:5] en distintos apartados del proyecto, con el fin de garantizar coherencia normativa y seguridad jurídica.  [4:  Se concertó la posibilidad de destinar hasta un 30 % de los recursos de la Asignación Especial para Resguardos Indígenas (AESPRI) a gastos de funcionamiento, con el fin de garantizar la implementación de los planes de vida, la Ley de Origen y el Derecho Propio. Este ajuste fortalece la capacidad de gestión de las autoridades tradicionales en el marco de su autonomía.]  [5:  Acta de acuerdos mesa técnica de los días 26 y 27 agosto de 2025. Art. 4 Definiciones (…)
Territorios Indígenas: Para los efectos de esta ley, se entiende el territorio indígena como entes político-administrativos de carácter especial para el ejercicio de las competencias y funciones públicas, conformados, puestos en funcionamiento o formalizados de acuerdo con la normativa de carácter orgánico expedida por el Gobierno nacional en uso de las facultades conferidas constitucionalmente en el artículo 56 transitorio o por el Congreso de la República en desarrollo de lo establecido en el artículo 329 de la Constitución Política. Lo dispuesto en este artículo se desarrollará en concordancia con el artículo 286 de la Constitución Política”.] 

La inclusión de estos artículos responde a la necesidad de materializar el reconocimiento constitucional y legal de los pueblos indígenas como sujetos colectivos con autonomía política, administrativa y cultural. Desde el punto de vista jurídico, se cumple con el mandato de consulta previa realizado en la MPC y se garantiza la aplicación de los principios de progresividad y no regresividad Estos acuerdos quedaron reflejados en diferentes disposiciones del articulado y constituyen un desarrollo del mandato constitucional de reconocimiento y autonomía de los pueblos indígenas.
Posteriormente, el 5 de septiembre de 2025 se presentó la versión 3, integrada por 201 artículos, para el desarrollo del diálogo social, académico e institucional. Esta etapa incluyó más de 26 espacios de participación con actores territoriales, sociales, académicos y sectoriales, así como la recepción de más de 3.000 comentarios y propuestas de fondo sobre el contenido del proyecto. Como resultado de este proceso, el 12 de noviembre de 2025 se consolidó la versión 4, reducida a 174 artículos e incorporando los principales aportes recibidos. Finalmente, el 19 de noviembre de 2025 el Gobierno Nacional aprobó la versión final del proyecto, compuesta por 176 artículos, para su presentación al Alto Gobierno.
En paralelo, se desarrollaron espacios de diálogo académico, político e institucional liderados por la Universidad Nacional de Colombia (UNAL), la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) y el Ministerio del Interior. Estos escenarios reunieron autoridades locales, comunidades étnicas, organizaciones sociales, académicos y representantes institucionales en distintas regiones del país, permitiendo recoger aportes sobre descentralización, fortalecimiento de competencias territoriales, cierre de brechas, gobernanza democrática y distribución de recursos del SGP. Los comentarios y propuestas recibidos fueron sistematizados en matrices técnicas y considerados en la consolidación final del proyecto de ley.
Las observaciones y aportes formulados por los actores participantes se concentraron en cuatro ejes principales: i) fortalecimiento de la autonomía territorial, ii) ajustes al Sistema General de Participaciones (SGP), iii) gradualidad y sostenibilidad fiscal, iv) inclusión y diversidad territorial. En términos generales, se destacó la necesidad de ampliar la capacidad de decisión de las entidades territoriales, revisar la estructura y criterios de distribución del SGP con enfoque diferencial y de cierre de brechas, garantizar una implementación progresiva acorde con las capacidades institucionales y reconocer la diversidad étnica, cultural y geográfica del país.
En atención a estos aportes, la versión final del proyecto incorporó ajustes orientados a fortalecer la claridad y precisión del modelo institucional, ampliar la participación de las entidades territoriales y de la sociedad civil en los mecanismos de gobernanza, y precisar que los criterios de distribución del SGP están dirigidos al cierre de brechas territoriales y al fortalecimiento institucional, en concordancia con el sistema de categorización previsto en la ley.

[bookmark: _Hlk231402374] Diagnóstico territorial transversal contenido en el PLO

Colombia transitó de una tendencia centralista de Estado hacia una más equilibrada en materia de poder de decisión y cercana a las necesidades de la población. Ese proceso inició en la década de 1960 y se fundamentó en dos nociones estructurales: la descentralización y la autonomía territorial como bases de un Estado Social de Derecho unitario.

La Constitución de 1991 consolidó a Colombia como un Estado unitario complementado por la descentralización y la autonomía territorial derivada. Tales elementos constituyen uno de los ejes axiales de la Carta Política[footnoteRef:6]. El principio de autonomía territorial otorga derechos a las entidades para ejercer competencias y funciones en su jurisdicción, de forma derivada y no soberana[footnoteRef:7], pues siempre debe ejercerse conforme con la Constitución y la ley, de acuerdo con los artículos 287 y 288 superiores. Dentro de la autonomía derivada, las entidades territoriales tienen los siguientes derechos: (i) gobernarse por autoridades propias; (ii) ejercer las competencias que les correspondan; (iii) administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; y (iv) participar en las rentas nacionales[footnoteRef:8]. [6:  Corte Constitucional de la República de Colombia, Sentencia C-106/13, feb. 20, 2013. M.P. Alexei Julio Estrada]  [7:  Corte Constitucional de la República de Colombia, Sentencia C-101/22, mar. 23, 2022.]  [8:  Artículo 286, Constitución Política.] 


En este marco, dichas entidades deben asumir sus competencias y funciones en la promoción del desarrollo, la provisión de bienes y servicios, el cierre de brechas y la garantía de derechos y participación ciudadana, en concordancia con los compromisos establecidos en sus planes de desarrollo.

El ejercicio de la autonomía implica, no obstante: (i) la definición del alcance de sus competencias y del relacionamiento con los demás niveles de gobierno; (ii) la aplicación de los principios constitucionales que rigen la arquitectura institucional del Estado; y (iii) la existencia de un flujo suficiente de recursos, con márgenes de libre destinación que permitan decisiones autónomas de gasto.

Este modelo político-administrativo ha impuesto retos permanentes para modular la unidad mediante la autonomía territorial derivada y la descentralización, lo que ha exigido instrumentos fiscales, presupuestales, normativos y de política pública que armonicen ambos componentes. Entre estos destacan los principios de subsidiariedad, concurrencia y coordinación, así como el sistema de transferencias de la Nación a los territorios, denominado en la actualidad como el SGP.

Sobre este punto, es importante resaltar que el sistema de financiamiento establecido por el país, en el marco del modelo de descentralización, está constituido por las siguientes fuentes: las facultades impositivas de cada nivel de gobierno territorial (ingresos tributarios y no tributarios); el sistema de transferencias (SGP); los recursos del Sistema General de Regalías (SGR); los recursos de capital y recursos que se derivan de la gestión con terceros públicos o privados, mediante decisiones de financiación o de cofinanciación (transferencias de capital) y esquemas de concurrencia con recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN).

En materia de transferencias, Colombia pasó del situado fiscal y de las participaciones de los municipios[footnoteRef:9] al actual SGP, proceso que transformó la manera como la Nación transfiere recursos a los territorios. En un inicio, el situado fiscal y las participaciones municipales, regulados por normas como la Ley 43 de 1975[footnoteRef:10], la Ley 12 de 1986[footnoteRef:11] y luego por la Ley 60 de 1993[footnoteRef:12], buscaban garantizar recursos mínimos para la prestación de servicios básicos. de educación y salud. Sin embargo, presentaron deficiencias estructurales: su ejecución era inequitativa, carecía de criterios técnicos claros de asignación y otorgaba amplios márgenes de discrecionalidad que afectaban la eficiencia del gasto[footnoteRef:13]. [9:  Inicialmente en el IVA, y a partir de 1991 en los Ingresos Corrientes de la Nación.]  [10:  Colombia, Ley 43 de 1975, por la cual se dictan normas sobre el situado fiscal. ]  [11:  Colombia, Ley 12 de 1986, por la cual se dictan normas sobre la Cesión de impuesto a las Ventas o Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y se reforma el Decreto 232 de 1983.]  [12:  Colombia, Ley 60 de 1993, Por la cual se dictan normas orgánicas sobre la distribución de competencias de conformidad con los artículos 151 y 288 de la Constitución Política y se distribuyen recursos según los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.]  [13:  Ibid. ] 


Ahora bien, aunque ambos mecanismos crecieron vinculados a los ingresos corrientes, la metodología de asignación, basada en el número de funcionarios y gastos previos, favoreció a las entidades con mayor gasto histórico, lo que profundizaba las desigualdades regionales[footnoteRef:14]. La caída del Producto Interno Bruto (PIB) a finales de los años noventa impactó negativamente el recaudo tributario y, por ende, los ingresos por transferencias a departamentos y distritos. Esta situación comprometió la sostenibilidad de la cobertura en educación y salud, evidenciando la vulnerabilidad del sistema ante las fluctuaciones económicas. Además, el crecimiento de las transferencias, ligado a los ICN, generó incrementos que excedieron la capacidad fiscal del Gobierno nacional[footnoteRef:15]. [14:  Jaime Bonet, Gerson Javier Pérez V. & Jhorland Ayala, Contexto histórico y evolución del Sistema General de Participaciones en Colombia, Documentos de Trabajo sobre Economía Regional, Núm. 205, Banco de la República, julio de 2014]  [15:  Ibid.] 


Para responder a esta crisis, en 2001 se expidió el Acto Legislativo 01, que reformó los artículos 356 y 357 de la Constitución y dio origen al SGP. Desde la reforma constitucional del Acto Legislativo 01 de 2001 y del Acto Legislativo 04 de 2007 el SGP se conformó como el principal mecanismo de financiación de competencias a cargo de los departamentos, distritos y municipios, con reglas de crecimiento y distribución destinadas a proteger la prestación de los servicios sociales esenciales.

A pesar de la contribución de esta fuente en la financiación de programas y proyectos sectoriales y territoriales, la evidencia territorial muestra persistencia de brechas en cobertura, calidad y resultados en educación, salud y agua apta para consumo humano y saneamiento básico; al igual que en desarrollo económico y generación de ingresos propios; además, subsisten asimetrías de capacidades administrativas y fiscales, ello sumado a la persistencia en la duplicidad y vacíos en la asignación de competencias y en su desarticulación con fuentes efectivas de financiación.

En la actualidad, el SGP se constituye en la principal fuente de financiamiento para cerca del 90 % de entidades territoriales, no solo para inversión, sino para sufragar gastos de operación. No obstante, es una fuente que carece de autonomía para el gasto territorial, pues se encuentra altamente condicionada en su uso. Se encuentra regulada, no solo en los sectores a financiar, sino también en las prioridades de gasto al interior de estos, incluso, el componente de propósito general tiene máximos y mínimos por norma para todos los municipios.

En términos generales las transferencias sectoriales han logrado integrar más ciudadanos a la prestación de los respectivos servicios, se han incrementado las coberturas especialmente en educación y salud, pero aún existen brechas, especialmente entre regiones, departamentos, al interior de estos y entre sectores urbanos y rurales. No obstante, aún hay significativas limitaciones en términos de calidad de los servicios, continuidad y pertinencia, lo cual significa que no se ha cumplido el objetivo de garantizar servicios a los ciudadanos en igualdad de condiciones, independientemente del lugar geográfico donde residen.

La participación de propósito general ha logrado un efecto redistributivo y no está demostrado que haya generado pereza fiscal, pero aún está lejos de contribuir a cerrar brechas horizontales. Cabe señalar que el SGP de Propósito General es el componente con mayor margen de decisión local. No obstante, en los municipios de categoría 4ª a 6ª hasta el 42 % puede dirigirse a cubrir costos de funcionamiento, mientras que en los de mayores categorías el 100 % es para inversión. A partir de ello todos los municipios deben destinar porcentajes mínimos a deporte y recreación (8 %), a cultura (6 %) y al FONPET (10 %), el remanente en cada caso se puede orientar al financiamiento otros dieciséis sectores en los cuales por diferentes normas los municipios tienen competencia.

La mezcla de objetivos en la fórmula de distribución de los diferentes componentes del SGP ha llevado a que no se hayan logrado los resultados sectoriales esperados (aunque se ha avanzado no se han logrado aún coberturas universales tanto en el sector urbano como rural y aún hay diferencias significativas en calidad de los servicios) y a que tampoco se hayan superado en forma significativa las desigualdades en desarrollo y en condiciones de pobreza de las entidades territoriales. A esto se agrega que las diferentes normas sectoriales y de políticas poblacionales asignan competencias a las entidades territoriales, la mayoría de ellas sin diferenciar por capacidades por lo cual los recursos del SGP que reciben resultan insuficientes.

Por lo anterior, el proyecto de ley de competencias busca que el SGP sea un mecanismo redistributivo explícito para cerrar brechas y fortalecer la autonomía territorial. Sus criterios de distribución deben estar orientados al cierre de brechas sociales, económicas e institucionales con enfoque territorial diferencial y proponedor porque financien el ejercicio autónomo de competencias por las entidades territoriales, lo que supone su fortalecimiento institucional y el reconocimiento de sus características propias.

Diagnóstico sobre la arquitectura institucional y las competencias del PLO:

El Gobierno nacional señala a la descentralización como instrumentos para cohesionar las nociones de república unitaria y de autonomía territorial, en Colombia se pueden identificar tres olas: (i) en los sesenta, desde el ámbito fiscal, con la creación del situado fiscal; (ii) en los ochenta, en el campo político y administrativo, con la elección popular de alcaldes y el Estatuto de Descentralización[footnoteRef:16], que transfirió competencias y recursos a los municipios; y (iii) en 1991[footnoteRef:17], con la Constitución Política que reconoce la descentralización como modelo estructurante[footnoteRef:18] en sus dimensiones fiscal, política, social, judicial y administrativa[footnoteRef:19], y consagró el principio de autonomía de las entidades territoriales. [16:  Decreto 77 de 1987, Por el cual se expide el Estatuto de Descentralización en beneficio de los municipios de Colombia, ene. 15, 1987, (Rep. de Colom., Imprenta Nacional).]  [17:  En este momento histórico también se instauró la elección popular de gobernadores, elemento que también es relevante en este contexto.]  [18:  Viviana Barberena Nisimbal, Balance de la descentralización en Colombia: propuestas para el desarrollo y equidad territorial, 5 Revista Territorios y Regionalismos 1, 1–12 (jul. 2021), https://doi.org/10.29393/rtr5-1BDVB10001]  [19:  J.E. Asela-Molina, La descentralización en Colombia, una mirada desde el marco normativo de las razones de su adopción, 8 Revista Territorios y Regionalismos 44, 44–64 (2025), https://doi.org/10.29393/RTR8-3DCEM10003.] 


A pesar de los avances significativos introducidos por la Constitución de 1991, el esquema vigente de asignación de competencias y recursos entre la Nación y las entidades territoriales mantiene importantes retos de alineación. Durante más de dos décadas el país careció de una Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial que precisara las competencias de cada nivel de gobierno, lo que generó la proliferación de normas sectoriales que distribuyeron funciones con un enfoque de servicios más que territorial[footnoteRef:20]. La Ley 1454 de 2011, aunque constituyó un avance, resultó insuficiente como instrumento estructural del ordenamiento político-administrativo, particularmente frente al reconocimiento de las entidades territoriales indígenas y de las provincias[footnoteRef:21]. [20:  Liliana Estupiñán Achury, La organización territorial de Colombia: Una lectura a 30 años de la Constitución Política de 1991, 1 Constitucionales (Univ. Libre) (2020), https://doi.org/10.7203/cc.1.19052]  [21:  Paula Robledo Silva & Daniel Rivas-Ramírez, Dos sombras del ordenamiento territorial a los 30 años de la Constitución de 1991, in Tres décadas de una promesa de país: Una mirada a la descentralización territorial, al diseño institucional y a la democracia en la Constitución de 1991. XXII Jornadas de Derecho Constitucional: 30 años de una promesa de país: luces y sombras de la Constitución de 1991, tomo II, 217 (Julián Tole Martínez, Jhoana Alexandra Delgado Gaitán & Daniel Ricardo González eds., Univ. Externado de Colom. 2024).] 


La descentralización ha transferido amplias responsabilidades a departamentos y municipios, pero sin garantizar siempre los recursos adecuados ni un enfoque diferenciado según la heterogeneidad territorial. Ello ha limitado la capacidad real de gestión de las entidades y propiciado la intervención recurrente del nivel central bajo el principio de subsidiariedad o de intervención, por efecto de procesos de monitoreo y seguimiento. Así, es mínimo el margen de autonomía con que cuentan las administraciones territoriales para orientar el gasto sectorial, de acuerdo con las necesidades de su ciudadanía.

En sectores clave como educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, financiados mediante el SGP, persisten vacíos y problemas de coordinación, especialmente en lo relativo a la calidad de los servicios. En otros sectores, las Leyes 715 de 2001[footnoteRef:22], 1176 de 2007[footnoteRef:23] y distintas disposiciones parciales han generado un panorama fragmentado, con duplicidad de funciones, superposición de acciones y ausencia de una línea clara de responsabilidad. [22:  "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros."]  [23:  Por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.] 


La ausencia de un marco orgánico claro para la cooperación intergubernamental también obstaculiza la eficiencia del gasto y la integralidad de las políticas. La falta de articulación entre Nación, departamentos, municipios y demás esquemas asociativos, se traduce en planes inconexos, inversiones duplicadas y dificultades para atender problemáticas de carácter regional que trascienden una sola jurisdicción. También se observa que la ausencia de una clara definición del responsable puede llevar a omisiones o a la dilución de responsabilidades, igualmente puede ocurrir que tanto la Nación como las entidades territoriales ejecutan acciones similares o paralelas en un mismo sector o territorio, generando ineficiencia en el uso de recursos y confusión en la ciudadanía.

En un ejercicio de revisión legislativa adelantada por la Secretaría Técnica se pudo constatar una marcada fragmentación y dispersión normativa en materia de competencias. A lo largo de más de 20 sectores, se identificaron 1.236 competencias reguladas principalmente en leyes, aunque con fuerte incidencia de decretos y actos administrativos. En términos operativos, dichas normas derivaban en miles de funciones, atribuciones y responsabilidades específicas, en algunos casos aproximándose a 400 o 500 por sector, lo que refleja un escenario de sobrerregulación y superposición funcional.

Este ejercicio  de revisión realizada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público responde a datos agregados junto con la comparación de otros elementos, como la matriz de competencias y funciones del DNP y tiene como propósito ilustrar la situación actual de duplicidad e inflexibilidad de competencias en el Estado y los retos de la descentralización. Este ejercicio requiere ser actualizado de forma permanente y es por ello, que en el presente proyecto se incluyeron disposiciones orientadas a encargar al Sistema de Gobernanza y Descentralización responsabilidades en ese sentido y, además, armonizar dicha gestión con la rama legislativa, al ser esta la que establece las competencias legales en las administraciones públicas, razón por la cual, se incorporó en el proyecto el artículo 150 denominado “Análisis para evitar la duplicidad de competencias entre los diferentes niveles de Gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público”. La ley orgánica no es el instrumento propio para ejecutar todas las reformas administrativas derivadas de la descentralización.

La naturaleza de esta exige que se regule materias estructurales del sistema de competencias y recursos, especialmente aquellas relacionadas con la distribución de funciones, la financiación territorial, el crecimiento del Sistema General de Participaciones y las reglas de coordinación entre niveles de gobierno. Sin embargo, no corresponde a una ley orgánica convertirse en un catálogo exhaustivo de reformas administrativas sectoriales, ni sustituir los procedimientos ordinarios previstos por la Constitución y la ley para modificar la organización de la administración pública.

Como fue señalado a manera ilustrativa se presentan los datos que soportan el diágnostico sobre la arquitectura institucional y las competencias, así:

Número total de competencias revisadas por sectores
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Fuente: Tomado de la Secretaría Técnica – PLO 502-2025C

Del análisis sectorial se evidenció que 184 competencias presentan duplicidad, especialmente en funciones de inspección, vigilancia, control y promoción de políticas públicas. Esta duplicación se observa con mayor intensidad en salud, educación, justicia y servicios públicos. A su vez, 312 competencias fueron calificadas como de gasto inflexible, debido a mandatos constitucionales o legales que priorizan la progresividad en derechos como la educación (arts. 67, 365 y 366 C.P.) o la salud (art. 49 C.P.). Dichas rigideces, aunque justificadas, limitan la capacidad de planeación y autonomía de los gobiernos territoriales sin mencionar que dificultan el proceso de descentralización de competencias entre distintos niveles de gobierno.

La revisión también muestra que sectores como educación (162 competencias) y justicia y centros de reclusión (196 competencias) concentran gran parte de la normatividad, mientras que áreas como ambiente, ciencia e innovación (54 competencias) o prevención de desastres (42 competencias) cuentan con menor desarrollo normativo. En términos transversales, los resguardos y territorios indígenas registran 114 competencias, reflejando la necesidad de una reglamentación orgánica clara que armonice el ejercicio de la autonomía con los principios de subsidiariedad, concurrencia y coordinación.


Competencias duplicadas e inflexibles de gasto por sector
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Fuente: Tomado de la Secretaría Técnica – PLO 502-2025C

La dispersión normativa constituye un obstáculo real para la consolidación de un régimen claro y funcional de competencias, desconoce la garantía de seguridad jurídica, eficiencia institucional y efectividad en la gestión.

Diagnóstico
[image: ]
Fuente: Tomado Secretaría Técnica- Proyecto de Competencias

En este contexto, es claro que la normatividad colombiana vigente ha determinado competencias precisas para los sectores prioritarios de educación, salud y agua apta para consumo humano y saneamiento básico (para los cuales hay financiación específica vía el SGP), respecto de otros sectores de competencia territorial, por definición de las leyes 715 de 2001, 1176 de 2007 y diversas normas sectoriales, no hay claridad sobre el alcance de la competencia de cada nivel de gobierno, ello implica duplicidad de acciones y gastos, vacíos y descoordinación, todo lo cual redunda en limitaciones para el cumplimiento de las metas de los planes territoriales de desarrollo.

La asignación de competencias y su desarticulación entre niveles de gobierno puede ser una de las causas primarias de situaciones de brechas regionales en la provisión de servicios a la ciudadanía, y en las dinámicas de desarrollo local y regional.

Las deficiencias mencionadas explican, en buena medida, la persistencia de brechas territoriales en el acceso a servicios públicos y en las dinámicas de desarrollo local. La autonomía territorial se ve restringida por un margen reducido para orientar el gasto según prioridades locales, pues la política pública se define principalmente desde el nivel central a través de leyes, el Plan Nacional de Desarrollo y documentos CONPES.

En general, en materia de competencias (y sus respectivas fuentes), cada entidad territorial se enmarca en un contexto de desarrollo económico, de características geográficas, sociales y culturales que condicionan sus necesidades y dinámicas, su desempeño y su capacidad de gestión y de producir resultados en las funciones a su cargo. La determinación de la normatividad para la gestión territorial (transversal y sectorial) no considera la diversidad de contextos y características que está asociada a una alta heterogeneidad, ello conlleva la existencia de brechas horizontales dentro de cada nivel de gobierno que afectan la cantidad y calidad de servicios ofrecidos a los ciudadanos. La homogeneización de las directrices para la gestión territorial limita de manera considerable la autonomía territorial de acuerdo con sus propios contextos.



Diagnóstico sobre capacidades institucionales y heterogeneidad territorial del PLO:

La garantía de la autonomía territorial y el cumplimiento efectivo de las competencias a cargo de departamentos, distritos, municipios no depende solo de la distribución clara de competencias, del engranaje interinstitucional a partir de la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, y de la asignación de recursos crecientes y suficientes, sino también está relacionada directamente con las capacidades de gestión de las administraciones territoriales.

La capacidad de gestión de las entidades territoriales no es homogénea, ella depende de las posibilidades reales que tienen para contar con una estructura administrativa adecuada; disponer de personal suficiente y cualificado de acuerdo con sus requerimientos de gestión; tener sistemas de información que soporten adecuadamente procesos y procedimientos simples, integrales y transparentes. Las capacidades de gestión territoriales no solo se relacionan con los requerimientos para la prestación de servicios sectoriales a su cargo, sino también para llevar a cabo de manera efectiva los procesos de gestión transversal que soporten los programas, proyectos y estrategias de prestación de servicios.

La heterogeneidad territorial que caracteriza al país se manifiesta en diversos atributos y contextos geográficos, económicos, sociales, políticos, ambientales, así como en diferencias en las capacidades de gestión por cuenta de posibilidades diferenciales de recursos presupuestales, administrativos, humanos técnicos y tecnológicos con los cuales respaldar su gestión transversal y sectorial.

De esta manera, existen altas brechas institucionales, es decir en capacidades de gestión sectorial y de gestión transversal entre las entidades territoriales que inciden en la atención oportuna, con cobertura y calidad de los ciudadanos en los temas asignados a su competencia, lo que deriva también en brechas sociales y económicas. Diversas estadísticas y estudios demuestran que estas diferencias han llevado a brechas en desarrollo y a altas disparidades en la provisión de bienes y servicios (ver detalles en la sección correspondiente de este documento).

Las diferencias en capacidades se manifiestan en los resultados en los diferentes sectores de competencia territorial (aunque hay causas atribuibles a decisiones de las respectivas entidades nacionales rectoras) y en las diversas mediciones que se realizan sobre el desempeño de las administraciones departamentales y municipales (fiscal, institucional, de eficacia, de competitividad, etc.).

De otra parte y aún más importante, la definición de políticas de desarrollo, sectoriales, de descentralización, de gestión administrativa y financiera, no han tomado en cuenta las diferencias regionales en términos de atributos de la geografía, sociales, culturales y ambientales. Hasta ahora las regulaciones y políticas nacionales ignoran estos factores determinantes en la promoción del desarrollo, en la dinamización de diversas fuentes de recursos y en la determinación de sus necesidades. No existen las mismas dinámicas, necesidades y potenciadores de desarrollo sostenible e inclusivo en la amazonia, que en las áreas del pacifico, en la zona andina o los caribes.

La heterogeneidad territorial no es reconocida en la formulación de normas, políticas, ni en el diseño de herramientas e instrumentos, todo lo cual se establece de manera homogénea para la implementación de todas las entidades territoriales, sin distingo alguno de atributos ni de capacidades.

La mirada homogénea del territorio no da lugar a espacios reales de autonomía dado que, en la asunción y ejecución de sus competencias, tanto como en la determinación de los recursos propios y en las decisiones de gasto, no se consideran las particularidades territoriales a partir de los atributos propios, factores endógenos de desarrollo y necesidades específicas de sus comunidades. De esta manera, no se aprovechan sosteniblemente las potencialidades territoriales diferentes, ni se atienden de manera adecuada y pertinente las necesidades de su territorio, lo que lleva a incrementar las disparidades regionales.

La Constitución de 1991, a través del artículo 286 categoriza a las entidades territoriales para afectos de determinar la organización político-administrativa del Estado, señalando a través de los tipos de entidades la organización del poder político, administrativo y fiscal por niveles. Por su parte, el legislador puede categorizar a las entidades territoriales con distintos propósitos (factores incluidos en los arts. 302 y 320 superiores). Como lo reconoció la corte constitucional en la sentencia C- 579 de 2011 y C 153 de 2022, pueden coexistir diferentes categorías o clasificaciones de entidades, siempre y cuando se delimite su alcance y objeto en la norma.





 Ejemplo de categorización
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Fuente: Tomado Secretaría Técnica - PLO 502-2025C

Ahora bien, la clasificación de las entidades territoriales evidencia dos tendencias: i) la expedición de políticas, normas y estrategias homogéneas, no pertinentes y no adaptadas a las necesidades y capacidades territoriales y ii) diferentes aproximaciones de la territorialización, políticas desintegradas y traumatismos en la gestión territorial por magnitud de lineamientos, directrices y metodologías.

El desconocimiento e inadecuada atención de la heterogeneidad territorial genera deficiencias en la gestión territorial y en general en el cumplimiento de los objetivos nacionales de equidad e inclusión y de incremento de coberturas y calidad en los servicios. Esta situación conduce a la ausencia o limitación de procesos de desarrollo local articulables en cadenas productivas y dificulta las articulaciones que se puedan dar entre entidades territoriales, mediante su acción conjunta o a través de esquemas asociativos. No todos los municipios, ni los departamentos tienen los mismos atributos fortalezas, debilidades, necesidades, intereses y potencialidades. La homogeneización o la visión limitada en su categorización llevan a procesos no pertinentes, sin resultados efectivos para la ciudadanía y complejos para la gestión pública territorial.

En este sentido, el Acto Legislativo 03 de 2024 invita a incluir en el marco normativo orgánico de reparto de competencias y recursos un enfoque de diversidad territorial, descentralización con criterio asimétrico y cierre de brechas. Es por esto, que es necesario estructurar un sistema de categorización que permita reconocer que no todos los territorios tienen las mismas capacidades ni condiciones estructurales, se deben observar y medir las entidades territoriales tanto por capacidades institucionales y fiscales como por sus atributos, estas últimas características propias que pueden potenciar su desarrollo.

El proyecto de ley acierta al crear programas de adecuación institucional y fortalecimiento territorial, en lugar de imponer de manera inmediata una reforma administrativa cerrada. Esta opción es jurídicamente razonable porque las adecuaciones institucionales que eventualmente se requieran pueden tener naturalezas distintas: algunas podrán hacerse por decreto presidencial; otras exigirán ley ordinaria; otras requerirán modificación de plantas de personal; otras solo implicarán ajustes presupuestales; y otras demandarán procesos de asistencia técnica o fortalecimiento institucional de las entidades territoriales.

Por ello, no se incluye en la ley orgánica directamente la supresión, fusión o rediseño detallado de entidades nacionales, esto desbordaría la finalidad de la ley y puede rigidizar un proceso con caracter técnico, gradual, fiscalmente responsable y ajustado a las capacidades territoriales efectivas.


DIAGNOSTICO SECTORIAL:

Diagnóstico en el sector salud PLO.

El Sistema General de seguridad social tiene varas fuentes complementarias de financiación del SGP sin ser la que mayor aporta, si es una fuente relevante para las entidades territoriales, de acuerdo con sus competencias.

Fuentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud
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Fuente: Tomado elaboración DFS – MSPS  - PLO 502-2025C

La dinámica de la participación del SGP para Salud, así como su relación con indicadores nacionales.

SGP Salud respecto a Cuentas Nacionales
	Año
	SGP-S.
(miles de millones)
	SGP-S. / ICN
	SGP-S. / PGN
	SGP-S. / PIB

	2014
	11.126
	6,41 %
	3,38 %
	0,87 %

	2015
	10.983
	6,35 %
	3,38 %
	0,87 %

	2016
	11.286
	6,51 %
	3,63 %
	0,88 %

	2017
	12.113
	6,81 %
	3,72 %
	0,92 %

	2018
	11.875
	6,24 %
	3,70 %
	0,87 %

	2019
	13.747
	7,19 %
	4,14 %
	0,97 %

	2020
	13.420
	7,58 %
	3,32 %
	1,02 %

	2021
	13.820
	7,37 %
	3,25 %
	0,93 %

	2022
	12.711
	6,81 %
	3,30 %
	0,79 %

	2023
	12.822
	4,65 %
	3,03 %
	0,81 %

	2024
	15.584
	5,17 %
	3,26 %
	0,99 %


Fuente: Tomado Secretaria técnica - PLO 502-2025 C

La proporción del SGP para salud en las cuentas Nacionales muestra una pendiente negativa a lo largo del periodo, es decir un comportamiento de disminución.

El SGP del sector salud actualmente se encuentra desagregado en tres componentes: Régimen Subsidiado, Prestación de Servicios y Salud Pública, como se observa los componentes de Salud Pública y Prestación de Servicios muestran una tendencia de decrecimiento, mientras que el Régimen Subsidiado crece progresivamente.

Comportamiento del SGP del Sector Salud
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Fuente: Tomado Elaboración DFS – MSPS. - PLO 502-2025 C

Como se puede apreciar, los recursos destinados a la financiación del régimen subsidiado han crecido a costa de la reducción de los recursos de los otros subcomponentes[footnoteRef:24]. Es decir que las trasformaciones de la participación por componente en el sector salud, ha llevado a una reorientación de los recursos para fortalecer el subsidio a la demanda, a través del reconocimiento de la UPC a las EPS; generando desigualdades en el fortalecimiento de la prestación de los servicios de salud a cargo de las entidades territoriales, el fortalecimiento de la red pública hospitalaria, la autoridad sanitaria y la salud pública. [24:  A partir del 2014, los recursos destinados a la financiación del Régimen Subsidiado pasaron del 65% al 80%, restando esos puntos del componente de Prestación de Servicios, el cual quedó tan solo con un 10% del total de la bolsa. La Ley 1955 de 2019 determinó que el componente de Prestación de Servicios en lo no cubierto con subsidios a la demanda y subsidio a la oferta pasaría del 10% al 3%; esos 7 puntos porcentuales fueron destinados, nuevamente, al componente de Régimen Subsidiado pasando del 80% del total de la bolsa a representar el 87%. El componente de salud pública se ha mantenido en el 10% del total de los recursos desde el año 2006.] 


De otra parte, se puede observar la destinación del total de recursos para el sistema de seguridad social en Salud, donde se refleja la creciente y significativamente mayor dinámica de los recursos para financiar el régimen subsidiado.

 Usos del Sistema General de Seguridad Social en Salud
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Fuente: Tomado Elaboración DFS – MSPS. - PLO 502-2025 C

Problemas estructurales de la prestación del servicio PLO:

Los procesos de descentralización se asocian con la mejora en la provisión de servicios y garantía de derechos. En el campo de la salud se comprende la descentralización y autonomía como la capacidad y potestad de los territorios subnacionales en atender y resolver las necesidades y preferencias en salud de la población, tanto en lo relacionado con los servicios de salud, como con la gestión de la salud pública. Dichos procesos se acompañan de procesos de innovación y de participación social. Experiencias internacionales reportan que los procesos de descentralización se correlacionan con mejores resultados en salud, disminución de la inequidad, aumento de la satisfacción con los servicios de salud y con la innovación política[footnoteRef:25]. [25:  Cantarero, D., Pascual, M., 2008. Analysing the impact of fiscal decentralization on health outcomes: empirical evidence from Spain. Appl. Econ. Lett. 15 (2), 109e111; Montero-Granados, R., Jimenez, J.D., Martín, J., 2007. Decentralisation and conver- gence in health among the provinces of Spain (1980e2001). Soc. Sci. Med. 64 (6), 1253e1264; Anton, J.I., De Bustillo, R.M., Macías, E.F., Rivera, J., 2014. Effects of health care decentralization in Spain from a citizens' perspective. Eur. J. Health Econ. 15 (4), 411e431.] 


Se plantea que en Colombia se inició un proceso de descentralización en salud a partir de la Constitución Política y particularmente de la Ley 715 de 2001, entregándole a los departamentos, distritos y municipios competencias en la prestación de servicios de salud y en salud pública. No obstante, lo cierto es que la Ley 100 de 1993[footnoteRef:26] al introducir la intermediación financiera para la prestación de servicios de salud, creó un poder fáctico dentro del sistema de salud, que hoy controla el 90 %[footnoteRef:27] de los recursos asignados para el pago de los servicios de salud, incluyendo el que constitucionalmente le pertenece a los municipios y distritos; y además configura sus propias redes de prestadores de servicios; lo que ha significado serios problemas estructurales para la garantía del derecho. [26:  La Ley 100 de 1993, bajo la premisa de la supuesta incapacidad del Estado de implementar políticas públicas y la tesis de que el mercado regulado por el Estado garantizaría el acceso y la calidad de la atención, se limitó la capacidad de gobernar y ejercer el direccionamiento de la autoridad sanitaria de las entidades territoriales, transfiriendo a otros actores roles que eran propios de este. La respuesta en salud fue organizada en función de los costos de atención por grupos de enfermedades y no con base en las necesidades de las personas de un territorio, legitimando y consolidando las inequidades propias del mercado. a) Creó la figura de Entidades Promotoras de Salud – EPS, como unas intermediarias (aseguradoras) que reciben un monto de dinero anual por persona afiliada (Unidad de Pago por Capitación) para que se le presten los servicios de salud requeridos. b) Fragmentó la atención colectiva con la individual, y la promocional/preventiva con la curativa. Al crear un Plan Obligatorio de Salud (hoy Plan de Beneficios en Salud) para las actividades individuales, y un Plan de Atención Básico (hoy Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas) para las acciones promocionales, preventivas y colectivas; cada uno con lógicas, responsables y financiación diferentes. c)Transformó a los Hospitales Públicos en Empresas Sociales del Estado, los cuales pasaron del subsidio a la oferta, al subsidio a la demanda, o el pago por venta de servicios, en un sistema de aseguramiento según contrataciones con administradoras y avales de interventorías - auditorías. Se favoreció el crecimiento administrativo y los costos de operación, afectando los ingresos y la financiación de las ESE. Y d) Restringió la salud pública al desarrollo de campañas masivas de educación, vacunación, saneamiento y atención de desastres. Si bien esta Ley enunció el papel de los departamentos, distritos y municipios en la dirección y organización de los servicios de salud para garantizar la salud pública, lo subyugó a la relación creada entre agentes de mercado con acciones dirigidas a la ampliación de la cobertura de servicios y la realización de contratos con las entidades promotoras de salud para la atención de los afiliados de salud de la población en el territorio.]  [27:  De acuerdo con la información de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social – ADRES, Usos del sistema vigencia 2024.] 


De forma paralela, siguiendo las recomendaciones del Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo[footnoteRef:28], se han implementado medidas de reducción del Estado[footnoteRef:29] y en particular de restricción para su expansión, así como al financiamiento de la Red Pública Hospitalaria[footnoteRef:30], lo que ha llevado al cierre de servicios de salud, a la imposibilidad de ampliación de la Red Pública Hospitalaria, sobre todo en zonas rurales y dispersas y a la precarización laboral de los trabajadores de la salud. [28:  La Política de Prestación de Servicios (PPS) del 2005, que estableció un convenio con el Banco Interamericano de Desarrollo para los procesos de reestructuración de los hospitales públicos. Ambas políticas (Conpes 3204 de 2001-2002 y PPS-2005) tuvieron como objeto la disminución de costos laborales con la tercerización/intermediación. El gobierno nacional sometió a las ESE a convenios de desempeño por 10 años que implicaron pagos a través de créditos condonables, entregados para el financiamiento y sostenimiento, según condiciones de resultados de evaluaciones desde las secretarías departamentales de salud, con apoyo del Ministerio de Hacienda, y que serían retornados ante incumplimientos de condiciones. Este sometimiento implicaba para las ESE la restricción en el aumento de su oferta, de sus ingresos, financiación y crecimiento]  [29:  Los Actos Legislativos 01 de 2001 y 04 del 2007 redujeron de forma importante las transferencias de dinero a los niveles subnacionales, lo que afectó de forma importante el cumplimiento de las funciones en salud asignadas.]  [30:  Documento CONPES 3204 de 2001 - 2002 del Consejo Nacional de Política Económica y Social, el cual viabilizó la reestructuración de las ESE entre 2002 y 2004, con resultados contractuales flexibilizados y tercerizados a través de cooperativas de trabajo asociado, con procesos previos de indemnización de trabajadores.] 


En Colombia, lo anterior ha conllevado a que durante los últimos 30 años se esté en un sistema de salud desterritorializado[footnoteRef:31], con una débil rectoría sanitaria derivada de la progresiva reducción del Estado nacional y territorial, marcada disminución de la red pública hospitalaria, y centrado en la compraventa de servicios para la atención de la enfermedad. Este modelo ha generado y perpetuado brechas e inequidades en salud. [31:  La idea de territorialización de la salud parte de la evidencia de la necesidad de ordenar el territorio del país basado en la identificación de la manera como las personas interactúan en los territorios y cómo fluyen dentro de ellos, de tal suerte que este “flujo natural de las personas”, oriente los flujos de disposición actual y desarrollo de futuro, de las capacidades instaladas de oferta de servicios de salud, la cual debe estar dispuesta según las necesidades de atención y según una disposición de la totalidad de los servicios, desde los más básicos, hasta los más complejos. ] 


De este modo, plantear la descentralización en salud va más allá de identificar las competencias de la Nación que serán transferidas a los niveles subnacionales y las responsabilidades que quedarán a cargo de ellas. La verdadera descentralización es la decisión de que el Estado nacional oriente y dirija el sistema hacia la garantía del derecho en todo el territorio, en particular ejerza control sobre la asignación de recursos financieros y a la vez avance hacia la soberanía sanitaria. Los gobiernos territoriales deben poder adaptar la respuesta del sector a las necesidades de salud de su población, y orientar esa respuesta al cierre de brechas, reducción de las inequidades y garantía del derecho. En este sentido el proyecto de ley propone que las autoridades subnacionales puedan organizar y conformar las Redes Integrales e Integradas de Salud del nivel de su jurisdicción, lo que implica que puedan modular la oferta de la Red Pública Hospitalaria bajo los principios de la rentabilidad social[footnoteRef:32]. [32:  Ley 1751 de 2015. Artículo 24. Deber de garantizar la disponibilidad de servicios en zonas marginadas. El Estado deberá garantizar la disponibilidad de los servidos de salud para toda la población en el territorio nacional, en especial, en las zonas marginadas o de baja densidad poblacional. La extensión de la red pública hospitalaria no depende de la rentabilidad económica, sino de la rentabilidad social. En zonas dispersas, el Estado deberá adoptar medidas razonables y eficaces, progresivas y continuas, para garantizar opciones con el fin de que sus habitantes accedan oportunamente a los servicios de salud que requieran con necesidad.] 


En síntesis, las principales debilidades y procesos incipientes a resolver son: i) la implementación del enfoque y ejercicio intersectorial de Determinantes Sociales de la Salud e inequidades; ii) las formas de contratación del recurso humano en salud pública que afectan su dignidad laboral y la continuidad en las funciones de las autoridades sanitarias territoriales. Asimismo, iii) la Capacidad técnica en el INS, INVIMA e IETS que todavía no se despliega de forma suficiente para apoyar a las entidades territoriales; iv) la normatividad vigente en salud que no se adapta a la diversidad territorial del país. En igual sentido, v) la coordinación interinstitucional e intersectorial para el cumplimiento de las funciones esenciales de la Salud Pública.

A su vez, se hace necesario establecer vi) mecanismos de participación social en procesos de rendición de cuentas, no consolidados en fases de diagnóstico, implementación y monitoreo de políticas y programas. Afrontar, vii) la insuficiencia de recursos territoriales para financiar las acciones de salud pública en los territorios; viii) la débil gobernanza de la autoridad sanitaria, ix) la relación tensa y conflictiva sobre el poder en el manejo de las redes de servicios de salud. Lo cierto es que x) la asimetría en capacidades de los territorios que incide en los resultados esperados en términos de abordaje de los Determinantes Sociales de la Salud, la promoción de la salud y el acceso a servicios integrales de calidad. Además, para la prestación de servicios se identifica la incidencia negativa de la intermediación en materia financiera y misional de las EPS, pues el incumplimiento de su objeto social y sus obligaciones legales afecta la prestación de servicios y la acumulación de deudas con prestadores, proveedores y talento humano en salud, pese a las estrategias que desde el Gobierno nacional se han promovido e implementado para su sostenibilidad.

Las proyecciones realizadas por el Ministerio de Salud y Protección Social evidencian un inminente deterioro de sus capacidades financieras. Aunado a lo anterior, se hace relevante el impacto que ha generado el fenómeno de la integración vertical por parte de los actores intermediarios del sistema, sobre todo en materia de reducción de prestadores de servicios de salud, concentración de los servicios de salud de mediana y alta complejidad en las ciudades principales y zonas de alta capacidad de pago, volcamiento de la inversión en hospitales y clínicas privadas de alto nivel asociadas a EPS con planes complementarios y empresas de medicina prepagada, debilitamiento de la red pública hospitalaria como consecuencia de la contratación privilegiada y la prelación en el pago a los prestadores que hacen parte de la integración, con el asociado desmantelamiento de los centros de atención primaria y pérdida de su poder resolutivo, debido al traslado de procedimientos y servicios a centros especializados o de mediana complejidad, aplicación del principio de “libre escogencia” al que tienen derecho los ciudadanos e información insuficiente, inconsistente y fraudulenta que es reportada.

De otro lado, respecto a la situación de los trabajadores de la salud se mencionan retos necesarios para cerrar brechas, relacionados principalmente con el aumento en el número, mejora de su disponibilidad y distribución, sobre todo en las zonas rurales y dispersas, así como las condiciones dignas y justas en materia de contratación, y el desarrollo de competencias y orientación de la educación en salud hacia la atención primaria.

Las limitaciones en términos de infraestructura hospitalaria son presentadas como otro gran reto, las limitaciones físicas en las sedes hospitalarias reducen la garantía en el acceso a los servicios en condiciones de habilitación y la capacidad para resolver las demandas de la población, generando ineficiencia en la asignación y utilización de recursos, además de un incremento de la insatisfacción de los usuarios. Estas limitaciones son mayores en cuanto a la oferta pública de los servicios de salud y con mayor dimensión en las zonas rurales. Del mismo modo, la ausencia de un desarrollo de Redes Integrales e Integradas de Servicios de Salud ha llevado a que la prestación de servicios de salud sea fragmentada y orientada a la atención de la enfermedad, y sin garantía de la continuidad de la atención.

Por lo anterior, dada la transformación del sistema de salud prevista, y a partir de lo dispuesto en el Acto Legislativo 3 de 2024, es necesaria la adecuación de la asignación y distribución de recursos, y de las competencias que se deben desarrollar tanto en el ámbito nacional como territorial, para cumplir los siguientes objetivos: (i) orientar la atención hacia la generación de salud y el cuidado de la vida; (ii) fortalecer la autoridad sanitaria nacional y territorial, desde sus competencias de gobernanza y rectoría; y (iii) consolidar la atención primaria en el acceso a los servicios de salud.

De otra parte, en cuanto a la organización territorial de la prestación del servicio de salud, el Ministerio de Salud y Protección Social ha venido desarrollando una metodología que permita identificar de manera práctica y a su vez rigurosa, dichos flujos de población entre municipios y distritos, integrando entidades territoriales en subregiones, sobre las que sea posible modelar el ordenamiento de los servicios. De esta manera se reflejan los circuitos territoriales usados por los ciudadanos en su vida cotidiana, con el fin de utilizar las capacidades creadas en cada uno de los entes territoriales para satisfacer necesidades de todo tipo, en este caso de salud.

En el ordenamiento territorial actual estas subregiones se articulan a las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud que se conformarían a nivel Departamental, Distrital y Municipal[footnoteRef:33]. [33:  La metodología establecida en el marco de la territorialización ha sido revisada y validada con varias entidades, dentro de ellas, el Departamento Nacional de Planeación, y las entidades territoriales. 
] 


Subregiones y población por Región funcional
	Región Funcional
	# Subregiones Funcionales
	%
	# Municipios, Distritos y ANM
	%
	Población 2024
	%

	Región Funcional I: Norte 1 (Caribe 1) 
	12
	10,1 %
	96
	8,6 %
	6.735.170
	12,7 %

	Región Funcional II: Norte 2 (Caribe 2) 
	10
	8,4 %
	101
	9,0 %
	5.441.154
	10,3 %

	Región Funcional III: Noroccidente (Antioquia - Chocó) 
	14
	11,8 %
	156
	13,9 %
	7.900.243
	15,0 %

	Región Funcional IV: Nororiente (Santanderes) 
	10
	8,4 %
	136
	12,1 %
	4.249.475
	8,0 %

	Región Funcional V: Occidente (Pacífico) 
	19
	16,0 %
	185
	16,5 %
	9.570.587
	18,1 %

	Región Funcional VI: Centro 
	33
	27,7 %
	324
	28,9 %
	7.639.777
	14,5 %

	Región Funcional VII: Oriente (Llanos) 
	9
	7,6 %
	64
	5,7 %
	2.094.976
	4,0 %

	Región Funcional VIII: Sur (Amazonía) 
	7
	5,9 %
	57
	5,1 %
	1.099.086
	2,1 %

	Región Funcional IX: Seaflower (Caribe 3) 
	1
	0,8 %
	2
	0,2 %
	62.249
	0,1 %

	Región Funcional X: Bogotá 
	4
	3,4 %
	1
	0,1 %
	8.034.649
	15,2 %

	Total General
	119
	100,0 %
	1.122
	100,0 %
	52.827.366
	100,0 %


Fuente: Tomado Ministerio de Salud y Protección Social (2025) DFS – MSPS. - PLO 502-2025 C

Diagnóstico en el sector educación PLO:

Para el año 2021 el gasto total en educación como porcentaje del PIB de Colombia ascendió a 7,5 %, uno de los más altos de la región, con una alta participación del sector privado (36 % del gasto total, en 2021). Cabe señalar que en 2024 se incrementó el gasto educativo con un total de 70,4 billones de pesos (crecimiento de $11,4 billones respecto de 2023), como resultado de la dinámica de los ICN por efecto de la reforma tributaria que propició un crecimiento importante del SGP.

Al interior del sector cuatro (4) de cada cinco (5) pesos son invertidos en educación preescolar, básica y media (EPBM), lo cual representa el 3,98 % del PIB. La inversión en educación superior, por su parte, ascendió al 0,9 % del PIB, representando el 18 % del gasto público.

Organizacionalmente las competencias en la prestación del servicio de educación preescolar, básica y media a nivel territorial tienen la figura de entidades territoriales certificadas (ETC). A). A la fecha, 97 (los 32 departamentos y 65 municipios, incluyendo distritos) están certificados, el resto de los municipios son no certificados. Esta clasificación es importante para determinar las responsabilidades: las ETC están a cargo de la administración del personal docente y administrativo, los municipios no certificados dependen de su respectivo departamento para estos fines, en tanto que todos los municipios tienen a su cargo responsabilidades de gasto para la calidad del servicio.

El gasto público en EPBM tiene un amplio portafolio de fuentes de financiación: a) SGP, que representa el 56 %, siendo la fuente fundamental del sector; b) PGN, asignado al Ministerio de Educación Nacional (MEN) (4 %); c) gasto de otras entidades del nivel central (8,4 %), d)) otras transferencias (FOMAG), 23 %; y, e) aportes de entidades territoriales con recursos propios y regalías, que representan en total cerca del 9 % del gasto educativo público.

En cuanto al SGP, los recursos para la Prestación del Servicio (nómina y factores asociados), concentran la mayor parte de la bolsa, con el 96 % y son transferidos a las ETC para financiar: plantas de personal docente, directivo docente y administrativo, contratación del servicio educativo con establecimientos educativos privados; gastos administrativos de las secretarías de educación certificadas; y otros conceptos, como conectividad, alimentación escolar e incentivos, entre otros. El porcentaje restante, alrededor del 4 %, (3,6 % en 2021) se dirige a gastos para la calidad del servicio (dividido en Calidad – Matrícula para las administraciones locales, y Calidad – Gratuidad, dirigidos directamente a los establecimientos educativos): es evidente el nivel marginal del gasto para promover la calidad educativa y con ella la equidad en el servicio. Redacción.

El principal criterio de distribución de los recursos es: a) Población atendida (para el componente de prestación de servicio); y, b) los otros criterios utilizados son población por atender y equidad, para los recursos orientados a calidad. Aclarar si hace referencia a los anteriores criterios de distribución.

Con base en los diferentes cambios normativos, a partir de 2017, la participación para educación del SGP perdía los puntos adicionales de crecimiento real (1,8 %), definidos por el Acto Legislativo 04 de 2007 y, adicionalmente, sufrió los efectos del cambio en la dinámica de crecimiento del SGP en su conjunto (tasa igual al promedio móvil de los 4 años anteriores).

La evolución de los ICN y de los recursos del SGP – Educación, desde la promulgación de la Ley 715 de 2001, dejan en evidencia el mayor dinamismo de los primeros. En efecto, mientras los ICN crecen en más de $60 billones, el SGP -educación aumenta en casi $6 billones, (pesos constantes de 2016), es decir que los ICN se incrementan en un 112 % en tanto que los recursos de transferencias para educación solo lo hacen en un 45 %.

La relación directa entre el crecimiento del SGP y la dinámica de los ICN se empieza a recuperar a partir del 2017 (con el fin del periodo de transición definido por la Ley 1176 de 2007), no obstante, ya la brecha entre los recursos posibles y los realmente asignados es significativa, con lo cual es evidente la incapacidad del SGP para cubrir los gastos que venía financiando desde 2001 y hace inviable una dinámica importante del gasto para cubrir factores de calidad.

La inelasticidad del gasto, expresada en el crecimiento de los recursos del SGP por debajo del gasto que debe financiar, también se refleja en la acumulación de un déficit en materia de ejecución del presupuesto, dado que los recursos apropiados son y han sido insuficientes para cubrir los costos financiados por el Sistema. En 2022 inició un déficit estructural que ascendió a $1.3 billones, para 2023 a $3.6 billones y para 2024 se estima en $3.3 billones, por lo que la situación del SGP educación en su totalidad continúa siendo deficitaria. Para cubrir el déficit, el Gobierno nacional ha tenido que recurrir a medidas como prestamos de los recursos del FONPET, entre 2017 y 2020, aplicar al balance los recursos no comprometidos de las entidades territoriales (5) y aplazar giros del FOMAG para la siguiente vigencia. En la siguiente tabla se aprecia la dinámica del déficit y las fuentes utilizadas para su cubrimiento.
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En cuanto a los gastos (que se tornan inflexibles en la medida que se crean), aquellos relacionados con el pago de nómina de docentes ascendieron a $32,4 billones del SGP en 2024, con un incremento de cerca de $4,6 billones frente a 2023, por efecto de: incremento salarial, nivelaciones salariales, ascensos en el escalafón, reubicaciones de docentes, bonificación pedagógica y la aplicación plena del sistema de equivalencias entre etnos-educadores y docentes regulares de los regímenes mayoritarios, concurso de docentes para vinculación a planta y definición de plantas temporales. Es decir que en momentos en que el SGP se desaceleraba, los costos de nómina subían a un ritmo mayor.

El sector requiere que se aumenten los recursos de la participación para que se financie la canasta de referencia, establecida con un enfoque de derechos y que permita las inversiones en materia de calidad, primera infancia y educación media como medidas definitivas para el cierre del déficit.

Diagnóstico en el sector Agua apta para el consumo humano y Saneamiento básico del PLO:

El sector de agua apta para consumo humano y saneamiento básico tiene como una de sus fuentes de financiación el Sistema General de Participaciones. Mediante el Acto Legislativo 001 de 2001[footnoteRef:34], reglamentado por la Ley 715[footnoteRef:35] del mismo año, se creó el Sistema General de Participaciones (SGP) para financiar que además de financiar los servicios de educación y salud, estableció la participación de Propósito General, para financiar varias competencias del nivel local, entre ellas la de Agua Potable y Saneamiento Básico (APSB). Redacción. [34:  “Por medio del cual se modifican algunos artículos de la Constitución Política”.]  [35:  “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros”.] 


Dada la importancia del sector y la baja dinámica de su asignación vía propósito general, en el año 2007 se realizó una nueva reforma constitucional mediante el Acto Legislativo 004[footnoteRef:36] y se aprobó la Ley 1176 de 2007[footnoteRef:37], una de sus principales disposiciones fue la constitución de una participación exclusiva para Agua Potable y Saneamiento Básico, correspondiente al 5,4 % del total, una vez descontadas las asignaciones especiales[footnoteRef:38]de la participación de Propósito General, creándose así una bolsa sectorial propia. A pesar de ello, aún estos recursos no son significativos para los requerimientos relacionados con cobertura, calidad y continuidad de los servicios de acueducto, alcantarillado y saneamiento básico. [36:  “Por el cual se reforman los artículos 356 y 357 de la Constitución Política”.]  [37:  “Por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”.]  [38:  En total 4% para: municipios ribereños del rio Magdalena, resguardos indígenas, alimentación escolar y FONPET] 


La asignación de los recursos del SGP-APSB para las entidades territoriales ha tenido el siguiente comportamiento:
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Fuente: Tomado Cálculos Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a partir de SICODIS y reportes MHCP PLO-502-2025C


Las tendencias del SGP-APSB como porcentaje de los ICN y el PGN muestran mayor volatilidad en comparación con su porcentaje del PIB, que presenta un patrón de crecimiento más consistente. Los años recientes (después de 2019) muestran una divergencia: el SGP-APSB/ICN y el SGP-APSB/PGN han disminuido en general, mientras que el SGP-APSB/PIB se ha mantenido relativamente estable en un nivel superior al de años anteriores.

A partir de la dinámica general del SGP para APSB y su distribución como lo establece la normatividad vigente 85 % para municipios dado su rol de entidad ejecutora y 15 % para los departamentos para su labor de coordinación, y seguimiento se detalla los montos asignados a cada nivel de gobierno territorial.










Asignación SGP-APSB periodo 2008 – 2024 (miles de millones, pesos del año)

Fuente: Tomado Cálculos Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a partir de cifras DNP.

Además del aporte del SGP para la financiación del sector, se complementa con otras fuentes como las tarifas de las personas prestadoras de los servicios públicos, el Sistema General de Regalías, y la Nación. Se muestra la participación de cada una de ellas y su evolución.

Participación de las principales fuentes de financiación del sector
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* Valor ejecutado
Fuente: Tomado Cálculos Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a partir de cifras DNP. PLO 502-2025C

A lo largo del período 2012–2024, el SGP-APSB se consolida como la fuente predominante y más estable de recursos para el sector, superando consistentemente a otras fuentes como regalías, tarifas y Nación. En todos los años analizados, el SGP-APSB representa la mayor proporción del financiamiento total, con participaciones anuales que oscilan entre el 26,9 % y el 45,1 %. Esta regularidad y peso relativo reflejan no solo su rol estructural en la financiación del sector, sino también su función como pilar para garantizar la continuidad de los servicios, especialmente en contextos donde otras fuentes pueden ser más volátiles, discrecionales o sujetas a criterios de asignación variables.

Los recursos del SGP-APSB se destinan a subsidios a la oferta (inversión) y subsidios a la demanda (subsidios a las tarifas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo). Particularmente desde 2016, se observa que los subsidios a la demanda han sido consistentemente el mayor receptor de estos recursos, y en 2022 alcanzaron un 48 % de la asignación, lo que demuestra un cambio paulatino pero significativo en la asignación de estos recursos enfocado a asegurar el acceso a hogares de bajos ingresos para servicios de agua y saneamiento, es decir, a garantizar la asequibilidad y la equidad en el mencionado acceso.

Porcentaje compromisos SGP-APSB inversión en el periodo 2012 – 2023
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Fuente: Tomado - Cálculos Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a partir de reportes FUT y CUIPO. PLO 502-2025C

Por su parte, las inversiones en acueducto, alcantarillado y aseo muestran una leve tendencia negativa, pues en 2015 se destinaba el 49 % de la asignación a este tipo de subsidio a la oferta, mientras que en 2022 esta destinación había caído al 34 %. Si bien la reducción en estas inversiones puede deberse a un cambio de prioridades, en los municipios más pequeños se explican principalmente por limitaciones en la asignación de estos recursos.

Particularmente en el servicio de acueducto, las actividades de captación, conducción y distribución han sido consistentemente las actividades con mayores inversiones con esta fuente; igualmente, es importante la destinación de recursos a fortalecimiento institucional. Se resalta la alta variabilidad en las inversiones en actividades de agua no contabilizada, micro y macromedición, y tratamiento, las cuales permiten no solo que haya un consumo adecuado del agua por parte de los usuarios, sino que inciden en el manejo de la escasez de agua y en general sobre el establecimiento de sistemas sostenibles de gestión del recurso hídrico.

En el servicio de alcantarillado, las actividades de recolección, tratamiento y transporte son consistentemente las mayores receptoras de inversiones durante el período analizado, al igual que en el servicio de acueducto, la asignación de recursos para fortalecimiento institucional es representativa.

En el servicio de aseo, las inversiones en disposición final han sido consistentemente las más importantes a lo largo del periodo, aunque tratamiento y aprovechamiento han experimentado un aumento gradual en la inversión en el periodo analizado.

Finalmente, se observa que, aunque la mayoría de los recursos de subsidios a la demanda se destinan al servicio de acueducto, el servicio de aseo ha incrementado sus requerimientos en un 140 % en la totalidad del periodo analizado.

En conclusión, las necesidades para el pago de subsidios generan una inflexibilidad en los recursos del SGP-APSB, afectando la disponibilidad de recursos con esta fuente para atender la ampliación de coberturas, la calidad y continuidad de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

Los criterios de asignación de los recursos del SGP-APSB (Déficit de cobertura, población atendida, ampliación de coberturas, nivel de pobreza, y eficiencia fiscal y administrativa) tienen un enfoque que, si bien busca dar mayores recursos a los entes territoriales con mayores retos en términos de población de menores ingresos, también tiene sesgos importantes hacia los municipios y distritos de mayor tamaño, y propone una mayor incidencia de las variables alusivas a la zona urbana (o en las que la zona urbana determina el movimiento de la variable).

Los resultados consolidados de coberturas de los 3 servicios se presentan en la siguiente tabla:

Coberturas Servicios de Acueducto, alcantarillado y aseo 2018
	Servicio
	Área urbana
	Área rural

	Acueducto
	95,57 %
	50,5 %

	Alcantarillado 
	91,46 %,
	17,5 %

	Aseo
	96,35 %
	25,7 %


Fuente: Tomado Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio con base en información del DANE PLO 502-25C

Asimismo, se observa que entre el 94 % y el 100 % de las Áreas no municipalizadas del país tienen coberturas rurales de los tres servicios menores al 25 %, y que los municipios localizados en la región Amazónica presentan los mayores déficits de acceso urbano y rural a acueducto, alcantarillado y aseo.

Calidad del agua.

De acuerdo con el Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano - IRCA[footnoteRef:39] para el año 2023, en las áreas rurales existe un gran porcentaje de municipios de los que la autoridad sanitaria no reporta información (37.8 %), lo que dificulta un análisis en justas dimensiones de la situación; del restante se tiene que en el 48,6 % de los municipios se reporta algún tipo de riesgo en la calidad del agua. En cuanto a las áreas urbanas, si bien prevalece un alto porcentaje de agua sin riesgo, un 35,7 % de los municipios presenta algún tipo de riesgo. [39:  Establecido en la Resolución 2115 de 2007 “Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano como en área rural”.] 


Continuidad del servicio de acueducto.

Respecto de la continuidad en la prestación del servicio público domiciliario de acueducto[footnoteRef:40], los resultados de la estrategia de Monitoreo a los Recursos del SGP-APSB 2023, permiten identificar que los municipios de los departamentos de Bolívar, Caquetá, Cesar, Chocó, La Guajira, Meta, Sucre, Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Vaupés, Vichada y Guainía enfrentan retos frente a la continuidad del servicio en zona urbana. [40:  Sobre el particular, es necesario recalcar que una continuidad menor a 10 hr/día se considera insuficiente, entre 10.1 hr/día y 18 hr/día se clasifica como no satisfactorio, entre 18.1 hr/día y 23 hr/día se califica como suficiente, y mayor a 23.1 hr/día se reconoce como continuo (Resolución 2115 de 2007, “Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano”).] 

Tratamiento de aguas residuales.

Las cifras de la Superintendencia de Servicios Públicos permiten entrever que solo 186 municipios del país cuentan con ese tipo de infraestructura, de las cuales solo el 7.5 % tratan las aguas residuales de la zona rural, el 76.9 % las de la zona urbana, y el 3.2 % trata las aguas residuales de zona y rural; del restante, no se tiene información.

En el proceso de formulación de la ley de competencias, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio realizó la siguiente síntesis de la problemática del sector, allí se pueden identificar las causas directas y estructurales que han perpetuado las brechas en el acceso a los servicios de agua y saneamiento básico, así como sus principales consecuencias sobre el bienestar de la población y el desarrollo territorial.

Árbol de problemas – agua apta para consumo humano y saneamiento básico

[image: A diagram with text on it

AI-generated content may be incorrect.]
Fuente: Tomado Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – PLO 502-2025C

Propósito General como Soporte de Sectores Esenciales distintos a Educación, Salud y Agua Apta para el Consumo Humano y Saneamiento Básico

La Asignación de Propósito General constituye el componente descentralizado por excelencia del SGP, pues permite a los municipios financiar una amplia gama de sectores e intervenciones territoriales que no están cubiertas por las tres grandes asignaciones sociales (sectoriales). En ese sentido, materializa la dimensión operativa del mandato constitucional de la descentralización y la autonomía territorial: sostiene funciones básicas de los gobiernos locales, viabiliza el desarrollo territorial, y complementa el gasto social sectorial con intervenciones adaptadas a las realidades de cada municipio. 

La evidencia muestra que la Asignación de Propósito General cumple un papel estructural en la provisión de bienes y servicios públicos locales y en la capacidad de cerrar brechas territoriales: 

Financia gastos de todos los sectores de inversión: educación; salud; vivienda, ciudad y territorio; información estadística; justicia y del derecho; agricultura y desarrollo rural; minas y energía; tecnologías de la información y las comunicaciones; transporte; ambiente y desarrollo sostenible; cultura; comercio, industria y turismo; trabajo; ciencia, tecnología e innovación; inclusión social y reconciliación; deporte y recreación; y gobierno territorial. 
Representa, en promedio, el 4 % de la inversión municipal, pero en municipios de categoría sexta representa el 11 % de su inversión. Al tener en cuenta solo los sectores no tradicionales de inversión, su papel es más relevante, con una participación del 8 %. 

En sectores como agricultura (44 % del total), justicia y del derecho (22 %), cultura (20 %), deporte y recreación (18 %), inclusión social (15 %) y transporte (10 %) es una fuente determinante de financiación. 

En municipios de categorías 4, 5 y 6, el Propósito General aporta el 58 % de la financiación del sector agricultura, 47 % de justicia y del derecho, 41 % de gobierno territorial (convivencia y seguridad ciudadana, bien gobierno y garantía de los derechos humanos, gestión del riesgo de desastres y fortalecimiento institucional), 40 % de cultura y 40 % de tecnologías de la información. También constituye una fuente relevante para cubrir funciones esenciales como ordenamiento territorial, catastro multipropósito, mantenimiento de vías, y otras competencias que no cuentan con una fuente alternativa estable y recurrente. 

a) Presiones crecientes sobre el Propósito General 

Por ello, las decisiones sobre la participación territorial del delta son particularmente sensibles, pues determinan la disponibilidad futura de recursos para articular el gasto social sectorial con políticas de desarrollo e inclusión territorial. Esta articulación es indispensable para traducir los avances en educación, salud y agua en transformaciones reales en el territorio, especialmente en los municipios más rezagados y con menor capacidad fiscal, donde la Asignación de Propósito General es el principal instrumento para financiar intervenciones complementarias y cerrar brechas estructurales. 

b) Propósito General y sostenibilidad fiscal 

Es importante mencionar que la distribución de los recursos del propósito general, establecida en los artículos 121 y 122 del proyecto de Ley, se estructura en 3 componentes o bolsas de recursos: Un componente general para todas las entidades, un componente de compensación y un componente de incentivos. 

Este último componente de incentivos se articula a los criterios de distribución establecidos en el numeral 4 del artículo 122, en el cual se establece que la distribución del Propósito General se realizará con base en “criterios de gestiones y resultados de las entidades”. Estos criterios buscan reconocer y promover el desempeño y la gestión de las entidades territoriales en materia fiscal, en instrumentos de planeación, ordenamiento y asociatividad territorial; en inversiones para fortalecimiento institucional y, en la gestión para la administración de los recursos del SGP; de acuerdo con el cumplimiento de los objetivos del SGP. 

La Asignación de Propósito General no solo cumple un papel estructural en la financiación de la inversión territorial, sino que, en la práctica, se ha convertido en la fuente residual para cubrir obligaciones de gasto que no cuentan con una renta definida. Esta condición se ha acentuado debido a dos dinámicas concurrentes. Por un lado, los sectores financiados por el Propósito General exhiben presiones crecientes de gasto, derivadas de la expansión natural de las demandas ciudadanas en materia seguridad, cultura, gestión del riesgo y movilidad. Y por otro, el Congreso ha aprobado disposiciones que crean o amplían obligaciones para los municipios sin establecer simultáneamente una fuente específica de financiación. 

En este contexto, la Asignación de Propósito General termina funcionando como un “comodín fiscal”: absorbe aquellas obligaciones que no pueden ser atendidas por otras rentas de los municipios, lo cual erosiona progresivamente su capacidad para financiar prioridades estratégicas definidas en los planes de desarrollo territorial. 

Desde el punto de vista de la sostenibilidad fiscal, el Propósito General cumple además un rol crítico: 

· Los recursos computan como ingresos corrientes para el cálculo de la capacidad de endeudamiento en la Ley 358 de 1997. 
· En 2024, el 59 % de los créditos contratados por municipios de categorías 4, 5 y 6 tuvo como única renta en garantía la Asignación de Propósito General. 
· En esas mismas entidades, financió el 34,1 % de los gastos de funcionamiento y de servicio de la deuda. Solo en los municipios de sexta categoría, dicha proporción alcanzó el 42,6 %. 
· Adicionalmente, en los municipios de categoría cuarta a sexta, hasta el 42 % de la asignación constituye ingreso corriente de libre destinación, por lo que se incorpora en el cálculo de los límites de disciplina fiscal establecidos en la Ley 617 de 2000, con implicaciones reputacionales, de sostenibilidad fiscal y sobre la propia distribución del Propósito General.

c) Distribución territorial del delta mínimo estructural para la Asignación de Propósito General 

La trayectoria futura de la Asignación de Propósito General dentro del total del SGP depende de manera crítica de la proporción territorial del delta. El análisis técnico evidencia que la participación territorial del delta es determinante para preservar el peso relativo de la Asignación de Propósito General en el tiempo, así como para garantizar su contribución efectiva a la sostenibilidad fiscal y al cierre de brechas territoriales.

Bajo el esquema de distribución del delta definido, con un 80 % sectorial y 20 % territorial, la Asignación de Propósito General para los distritos y municipios pasa de representar el 11,14 % del SGP en 2026 a 11,64 % en 2038, lo que equivale a un crecimiento de 0,5 puntos porcentuales dentro del total del Sistema. En este mismo escenario, la Participación Departamental para el Desarrollo Económico alcanza una participación de 1,51% del SGP en 2038.

De lo anterior se desprende que una distribución del 20% territorial constituye un mínimo estructural, no solo para permitir el crecimiento gradual de la Asignación de Propósito General en el mediano plazo, sino para garantizar la capacidad de los municipios de contribuir activamente al cierre de brechas territoriales en sectores no cubiertos por las asignaciones sectoriales. Este umbral resulta consistente con las implicaciones fiscales, la multiplicidad de competencias financiadas con estos recursos y las limitaciones estructurales de las entidades de menor tamaño presupuestal y capacidad institucional. Asimismo, este esquema reconoce el rol de los departamentos en la articulación económica, funciones que en este proyecto de ley adquieren mayor claridad y relevancia. 

La capacidad de la Asignación de Propósito General para crecer de manera sostenida es fundamental para mantener los sectores de inversión que dependen de esta fuente, financiar competencias sobre las cuales no se han definido fuentes ciertas y mantener la sostenibilidad fiscal de los municipios más rezagados. Por ello, la proporción territorial del delta es un aspecto estructural para garantizar que el SGP siga cumpliendo simultáneamente sus funciones de garantía de derechos fundamentales y de soporte al desarrollo local diferencial.

Rol de Delta Territorial como condición mínima para el Cierre de Brechas
Para evaluar en qué medida el incremento del SGP puede contribuir al cierre de brechas, es necesario cuantificar primero la magnitud de la brecha existente y, posteriormente, analizar la capacidad efectiva del delta para reducirla bajo distintos esquemas de distribución. 

Con este objetivo, se adopta como unidad de análisis el gasto público territorial per cápita financiado con recursos del presupuesto ordinario y del Sistema General de Regalías, excluyendo educación, salud y agua potable y saneamiento básico. Esta exclusión permite concentrar la medición en los sectores cuya financiación depende, principalmente, del componente territorial del SGP. El cálculo se realiza con base en la ejecución presupuestal de 2024 reportada en la Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario y de la Categoría del Sistema General de Regalías. 

A partir de esta unidad de medición, la brecha entre los municipios de categorías Especial, Primera y Segunda – que concentran los mayores niveles de gasto per cápita – y el resto del país asciende a aproximadamente $21,6 billones anuales. Este es el esfuerzo adicional que se requeriría para que todos los demás grupos municipios alcanzaran el nivel de gasto del grupo de referencia. La magnitud de esta cifra muestra que la brecha territorial es estructural, persistente y que ningún cambio marginal en la distribución del delta será suficiente para cerrarla completamente en el horizonte de análisis. 

Bajo supuestos conservadores – que asumen que la brecha no se acumula, que se mantiene constante en términos reales para los próximos años y que no se generan efectos multiplicadores derivados de los mayores recursos distribuidos – se estima que el delta asociado a la Asignación de Propósito General tendría un crecimiento progresivo durante el período 2027 - 2038, lo cual permite estimar su impacto relativo en la reducción de la brecha. 

En el escenario de distribución del delta con una participación territorial del 20 %, la cobertura en el cierre de brecha avanza del 2 % al 35 % en dicho periodo. No obstante, persiste una brecha estructural, lo que confirma que el delta, aun actuando de manera sostenida, no resulta suficiente para eliminar completamente las desigualdades territoriales. Sin embargo, sí contribuye a acelerar su reducción. En consecuencia, un delta territorial del 20 % contribuye de manera efectiva y sostenida a la reducción de la brecha, estableciendo una trayectoria de convergencia territorial que, si bien no elimina por sí sola las desigualdades estructurales, permite acelerar su reducción y consolidar avances permanentes en sectores esenciales de inversión territorial.

Cualquier iniciativa de distribución del delta que busque avanzar de manera significativa en el cierre de brechas territoriales debe, como condición mínima, preservar una participación territorial del 20 %, dado que cualquier reducción de este umbral debilitaría de forma directa la capacidad de los municipios para atender brechas persistentes en diversos sectores esenciales del desarrollo territorial.

La magnitud de la asignación territorial define la capacidad efectiva de los municipios para financiar sectores esenciales que dependen del componente territorial y que complementan la garantía de derechos sectoriales. En ese sentido, el análisis muestra que la decisión sobre la proporción territorial del delta no solo afecta la sostenibilidad fiscal municipal, sino también la posibilidad real de avanzar de manera consistente en el cierre de brechas territoriales.

Si bien el ejercicio cuantifica el impacto del delta, la contribución de la Asignación de Propósito General al cierre de brechas debe entenderse como permanente y acumulativa, en tanto los recursos territoriales consolidan capacidades institucionales, infraestructura social y servicios que trascienden el horizonte del incremento del Sistema. En este sentido, el esquema 80 % sectorial - 20 % territorial no constituye una solución transitoria, sino un arreglo estructural que permite articular la garantía de derechos en educación, salud y agua, con el desarrollo territorial diferencial, preservando la sostenibilidad fiscal municipal y la convergencia regional en el largo plazo.

Bajo el escenario definido de distribución del delta del SGP con una participación del 80 % sectorial y 20 % territorial, se presentan a continuación las proyecciones de las asignaciones sectoriales de educación, salud y agua apta para consumo humano y saneamiento.


Proyecciones Asignación SGP Educación
Valores en miles de millones de 2025


[image: ]
Fuente: Elaboración Secretaría Técnica – DGAF (MHCP) PLO 502-2025C








Proyecciones Asignación SGP Salud
Valores en miles de millones de 2025
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Fuente: Tomado Elaboración Secretaría Técnica – DGAF (MHCP) -PLO 502-25

Proyecciones SGP Agua
Valores en miles de millones de 2025
[image: ]
Fuente: Tomado Elaboración Secretaría Técnica – DGAF (MHCP) -PLO 502-25




Necesidad de flexibilidad y suficiencia territorial en la distribución del delta del PLO.

La forma como la ley orgánica de competencias defina los criterios para asignación de recursos al interior del SGP tiene implicaciones directas sobre la probabilidad de materializar la reducción del gasto del GNC que requiere la implementación de la reforma en términos de neutralidad fiscal. 

Definir criterios de asignación menos rígidos que los vigentes, con menores porcentajes preestablecidos por sector, facilitaría adaptar el uso de los recursos del SGP a las prioridades reales de los planes de desarrollo tanto nacionales como territoriales, a la disponibilidad real de ingresos fiscales y al comportamiento del ciclo económico. Esta flexibilidad puede contribuir a reducir presiones de gasto sobre el PGN, en la medida en que facilitaría la programación y ajuste de los gastos del GNC en un escenario de menor disponibilidad de ICN de libre destinación como el que ordena el AL 03 de 2024. 

En contraste, una excesiva distribución de asignaciones mediante porcentajes fijos, obligatorios para sectores específicos al interior del SGP, tendería a agravar los problemas de eficiencia del gasto y de rigidez presupuestal existentes entre niveles de gobierno. Esto puede derivar en la proliferación de rentas con destinación específica que, al ser definidas por una ley orgánica, podrían dar lugar a nuevas obligaciones de gasto corriente carentes de una fuente de financiación cierta, en un contexto de reducción progresiva de los ICN de libre destinación. 

El exceso de destinaciones específicas, determinadas mediante porcentajes de ley fijos, tiende a restringir la capacidad de asignación flexible del gasto financiado con SGP y reduce el margen de maniobra institucional para realizar ajustes anuales del gasto del GNC financiado con ICN en el PGN. Esto podría afectar de forma adversa la eficiencia del gasto: dificultaría que su asignación se haga en función de las demandas sociales que deben quedar plasmadas en los planes de desarrollo, la concurrencia de fuentes de financiación (PGN, SGP y recaudo propio territorial) y avanzar en la adopción del presupuesto por programas y resultados. 

Una excesiva rigidez sectorial del gasto al interior del SGP también dificultaría la articulación entre esta fuente de financiación y los planes de desarrollo tanto nacionales como territoriales. En la medida en que los recursos no puedan adaptarse a la realidad institucional, fiscal y programática de cada periodo de gobierno, se tendería a reducir la eficiencia de su ejecución para avanzar en el cierre de brechas. 

En un escenario donde el PGN debe absorber la reducción de los ICN de libre destinación, la ausencia de flexibilidad en la asignación del SGP complicaría la gestión presupuestal nacional, ya que limitaría la posibilidad de asignar responsabilidades de gasto a los beneficiarios del SGP que actualmente se incorporan en el PGN. Esto puede derivar en presiones sobre el déficit fiscal nacional, comprometiendo la sostenibilidad del gasto público y limitando el margen de maniobra para atender otras funciones del Estado. 

En síntesis, la definición de criterios de asignación dentro de la reforma al SGP debe balancear la necesidad de cerrar brechas en los sectores priorizados por el AL 03 de 2024 con la necesidad de mantener márgenes razonables de flexibilidad presupuestal para asignar responsabilidades de gasto a los gobiernos territoriales desde el nivel nacional.

Propender por una estructura de asignaciones presupuestales flexible del SGP facilitaría la implementación de la reforma. Esto, en términos sincronizar la transferencia de mayores recursos provenientes del ICN con las capacidades institucionales de los gobiernos territoriales, adecuar su implementación a las fluctuaciones del ciclo económico y fortalecer la cohesión entre la gestión presupuestal y los planes de desarrollo. 

En todo caso, una mayor flexibilidad en la asignación del gasto financiado con SGP debe estar acompañada de mecanismos de planeación, evaluación de resultados y rendición de cuentas que garanticen el uso adecuado de estos recursos. 

En este sentido, la distribución del delta del SGP es una decisión estructural sobre el equilibrio entre garantía de derechos fundamentales, desarrollo territorial y sostenibilidad fiscal. Por lo anterior, se destaca la necesidad de mantener flexible la configuración del delta. Un diseño rígido podría limitar la capacidad del Estado para responder a choques macroeconómicos o variaciones en las necesidades territoriales. Por ello, el delta del SGP en los próximos años debe concebirse como un instrumento dinámico cuya distribución pueda ajustarse, dentro de rangos razonables, a la evolución de las condiciones económicas y territoriales. 

La ley de competencia debe equilibrar el cierre de brechas territoriales con márgenes adecuados de flexibilidad en la asignación del SGP, permitiendo al nivel nacional transferir competencias de manera ordenada hacia los gobiernos territoriales. Se reitera que una estructura flexible de asignación facilitaría la implementación de la reforma, alinearía los recursos con las capacidades institucionales locales y fortalecería la coherencia con los planes de desarrollo.

El Gobierno nacional adelanta actualmente un proceso de revisión, actualización y fortalecimiento de la metodología de medición de cierre de brechas, la cual ha sido utilizada principalmente en el contexto del Sistema General de Regalías, adoptada mediante la Resolución 2993 de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 36 de la Ley 2056 de 2020. 
Este proceso busca ampliar su alcance para que, de manera eventual, permita evaluar el impacto de distintas fuentes de inversión pública, incluyendo el Sistema General de Participaciones, en términos de equidad territorial. Para tal efecto, se encuentra en curso la revisión con las Direcciones sectoriales del DNP las variables para la medición, considerando criterios como: 
• Pertinencia técnica del indicador para medir rezagos o brechas sectoriales. 
• Disponibilidad de información estadística sectorial para la totalidad de municipios del país, incluyendo el departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, teniendo en cuenta su particularidad administrativa como departamento que, a su vez, cumple funciones equivalentes a las de un municipio en términos de gestión territorial y disponibilidad de información estadística. 
• Periodicidad de actualización de la información sectorial (preferiblemente anual). 
• Consistencia metodológica y comparabilidad territorial. 
• Capacidad del indicador para reflejar avances en el tiempo asociados a la inversión pública. Asimismo, se contempla la articulación con instrumentos existentes del Sistema General de Regalías, con el fin de garantizar coherencia metodológica y evitar duplicidades.
En este contexto, con la revisión y actualización de la metodología se espera contar con una aproximación metodológica que contribuya a la medición de la reducción de inequidades definidas en el Proyecto de Ley Orgánica de Competencias, radicado el 15 de diciembre de 2025, las cuales se refieren especialmente a: (i) brechas sociales, (ii) brechas económicas y (iii) brechas institucionales. De manera complementaria, esta actualización deberá articularse con la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control de los recursos del SGP (MSC), que, igualmente en cumplimiento al AL 03 de 2024, deberá rediseñarse.



Descentralización diferencial 
El Proyecto de Ley concibe un sistema dual con propósitos distintos contenido en el artículo 24, por una parte la clasificación por capacidades define criterios base obligatorios, asociados a las capacidades fiscales e institucionales, la densidad poblacional y la conectividad territorial (Tipologías de Entidades Territoriales, artículo 40 de la Ley 2294 de 2023), asegurando consistencia.
Por otra parte, la clasificación por atributos (como la vocación ambiental o la prevalencia étnica) busca orientar cómo ejecutar las políticas públicas y determinadas competencias con un enfoque diferencial, define criterios base obligatorios (capacidades fiscales e institucionales, densidad y conectividad), lo que permite reconocer la heterogeinidad territorial y su desarrollo técnico se reglamentará para garantizar rigurosidad, comparabilidad y actualización. 
Es importante precisar, que el Proyecto de Ley no promueve las categorías de la Ley 617 de 2000. Por el contrario, establece un sistema de categorización propio (SCET), en el cual los programas de fortalecimiento de capacidades se priorizan en las entidades territoriales con menores niveles de capacidad. Esto responde a que la Ley 617 de 2000, fue concebida como un instrumento de saneamiento fiscal, y no como una herramienta para orientar la descentralización, ya que no incorpora adecuadamente las diferencias en capacidades y contextos territoriales, necesarias para avanzar en autonomía, equidad, cierre de brechas e inclusión.
Otro aporte importante del Proyecto de ley establece la identificación de municipios de menores categorías, entendidos como unidades político-administrativas completas. En este sentido, el modelo de categorización adopta un enfoque basado en capacidades, orientado a evaluar el desempeño de los territorios como un todo, incorporando variables como la conectividad y la densidad poblacional, que permite reconocer el nivel de concetración poblacional y su nivel de integración. Adicionalmente, el esquema reconoce la importancia de reconocer las dinámicas propias de los territorios, por lo que se aborda de manera complementaria a través del componente de atributos, el cual permite capturar características territoriales específicas y heterogeneidades, entre ellas, variables sociales como son la pobreza.
Por otro lado, el modelo no establece una categoría única para capitales, sino que las clasifica según sus capacidades reales, reconociendo su heterogeneidad y evitando tratamientos uniformes. No se pueden comparar capitales como Inírida y Medellín. 
El modelo de descentralización asimétrica del AL 03 de 2024 permite un tratamiento diferencial basado en las capacidades reales de las entidades territoriales, sin necesidad de crear categorías adicionales rígidas. El SCET, soportado en las tipologías del DNP y en indicadores como IDF, IDI e IDD, ya identifica territorios con capacidades críticas, que en su mayoría coinciden con territorios de bajos ingresos. La definición de cinco tipologías responde a un criterio técnico estadístico robusto, y permite, además, implementar estrategias diferenciadas de fortalecimiento y gradualidad dentro de las tipologías existentes.
Categorías de capacidades
El análisis comparativo de las tipologías del DNP (categorías por capacidades en el PL) con el IPM y el NBI de 2018 revela una relación sistemática y estadísticamente robusta entre las capacidades territoriales y las condiciones de pobreza, observable en ambos extremos del espectro. Los municipios y distritos con mayores capacidades ponderadas, incluyendo Bogotá, las cinco ciudades grandes y los pertenecientes a las tipologías 1 y 2, presentan los niveles más bajos de pobreza multidimensional y de necesidades básicas insatisfechas, registrando valores muy inferiores a los promedios nacionales de 40,9% para el IPM y 22,1% para el NBI.
En contraste, los municipios clasificados en las tipologías 3, 4 y 5 exhiben un patrón inverso y progresivo: a medida que disminuyen las capacidades ponderadas, aumentan significativamente las privaciones. En particular, la tipología 5 concentra los territorios con mayores limitaciones, alcanzando un promedio de IPM de 55,4% y de NBI de 37,1%, lo que confirma su condición de rezago estructural.
A nivel departamental la relación es igualmente consistente: Los departamentos ubicados en la tipología 3 presentan los valores más elevados de pobreza y necesidades insatisfechas (45,0 % y 47,7 %, respectivamente), siendo, además, los territorios más afectados por el conflicto armado y con los más bajos niveles de calidad del agua. En contraste, los departamentos de la tipología 1 concentran los mejores resultados. Esta relación sistemática entre capacidades institucionales, condiciones de pobreza, conflicto y déficit en servicios fundamentales constituye la evidencia empírica que sustenta el enfoque redistributivo del Proyecto de Ley y la pertinencia de utilizar las tipologías como base para la asignación diferenciada de competencias y recursos.
Es importante señalar que el DNP ha venido adelantando el desarrollo de esta metodología de manera paralela durante el propio trámite legislativo, de modo que los ejercicios de distribución presentados el 22 de mayo de 2026 ya la incorporan.

Metodología de brechas
Sobre la metodología vigente y el proceso de actualización. Es importante precisar que lo que actualmente se encuentra en curso no es la construcción de una metodología de cierre de brechas desde cero, sino su actualización y fortalecimiento. El DNP cuenta con una metodología desarrollada y adoptada mediante Resolución 2993 de 2021 y actualizada en 2024, la cual incorpora una batería de indicadores sectoriales a partir de los cuales se realizan los cálculos de brechas territoriales publicados en el respectivo visor.
Con base en los resultados de brechas de 2024 se puede evidenciar una tendencia en la que a nivel general existen mayores brechas en las entidades con agrupaciones del artículo 40 del Plan Nacional de Desarrollo (tipologías del DNP): 
Brechas Salud
Número de municipios y promedio brecha frente a referente por categoría
	Tipología
	Número de municipios
	Promedio de Brecha

	C
	18
	8,20

	T1
	77
	15,95

	T2
	236
	21,25

	T3
	366
	21,73

	T4
	339
	23,70

	T5
	67
	28,95

	Total general
	1103
	22,05



En el sector salud  se observa un incremento de las brechas a medida que aumentan las capacidades institucionales y fiscales de las entidades territoriales, particularmente en los grupos T3, T4 y T5, los cuales registran brechas aproximadas entre 20 y 30 puntos porcentuales.
Estos tres grupos concentran 772 municipios del país, de los cuales 406 presentan brechas superiores a 22 puntos porcentuales. Así mismo, la distribución territorial de estas brechas evidencia un comportamiento heterogéneo y disperso a nivel nacional. Los municipios con mayores niveles de brecha se encuentran distribuidos en distintas regiones del territorio, sin conformar patrones geográficos claramente definidos, sin embargo, los de mayores brechas corresponden a los localizados en las periferias en especial la Orinoquia y Pacífico. Esto sugiere que las diferencias observadas responden principalmente a factores locales asociados con las condiciones de acceso, cobertura, calidad de los servicios y capacidad institucional de cada entidad territorial.




Categoría 3 Salud
[image: ]
Fuente: DNP con Base en el Cálculo de Brechas 2024
Categoría 4 Salud
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Fuente: DNP con Base en el Cálculo de Brechas 2024

Categoría 5 Salud
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Fuente: Elaboración Propia DNP con Base en el Cálculo de Brechas 2024


Brechas en Educación
En el sector educación se evidencia un aumento de las brechas en los grupos de entidades con menores capacidades institucionales y fiscales, particularmente en los grupos 3 y 4, los cuales registran brechas promedio de 38 y 44,5 puntos, respectivamente. Si bien el grupo T5 presenta una reducción importante en la brecha promedio hasta 19,0 puntos, continúan concentrando una proporción significativa de municipios con rezagos relevantes en los indicadores analizados, reflejando dinámicas diferenciadas en la prestación del servicio educativo, pero que evidencia una concentración de la distancia al promedio.
Estos tres grupos agrupan un número importante de municipios del país y presentan comportamientos heterogéneos en materia de brechas educativas. Mientras los grupos 3 y 4 concentran los niveles más altos de brecha, el grupo 5 registra resultados considerablemente más concentrados hacia la media, lo que evidencia diferencias sustanciales incluso entre entidades con capacidades relativamente altas. 

 Número de municipios y promedio brecha frente a referente por categoría


	Categoría
	Número de municipios
	Promedio Brecha

	C*
	18
	11,53

	T1
	77
	23,12

	T2
	236
	36,62

	T3
	366
	38,22

	T4
	339
	44,55

	T5
	67
	19,21

	Total
	1103
	37,18


*C: Bogotá y ciudades grandes 


Las brechas del sector educación[footnoteRef:41] para los grupos T3, T4 y T5 presentan una distribución territorial heterogénea y diferenciada. En los grupos T3 y T4 se observa una mayor dispersión de municipios con brechas altas y muy altas, distribuidos principalmente en las regiones Andina, Caribe y Pacífica, sin conformar un patrón geográfico uniforme. Particularmente, el grupo T4 concentra una mayor cantidad de municipios en los rangos superiores de brecha, lo que coincide con el comportamiento observado en los valores promedio del grupo. Por su parte, en el grupo T5 la distribución territorial es más focalizada y se concentra en un número reducido de municipios, aunque algunos de ellos registran las brechas más elevadas del sector. [41:   En los archivos de Excel remitidos, las brechas se encuentran identificadas en la columna denominada “Brechas por sector”, la cual consolida el resultado obtenido para cada indicador asociado a los diferentes sectores analizados. En este sentido, los valores de brecha presentados en los análisis, tablas y mapas corresponden al promedio de los registros contenidos en dicha columna para cada grupo de municipios o categoría territorial. Por tanto, el comportamiento de la brecha refleja la situación agregada de los indicadores sectoriales evaluados, permitiendo identificar las diferencias relativas entre territorios y evidenciar los niveles de rezago o avance de cada agrupación frente a los objetivos de desarrollo sectorial.] 

Categoría 3 Educación
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Fuente: DNP con Base en el Cálculo de Brechas 2024
Categoría 4 Educación
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Fuente: DNP con Base en el Cálculo de Brechas 2024

Categoría 5 Educación
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Fuente: DNP con Base en el Cálculo de Brechas 2024

Estos tres grupos concentran los mayores niveles de rezago relativo del sector y evidencian una dinámica diferenciada frente a los grupos de menor capacidad. Así mismo, la distribución territorial de estas brechas suele presentar un comportamiento heterogéneo y disperso, donde los municipios con mayores niveles de brecha se encuentran distribuidos en distintas regiones del país, sin conformar patrones geográficos claramente definidos.
Brechas en Agua Apta para el consumo humano y sanieamiento Básico
Los mapas correspondientes a los grupos T3, T4 y T5 del sector agua evidencian una distribución territorial heterogénea de las brechas, aunque con patrones diferenciados entre grupos. En los grupos T3 y T4 se observa una amplia dispersión de municipios con brechas medias y altas, particularmente en las regiones Andina, Caribe y Pacífica, donde se concentran importantes desafíos asociados a agua. El grupo T4 presenta una mayor presencia de municipios ubicados en los rangos más altos de brecha, lo que coincide con el resultado observado en los promedios sectoriales. Por su parte, el grupo T5 muestra una distribución más focalizada, concentrando un menor número de municipios, pero con varios territorios que registran brechas elevadas, especialmente en zonas de la Orinoquía y algunos corredores del centro y sur del país.
La tabla evidencia que las mayores brechas se concentran en los municipios pertenecientes a las categorías T3, T4 y T5, las cuales registran brechas promedio de 38,23, 46,84 y 42,40 puntos porcentuales, respectivamente. Estas tres categorías presentan niveles de rezago superiores al promedio nacional de 37,23 puntos porcentuales, destacándose especialmente la categoría T4, que alcanza la brecha promedio más alta entre todos los grupos analizados. En conjunto, las categorías T3, T4 y T5 agrupan 772 municipios, equivalentes al 70% del total de entidades territoriales del país.  
Número de municipios y promedio brecha frente a referente por categoría
	Categoría
	Número de Municipios
	Promedio Brecha

	C
	18
	4,11

	T1
	77
	16,66

	T2
	236
	29,65

	T3
	366
	38,23

	T4
	339
	46,84

	T5
	67
	42,40

	Total general
	1103
	37,23


C: Bogotá y ciudades grandes
  Categoría 3 Agua
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Fuente: DNP con Base en el Cálculo de Brechas 2024
Categoría 4 Agua
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Fuente: DNP con Base en el Cálculo de Brechas 2024
 Categoría 5 Agua
[image: ]
Fuente: DNP con Base en el Cálculo de Brechas 2024
A modo de síntesis. Las observaciones formuladas ponen de presente la importancia de distinguir entre las reglas de distribución previstas en la ley orgánica y los instrumentos técnicos mediante los cuales dichas reglas son implementadas y monitoreadas. Como se ha expuesto, el proyecto de ley incorpora los criterios de distribución ordenados por el Acto Legislativo 03 de 2024, incluyendo la densidad étnica, la ruralidad, la prevalencia ambiental y los diferenciales de capacidades territoriales, los cuales hacen parte de la arquitectura normativa que el Congreso está llamado a debatir y aprobar.
De igual forma, el DNP cuenta con una metodología vigente para la medición de brechas territoriales, ha adelantado el desarrollo de la metodología del Sistema de Clasificación de Entidades Territoriales (SCET) y ha realizado ejercicios de simulación que permiten estimar los efectos redistributivos esperados de la reforma durante el período de transición. 

Criterios de densidad étnica, ruralidad y prevalencia ambiental
En relación con los criterios de densidad étnica, ruralidad y prevalencia ambiental mencionados en la observación, es pertinente señalar que estos no se encuentran pendientes de incorporación al proyecto de ley. Por el contrario, constituyen elementos expresamente previstos tanto en el Acto Legislativo 03 de 2024 como en el articulado del proyecto de ley.
El artículo 122 del Proyecto de Ley incorpora estos elementos dentro de los criterios de distribución de los recursos de la Participación de Propósito General. Específicamente, la densidad étnica se incluye dentro de los criterios base de asignación; los diferenciales de capacidades administrativas y fiscales se incorporan dentro de los criterios para el cierre de brechas; y la ruralidad, la prevalencia ambiental y la pertenencia a municipios PDET y ZOMAC hacen parte de los criterios estructurales del territorio. De esta manera, el proyecto reconoce tanto las condiciones socioeconómicas de la población como las características estructurales y territoriales que generan mayores costos o limitaciones para la provisión de bienes y servicios públicos.
Proyecciones
En términos concretos, los municipios con IPM superior a 87, como Uribia y Manaure en La Guajira, Cumaribo en Vichada y Alto Baudó en Chocó, recibirían incrementos promedio del 176,1% en su asignación de propósito general per cápita en el corto plazo. En agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, los recursos destinados al sector se duplican como porcentaje del SGP, pasando del 5,4% al 10%, con crecimientos per cápita promedio de 412% para las entidades de menores capacidades al año 2038. En educación, los municipios de tipologías 3, 4 y 5 recibirían crecimientos per cápita promedio de 153%. Los territorios con prevalencia ambiental y los municipios PDET y ZOMAC presentarían crecimientos superiores a los de aquellos que no cuentan con estas características. Asimismo, la Asignación Especial para Resguardos Indígenas alcanzará el 1% del SGP, equivalente a 5,2 veces los recursos actualmente asignados.
Conclusiones:

El Proyecto de Ley Orgánica N.º 502 de 2025 constituye el instrumento normativo indispensable para materializar el mandato del Acto Legislativo 03 de 2024, desarrollando un nuevo modelo de descentralización basado no únicamente en la transferencia gradual de recursos, sino en la redistribución progresiva y diferencial de competencias, el fortalecimiento institucional y el cierre efectivo de brechas territoriales.

El amplio proceso de construcción técnica, diálogo interinstitucional, concertación con pueblos indígenas, participación territorial y discusión académica demuestra que esta iniciativa responde a una metodología de gobernanza colaborativa, incorporando aportes de entidades territoriales, organizaciones sociales, academia y sectores especializados. Los acuerdos alcanzados con pueblos indígenas fortalecen la seguridad jurídica y garantizan el reconocimiento efectivo de la autonomía territorial indígena, la participación directa en el SGP y mecanismos de corresponsabilidad, consulta y gestión autónoma, en armonía con el bloque de constitucionalidad y el principio de progresividad de derechos.

El proyecto incorpora instrumentos institucionales orientados a asegurar la implementación gradual de la reforma, prevenir duplicidades competenciales, fortalecer capacidades territoriales, promover la asociatividad y garantizar mecanismos permanentes de seguimiento, evaluación y estabilización fiscal de los ingresos territoriales.

La iniciativa consolida una visión de autonomía territorial sustentada en criterios de equidad, diversidad territorial, gradualidad y sostenibilidad fiscal, reconociendo que la descentralización requiere capacidades institucionales diferenciadas, acompañamiento técnico y mecanismos de cooperación entre niveles de gobierno para evitar profundizar desigualdades históricas.

El proyecto desarrolla un sistema de categorización territorial estratégico, que supera enfoques limitados a variables poblacionales o fiscales e incorpora atributos sociales, ambientales, culturales, étnicos y productivos, permitiendo avanzar hacia una descentralización asimétrica ajustada a las realidades del territorio colombiano.

La propuesta fortalece el Sistema General de Participaciones como mecanismo para garantizar derechos fundamentales y reducir desigualdades, orientando el crecimiento progresivo del SGP hasta alcanzar el 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación en un horizonte de doce años, bajo principios de sostenibilidad fiscal, neutralidad presupuestal y responsabilidad intergeneracional.

En consecuencia, la Ley de Competencias representa una transformación estructural del modelo de relaciones Nación–territorios, encaminada a sustituir esquemas centralistas por un sistema basado en autonomía responsable, fortalecimiento institucional, participación ciudadana y cierre sostenible de brechas sociales, económicas e institucionales.

Por las razones expuestas, y considerando la necesidad constitucional de reglamentar los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, modificados por el Acto Legislativo 03 de 2024, se concluye que el Proyecto de Ley Orgánica N.º 502 de 2025 reúne fundamentos jurídicos, fiscales, institucionales y territoriales suficientes para rendir ponencia positiva y solicitar a la Honorable Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes dar primer debate favorable a la iniciativa.
4. JUSTIFICACIÓN Y ÉXAMEN DE CONSTITUCIONALIDAD

Análisis de la Reserva de Ley Orgánica
Las leyes orgánicas son normas de jerarquía especial que regulan aspectos fundamentales de la organización el funcionamiento del Estado[footnoteRef:42].  En efecto, el artículo 151[footnoteRef:43] de la Constitución Política en concordancia con el artículo 119[footnoteRef:44], numeral 3[footnoteRef:45], de la Ley 5 de 1992[footnoteRef:46] señalan que el Congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará sujeto el ejercicio de la actividad legislativa[footnoteRef:47] y a través de las cuales regula, entre otros aspectos, la asignación de competencias normativas de las entidades territoriales.  [42:  Corte Constitucional, Sentencia C-206 de 2023. M. P. Jorge Enrique Ibáñez Najar.]  [43: Artículo 151. El Congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará sujeto el ejercicio de la actividad legislativa. Por medio de ellas se establecerán los reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras, las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones y del plan general de desarrollo, y las relativas a la asignación de competencias normativas a las entidades territoriales. Las leyes orgánicas requerirán, para su aprobación, la mayoría absoluta de los votos de los miembros de una y otra Cámara.]  [44:  Artículo 119. Mayoría absoluta. Se requiere para la aprobación de: (…).]  [45:  a) Los Reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras (artículo 151 constitucional). b) Las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones (artículos 349, inciso 1, y 350 inciso 1 constitucional). c) Las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del plan general de desarrollo (artículo 342, inciso 1). d) Las normas relativas a la asignación de competencias normativas a las entidades territoriales y entre éstas y la Nación (artículo 288 constitucional). e) La regulación correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos de las entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo (artículo 352 constitucional). f) Las atribuciones, los órganos de administración, los recursos de las regiones y su participación en el manejo de los ingresos provenientes del Fondo Nacional de Regalías (artículo 307, inciso 2 constitucional). g) La definición de los principios para la adopción del estatuto especial de cada región (artículo 307, inciso 2 constitucional). h) El establecimiento de las condiciones, previo concepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para solicitar la conversión de la región en entidad territorial, y posterior referendo de los ciudadanos de los departamentos interesados (artículo 307, inciso 1 constitucional). i) El establecimiento de los requisitos para que el Congreso Nacional pueda decretar la formación de nuevos departamentos (artículo 297 constitucional). j) La regulación sobre la capacidad de los organismos y entidades estatales para contratar (artículo 352 constitucional). k) El ordenamiento territorial (artículo 297 constitucional).]  [46:  Ley 5 de 1992. Por la cual se expide el Reglamento del Congreso, el Senado y la Cámara de Representantes]  [47:  Corte Constitucional, Sentencia C-494 de 2015. M. P. Alberto Rojas Ríos.] 

Este tipo de leyes se encuentran revestidas de “una prerrogativa especial, por su posición organizadora de un sistema legal que depende de ellas. Estas leyes reglamentan plenamente una materia: son estatutos que abarcan toda la normatividad de una serie de asuntos señalados expresamente en la Carta Política”[footnoteRef:48].  [48:  Corte Constitucional, Sentencia C-579 de 2001. M. P. Eduardo Montealegre Lynett.] 

El artículo 288 de la Constitución Política establece que la distribución de competencias entre la Nación y las entidades territoriales debe definirse mediante una ley orgánica. Asimismo, dispone que dichas competencias se ejerzan bajo los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.
En este sentido la distribución de competencias se vincula a la organización del Estado por lo que resulta procedente hacer referencia a la “legislación orgánica de ordenamiento territorial” porque la legislación puede ser múltiple y desarrollarse, no en una única ley, sino en varias leyes orgánicas[footnoteRef:49].  En este sentido, los criterios de distribución de competencias entre nación y entidades territoriales no pueden ser regulados por ley ordinaria si alteran el diseño constitucional, por lo que tales reformas “requieren ley orgánica para garantizar un diseño coherente del Estado descentralizado”[footnoteRef:50]. [49:  Corte Constitucional, Sentencia C-489/12. M. P. Adriana María Guillén Arango.]  [50:  Corte Constitucional, Sentencia C-053/19. M. P. Cristina Pardo Schlesinger.] 

Criterios jurisprudenciales de las Leyes Orgánicas
	Concepto
	Sentencia

	Las leyes orgánicas son leyes del Congreso que tienen un trámite especial y se distinguen por versar sobre materias expresamente señaladas por la Constitución.
	Sentencia C-421/12. M. P. Mauricio González Cuervo.

	El carácter orgánico no se determina por denominación, sino por la materia que regula, la cual debe coincidir con las reservadas por la Constitución a ese tipo de ley.
	Sentencia C-053/19. M. P. Cristina Pardo Schlesinger.

	El juicio sobre la naturaleza orgánica implica una verificación material: no es suficiente que una ley mencione que es orgánica; debe tratar una de las materias específicas señaladas por la Constitución para serlo.
	Sentencia C-494/15. Alberto Rojas Ríos.

	Están llamadas a establecer, de manera general, las pautas para que el legislador ordinario desarrolle a futuro determinados temas, con lo cual este tipo de ley se caracteriza por no entrar en los detalles y precisiones, toda vez que, si lo hace, estaría petrificando el ejercicio de la actividad legislativa y vaciando de contenido las competencias del legislador ordinario. 
	

	Tienen un carácter instrumental, pues a través de ellas se regula el trámite y aprobación de otras leyes, en la medida en que se trata de unas leyes que tienen unas características especiales, esto es, gozan de una prerrogativa especial, por su posición organizadora de un sistema legal que depende de ellas. Estas leyes reglamentan plenamente una materia: son estatutos que abarcan toda la normatividad de una serie de asuntos señalados expresamente en la Carta Política.
	

	En torno a sus particularidades, la Corte Constitucional las ha sistematizado en cinco aspectos generales: (i) el carácter instrumental que cumple la ley orgánica en tanto que regula la actividad legislativa del Congreso de la República; (ii) las diversas funciones que está llamada cumplir en el ordenamiento jurídico; (iii) las relaciones existentes entre la ley orgánica y las demás leyes; (iv) el procedimiento legislativo requerido para su aprobación; y, (v) la caducidad de la acción pública de inconstitucionalidad.
	

	Las leyes orgánicas han sido comprendidas a partir de la exclusiva función que cumplen dentro de la organización normativa del Estado, puesto que se conciben como normas que autolimitan el ejercicio de la función legislativa.
	Sentencia C-206 de 2023. M. P. Jorge Enrique Ibáñez Najar


Fuente: elaboración de la secretaria técnica -Proyecto de Competencias
Bajo estas consideraciones, el proyecto de ley que reglamente lo dispuesto por los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, modificados por el Acto Legislativo 03 de 2024, tiene naturaleza orgánica por explícita disposición del inciso primero del artículo 356, modificado por el artículo 1 del citado Acto Legislativo.

Desde una perspectiva estrictamente formal, el trámite del presente proyecto debe sujetarse al procedimiento previsto para las leyes orgánicas, el cual exige mayoría absoluta y el correspondiente examen de conformidad temática con el marco constitucional.
Por otra parte, en relación con el ordenamiento territorial, la Corte Constitucional ha señalado que, pese a su carácter general, la regulación contenida en la Ley 1454 de 2011[footnoteRef:51] no agota todas las materias relacionadas con el ordenamiento territorial, siendo incluso necesario que otras normas orgánicas u ordinarias la complementen, dependiendo de la materia objeto de regulación. Sin embargo, también ha precisado que los aspectos esenciales de la organización territorial, en todo aquello que no haya sido definido directamente por la Constitución Política, solo pueden ser regulados mediante ley orgánica territorial. Esta reserva obedece, entre otras razones, a la necesidad de que las decisiones fundamentales en materia territorial cuenten con el mayor consenso posible y se adopten mediante un instrumento normativo especializado y sistemático. [51:  Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones.] 

En este sentido, la Corte Constitucional ha sostenido que, cuando en el ejercicio de competencias territoriales confluyan competencias de distintos niveles de gobierno, corresponde a la ley orgánica definir la manera en que deben armonizarse los principios de Estado unitario y autonomía territorial, conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. En consecuencia, la reserva de ley orgánica también se activa respecto de normas que regulen los principios generales de distribución de competencias y de organización territorial.
Considerando que el proyecto de ley sometido a consideración del Congreso de la República tiene entre sus objetivos la distribución de competencias entre los distintos niveles de gobierno, en el marco del fortalecimiento de la autonomía territorial, se configura una relación inescindible entre la regulación orgánica del ordenamiento territorial y la regulación orgánica sobre distribución de competencias.
De igual modo, en la medida en que el cumplimiento de las funciones atribuidas a cada nivel de gobierno se desarrolla dentro de la organización territorial existente y en concordancia con los planes de desarrollo adoptados por las entidades territoriales, la articulación normativa se extiende también a la regulación orgánica de planeación, particularmente en lo relacionado con la formulación, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo territoriales.
Lo anterior se encuentra respaldado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en materia de reserva de ley orgánica, al señalar que este tipo normativo se encuentra vinculado temáticamente con la Ley Orgánica del Congreso, la Ley Orgánica de Planeación, la Ley Orgánica del Presupuesto y la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, configurando una relación formal y material entre dichas disposiciones orgánicas.
En consecuencia, las materias relacionadas con la planeación, la distribución de competencias y recursos, y la organización territorial se encuentran estrechamente articuladas. Por ello, cualquier reforma que incida en el equilibrio institucional, el sistema de competencias o los mecanismos de articulación entre niveles territoriales constituye materia de naturaleza orgánica y debe surtir el trámite correspondiente a este tipo de leyes. En este sentido, se presenta la relación temática entre las materias señaladas, junto con su respectivo soporte normativo y jurisprudencial.
Relación temática planeación, organización territorial y competencias
	Tema
	Fundamento Constitucional
	Reserva Orgánica
	Jurisprudencia Relevante

	Planeación
	Artículos 339 a 341
	Artículo 119, numeral 3, de la Ley 5 de 1992
	Sentencias C-305/04[footnoteRef:52] y C-524/03.[footnoteRef:53] [52:  M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra.]  [53:  M. P. Jaime Córdoba Triviño.] 


	Organización territorial
	Artículos 151, 288
	
	Sentencias C-053/19[footnoteRef:54] y C-489/12.[footnoteRef:55] [54:  M. P. Cristina Pardo Schlesinger.]  [55:  M. P. Adriana María Guillén Arango.] 


	Distribución de competencias
	Artículos 151, 150.4, 288,
	
	Sentencias C-795 de 2000[footnoteRef:56] y C-054 de 2023.[footnoteRef:57] [56:  M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz.]  [57:  M. P. José Fernando Reyes Cuartas.] 



Fuente: elaboración de la secretaria técnica- MHCP (CAF- expertos)

Así mismo, en los artículos 302 y 320 de la Carta Política habilitan al legislador para establecer categorías con arreglo a población, recursos fiscales, importancia económica, situación geográfica y otras variables pertinentes. La Corte Constitucional precisó que el Congreso no debe aplicar simultáneamente todos los factores; cuenta con un margen de configuración para adecuar la categorización a los objetivos perseguidos. El proyecto desarrolla un sistema de categorización estratégico que distingue categorías por capacidades y categorías por atributos (prevalencia ambiental y de áreas protegidas, densidad étnica, ruralidad, pobreza, vocaciones productivas), como soporte transversal de una descentralización asimétrica en competencias, financiación y fortalecimiento institucional.
El artículo 356 constitucional define el SGP y sus beneficiarios. El proyecto ratifica tal alcance e incorpora reglas de transparencia, trazabilidad y reporte, así como instrumentos de coordinación intergubernamental. El Acto Legislativo 03 de 2024, que reformó los artículos 356 y 357 superiores, prioriza los sectores de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. El proyecto incrementa las asignaciones sectoriales y exige planes de cierre de brechas con participación comunitaria.

Conforme al artículo 357 superior, la meta de participación del SGP en los ICN se alcanza en un periodo de transición de 12 años. El proyecto establece gradualidad, progresividad y sostenibilidad en la redistribución de competencias y en la reasignación presupuestal, para evitar choques fiscales y asegurar calidad del gasto.

El artículo 311 constitucional reconoce al municipio como entidad fundamental del estado y responsable de los servicios públicos definidos por la ley. La Corte Constitucional ha subrayado un modelo territorial que construye legitimidad “de abajo hacia arriba” y que afirma la subsidiariedad como criterio estructural del reparto y del apoyo excepcional de niveles superiores.

Por su parte, los artículos 365 y 366 de la Constitución disponen como finalidad social del Estado la satisfacción de las necesidades de salud, educación, saneamiento ambiental y agua potable; los artículos 365 y 367 refuerzan el carácter esencial de los servicios públicos y la responsabilidad estatal en su aseguramiento.

El artículo 334 de la Constitución Política obliga a orientar la política económica y social bajo criterios de sostenibilidad fiscal. La ley de competencias se concibe como instrumento de gobierno para que la expansión del SGP (hasta 39,5 % de los ICN en el horizonte transicional) se traduzca en resultados: reducción de pobreza y desigualdad, equidad intergeneracional y crecimiento estable. La combinación de gradualidad, evaluación de capacidades, adecuación institucional nacional y planes sectoriales de cierre de brechas debe asegurar la viabilidad fiscal y efectividad social.
En conclusión, la referencia normativa y jurisprudencial relacionada permite afirmar que el proyecto de ley que desarrolla el Acto Legislativo 03 de 2024 tiene naturaleza orgánica por el fondo de la materia que regula y no solo por su denominación y que presenta una estrecha relación normativa y temática con la regulación relativa a los principios estructurales de planeación y la arquitectura territorial.
Igualmente, materias sometidas a la reserva de ley orgánica, conforme con la jurisprudencia de la Corte Constitucional citada en los párrafos anteriores. Sin perjuicio de lo anterior, la ley de competencias no corresponde a una Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, ni tampoco a la Ley Orgánica sobre preparación, aprobación y ejecución del plan nacional de desarrollo, si bien contiene algunas materias, su eje transversal y desarrollo corresponde a la temática incluida en los artículos 356 y 357 constitucionales, relacionada expresamente con la asignación de competencias normativas a las entidades territoriales, de la que trata el artículo 151 de la Constitución Política.

Ejes transversales del Acto Legislativo 03 de 2024

El Acto Legislativo 03 de 27 de diciembre de 2024[footnoteRef:58] reformó los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, incorporando el cierre de brechas como eje transversal del SGP. Lo anterior, con el propósito de fortalecer la autonomía de los departamentos, distritos, municipios, entidades territoriales indígenas y resguardos indígenas dotándolos de instrumentos para reducir desigualdades sociales, económicas e institucionales entre los territorios[footnoteRef:59]. [58:  Acto Legislativo 03 de 2024, Por el cual se fortalece la autonomía de los departamentos, distritos y municipios, se modifica el artículo 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones, dic. 27, 2024, Diario Oficial, Año CLX, No. 52.982, p. 62 (Rep. de Colom., Imprenta Nacional).]  [59:  Oscar Vilhena Vieira, “La desigualdad y la subversión del Estado de Derecho”, publicado en SUR – Revista Internacional de Derechos Humanos, Vol. 3, No. 5, 2006, pp. 21–45.] 


La reforma constitucional reconoce que la autonomía no depende solo de la asignación de mayores recursos. Requiere también una redistribución equilibrada de competencias y responsabilidades que fortalezca las capacidades territoriales, reconociendo sus atributos diferenciales y propiciando la sostenibilidad fiscal. La crítica al centralismo radica en que uniforma la política pública por sectores, sin atender las particularidades de los territorios. La reforma, por tanto, busca modular las categorías de entidades territoriales, superando el enfoque limitado a criterios de población y capacidad fiscal, para incorporar vocaciones sociales, potencialidades económicas, condiciones ambientales y especificidades culturales[footnoteRef:60]. [60:  Luis Jorge Garay & Jorge Espitia, Descentralización y desigualdad en Colombia (Ediciones Desde Abajo 2019).] 


En este sentido, el mandato constitucional al mencionar la categorización de entidades territoriales a partir de sus atributos introduce la noción de descentralización con criterio asimétrico o autonomía diferencial. Este enfoque permite adoptar políticas distintas para realidades diferentes: vocaciones y potencialidades sociales, económicas y desde la otredad (características geográficas y ambientales, la población y sus especificidades culturales). Asimismo, exige una estrategia de fortalecimiento de capacidades mediante discriminación positiva en la asignación de recursos y aplicación del principio de subsidiariedad, con planes de cooperación y fortalecimiento institucional.
Lo anterior, sin perder de vista el criterio de sostenibilidad fiscal reconocido en el artículo 334 superior e integrado en el Acto Legislativo 03 de 2024. Respecto de este criterio, la Corte Constitucional ha reconocido que tiene naturaleza de criterio orientador del Estado: es un instrumento para equilibrar ingresos y gastos, reducir el déficit y preservar la cláusula del Estado Social de Derecho. Por lo tanto, no debe interpretarse como un obstáculo, sino como garantía de que las políticas resulten viables y perduren en el tiempo.[footnoteRef:61]  [61:  Corte Constitucional Colombiana. Ver sentencias C-110 de 2019 y C 322 de 2021.] 


En este sentido, el citado Acto Legislativo estableció un proceso de implementación de doce (12) años, contabilizado a partir del año siguiente a la expedición de la ley de competencias. Cada año, en doceavas partes, se incrementará el porcentaje de los Ingresos Corrientes de la Nación (ICN) destinados al SGP hasta alcanzar el 39,5 %. De manera equivalente se reestructurarán las partidas del gasto nacional hacia los territorios y se realizará la adaptación institucional del Gobierno nacional y de los gobiernos territoriales. En ausencia de la ley de competencias, el cálculo del SGP seguirá realizándose con la fórmula vigente, basada en el promedio de la variación porcentual de los ingresos corrientes en los cuatro (4) años anteriores.[footnoteRef:62]. [62:  Se resalta que durante el trámite legislativo del Proyecto de Acto Legislativo 18 de 2024 Senado, 437 de 2024 Cámara, el Gobierno Nacional apoyó el acto legislativo bajo la condición de fijar la meta en 39,5% (y no 46,5% como se propuso inicialmente), en un periodo de 12 años, e incluir disposiciones que aseguren la redistribución gradual y clara de competencias, la redefinición de responsabilidades de gasto y la adecuación institucional.] 


El Acto Legislativo 03 de 2024 reiteró el mandato constitucional de garantizar la participación ciudadana, comunitaria y de pueblos mediante mecanismos como el control social, la rendición de cuentas, entre otras. La participación social constituye la culminación de la autonomía, pues permite a las comunidades y a sus autoridades ejercer sus asuntos de manera autónoma.

De igual modo, la reforma incentivó la asociatividad como mecanismo para el ejercicio de la autonomía. Las entidades territoriales, en algunas ocasiones, no pueden resolver por sí solos asuntos esenciales para su desarrollo y su bienestar. De tal manera, la asociatividad resulta esencial para enfrentar desafíos comunes en materia de planeación alrededor del agua, ordenamiento territorial, cadenas productivas y prestación de servicios. La asociatividad potencia la capacidad de gestión territorial y debe promoverse como medio para construir instituciones y políticas adaptadas a las realidades económicas, ambientales y sociales, que superan las divisiones político-administrativas. Conforme con lo anterior, del Acto Legislativo se pueden sustraer los siguientes ejes transversales, los cuales deben ser desarrollados por la ley de competencias:



 Ejes transversales Acto Legislativo 03 de 2024


Fuente: tomado del PLO 502-2025C elaboración de la secretaria técnica- MHCP (CAF- expertos)

La reforma, dispuso que la iniciativa era de origen gubernamental, de acuerdo a lo señalado en el proyecto de ley radicado y suscrito por el ministro de Hacienda y Crédito Público cuenta con el estudio de impacto fiscal en consecuencia el aval fiscal. Asimismo, el Acto Legislativo estableció el deber de adelantar durante el trámite audiencias públicas. 

En síntesis, la ley de competencias, ordenada por el Acto Legislativo 03 de 2024, debe tener como principio rector el fortalecimiento de la autonomía y como requisito esencial el cierre de brechas sociales, económicas e institucionales. Para ello, debe reconocer los atributos diferenciales de los territorios, diseñar estrategias de fortalecimiento institucional, promover la asociatividad territorial, considerar la sostenibilidad fiscal y asegurar la participación ciudadana y comunitaria, en un proceso gradual de doce (12) años que ajuste las relaciones entre el nivel central y territorial.

5. IMPACTO FISCAL
Análisis de impacto y sostenibilidad fiscal
[bookmark: _Hlk230198003]
En mesa técnica de revisión del impacto fiscal en el PLO se solicita al MHCP mediante Radicado 1-2026-048734 si las proyecciones incorporadas en la exposición de motivos del Proyecto de Ley 502 de 2025 Cámara – De Competencias - (Gaceta 2369 de 2025), se encontraban vigentes, quienes indican que las mismas se mantienen vigentes como referencia para la estimación del incremento de la bolsa general del Sistema General de Participaciones, en el marco de lo dispuesto por el Acto Legislativo 03 de 2024. Lo anterior, hasta tanto se realice la publicación oficial del Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) 2026 el próximo doce (12) de junio, documento en el cual se actualizará la senda de mediano plazo de los ingresos corrientes de la Nación. Esta actualización constituirá el insumo fiscal para recalcular la base, el incremento anual del Sistema General de Participaciones (SGP) y el SGP primario, de acuerdo con los porcentajes y la gradualidad establecidos en el Acto Legislativo 03 de 2024.

En este sentido el numeral “VII. Análisis de impacto y sostenibilidad fiscal” de la exposición de motivos del Proyecto de Ley 502 de 2025 Cámara – De Competencias - (Gaceta 2369 de 2025), señala como presupuestos de los parámetros de estimaciones económicas y de los parámetros de cálculos de la transferencia de los Ingresos Corrientes de la Nación (ICN) a las entidades territoriales/resguardos vía SGP, los siguientes:
 
“Con la expedición del Acto Legislativo 03 del 27 de diciembre del 2024, cambió la metodología de cálculo de la transferencia realizada por la Nación a los territorios vía SGP. Específicamente, el nuevo parámetro de cálculo de la transferencia es el siguiente:

“El Sistema General de Participaciones crecerá como porcentaje de los Ingresos Corrientes de la Nación hasta llegar a ser el 39,5 por ciento de estos. Para este fin, se tendrá un periodo de transición de 12 años contados a partir del año siguiente en que se expida la ley de que trata el artículo 356 constitucional, particularmente en su parágrafo 3. En todo caso, el incremento no podrá empezar a aplicarse antes del año 2027. 

Para efectos del cálculo de la variación de los ingresos corrientes de la Nación a que se refiere el inciso anterior, estarán excluidos los tributos que se arbitren por medidas de estado de excepción salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue el carácter permanente.
(…) 
El incremento anual será un porcentaje igual a la duodécima parte de la diferencia entre el 39,5 por ciento establecido como meta y el porcentaje de los Ingresos Corrientes de la Nación destinado al Sistema General de Participaciones correspondiente al año de entrada en vigencia de la ley de competencias contemplada en el artículo 356 constitucional.” (Subrayado fuera de texto)

En este sentido, la expedición de la Ley de Competencias se convierte en un pilar fundamental para la implementación de las nuevas disposiciones contenidas en los artículos 356 y 357 constitucionales, velando por su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), la sostenibilidad fiscal del Gobierno Nacional Central (GNC), y el cumplimiento de una correcta reasignación de competencias que implique una reorganización de recursos ya existentes sin que esto genere un aumento neto del gasto público. En línea con lo establecido en el Acto Legislativo, el proyecto de Ley de Competencias establece las siguientes definiciones:

· Base de cálculo: Será el porcentaje resultante entre la liquidación del SGP definido para el 2026 sobre el recaudo efectivo de los ICN para 2026.
· Sistema General de Participaciones Primario: Corresponde al resultado de multiplicar la base de cálculo por el recaudo efectivo de los ICN para cada vigencia. El SGP primario crece de acuerdo con la evolución de los ICN en cada año, manteniendo constante la proporción definida en la base de cálculo.
· Incremento: Corresponde a la diferencia entre la base de cálculo y el 39,5 % establecido como meta en el artículo 357 de la Constitución Política”.

A su vez, respecto de la estimación de los ICN en el mediano plazo:

Se encuentran alineadas con las cifras publicadas en el MFMP 2025, que constituye el documento técnico de referencia más reciente para la planeación fiscal del país en el horizonte temporal 2025-2036. 

La senda presentada contiene los supuestos macroeconómicos y fiscales contenidos en el MFMP y descuenta la materialización de los recursos provenientes de la Ley de Financiamiento en el mediano plazo. Lo anterior, en la media que el MHCP presenta una trayectoria que contempla un escenario de ICN que estima que la reforma tributaria no se materializa, aun cuando como se señaló y se conserva esa estrategia constituye un pilar central de la estrategia fiscal de mediano plazo del Gobierno nacional. (Al respecto, se precisa que el proyecto de ley de financiamiento no logró agotar su trámite en el Congreso de la República durante la vigencia 2025).

En la siguiente gráfica se presenta la proyección de ICN en el periodo 2024-2038 . Para el año 2026 los ICN serían de $303,1 billones, llegando a $637,5 billones en 2038; a precios constantes de 2025, esto equivale a $293,6 billones en 2026 hasta alcanzar $433,1 billones en 2038.

Proyección de Ingresos Corrientes de la Nación
MFMP 2025
	A. Precios nominales
	B. Precios 2025

	
	


Fuente: Dirección General de Política Macroeconómica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

A partir de la trayectoria de los ICN descrita anteriormente, se presentan las estimaciones de los parámetros definidos por este proyecto de ley, que son pilares en el cálculo de la transferencia del SGP en el periodo de transición del proyecto de ley, las cuales permiten cuantificar los recursos adicionales que la nueva metodología de cálculo asigna a los territorios y determinan la senda de transición mediante la cual se materializa el aumento porcentual de dicha transferencia.
· Estimación de la base de cálculo:

Si bien el proyecto de ley define que se calculará sobre el recaudo efectivo de los ICN en el periodo 2026, metodológicamente la causación de estos ingresos sólo se podrá observar en el periodo 2027. En este sentido, la base de cálculo será estimada como el porcentaje del SGP 2026 liquidado sobre el aforo de los ICN 2026 contemplados en el MFMP 2025. Así las cosas, la base de cálculo representaría el 30,7% de los ICN.

A partir de 2027 y por 12 años, el incremento anual del SGP será igual a la duodécima parte de la diferencia entre el 39,5% establecido como meta en el artículo 357 superior y la base de cálculo. Para efectos del cálculo, de los ICN a que se refiere este proyecto de Ley estarán excluidos los tributos que se arbitren por medidas de estado de excepción, salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue el carácter permanente.

Si a 2027 no ha entrado en vigencia este proyecto, el año referido en el inciso anterior será el siguiente al de su promulgación.

A partir de lo anterior, es posible determinar que el que el incremento total para alcanzar el 39,5% de los ICN determinado en el Acto Legislativo 03 de 2024 equivaldría a 8,8pp, equivalente a incrementos anuales de 0,7pp como se muestra en la siguiente tabla.
Parámetros de cálculo del SGP
	Parámetro
	$ Millones

	ICN 2026
	303.127

	SGP apropiado 2026
	93.161

	Base de cálculo (%SGP/ICN)
	
	30,7 %

	Incremento total
	
	8,8 %

	Incremento anual
	
	0,7 %


Fuente: Tomado del PLO 502-2025. Dirección General de Política Macroeconómica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En términos nominales, se observaría un incremento inicial de $2,2 billones en 2027, que aumentaría hasta llegar a $38,0 billones en 2038. 

En las Gráficas se muestran los incrementos como (i) porcentaje del SGP sobre ICN y (ii) en billones de pesos. 

	Gráfica 2. Escenario SGP y SGP primario
(% SGP/ICN)



	Gráfica 3. Escenario SGP y SGP primario
(billones de pesos)
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Fuente: Tomado del PLO 502-2025 - Dirección General de Política Macroeconómica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. (pesos constantes 2025)

Ahora bien, respeto de la información reportada y las estimaciones presentadas, en el marco del criterio de sostenibilidad fiscal establecido en el artículo 334 de la Constitución Política es importante tener presente: 

El incremento proyectado en los recursos del SGP no implica en ningún caso mayores costos para la Nación ni genera presiones adicionales sobre el gasto público del GNC, en la medida en que corresponde a una recomposición de partidas dentro del Presupuesto General de la Nación (PGN).

La recomposición deberá observar los principios de gradualidad y neutralidad fiscal, garantizando que la reasignación de recursos no afecte la sostenibilidad de las finanzas pública. 

Es de vital importancia garantizar que estos recursos estén amparados con competencias asignadas a las entidades beneficiarias del SGP en el marco de un proceso de descentralización de competencias y recursos. 

Por lo anterior, el proyecto de ley incluye disposiciones que permitirían garantizar la aplicación de estos criterios desde el inicio del periodo de transición y hasta su terminación (12 años) relativos a:

· Sistema de Autonomía y Descentralización Territorial

Tiene como objetivo fortalecer la capacidad institucional de las entidades territoriales, analizar la existencia de duplicidades en competencias que generan ineficiencias en el gasto y desarrollar los análisis técnicos necesarios para implementar de manera ordenada las adecuaciones que permitan la transferencia progresiva de competencias, funciones y recursos a los entes territoriales. Proceso que en todo momento deberá velar por el cumplimiento de las metas de sostenibilidad fiscal de mediano plazo y estará enmarcado por el cumplimiento de los techos de gasto definidos en el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGPM).

· Mecanismos de ajuste y reliquidación

En concordancia con el proceso presupuestal, el cálculo de la transferencia al SGP se fijaría en el periodo t-1 con base a los ingresos corrientes aforados determinados en la Ley de Presupuesto del año t. Esto implica que desajustes que puedan surgir por la diferencia entre los ingresos aforados y los efectivamente recaudados sólo podrán observarse en el periodo t+1. Así las cosas, con el fin de velar con el cumplimiento de las disposiciones del Acto Legislativo 03 de 2024, es necesario que en el periodo t+1 se realice el correspondiente ajuste en la apropiación del periodo t+2, corrigiendo los posibles desfaces presentados en la programación de los ingresos corrientes del periodo t.

En este sentido, a partir de la Ley de Presupuesto General de la Nación correspondiente a la vigencia 2029 se efectuará el correspondiente ajuste reconociendo la diferencia entre aforo y recaudo del primer año de entrada en vigencia de la iniciativa. A partir de esta vigencia, el ajuste reconocerá la diferencia entre aforo y recaudo de la vigencia t-2, a partir de la dinámica propia del proceso de planeación y programación presupuestal. Es de advertir que este cambio no implica modificaciones sobre el mecanismo presupuestal que actualmente es efectuado por parte de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

· Fondo de Estabilización de los Ingresos Territoriales del SGP (FEIT-SGP) 

Constituye el principal mecanismo de protección de la fuente de financiación para la mayor parte de las entidades territoriales del país . Lo anterior, en la medida que La modificación del parámetro de cálculo del SGP planteado en el Acto Legislativo 03 de 2024 vincula de manera directa la transferencia nacional de estos recursos al comportamiento de los ICN. Esta reforma expone las finanzas territoriales al riesgo de que los ICN efectivamente recaudados sean inferiores a los montos proyectados en las leyes anuales de presupuesto, lo que generaría una reducción posterior del SGP, la cual se haría efectiva en el PGN dos años después.  

Lo anterior, se debe a que el monto del SGP en las leyes anuales del PGN se programa con el aforo proyectado de la respectiva vigencia y se ajusta con los datos del recaudo efectivo observado, el cual se conoce alrededor de dos años después de efectuada dicha proyección. Actualmente, este riesgo es menor debido a que el impacto del ajuste está diferido por la variación promedio de los ICN en los cuatro años previos. Esto se debe a que con la fórmula de cálculo del SGP vigente, el impacto del ajuste está diferido por la variación promedio de los ICN en los cuatro años previos. 

En este contexto, la creación del fondo estabilización de los ingresos territoriales provenientes del SGP se justifica dada la pertinencia de este mecanismo institucional para proteger la autonomía fiscal de las entidades territoriales, garantizar la continuidad y calidad de la prestación de servicios públicos esenciales priorizados en el Acto Legislativo 03 de 2024 y fortalecer la capacidad de respuesta del Estado en su conjunto frente a los riesgos inherentes a los ciclos económicos y las ocurrencia de emergencias sanitarias y ambientales.

En resumen, la creación del FEIT-SGP es un instrumento institucional de responsabilidad fiscal que ayuda a preservar la autonomía territorial consagrada en el artículo 334 de la Constitución de 1991 mediante el Acto Legislativo 03 de 2011. En un contexto en el que las variaciones anuales del SGP dependerán de forma directa de las fluctuaciones anuales del recaudo de los ICN.

· Propósito General 
Como soporte de sectores esenciales distintos a educación, salud y agua: constituye el componente descentralizado por excelencia del SGP, pues permite a los municipios financiar una amplia gama de sectores e intervenciones territoriales que no están cubiertas por las tres grandes asignaciones sociales (sectoriales). En ese sentido, materializa la dimensión operativa del mandato constitucional de la descentralización y la autonomía territorial: sostiene funciones básicas de los gobiernos locales, viabiliza el desarrollo territorial, y complementa el gasto social sectorial con intervenciones adaptadas a las realidades de cada municipio. 

A 2025, en municipios de categorías 4, 5 y 6, el Propósito General aporta el 58% de la financiación del sector agricultura, 47% de justicia y del derecho, 41% de gobierno territorial (convivencia y seguridad ciudadana, bien gobierno y garantía de los derechos humanos, gestión del riesgo de desastres y fortalecimiento institucional), 40% de cultura y 40% de tecnologías de la información. También constituye una fuente relevante para cubrir funciones esenciales como ordenamiento territorial, catastro multipropósito, mantenimiento de vías, y otras competencias que no cuentan con una fuente alternativa estable y recurrente.

Sin perjuicio de la información reportada en la exposición de motivos del PLO 502-2025, se comparte la siguiente estimación del SGP vigente vs. el SGP con la implantación del Acto Legislativo 03 de 2024, realizada por la Dirección General de Presupuesto Público de este Ministerio (Ver Tabla 2). 

Como se mencionó, el Acto Legislativo 03 de 2024 modificó la fórmula para calcular el SGP, vinculándola directamente con los ICN. Como resultado, la forma de determinar el SGP en las leyes anuales del PGN cambia; a partir de un año después de la entrada en vigor de la ley de competencias, el SGP se calculará como un porcentaje anual de los ICN, tal como se expresa en la siguiente ecuación:  
Así:  = * ICN + (  Ajustado)
Dónde: 
·  = Monto SGP en el año t
·  = Coeficiente de reparto año t (Art 357 C.P, hasta 39,5 % de los ICN)
· (  Ajustado) = 
· ICNr = Recaudo efectivo
· ICNa = Aforo

Se recuerda que el cálculo del SGP depende de la variación anual promedio de los ICN de los cuatro años previos incluido el aforo del PGN en ejecución.

·   =  * (1 +) + (  Ajustado) 
Donde: 
·  = SGP año t
· () = Promedio variaciones de ICN en los últimos cuatro años
· ( 〖SGP〗_(t-2) Ajustado) = (ICNr-ICNa)*∞
· ICNr = Recaudo efectivo
· ICNa = Aforo
· ∞ = Coeficiente de reparto observado




Estimación SGP Actual vs Implementación AL 03 de 2024  
Billones de Pesos (Sin Reforma Tributaria 2025)1/
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1/ Con ICN proyectado a partir del MFMP 2025 Sin Ley de financiamiento. 
Fuente: Tomado Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (precios corrientes)


Respecto de la información compartida se precisa: 

· Los efectos de la implementación del Acto Legislativo 03 de 2024, una vez sea aprobada y promulgada la Ley de Competencias. dependerán del aforo de ICN y del recaudo efectivo de estos ingresos. Si la ley de competencias se promulga en 2026, a partir de 2027 el SGP empezaría a variar de forma anual de acuerdo con las fluctuaciones de los ICN. Sin embargo, hasta 2028 el monto del SGP en el PGN estaría influenciado por la fórmula actual de cómputo, basada en la variación promedio del recaudo de los ICN de los últimos cuatro años.   

Lo anterior, debido a que la liquidación del SGP en el PGN se hace en función del recaudo efectivo de los ICN. Al respecto, el recaudo efectivo de los ICN 2026 solo se conocerá durante la programación del PGN 2028, es decir el primer semestre de 2027.  

· El valor del coeficiente SGP/ICN con el cual se inicie la implementación de la reforma determinará el valor anual del incremento del SGP durante los doce años que el Acto Legislativo determinó como periodo de transición para que la participación del SGP en los ICN llegué a 39,5%.

Una vez se cuente con la nueva senda oficial de ingresos corrientes contenida en el MFMP 2026, será posible actualizar el modelo de proyección incremental para el periodo 2027-2039 y realizar simulaciones año a año consistentes con el marco macrofiscal vigente.

Análisis de Gasto Per Cápita que sustenta metodológicamente la brecha de $33,5 billones anuales identificada en el proyecto, desglosando el costo de nivelación de servicios básicos para municipios de categorías 4, 5 y 6.

La Dirección de Apoyo Fiscal de este Ministerio realizó el cálculo de la brecha mencionada a partir de la unidad de gasto público per cápita de las entidades territoriales, la cual parte de: 

· Los gastos financiados tanto con recursos del presupuesto ordinario como del Sistema General de Regalías (SGR).

· La información de ejecución presupuestal reportada por cada entidad territorial al cierre de la vigencia 2024 en la Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario y en la Categoría del Sistema General de Regalías, en el Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública de la Contaduría General de la Nación. 

La unidad de gasto público per cápita de las entidades territoriales permite establecer un punto de partida representativo de las capacidades reales de gestión, operación e inversión de los gobiernos territoriales, desde el cual se proyectan escenarios indicativos de referencia en materia de cierre de brechas.

A diferencia de otras variables, como el monto per cápita del SGP que refleja principalmente la política vigente de asignación de recursos o los ingresos corrientes del presupuesto ordinario, los cuales capturan fundamentalmente la capacidad fiscal estructural de cada territorio, la unidad de gasto público per cápita de las entidades territoriales sintetiza múltiples dimensiones asociadas a las brechas territoriales. Entre ellos: 

•	Términos institucionales: el gasto per cápita refleja la capacidad del gobierno local para planear, gestionar y ejecutar. Así, un bajo nivel de gasto público per cápita puede evidenciar limitaciones en materia de talento humano, debilidades administrativas y dificultades para transformar recursos en bienes y servicios públicos, así como restricciones para estructurar proyectos susceptibles de financiación mediante recursos del SGR o de crédito público.

•	Términos administrativos: el gasto per cápita incorpora el tamaño y la estructura operativa de cada entidad territorial. Las entidades con menor escala institucional suelen enfrentar mayores costos unitarios para garantizar el cumplimiento de funciones básicas, lo cual se traduce en presiones fiscales desproporcionadas frente a su tamaño poblacional.

•	Términos sectoriales: el gasto per cápita refleja la trayectoria histórica de cobertura y calidad de los servicios públicos y, en general, de los sectores programáticos de inversión. Los territorios con rezagos históricos presentan brechas estructurales que difícilmente pueden corregirse mediante asignaciones marginales de recursos.

•	Términos económicos: el gasto per cápita está fuertemente correlacionado con el desarrollo económico y la capacidad fiscal del territorio. Gobiernos locales en regiones más dinámicas pueden financiar mayor gasto gracias a una base productiva más robusta, susceptible de generar un recaudo tributario significativo; mientras que lo más rezagados enfrentan restricciones fiscales persistentes.

De modo que la aproximación desde el gasto público per cápita ejecutado no solo refleja la disponibilidad de recursos de una entidad territorial, sino también su capacidad efectiva para transformarlos en bienes y servicios públicos. Asimismo, permite identificar asimetrías profundas tanto en capacidades administrativas (reflejadas en los gastos de funcionamiento) como en la provisión de bienes y servicios (evidenciada a través del gasto de inversión y, de manera indirecta, del servicio de la deuda).

Además, tiene como propósito servir de base comparativa para proyectar condiciones deseadas o aspiracionales, a partir de las cuales pueda estimarse la magnitud del esfuerzo redistributivo requerido para avanzar en el cierre de brechas territoriales a través SGP.

Conforme con lo anterior, en la Tabla 3 se muestra la estimación de la brecha de gasto público per cápita para los distritos y municipios, discriminando las entidades según la categoría presupuestal definida en la Ley 617 de 2000 y tomando como referencia el grupo con el mayor nivel de gasto per cápita, correspondiente a los distritos y municipios de categoría Especial. 

A partir de este ejercicio, se estima una brecha agregada anual del orden de $33,5 billones, correspondiente a los recursos adicionales requeridos para que los demás grupos de municipios alcancen un nivel equivalente de nivel de gasto per cápita. El detalle de la estimación por grupo se presenta en la siguiente tabla.

Brecha de gasto público per cápita por municipios
Valores en pesos de 2024 y porcentaje

	Población 2025
	Categoría Presupuestal
	Gasto Público Per Cápita
	Estimación de Brecha
	% de Asignación

	15.890.147 
	ESP
	3.406.683
	-   
	0,0%

	9.693.549 
	1
	2.639.355
	7.438.132.003.052 
	22,2%

	4.724.158 
	2
	2.535.491
	4.115.650.874.640 
	12,3%

	1.487.586 
	3
	2.559.189
	1.260.719.744.658 
	3,8%

	2.333.645 
	4
	2.467.941
	2.190.690.695.516 
	6,5%

	2.587.517 
	5
	2.714.748
	1.790.394.128.155 
	5,3%

	16.357.092 
	6
	2.383.838
	16.730.771.211.661 
	49,9%

	
	
	Total
	33.526.358.657.681 
	


Fuente: Elaboración MHCP (Dirección General de Apoyo Fiscal) a partir de CUIPO y SGR 2024.
Frente a esta estimación, es importante precisar que no corresponde a un ejercicio de costeo sectorial ni a una cuantificación del costo de nivelación de servicios básicos financiados a través del SGP, particularmente para municipios de categorías 4, 5 y 6.

La metodología propuesta por el MHCP en esta proyección de brecha tiene un carácter indicativo y utiliza como unidad de análisis el gasto público territorial per cápita incorporando tanto el presupuesto ordinario como el Sistema General de Regalías. En este sentido, la estimación busca ilustrar la magnitud agregada de las brechas territoriales en términos de capacidad fiscal, institucional y de provisión de bienes y servicios públicos, y no medir las necesidades financieras de sectores específicos financiados mediante el SGP ni estimar el costo de prestación o nivelación de servicios particulares.

Bajo esta aproximación, los $33,5 billones resultan de comparar el gasto público per cápita observado en cada grupo de municipios frente al nivel registrado en los municipios de categoría Especial, multiplicando posteriormente dicha diferencia por la población correspondiente de cada categoría. El ejercicio incorpora la totalidad del gasto territorial ejecutado, incluyendo el Sistema General de Regalías, precisamente porque su propósito es aproximarse a las capacidades reales de gasto y gestión territorial, más allá de las fuentes sectoriales específicas del SGP.

En este orden de ideas, el valor estimado no debe interpretarse como el costo requerido para cerrar brechas sectoriales en materia de servicios básicos para los municipios de categorías 4, 5 y 6. Un ejercicio con dicho propósito requeriría una metodología distinta, basada en estándares sectoriales de cobertura y calidad, costos unitarios de prestación, condiciones geográficas e institucionales, así como en la definición específica de competencias y responsabilidades de gasto

Estimación de Ingresos Corrientes de la Nación en el mediano plazo.

Las estimaciones de los ICN presentadas en este documento están en línea con las cifras publicadas en el MFMP 2025, que constituye el documento técnico de referencia más reciente para la planeación fiscal del País en el horizonte temporal 2025-2036. Esta senda contiene los supuestos macroeconómicos y fiscales contenidos en el MFMP y descuenta la materialización de los recursos provenientes de la Ley de Financiamiento en el mediano plazo. 

En ese sentido, se presenta una trayectoria que contempla un escenario de ICN que estima que la reforma tributaria no se materializa. Este escenario debe ser interpretado con precaución, en la medida en que la implementación del ajuste tributario constituye un pilar central de la estrategia fiscal de mediano plazo del Gobierno nacional. De igual forma, la implementación de una reforma es un supuesto estructural para la convergencia de las finanzas públicas hacia sendas sostenibles y para el cumplimiento de los objetivos fiscales y macroeconómicos establecidos en el MFMP 2025.

En el Gráfica 3 se presenta la proyección de ICN en el periodo 2024-2038[footnoteRef:63]. Para el año 2026 los ICN serían de $303,1 billones, llegando a $637,5 billones en 2038; a precios constantes de 2025, esto equivale a $293,6 billones en 2026 hasta alcanzar $433,1 billones en 2038. [63:  En el MFMP 2025 se presentan proyecciones de mediano plazo de variables macroeconómicas y fiscales hasta la vigencia 2036. En este sentido, la estimación presentada para las vigencias 2037 y 2038 corresponde a una aproximación metodológica en la cual se estima que los ICN mantienen una trayectoria inercial, donde las variables macroeconómicas mantienen un comportamiento que atiende al estado de convergencia planteado en mediano plazo.] 


Proyección de Ingresos Corrientes de la Nación
MFMP 2025
	C. Precios nominales
	D. Precios 2025

	
	


Fuente: Dirección General de Política Macroeconómica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.


Recaudo Efectivo y Aforo Anual de los ICN
Billones de Pesos de 2025

Fuente: Dirección General de Presupuesto Público Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

En contraste, entre 1991 y 2024, el recaudo efectivo superó el aforo en 20 años, lo cual implica que, en promedio, cada 19,8 meses el recaudo observado de los ICN fue mayor que el monto aforado en las leyes anuales de presupuesto. En este mismo periodo, medido en pesos de 2025, el excedente acumulado fue de $118,5 billones, con un promedio anual de $3,6 billones. Los mayores incrementos se registraron en 2006, 2011, 2012, 2015 y 2021, años caracterizados por el repunte de la actividad económica y el aumento de los precios internacionales del petróleo.

La materialización del riesgo de brechas negativas del recaudo respecto al aforo podría generar menores recursos asociados a la volatilidad que puedan presentar los ICN, afectando la financiación de gastos priorizados en el Acto Legislativo 03 de 2024, especialmente en municipios con menor desarrollo relativo, cuya estructura fiscal es altamente dependiente de estos recursos, tal como ocurrió dos años después de la recesión de 1999.

Así, por ejemplo, si en el año 2027 el recaudo efectivo de los ICN es $20 billones inferior al aforado en el PGN, el ajuste que se reflejaría dos años después (en el 2029) en el valor del SGP podría ser de alrededor de $7 billones, afectando directamente la capacidad de gasto de los entes territoriales.

La experiencia nacional e internacional indica que los fondos públicos de ahorro y estabilización han demostrado ser un instrumento institucional efectivo para mitigar la volatilidad de los ingresos fiscales sujetos a la volatilidad de los ciclos del Producto Interno Bruto (PIB) y de los precios de las materias primas y, de este modo, asegurar la sostenibilidad financiera de las entidades territoriales y el cumplimiento de los fines de la Constitución Política en materia de descentralización y autonomía territorial.

En este contexto, la creación del fondo estabilización de los ingresos territoriales provenientes del SGP se justifica dada la pertinencia de este mecanismo institucional para proteger la autonomía fiscal de las entidades territoriales, garantizar la continuidad y calidad de la prestación de servicios públicos esenciales priorizados en el Acto Legislativo 03 de 2024 y fortalecer la capacidad de respuesta del Estado en su conjunto frente a los riesgos inherentes a los ciclos económicos y las ocurrencia de emergencias sanitarias y ambientales.

En resumen, la creación del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP) surge como un instrumento institucional de responsabilidad fiscal que ayuda a preservar la autonomía territorial consagrada en el artículo 334 de la Constitución de 1991 mediante el Acto Legislativo 03 de 2011. En un contexto en el que las variaciones anuales del SGP dependerán de forma directa de las fluctuaciones anuales del recaudo de los ICN.


Análisis del impacto fiscal


Con el fin de estimar el impacto fiscal que tendría la puesta en marcha de la iniciativa, es necesario contrastar el impacto del cambio normativo en la metodología de cálculo del SGP antes del Acto Legislativo 03 de 2024 y la nueva metodología implementada que define la transición al 39,5 %. En este sentido, se genera una senda alternativa de las transferencias proyectadas con la formulación establecida en el artículo 357 de la Constitución Política antes del Acto Legislativo. La fórmula determina lo siguiente:

“El Sistema General de Participaciones de los Departamentos, Distritos y Municipios se incrementará anualmente en un porcentaje igual al promedio de la variación porcentual que hayan tenido los ingresos corrientes de la Nación durante los cuatro (4) años anteriores, incluido el correspondiente al aforo del presupuesto en ejecución”.

Así las cosas, suponiendo que 2027 es el primer año de implementación del esquema establecido por el Acto Legislativo, se estima un aumento desde el primer año de la transición, pasando en 2027 de una transferencia de $96,2 billones a una de $96,8 billones; es decir, $600mm adicionales. Para 2038 el aumento sería de $30,5 billones, dado el cambio de $140,6 billones de transferencia en el esquema actual a $171,1 billones dando cumplimiento al Acto Legislativo.









Escenario SGP con Acto Legislativo y SGP sin Acto Legislativo
(billones de pesos)
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Fuente: Dirección General de Política Macroeconómica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En cualquier caso, la estimación realizada es útil para reconocer los montos adicionales que serían recibidos por las entidades beneficiarias con lo planteado en el Acto Legislativo. Sin embargo, es importante recordar que la implementación de la Ley de Competencias se enmarca en el principio de neutralidad fiscal establecido en el Acto Legislativo 03 de 2024, lo que implica que el incremento progresivo en las transferencias hacia las entidades territoriales estará acompañado de una reorganización del gasto público nacional. En este sentido, el presente articulado establece lineamientos para que anualmente, en línea con las capacidades de las entidades beneficiarias, se identifiquen las competencias y recursos que serán susceptibles de ser descentralizados, asegurando así que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público pueda reflejar en las leyes anuales de presupuesto los gastos que dejarán de ser competencia de la Nación y que serán transferidos a las entidades beneficiarias[footnoteRef:64]. [64:  Inciso primero del Artículo 164] 


Para esto se establece el Sistema de Autonomía y Descentralización Territorial, instancia de coordinación entre las entidades del Gobierno Nacional, las entidades territoriales y la sociedad civil, que estará encargado, dentro de otras funciones, de diseñar, proponer y realizar las adecuaciones institucionales necesarias que permitan la transferencia de competencias, funciones y recursos[footnoteRef:65]. Los resultados obtenidos en esta adecuación servirán como insumo para identificar los ajustes requeridos en las leyes anuales de presupuesto[footnoteRef:66]. [65:  Artículo 160]  [66:  Parágrafo primero del Artículo 164] 


Con el fin de evitar presiones de gasto adicionales en el Gobierno Nacional como consecuencia de la no entrega de resultados o que estos no estén en línea con los techos de gasto del Marco de Gasto de Mediano Plazo, el actual articulado faculta al Gobierno Nacional, por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para no programar en el proyecto de la ley anual de presupuesto público nacional gastos derivados de mandatos legales que ordenan gastos, sin que esto implique poner en riesgo el funcionamiento del Estado o el desconocimiento del gasto público social, en armonía con la Constitución Política y el Estatuto Orgánico de Presupuesto[footnoteRef:67]. [67:  Inciso primero del parágrafo segundo del Artículo 164] 


En el caso del incremento sectorial, el ajuste sobre el Presupuesto General de la Nación se deberá realizar prioritariamente sobre el presupuesto del sector correspondiente. Para este efecto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, coordinarán con los Ministerios de Educación, de Salud y Protección Social, y de Vivienda Ciudad y Territorio o quien haga sus veces, las partidas presupuestales que serán susceptibles de descentralizar o suprimir de forma que se compense el aumento en la participación del Sistema General de Participaciones[footnoteRef:68]. [68:  Inciso segundo del parágrafo segundo del Artículo 164] 


En relación con las competencias asignadas al sector salud, dado que actualmente se encuentra en trámite en el Congreso de la República la reforma al Sistema de Salud[footnoteRef:69], se precisa que los recursos del SGP financiarán dicho Sistema según la normatividad que se encuentre vigente. De esta manera, las competencias y funciones del sector deberán financiarse con los recursos disponibles y guardar correspondencia directa con las competencias que sean objeto de descentralización, siempre dentro del marco de gasto de las entidades del orden nacional. [69:  Colombia, Proyecto de Ley 312 de 2024 Cámara y 410 de 2025 Senado” Por medio del cual se transforma el Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones”.] 


Ahora bien, en lo que respecta a los elementos adicionales incluidos en el presente proyecto de ley, como el mecanismo de reliquidación, los criterios de distribución del incremento y el Fondo de Estabilización, es importante precisar que estos no implican un aumento en el monto total de las transferencias ni requieren recursos adicionales al SGP. Por tanto, se considera que no generarían costo fiscal adicional.

Conforme a lo expuesto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público advierte que el impacto fiscal de las disposiciones contenidas en el proyecto de ley de competencias puede incorporarse de forma compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2025, manteniendo la sostenibilidad de las presiones de gasto actualmente existentes y de las finanzas públicas.

Lo anterior, siempre y cuando la integridad del articulado expuesto se mantenga durante el trámite legislativo, reconociendo que cualquier modificación sobre el texto presentado deberá mantener consistencia con las disposiciones relacionadas con la neutralidad fiscal, planeación y programación presupuestal, y la compatibilidad con las herramientas de sostenibilidad fiscal y financiera. En particular, el cumplimiento de la neutralidad fiscal estará condicionado a que el incremento en las transferencias a las entidades territoriales se compense con una reducción equivalente en otros componentes, asegurando que no se generen presiones fiscales adicionales sino una recomposición del gasto público. En este sentido, es de especial relevancia mantener la integridad del articulado, especialmente de las disposiciones relacionadas con la estructura, reparto y funcionamiento del Sistema General de Participaciones, la cláusula de asignación de competencias y transferencia de recursos orientados por la sostenibilidad fiscal, así como, el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP), las herramientas y programas contemplados para la operación del Sistema Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial y el Sistema Único de Información del Sistema de General de Participaciones (SUI-SGP). En caso contrario, cualquier modificación podría generar costos adicionales que no están contemplados en el presente acápite de impacto fiscal y sostenibilidad financiera.

En cualquier caso, en la medida que la ley orgánica de competencias no está concebida para aumentar los ingresos fiscales estatales, es decir no es una reforma del ingreso sino una reforma del gasto, por lo que su viabilidad fiscal depende de la reducción, gradual, equivalente y simultánea de las responsabilidades nacionales del gasto del Gobierno nacional central en la medida que se materialice el traslado de Ingresos Corrientes a los territorios. Por lo tanto, no se pueden transferir recursos a los gobiernos territoriales sin que el Gobierno nacional central reduzcan su gasto se podría generar un incremento de este (gasto corriente) en el Presupuesto General de la Nación incompatible con el criterio de sostenibilidad fiscal nacional, contemplado en el artículo 334 de la Constitución Política.

Por tanto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público advierte que, en cualquier caso, cualquier modificación que genere ajustes sobre las disposiciones examinadas en este acápite durante el trámite legislativo deberá contar con su aval, conforme con lo establecido en el artículo 154 de la Constitución Política y en desarrollo del artículo 7 de la Ley 819 de 2003, siendo necesario definir la compatibilidad de los ajustes propuestos con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y las demás herramientas de sostenibilidad fiscal.

6. CONSTANCIA DEL REPRESENTANTE  CARLOS ARDILA ESPINOSA – PONENTE COORDINADOR
En mi condición de Representante a la Cámara por el Partido Liberal Colombiano y como uno de los promotores del Acto Legislativo 03 de 2024, mediante el cual se reformaron los artículos 356 y 357 de la Constitución Política para fortalecer el Sistema General de Participaciones, dejo constancia de mi preocupación frente al texto propuesto para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica No. 502 de 2025 Cámara.

Acompañé e impulsé esta reforma constitucional convencido de que Colombia requería avanzar hacia una descentralización real, capaz de convertir el reconocimiento constitucional de la autonomía territorial en poder efectivo para departamentos, distritos y municipios. El propósito del Acto Legislativo nunca fue limitarse a aumentar el porcentaje de los Ingresos Corrientes de la Nación destinados al Sistema General de Participaciones. Su verdadero alcance consistía en saldar una deuda histórica con los territorios mediante una redefinición clara de competencias, la eliminación de duplicidades, la financiación adecuada de sus responsabilidades y la construcción de un Estado menos centralista y más cercano a la ciudadanía.

Por ello, advierto con preocupación que, aunque el artículo 1 del texto propuesto afirma que la presente ley fortalece e incentiva la autonomía y el desarrollo territorial a través de la asignación gradual y sostenible de competencias y de la transferencia progresiva de recursos, buena parte del articulado posterior no desarrolla plenamente ese propósito.

En primer lugar, no se evidencia una reducción efectiva del centralismo. El proyecto incrementa recursos, pero no identifica con claridad cuáles competencias dejará de ejercer la Nación ni cuáles espacios de decisión pasarán verdaderamente a manos de las entidades territoriales. Los ministerios y entidades del orden nacional conservan amplias facultades de regulación, dirección, seguimiento, asistencia técnica y control, mientras los territorios continúan siendo, en gran medida, ejecutores de políticas definidas desde el centro. Se redistribuyen recursos, pero no se redistribuye poder.

En segundo lugar, observo que el proyecto incorpora disposiciones que desbordan el objeto propio de una ley orgánica de competencias y que podrían configurar una transformación sustancial del modelo de salud colombiano. Las reformas estructurales del sistema de salud deben surtir un debate autónomo, específico y transparente, a través del trámite legislativo correspondiente.

En tercer lugar, considero que el proyecto sacrifica márgenes de autonomía territorial mediante el fortalecimiento de destinaciones específicas. El incremento progresivo del Sistema General de Participaciones no puede traducirse en mayores restricciones sobre la capacidad de departamentos y municipios para definir sus prioridades de desarrollo y atender las particularidades de sus territorios.

En ese mismo sentido, considero necesario dejar expresa constancia de que no resulta aceptable que los recursos adicionales derivados del incremento progresivo del Sistema General de Participaciones terminen destinados a la financiación de obligaciones o estructuras sectoriales definidas por el nivel central. La finalidad del Acto Legislativo 03 de 2024 fue fortalecer la autonomía territorial y ampliar la capacidad de decisión de las entidades territoriales sobre la inversión pública en sus jurisdicciones, no convertir el aumento de las transferencias en un mecanismo para financiar políticas sectoriales previamente diseñadas desde la Nación. Si los nuevos recursos quedan absorbidos por destinaciones específicas o compromisos sectoriales, se desnaturaliza el propósito de la reforma constitucional y se limita la posibilidad de que departamentos, distritos y municipios orienten dichos recursos conforme a sus necesidades, prioridades y planes de desarrollo.

Adicionalmente, encuentro preocupante el diseño institucional del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. Una instancia llamada a orientar el proceso descentralizador debe reflejar un verdadero equilibrio entre la Nación y los territorios, garantizando una representación efectiva de estos últimos en la toma de decisiones.

Asimismo, advierto que el proyecto no cumple plenamente con el principal objeto para el cual fue concebido: definir competencias. Persisten formulaciones generales que no delimitan con suficiente precisión quién hace qué, lo que podría perpetuar conflictos competenciales e incertidumbres en la ejecución de las políticas públicas.
Adicionalmente, me preocupa que el proyecto no incorpore mecanismos concretos que permitan garantizar la sostenibilidad fiscal del modelo diseñado por el Acto Legislativo 03 de 2024. Durante el debate constitucional se reconoció que el incremento progresivo de los recursos destinados al Sistema General de Participaciones debía estar acompañado de una transferencia efectiva de responsabilidades y de una reducción gradual del gasto que actualmente ejecuta el Gobierno Nacional Central en los territorios. Este equilibrio era indispensable para evitar presiones adicionales sobre las finanzas públicas y asegurar la viabilidad de la reforma en el largo plazo.

Sin embargo, el texto propuesto no establece con claridad qué funciones dejará de ejercer la Nación ni cuáles gastos serán efectivamente trasladados a las entidades territoriales. En consecuencia, existe el riesgo de aumentar significativamente las transferencias sin modificar de manera sustancial la estructura de gasto del nivel central, situación que podría agravar las dificultades fiscales del país y desnaturalizar uno de los presupuestos fundamentales que sustentaron la aprobación de la reforma constitucional.

De igual manera, observo que el proyecto termina desdibujando el sentido mismo del Acto Legislativo que pretende desarrollar. La reforma fue concebida como una apuesta decidida por la autonomía territorial y por una distribución más equilibrada del poder público. No obstante, el articulado mantiene múltiples condicionamientos sobre el uso de los recursos, fortalece destinaciones específicas y preserva amplias facultades de dirección, regulación y control en cabeza de las entidades nacionales. Así, más que transferir capacidad de decisión a departamentos, distritos y municipios, se corre el riesgo de mantener un esquema en el que el nivel central continúa determinando las prioridades territoriales.

En ese contexto, la iniciativa podría conducir a un escenario en el que se incrementan las obligaciones fiscales del Estado sin que exista una verdadera redistribución de competencias y poder político hacia las regiones. Ello significaría conservar las cargas de un modelo centralista mientras se asumen los costos de una mayor transferencia de recursos, contrariando el espíritu descentralizador que inspiró el Acto Legislativo 03 de 2024.

Finalmente, expreso mi preocupación por la ausencia de una metodología verificable para el cierre de brechas, uno de los mandatos centrales del Acto Legislativo 03 de 2024. Sin criterios objetivos, indicadores medibles y mecanismos de seguimiento, resultará difícil evaluar el cumplimiento de ese compromiso constitucional.

Por las anteriores razones, considero indispensable introducir modificaciones sustanciales al proyecto de ley con el fin de garantizar que el desarrollo legislativo del Acto Legislativo 03 de 2024 responda fielmente a los principios que orientaron su aprobación. La descentralización no puede limitarse a la transferencia de recursos; debe traducirse en una verdadera redistribución de competencias, responsabilidades y capacidad de decisión hacia los territorios, acompañada de mecanismos que aseguren la sostenibilidad fiscal del modelo, la reducción progresiva de duplicidades entre la Nación y las entidades territoriales y el efectivo cierre de brechas regionales. Solo así será posible fortalecer la autonomía territorial y consolidar un Estado más eficiente, equilibrado y cercano a los ciudadanos.

7. PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA PRIMER DEBATE 

Teniendo en cuenta el texto del articulado radicado por el Gobierno Nacional del Proyecto de Ley Orgánica, a continuación, nos permitimos presentar las modificaciones al mismo, de la siguiente manera:
	[bookmark: _Hlk230874759]TEXTO RADICADO
	TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN COMISIÓN PRIMERA DE CÁMARA
	OBSERVACIONES

	“Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad con los artículos 151, 356 y 357 de la Constitución Política, con el fin de fortalecer la autonomía territorial, la descentralización y el cierre de brechas y se dictan otras disposiciones”.
	“Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad con los artículos 151, 356 y 357 de la Constitución Política, con el fin de fortalecer la autonomía territorial, la descentralización y el cierre de brechas y se dictan otras disposiciones”.

	Sin modificaciones

	TÍTULO PRELIMINAR
	TÍTULO PRELIMINAR
	Sin modificaciones

	Artículo 1. Objeto. La presente ley establece normas para fortalecer e incentivar la autonomía y el desarrollo territorial a través de la asignación de competencias de los     beneficiarios del Sistema General de Participaciones para la atención de los servicios a su cargo, en los 
términos del artículo 356 de la Constitución Política; e incluye normas para ajustar la estructura de la administración pública. Lo anterior para contribuir al cierre de brechas territoriales de índole social, económico e institucional, priorizando la garantía de los derechos y servicios de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como a aquellas inversiones en los otros sectores financiables con el Propósito General. 
	Artículo 1. Objeto. La presente ley fortalece e incentiva la autonomía y el desarrollo territorial a través de la asignación gradual y sostenible de competencias entre niveles de gobierno y la transferencia progresiva de recursos a las entidades territoriales beneficiarios del Sistema General de Participaciones para la atención de los servicios a su cargo e incluye normas para ajustar la estructura de la administración pública, en los términos de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, para contribuir al cierre de brechas social, económica e institucional, priorizando la garantía de los derechos de servicios a la salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como las inversiones en los otros sectores financiables con el Propósito General.

	Se ajusta redacción e incorpora la asignación gradual, sostenible y progresiva de competencias y recursos que señala el PLO en cumplimiento del Acto Legislativo 03-2024.













	Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a la Nación, las regiones, los departamentos, distritos, provincias, municipios, las entidades territoriales, territorios y los resguardos indígenas hasta tanto se constituyan como entidades territoriales indígenas.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a la Nación, las regiones, los departamentos, distritos, provincias, municipios, las entidades territoriales, territorios y los resguardos indígenas hasta tanto se constituyan como entidades territoriales indígenas.

	Sin modificaciones.

	Artículo 3. Aplicación de la norma en el tiempo. Con el fin de garantizar la seguridad jurídica y proteger las inversiones iniciadas por los beneficiarios del Sistema General de Participaciones, las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007 seguirán siendo aplicadas hasta tanto dichas inversiones se ejecuten en su totalidad, atendiendo al principio de ultractividad.
Aplicará la retrospectividad para todas aquellas situaciones adelantadas conforme las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007 pero que no hayan producido efectos jurídicos al momento de entrar en vigencia la presente ley. En este caso, se aplicará las disposiciones aquí contenidas.
	
	Se unifica en el parágrafo transitorio 3 del artículo 176, con el fin de armonizar la gradualidad temporal con el ámbito de aplicación consagrado en el Artículo 3, garantizando que el régimen de transición no genere contradicciones internas, antinomias o diferentes interpretaciones.

	PARTE PRIMERA
	PARTE PRIMERA
	Sin modificaciones

	DISPOSICIONES COMUNES
	DISPOSICIONES COMUNES
	Sin modificaciones

	TÍTULO I
	TÍTULO I
	Sin modificaciones

	PRINCIPIOS, FINES, DEFINICIONES Y ENFOQUE DE CIERRE DE BRECHAS
	PRINCIPIOS, FINES, DEFINICIONES Y ENFOQUE DE CIERRE DE BRECHAS
	Sin modificaciones

	Artículo 4. Principios y fines. Son principios y fines de esta Ley para alcanzar los objetivos del Estado Social de Derecho, además de los consagrados en la Constitución Política, los siguientes:

A) Principios:

1. Subsidiariedad. La ejecución de competencias debe ser ejercida por el nivel de gobierno más próximo a la ciudadanía, siempre que cuente con las capacidades necesaria. Sin perjuicio de la obligación que les asiste a las instancias de mayor nivel de gobierno de participar en los asuntos propios de las instancias inferiores cuando se evidencia su falta de capacidad para llevar a cabo sus responsabilidades sin que esto implique el vaciamiento de competencias del nivel inferior.

2. Concurrencia. La Nación y los otros niveles de gobierno podrán ejercer conjuntamente competencias y participar en el diseño, implementación y ejecución de programas y proyectos orientados al bienestar general, financiados con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones y otros recursos de la Nación y de las entidades territoriales, sin que ello pueda derivar en que una de las entidades se desprenda de sus deberes y funciones o en una subordinación jerárquica. 

3. Coordinación. La Nación y los otros niveles de gobierno ejercerán sus competencias de manera coherente y armónica, evitando la dispersión de objetivos y el desperdicio de recursos o duplicidad de acciones de política pública con fines y objetivos similares.


B) Fines:

1. Cierre de brechas. La asignación y distribución de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones tiene como objetivo la superación de desigualdades sociales, económicas e institucionales, entre entidades territoriales o al interior de estas.

2. Autonomía territorial. Las entidades territoriales ejercerán sus competencias con independencia administrativa, fiscal y política dentro del marco constitucional y legal vigente. 

3. Descentralización: El ejercicio del poder ejecutivo procurara el traslado de asuntos de la Nación a las entidades territoriales en diversas materias de índole administrativo, fiscal o político, con el fin de que dichas entidades cuenten con la facultad para gobernarse por sí mismas, a través de otorgamiento de competencias o funciones específicas y recursos para atenderlas. 

4. Descentralización con criterio asimétrico. Desde el reconocimiento de la diversidad de las entidades territoriales en razón de sus características propias y sus realidades particulares se hace necesario la adopción y aplicación diferenciada de instrumentos legales, de política pública, normativos, administrativos y fiscales que estén orientados al cierre de brechas, el fomento de la participación ciudadana, así como la sostenibilidad fiscal y el fortalecimiento institucional.

5. Participación, transparencia y control social. La ciudadanía, comunidades, colectividades y los pueblos podrán ejercer el control social sobre la ejecución de recursos del Sistema General de Participaciones. Para este propósito, se debe garantizar el derecho de acceso a la información pública, atendiendo a la normativa vigente sobre Gobierno abierto, así como a mecanismos de participación social vinculante y rendición de cuentas, en el marco de un fortalecimiento a la democracia participativa.

Los Territorios Indígenas participarán de todas las estrategias políticas y acciones, que permitan la transparencia en el uso de los recursos, de manera que se garantice un uso eficiente de los mismos y una contribución real y medible para el cierre de brechas con pertinencia cultural.

6. Calidad. En la prestación de los servicios públicos por parte del Estado se deberá asegurar el reconocimiento de la heterogeneidad territorial y la observancia de estándares mínimos para el desarrollo de los derechos de la población.

7. Agua como bien común: El agua no deberá ser tratada como mercancía ni monopolizada, sino como bien común y esencial para la supervivencia humana y sostenibilidad de los territorios; bajo una gestión responsable, democrática y pública. Por lo tanto, toda persona sin distinción alguna debe contar con accesos equitativo, progresivo, continuo y asequible al agua y saneamiento básico. 

8. Ordenamiento territorial alrededor del agua. El agua deberá ser el eje estructurante y fundamental para la planificación, ocupación y gestión del territorio. Para lo anterior, el Estado deberá tener en cuenta la prevención de riesgos asociados al agua, la integridad ecológica de las cuencas, la restauración de ecosistemas estratégicos, la contaminación, la pérdida de biodiversidad, el ciclo hídrico, así como la producción, el bienestar humano y la adaptación al cambio climático del territorio. 

9. Orientación Ambiental. Los actores del Sistema General de Participaciones con cargo a los recursos del Sistema y otras fuentes de financiación ejerce reran sus competencias con un enfoque ambiental en coordinación con las demás autoridades ambientales. Para lo anterior, podrán formar alianzas para el desarrollo de proyectos sostenibles, resilientes y bajos en carbono.

10. Asociatividad y hecho regional. Para atender los derechos de la comunidad y el acceso adecuado a los servicios públicos financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones que trascienden las escalas de gobierno local y departamental, se incentivará la asociación entre entidades territoriales y otras instancias de integración territorial, social, institucional o comunitaria. Esta asociatividad buscará generar economías de escala y alianzas estratégicas que contribuyan al desarrollo social, económico, institucional con un enfoque de cierre de brechas, las cuales podrán ser entendidas como subregiones funcionales.

11. Fortalecimiento institucional. Para una ejecución eficiente de los recursos y competencias del Sistema General de Participaciones, la Nación y los niveles territoriales de gobierno, cooperarán técnica y administrativamente, asegurando de forma progresiva el traslado y la consolidación de las capacidades para alcanzar el ejercicio autónomo de sus competencias de acuerdo con sus capacidades y atributos.

12. Sostenibilidad y consistencia fiscal. El ejercicio de competencias y las transferencias de recursos del Sistema General de Participaciones, el cierre de brechas, así como los ajustes a la administración pública, deberán estar acordes con la normativa e instrumentos de política fiscal y presupuestal nacional y evitar duplicidades de gasto entre niveles de gobierno.

13. Equidad social y equilibrio territorial indígena: Es el derecho que tienen los territorios indígenas de participar en los recursos, oportunidades y beneficios que proporciona el Estado, buscando reducir las brechas culturales, sociales, económicas y ambientales, de tal manera que se garantice la protección de la diversidad cultural y natural de la Nación.
	Artículo 3. Principios y fines. Son principios y fines de esta Ley para alcanzar los objetivos del Estado Social de Derecho, además de los consagrados en la Constitución Política, los siguientes:

A) Principios:

1. Subsidiariedad. La ejecución de competencias debe ser ejercida por el nivel de gobierno más próximo a la ciudadanía, siempre que cuente con las capacidades necesaria. Sin perjuicio de la obligación que les asiste a las instancias de mayor nivel de gobierno de participar en los asuntos propios de las instancias inferiores cuando se evidencia su falta de capacidad para llevar a cabo sus responsabilidades sin que esto implique el vaciamiento de competencias del nivel inferior.

2. Concurrencia. La Nación y los otros niveles de gobierno podrán ejercer conjuntamente competencias y participar en el diseño, implementación y ejecución de programas y proyectos orientados al bienestar general, financiados con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones y otros recursos de la Nación y de las entidades territoriales, sin que ello pueda derivar en que una de las entidades se desprenda de sus deberes y funciones o en una subordinación jerárquica. 

3. Coordinación. La Nación y los otros niveles de gobierno ejercerán sus competencias de manera coherente y armónica, evitando la dispersión de objetivos y el desperdicio de recursos o duplicidad de acciones de política pública con fines y objetivos similares.


B) Fines:

1. Cierre de brechas. La asignación y distribución de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones tiene como objetivo la superación de desigualdades sociales, económicas e institucionales, entre entidades territoriales o al interior de estas.

2. Autonomía territorial. Las entidades territoriales ejercerán sus competencias con independencia administrativa, fiscal y política dentro del marco constitucional y legal vigente. 

3. Descentralización: El ejercicio del poder ejecutivo procurara el traslado de asuntos de la Nación a las entidades territoriales en materia administrativa, fiscal o político, con el fin de que las entidades cuenten con la facultad para gobernarse por sí mismas, a través de otorgamiento de competencias o funciones específicas y recursos para atenderlas. 


4. Descentralización con criterio asimétrico. Reconoce que las entidades territoriales son heterogéneas, en razón de sus características propias y sus realidades particulares es necesario para la adopción y aplicación diferenciada de instrumentos legales, de política pública, normativos, administrativos y fiscales que estén orientados al cierre de brechas, el fomento de la participación ciudadana, la sostenibilidad fiscal y el fortalecimiento institucional.

5. Participación, transparencia y control social. La ciudadanía, comunidades, colectividades y los pueblos podrán ejercer el control social sobre la ejecución de recursos del Sistema General de Participaciones. Para este propósito, se debe garantizar el derecho de acceso a la información pública, atendiendo a la normativa vigente sobre Gobierno abierto, así como a mecanismos de participación social vinculante y rendición de cuentas, en el marco de un fortalecimiento a la democracia participativa.

Los Territorios Indígenas participarán de todas las estrategias políticas y acciones, que permitan la transparencia en el uso de los recursos, de manera que se garantice un uso eficiente de los mismos y una contribución real y medible para el cierre de brechas con pertinencia cultural.

6. Calidad. En la prestación de los servicios públicos por parte del Estado se deberá asegurar el reconocimiento de la heterogeneidad territorial y la observancia de estándares mínimos para el desarrollo de los derechos de la población.

7. Agua como bien común: El agua no deberá ser tratada como mercancía ni monopolizada, sino como bien común y esencial para la supervivencia humana y sostenibilidad de los territorios; bajo una gestión responsable, democrática y pública. Por lo tanto, toda persona sin distinción alguna debe contar con accesos equitativo, progresivo, continuo y asequible al agua y saneamiento básico. 

8. Ordenamiento territorial alrededor del agua. El agua deberá ser el eje estructurante y fundamental para la planificación, ocupación y gestión del territorio. Para lo anterior, el Estado deberá tener en cuenta la prevención de riesgos asociados al agua, la integridad ecológica de las cuencas, la restauración de ecosistemas estratégicos, la contaminación, la pérdida de biodiversidad, el ciclo hídrico, así como la producción, el bienestar humano y la adaptación al cambio climático del territorio. 

9. Orientación Ambiental. Los actores del Sistema General de Participaciones con cargo a los recursos del Sistema y otras fuentes de financiación ejercerán sus competencias con un enfoque ambiental en coordinación con las demás autoridades ambientales. Para lo anterior, podrán formar alianzas para el desarrollo de proyectos sostenibles, resilientes y bajos en carbono.

10. Asociatividad y hecho regional. Para atender los derechos de la comunidad y el acceso adecuado a los servicios públicos financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones que trascienden las escalas de gobierno local y departamental, se incentivará la asociación entre entidades territoriales y otras instancias de integración territorial, social, institucional o comunitaria. Esta asociatividad buscará generar economías de escala y alianzas estratégicas que contribuyan al desarrollo social, económico, institucional con un enfoque de cierre de brechas, las cuales podrán ser entendidas como subregiones funcionales.

11. Fortalecimiento institucional. Para una ejecución eficiente de los recursos y competencias del Sistema General de Participaciones, la Nación y los niveles territoriales de gobierno, cooperarán técnica y administrativamente, asegurando de forma progresiva el traslado y la consolidación de las capacidades para alcanzar el ejercicio autónomo de sus competencias de acuerdo con sus capacidades y atributos.

12. Sostenibilidad y consistencia fiscal. El ejercicio de competencias y las transferencias de recursos del Sistema General de Participaciones, el cierre de brechas, así como los ajustes a la administración pública, deberán estar acordes con la normativa e instrumentos de política fiscal y presupuestal nacional y evitar duplicidades de gasto entre niveles de gobierno.

13. Equidad social y equilibrio territorial indígena: Es el derecho que tienen los territorios indígenas de participar en los recursos, oportunidades y beneficios que proporciona el Estado, buscando reducir las brechas culturales, sociales, económicas y ambientales, de tal manera que se garantice la protección de la diversidad cultural y natural de la Nación.

	Se renumera artículo.


























































































Se ajusta redacción para mejorar la comprensión.













Se ajusta la redacción del artículo para garantizar la claridad normativa y facilitar su aplicación.










	Artículo 5. Definiciones Para la aplicación de la presente Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. Brechas sociales. Son las desigualdades estructurales en la cobertura, acceso, continuidad y calidad de bienes y servicios públicos que restringen el ejercicio de derechos que obstaculizan el desarrollo equitativo del país y afectan la calidad de vida de sus habitantes.

2. Brechas económicas. Son las desigualdades estructurales en cuanto a la capacidad de producción de valor agregado, la competitividad y la productividad entre las regiones, departamentos, distritos y municipios, así como entre áreas urbanas y rurales.

3. Brechas institucionales. Son las desigualdades entre las entidades territoriales en cuanto a capacidades operativas, administrativas, tecnológicas, financieras y humanas, que limitan la gestión pública orientada a resultados.

4. Atributos. Características particulares o vocaciones de las entidades territoriales identificadas a partir de sus condiciones sociales, económicas, geográficas y ambientales, las cuales deben ser consideradas para su desarrollo, la implementación de políticas para el cierre de brechas, la búsqueda del bienestar de su población y el fortalecimiento de su autonomía en el marco de la descentralización asimétrica. 

5. Estrategia de Cooperación Técnica Territorial. Es un proceso de articulación y transferencia de conocimientos y capacidades de los niveles de gobierno, pueblos, grupos étnicos, comunidades y la ciudadanía para la generación de soluciones conjuntas frente a problemas territoriales relacionados con la administración, el ordenamiento y el desarrollo del territorio, entre otros. 

6. Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial. Es el conjunto articulado de normas, instituciones, actores, políticas, mecanismos, recursos orientados a garantizar el ejercicio efectivo de la autonomía territorial, la descentralización y la gestión diferenciada del desarrollo. Este Sistema se estructura en la presente ley en observancia de los principios y fines aquí previstos.

7. Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. Instancia colegiada encargada de orientar la formulación, articulación y seguimiento de políticas y estrategias en materia de autonomía territorial y descentralización administrativa y fiscal, en el marco de la Constitución Política y la ley. Estará compuesto por una dirección y una secretaría técnica. 

8. Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP). Instrumento financiero que busca garantizar la estabilidad de las transferencias nacionales destinadas a las entidades territoriales.

9. Beneficiarios del Sistema General de Participaciones. Son los departamentos, distritos, municipios, entidades territoriales indígenas y resguardos indígenas hasta tanto se constituyan como entidades territoriales indígenas.

10. Actores del Sistema General de Participaciones. La Nación, los esquemas asociativos, las regiones, los departamentos, los distritos, las provincias, los municipios, los resguardos, los territorios indígenas, las entidades territoriales indígenas, las redes locales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público, los gestores comunitarios y demás personas e instituciones que cumplan funciones relacionadas con los bienes y servicios financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones.


11. Territorios Indígenas. Para los efectos de esta ley, se entienden territorios indígenas como los entes político-administrativos de carácter especial para el ejercicio de las competencias y funciones públicas, conformados, puestos en funcionamiento o formalizados de acuerdo con la normativa de carácter orgánico expedida por el Gobierno nacional en uso de las facultades conferidas constitucionalmente en el artículo 56 transitorio o por el Congreso de la República en desarrollo de lo establecido en el artículo 329 de la Constitución Política. Lo dispuesto en este artículo se desarrollará en concordancia con el artículo 286 de la Constitución Política.
	Artículo 4. Definiciones Para la aplicación de la presente Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. Brechas sociales. Son las desigualdades estructurales en la cobertura, acceso, continuidad y calidad de bienes y servicios públicos que restringen el ejercicio de derechos que obstaculizan el desarrollo equitativo del país y afectan la calidad de vida de sus habitantes.

2. Brechas económicas. Son las desigualdades estructurales en cuanto a la capacidad de producción de valor agregado, la competitividad y la productividad entre las regiones, departamentos, distritos y municipios, así como entre áreas urbanas y rurales.

3. Brechas institucionales. Son las desigualdades entre las entidades territoriales en cuanto a capacidades operativas, administrativas, tecnológicas, financieras y humanas, que limitan la gestión pública orientada a resultados.

4. Atributos. Características particulares o vocaciones de las entidades territoriales identificadas a partir de sus condiciones sociales, económicas, geográficas y ambientales, las cuales deben ser consideradas para su desarrollo, la implementación de políticas para el cierre de brechas, la búsqueda del bienestar de su población y el fortalecimiento de su autonomía en el marco de la descentralización asimétrica. 

5. Estrategia de Cooperación Técnica Territorial. Es un proceso de articulación y transferencia de conocimientos y capacidades de los niveles de gobierno, pueblos, grupos étnicos, comunidades y la ciudadanía para la generación de soluciones conjuntas frente a problemas territoriales relacionados con la administración, el ordenamiento y el desarrollo del territorio, entre otros. 


6. Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial. Es el conjunto articulado de normas, instituciones, actores, políticas, mecanismos, recursos orientados a garantizar el ejercicio efectivo de la autonomía territorial, la descentralización y la gestión diferenciada del desarrollo. Este Sistema se estructura en la presente ley en observancia de los principios y fines aquí previstos.

7. Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. Instancia colegiada encargada de orientar la formulación, articulación y seguimiento de políticas y estrategias en materia de autonomía territorial y descentralización administrativa y fiscal, en el marco de la Constitución Política y la ley. Estará compuesto por una dirección y una secretaría técnica. 

8. Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP). Instrumento financiero que busca garantizar la estabilidad de las transferencias nacionales destinadas a las entidades territoriales.

9. Beneficiarios del Sistema General de Participaciones. Son los departamentos, distritos, municipios, entidades territoriales indígenas, y resguardos indígenas hasta tanto se constituyan como entidades territoriales indígenas.

10. Actores del Sistema General de Participaciones. La Nación, los esquemas asociativos, las regiones, los departamentos, los distritos, las provincias, los municipios, los resguardos, los territorios indígenas, las entidades territoriales indígenas, las comunidades étnicas, las redes locales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público, los gestores comunitarios y demás personas e instituciones que cumplan funciones relacionadas con los bienes y servicios financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones.

11. Territorios Indígenas. Para los efectos de esta ley, se entienden territorios indígenas como los entes político-administrativos de carácter especial para el ejercicio de las competencias y funciones públicas, conformados, puestos en funcionamiento o formalizados de acuerdo con la normativa de carácter orgánico expedida por el Gobierno nacional en uso de las facultades conferidas constitucionalmente en el artículo 56 transitorio o por el Congreso de la República en desarrollo de lo establecido en el artículo 329 de la Constitución Política. Lo dispuesto en este artículo se desarrollará en concordancia con el artículo 286 de la Constitución Política.

	Se renumera artículo. 










































































































































Se armoniza el numeral 10 relacionado con los actores del SGP, fortaleciendo los territorios con alta presencia de comunidades afro.











































	Artículo 6. Enfoque de cierre de brechas territoriales con los recursos del Sistema General de Participaciones. En desarrollo del gasto público social y en el marco de los fines contenidos en la presente Ley, los actores del Sistema General de Participaciones y las entidades territoriales deberán ejercer sus competencias con enfoque de cierre de brechas territoriales, para lo cual tendrán en cuenta:

1. Los recursos del Sistema General de Participaciones se orientan a la reducción de las desigualdades existentes entre las entidades territoriales y al interior de estas.

2. Los proyectos, planes y estrategias financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones y otras fuentes de inversión deben permitir progresivamente que el gasto público social esté dirigido a mejorar el acceso y disfrute de los servicios públicos y sociales a través del incremento del gasto sectorial per cápita, el fortalecimiento de la autonomía territorial, las economías locales, la transferencia efectiva de capacidades administrativas, entre otros.

3. El desarrollo de las competencias y la ejecución de los recursos debe propender porque los grupos sociales en condiciones de mayor vulnerabilidad reciban una mayor inversión social, en el marco de la progresividad social.

4. El uso de los recursos del Sistema General de Participaciones debe dirigirse al aprovechamiento de las ventajas competitivas y comparativas de cada entidad territorial, las cuales se identifican a través de los atributos de que trata la presente ley. Con base en estos atributos podrán definirse proyectos, planes y estrategias orientados al cierre de brechas que permitan el ejercicio autónomo de las competencias territoriales a través de diversas perspectivas de desarrollo.
	Artículo 5. Enfoque de cierre de brechas territoriales con los recursos del Sistema General de Participaciones. En desarrollo del gasto público social y en el marco de los fines contenidos en la presente Ley, los actores del Sistema General de Participaciones y las entidades territoriales deberán ejercer sus competencias con enfoque de cierre de brechas territoriales, para lo cual tendrán en cuenta:

1. Los recursos del Sistema General de Participaciones se orientan a la reducción de las desigualdades existentes entre las entidades territoriales y al interior de estas.

2. Los proyectos, planes y estrategias financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones y otras fuentes de inversión deben permitir progresivamente que el gasto público social esté dirigido a mejorar el acceso y disfrute de los servicios públicos y sociales a través del incremento del gasto sectorial per cápita, el fortalecimiento de la autonomía territorial, las economías locales, la transferencia efectiva de capacidades administrativas, entre otros.

3. El desarrollo de las competencias y la ejecución de los recursos debe propender porque los grupos sociales en condiciones de mayor vulnerabilidad reciban una mayor inversión social, en el marco de la progresividad social.

4. El uso de los recursos del Sistema General de Participaciones debe dirigirse al aprovechamiento de las ventajas competitivas y comparativas de cada entidad territorial, las cuales se identifican a través de los atributos de que trata la presente ley. Con base en estos atributos podrán definirse proyectos, planes y estrategias orientados al cierre de brechas que permitan el ejercicio autónomo de las competencias territoriales a través de diversas perspectivas de desarrollo.


	Se renumera el artículo.

	Artículo 7. Componente de cierre de brechas en herramientas de planeación nacional y territorial. En los instrumentos de planeación a nivel nacional, sectorial y territorial, en particular en los relacionados con el ordenamiento territorial y los planes de desarrollo, se incluirá el componente de cierre de brechas, el cual se reflejará en los ejes, programas, planes, estrategias, proyectos de inversión y sus fuentes de financiación.

Estos instrumentos propenderán por la concurrencia de recursos del Sistema General de Participaciones tanto en su componente sectorial como territorial para la financiación de proyectos de inversión para el cierre de brechas, en especial para lograr el acceso, cobertura y calidad de los servicios públicos. Los planes sectoriales incluirán ejes, programas, planes, estrategias y metas para el cumplimiento de este propósito. 

Parágrafo. La formulación del componente de cierre de brechas deberá armonizarse con la normativa especial que regula el instrumento de planeación u ordenamiento respectivo.
	Artículo 6. Componente de cierre de brechas en herramientas de planeación nacional y territorial. En los instrumentos de planeación a nivel nacional, sectorial y territorial, en particular en los relacionados con el ordenamiento territorial y los planes de desarrollo, se incluirá el componente de cierre de brechas, el cual se reflejará en los ejes, programas, planes, estrategias, proyectos de inversión y sus fuentes de financiación.

Estos instrumentos propenderán por la concurrencia de recursos del Sistema General de Participaciones tanto en su componente sectorial como territorial para la financiación de proyectos de inversión para el cierre de brechas, en especial para lograr el acceso, cobertura y calidad de los servicios públicos. Los planes sectoriales incluirán ejes, programas, planes, estrategias y metas para el cumplimiento de este propósito. 

Parágrafo. La formulación del componente de cierre de brechas deberá armonizarse con la normativa especial que regula el instrumento de planeación u ordenamiento respectivo.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 8. Contenido de la parte general del Plan. Adiciónese un literal al artículo 5 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así:
“e) Componente sectorial de cierres de brechas, el cual incluye las estrategias, metas y evaluación de estas, así como su articulación con los demás instrumentos de planeación sectoriales y los medios o instrumentos de vinculación con la planeación territorial”.
	Artículo 7. Contenido de la parte general del Plan. Adiciónese un literal al artículo 5 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así:
e) Componente sectorial de cierres de brechas, el cual incluye las estrategias, metas y evaluación de estas, así como su articulación con los demás instrumentos de planeación sectoriales y los medios o instrumentos de vinculación con la planeación territorial.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 9. Contenido del plan de inversiones. Modifíquese el literal b) del artículo 6 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así: 

“b) La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de sus objetivos y metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos prioritarios de inversión. Se deberá identificar cuáles de los programas y subprogramas están orientados al cierre de brechas y tienen impacto en los territorios”.
	Artículo 8. Contenido del plan de inversiones. Modifíquese el literal b) del artículo 6 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así: 

b) La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de sus objetivos y metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos prioritarios de inversión. Se deberá identificar cuáles de los programas y subprogramas están orientados al cierre de brechas y tienen impacto en los territorios.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 10. Elaboración. Modifíquese el numeral 2 del artículo 39 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así: 

“2. Una vez elegido el alcalde o gobernador respectivo, todas las dependencias de la administración territorial y, en particular, las autoridades y organismos de planeación, le prestarán a los candidatos electos y a las personas que éstos designen para el efecto, todo el apoyo administrativo, técnico y de información que sea necesario para la elaboración del plan.

Los programas y proyectos de cofinanciación de las entidades territoriales tendrán como prioridad el gasto público social y en su distribución territorial se deberá tener en cuenta el tamaño poblacional, el número de personas con necesidades básicas insatisfechas y la eficiencia fiscal y administrativa. 

El proyecto de plan contendrá un componente de cierre de brechas que atienda a los atributos de la entidad territorial el que deberá contener estrategias, programas, proyectos de inversión y fuentes de financiación”.
	Artículo 9. Elaboración. Modifíquese el numeral 2 del artículo 39 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así: 

2. Una vez elegido el alcalde o gobernador respectivo, todas las dependencias de la administración territorial y, en particular, las autoridades y organismos de planeación, le prestarán a los candidatos electos y a las personas que éstos designen para el efecto, todo el apoyo administrativo, técnico y de información que sea necesario para la elaboración del plan.

Los programas y proyectos de cofinanciación de las entidades territoriales tendrán como prioridad el gasto público social y en su distribución territorial se deberá tener en cuenta el tamaño poblacional, el número de personas con necesidades básicas insatisfechas y la eficiencia fiscal y administrativa. 

El proyecto de plan contendrá un componente de cierre de brechas que atienda a los atributos de la entidad territorial el que deberá contener estrategias, programas, proyectos de inversión y fuentes de financiación.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 11. Planes de acción de las entidades territoriales. Modifíquese el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 41. Planes de acción de las entidades territoriales. Con base en los planes generales departamentales o municipales aprobados por el correspondiente concejo o asamblea, cada secretaría y departamento administrativo preparará, con la coordinación de la oficina de planeación, su correspondiente plan de acción y lo someterá a la aprobación del respectivo consejo de gobierno departamental, distrital o municipal. En el caso de los sectores financiados con transferencias nacionales, especialmente educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, estos planes deberán ajustarse a las normas establecidas para dichas transferencias, además, de estar enfocados al cierre de brechas.

Para el caso de los municipios, además de los planes de desarrollo regulados por la presente Ley, contarán con un plan de ordenamiento que se regirá por las disposiciones especiales sobre la materia. El Gobierno nacional y los departamentos brindarán las orientaciones y apoyo técnico para la elaboración de los planes de ordenamiento territorial”.
	Artículo 10. Planes de acción de las entidades territoriales. Modifíquese el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 41. Planes de acción de las entidades territoriales. Con base en los planes generales departamentales o municipales aprobados por el correspondiente concejo o asamblea, cada secretaría y departamento administrativo preparará, con la coordinación de la oficina de planeación, su correspondiente plan de acción y lo someterá a la aprobación del respectivo consejo de gobierno departamental, distrital o municipal. En el caso de los sectores financiados con transferencias nacionales, especialmente educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, estos planes deberán ajustarse a las normas establecidas para dichas transferencias, además, de estar enfocados al cierre de brechas.

Para el caso de los municipios, además de los planes de desarrollo regulados por la presente Ley, contarán con un plan de ordenamiento que se regirá por las disposiciones especiales sobre la materia. El Gobierno nacional y los departamentos brindarán las orientaciones y apoyo técnico para la elaboración de los planes de ordenamiento territorial.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 12. Fortalecimiento para la elaboración de instrumentos de planeación territorial. El Gobierno nacional debe brindar apoyo a las entidades territoriales en la elaboración en sus instrumentos de planeación. El apoyo que se preste propenderá por el fortalecimiento de la entidad territorial para que pueda desarrollar y ejercer capacidades permanentes, para lo cual podrá hacer uso de su recurso humano, desarrollo tecnológico, entre otros.

	Artículo 11. Fortalecimiento para la elaboración de instrumentos de planeación territorial. El Gobierno nacional debe brindar apoyo a las entidades territoriales en la elaboración en sus instrumentos de planeación. El apoyo que se preste propenderá por el fortalecimiento de la entidad territorial para que pueda desarrollar y ejercer capacidades permanentes, para lo cual podrá hacer uso de su recurso humano y desarrollo tecnológico.

	Se renumera el artículo. Se ajusta redacción eliminando aspectos indeterminados de la redacción.



	Artículo 13. Primacía de la autonomía de las entidades territoriales. Para los efectos de la presente ley, las competencias y acciones que se desarrollen deberán respetar la autonomía de las entidades territoriales, en especial la planificación y el ordenamiento territorial, la autonomía sanitaria y su facultad general para la dirección, organización y coordinación de la prestación de bienes y servicios en su jurisdicción. Por lo tanto, las acciones que se adelanten en sus territorios deben procurar su participación o representación para la toma de decisiones y el respeto a planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.
	Artículo 12. Primacía de la autonomía de las entidades territoriales. Para los efectos de la presente ley, las competencias y acciones que se desarrollen deberán respetar la autonomía de las entidades territoriales, en especial la planificación y el ordenamiento territorial, la autonomía sanitaria y su facultad general para la dirección, organización y coordinación de la prestación de bienes y servicios en su jurisdicción. Por lo tanto, las acciones que se adelanten en sus territorios deben procurar su participación o representación para la toma de decisiones y el respeto a planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.

	Se renumera el artículo.

	TITULO II
RÉGIMEN DE COMPETENCIAS
	TITULO II
RÉGIMEN DE COMPETENCIAS
	Sin modificaciones

	Artículo 14. Definición de competencia. Modifíquese el artículo 26 de la Ley 1454 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 26. Definición de competencia. Para los efectos de la distribución, asignación y asunción de competencias, la planeación y el ordenamiento territorial, se entiende por competencia la facultad, capacidad, poder o atribución jurídica que la Constitución Política y la ley confieren a una autoridad para actuar sobre asuntos o materias específicas.

Las competencias comprenden, entre otras, funciones, atribuciones, obligaciones y responsabilidades de gasto que delimitan el ejercicio del poder público por parte de una autoridad del orden nacional, territorial o de figuras de integración territorial, para atender las responsabilidades del Estado.

Salvo expresa expresión disposición legal, las competencias podrán ser ejecutadas de manera concurrente, subsidiaria o exclusiva de conformidad con su naturaleza y el grado de responsabilidad atribuida a cada nivel de gobierno, con el fin de orientar la asignación funcional y financiera entre la Nación y las entidades territoriales, así como la articulación y coordinación intergubernamental.

Con el fin de lograr un ejercicio real y equitativo del derecho a la autonomía de las entidades territoriales, se podrá establecer un trato diferenciado legítimo para algunas de ellas en materia de asunción de competencias que reconozca sus características o atributos diferenciales y les permita ejercerlas en términos de igualdad material respecto de otras entidades territoriales.

Parágrafo. Además de las competencias establecidas en la Constitución Política y la Ley, las competencias de los Territorios Indígenas serán aquellas consagradas en la normativa especial expedida por el Gobierno nacional, con fundamento en las facultades otorgadas en el artículo 56 transitorio de la Constitución Política, o por el Congreso de la República en las normas orgánicas y las demás que se expidan sobre la materia.

El ejercicio de estas competencias se hará con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, los reglamentos propios de los pueblos indígenas y de conformidad con las reglamentaciones sobre la materia, siempre que estas hayan garantizado la participación efectiva de los mismos en su expedición”.
	Artículo 13. Definición de competencia. Modifíquese el artículo 26 de la Ley 1454 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 26. Definición de competencia. Para los efectos de la distribución, asignación y asunción de competencias, la planeación y el ordenamiento territorial, se entiende por competencia la facultad, capacidad, poder o atribución jurídica que la Constitución Política y la ley confieren a una autoridad para actuar sobre asuntos o materias específicas.


Las competencias comprenden las funciones, atribuciones, obligaciones y responsabilidades de gasto que delimitan el ejercicio del poder público por parte de una autoridad del orden nacional, territorial o de figuras de integración territorial, para atender las responsabilidades del Estado.


Salvo expresa disposición legal, las competencias podrán ser ejecutadas de manera concurrente, subsidiaria o exclusiva de conformidad con su naturaleza y el grado de responsabilidad atribuida a cada nivel de gobierno, con el fin de orientar la asignación funcional y financiera entre la Nación y las entidades territoriales, así como la articulación y coordinación intergubernamental.

Con el fin de lograr un ejercicio real y equitativo del derecho a la autonomía de las entidades territoriales, se podrá establecer un trato diferenciado legítimo para algunas de ellas en materia de asunción de competencias que reconozca sus características o atributos diferenciales y les permita ejercerlas en términos de igualdad material respecto de otras entidades territoriales.

Parágrafo. Además de las competencias establecidas en la Constitución Política y la Ley, las competencias de los Territorios Indígenas serán aquellas consagradas en la normativa especial expedida por el Gobierno nacional, con fundamento en las facultades otorgadas en el artículo 56 transitorio de la Constitución Política, o por el Congreso de la República en las normas orgánicas y las demás que se expidan sobre la materia.


El ejercicio de estas competencias se hará con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, los reglamentos propios de los pueblos indígenas y de conformidad con las reglamentaciones sobre la materia, siempre que estas hayan garantizado la participación efectiva de los mismos en su expedición.

	Se renumera y ajusta redacción.




































































































	Artículo 15. Régimen de competencias. Integrado por las competencias establecidas para la Nación y los beneficiarios del Sistema General de Participaciones en la Constitución Política y las leyes.

Esta ley establece competencias generales correspondientes a cada nivel de Gobierno y competencias especificas en el marco del Sistema General de Participaciones en los sectores de salud, educación, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como las financiables con el propósito general, con enfoque de cierre de brechas y fortalecimiento de la autonomía territorial a través de la descentralización con criterio asimétrico.

Parágrafo 1. Las competencias de los beneficiarios del Sistema General de Participaciones contempladas en la normativa vigente se financian con los recursos del Sistema General de Participaciones, sin perjuicio de la concurrencia con otras fuentes de financiación.

Parágrafo 2. Las competencias y funciones asignadas a entidades territoriales, y los territorios indígenas y resguardos como beneficiarios en otras normas deberán armonizarse con los fines, principios, definiciones y reglas establecidas en la presente ley orgánica. Esta armonización tiene como propósito asegurar un ejercicio articulado, subsidiario y concurrente entre las entidades, evitar la duplicidad de responsabilidades y funciones y promover el uso eficiente, transparente y fiscalmente responsable de los recursos del Sistema General de Participaciones.

Parágrafo 3. El Congreso de la República, en el ejercicio de su función legislativa, tendrá en cuenta de forma indicativa las competencias generales establecidas en esta ley para la asignación de competencias a los beneficiarios del Sistema General de Participaciones.
	Artículo 14. Régimen de competencias. Integrado por las competencias establecidas para la Nación y los beneficiarios del Sistema General de Participaciones en la Constitución Política y las leyes.

Esta ley establece competencias generales correspondientes a cada nivel de Gobierno y competencias especificas en el marco del Sistema General de Participaciones en los sectores de salud, educación, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como las financiables con el propósito general, con enfoque de cierre de brechas y fortalecimiento de la autonomía territorial a través de la descentralización con criterio asimétrico.

Parágrafo 1. Las competencias de los beneficiarios del Sistema General de Participaciones contempladas en la normativa vigente se financian con los recursos del Sistema General de Participaciones, sin perjuicio de la concurrencia con otras fuentes de financiación.

Parágrafo 2. Las competencias y funciones asignadas a entidades territoriales, y los territorios indígenas y resguardos como beneficiarios en otras normas deberán armonizarse con los fines, principios, definiciones y reglas establecidas en la presente ley orgánica. Esta armonización tiene como propósito asegurar un ejercicio articulado, subsidiario y concurrente entre las entidades, evitar la duplicidad de responsabilidades y funciones y promover el uso eficiente, transparente y fiscalmente responsable de los recursos del Sistema General de Participaciones.

Parágrafo 3. El Congreso de la República, en el ejercicio de su función legislativa, tendrá en cuenta de forma indicativa las competencias generales establecidas en esta ley para la asignación de competencias a los beneficiarios del Sistema General de Participaciones.

	Se renumera el artículo.


































































	Artículo 16. Ejercicio de competencias entre niveles de gobierno. Las competencias serán ejercidas de forma inmediata y directa por el nivel de gobierno a las que son asignadas, salvo expresa disposición legal o constitucional contraria.

El Gobierno nacional solo podrá intervenir en el ejercicio de las competencias de los niveles territoriales cuando estas soliciten su participación o se configuren situaciones de participación excepcional.
	Artículo 15. Ejercicio de competencias entre niveles de gobierno. Las competencias serán ejercidas de forma inmediata y directa por el nivel de gobierno a las que son asignadas, salvo expresa disposición legal o constitucional contraria.

El Gobierno nacional solo podrá intervenir en el ejercicio de las competencias de los niveles territoriales cuando estas soliciten su participación o se configuren situaciones de participación excepcional.

Parágrafo. Se entenderá por situación de participación excepcional aquella en la que: (i) exista riesgo inminente para la continuidad de los servicios de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico; (ii) se haya declarado estado de emergencia en el territorio correspondiente; (iii) un fallo judicial ordene la intervención de la nación. En todo caso, la participación del nivel nacional será temporal y proporcional a la situación que la origina.

	Se renumera el artículo. Se incorpora un parágrafo que define las situaciones de participación excepcional para mejorar su comprensión y aplicación.









	Artículo 17.  Mecanismo para la entrega y asunción de competencias. Para los efectos de la presente ley y el desarrollo de los principios de subsidiariedad, concurrencia y coordinación, la Nación, las regiones, los departamentos, los distritos, las provincias, los municipios, las entidades territoriales indígenas y los territorios indígenas, se organizarán en los siguientes niveles:

a. Nivel superior: Nación.

b. Nivel intermedio: Regiones, departamentos y distritos.

c. Nivel inferior: Provincias, municipios, entidades territoriales y territorios indígenas.

Las entidades que conforman cada nivel podrán de forma temporal y bajo condiciones determinadas, hacer lo siguiente:

1. Un nivel podrá solicitar a uno de los niveles superiores en orden ascendente que asuma el ejercicio de una de sus competencias.

Para este caso, el titular legal de la competencia podrá reasumir su ejercicio autónomo mediante la terminación anticipada del acuerdo de colaboración transitoria cuando las causales que dieron lugar al acuerdo se extingan.

2. Un nivel podrá solicitar a uno de los niveles superiores en orden ascendente la entrega del ejercicio de una competencia.

3. Un nivel podrá solicitar a otro nivel en orden descendente que asuma el ejercicio de una competencia, cuando en virtud del Sistema de Categorización establecido en la presente ley, se evidencie que dicho nivel cuenta con la capacidad para ello.

Para los casos 2 y 3, el nivel que recibe la solicitud la evaluará y emitirá respuesta en un plazo no mayor a 6 meses. La respuesta positiva dará lugar a la suscripción de un acuerdo de colaboración transitoria entre las partes.

El titular legal de la competencia podrá reasumir el ejercicio de su competencia mediante la terminación anticipada del acuerdo de colaboración transitoria, siempre que se acredite el incumplimiento de las condiciones que dieron lugar a la entrega del ejercicio de la competencia.

Cuando el depositario del ejercicio de la competencia acredite la existencia de condiciones estructurales que impidan la ejecución del acuerdo, pongan en riesgo la prestación de los servicios o su sostenibilidad financiera y administrativa, podrá solicitar la terminación anticipada del acuerdo.

Ante la terminación anticipada del acuerdo y de existir transferencia de recursos para su ejecución, esta se suspenderá de forma definitiva.

Parágrafo. Los niveles previstos en este artículo, en ningún caso podrán entenderse como una jerarquización del ordenamiento territorial. La mención a regiones y provincias se circunscribe a su carácter de entidad territorial, en los términos contemplados en el artículo 286 de la Constitución Política. 
	Artículo 16.  Mecanismo para la entrega y asunción de competencias. Para los efectos de la presente ley y el desarrollo de los principios de subsidiariedad, concurrencia y coordinación, la Nación, las regiones, los departamentos, los distritos, las provincias, los municipios, las entidades territoriales indígenas y los territorios indígenas, se organizarán en los siguientes niveles:

a. Nivel superior: Nación.

b. Nivel intermedio: Regiones, 
departamentos y distritos.
 
c. Nivel inferior: Provincias, municipios, entidades territoriales y territorios indígenas.

Las entidades que conforman cada nivel podrán de forma temporal y bajo condiciones determinadas, hacer lo siguiente:

1. Un nivel podrá solicitar a uno de los niveles superiores en orden ascendente que asuma el ejercicio de una de sus competencias.

Para este caso, el titular legal de la competencia podrá reasumir su ejercicio autónomo mediante la terminación anticipada del acuerdo de colaboración transitoria cuando las causales que dieron lugar al acuerdo se extingan.

2. Un nivel podrá solicitar a uno de los niveles superiores en orden ascendente la entrega del ejercicio de una competencia.

3. Un nivel podrá solicitar a otro nivel en orden descendente que asuma el ejercicio de una competencia, cuando en virtud del Sistema de Categorización establecido en la presente ley, se evidencie que dicho nivel cuenta con la capacidad para ello.

Para los casos 2 y 3, el nivel que recibe la solicitud la evaluará y emitirá respuesta en un plazo no mayor a 6 meses. La respuesta positiva dará lugar a la suscripción de un acuerdo de colaboración transitoria entre las partes.

El titular legal de la competencia podrá reasumir el ejercicio de su competencia mediante la terminación anticipada del acuerdo de colaboración transitoria, siempre que se acredite el incumplimiento de las condiciones que dieron lugar a la entrega del ejercicio de la competencia.

Cuando el depositario del ejercicio de la competencia acredite la existencia de condiciones estructurales que impidan la ejecución del acuerdo, pongan en riesgo la prestación de los servicios o su sostenibilidad financiera y administrativa, podrá solicitar la terminación anticipada del acuerdo.

Ante la terminación anticipada del acuerdo y de existir transferencia de recursos para su ejecución, esta se suspenderá de forma definitiva.

Parágrafo. Los niveles previstos en este artículo, en ningún caso podrán entenderse como una jerarquización del ordenamiento territorial. La mención a regiones y provincias se circunscribe a su carácter de entidad territorial, en los términos contemplados en el artículo 286 de la Constitución Política. 

	Se renumera artículo.


	Artículo 18. Transferencia de recursos y ejercicio de competencias entre niveles de gobierno. La Nación y los beneficiarios del Sistema General de Participaciones deberán realizar el traslado de recursos y el ejercicio de competencias de forma gradual, simultánea y equivalente.

La Nación y la beneficiaria correspondiente transferirán los recursos acordes con las competencias a trasladar, las cuales deben ser asumidas en el mismo momento que se materialice el traslado de recursos y el gasto. Atendiendo a los resultados del Sistema de Categorización del receptor de la competencia, el traslado deberá tener condiciones de gradualidad orientadas a resultados, el cierre de brechas y la sostenibilidad fiscal de la Nación y el nivel territorial que asume la competencia.
Este proceso deberá asegurar la articulación intergubernamental y la cooperación técnica, conforme con los principios de concurrencia, coordinación y subsidiariedad, y en atención a las reglas y criterios establecidos en la presente ley.

Parágrafo. Las secciones del Presupuesto General de la Nación no podrán incluir apropiaciones para los mismos fines de que trata esta ley, salvo en caso de concurrencia o cofinanciación entre la Nación y las beneficiarias del Sistema General de Participaciones.
	Artículo 17. Transferencia de recursos y ejercicio de competencias entre niveles de gobierno. La Nación y los beneficiarios del Sistema General de Participaciones deberán realizar el traslado de recursos y el ejercicio de competencias de forma gradual, simultánea y equivalente.

La Nación y la beneficiaria correspondiente transferirán los recursos acordes con las competencias a trasladar, las cuales deben ser asumidas en el mismo momento que se materialice el traslado de recursos y el gasto. Atendiendo a los resultados del Sistema de Categorización del receptor de la competencia, el traslado deberá tener condiciones de gradualidad orientadas a resultados, el cierre de brechas y la sostenibilidad fiscal de la Nación y el nivel territorial que asume la competencia.
Este proceso deberá asegurar la articulación intergubernamental y la cooperación técnica, conforme con los principios de concurrencia, coordinación y subsidiariedad, y en atención a las reglas y criterios establecidos en la presente ley.

Parágrafo. Las secciones del Presupuesto General de la Nación no podrán incluir apropiaciones para los mismos fines de que trata esta ley, salvo en caso de concurrencia o cofinanciación entre la Nación y las beneficiarias del Sistema General de Participaciones.

	Se renumera artículo.


	Artículo 19. Acuerdo de colaboración transitoria. Se trata del convenio interadministrativo entre entidades públicas a través del cual se podrá entregar y asumir competencias en las entidades que conformar los niveles establecidos en el artículo 17.




El acuerdo contendrá como mínimo, lo siguiente:

1. Los fundamentos de hecho y derecho que lo sustenta.

2. Las condiciones específicas sobre las cuales se va a ejercer la competencia.

3. El plazo de ejecución temporal de la competencia, el cual no podrá ser superior a 5 vigencias fiscales.

4. Las condiciones de financiación o cofinanciación para el ejercicio de la competencia.

5. Las condiciones para la reasunción de la competencia, incluyendo un plan de transición y fortalecimiento institucional que permita al titular legal de la competencia retomar su ejercicio autónomo.

6. Las condiciones para la ejecución de los recursos.

7. Mecanismos de resolución de conflictos y causales de terminación anticipada.

Parágrafo 1. La Dirección Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización diseñará un acuerdo tipo de colaboración transitoria y las guías para su implementación.

Parágrafo 2. Si vencido el plazo o término del convenio interadministrativo, el representante legal de la entidad de la competencia objeto del acuerdo no asume su ejercicio autónomo, será sujeto de las sanciones disciplinarias, fiscales y administrativa o penal a que haya lugar. 
	Artículo 18. Acuerdo de colaboración transitoria. Es el mecanismo de articulación que se formaliza mediante convenio interadministrativo entre entidades públicas, a través del cual se podrá transferir y asumir competencias entre las entidades que conformar los niveles establecidos en el artículo 16.

El acuerdo contendrá como mínimo, lo siguiente:

1. Los fundamentos de hecho y derecho que lo sustenta.

2. Las condiciones específicas sobre las cuales se va a ejercer la competencia.

3. El plazo de ejecución temporal de la competencia, el cual no podrá ser superior a 5 vigencias fiscales.


4. Las condiciones de financiación o cofinanciación para el ejercicio de la competencia.

5. Las condiciones para la reasunción de la competencia, incluyendo un plan de transición y fortalecimiento institucional que permita al titular legal de la competencia retomar su ejercicio autónomo.

6. Las condiciones para la ejecución de los recursos.

7. Mecanismos de resolución de conflictos y causales de terminación anticipada.

Parágrafo 1. La Dirección Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización diseñará un acuerdo tipo de colaboración transitoria y las guías para su implementación.

Parágrafo 2. Si vencido el plazo o término del convenio interadministrativo, el representante legal de la entidad de la competencia objeto del acuerdo no asume su ejercicio autónomo, será sujeto de las sanciones disciplinarias, fiscales y administrativa o penal a que haya lugar. 

	Se renumera y ajusta redacción, teniendo en cuenta que el Acuerdo de colaboración es la figura jurídica y el Convenio interadministrativo es el mecanismo legal para formalizarlo.
 





	Artículo 20. Cooperación horizontal y vertical para el ejercicio de competencias. Las entidades territoriales podrán asociarse libremente para el ejercicio conjunto de competencias; fortalecer capacidades institucionales, técnicas y financieras; o gestionar asuntos que superan su jurisdicción o su capacidad.

En el marco de cooperación horizontal, las entidades territoriales gestionarán mecanismos de apoyo con sus pares con la finalidad de desarrollar los objetivos y metas territoriales a través de proyectos de inversión, en especial los relacionados con el cierre de brechas.

En el marco de la cooperación vertical, la Nación, las entidades territoriales y los esquemas asociativos podrán asociarse para sumar esfuerzos administrativos y financieros que permitan gestionar asuntos destinados a impulsar el desarrollo del país desde los territorios y contribuir al cierre de brechas.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará las condiciones, criterios y mecanismos de control para garantizar que la cofinanciación nacional, como expresión del principio de concurrencia, se otorgue con base en la equidad, sostenibilidad fiscal, cierre de brechas y la eficiencia en el uso de recursos públicos.
	Artículo 19. Cooperación horizontal y vertical para el ejercicio de competencias. Las entidades territoriales podrán asociarse libremente para el ejercicio conjunto de competencias; fortalecer capacidades institucionales, técnicas y financieras; o gestionar asuntos que superan su jurisdicción o su capacidad.

En el marco de cooperación horizontal, las entidades territoriales gestionarán mecanismos de apoyo con sus pares con la finalidad de desarrollar los objetivos y metas territoriales a través de proyectos de inversión, en especial los relacionados con el cierre de brechas.

En el marco de la cooperación vertical, la Nación, las entidades territoriales y los esquemas asociativos podrán asociarse para sumar esfuerzos administrativos y financieros que permitan gestionar asuntos destinados a impulsar el desarrollo del país desde los territorios y contribuir al cierre de brechas.

Parágrafo. El Gobierno nacional, en un plazo de 12 meses de promulgada la ley reglamentará las condiciones, criterios y mecanismos de control para garantizar que la cofinanciación nacional, como expresión del principio de concurrencia, se otorgue con base en la equidad, sostenibilidad fiscal, cierre de brechas y la eficiencia en el uso de recursos públicos.

	Se renumera y se incorpora termino para su reglamentación.

	Artículo 21. Coordinación de la inversión con impacto departamental. Los departamentos coordinarán con los distritos y municipios de su jurisdicción, la formulación y ejecución de sus proyectos de inversión, con especial énfasis en aquellos orientados al cierre de brechas.
	Artículo 20. Coordinación de la inversión con impacto departamental. Los departamentos coordinarán con los distritos y municipios de su jurisdicción, la formulación y ejecución de sus proyectos de inversión, con especial énfasis en aquellos orientados al cierre de brechas.

	Se renumera artículo.

	Artículo 22. Estrategia de Cooperación Técnica Territorial. El Gobierno nacional brindará cooperación técnica territorial a las regiones, departamentos, distritos, provincias, municipios, entidades territoriales indígenas, resguardos y territorios indígenas, con el fin de fortalecer de manera gradual y progresiva el desarrollo de su capacidad institucional de planeación y de ejecución de procesos de gestión administrativa y financiera, así como en la formulación de políticas sectoriales en el marco de la gestión pública territorial.

La formulación, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de la cooperación técnica estará liderada por el Departamento Administrativo de la Función Pública en coordinación con Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y deberá tener en cuenta, como mínimo, los siguientes elementos:

1. Su propósito será apoyar el fortalecimiento de la gestión transversal de las entidades territoriales, con el fin de lograr a mediano y largo plazo el ejercicio autónomo de sus competencias.

2. Será gradual y diferenciada atendiendo a la categorización de que trata esta ley.

3. Será construida de forma participativa a través la Dirección Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización.

4. El Gobierno nacional pondrá a disposición sus equipos técnicos y capacidades institucionales, sujetándose a las proyecciones del Marco de Gasto de Mediano Plazo correspondiente y su capacidad administrativa.

Los ministerios responsables de la política sectorial podrán articular sus estrategias de cooperación técnica con el Departamento Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Parágrafo. Para la aplicación de lo anterior, el Gobierno nacional pondrá a disposición de las entidades territoriales, en particular a los departamentos y distritos sus equipos técnicos y capacidades institucionales con el fin de crear capacidades permanentes para el desarrollo autónomo de competencias. A su vez, el departamento lo hará con sus municipios, resguardos, entidades territoriales indígenas y territorios indígenas.
	Artículo 21. Estrategia de Cooperación Técnica Territorial. El Gobierno nacional brindará cooperación técnica territorial a las regiones, departamentos, distritos, provincias, municipios, entidades territoriales indígenas, resguardos y territorios indígenas, con el fin de fortalecer de manera gradual y progresiva el desarrollo de su capacidad institucional de planeación y de ejecución de procesos de gestión administrativa y financiera, así como en la formulación de políticas sectoriales en el marco de la gestión pública territorial.

La formulación, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de la cooperación técnica estará liderada por el Departamento Administrativo de la Función Pública en coordinación con Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y deberá tener en cuenta, como mínimo, los siguientes elementos:


1. Su propósito será apoyar el fortalecimiento de la gestión transversal de las entidades territoriales, con el fin de lograr a mediano y largo plazo el ejercicio autónomo de sus competencias.

2. Será gradual y diferenciada atendiendo a la categorización de que trata esta ley.


3. Será construida de forma participativa a través la Dirección Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización.

4. El Gobierno nacional pondrá a disposición sus equipos técnicos y capacidades institucionales, sujetándose a las proyecciones del Marco de Gasto de Mediano Plazo correspondiente y su capacidad administrativa.

Los ministerios responsables de la política sectorial podrán articular sus estrategias de cooperación técnica con el Departamento Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Parágrafo. Para la aplicación de lo anterior, el Gobierno nacional pondrá a disposición de las entidades territoriales, en particular a los departamentos y distritos sus equipos técnicos y capacidades institucionales con el fin de crear capacidades permanentes para el desarrollo autónomo de competencias. A su vez, el departamento lo hará con sus municipios, resguardos, entidades territoriales indígenas y territorios indígenas.

	Se renumera artículo.

	Artículo 23. Coordinación interinstitucional para el ejercicio de competencias. Las competencias asignadas a la Nación, los departamentos y los municipios en materia de planeación, gestión, ordenamiento y desarrollo territorial se ejercerán de manera coordinada y colaborativa, con el fin de articular políticas, planes, programas y proyectos que impulsen un desarrollo territorial integral, sostenible, el cierre de brechas y la concurrencia de recursos y capacidades. 

En el marco del Sistema de Administración del Territorio (SAT), se establecerá la reglamentación para lograr tal articulación. 
	Artículo 22. Coordinación interinstitucional para el ejercicio de competencias. Las competencias asignadas a la Nación, los departamentos y los municipios en materia de planeación, gestión, ordenamiento y desarrollo territorial se ejercerán de manera coordinada y colaborativa, con el fin de articular políticas, planes, programas y proyectos que impulsen un desarrollo territorial integral, sostenible, el cierre de brechas y la concurrencia de recursos y capacidades. 

En el marco del Sistema de Administración del Territorio (SAT), se establecerá la reglamentación para lograr tal articulación. 

	Se renumera artículo.

	Artículo 24. Sistema de Categorización de Entidades Territoriales. Créese el Sistema de Categorización de Entidades Territoriales para la descentralización con criterio de asimetría de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones, el cual tendrá dos componentes: (i) clasificación por capacidades y (ii) clasificación para el reconocimiento de atributos propios de la entidad territorial.  Las clasificaciones tienen alcances individuales, pero se deben articular y complementar para la formulación de políticas que permitan el reconocimiento de la heterogeneidad territorial, el fortalecimiento de la autonomía territorial y el cierre de brechas.

1. Clasificación por capacidades: Los departamentos, distritos y municipios se clasificarán de acuerdo con la identificación y valoración de sus capacidades. Los criterios generales para la definición de categorías por capacidades serán: capacidades fiscales e institucionales, densidad poblacional y conectividad territorial. 
El resultado de la aplicación de la clasificación por capacidades servirá para generar grupos homogéneos, así:



A. Para los distritos y municipios, los grupos serán:

Distrito Capital
Ciudades Grandes
Grupo Uno
Grupo Dos
Grupo Tres
Grupo Cuatro
Grupo Cinco

B. En relación con los departamentos, los grupos serán:

Grupo Uno
Grupo Dos
Grupo Tres

La clasificación por capacidades será la base para que el Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, pueda establecer los municipios de menores categorías a los que se refiere el Acto Legislativo 03 de 2024 que tendrán una asignación complementaria del Sistema General de Participaciones de propósito general, y serán sujetos de la habilitación de libre destinación en materia de funcionamiento e inversión.

Esta clasificación, adicionalmente, será la base para definir la gradualidad con la que las entidades territoriales pueden asumir las competencias de las que son titulares, de acuerdo con sus capacidades.

2. Clasificación para el reconocimiento de atributos propios de la entidad territorial: Para reconocer dinámicas diversas de desarrollo y contextos geográficos y sociales, los municipios, distritos y departamentos serán clasificados teniendo en cuenta atributos estructurales tales como prevalencia étnica, ambiental, vocaciones productivas específicas y ruralidad. Para ello, se utilizarán criterios demográficos, geográficos, económicos, fiscales, ambientales, étnicos y sociales, de acuerdo con las necesidades y características de los territorios, conformando así grupos diferenciales de entidades territoriales. 

La clasificación por atributos es la base para diferenciar territorialmente procesos de asignación y ejecución de competencias que tengan en cuenta y potencien los atributos propios de la entidad territorial. En ningún caso, podrá implicar automáticamente la asignación o el ejercicio de nuevas competencias y asignación de recursos. 

En las dos clasificaciones, el Gobierno nacional podrá tanto para departamentos, distritos como municipios establecer subgrupos teniendo en cuenta las particularidades de las entidades territoriales y para que reflejen los criterios del sistema de categorización. Lo anterior no aplica para el Distrito Capital de Bogotá. 

Parágrafo 1. El Sistema de Categorización deberá articularse con los marcos normativos de planeación, ordenamiento territorial, el sistema fiscal, tributario y presupuestal a nivel nacional y territorial.

Parágrafo 2. El Gobierno nacional presentará proyectos de ley para armonizar otros procesos de categorización y permitir su operación articulada para reconocer la pluralidad territorial.

Parágrafo 3. Los actos administrativos que se expidan en virtud de este artículo se sujetarán a las normas establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o la norma que haga sus veces.


	Artículo 23. Sistema de Categorización de Entidades Territoriales. Créese el Sistema de Categorización de Entidades Territoriales para la descentralización con criterio de asimetría de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones, el cual tendrá dos componentes: (i) clasificación por capacidades y (ii) clasificación para el reconocimiento de atributos propios de la entidad territorial.  Las clasificaciones tienen alcances individuales, pero se deben articular y complementar para la formulación de políticas que permitan el reconocimiento de la heterogeneidad territorial, el fortalecimiento de la autonomía territorial y el cierre de brechas.

1. Clasificación por capacidades: Los departamentos, distritos y municipios se clasificarán de acuerdo con la identificación y valoración de sus capacidades. Los criterios generales para la definición de categorías por capacidades serán: capacidades fiscales e institucionales, densidad poblacional y conectividad territorial. 
El resultado de la aplicación de la clasificación por capacidades servirá para generar grupos homogéneos, los cuales se identificarán en la reglamentación que se expida para la materia.




















La clasificación por capacidades será la base para que el Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, pueda establecer los municipios de menores categorías a los que se refiere el Acto Legislativo 03 de 2024 que tendrán una asignación complementaria del Sistema General de Participaciones de propósito general, y serán sujetos de la habilitación de libre destinación en materia de funcionamiento e inversión.

Esta clasificación, adicionalmente, será la base para definir la gradualidad con la que las entidades territoriales pueden asumir las competencias de las que son titulares, de acuerdo con sus capacidades.

2. Clasificación para el reconocimiento de atributos propios de la entidad territorial: Para reconocer dinámicas diversas de desarrollo y contextos geográficos y sociales, los municipios, distritos y departamentos serán clasificados teniendo en cuenta atributos estructurales tales como prevalencia étnica, ambiental, vocaciones productivas específicas y ruralidad. Para ello, se utilizarán criterios demográficos, geográficos, económicos, fiscales, ambientales, étnicos y sociales, de acuerdo con las necesidades y características de los territorios, conformando así grupos diferenciales de entidades territoriales. 

La clasificación por atributos es la base para diferenciar territorialmente procesos de asignación y ejecución de competencias que tengan en cuenta y potencien los atributos propios de la entidad territorial. En ningún caso, podrá implicar automáticamente la asignación o el ejercicio de nuevas competencias y asignación de recursos. 


En las dos clasificaciones, el Gobierno nacional podrá tanto para departamentos, distritos como municipios establecer subgrupos teniendo en cuenta las particularidades de las entidades territoriales y para que reflejen los criterios del sistema de categorización. Lo anterior no aplica para el Distrito Capital de Bogotá. 


Parágrafo 1. El Sistema de Categorización deberá articularse con los marcos normativos de planeación, ordenamiento territorial, el sistema fiscal, tributario y presupuestal a nivel nacional y territorial.

Parágrafo 2. El Gobierno nacional presentará proyectos de ley para armonizar otros procesos de categorización y permitir su operación articulada para reconocer la pluralidad territorial.

Parágrafo 3. Los actos administrativos que se expidan en virtud de este artículo se sujetarán a las normas establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o la norma que haga sus veces.
	Se renumera el artículo. 
Se eliminan las denominaciones de los grupos homogéneos con el fin de evitar rigidez en la metodología y contribuir a la adaptación del Sistema de Capacidades a las realidades de los territorios.
 
































































	Artículo 25. Finalidades del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales. Cada clasificación del Sistema de Categorización será la base, según aplique, para decisiones relacionadas, entre otras, con la gradualidad en la asunción de competencias en sectores básicos, la entrega diferencial de competencias adicionales, la aplicación de diversos criterios para la focalización en la asignación de recursos; la estructuración de estrategias diferenciales de fortalecimiento institucional ajustadas al mejoramiento de las capacidades y a la promoción de los atributos de cada territorio; el establecimiento de incentivos para la mejora del desempeño y el cierre de brechas territoriales, en el marco de la autonomía territorial.

A partir de la clasificación en las diferentes categorías y atendiendo las necesidades identificadas, los actores del Sistema General de Participaciones deberán:

1. En el marco del Sistema General de Participaciones:

1.1. El Gobierno nacional, en especial los ministerios sectoriales deberán tener en cuenta en la definición de sus criterios de distribución el resultado de la categorización como variable para asignar mayores recursos a las entidades territoriales con menores capacidades institucionales y mayores brechas territoriales.

1.2. Se podrán otorgar incentivos a las entidades territoriales, teniendo en cuenta: su categoría, el uso eficiente del Sistema General de Participaciones y cumplimiento de metas sectoriales, la asociatividad, el desempeño fiscal, su capacidad institucional, la inclusión de actores sociales, comunitarios y étnicos en la prestación de servicios públicos y la gestión catastral, conforme con lo dispuesto en esta ley.
1.3. El Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, identificará a los municipios de menores categorías y población para los propósitos señalados en los artículos 356 y 357 de la Constitución Política. 

2. En el marco del Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial:

2.1. Realizar la adecuación de la rama ejecutiva en el marco del Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional del que trata el artículo 148 de la presente ley.

2.2 Identificar las necesidades para el fortalecimiento institucional y cooperación técnica de las entidades territoriales a través del Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y Descentralización Territorial del que trata el artículo 147 de la presente ley, y la aplicación de los principios de subsidiariedad, coordinación y concurrencia.

2.3 Establecer la hoja de ruta para el fortalecimiento y desarrollo territorial y la elaboración y evaluación de propuestas normativas para su desarrollo, así como, la expedición del análisis para evitar la duplicidad de competencias entre distintos niveles de gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público del que trata el artículo 150 de la presente ley.

3. Las leyes que establezcan nuevas competencias para los departamentos, distritos y municipios deberán tener en cuenta la categorización, con el fin de asegurar su asignación gradual y el fortalecimiento institucional.

4. Tener en cuenta el Sistema de Categorización en el monitoreo, seguimiento y control administrativo o control fiscal de las beneficiarias del Sistema General de Participaciones.

5. La Nación tendrá en cuenta la categorización para la fijación de políticas públicas y la elaboración de regulación diferenciada ajustada a las capacidades y atributos de cada entidad territorial.

6. La categorización podrá reflejarse en el diseño y fortalecimiento de los esquemas asociativos territoriales previstos en la Ley 1454 de 2011 o la norma que haga sus veces, como herramienta para potenciar el desarrollo territorial diferencial y funcional.

7. Las entidades territoriales deberán tener en cuenta su categorización para la formulación de sus políticas públicas, instrumentos de planeación y el desarrollo de sus competencias.

8. Incentivar la cofinanciación entre regiones, entidades territoriales, esquemas asociativos o entre todos estos para el cierre de brechas y la potencialización de los atributos que generen ventajas comparativas para cada entidad asociada.

9. Las demás que le asigne la ley.
	Artículo 24. Finalidades del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales. El Sistema de Categorización será vinculante para establecer la gradualidad en la asunción de competencias en sectores básicos, la asignación diferencial de competencias adicionales, la aplicación de criterios para la focalización en la asignación de recursos, la estructuración de estrategias diferenciales de fortalecimiento institucional orientadas al mejoramiento de las capacidades y a la promoción de los atributos de cada territorio; el establecimiento de incentivos para la mejora del desempeño y el cierre de brechas territoriales, en el marco de la autonomía territorial.




A partir de la clasificación en las diferentes categorías y atendiendo las necesidades identificadas, los actores del Sistema General de Participaciones deberán:

1. En el marco del Sistema General de Participaciones:


1.1. Adoptar, por parte del Gobierno nacional y los ministerios sectoriales, en la definición de sus criterios de distribución el resultado de la categorización como variable para asignar mayores recursos a las entidades territoriales con menores capacidades institucionales y mayores brechas territoriales.

1.2. Establecer incentivos a entidades territoriales, teniendo en cuenta: su categoría, el uso eficiente del Sistema General de Participaciones, el cumplimiento de metas sectoriales, la asociatividad, el desempeño fiscal, la capacidad institucional, la inclusión de actores sociales, comunitarios y étnicos en la prestación de servicios públicos y la gestión catastral, conforme con lo dispuesto en esta ley.
1.3. Focalizar, a través del Departamento Nacional de Planeación, los municipios de menores categorías y población para los propósitos señalados en los artículos 356 y 357 de la Constitución Política.


 
2. En el marco del Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial:

2.1. Realizar la adecuación de la rama ejecutiva en el marco del Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional del que trata el artículo 148 de la presente ley.

2.2 Identificar las necesidades para el fortalecimiento institucional y cooperación técnica de las entidades territoriales a través del Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y Descentralización Territorial del que trata el artículo 147 de la presente ley, y la aplicación de los principios de subsidiariedad, coordinación y concurrencia.

2.3 Establecer la hoja de ruta para el fortalecimiento y desarrollo territorial y la elaboración y evaluación de propuestas normativas para su desarrollo, así como, la expedición del análisis para evitar la duplicidad de competencias entre distintos niveles de gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público del que trata el artículo 150 de la presente ley.

3. Las leyes que establezcan nuevas competencias para los departamentos, distritos y municipios deberán tener en cuenta la categorización, con el fin de asegurar su asignación gradual y el fortalecimiento institucional.

4. Tener en cuenta el Sistema de Categorización en el monitoreo, seguimiento y control administrativo o control fiscal de las beneficiarias del Sistema General de Participaciones.

5. La Nación tendrá en cuenta la categorización para la fijación de políticas públicas y la elaboración de regulación diferenciada ajustada a las capacidades y atributos de cada entidad territorial.

6. La categorización podrá reflejarse en el diseño y fortalecimiento de los esquemas asociativos territoriales previstos en la Ley 1454 de 2011 o la norma que haga sus veces, como herramienta para potenciar el desarrollo territorial diferencial y funcional.

7. Las entidades territoriales deberán tener en cuenta su categorización para la formulación de sus políticas públicas, instrumentos de planeación y el desarrollo de sus competencias.


8. Incentivar la cofinanciación entre regiones, entidades territoriales, esquemas asociativos o entre todos estos para el cierre de brechas y la potencialización de los atributos que generen ventajas comparativas para cada entidad asociada.

9. Las demás que le asigne la ley.

	Se ajusta la redacción, se elimina la indeterminación normativa y expresiones ambiguas para mejorar su compresión.
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	Artículo 26. Reglamentación y periodicidad de la categorización. El Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización recomendará los instrumentos, fuentes de información y procedimientos a través de los cuales el Departamento Nacional de Planeación reglamentará la metodología para las clasificaciones de las entidades territoriales dentro del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales.

A partir de la promulgación de la presente ley y antes de su entrada en vigencia, el Departamento Nacional de Planeación deberá entregar al Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización la primera categorización de entidades territoriales para los efectos previstos en esta ley.

Las clasificaciones del Sistema de Categorización deberán ser actualizadas cada 3 años o cuando el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización lo determine.

Parágrafo transitorio. Mientras se instala y entra en funcionamiento el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización, el Departamento Nacional de Planeación adoptará la metodología inicial para elaborar la primera categorización de entidades territoriales.
	Artículo 25. Reglamentación y periodicidad de la categorización. El Departamentos Nacional de
Planeación presentará para concepto previo del Consejo Superior para la
Autonomía y Descentralización, 
la metodología para la clasificación de las entidades
territoriales dentro del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales.

A partir de la promulgación de la presente ley y dentro del término de 6 meses el Departamento Nacional de Planeación deberá entregar al Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización la primera categorización de entidades territoriales para los efectos previstos en esta ley.

Las clasificaciones del Sistema de Categorización deberán ser actualizadas cada 3 años o cuando el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización lo determine.

Parágrafo transitorio. Mientras se instala y entra en funcionamiento el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización, el Departamento Nacional de Planeación adoptará la metodología inicial para elaborar la primera categorización de entidades territoriales.

	Se renumera el artículo y ajusta la redacción aclarando el rol del Consejo Superior para la Autonomía y la Descentralización como un órgano de control técnico previo que cuenta con la participación de todos los representantes de las ET y beneficiarios del SGP.






Se define un término para garantizar la seguridad jurídica y efectividad de la norma.














	TITULO III
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
	TITULO III
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

	Sin modificaciones

	Artículo 27. Naturaleza del Sistema General de Participaciones y base de cálculo. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 357 de la Constitución Política y las disposiciones de esta ley, el Sistema General de Participaciones será un porcentaje de los Ingresos Corrientes de la Nación.

La base de cálculo será el porcentaje resultante entre la liquidación del Sistema General de Participaciones definido para el año 2026 sobre el recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación para dicha vigencia. El porcentaje se mantendrá constante durante el periodo de incremento del Sistema General de Participaciones.

Para efectos de la programación presupuestal de la vigencia 2027, la base de cálculo será el porcentaje resultante entre la liquidación del Sistema General de Participaciones definido para el año 2026 sobre el aforo programado de los Ingresos Corrientes de la Nación para dicha vigencia. 

En la vigencia 2027, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá realizar el correspondiente ajuste sobre la base de cálculo, una vez se tenga el dato observado del recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación 2026. 

Parágrafo. Para calcular los montos del SGP incorporados en las leyes anuales del PGN, los porcentajes establecidos en la presente ley se calcularán exclusivamente con base en los Ingresos Corrientes de la Nación proyectados en los planes financieros anuales de los Marcos de Gasto de Mediano Plazo de la Nación y los efectivamente recaudados al cierre de cada vigencia fiscal para el Gobierno Nacional Central.

Parágrafo transitorio. Si a 2027 no ha entrado en vigencia la presente ley, el año referido en el inciso anterior será la su promulgación.
	Artículo 26. Naturaleza del Sistema General de Participaciones y base de cálculo. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 357 de la Constitución Política y las disposiciones de esta ley, el Sistema General de Participaciones será un porcentaje de los Ingresos Corrientes de la Nación.

La base de cálculo será el porcentaje resultante entre la liquidación del Sistema General de Participaciones definido para el año 2026 sobre el recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación para dicha vigencia. El porcentaje se mantendrá constante durante el periodo de incremento del Sistema General de Participaciones.

Para efectos de la programación presupuestal de la vigencia 2027, la base de cálculo será el porcentaje resultante entre la liquidación del Sistema General de Participaciones definido para el año 2026 sobre el aforo programado de los Ingresos Corrientes de la Nación para dicha vigencia. 

En la vigencia 2027, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá realizar el correspondiente ajuste sobre la base de cálculo, una vez se tenga el dato observado del recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación 2026. 

Parágrafo. Para calcular los montos del SGP incorporados en las leyes anuales del PGN, los porcentajes establecidos en la presente ley se calcularán exclusivamente con base en los Ingresos Corrientes de la Nación proyectados en los planes financieros anuales de los Marcos de Gasto de Mediano Plazo de la Nación y los efectivamente recaudados al cierre de cada vigencia fiscal para el Gobierno Nacional Central.

Parágrafo transitorio. Si a 2027 no ha entrado en vigencia la presente ley, el año referido en el inciso anterior será la su promulgación.

	Se renumera el artículo.
Se realiza un ajuste de redacción para su mayor comprensión el ajuste se realiza en cada vigencia. 
















	Artículo 28. Fórmula del incremento del Sistema General de Participaciones. A partir del año siguiente de la vigencia de la presente ley y por 12 años, el incremento anual del Sistema General de Participaciones será igual a la doceava parte de la diferencia entre el 39,5 % establecido como meta en el artículo 357 superior y la base de cálculo.

Una vez culminado el periodo de transición de 12 años, el Sistema General de Participaciones corresponderá al 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación.

Parágrafo. Para efectos del cálculo de los Ingresos Corrientes de la Nación a que se refiere este artículo estarán excluidos los tributos que se arbitren por medidas de estado de excepción, salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue el carácter permanente.

Parágrafo transitorio. En la vigencia 2027, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá realizar el correspondiente ajuste sobre la doceava, una vez se tenga observado el dato del recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación 2026. 
	Artículo 27. Fórmula del incremento del Sistema General de Participaciones. A partir del año siguiente de la vigencia de la presente ley y por 12 años, el incremento anual del Sistema General de Participaciones será igual a la doceava parte de la diferencia entre el 39,5 % establecido como meta en el artículo 357 superior y la base de cálculo.

Una vez culminado el periodo de transición de 12 años, el Sistema General de Participaciones corresponderá al 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación.

Parágrafo 1. Para efectos del cálculo de los Ingresos Corrientes de la Nación a que se refiere este artículo estarán excluidos los tributos que se arbitren por medidas de estado de excepción, salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue el carácter permanente.

Parágrafo 2. A partir de la vigencia 2027, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá realizar el correspondiente ajuste sobre la doceava parte, una vez se tenga observado el dato del recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación 2026. 

	Se renumera el artículo.
Se ajusta redacción y se incorpora parágrafo 2 teniendo en cuenta la corrección por fluctuaciones del ICN.






	Artículo 29. Conformación del Sistema General de Participaciones. Con el fin de permitir una transición ordenada del Sistema General de Participaciones hasta que este represente el 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación, su composición será:

1. Sistema General de Participaciones Primario. Corresponde al monto resultante de la aplicación de la base de cálculo multiplicado por el recaudo efectivo los Ingresos Corrientes de la Nación. 

2. Sistema General de Participaciones Incremental. Corresponden al monto equivalente a la diferencia entre la base de cálculo y el establecido en la senda señalada en el artículo 357 de la Constitución Política.
Parágrafo transitorio 1. La distribución porcentual de ambos componentes resultante de la ejecución presupuestal al año 12 del periodo de crecimiento será la base de distribución y asignación del Sistema General de Participaciones equivalente al 39,5% de los Ingresos Corrientes de la Nación. 

Parágrafo transitorio 2. Para la programación presupuestal de estos componentes se tendrá en cuenta el aforo presupuestal de la vigencia 2026

Parágrafo transitorio 3. Si a 2027 no ha entrado en vigencia la presente ley, el año referido en el numeral primero será el siguiente al de su promulgación.
	Artículo 28. Conformación del Sistema General de Participaciones. Con el fin de permitir una transición ordenada del Sistema General de Participaciones hasta que este represente el 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación, su composición será:


1. Sistema General de Participaciones Primario. Corresponde al monto resultante de la aplicación de la base de cálculo multiplicado por el recaudo efectivo los Ingresos Corrientes de la Nación. 

2. Sistema General de Participaciones Incremental. Corresponden al monto equivalente a la diferencia entre la base de cálculo y el establecido en la senda señalada en el artículo 357 de la Constitución Política.
Parágrafo transitorio 1. La distribución porcentual de ambos componentes resultante de la ejecución presupuestal al año 12 del periodo de crecimiento será la base de distribución y asignación del Sistema General de Participaciones equivalente al 39,5% de los Ingresos Corrientes de la Nación. 

Parágrafo transitorio 2. Para la programación presupuestal de estos componentes se tendrá en cuenta el aforo presupuestal de la vigencia 2026

Parágrafo transitorio 3. Si a 2027 no ha entrado en vigencia la presente ley, el año referido en el numeral primero será el siguiente al de su promulgación.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 30. Distribución del Sistema General de Participaciones Primario. Se distribuirá de la siguiente manera entre participaciones sectoriales y asignaciones especiales:

1. Participaciones sectoriales. Correspondiente al 96 % del Sistema General de Participaciones Primario, el cual se distribuye así:

1.1. Un 58,5 % para la participación para educación.

1.2. Un 24,5 % para la participación para salud.

1.3. Un 5,4 % para la participación para agua apta para consumo humano y saneamiento básico.

1.4. Un 11,6 % para la participación de propósito general.

2. Asignaciones especiales. Corresponden a un 4 % del Sistema General de Participaciones Primario, los cuales de distribuirán cada año de la siguiente manera:

2.1. 0,52 % para los Resguardos Indígenas. Esta asignación será distribuida anualmente entre los resguardos indígenas legalmente constituidos y administrada conforme con lo dispuesto en la normativa vigente.

2.2. 0,08 % para distribuirlos entre los municipios cuyos territorios limiten con el Río Grande de la Magdalena en proporción a la ribera de cada municipio, según la certificación del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

2.3. 0,5 % a los distritos y municipios para el Programa de Alimentación Escolar.

2.4. 2,9 % al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, FONPET, creado por la Ley 549 de 1999 o la norma que lo modifique o sustituya, con el fin de cubrir de manera integral el pasivo pensional de las entidades territoriales.

Parágrafo. Las asignaciones especiales serán descontadas directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la liquidación anual antes de la distribución del Sistema General de Participaciones Primario.
	Artículo 29. Distribución del Sistema General de Participaciones Primario. Se distribuirá de la siguiente manera entre participaciones sectoriales y asignaciones especiales:

1. Participaciones sectoriales. Correspondiente al 96 % del Sistema General de Participaciones Primario, el cual se distribuye así:

1.1. Un 58,5 % para la participación para educación.

1.2. Un 24,5 % para la participación para salud.

1.3. Un 5,4 % para la participación para agua apta para consumo humano y saneamiento básico.

1.4. Un 11,6 % para la participación de propósito general.

2. Asignaciones especiales. Corresponden a un 4 % del Sistema General de Participaciones Primario, los cuales se distribuirán cada año de la siguiente manera:

2.1. 0,52 % para los Resguardos Indígenas. Esta asignación será distribuida anualmente entre los resguardos indígenas legalmente constituidos y administrada conforme con lo dispuesto en la normativa vigente.

2.2. 0,08 % para distribuirlos entre los municipios cuyos territorios limiten con el Río Grande de la Magdalena en proporción a la ribera de cada municipio, según la certificación del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

2.3. 0,5 % a los distritos y municipios para el Programa de Alimentación Escolar.

2.4. 2,9 % al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, FONPET, creado por la Ley 549 de 1999 o la norma que lo modifique o sustituya, con el fin de cubrir de manera integral el pasivo pensional de las entidades territoriales.


Parágrafo. Las asignaciones especiales serán descontadas directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la liquidación anual antes de la distribución del Sistema General de Participaciones Primario.

	Se renumera artículo.

	Artículo 31. Distribución del Sistema General de Participaciones Incremental. El incremento anual del Sistema General de Participaciones se distribuirá atendiendo los siguientes criterios:

1. Un porcentaje para garantizar el 1 % del total de los recursos del Sistema General de Participaciones en favor de los resguardos indígenas.

2. En concordancia con el artículo 156 de la presente ley, se destinará un 5 % del incremento para el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT – SGP), el cual contempla la financiación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones, los sistemas de información y fortalecimientos y los gastos asociados expresamente con el Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial.

3. Después de aplicar los criterios establecidos en los numerales 1 y 2, un 80 % del incremento para garantizar de forma prioritaria la prestación de los servicios y el cierre de brechas en salud, educación, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico.



4. El 20 % restante del incremento se destinará en un 70 % para la asignación del propósito general de los municipios y distritos y un 30 % para la asignación para el desarrollo económico en los departamentos.

Parágrafo 1. Para garantizar la sostenibilidad fiscal del incremento del Sistema General de Participaciones en 12 años, la distribución del porcentaje del componente sectorial (80%) se realizará anualmente de la siguiente manera: 

Concomitante a la promulgación de la ley anual de presupuesto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, los ministerios sectoriales y el Director Técnico del Consejo Superior de Autonomía y Descentralización, expedirá un acto administrativo con la distribución anual del Sistema General de Participaciones Incremental en su componente sectorial (80 %). 


La determinación de la distribución porcentual tendrá en cuenta para el componente sectorial las necesidades de gasto en materia de cierre de brechas y universalidad progresiva de la cobertura de los servicios de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y lo dispuesto en el artículo 149 de la presente ley; y la distribución deberá ser consistente con el Marco de Gasto de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Parágrafo 2. A partir del año 12 y siguientes contados a partir del año siguiente de la vigencia de la presente ley, la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico al finalizar el periodo de incremento de Sistema General de Participaciones deberá ser equivalente al 10 %, una vez descontadas las asignaciones especiales y la participación para el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT – SGP).
	Artículo 30. Distribución del Sistema General de Participaciones Incremental. El incremento anual del Sistema General de Participaciones se distribuirá atendiendo los siguientes criterios:

1. Un porcentaje para garantizar el 1 % del total de los recursos del Sistema General de Participaciones en favor de los resguardos indígenas.

2. En concordancia con el artículo 156 de la presente ley, se destinará un 5 % del incremento para el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT – SGP), el cual contempla la financiación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones, los sistemas de información y fortalecimientos y los gastos asociados expresamente con el Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial.

3. Después de aplicar los criterios establecidos en los numerales 1 y 2, un 80 % del incremento para garantizar la universalidad de la cobertura en los derechos, de forma prioritaria la prestación de los servicios y el cierre de brechas en salud, educación, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. 

4. El 20 % restante del incremento se destinará en un 70 % para la asignación del propósito general de los municipios y distritos y un 30 % para la asignación para el desarrollo económico en los departamentos.

Parágrafo 1. Para garantizar la sostenibilidad fiscal del incremento del Sistema General de Participaciones en 12 años, la distribución del porcentaje del componente sectorial (80%) se realizará anualmente de la siguiente manera: 

Concomitante a la promulgación de la ley anual de presupuesto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, los ministerios sectoriales y el Director Técnico del Consejo Superior de Autonomía y Descentralización, expedirá un acto administrativo con la distribución anual del Sistema General de Participaciones Incremental en su componente sectorial (80 %). 


La determinación de la distribución porcentual tendrá en cuenta para el componente sectorial las necesidades de gasto en materia de cierre de brechas y universalidad progresiva de la cobertura de los servicios de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y lo dispuesto en el artículo 149 de la presente ley; y la distribución deberá ser consistente con el Marco de Gasto de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Parágrafo 2. A partir del año 12 y siguientes contados a partir del año siguiente de la vigencia de la presente ley, la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico al finalizar el periodo de incremento de Sistema General de Participaciones deberá ser equivalente al 10 %, una vez descontadas las asignaciones especiales y la participación para el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT – SGP).

	Se renumera artículo. Se ajusta redacción e incorpora la universalidad en cumplimiento del AL 03-2024.




















































	Artículo 32. Criterios de asignaciones de las participaciones del Sistema General de Participaciones. Los criterios para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones durante el periodo de incremento del que trata el artículo 28 serán lo señalados expresamente en la presente ley. 

Una vez terminado el período de crecimiento del que trata el Acto Legislativo 03 de 2024, el Sistema General de Participaciones corresponderá al 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación y sus criterios de distribución serán los establecidos en la presente ley.

Parágrafo. El Gobierno nacional definirá la metodología aplicable para distribuir los recursos conforme con los criterios señalados en la presente ley y podrá establecer normas de transición para la distribución de recursos.

	Artículo 31. Criterios de asignaciones de las participaciones del Sistema General de Participaciones. Los criterios para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones durante el periodo de incremento del que trata el artículo 28 serán lo señalados expresamente en la presente ley. 

Una vez terminado el período de crecimiento del que trata el Acto Legislativo 03 de 2024, el Sistema General de Participaciones corresponderá al 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación y sus criterios de distribución serán los establecidos en la presente ley.

Parágrafo. Una vez terminado el período incremental el Gobierno nacional definirá la metodología aplicable para distribuir los recursos conforme con los criterios señalados en la presente ley y podrá establecer normas de transición para la distribución de recursos.

	Se renumera el artículo. Se ajusta redacción del parágrafo teniendo en cuenta que el AL 03-2024 y el presente proyecto ordena una recomposición de la distribución del SGP una vez finalizado el proceso de crecimiento.

	Artículo 33. Reliquidación y ajuste. Cuando en una vigencia fiscal el porcentaje del Sistema General de Participaciones respecto de los Ingresos Corrientes de la Nación supere el valor programado en el Presupuesto General de la Nación, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se procederá con la reducción respectiva. En caso contrario, si el porcentaje del Sistema General de Participaciones respecto a los ingresos corrientes de la Nación es inferior al programado, deberá asignar los recursos adicionales en el Proyecto de Ley Anual del Presupuesto General de la Nación subsiguiente.

Parágrafo transitorio 1. En caso de que el porcentaje transferido de ingresos corrientes de la Nación para la vigencia 2026 sea superior al porcentaje de ingresos corrientes con el cual se calcularon las doceavas partes porcentuales de crecimiento, el Gobierno nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, realizará la correspondiente reducción en la programación de la vigencia subsiguiente. En caso contrario, si el porcentaje transferido de Ingresos Corrientes de la Nación para la vigencia 2026 es inferior al porcentaje con el cual se calcularon las doceavas partes porcentuales de crecimiento, se dispondrá la adición respectiva. Este ajuste en cualquier caso deberá ser aplicado en la programación de la vigencia 2028.

Si a 2027 no ha entrado en vigencia la presente ley, el año 2026 será reemplazado por el año anterior al de su entrada en vigencia. De igual manera, el año 2028 será reemplazado por la vigencia que corresponda.

Parágrafo transitorio 2. A partir del año 13, las participaciones del Sistema General de Participaciones se recompondrán sin modificar los criterios de distribución establecidos en la presente ley ni sus beneficiarios.
	Artículo 32. Reliquidación y ajuste. Cuando en una vigencia fiscal el porcentaje del Sistema General de Participaciones respecto de los Ingresos Corrientes de la Nación supere el valor programado en el Presupuesto General de la Nación, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se procederá con la reducción respectiva. En caso contrario, si el porcentaje del Sistema General de Participaciones respecto a los ingresos corrientes de la Nación es inferior al programado, deberá asignar los recursos adicionales en el Proyecto de Ley Anual del Presupuesto General de la Nación subsiguiente.

Parágrafo transitorio 1. En caso de que el porcentaje transferido de ingresos corrientes de la Nación para la vigencia 2026 sea superior al porcentaje de ingresos corrientes con el cual se calcularon las doceavas partes porcentuales de crecimiento, el Gobierno nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, realizará la correspondiente reducción en la programación de la vigencia subsiguiente. En caso contrario, si el porcentaje transferido de Ingresos Corrientes de la Nación para la vigencia 2026 es inferior al porcentaje con el cual se calcularon las doceavas partes porcentuales de crecimiento, se dispondrá la adición respectiva. Este ajuste en cualquier caso deberá ser aplicado en la programación de la vigencia 2028.

Si a 2027 no ha entrado en vigencia la presente ley, el año 2026 será reemplazado por el año anterior al de su entrada en vigencia. De igual manera, el año 2028 será reemplazado por la vigencia que corresponda.

Parágrafo transitorio 2. A partir del año 13, las participaciones del Sistema General de Participaciones se recompondrán sin modificar los criterios de distribución establecidos en la presente ley ni sus beneficiarios.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 34. Ajuste del monto apropiado. Cuando la Nación constate que un beneficiario del Sistema General de Participaciones recibió una mayor o menor asignación de recursos de los que le correspondería de conformidad con la presente ley, debido a deficiencias de la información, su participación deberá ajustarse en la asignación del año siguiente, hasta el monto que efectivamente le corresponda.
	Artículo 33. Ajuste del monto apropiado. Cuando la Nación constate que un beneficiario del Sistema General de Participaciones recibió una mayor o menor asignación de recursos de los que le correspondería de conformidad con la presente ley, debido a deficiencias de la información, su participación deberá ajustarse en la asignación del año siguiente, hasta el monto que efectivamente le corresponda.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 35. Procedimiento de programación y distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones. La programación y distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones se realizará de la siguiente manera:

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público calculará los montos totales correspondientes a la vigencia siguiente del Sistema General de Participaciones, de que tratan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, y comunicará al Departamento Nacional de Planeación el monto estimado que se incluirá en el proyecto de ley anual de presupuesto antes de su presentación.

El Departamento Nacional de Planeación realizará la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones de acuerdo con los criterios previstos en la Ley, la categorización aquí prevista y la información certificada por las entidades competentes.
	Artículo 34. Procedimiento de programación y distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones. La programación y distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones se realizará de la siguiente manera:

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público calculará los montos totales correspondientes a la vigencia siguiente del Sistema General de Participaciones, de que tratan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, y comunicará al Departamento Nacional de Planeación el monto estimado que se incluirá en el proyecto de ley anual de presupuesto antes de su presentación.

El Departamento Nacional de Planeación realizará la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones de acuerdo con los criterios previstos en la Ley, la categorización aquí prevista y la información certificada por las entidades competentes.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 36. Reglas transitorias para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones. El Departamento Nacional de Planeación realizará la distribución de recursos del Sistema General de Participaciones para el primer año de entrada en vigencia de la presente ley con fundamento en lo ordenado en las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007.

A partir del segundo año la distribución de recursos del Sistema se hará con fundamento en lo dispuesto en la presente ley y conforme con las metodologías que para este efecto se expidan.

Parágrafo. Para efectos de la distribución de los recursos en cada una de las participaciones del Sistema General de Participaciones primario e incremental, a excepción de la participación de salud, se garantizará a todos los beneficiarios un porcentaje de lo asignado en la vigencia 2026 o la inmediatamente anterior a la entrada en aplicación de los nuevos criterios establecidos en la presente ley. 

Esta medida no podrá aplicarse por más de 12 vigencias fiscales contadas a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

Este porcentaje será presentado anualmente por el Departamento Nacional de Planeación y se integrará como disposición en la Ley Anual de Presupuesto del Gobierno nacional para permitir su distribución. 
	Artículo 35. Reglas transitorias para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones. El Departamento Nacional de Planeación realizará la distribución de recursos del Sistema General de Participaciones para el primer año de entrada en vigencia de la presente ley con fundamento en lo ordenado en las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007.

A partir del segundo año la distribución de recursos del Sistema se hará con fundamento en lo dispuesto en la presente ley y conforme con las metodologías que para este efecto se expidan.

Parágrafo. Para efectos de la distribución de los recursos en cada una de las participaciones del Sistema General de Participaciones primario e incremental, a excepción de la participación de salud, se garantizará a todos los beneficiarios un porcentaje de lo asignado en la vigencia 2026 o la inmediatamente anterior a la entrada en aplicación de los nuevos criterios establecidos en la presente ley. 

Esta medida no podrá aplicarse por más de 12 vigencias fiscales contadas a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

Este porcentaje será presentado anualmente por el Departamento Nacional de Planeación y se integrará como disposición en la Ley Anual de Presupuesto del Gobierno nacional para permitir su distribución. 

	Se renumera el artículo.

	Artículo 37. Apropiación territorial de los recursos del Sistema General de Participaciones. Los ingresos y gastos de las entidades territoriales con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones se apropiarán en los planes y presupuestos de los departamentos, distritos y municipios. 

Los ingresos percibidos por el Sistema General de Participaciones, por ser de destinación específica, no forman parte de los ingresos corrientes de libre destinación de las entidades territoriales beneficiarias de los mismos.

Los recursos del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones se presupuestarán atendiendo las normas del estatuto Orgánico del Presupuesto. 
	Artículo 36. Apropiación territorial de los recursos del Sistema General de Participaciones. Los ingresos y gastos de las entidades territoriales con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones se apropiarán en los planes y presupuestos de los departamentos, distritos y municipios. 

Los ingresos percibidos por el Sistema General de Participaciones, por ser de destinación específica, no forman parte de los ingresos corrientes de libre destinación de las entidades territoriales beneficiarias de los mismos.

Los recursos del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones se presupuestarán atendiendo las normas del estatuto Orgánico del Presupuesto. 

	Se renumera el artículo.

	Artículo 38. Destinación de saldos no comprometidos del Sistema General de Participaciones de las entidades beneficiarias. Los saldos no comprometidos del Sistema General de Participaciones a la entrada en vigencia de la presente ley se comprometerán conforme las disposiciones aquí establecidas.
	Artículo 37. Destinación de saldos no comprometidos del Sistema General de Participaciones de las entidades beneficiarias. Los saldos no comprometidos del Sistema General de Participaciones a la entrada en vigencia de la presente ley se comprometerán conforme las disposiciones aquí establecidas.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 39. Gastos operativos de inversión. Se podrán financiar con recursos del Sistema General de Participaciones los gastos operativos que estén plenamente identificados en los programas y proyectos de inversión de acuerdo con la clasificación programática del gasto, con el fin de asegurar la provisión de los bienes y servicios a cargo de las entidades territoriales en línea con el cumplimiento de sus competencias.
Se entenderán como gastos operativos de la inversión aquellos gastos recurrentes necesarios para el cumplimiento de los objetivos del proyecto y su sostenimiento en el tiempo.

Parágrafo 1. No podrán financiarse con recursos de inversión los gastos de funcionamiento propios de la administración municipal, salvo los casos expresamente permitimos por la Constitución y la ley.

Parágrafo 2. Para el sector de agua apta para consumo humano y saneamiento básico, los recursos del Sistema General de Participaciones solo podrán destinarse para operación y mantenimiento de la inversión en los casos en los que estos gastos no estén incluidos en la tarifa final cobrada al usuario.
	Artículo 38. Gastos operativos de inversión. Se podrán financiar con recursos del Sistema General de Participaciones los gastos operativos que estén plenamente identificados en los programas y proyectos de inversión de acuerdo con la clasificación programática del gasto, con el fin de asegurar la provisión de los bienes y servicios a cargo de las entidades territoriales en línea con el cumplimiento de sus competencias.
Se entenderán como gastos operativos de la inversión aquellos gastos recurrentes necesarios para el cumplimiento de los objetivos del proyecto y su sostenimiento en el tiempo.

Parágrafo 1. No podrán financiarse con recursos de inversión los gastos de funcionamiento propios de la administración municipal, salvo los casos expresamente permitimos por la Constitución y la ley.

Parágrafo 2. Para el sector de agua apta para consumo humano y saneamiento básico, los recursos del Sistema General de Participaciones solo podrán destinarse para operación y mantenimiento de la inversión en los casos en los que estos gastos no estén incluidos en la tarifa final cobrada al usuario.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 40. Prohibición de gastos. Los recursos del Sistema General de Participaciones son rentas de destinación específica, se asignan para inversión y gasto corriente del sector y deben destinarse de forma exclusiva a conceptos de gasto que tengan fundamento legal y constitucional.
Está prohibido financiar con recursos del Sistema General de Participaciones:

1. Gastos de funcionamiento de las entidades territoriales. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 357 de la Constitución Política para los recursos de la participación de Propósito General, los gastos operativos de la inversión y demás conceptos incluidos en la presente ley.



2. Deudas que las entidades territoriales contraigan por la omisión o contradicción con el procedimiento establecido por el ordenamiento jurídico.

3. Fallos judiciales y conciliaciones. Cada sección presupuestal debe contar con el rubro de sentencias y conciliaciones, el mismo debe provisionarse con recursos propios de libre destinación para el pago inmediato de sentencias ejecutoriadas.
4. Déficit generado en vigencias anteriores y pasivos exigibles de vigencias expiradas, cuando apliquen, a excepción de: a) las obligaciones laborales causadas y pendientes de pago hasta la entrada en vigencia de la presente ley que correspondan a contribuciones de nómina, aportes patronales con destino al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y parafiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, y b) la devolución de los recursos prestados a los sectores de salud y educación desde el Fondo de Pensiones de los Empleados Públicos Territoriales (FONPET) en vigencias anteriores.

5. Obligaciones laborales causadas y pendientes de pago en vigencias anteriores, salvo aquellas que tengan amparo constitucional y legal y cumplan con los requisitos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Artículo 39. Prohibición de gastos. Los recursos del Sistema General de Participaciones son rentas de destinación específica, se asignan para inversión y gasto corriente del sector y deben destinarse de forma exclusiva a conceptos de gasto que tengan fundamento legal y constitucional.
Está prohibido financiar con recursos del Sistema General de Participaciones:

1. Gastos de funcionamiento de las entidades territoriales. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 357 de la Constitución Política para los recursos de la participación de Propósito General, los gastos operativos de la inversión y demás conceptos incluidos en la presente ley. Se exceptúa lo dispuesto en el artículo 89 de la presente ley.

2. Deudas que las entidades territoriales contraigan por la omisión o contradicción con el procedimiento establecido por el ordenamiento jurídico.

3. Fallos judiciales y conciliaciones. Cada sección presupuestal debe contar con el rubro de sentencias y conciliaciones, el mismo debe provisionarse con recursos propios de libre destinación para el pago inmediato de sentencias ejecutoriadas.
4. Déficit generado en vigencias anteriores y pasivos exigibles de vigencias expiradas, cuando apliquen, a excepción de: a) las obligaciones laborales causadas y pendientes de pago hasta la entrada en vigencia de la presente ley que correspondan a contribuciones de nómina, aportes patronales con destino al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y parafiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, y b) la devolución de los recursos prestados a los sectores de salud y educación desde el Fondo de Pensiones de los Empleados Públicos Territoriales (FONPET) en vigencias anteriores.


5. Obligaciones laborales causadas y pendientes de pago en vigencias anteriores, salvo aquellas que tengan amparo constitucional y legal y cumplan con los requisitos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

	Se renumera el artículo.

















Se realiza ajuste en el numeral 1, se incorpora la excepción en concordancia con el artículo 89, financiamiento de las secretarias de salud. (autoridad territorial).

	Artículo 41. Prohibición de la unidad de caja. Los recursos del Sistema General de Participaciones no harán unidad de caja con los demás recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en cuentas separadas de los recursos de la entidad y por sectores. Igualmente, por su destinación social constitucional, estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, titularización u otra clase de disposición financiera.

Los rendimientos financieros de los recursos del Sistema General de Participaciones que se generen una vez entregados al beneficiario, se invertirán en las mismas competencias del mismo sector o participación para la cual fueron transferidos. En el caso de la participación para educación se invertirán en mejoramiento de la calidad. 
	Artículo 40. Prohibición de la unidad de caja. Los recursos del Sistema General de Participaciones no harán unidad de caja con los demás recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en cuentas separadas de los recursos de la entidad y por sectores. Igualmente, por su destinación social constitucional, estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, titularización u otra clase de disposición financiera.

Los rendimientos financieros de los recursos del Sistema General de Participaciones que se generen una vez entregados al beneficiario, se invertirán en las mismas competencias del mismo sector o participación para la cual fueron transferidos. En el caso de la participación para educación se invertirán en mejoramiento de la calidad. 

	Se renumera el artículo.

	Artículo 42. Inadecuada ejecución de recursos. En el evento en que se evidencie un no ejecución y acumulación de recursos del Sistema General de Participaciones durante 3 períodos fiscales consecutivos, el Gobierno nacional, en ejercicio de sus competencias, podrá aplicar las medidas de control necesarias para asegurar la no afectación en la prestación de los servicios financiados con estos recursos.

Parágrafo. Esta medida no aplica para los beneficiarios de la Asignación Especial para Resguardos Indígenas (AESGPRI).
	Artículo 41. Inadecuada ejecución de recursos. Evidenciada una baja ejecución y acumulación de recursos del Sistema General de Participaciones durante 3 períodos fiscales consecutivos, el Gobierno nacional, en ejercicio de sus competencias, podrá aplicar las medidas de control necesarias para asegurar la no afectación en la prestación de los servicios financiados con estos recursos.


Parágrafo. Esta medida no aplica para los beneficiarios de la Asignación Especial para Resguardos Indígenas (AESGPRI).

	Se renumera el artículo. Se ajusta redacción 

	Artículo 43. Cuentas Maestras. Los recursos del Sistema General de Participaciones se administrarán a través de Cuentas Maestras aperturadas en entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, las cuales solo aceptarán como operaciones crédito y débito las transferencias electrónicas que se realicen a través de la plataforma de servicios de cada entidad financiera a personas naturales o jurídicas previamente inscritas como beneficiarias. Estas cuentas estarán remuneradas en condiciones de mercado.

Las entidades financieras estarán en la obligación de reportar la información de las Cuentas Maestras a través del aplicativo Web Sistema de Validación - SIVAL dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo. A través del SIVAL los establecimientos bancarios reportaran la información de las medidas cautelares a través del Sistema Integral de Información de la Protección Social (PISIS) del Ministerio de Salud y Protección Social

Parágrafo transitorio 1. El sistema conocido como SISFEVAL será equivalente al aplicativo Web dispuesto por el aplicativo Web Sistema Funcional de Validación (SIVAL) dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Artículo 42. Cuentas Maestras. Los recursos del Sistema General de Participaciones se administrarán a través de Cuentas Maestras aperturadas en entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, las cuales solo aceptarán como operaciones crédito y débito las transferencias electrónicas que se realicen a través de la plataforma de servicios de cada entidad financiera a personas naturales o jurídicas previamente inscritas como beneficiarias. Estas cuentas estarán remuneradas en condiciones de mercado.

Las entidades financieras estarán en la obligación de reportar la información de las Cuentas Maestras a través del aplicativo Web Sistema de Validación - SIVAL dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo. A través del SIVAL los establecimientos bancarios reportaran la información de las medidas cautelares a través del Sistema Integral de Información de la Protección Social (PISIS) del Ministerio de Salud y Protección Social

Parágrafo transitorio 1. El sistema conocido como SISFEVAL será equivalente al aplicativo Web dispuesto por el aplicativo Web Sistema Funcional de Validación (SIVAL) dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 44. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de Participaciones son inembargables, salvo que se configure una de las excepciones establecidas en la ley o jurisprudencia, caso en el cual se debe aplicar el procedimiento establecido en el parágrafo del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012.

Para evitar situaciones derivadas de decisiones judiciales que afecten la continuidad, cobertura, calidad y cierre de brechas de los servicios financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que adopten las autoridades judiciales recaerán sobre los Ingresos Corrientes de Libre Destinación de la entidad beneficiaria del Sistema General de Participaciones. Para cumplir con la decisión judicial, el beneficiario presupuestará el monto del recurso a comprometer y cancelará el respectivo crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales subsiguientes.
	Artículo 43. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de Participaciones son inembargables, salvo que se configure una de las excepciones establecidas en la ley o jurisprudencia, caso en el cual se debe aplicar el procedimiento establecido en el parágrafo del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012.

Para evitar situaciones derivadas de decisiones judiciales que afecten la continuidad, cobertura, calidad y cierre de brechas de los servicios financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que adopten las autoridades judiciales recaerán sobre los Ingresos Corrientes de Libre Destinación de la entidad beneficiaria del Sistema General de Participaciones. Para cumplir con la decisión judicial, el beneficiario presupuestará el monto del recurso a comprometer y cancelará el respectivo crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales subsiguientes.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 45. Trámites de desembargo. El servidor público que reciba una orden de embargo sobre los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, incluidas las transferencias que hace la Nación a las entidades territoriales, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para solicitar su desembargo.

Para este efecto, la certificación de inembargabilidad donde se encuentren incorporados los recursos objeto de la medida cautelar se solicitará al jefe del órgano de la sección presupuestal o a quien este delegue. La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el despacho judicial que profirió las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron embargados.
	Artículo 44. Trámites de desembargo. El servidor público que reciba una orden de embargo sobre los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, incluidas las transferencias que hace la Nación a las entidades territoriales, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para solicitar su desembargo.

Para este efecto, la certificación de inembargabilidad donde se encuentren incorporados los recursos objeto de la medida cautelar se solicitará al jefe del órgano de la sección presupuestal o a quien este delegue. La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el despacho judicial que profirió las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron embargados.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 46. Reporte de información de medidas cautelares. Las entidades financieras en las que se encuentren aperturadas las Cuentas Maestras y las Cuentas Maestras para Pagos Electrónicos (PSE) de los beneficiarios del Sistema General de Participaciones, reportarán la información relacionada con las medidas cautelares que recaigan sobre estas cuentas; lo anterior, con corte mensual y a través del aplicativo Web SIVAL, conforme con la reglamentación que expida el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo transitorio. Hasta la puesta en funcionamiento del aplicativo Web SIVAL, los establecimientos bancarios reportaran la información de las medidas cautelares a través del Sistema Integral de Información de la Protección Social (PISIS) del Ministerio de Salud y Protección Social.
	Artículo 45. Reporte de información de medidas cautelares. Las entidades financieras en las que se encuentren aperturadas las Cuentas Maestras y las Cuentas Maestras para Pagos Electrónicos (PSE) de los beneficiarios del Sistema General de Participaciones, reportarán la información relacionada con las medidas cautelares que recaigan sobre estas cuentas; lo anterior, con corte mensual y a través del aplicativo Web SIVAL, conforme con la reglamentación que expida el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo transitorio. Hasta la puesta en funcionamiento del aplicativo Web SIVAL, los establecimientos bancarios reportaran la información de las medidas cautelares a través del Sistema Integral de Información de la Protección Social (PISIS) del Ministerio de Salud y Protección Social.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 47. Cumplimiento de fallos judiciales. Los fallos judiciales que estén relacionados con competencias asignadas por la Constitución y la ley a las entidades territoriales deberán ser asumidos por estas con cargo a sus recursos propios sin que la Nación pueda ser vinculada como corresponsable de las órdenes que se impartan.

Parágrafo. La concurrencia de la Nación para el cumplimiento de fallos judiciales solo procederá cuando la ley así lo determine.
	Artículo 46. Cumplimiento de fallos judiciales. Los fallos judiciales que estén relacionados con competencias asignadas por la Constitución y la ley a las entidades territoriales deberán ser asumidos por estas con cargo a sus recursos propios sin que la Nación pueda ser vinculada como corresponsable de las órdenes que se impartan.

Parágrafo. La concurrencia de la Nación para el cumplimiento de fallos judiciales solo procederá cuando la ley así lo determine.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 48. Censo válido. Para efectos de esta Ley, se tendrá en cuenta el último censo de población y vivienda realizado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en armonía y de conformidad con lo previsto en la Ley 2335 de 2023, o la norma que haga sus veces.
	Artículo 47. Censo válido. Para efectos de esta Ley, se tendrá en cuenta el último censo de población y vivienda realizado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en armonía y de conformidad con lo previsto en la Ley 2335 de 2023, o la norma que haga sus veces.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 49. Nuevas entidades beneficiarias. Los departamentos, distritos, municipios, territorios indígenas y entidades territoriales indígenas tendrán derecho a recibir y participar en los recursos del Sistema General de Participaciones a partir de la vigencia fiscal siguiente a su creación, siempre que dicha situación sea informada al Departamento Nacional de Planeación antes de la publicación del documento que establece la distribución de dichos recursos para la respectiva vigencia y se cumplan los requisitos establecidos para tal fin.

Parágrafo. Los territorios indígenas que se pongan en funcionamiento y que cumplan las condiciones para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones, conforme con la normativa vigente, participarán de los recursos a partir de la vigencia fiscal siguiente, de acuerdo con las reglas anteriores. Esto no implica un reconocimiento de dicho territorio como beneficiarios directos del Sistema General de Participaciones.

	Artículo 48. Nuevas entidades beneficiarias. Los departamentos, distritos, municipios, territorios indígenas y entidades territoriales indígenas tendrán derecho a recibir y participar en los recursos del Sistema General de Participaciones a partir de la vigencia fiscal siguiente a su creación, siempre que dicha situación sea informada al Departamento Nacional de Planeación antes de la publicación del documento que establece la distribución de dichos recursos para la respectiva vigencia y se cumplan los requisitos establecidos para tal fin.


Parágrafo 1. Los territorios indígenas que se pongan en funcionamiento y que cumplan las condiciones para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones, conforme con la normativa vigente, participarán de los recursos a partir de la vigencia fiscal siguiente, de acuerdo con las reglas anteriores. 



	Se renumera el artículo.






















Se ajusta redacción del parágrafo teniendo en cuenta el carácter vinculante y el respeto a la integralidad de los acuerdos de la Consulta Previa, libre e informada y su protocolización.




	PARTE SEGUNDA
COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS POR NIVELES DE GOBIERNO Y DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
	PARTE SEGUNDA
COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS POR NIVELES DE GOBIERNO Y DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

	Sin modificación

	Artículo 50. Finalidad y alcance del presente régimen de competencias. El presente régimen de competencias tiene como propósitos el cierre de brechas territoriales; la descentralización con criterio asimétrico atendiendo al Sistema de Categorización y para el diseño, formulación e implementación de políticas públicas desde y para territorio; el fortalecimiento institucional subnacional y local; la promoción de la asociatividad como un instrumento a través del cual las entidades territoriales pueden coordinar sus competencias y recursos para la consecución de fines que superan sus jurisdicciones y que contribuyen al cierre de brechas; y la participación ciudadana, comunitaria y de los pueblos.

Esta ley establece competencias correspondientes a cada nivel de Gobierno en el marco del Sistema General de Participaciones en los sectores de salud, educación, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como las financiables con las participaciones del propósito general y la participación de desarrollo económico, las cuales podrán ser utilizadas por los beneficiarios del Sistema en diferentes sectores de inversión de acuerdo con sus prioridades de gastos y con enfoque de cierre de brechas territoriales, desarrollo económico y fortalecimiento de la autonomía territorial.
	Artículo 49. Finalidad y alcance del presente régimen de competencias. El presente régimen de competencias tiene como propósitos el cierre de brechas territoriales; la descentralización con criterio asimétrico atendiendo al Sistema de Categorización y para el diseño, formulación e implementación de políticas públicas desde y para territorio; el fortalecimiento institucional subnacional y local; la promoción de la asociatividad como un instrumento a través del cual las entidades territoriales pueden coordinar sus competencias y recursos para la consecución de fines que superan sus jurisdicciones y que contribuyen al cierre de brechas; y la participación ciudadana, comunitaria y de los pueblos.

Esta ley establece competencias correspondientes a cada nivel de Gobierno en el marco del Sistema General de Participaciones en los sectores de salud, educación, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como las financiables con las participaciones del propósito general y la participación de desarrollo económico, las cuales podrán ser utilizadas por los beneficiarios del Sistema en diferentes sectores de inversión de acuerdo con sus prioridades de gastos y con enfoque de cierre de brechas territoriales, desarrollo económico y fortalecimiento de la autonomía territorial.

	Se renumera el artículo.

	TÍTULO I - NACIÓN

	TÍTULO I - NACIÓN

	Sin modificación

	CAPITULO I - COMPETENCIAS GENERALES
	CAPITULO I - COMPETENCIAS GENERALES

	Sin modificación

	Artículo 51. Competencias generales de la Nación. En el marco del Sistema General de Participaciones, son las siguientes:

1. Formular los objetivos de desarrollo del país con enfoque de cierre de brechas, así como las políticas públicas y lineamientos técnicos para su implementación.

2. Regular, dirigir y supervisar la prestación de servicios públicos conforme con la Constitución y la ley.

3. Formular, coordinar y ejecutar programas de fortalecimiento institucional y de cooperación técnica para apoyar a las entidades territoriales en el ejercicio de sus competencias.

4. Asignar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones.

5. A través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, revisar, ajustar e implementar la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones.

6. Financiar o cofinanciar proyectos estratégicos para el cierre de brechas, fomentando la asociatividad territorial.

7. Acompañar la planeación y ejecución de objetivos de desarrollo de las entidades territoriales, teniendo en cuenta su categorización; y promover la coordinación de dichos objetivos con políticas y proyectos de interés nacional.

8. Las demás que establezca la Constitución y la ley.
	Artículo 50. Competencias generales de la Nación. En el marco del Sistema General de Participaciones, son las siguientes:

1. Formular los objetivos de desarrollo del país con enfoque de cierre de brechas, así como las políticas públicas y lineamientos técnicos para su implementación.

2. Regular, dirigir y supervisar la prestación de servicios públicos conforme con la Constitución y la ley.

3. Formular, coordinar y ejecutar programas de fortalecimiento institucional y de cooperación técnica para apoyar a las entidades territoriales en el ejercicio de sus competencias.

4. Asignar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones.

5. A través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, revisar, ajustar e implementar la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones.

6. Financiar o cofinanciar proyectos estratégicos para el cierre de brechas, fomentando la asociatividad territorial.

7. Acompañar la planeación y ejecución de objetivos de desarrollo de las entidades territoriales, teniendo en cuenta su categorización; y promover la coordinación de dichos objetivos con políticas y proyectos de interés nacional.

8. Las demás que establezca la Constitución y la ley.

	Se renumera el artículo.

	CAPITULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	CAPITULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	Sin modificación

	SECCIÓN SALUD
	SECCIÓN SALUD
	Sin modificación

	Artículo 52. Competencias de la Nación en el sector salud: Para el ejercicio de las competencias a nivel territorial y la garantía progresiva del derecho a la salud en país, la Nación ejercerá las siguientes competencias en materia de gobernanza y rectoría, generación de recursos, financiamiento y prestación del servicio de salud, así: 

1. Gobernanza y rectoría: La Nación ejercerá la dirección del sistema de salud para orientar la toma de decisiones hacia la garantía del derecho fundamental a la salud con enfoque el cierre de brechas, así como la creación, el fortalecimiento o cambio de las estructuras de gobernanza del sistema de salud, para lo cual podrá: 

1.1. Diseñar, formular, implementar, monitorear y evaluar las políticas públicas en salud para oriéntalas a la igualdad de trato y el acceso universal y equitativo. Para ello coordinará armónicamente a todos los agentes y actores del sistema de salud y conducirá el sistema de salud para el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública.

1.2. Coordinar y gestionar la respuesta intersectorial para el abordaje de los determinantes sociales de la salud.

1.3. Definir las metas estratégicas en salud pública en conjunto con las entidades territoriales e incorporando el enfoque territoriales diferenciales orientados al cierre de brechas y la garantía del derecho a la salud.

1.4. Definir las regiones y subregiones funcionales para que la gestión en salud se oriente la planeación, respuesta y evaluación oportuna, integral y adecuada de las necesidades en salud y atienda al funcionamiento del sistema de salud en el marco de la estrategia de la Atención Primaria en Salud (APS). Para el efecto, la Nación deberá respetar la autonomía de las entidades territoriales, armonizando la reglamentación con su planificación y ordenamiento territorial.

1.5. Diseñar, coordinar y realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación continua sobre: las condiciones de salud de la población; las tecnologías e innovaciones en la materia, la garantía de la calidad de la atención; el uso de los recursos financieros del sistema de salud; el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública y los resultados del goce efectivos del derecho fundamental, incorporando los enfoques territorial y diferencial.




















1.6. Realizar la inspección, vigilancia y control sobre el uso y consumo de productos, bienes, servicios para garantizar progresivamente del goce efectivo del derecho fundamental a la salud. 


1.7. Dirigir el Sistema de Vigilancia en Salud Pública, orientando su funcionamiento a la garantía del derecho.

1.8. Dirigir, coordinar y fortalecer la red nacional de laboratorios. 

1.9. Planear el desarrollo, administración y gestión integral de la información del sector salud. Para ello diseñará, implementará y administrará el Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud con los componentes demográficos, socioeconómicos, epidemiológicos, clínicos, administrativos y financieros.


1.10. Crear con las Direcciones Territoriales de Salud o quien haga sus veces un espacio de coordinación para las acciones de naturaleza interinstitucional y evaluación del desarrollo de las políticas públicas sectoriales, conforme con las competencias de cada nivel de gobierno.

1.11. Promover y apoyar la ejecución de proyectos de infraestructura y dotación de la red pública hospitalaria que conduzcan al cierre de brechas, en articulación con las entidades territoriales.

1.12. Impulsar la gestión de la infraestructura tecnológica, el desarrollo de la inteligencia en salud y la investigación y el conocimiento en el ámbito de la salud.

1.13. Reglamentar la implementación y funcionamiento de salas situacionales en salud.


2. Generación de recursos: La Nación diseñará e implementar las políticas para asegurar progresivamente que el país cuente con los recursos físicos, médicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema, para ello podrá: 

2.1. En relación con los trabajadores y el talento humano en la salud: 

2.1.1. Diseñar e implementar políticas para la formación, distribución, calidad, idoneidad y trabajo digno y decente de los trabajadores de la salud y, contribuir con la financiación de su formación.

2.1.2. Promover la descentralización y actualización de la oferta educativa en el área de la salud con pertinencia de acuerdo con las necesidades territoriales.


2.2. En relación con los medicamento, productos farmacéuticos y dispositivos y tecnologías médicas: 

2.2.1. Establecer e implementar la Política Nacional de Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos, en los términos definidos en la Ley 1751 de 2015 o la que haga sus veces.

2.2.2. Definir estrategias para promover la disponibilidad de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud.

2.2.3. Realizar la negociación centralizada de medicamentos y otras tecnologías en salud.

2.2.4. Intervenir el mercado de medicamentos, dispositivos médicos e insumos en salud con el fin de optimizar su utilización, evitar las inequidades en su acceso, asegurar su calidad o en general cuando pueda derivarse una grave afectación de la prestación del servicio.



2.2.5. Comprar y distribuir medicamentos e insumos de interés en salud pública.

2.2.6. Fortalecer e incrementar la capacidad del país para la investigación, innovación, fabricación o semielaboración de medicamentos, vacunas, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en condiciones de calidad, seguridad, eficacia y competitividad.

2.2.7. Diseñar e implementar lineamientos y requisitos en el ciclo de vida de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud para mitigar y disminuir el impacto ambiental.

2.3. En materia de infraestructura y red pública hospitalaria: 

2.3.1. Formular el Plan Maestro Nacional de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud (PMIDS) y en conjunto con las entidades territoriales, establecer la metodología para la formulación de los Planes Maestros Departamentales y Distritales de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud.

2.3.2. Formular e implementar la Política de Fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria.

2.3.3. Cofinanciar y asesorar técnica y financieramente a las entidades territoriales para la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria, a través del Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria. 

2.3.4. Evaluar y aprobar las propuestas relacionadas con la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria y establecer mecanismos y estrategias para el reconocimiento e incorporación de la infraestructura socio-comunitaria en salud en la Red Pública, de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social.















3. En materia de financiamiento: La Nación define y diseña las estrategias para para garantizar el financiamiento sostenible del sistema de salud, incluyendo los recursos del Sistema General de Particiones, orientándolos a la equidad, cierre de brechas y eficiencia, para ello podrá:

3.1. Recaudar y administrar los recursos que financian el sistema de salud, incluyendo la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud destinados a la operación de los Centros Atención Primaria en Salud o los que hagan sus veces y al fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria.

3.2. Reglamentar, distribuir, vigilar y controlar el manejo y destinación de los recursos que financian el sistema de salud.

3.3. Definir los esquemas de pago a prestadores de servicios de salud que incentiven la calidad, la eficiencia y que garanticen la continuidad y la integralidad del cuidado, así como establecer el sistema de tarifas y formas de pago de servicios y tecnologías en salud, que modulen la oferta y estimule la prestación en zonas dispersas y rurales, y realizar el pago de los servicios y tecnologías en salud, cuando aplique. 

3.4. Desarrollar el modelo de seguimiento y evaluación del gasto del Sistema de Salud, que identifique tendencias, desviaciones y realice comparaciones entre regiones e instituciones.

3.5. Concurrir con el pago del pasivo prestacional del sector salud, de acuerdo con la reglamentación que defina el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

3.6. Elaborar y hacer seguimiento al cumplimiento de los estándares de los presupuestos de las instituciones de la Red Pública Hospitalaria, según las regiones y subregiones funcionales para la gestión en salud, las tipologías y los servicios ofertados.

3.7. Reglamentar el uso de los recursos destinados por las entidades territoriales para financiar los Tribunales Seccionales de Ética Médica y Odontológica y los Tribunales Departamentales y Distritales Éticos de Enfermería.

3.8. Contribuir al cierre financiero del sistema de salud.


4. Prestación de servicios en salud: La Nación dirige el desarrollo de los modelos de atención en salud, incluido el basado en la Atención Primaria en Salud para el cuidado integral con enfoque diferencial poblacional y territorial, para ello podrá: 


4.1. Definir y orientar planes, programas, proyectos, estrategias y acciones para el cuidado de la salud.

4.2. Definir los criterios geográficos, poblacionales y regionales para la transformación de las Empresas Sociales del Estado (ESE) en Instituciones de Salud del Estado (ISE). 

4.3. Establecer las condiciones para que las Empresas Sociales del Estado presten con eficacia el servicio en garantía de derecho fundamental de salud sobre condiciones de eficiencia financiera y rentabilidad.
4.4. Definir los criterios para la operación y funcionamiento de los prestadores públicos, privados y mixtos del nivel primario de atención como Centros de Atención Primaria en Salud – CAPS o los que hagan sus veces. 


4.5. Conformar y organizar la red de referencia nacional articulada con las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud. Así como, habilitar y autorizar las Redes Integrales, para la garantía de atención en salud.









4.6. Prestar servicios de salud a través de las instituciones adscritas, entre las que se encuentran: el Instituto Nacional de Cancerología; el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta y el Hospital San Juan de Dios, así como los Sanatorios de Contratación y Agua de Dios y el reconocimiento y pago de los subsidios a la población enferma de Hansen, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

La conducción del sistema de salud deberá estar se orientará por la estrategia de la Atención Primaria en Salud (APS) y el desarrollo de acciones territorializadas, universales, sistemáticas, permanentes y resolutivas centradas en las personas, las familias, las comunidades y los territorios, para el cuidado integral de todos los residentes del país.

Para desarrollo de sus competencias, la Nación deberá garantizar la participación de las personas en la toma de decisiones del sistema de salud que los beneficien o afecten en coordinación con la entidad territorial correspondiente, promoviendo el fortalecimiento institucional para que progresivamente y sin desmejorar las condiciones de acceso y calidad al servicio de salud, dichas entidades puedan participar activamente en la ejecución de funciones asociadas.

	Artículo 51. Competencias de la Nación en el sector salud: Para el ejercicio de las competencias a nivel territorial y la garantía progresiva del derecho a la salud en país, la Nación ejercerá las siguientes competencias en materia de gobernanza y rectoría, generación de recursos, financiamiento y prestación del servicio de salud, así: 

1. Gobernanza y rectoría: La Nación ejercerá la dirección y rectoría del sistema de salud para orientar la toma de decisiones hacia la garantía del derecho fundamental a la salud con enfoque el cierre de brechas, para lo cual deberá: 




1.1. Diseñar, formular, implementar, monitorear y evaluar las políticas públicas en salud orientadas a la igualdad de trato y el acceso universal y equitativo. Para ello coordinará armónicamente a todos los agentes y actores del sistema de salud y conducirá el sistema de salud para el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública.


1.2. Coordinar y gestionar la respuesta intersectorial para el abordaje de los determinantes sociales de la salud.

1.3. Definir las metas estratégicas en salud pública en conjunto con las entidades territoriales e incorporando el enfoque territoriales diferenciales orientados al cierre de brechas y la garantía del derecho a la salud.

1.4. Definir las regiones y subregiones funcionales para que la gestión en salud se oriente la planeación, respuesta y evaluación oportuna, integral y adecuada de las necesidades en salud y atienda al funcionamiento del sistema de salud en el marco de la estrategia de la Atención Primaria en Salud (APS). Para el efecto, la Nación deberá respetar la autonomía de las entidades territoriales, armonizando la reglamentación con su planificación y ordenamiento territorial.

1.5. Diseñar, coordinar y realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación continua sobre: las condiciones de salud de la población; la garantía de la calidad de la atención; el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública y los resultados del goce efectivos del derecho fundamental, incorporando los enfoques territorial y diferencial.


1.6 Evaluar integral e interdisciplinariamente las tecnologías e innovaciones en salud para generar evidencia con rigor científico que soporte la toma de decisiones, promueva el desarrollo de mejores políticas públicas y prácticas asistenciales en salud con el fin de contribuir al mejoramiento de la salud de los habitantes. 

1.7 Realizar el seguimiento y verificación de uso de todos los recursos de financieros del sistema

1.8. Diseñar, coordinar y ejercer la inspección, vigilancia y control sobre el uso y consumo de productos, bienes, servicios requeridos para progresivamente garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud. 

1.9. Dirigir el Sistema de Vigilancia en Salud Pública, orientando su funcionamiento a la garantía del derecho.

1.10. Dirigir, coordinar y fortalecer la red nacional de laboratorios. 

1.11. Planear el desarrollo, administración y gestión integral de la información del sector salud. 

1.12 Diseñar, implementar y administrar el Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud con los componentes demográficos, socioeconómicos, epidemiológicos, clínicos, administrativos y financieros.

1.13. Crear con las Direcciones Territoriales de Salud o quien haga sus veces un espacio de coordinación para las acciones de naturaleza interinstitucional y evaluación del desarrollo de las políticas públicas sectoriales, conforme con las competencias de cada nivel de gobierno.










1.14. Impulsar la gestión de la infraestructura tecnológica, el desarrollo de la inteligencia en salud y la investigación y el conocimiento en el ámbito de la salud.

1.15. Reglamentar la implementación y funcionamiento de salas situacionales en salud.


2. Generación de recursos: La Nación diseñará e implementar las políticas para asegurar progresivamente que el país cuente con los recursos físicos, médicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema, para ello deberá: 

2.1. En relación con los trabajadores y el talento humano en la salud: 

2.1.1. Diseñar e implementar políticas para la formación, distribución, calidad, idoneidad y trabajo digno y decente de los trabajadores de la salud y, contribuir con la financiación de su formación.

2.1.2. Promover la descentralización y actualización de la oferta educativa en el área de la salud con pertinencia de acuerdo con las necesidades territoriales.



2.2. En relación con los medicamento, productos farmacéuticos y dispositivos y tecnologías médicas: 

2.2.1. Establecer e implementar la Política Nacional de Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos, en los términos definidos en la Ley 1751 de 2015 o la que haga sus veces.

2.2.2. Definir estrategias para promover la disponibilidad de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud.

2.2.3. Realizar la negociación centralizada de medicamentos y otras tecnologías en salud.

2.2.4. Intervenir el mercado de medicamentos, dispositivos médicos e insumos en salud con el fin de optimizar su utilización, evitar las inequidades en su acceso, asegurar su calidad o en general cuando pueda derivarse una grave afectación de la prestación del servicio.

2.2.5. Comprar y distribuir medicamentos e insumos de interés en salud pública.

2.2.6. Fortalecer e incrementar la capacidad del país para la investigación, innovación, fabricación o semielaboración de medicamentos, vacunas, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en condiciones de calidad, seguridad, eficacia y competitividad.

2.2.7. Diseñar e implementar lineamientos y requisitos en el ciclo de vida de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud para mitigar y disminuir el impacto ambiental.

2.3. En materia de infraestructura y red pública hospitalaria: 

2.3.1. Formular el Plan Maestro Nacional de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud (PMIDS) y en conjunto con las entidades territoriales, establecer la metodología para la formulación de los Planes Maestros Departamentales y Distritales de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud.

2.3.2. Formular e implementar la Política de Fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria.

2.3.3. Cofinanciar y asesorar técnica y financieramente a las entidades territoriales para la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria, a través del Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria. 

2.3.4. Evaluar y aprobar las propuestas relacionadas con la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria 







2.3.5 Establecer mecanismos y estrategias para el reconocimiento e incorporación de la infraestructura socio-comunitaria en salud en la Red Pública, de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social.

2.3.6. Promover y apoyar la ejecución de proyectos de infraestructura y dotación de la red pública hospitalaria que conduzcan al cierre de brechas, en articulación con las entidades territoriales.

3. En materia de financiamiento: La Nación define y diseña las estrategias para para garantizar el financiamiento sostenible del sistema de salud, incluyendo los recursos del Sistema General de Particiones, orientándolos a la equidad, cierre de brechas y eficiencia, para ello deberá:

3.1. Recaudar y administrar los recursos que financian el sistema de salud, incluyendo la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud destinados a la operación de los Centros Atención Primaria en Salud o los que hagan sus veces y al fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria.

3.2. Reglamentar, distribuir, vigilar y controlar el manejo y destinación de los recursos que financian el sistema de salud.

3.3. Definir los esquemas de pago a prestadores de servicios de salud que incentiven la calidad, la eficiencia y que garanticen la continuidad y la integralidad del cuidado, así como establecer el sistema de tarifas y formas de pago de servicios y tecnologías en salud, que modulen la oferta y estimule la prestación en zonas dispersas y rurales, y realizar el pago de los servicios y tecnologías en salud.

3.4. Desarrollar el modelo de seguimiento y evaluación del gasto del Sistema de Salud, que identifique tendencias, desviaciones y realice comparaciones entre regiones e instituciones.

3.5. Concurrir con el pago del pasivo prestacional del sector salud, de acuerdo con la reglamentación que defina el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

3.6. Elaborar y hacer seguimiento al cumplimiento de los estándares de los presupuestos de las instituciones de la Red Pública Hospitalaria, según las regiones y subregiones funcionales para la gestión en salud, las tipologías y los servicios ofertados.

3.7. Reglamentar el uso de los recursos destinados por las entidades territoriales para financiar los Tribunales Seccionales de Ética Médica y Odontológica y los Tribunales Departamentales y Distritales Éticos de Enfermería.


3.8. Realizar el cierre financiero del sistema de salud.


4. Prestación de servicios en salud: La Nación dirige el desarrollo del modelo de atención en salud, basado en la Atención Primaria en Salud para el cuidado integral con enfoque diferencial poblacional y territorial, para ello deberá: 



4.1. Definir y orientar planes, programas, proyectos, estrategias y acciones para el cuidado de la salud.

4.2. Definir los criterios geográficos, poblacionales y regionales para la transformación de las Empresas Sociales del Estado (ESE) en Instituciones de Salud del Estado (ISE). 

4.3. Establecer las condiciones para que las Empresas Sociales del Estado (ESE) o Instituciones de Salud del Estado (ISE) presten con eficacia el servicio en garantía de derecho fundamental de salud. 

4.4. Definir los criterios para la operación y funcionamiento de los prestadores públicos, privados y mixtos del nivel primario de atención como Centros de Atención Primaria en Salud – CAPS o los que hagan sus veces.
 
4.5. Conformar y organizar la red de referencia nacional articulada con las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud. 


4.6. Dirigir la conformación y organización de las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud.

4.7. Habilitar y autorizar las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud.

4.8 Prestar servicios de salud a través de las instituciones adscritas, entre las que se encuentran: el Instituto Nacional de Cancerología; el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta y el Hospital San Juan de Dios, así como los Sanatorios de Contratación y Agua de Dios y el reconocimiento y pago de los subsidios a la población enferma de Hansen, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

La conducción del sistema de salud se orientará por la estrategia de la Atención Primaria en Salud (APS) y el desarrollo de acciones territorializadas, universales, sistemáticas, permanentes y resolutivas centradas en las personas, las familias, las comunidades y los territorios, para el cuidado integral de todos los residentes del país.

Para desarrollo de sus competencias, la Nación deberá garantizar la participación de las personas en la toma de decisiones del sistema de salud que los beneficien o afecten en coordinación con la entidad territorial correspondiente, promoviendo el fortalecimiento institucional para que progresivamente y sin desmejorar las condiciones de acceso y calidad al servicio de salud, dichas entidades puedan participar activamente en la ejecución de funciones asociadas.

	Se renumera el artículo. 













Se realiza ajuste de redacción al numeral 1 y 1.1 para su mejor comprensión, la “rectoría” es una competencia de la Nación, se elimina redacción discrecional, teniendo en cuenta que las competencias son taxativas.































































Se realiza ajuste de redacción del numeral 1.5 y se incorporan el numeral 1.6 y 1.7 para mejorar su comprensión y coherencia con las competencias de seguimiento, evaluación y verificación.





Se realiza ajuste de redacción y renumera los literales, se corrige las acciones que realiza en materia de evaluación en tecnologías en salud.






Se adiciona el numeral como mecanismo de transparencia y seguimiento en el uso de los recursos.















































Se reubica en el numeral 3.











Se ajusta el carácter facultativo, teniendo en cuenta que es competencia de la Nación – Sector salud los recursos para la garantía del derecho.














































































































































Se realiza ajuste de redacción y se divide en dos numerales para su mejor comprensión.



























Se reubica el numeral 1.3.




Se modifica la competencia facultativa y discrecional acorde con las competencias de la nación como ente rector del sector.


























Se elimina la condicionante, por encontrarla contraria a la eficiencia y transparencia para el uso de los recursos del sistema de salud.


























































Se ajusta redacción por tratarse de una competencia en cabeza del sector salud como rector del sistema de salud.





















Se ajusta redacción y se armoniza con el artículo para mejorar su comprensión.
















Se ajusta redacción y se incluye dos numerales que mejoran la prestación del servicio entre los niveles de la nación bajo los criterios del Ministerio de Salud en casos de muy alta especialización.



























Se ajusta redacción para mejorar su comprensión.






	SECCIÓN EDUCACIÓN
	SECCIÓN EDUCACIÓN
	Sin modificación

	Artículo 53. Competencias de la Nación en materia de educación. La Nación, por intermedio del Ministerio de Educación Nacional ejercerá las siguientes competencias relacionadas con la garantía del derecho y la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos:

1. Formular, diseñar y orientar las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo.

2. Dictar las normas para la garantía del derecho a la educación y prestación del servicio educativo estatal y no estatal.

3. Impulsar, coordinar, financiar, cofinanciar y evaluar programas, planes y proyectos de inversión de orden nacional en materia de educación, los cuales no podrán incluir gastos recurrentes relacionados con personal de administración, directivo, docente o administrativo.

4. Definir la canasta educativa de conformidad con los criterios establecidos en los artículos 113 y 114 de la presenta ley y garantizado progresivamente la financiación de sus componentes, atendiendo a los dispuesto en el Marco de Gasto del Sector y en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

5. Definir, diseñar, reglamentar, consolidar y mantener un único sistema de información del sector educativo.

6. Diseñar, socializar y acompañar la implementación de normas técnicas, curriculares y pedagógicas para los niveles de preescolar 3 grados, básica, media y su articulación con la educación superior, así como la educación inclusiva y de jóvenes y adultos, sin perjuicio de la autonomía de los establecimientos educativos.

7. Definir, diseñar y establecer instrumentos y mecanismos para la calidad de la educación.

8. Reglamentar los concursos que rigen para la carrera docente.

9. Definir y establecer las reglas y mecanismos generales para la evaluación y formación del personal docente y directivo docente.

10. Definir los criterios de evaluación de la gestión financiera, técnica y administrativa del sector educativo de las entidades territoriales, y realizar la evaluación de dicha gestión por parte de los departamentos y municipios certificados.

11. Cooperar técnica y administrativamente con las entidades territoriales para contribuir al cierre de brechas en el sector educativo.

12. Vigilar el cumplimiento de las políticas nacionales y las normas del sector en los departamentos, distritos, municipios, resguardos indígenas, territorios indígenas o entidades territoriales indígenas. Esta facultad la podrá delegar en los departamentos con respecto a los municipios no certificados.

13. Expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas.

14. Participar, en el marco de la colaboración armónica, en el proceso de distribución de los recursos para educación del Sistema General de Participaciones conforme con los criterios establecidos en la presente ley, incluyendo los criterios de distribución y focalización de los recursos destinados a la Asignación Especial del Programa de Alimentación Escolar, los cuales deberán ser tenidos en cuenta por las entidades territoriales. 

15. Fijar parámetros técnicos para la prestación del servicio educativo estatal, estándares de asignación de personal, así como, los criterios a los que debe sujetarse las plantas docente y administrativa de los planteles educativos y los parámetros de asignación de personal correspondientes a alumnos por docente, alumnos por directivo y alumnos por administrativo, teniendo en cuenta las particularidades de las áreas urbanas, rurales y zonas de difícil acceso.

16. Definir anualmente la asignación por alumno, para la garantía del derecho a la educación y la prestación del servicio educativo financiado con recursos del Sistema General de Participaciones, de acuerdo con la canasta educativa y los recursos proyectados para el cierre de brechas educativas, en conjunto con las entidades territoriales.
17. Viabilizar y validar los estudios de planta basados en relaciones técnicas diferenciales atendiendo las necesidades particulares de las entidades territoriales certificadas.

18. Establecer los requisitos para la certificación de los municipios armonizándolo con el Sistema de Categorización establecido en la presente ley. A partir de lo anterior, cooperara y acompañara técnicamente el proceso para decidir sobre la certificación de las entidades territoriales.

19. Dar lineamientos sobre las acciones necesarias para mejorar la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones.

20. Dictar las normas para el ejercicio de la inspección y vigilancia de la educación.

21. Disponer de medidas de evaluación que fijen los criterios para la organización administrativa, financiera y física de las instituciones educativas, y la prestación eficaz y eficiente de este servicio, de acuerdo con los estándares del derecho humano a la educación.

22. Fijar el procedimiento para la creación, fusión, supresión o conversión de las plantas de personal docente a aplicar por las entidades territoriales. En caso de ser necesaria la creación, fusión, supresión o conversión de los empleos que demande la organización de las plantas de personal de la educación estatal, los gobernadores y alcaldes deberán seguir el procedimiento que señale el Gobierno nacional para tal fin.

23. Efectuar el seguimiento y apoyar a las entidades territoriales para una adecuada gestión de los recursos humanos del sector educativo, en función de las políticas nacionales en materia de cobertura, mejoramiento de las condiciones de calidad y la eficiencia del servicio educativo.
24. Elaborar los estándares técnicos y administrativos para la construcción de la infraestructura de las instituciones educativas, con énfasis en el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, la dotación de mobiliario escolar y la dotación pedagógica.

25. Definir el procedimiento a seguir para formalizar la transferencia de la propiedad de los bienes inmuebles en los que funcionen establecimientos educativos al respectivo municipio a título gratuito incluyendo la exención de los gastos notariales, conforme con la normativa vigente.

26. Realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de las políticas públicas educativas con enfoque territorial. 

27. Las demás propias de las actividades de administración, distribución y regulación del Sistema General de Participaciones.

28. Cofinanciar los programas, planes o estrategias para la evaluación del avance en la garantía del derecho a la educación.

29. Establecer, a través de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA) o quien haga sus veces, los lineamientos técnicos y administrativos para la prestación del servicio público de alimentación escolar; respetando las características propias de cada municipio en materia alimentaria y sociocultural, así como, el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia y control frente al Programa de Alimentación Escolar.

30. Financiar o cofinanciar proyectos de inversión para la construcción, mejoramiento, dotación, menaje y mantenimiento de la infraestructura para la prestación del servicio de alimentación escolar.

Parágrafo. En relación con las competencias de los numerales 5 y 6, el Ministerio de Educación Nacional coordinará con las entidades territoriales y demás beneficiarias el ejercicio de las competencias y promoverá el fortalecimiento institucional sin desmejorar las condiciones de acceso y calidad al servicio de educación, para que dichas entidades puedan participar en la ejecución de funciones asociadas.
	Artículo 52. Competencias de la Nación en materia de educación. La Nación, por intermedio del Ministerio de Educación Nacional ejercerá las siguientes competencias relacionadas con la garantía del derecho y la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos:

1. Formular, diseñar y orientar las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo.

2. Dictar las normas para la garantía del derecho a la educación y prestación del servicio educativo estatal y no estatal.

3. Impulsar, coordinar, financiar, cofinanciar y evaluar programas, planes y proyectos de inversión de orden nacional en materia de educación, los cuales no podrán incluir gastos recurrentes relacionados con personal de administración, directivo, docente o administrativo.

4. Definir la canasta educativa de conformidad con los criterios establecidos en los artículos 113 y 114 de la presenta ley y garantizado progresivamente la financiación de sus componentes, atendiendo a los dispuesto en el Marco de Gasto del Sector y en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

5. Definir, diseñar, reglamentar, consolidar y mantener un único sistema de información del sector educativo.

6. Diseñar, socializar y acompañar la implementación de normas técnicas, curriculares y pedagógicas para los niveles de preescolar 3 grados, básica, media y su articulación con la educación superior, así como la educación inclusiva y de jóvenes y adultos, sin perjuicio de la autonomía de los establecimientos educativos.

7. Definir, diseñar y establecer instrumentos y mecanismos para la calidad de la educación.

8. Reglamentar los concursos que rigen para la carrera docente.

9. Definir y establecer las reglas y mecanismos generales para la evaluación y formación del personal docente y directivo docente.

10. Definir los criterios de evaluación de la gestión financiera, técnica y administrativa del sector educativo de las entidades territoriales, y realizar la evaluación de dicha gestión por parte de los departamentos y municipios certificados.

11. Cooperar técnica y administrativamente con las entidades territoriales para contribuir al cierre de brechas en el sector educativo.

12. Vigilar el cumplimiento de las políticas nacionales y las normas del sector en los departamentos, distritos, municipios, resguardos indígenas, territorios indígenas o entidades territoriales indígenas. Esta facultad la podrá delegar en los departamentos con respecto a los municipios no certificados.

13. Expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas.

14. Participar, en el marco de la colaboración armónica, en el proceso de distribución de los recursos para educación del Sistema General de Participaciones conforme con los criterios establecidos en la presente ley, incluyendo los criterios de distribución y focalización de los recursos destinados a la Asignación Especial del Programa de Alimentación Escolar, los cuales deberán ser tenidos en cuenta por las entidades territoriales. 

15. Fijar parámetros técnicos para la prestación del servicio educativo estatal, estándares de asignación de personal, así como, los criterios a los que debe sujetarse las plantas docente y administrativa de los planteles educativos y los parámetros de asignación de personal correspondientes a alumnos por docente, alumnos por directivo y alumnos por administrativo, teniendo en cuenta las particularidades de las áreas urbanas, rurales y zonas de difícil acceso.

16. Definir anualmente la asignación por alumno, para la garantía del derecho a la educación y la prestación del servicio educativo financiado con recursos del Sistema General de Participaciones, de acuerdo con la canasta educativa y los recursos proyectados para el cierre de brechas educativas, en conjunto con las entidades territoriales.
17. Viabilizar y validar los estudios de planta basados en relaciones técnicas diferenciales atendiendo las necesidades particulares de las entidades territoriales certificadas.


18. Establecer los requisitos para la certificación de los municipios armonizándolo con el Sistema de Categorización establecido en la presente ley. A partir de lo anterior, cooperara y acompañara técnicamente el proceso para decidir sobre la certificación de las entidades territoriales.

19. Dar lineamientos sobre las acciones necesarias para mejorar la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones.

20. Dictar las normas para el ejercicio de la inspección y vigilancia de la educación.

21. Disponer de medidas de evaluación que fijen los criterios para la organización administrativa, financiera y física de las instituciones educativas, y la prestación eficaz y eficiente de este servicio, de acuerdo con los estándares del derecho humano a la educación.

22. Fijar el procedimiento para la creación, fusión, supresión o conversión de las plantas de personal docente a aplicar por las entidades territoriales. En caso de ser necesaria la creación, fusión, supresión o conversión de los empleos que demande la organización de las plantas de personal de la educación estatal, los gobernadores y alcaldes deberán seguir el procedimiento que señale el Gobierno nacional para tal fin.

23. Efectuar el seguimiento y apoyar a las entidades territoriales para una adecuada gestión de los recursos humanos del sector educativo, en función de las políticas nacionales en materia de cobertura, mejoramiento de las condiciones de calidad y la eficiencia del servicio educativo.
24. Elaborar los estándares técnicos y administrativos para la construcción de la infraestructura de las instituciones educativas, con énfasis en el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, la dotación de mobiliario escolar y la dotación pedagógica.

25. Definir el procedimiento a seguir para formalizar la transferencia de la propiedad de los bienes inmuebles en los que funcionen establecimientos educativos al respectivo municipio a título gratuito incluyendo la exención de los gastos notariales, conforme con la normativa vigente.

26. Realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de las políticas públicas educativas con enfoque territorial. 

27. Las demás propias de las actividades de administración, distribución y regulación del Sistema General de Participaciones.

28. Cofinanciar los programas, planes o estrategias para la evaluación del avance en la garantía del derecho a la educación.

29. Establecer, a través de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA) o quien haga sus veces, los lineamientos técnicos y administrativos para la prestación del servicio público de alimentación escolar; respetando las características propias de cada municipio en materia alimentaria y sociocultural, así como, el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia y control frente al Programa de Alimentación Escolar.

30. Financiar o cofinanciar proyectos de inversión para la construcción, mejoramiento, dotación, menaje y mantenimiento de la infraestructura para la prestación del servicio de alimentación escolar.

Parágrafo. En relación con las competencias de los numerales 5 y 6, el Ministerio de Educación Nacional coordinará con las entidades territoriales y demás beneficiarias el ejercicio de las competencias y promoverá el fortalecimiento institucional sin desmejorar las condiciones de acceso y calidad al servicio de educación, para que dichas entidades puedan participar en la ejecución de funciones asociadas.

	Se renumera el artículo.

	SECCIÓN AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO
	SECCIÓN AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO
	Sin modificación

	Artículo 54. Competencias de la Nación para el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. En área urbana y rural son las siguientes:

1. Formular y coordinar las políticas, planes, programas y la normatividad del sector, así como establecer criterios técnicos, mecanismos de financiación y acompañamiento técnico para la priorización de inversiones con enfoque de cierre de brechas y proyectos estratégicos territoriales.

2. Identificar, estructurar, financiar o cofinanciar proyectos estratégicos para garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico con enfoque de cierre de brechas.

3. Coordinar con las entidades territoriales los planes, programas y proyectos de inversión en el sector cofinanciados con recursos de la Nación, procurando la priorización del área rural y evitando la duplicidad de inversiones. 

4. Hacer el seguimiento, monitoreo y control a las inversiones del sector financiadas y cofinanciadas con recurso de la Nación.

5. Promover la asociación territorial y regional con el fin de mejorar el acceso al agua apta para consumo humano y el saneamiento básico y la prestación de los servicios públicos.

6. Formular las políticas y objetivos para el fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico, así como los criterios para su regulación, inspección, vigilancia y control diferencial.

7. Definir los requisitos técnicos que deben cumplir las inversiones en obras, equipos y procedimientos que utilizan las empresas prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, así como los sistemas de aprovisionamiento y medios alternos.

8. Articular las políticas sectoriales alrededor del agua en todos los niveles de gobierno y las autoridades ambientales, incorporando criterios de gestión integrada del recurso hídrico para garantizar su oferta y sostenibilidad, mediante la protección, la restauración de ecosistemas estratégicos, la conservación de la biodiversidad y la adaptación al cambio climático de acuerdo con los lineamientos del ordenamiento territorial. 

9. Definir, en consonancia con el principio de ordenamiento del territorio alrededor del agua, el alcance de los instrumentos de planeación sectorial relacionados con su acceso y el saneamiento básico, así como su articulación con los demás instrumentos de planeación del nivel territorial. 

10. Concurrir con las entidades territoriales en la formulación, estructuración y desarrollo de proyectos para garantizar el acceso al agua y saneamiento básico a través de los planes departamentales para la gestión del agua y saneamiento básico, asociaciones territoriales o las alianzas público-populares y comunitarias.

11. Establecer y administrar un sistema único de información sectorial para las entidades territoriales y demás actores, incluyendo indicadores de cobertura, calidad y continuidad y las inversiones en el sector realizadas con diferentes fuentes de financiación, garantizando su interoperabilidad con otros sistemas de información oficiales. 

12. Coordinar con las autoridades ambientales regionales los planes, programas y proyectos para la conservación del agua y la biodiversidad, priorizando la conservación de las fuentes hídricas abastecedoras.

13. Asistir técnicamente a las entidades territoriales, personas prestadoras y gestores comunitarios en el uso de los recursos, planeación de las inversiones en el sector de agua potable y saneamiento básico, estructuración y formulación de proyectos incluyendo soluciones alternativas y esquemas diferenciales.

14. Las demás que le sean asignadas por la Constitución y la ley.
	Artículo 53. Competencias de la Nación para el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. En área urbana y rural son las siguientes:

1. Formular y coordinar las políticas, planes, programas y la normatividad del sector, así como establecer criterios técnicos, mecanismos de financiación y acompañamiento técnico para la priorización de inversiones con enfoque de cierre de brechas y proyectos estratégicos territoriales.

2. Identificar, estructurar, financiar o cofinanciar proyectos estratégicos para garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico con enfoque de cierre de brechas.

3. Coordinar con las entidades territoriales los planes, programas y proyectos de inversión en el sector cofinanciados con recursos de la Nación, procurando la priorización del área rural y evitando la duplicidad de inversiones. 

4. Hacer el seguimiento, monitoreo y control a las inversiones del sector financiadas y cofinanciadas con recurso de la Nación.

5. Promover la asociación territorial y regional con el fin de mejorar el acceso al agua apta para consumo humano y el saneamiento básico y la prestación de los servicios públicos.

6. Formular las políticas y objetivos para el fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico, así como los criterios para su regulación, inspección, vigilancia y control diferencial.

7. Definir los requisitos técnicos que deben cumplir las inversiones en obras, equipos y procedimientos que utilizan las empresas prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, así como los sistemas de aprovisionamiento y medios alternos.

8. Articular las políticas sectoriales alrededor del agua en todos los niveles de gobierno y las autoridades ambientales, incorporando criterios de gestión integrada del recurso hídrico para garantizar su oferta y sostenibilidad, mediante la protección, la restauración de ecosistemas estratégicos, la conservación de la biodiversidad y la adaptación al cambio climático de acuerdo con los lineamientos del ordenamiento territorial. 

9. Definir, en consonancia con el principio de ordenamiento del territorio alrededor del agua, el alcance de los instrumentos de planeación sectorial relacionados con su acceso y el saneamiento básico, así como su articulación con los demás instrumentos de planeación del nivel territorial. 

10. Concurrir con las entidades territoriales en la formulación, estructuración y desarrollo de proyectos para garantizar el acceso al agua y saneamiento básico a través de los planes departamentales para la gestión del agua y saneamiento básico, asociaciones territoriales o las alianzas público-populares y comunitarias.

11. Establecer y administrar un sistema único de información sectorial para las entidades territoriales y demás actores, incluyendo indicadores de cobertura, calidad y continuidad y las inversiones en el sector realizadas con diferentes fuentes de financiación, garantizando su interoperabilidad con otros sistemas de información oficiales. 

12. Coordinar con las autoridades ambientales regionales los planes, programas y proyectos para la conservación del agua y la biodiversidad, priorizando la conservación de las fuentes hídricas abastecedoras.

13. Asistir técnicamente a las entidades territoriales, personas prestadoras y gestores comunitarios en el uso de los recursos, planeación de las inversiones en el sector de agua potable y saneamiento básico, estructuración y formulación de proyectos incluyendo soluciones alternativas y esquemas diferenciales.


14. Brindar acompañamiento a los departamentos, municipios y distritos en la garantía progresiva del acceso universal al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, mediante asistencia técnica, priorizando territorios rurales, dispersos y con mayores brechas de acceso.

15. Las demás que le sean asignadas por la Constitución y la ley.

	Se renumera el artículo.


































































































































































Se adiciona el numeral 14, fortalece la realización de los principios de concurrencia, cierre de brechas y descentralización asimétrica.

	TÍTULO II - DEPARTAMENTOS
CAPÍTULO I - COMPETENCIAS GENERALES
	TÍTULO II - DEPARTAMENTOS
CAPÍTULO I - COMPETENCIAS GENERALES
	Sin modificaciones

	Artículo 55. Competencias generales de los departamentos. En el marco del Sistema General de Participaciones, son las siguientes:

1. Acompañar la formulación, implementación y evaluación de los objetivos de desarrollo de las entidades territoriales que conforman su jurisdicción, respetando sus competencias propias.

2. Planificar y promover el desarrollo económico, institucional, ambiental y social de su territorio con un enfoque de equidad territorial y cierre de brechas, en coordinación con los otros actores del Sistema General de Participaciones de su jurisdicción, quienes armonizarán sus objetivos de desarrollo con los definidos por la Nación para garantizar la coherencia y complementariedad de las metas del país.

3. Definir y promover proyectos estratégicos del departamento que tengan impacto regional, en coordinación con otras entidades territoriales, asegurando su vinculación en los instrumentos de planificación, ordenamiento territorial y su financiación.

4. Establecer, implementar y financiar estrategias de cooperación técnica para el fortalecimiento de las capacidades de sus municipios y las entidades territoriales indígenas, resguardos y territorios indígenas que se encuentren dentro de su jurisdicción.

5. Fortalecer a las entidades territoriales, resguardos y territorios indígenas de su jurisdicción para el reporte de información requerida por la Nación.

6. Fomentar y financiar la asociatividad de las entidades territoriales que se encuentren dentro de su jurisdicción con otras entidades territoriales, incluyendo las Regiones Administrativas y de Planificación (RAP), las Regiones de Planeación y Gestión (RAPE), las asociaciones de departamentos y pactos territoriales para la prestación de servicios y provisión de bienes, la planificación de su territorio, el mejoramiento de la eficiencia administrativa y la articulación entre cadenas de valor con conglomerados productivos y mercados nacionales e internacionales.

7. Potenciar las capacidades de su territorio para atraer inversión pública o privada en bienes y servicios, infraestructura, economía de escala y cadenas productivas para consolidar el desarrollo territorial y contribuir al cierre de brechas sociales, económicas e institucionales.

8. Desarrollar y financiar infraestructura productiva de importancia regional a través de la asociatividad con entidades públicas o sus esquemas asociativos y entidades privadas dando prioridad al cierre de brechas y el desarrollo económico.

9. Formular e implementar estrategias de participación ciudadana, control social y gestión comunitaria, con enfoque diferencial y territorial, que fomenten la apropiación ciudadana de lo público y la construcción de ciudadanía activa.

10. Ejercer las funciones asignadas en la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones de su jurisdicción.

11. Promover la protección ambiental, de los recursos naturales y de las fuentes hídricas en el marco de sus funciones de planificación territorial, desarrollo económico y sostenibilidad ecológica. Así como coordinar y dirigir con la colaboración de las Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades de control y vigilancia ambientales intermunicipales.

12. Planificar, orientar y organizar sistemas de coordinación de las entidades prestadoras de servicios públicos y promover la asociatividad de municipios para la prestación de servicios públicos.

13. Coordinar acciones entre los municipios orientadas a desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en el departamento.

14. Coordinar acciones entre los municipios orientadas a desarrollar programas y actividades que permitan fomentar las artes en todas sus expresiones y demás manifestaciones simbólicas expresivas.

15. Financiar o cofinanciar proyectos para el fortalecimiento de condiciones ciudadanas en materia de protección de derechos, convivencia pacífica y seguridad del departamento.

16. Las demás que le sean asignadas por la Constitución y la ley.
	Artículo 54. Competencias generales de los departamentos. En el marco del Sistema General de Participaciones, son las siguientes:

1. Acompañar la formulación, implementación y evaluación de los objetivos de desarrollo de las entidades territoriales que conforman su jurisdicción, respetando sus competencias propias.

2. Planificar y promover el desarrollo económico, institucional, ambiental y social de su territorio con un enfoque de equidad territorial y cierre de brechas, en coordinación con los otros actores del Sistema General de Participaciones de su jurisdicción, quienes armonizarán sus objetivos de desarrollo con los definidos por la Nación para garantizar la coherencia y complementariedad de las metas del país.

3. Definir y promover proyectos estratégicos del departamento que tengan impacto regional, en coordinación con otras entidades territoriales, asegurando su vinculación en los instrumentos de planificación, ordenamiento territorial y su financiación.

4. Establecer, implementar y financiar estrategias de cooperación técnica para el fortalecimiento de las capacidades de sus municipios y las entidades territoriales indígenas, resguardos y territorios indígenas que se encuentren dentro de su jurisdicción.

5. Fortalecer a las entidades territoriales, resguardos y territorios indígenas de su jurisdicción para el reporte de información requerida por la Nación.

6. Fomentar y financiar la asociatividad de las entidades territoriales que se encuentren dentro de su jurisdicción con otras entidades territoriales, incluyendo las Regiones Administrativas y de Planificación (RAP), las Regiones de Planeación y Gestión (RAPE), las asociaciones de departamentos y pactos territoriales para la prestación de servicios y provisión de bienes, la planificación de su territorio, el mejoramiento de la eficiencia administrativa y la articulación entre cadenas de valor con conglomerados productivos y mercados nacionales e internacionales.

7. Potenciar las capacidades de su territorio para atraer inversión pública o privada en bienes y servicios, infraestructura, economía de escala y cadenas productivas para consolidar el desarrollo territorial y contribuir al cierre de brechas sociales, económicas e institucionales.

8. Desarrollar y financiar infraestructura productiva de importancia regional a través de la asociatividad con entidades públicas o sus esquemas asociativos y entidades privadas dando prioridad al cierre de brechas y el desarrollo económico.

9. Formular e implementar estrategias de participación ciudadana, control social y gestión comunitaria, con enfoque diferencial y territorial, que fomenten la apropiación ciudadana de lo público y la construcción de ciudadanía activa.

10. Ejercer las funciones asignadas en la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones de su jurisdicción.

11. Promover la protección ambiental, de los recursos naturales y de las fuentes hídricas en el marco de sus funciones de planificación territorial, desarrollo económico y sostenibilidad ecológica. Así como coordinar y dirigir con la colaboración de las Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades de control y vigilancia ambientales intermunicipales.

12. Planificar, orientar y organizar sistemas de coordinación de las entidades prestadoras de servicios públicos y promover la asociatividad de municipios para la prestación de servicios públicos.

13. Coordinar acciones entre los municipios orientadas a desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en el departamento.

14. Coordinar acciones entre los municipios orientadas a desarrollar programas y actividades que permitan fomentar las artes en todas sus expresiones y demás manifestaciones simbólicas expresivas.

15. Financiar o cofinanciar proyectos para el fortalecimiento de condiciones ciudadanas en materia de protección de derechos, convivencia pacífica y seguridad del departamento.

16. Las demás que le sean asignadas por la Constitución y la ley.

	Se renumera artículo.

	Artículo 56. Competencias en los departamentos de Amazonas, Vaupés y Guaina. En las áreas de los departamentos de Amazonas, Vaupés y Guainía que, a la fecha, no cuenten con algunas de las entidades de nivel local establecidas en el artículo 286 de la Constitución Política, el departamento tendrá las competencias previstas en la presente ley.
En el evento en que en estas áreas se conformen, pongan en funcionamiento o formalicen los territorios indígenas de acuerdo con la normativa vigente, dichos territorios ejercerán las competencias en el marco de los Sistemas Propios de los Pueblos Indígenas y la normativa expedida por el Gobierno nacional en ejercicio del artículo 56 transitorio.
	Artículo 55. Competencias en los departamentos de Amazonas, Vaupés y Guaina. En las áreas de los departamentos de Amazonas, Vaupés y Guainía que, a la fecha, no cuenten con algunas de las entidades de nivel local establecidas en el artículo 286 de la Constitución Política, el departamento tendrá las competencias previstas en la presente ley.
En el evento en que en estas áreas se conformen, pongan en funcionamiento o formalicen los territorios indígenas de acuerdo con la normativa vigente, dichos territorios ejercerán las competencias en el marco de los Sistemas Propios de los Pueblos Indígenas y la normativa expedida por el Gobierno nacional en ejercicio del artículo 56 transitorio.
	Se renumera el artículo.

	CAPITULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	CAPITULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	Sin modificaciones

	SECCIÓN SALUD
	SECCIÓN SALUD
	Sin modificaciones

	Artículo 57. Competencias en salud de los departamentos: Para la garantía progresiva del derecho a la salud en país, la Departamento ejercerá las siguientes competencias en materia de gobernanza y rectoría, generación de recursos, financiamiento y prestación del servicio de salud, así:


1. Gobernanza y rectoría: El Departamento concurría en la coordinación de las políticas públicas en salud en su jurisdicción, a través la formulación, adopción e implementación de estas conforme con las necesidades del territorio y enfocándolas al cierre de brechas, para ello podrá: 

1.1. Realizar la planeación y evaluación de la salud de su territorio, en lo relacionado con las responsabilidades de la Atención Primaria en Salud, así como de los objetivos y metas alcanzadas, en coordinación con sus municipios.

1.2. Coordinar y gestionar la respuesta intersectorial para el abordaje de los determinantes sociales de la salud.

1.3. Asegurar la integración de los planes, programas y estrategias del sector salud y demás ofertas del territorio a través de mecanismos para la coordinación sectorial, intersectorial, con participación social y comunitaria.

1.4. Desarrollar procesos y mecanismos de articulación de acuerdo con la regionalización funcional en salud para la planeación, respuesta y evaluación oportuna, integral y adecuada de las necesidades en salud y del funcionamiento del sistema de salud en el marco de la estrategia de la Atención Primaria en Salud y en armonía con el ordenamiento territorial. 

1.5. Dirigir el sistema de salud en coordinación con los municipios de su jurisdicción, con base en la estrategia de la Atención Primaria en Salud y el desarrollo de acciones territorializadas, universales, sistemáticas, permanentes y resolutivas centradas en las personas, las familias y las comunidades, para el cuidado integral de todos los residentes del país.

1.6. Ejercer la gestión territorial para la salud para el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública, sin perjuicio de la autonomía territorial de las entidades territoriales de su jurisdicción. 

1.7. Concurrir en la dirección y coordinación el Sistema de Vigilancia en Salud Pública en su jurisdicción, orientando su funcionamiento a la garantía del derecho.

1.8. Concurrir en la dirección, coordinación y fortalecimiento de la red de laboratorios, incluidos los de salud pública de su jurisdicción para contribuir a la vigilancia en salud pública y sanitaria, procurando su funcionamiento, mantenimiento y sostenimiento.

1.9. Prestar cooperación técnica y asesoría a sus municipios en lo relacionado a la garantía del derecho y la prestación de servicios de salud con criterios de universalidad, calidad y equidad.

1.10. Realizar la inspección, vigilancia y control de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud para asegurar el cumplimiento de estándares de calidad, de conformidad con la normativa en la materia.

1.11. Realizar la inspección, vigilancia y control sobre el uso y consumo de productos, bienes y servicios que afectan la garantía del derecho a la salud, de conformidad con la normativa sobre la materia.

1.12. Formular de manera participativa el Plan Territorial de Salud orientado al logro de resultados en salud y el cierre de brechas.

1.13. Implementar salas situacionales en salud que permitan el análisis de información de manera coordinada con sus municipios.

1.14. Concurrir y complementar técnica y financieramente a sus municipios para el cierre de brechas en materia de salud.

1.15. Implementar, monitorear y evaluar la garantía de la calidad de la atención en salud incorporando los enfoques territorial y diferencial.

1.16. Implementar dependencias técnicas desconcentradas, para analizar periódicamente las actividades realizadas y los recursos ejecutados por sus municipios.

1.17. Crear espacios de diálogo y toma de decisiones entre las personas, organizaciones sociales, comunitarias, campesinas, pueblos y comunidades étnicas, las diversas entidades territoriales y las formas de organización funcional que se definan para la prestación del servicio.

1.18. Implementar la operación del Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud en su territorio, con los componentes demográficos, socioeconómicos, epidemiológicos, clínicos, administrativos y financieros, generando capacidades para su implementación con los actores del sector salud.

1.19. Fomentar la colaboración con las instituciones académicas y centros de investigación para la generación de conocimiento e innovación en salud.

1.20. Coordinar con la Nación la estandarización y recolección de datos.

1.21. Crear con las direcciones municipales de salud un espacio de coordinación para las acciones de naturaleza interinstitucional y evaluación del desarrollo de las políticas públicas sectoriales.

2. En generación de recursos: Los departamentos concurren el diseño e implementación de políticas para asegurar progresivamente que el país cuente con los recursos físicos, médicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema, para ello podrá:

2.1. En relación con los trabajadores y el talento humano en salud: 

2.1.1. Coordinar la implementación, monitoreo y evaluación de los programas del servicio social obligatorio, priorizando las áreas rurales y rurales dispersas.

2.1.2. Gestionar acciones de formación continua para trabajadores de la salud, coordinando con instituciones educativas respectivas para que la formación en la materia se oriente a las necesidades de salud de la población en el territorio.





2.1.3. Promover la ampliación y fortalecimiento de los escenarios de práctica requeridos para la formación del talento humano en salud.

2.1.4. Planificar, gestionar y promover la disponibilidad y distribución del trabajo a los trabajadores de la salud de la entidad territorial y las descentralizadas del sector salud, en condiciones de dignidad, decencia, calidad e idoneidad, de acuerdo con sus necesidades.

2.1.5. Definir y desarrollar programas territoriales de incentivos para la disponibilidad y permanencia del talento humano en salud en zonas con déficit, especialmente en las rurales y rurales dispersas.

2.2. En materia de medicamentos, insumos, productos farmacéuticos y dispositivos y tecnologías médicas. 

2.2.1. Coordinar con el nivel nacional la distribución de medicamentos, dispositivos médicos e insumos de interés en salud pública.





















2.2.2. Incrementar la capacidad de su territorio para la investigación, innovación, fabricación o semielaboración de medicamentos, vacunas, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en condiciones de calidad, seguridad, eficacia y competitividad.













2.3. En materia de infraestructura y red pública hospitalaria.

2.3.1. Desarrollar actividades que fomenten la cultura de la información, el reporte y análisis de eventos e incidentes adversos con medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud.

2.3.2. Formular y presentar el Plan Maestro Departamental de Inversión y Dotación en Salud, en coordinación con sus municipios, según lineamientos de la Nación.

2.3.3. Financiar o cofinanciar la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura, mantenimiento y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria e implementar los mecanismos y estrategias para el reconocimiento e incorporación de la infraestructura socio-comunitaria en salud a las Redes Integrales.











3. En relación con financiamiento: El departamento concurría y aplicará las estrategias para garantizar el financiamiento sostenible del sistema de salud, incluyendo los recursos del Sistema General de Particiones, orientándolos a la equidad, cierre de brechas y eficiencia, para ello podrá:

3.1. Cofinanciar con las rentas cedidas la operación de los prestadores públicos de servicios de salud de mediana y alta complejidad descentralizados del orden departamental.

3.2. Financiar la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS), de su competencia, lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los equipos de salud territorial.

3.3. Financiar el laboratorio de salud pública.

3.4. Concurrir con el pago del pasivo prestacional del sector salud.

3.5. Financiar el Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres (CRUE).

3.6. Financiar los Tribunales Seccionales de Ética Médica y Odontológica y los Tribunales Departamentales y Distritales Éticos de Enfermería y hacer el seguimiento a la correcta utilización de los recursos.
3.7. Financiar el componente de Salud Pública responsabilidad de las Entidades Territoriales, según criterios de población, ruralidad y densidad poblacional.

4. En relación con la prestación en salud: El departamento participará en el desarrollo de los modelos de atención en salud, incluido el basado en la Atención Primaria en Salud para el cuidado integral con enfoque diferencial poblacional y territorial, para ello podrá:

4.1. Adoptar, implementar, monitorear y evaluar el modelo de atención basado en Atención Primaria en Salud (APS).

4.2. Coordinar e implementar planes, programas, proyectos, estrategias y acciones para el cuidado de la salud con sus municipios.

4.3. Conformar y organizar la Red Integral e Integrada Territorial de Salud con los prestadores públicos, privados y mixtos de su área, con base en los análisis funcionales de Red y los análisis de determinantes sociales de la salud.

4.4. Implementar mecanismos para la articulación entre los prestadores de servicios de salud que garanticen la referencia y contrarreferencia, así como la continuidad del cuidado integral.

4.5. Prestar y garantizar servicios de salud a través de sus instituciones prestadoras de servicios de salud públicas.

4.6. Realizar de forma gradual y progresiva la transformación de las Empresas Sociales del Estado en Instituciones de Salud del Estado, de acuerdo con la reglamentación en la materia.
	Artículo 56. Competencias en salud de los departamentos: Para la garantía progresiva del derecho a la salud en país, el Departamento ejercerá las siguientes competencias en materia de gobernanza y rectoría, generación de recursos, financiamiento y prestación del servicio de salud, así:


1. Gobernanza y rectoría: El Departamento concurre en la coordinación de las políticas públicas en salud a través la formulación, adopción e implementación conforme con las necesidades del territorio con enfoque al cierre de brechas, para ello deberá: 


1.1. Realizar la planeación y evaluación de la estrategia Atención Primaria en Salud.








1.2. Coordinar y gestionar la respuesta intersectorial para el abordaje de los determinantes sociales de la salud.

1.3. Integrar los planes, programas y estrategias del sector salud y demás ofertas del territorio a través de mecanismos para la coordinación sectorial, intersectorial, con participación social y comunitaria.


1.4. Desarrollar procesos y mecanismos de articulación de acuerdo con la regionalización funcional en salud para la planeación, respuesta y evaluación oportuna, integral y adecuada de las necesidades en salud y del funcionamiento del sistema de salud.





1.5. Dirigir el sistema de salud en coordinación con los municipios, con base en la estrategia de la Atención Primaria en Salud y el desarrollo de acciones territorializadas, universales, sistemáticas, permanentes y resolutivas centradas en las personas, las familias y las comunidades, para el cuidado integral de todos los residentes del país.

1.6. Ejercer la gestión territorial para la salud para el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública, sin perjuicio de la autonomía territorial de las entidades territoriales de su jurisdicción. 

1.7. Dirigir y coordinar el Sistema de Vigilancia en Salud Pública en su jurisdicción, orientando su funcionamiento a la garantía del derecho.



1.8. Fortalecer los laboratorios de salud pública de su jurisdicción en la vigilancia en salud pública y sanitaria, asegurando su funcionamiento, mantenimiento y sostenibilidad.




1.9. Prestar cooperación técnica y asesoría a sus municipios en lo relacionado a la garantía del derecho y la prestación de servicios de salud con criterios de universalidad, calidad y equidad.

1.10. Realizar la inspección, vigilancia y control de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud para asegurar el cumplimiento de estándares de calidad, de conformidad con la normativa en la materia.

1.11. Realizar la inspección, vigilancia y control sobre el uso y consumo de productos, bienes y servicios que afectan la garantía del derecho a la salud, de conformidad con la normativa sobre la materia.

1.12. Formular de manera participativa el Plan Territorial de Salud orientado al logro de resultados en salud y el cierre de brechas.

1.13. Implementar salas situacionales en salud que permitan el análisis de información de manera coordinada con sus municipios.

1.14. Concurrir y complementar técnica y financieramente a sus municipios para el cierre de brechas en materia de salud.

1.15. Implementar, monitorear y evaluar la garantía de la calidad de la atención en salud incorporando los enfoques territorial y diferencial.

1.16. Implementar dependencias técnicas desconcentradas, para analizar periódicamente las actividades realizadas y los recursos ejecutados por sus municipios.

1.17. Crear espacios de diálogo y toma de decisiones entre las personas, organizaciones sociales, comunitarias, campesinas, pueblos y comunidades étnicas, las diversas entidades territoriales y las formas de organización funcional que se definan para la prestación del servicio.

1.18. Implementar la operación del Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud en su territorio, con los componentes demográficos, socioeconómicos, epidemiológicos, clínicos, administrativos y financieros, generando capacidades para su implementación con los actores del sector salud.

1.19. Fomentar la colaboración con las instituciones académicas y centros de investigación para la generación de conocimiento e innovación en salud.

1.20. Coordinar con la Nación la estandarización y recolección de datos.

1.21. Crear con las direcciones municipales de salud un espacio de coordinación para las acciones de naturaleza interinstitucional y evaluación del desarrollo de las políticas públicas sectoriales.

2. En generación de recursos: Los departamentos concurren el diseño e implementación de políticas para asegurar progresivamente que el país cuente con los recursos físicos, médicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema, para ello deberá:

2.1. En relación con los trabajadores y el talento humano en salud: 

2.1.1. Coordinar la implementación, monitoreo y evaluación de los programas del servicio social obligatorio, priorizando las áreas rurales y rurales dispersas.

2.1.2. Gestionar acciones de formación continua para trabajadores de la salud.




2.1.3 Coordinar con las instituciones educativas las acciones para que la formación en la materia se oriente a las necesidades de salud de la población en el territorio.

2.1.4. Promover la ampliación y fortalecimiento de los escenarios de práctica requeridos para la formación del talento humano en salud.

2.1.5. Planificar, gestionar, promover la disponibilidad, distribución y condiciones de trabajo digno y decente a los trabajadores de la salud en la entidad territorial.




2.1.6. Definir y desarrollar programas territoriales de incentivos para la disponibilidad y permanencia del talento humano en salud en zonas con déficit, especialmente en las rurales y rurales dispersas.

2.2. En materia de medicamentos, insumos, productos farmacéuticos y dispositivos y tecnologías médicas. 

2.2.1. Coordinar con el nivel nacional la distribución de medicamentos, dispositivos médicos e insumos de interés en salud pública.

2.2.2. Promover y monitorear intervenciones para mejorar el uso racional y prescripción de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud para mitigar y disminuir el impacto ambiental.

2.2.3. Implementar lineamientos y requisitos en el ciclo de vida de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud para mitigar y disminuir el impacto ambiental.

2.2.4. Incrementar la capacidad de su territorio para la investigación, innovación, fabricación o semielaboración de medicamentos, vacunas, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en condiciones de calidad, seguridad, eficacia y competitividad.

2.2.5. Desarrollar actividades que fomenten la cultura de la información, el reporte y análisis de eventos e incidentes adversos con medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud.

2.3. En materia de infraestructura y red pública hospitalaria.











2.3.1. Formular y presentar el Plan Maestro Departamental de Inversión y Dotación en Salud, en coordinación con sus municipios, según lineamientos de la Nación.

2.3.2. Financiar o cofinanciar la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura, mantenimiento y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria.







2.3.3. Implementar los mecanismos y estrategias para el reconocimiento e incorporación de la infraestructura socio comunitaria en salud a las Redes Integrales e Integradas Territoriales en Salud.

3. En relación con financiamiento: El departamento concurría y aplicará las estrategias para garantizar el financiamiento sostenible del sistema de salud, incluyendo los recursos del Sistema General de Particiones, orientándolos a la equidad, cierre de brechas y eficiencia, para ello deberá:

3.1. Cofinanciar con las rentas cedidas la operación de los prestadores públicos de servicios de salud de mediana y alta complejidad descentralizados del orden departamental.

3.2. Financiar la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS), de su competencia, lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los equipos de salud territorial.

3.3. Financiar el laboratorio de salud pública.

3.4. Concurrir con el pago del pasivo prestacional del sector salud.

3.5. Financiar el Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres (CRUE).

3.6. Financiar los Tribunales Seccionales de Ética Médica y Odontológica y los Tribunales Departamentales y Distritales Éticos de Enfermería y hacer el seguimiento a la correcta utilización de los recursos.

3.7. Financiar el componente de Salud Pública responsabilidad de las Entidades Territoriales, según criterios de población, ruralidad y densidad poblacional.

4. En relación con la prestación en salud: El departamento lidera la prestación de servicios de salud para el cuidado integral con enfoque diferencial poblacional y territorial, para ello deberá:




4.1. Adoptar, implementar, monitorear y evaluar el modelo de atención basado en Atención Primaria en Salud (APS).

4.2. Coordinar e implementar planes, programas, proyectos, estrategias y acciones para el cuidado de la salud con sus municipios.

4.3. Conformar y organizar la Red Integral e Integrada Territorial de Salud con los prestadores públicos, privados y mixtos de su área, con base en los análisis funcionales de Red y los análisis de determinantes sociales de la salud.

4.4. Implementar mecanismos para la articulación entre los prestadores de servicios de salud que garanticen la referencia y contrarreferencia, así como la continuidad del cuidado integral.

4.5. Prestar y garantizar servicios de salud a través de sus instituciones públicas prestadoras de servicios de salud.

4.6. Realizar de forma gradual y progresiva la transformación de las Empresas Sociales del Estado en Instituciones de Salud del Estado, de acuerdo con la reglamentación en la materia.

	Se renumera artículo.













Se ajusta redacción para mejorar la comprensión y se elimina la acción facultativa bajo el nivel de gobierno en la rectoría y gobernanza del sistema de salud.









































































Se ajusta redacción según el nivel de gobierno que se encuentre certificado la dirección y coordinación del sistema de salud pública.

Se ajusta la redacción del numeral, teniendo en cuenta que hacen parte de los departamentos y municipios y son estos los competentes en la dirección y coordinación del Sistema de Vigilancia Pública.





















































































































Se ajusta redacción del numeral, la competencia de los departamentos certificados es salud en la generación de recursos no puede ser facultativo.

















Se ajusta redacción, se genera un numeral nuevo, para mejorar la comprensión.



Se ajusta redacción incorporando desde la planeación las condiciones de trabajo digno y decente para los trabajadores de la salud.








Se incluye dos numerales para permitir el seguimiento, control y adecuada disposición de medicamentos e insumos.






































































Se reubica la competencia al numeral 2.2.5.











Se ajusta redacción y se incorpora el numeral 2.3.3 numeral para mejorar la comprensión de la competencia.

















Se ajusta redacción, la competencia no puede ser facultativa corresponde a un derecho.


































































Se ajusta redacción coherente con la constitución y la Ley Estatutaria que dispone que los departamentos y distritos certificados son lideres, en la prestación del servicio y sus competencias no son facultativas, corresponde a deberes.

































Se ajusta redacción








	SECCIÓN EDUCACIÓN
	SECCIÓN EDUCACIÓN
	Sin modificaciones

	Artículo 58. Competencias de departamentos en educación. Les corresponde por intermedio de la secretaría de educación ejercer las siguientes competencias relacionadas con la garantía del derecho y la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva, y la educación de jóvenes y adultos:

1. Cooperar y concurrir en materia técnica, administrativa y financiera con los municipios y los establecimientos educativos, cuando a ello haya lugar, para el cierre de brechas del sector.

2. Administrar y gestionar la información educativa departamental con oportunidad y calidad, y suministrar la información requerida por la Nación. 

3.Cooperar y acompañar técnicamente a los municipios para que se certifiquen, así como para avanzar en el cierre de brechas institucionales en los municipios no certificados.

4. Garantizar las condiciones para que los niños, niñas, jóvenes y adultos tengan acceso a educación idónea y de calidad, tanto en los entornos rurales como urbanos en sus municipios no certificados.

5. Garantizar y financiar el acceso y la continuidad de la prestación de los servicios públicos en los establecimientos educativos de sus municipios no certificados.

6. Asegurar que la infraestructura para la prestación del servicio educativo se ajuste a las necesidades de la comunidad educativa en sus municipios no certificados, promoviendo su mantenimiento y mejoramiento y el acceso a los servicios públicos domiciliarios.

7. Ejercer inspección, vigilancia y control de la educación en su jurisdicción, en ejercicio de la delegación de acuerdo con la Constitución Política y la ley.

8. Contribuir al financiamiento, cofinanciamiento, así como, dirigir, planificar y garantizar progresivamente el derecho a la educación a través de la prestación del servicio educativo en los niveles de educación preescolar de 3 grados, básica, media y articulación con la educación superior en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados, en condiciones de equidad, eficacia, eficiencia y calidad.

9. Participar, impulsar, coordinar, financiar, cofinanciar y evaluar programas, planes y proyectos de inversión en materia de educación, con recursos propios y diferentes a los del Sistema General de Participaciones.

10. Planificar y priorizar de manera concertada los proyectos de infraestructura educativa en los municipios no certificados de su jurisdicción. 

11. Administrar y distribuir entre los establecimientos educativos de sus municipios no certificados los recursos del Sistema General de Participaciones destinados a la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley y en el reglamento.

12. Evaluar el desempeño de rectores, directores, supervisores y directores de núcleo de conformidad con las normas vigentes de los establecimientos educativos en los municipios no certificados.

13. Formular y ejecutar planes de mejoramiento de la calidad, conforme con la política educativa nacional.

14. Organizar la oferta y prestación del servicio educativo en su jurisdicción.

15. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los establecimientos educativos privados.

16. Realizar seguimiento de los recursos del Sistema General de Participaciones a sus distritos y municipios no certificados, sin perjuicio de los controles fiscales y otros controles previstos por la legislación.

17. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994 o la disposición que haga sus veces, los establecimientos educativos y el personal docente y administrativo de los planteles educativos de sus municipios no certificados, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos acordes con la normativa nacional, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios no certificados, preferiblemente entre los limítrofes de acuerdo con la regulación nacional sobre los traslados de los docentes.

18. Determinar la repartición organizacional para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno nacional.

19. Ampliar anualmente la cobertura hasta alcanzar la universalidad en los niveles de preescolar de 3 grados, básica y media en los municipios no certificados.

20. Cofinanciar los programas, planes o estrategias para la evaluación del avance en la garantía del derecho a la educación.

21. Concurrir con el financiamiento de la prestación del servicio de alimentación escolar en su jurisdicción.
	Artículo 57. Competencias de departamentos en educación. Les corresponde por intermedio de la secretaría de educación ejercer las siguientes competencias relacionadas con la garantía del derecho y la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva, y la educación de jóvenes y adultos:


1. Cooperar y concurrir en materia técnica, administrativa y financiera con los municipios y los establecimientos educativos, cuando a ello haya lugar, para el cierre de brechas del sector.

2. Administrar y gestionar la información educativa departamental con oportunidad y calidad, y suministrar la información requerida por la Nación.
 
3.Cooperar y acompañar técnicamente a los municipios para que se certifiquen, así como para avanzar en el cierre de brechas institucionales en los municipios no certificados.

4. Garantizar las condiciones para que los niños, niñas, jóvenes y adultos tengan acceso a educación idónea y de calidad, tanto en los entornos rurales como urbanos en sus municipios no certificados.

5. Garantizar y financiar el acceso y la continuidad de la prestación de los servicios públicos en los establecimientos educativos de sus municipios no certificados.

6. Asegurar que la infraestructura para la prestación del servicio educativo se ajuste a las necesidades de la comunidad educativa en sus municipios no certificados, promoviendo su mantenimiento y mejoramiento y el acceso a los servicios públicos domiciliarios.

7. Ejercer inspección, vigilancia y control de la educación en su jurisdicción, en ejercicio de la delegación de acuerdo con la Constitución Política y la ley.

8. Contribuir al financiamiento, cofinanciamiento, así como, dirigir, planificar y garantizar progresivamente el derecho a la educación a través de la prestación del servicio educativo en los niveles de educación preescolar de 3 grados, básica, media y articulación con la educación superior en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados, en condiciones de equidad, eficacia, eficiencia y calidad.


9. Participar, impulsar, coordinar, financiar, cofinanciar y evaluar programas, planes y proyectos de inversión en materia de educación, con recursos propios y diferentes a los del Sistema General de Participaciones.

10. Planificar y priorizar de manera concertada los proyectos de infraestructura educativa en los municipios no certificados de su jurisdicción. 

11. Administrar y distribuir entre los establecimientos educativos de sus municipios no certificados los recursos del Sistema General de Participaciones destinados a la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley y en el reglamento.

12. Evaluar el desempeño de rectores, directores, supervisores y directores de núcleo de conformidad con las normas vigentes de los establecimientos educativos en los municipios no certificados.

13. Formular y ejecutar planes de mejoramiento de la calidad, conforme con la política educativa nacional.

14. Organizar la oferta y prestación del servicio educativo en su jurisdicción.

15. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los establecimientos educativos privados.

16. Realizar seguimiento de los recursos del Sistema General de Participaciones a sus distritos y municipios no certificados, sin perjuicio de los controles fiscales y otros controles previstos por la legislación.

17. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994 o la disposición que haga sus veces, los establecimientos educativos y el personal docente y administrativo de los planteles educativos de sus municipios no certificados, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos acordes con la normativa nacional, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios no certificados, preferiblemente entre los limítrofes de acuerdo con la regulación nacional sobre los traslados de los docentes.

18. Determinar la repartición organizacional para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno nacional.

19. Ampliar anualmente la cobertura hasta alcanzar la universalidad en los niveles de preescolar de 3 grados, básica y media en los municipios no certificados.



20. Cofinanciar los programas, planes o estrategias para la evaluación del avance en la garantía del derecho a la educación.

21. Concurrir con el financiamiento de la prestación del servicio de alimentación escolar en su jurisdicción.

	Se renumera artículo.

	SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO
	SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO
	Sin modificación

	Artículo 59. Competencias de los departamentos para el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. En las áreas urbanas y rurales de su jurisdicción, son las siguientes:

1. Estructurar e implementar el Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) de acuerdo con la reglamentación expedida por el Gobierno nacional.

2. Concurrir en la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, los sistemas de aprovisionamiento y los medios alternos para garantizar el acceso al agua y saneamiento básico. 

3. Promover, estructurar, cofinanciar e implementar esquemas asociativos territoriales para la gestión del agua y el saneamiento básico u otros tipos de asociación con entidades públicas, privadas o comunitarias.

4. Cooperar técnicamente con los distritos y municipios para el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones, el reporte de información y la planeación de la inversión del sector.

5. Formular y mantener actualizados los instrumentos departamentales de planeación sectorial para identificar las necesidades de inversión requeridas para el acceso universal progresivo al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico con enfoque de cierre de brechas.

6. Coordinar sus inversiones en infraestructura con los distritos y municipios, asegurando que no estén incluidas dentro de los planes de inversión de los prestadores, quienes las financian con cargo a las tarifas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. Las inversiones departamentales deberán estar acordes con los planes de desarrollo municipales o distritales y sus instrumentos de planeación y gestión.

7. Reportar la información del sector a través del sistema de información y en los términos que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

8. Acompañar técnicamente a los municipios y distritos en la formulación e implementación de los programas de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y los demás instrumentos de planeación.

9. Concurrir con la Nación, los distritos y municipios en la formulación, estructuración y desarrollo de proyectos para garantizar progresivamente el acceso al agua y saneamiento básico, a través del respetivo Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) y de asociaciones territoriales o comunitarias.

10. Articular el Plan de Gestión del Riesgo Sectorial formulado e implementado en el marco del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) con el Plan Departamental para la Atención y Prevención de Desastres para generar condiciones de capacidad de respuesta inmediata ante situaciones de riesgo o desastres.

11. Apoyar técnica y financieramente a los gestores comunitarios del agua, especialmente en el manejo de los recursos, planeación, estructuración y ejecución de proyecto de inversión del sector de agua potable y saneamiento básico en zona urbana y rural, incluyendo soluciones alternativas y esquemas diferenciales.

12. Coordinar y fortalecer a la autoridad sanitaria de su territorio con el fin de garantizar la toma de muestras de la calidad del agua en cada uno de los municipios y distritos de su jurisdicción.

13. Administrar y ejecutar conforme con las actividades del sector, por medio del respectivo Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA), los recursos departamentales del Sistema General de Participaciones del sector.
















Parágrafo 1. Los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés tendrán la competencia para asegurar que se presten los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo a los habitantes de las áreas no municipalizadas, para el acceso de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en las áreas urbanas y rurales o, en su defecto, el uso de sistemas de aprovisionamiento en armonía con lo dispuesto para los territorios indígenas.

Parágrafo 2. Las empresas de servicios públicos del orden departamental pueden realizar la actividad de Gestor del Plan Departamental para Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) en concurrencia con la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, así como la cooperación técnica para el fortalecimiento de las capacidades institucionales de los municipios, distritos y gestores comunitarios del agua.
	Artículo 58. Competencias de los departamentos para el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. En las áreas urbanas y rurales de su jurisdicción, son las siguientes:

1. Estructurar e implementar el Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) de acuerdo con la reglamentación expedida por el Gobierno nacional.


2. Concurrir en la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, los sistemas de aprovisionamiento y los medios alternos para garantizar el acceso al agua y saneamiento básico. 

3. Promover, estructurar, cofinanciar e implementar esquemas asociativos territoriales para la gestión del agua y el saneamiento básico u otros tipos de asociación con entidades públicas, privadas o comunitarias.

4. Cooperar técnicamente con los distritos y municipios para el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones, el reporte de información y la planeación de la inversión del sector.

5. Formular y mantener actualizados los instrumentos departamentales de planeación sectorial para identificar las necesidades de inversión requeridas para el acceso universal progresivo al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico con enfoque de cierre de brechas.

6. Coordinar sus inversiones en infraestructura con los distritos y municipios, asegurando que no estén incluidas dentro de los planes de inversión de los prestadores, quienes las financian con cargo a las tarifas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. Las inversiones departamentales deberán estar acordes con los planes de desarrollo municipales o distritales y sus instrumentos de planeación y gestión.

7. Reportar la información del sector a través del sistema de información y en los términos que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

8. Acompañar técnicamente a los municipios y distritos en la formulación e implementación de los programas de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y los demás instrumentos de planeación.

9. Concurrir con la Nación, los distritos y municipios en la formulación, estructuración y desarrollo de proyectos para garantizar progresivamente el acceso al agua y saneamiento básico, a través del respetivo Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) y de asociaciones territoriales o comunitarias.

10. Articular el Plan de Gestión del Riesgo Sectorial formulado e implementado en el marco del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) con el Plan Departamental para la Atención y Prevención de Desastres para generar condiciones de capacidad de respuesta inmediata ante situaciones de riesgo o desastres.

11. Apoyar técnica y financieramente a los gestores comunitarios del agua, especialmente en el manejo de los recursos, planeación, estructuración y ejecución de proyecto de inversión del sector de agua potable y saneamiento básico en zona urbana y rural, incluyendo soluciones alternativas y esquemas diferenciales.

12. Coordinar y fortalecer a la autoridad sanitaria de su territorio con el fin de garantizar la toma de muestras de la calidad del agua en cada uno de los municipios y distritos de su jurisdicción.

13. Administrar y ejecutar conforme con las actividades del sector, por medio del respectivo Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA), los recursos departamentales del Sistema General de Participaciones del sector.

14. Brindar acompañamiento a los municipios y distritos en la garantía progresiva del acceso universal al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, mediante asistencia técnica y articulación regional, priorizando territorios rurales, dispersos y con mayores brechas de acceso.

Parágrafo 1. Los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés tendrán la competencia para asegurar que se presten los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo a los habitantes de las áreas no municipalizadas, para el acceso de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en las áreas urbanas y rurales o, en su defecto, el uso de sistemas de aprovisionamiento en armonía con lo dispuesto para los territorios indígenas.

Parágrafo 2. Las empresas de servicios públicos del orden departamental pueden realizar la actividad de Gestor del Plan Departamental para Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) en concurrencia con la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, así como la cooperación técnica para el fortalecimiento de las capacidades institucionales de los municipios, distritos y gestores comunitarios del agua.

	Se renumera artículo. 



































































































































































Se adiciona el numeral 14, para fortalecer el papel de los departamentos como instancia de articulación regional y concurrencia territorial, desarrollando los principios de coordinación, cierre de brechas y descentralización asimétrica.

	SECCIÓN DESARROLLO ECONÓMICO
	SECCIÓN DESARROLLO ECONÓMICO
	Sin modificaciones

	Artículo 60. Competencia del departamento financiable con la asignación para el desarrollo económico. Promover, financiar o cofinanciar con recursos propios, del Sistema General de Participaciones y otros recursos disponibles, inversiones supramunicipales habilitadoras para la convergencia económica con el fin de propiciar una mayor equidad territorial, potencializar las capacidades productivas según las vocaciones y potencialidades de las entidades territoriales de su jurisdicción, aumentando la productividad del territorio. 

Los departamentos desarrollarán su competencia a través de la identificación, financiación, cofinanciación, diseño y ejecución de programas, proyectos y estrategias en los siguientes sectores: Información Estadística, Justicia y del Derecho, Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía, Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Transporte, Ambiente y Desarrollo Sostenible, Cultura, Comercio, Industria y Turismo; Trabajo, Ciencia, Tecnología e Innovación, Vivienda, Ciudad y Territorio, Inclusión Social y Reconciliación, Deporte y Recreación y Gobierno Territorial.
	Artículo 59. Competencia del departamento financiable con la asignación para el desarrollo económico. Promover, financiar o cofinanciar con recursos propios, del Sistema General de Participaciones y otros recursos disponibles, inversiones supramunicipales habilitadoras para la convergencia económica con el fin de propiciar una mayor equidad territorial, potencializar las capacidades productivas según las vocaciones y potencialidades de las entidades territoriales de su jurisdicción, aumentando la productividad del territorio. 

Los departamentos desarrollarán su competencia a través de la identificación, financiación, cofinanciación, diseño y ejecución de programas, proyectos y estrategias en los siguientes sectores: Información Estadística, Justicia y del Derecho, Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía, Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Transporte, Ambiente y Desarrollo Sostenible, Cultura, Comercio, Industria y Turismo; Trabajo, Ciencia, Tecnología e Innovación, Vivienda, Ciudad y Territorio, Inclusión Social y Reconciliación, Deporte y Recreación y Gobierno Territorial.

	Se renumera artículo.

	TÍTULO III- DISTRITOS

	TÍTULO III- DISTRITOS
	Sin modificaciones

	CAPÍTULO I - COMPETENCIAS GENERALES
	CAPÍTULO I - COMPETENCIAS GENERALES
	Sin modificaciones

	Artículo 61. Competencias de los distritos. Los distritos tendrán las mismas competencias generales que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de intermediación con los municipios y la Nación, contempladas en la normativa vigente.

Parágrafo 1. Los distritos especializados se regirán por la Constitución Política y sus leyes de creación. Los actores del Sistema General de Participaciones deberán tener en cuenta las capacidades y atributos propios de cada distrito para establecer condiciones diferenciales que permitan el ejercicio autónomo de sus competencias y la ejecución de recursos orientados a resultados y al cierre de brechas.

Parágrafo 2. Bogotá en su calidad de distrito capital se rige por la Constitución Política y el Decreto Ley 1421 de 1993 o el que haga sus veces. Por su carácter de distrito especial y previo el cumplimiento de los requisitos que se dicten en el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización podrá ejercer una mayor autonomía frente a las competencias y recursos relacionados con el Sistema General de Participaciones.
	Artículo 60. Competencias de los distritos. Los distritos tendrán las mismas competencias generales que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de intermediación con los municipios y la Nación, contempladas en la normativa vigente.

Parágrafo 1. Los distritos especializados se regirán por la Constitución Política y sus leyes de creación. Los actores del Sistema General de Participaciones deberán tener en cuenta las capacidades y atributos propios de cada distrito para establecer condiciones diferenciales que permitan el ejercicio autónomo de sus competencias y la ejecución de recursos orientados a resultados y al cierre de brechas.

Parágrafo 2. Bogotá en su calidad de distrito capital se rige por la Constitución Política y el Decreto Ley 1421 de 1993 o la norma que lo modifique o sustituya.  Por su carácter de distrito especial, y previo concepto o recomendación del Consejo Superior de Autonomía y Descentralización al Congreso de la República para modificar la ley, el distrito capital ejercerá mayor autonomía frente a las competencias y recursos del Sistema General de Participaciones.

	Se renumera el artículo.
Se realiza ajuste en la redacción del parágrafo 2 para precisar que la mayor autonomía del Distrito Capital en el SGP requiere modificación de la ley especial conforme al artículo 322 C.P. 

	CAPÍTULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	CAPÍTULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	Sin modificaciones

	SECCIÓN SALUD
	SECCIÓN SALUD
	Sin modificaciones

	Artículo 62. Competencias en salud de los distritos certificados. Para los efectos previstos en la presente ley los distritos ejercerán las competencias de los departamentos en rectoría y gobernanza, generación de recursos, financiamiento y prestación de servicios de salud, determinadas en el artículo 57.
	Artículo 61. Competencias en salud de los distritos certificados. Para los efectos previstos en la presente ley los distritos ejercerán las competencias de los departamentos en rectoría y gobernanza, generación de recursos, financiamiento y prestación de servicios de salud, determinadas en el artículo 56.

	Se renumera artículo.

	Artículo 63. Competencias en salud de los distritos no certificados. Para los efectos previstos en la presente ley, los distritos ejercerán las competencias de los municipios rectoría y gobernanza, generación de recursos, financiamiento y prestación de servicios de salud determinadas en el artículo 68.
	Artículo 62. Competencias en salud de los distritos no certificados. Para los efectos previstos en la presente ley, los distritos ejercerán las competencias de los municipios rectoría y gobernanza, generación de recursos, financiamiento y prestación de servicios de salud determinadas en el artículo 67.

	Se renumera artículo

	SECCIÓN EDUCACIÓN
	SECCIÓN EDUCACIÓN
	Sin modificaciones

	Artículo 64. Competencias de los distritos en educación. Para los efectos previstos en la presente ley los distritos ejercerán las competencias de los municipios certificados contempladas en el artículo 69 por intermedio de las secretarias de relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos.
	Artículo 63. Competencias de los distritos en educación. Para los efectos previstos en la presente ley los distritos ejercerán las competencias de los municipios certificados contempladas en el artículo 70 por intermedio de las secretarias de relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos.

	Se renumera artículo y ajusta.

	SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO
	SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO
	Sin modificaciones

	Artículo 65. Competencias de los distritos en acceso al agua y saneamiento básico. Para los efectos previstos en la presente ley los distritos ejercerán las competencias de los municipios determinadas en el artículo 71.
	Artículo 64. Competencias de los distritos en acceso al agua y saneamiento básico. Para los efectos previstos en la presente ley los distritos ejercerán las competencias de los municipios determinadas en el artículo 70.

	Se renumera artículo.

	SECCIÓN DE PROPÓSITO GENERAL
	SECCIÓN DE PROPÓSITO GENERAL
	Sin modificaciones

	Artículo 66. Competencias de los distritos financiables con los recursos del propósito general. Para los efectos previstos en la presente ley, los distritos tendrán las competencias de los municipios financiables con el propósito general determinadas en el artículo 72.
	Artículo 65. Competencias de los distritos financiables con los recursos del propósito general. Para los efectos previstos en la presente ley, los distritos tendrán las competencias de los municipios financiables con el propósito general determinadas en el artículo 73.

	Se renumera artículo.

	TÍTULO IV - MUNICIPIOS
	TÍTULO IV - MUNICIPIOS
	Sin modificaciones

	CAPÍTULO I - COMPETENCIAS GENERALES
	CAPÍTULO I - COMPETENCIAS GENERALES
	Sin modificaciones

	Artículo 67. Competencias generales de los municipios. Como entidad fundamental de la división político-administrativa, son las siguientes:

1. Establecer políticas públicas, programas, proyectos y estrategias para promover, financiar o cofinanciar inversiones de interés municipal y para el cierre de brechas territoriales.

2. Prestar servicios públicos y proveer bienes a su cargo conforme con la Constitución Política, la ley y los lineamientos técnicos establecidos por el Gobierno nacional o el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización.

3. Formular, planificar y gestionar sus planes sectoriales en armonía con los demás instrumentos de planeación territorial.

4. Gestionar y administrar recursos para el desarrollo territorial, promoviendo la eficiencia, eficacia, transparencia y sostenibilidad en su ejecución.

5. Diseñar y ejecutar directamente o a través de la asociatividad con entidades nacionales, departamentales, municipales o privadas proyectos de inversión que demanden el progreso de su territorio y el mejoramiento de la calidad de vida de su población, procurando su armonización con instrumentos de planificación y ordenamiento territorial, dando prioridad al cierre de brechas entre áreas urbanas y rurales. 

6. Promover el desarrollo productivo local y el cierre de brechas para el beneficio de su población, incluyendo a los pequeños y medianos productores, la generación propia de recursos y su sostenibilidad financiera, dando prioridad a la articulación entre áreas urbanas y rurales.

7. Ejecutar y participar en la elaboración de estrategias de participación ciudadana, control social y gestión comunitaria, con enfoque diferencial, que fomenten la apropiación ciudadana de lo público, la articulación de las áreas urbanas con las rurales, la generación de valor agregado, el desarrollo de hábitats integrales y el cierre de brechas.

8. Administrar y reportar la información solicitada por los gobiernos nacional y departamental, garantizando su calidad, oportunidad y trazabilidad en los sistemas oficiales.

9. Participar en alianzas estratégicas de mejoramiento de su capacidad institucional, articulándose con instituciones públicas y el sector privado, solidario, comunitario y académico para promover la innovación, la transferencia tecnológica y la formación de talento humano, entre otras. 

10. Las demás que le sean conferidas por la Constitución Política y la ley.
	Artículo 66. Competencias generales de los municipios. Como entidad fundamental de la división político-administrativa, son las siguientes:

1. Establecer políticas públicas, programas, proyectos y estrategias para promover, financiar o cofinanciar inversiones de interés municipal y para el cierre de brechas territoriales.

2. Prestar servicios públicos y proveer bienes a su cargo conforme con la Constitución Política, la ley y los lineamientos técnicos establecidos por el Gobierno nacional o el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización.

3. Formular, planificar y gestionar sus planes sectoriales en armonía con los demás instrumentos de planeación territorial.

4. Gestionar y administrar recursos para el desarrollo territorial, promoviendo la eficiencia, eficacia, transparencia y sostenibilidad en su ejecución.

5. Diseñar y ejecutar directamente o a través de la asociatividad con entidades nacionales, departamentales, municipales o privadas proyectos de inversión que demanden el progreso de su territorio y el mejoramiento de la calidad de vida de su población, procurando su armonización con instrumentos de planificación y ordenamiento territorial, dando prioridad al cierre de brechas entre áreas urbanas y rurales. 

6. Promover el desarrollo productivo local y el cierre de brechas para el beneficio de su población, incluyendo a los pequeños y medianos productores, la generación propia de recursos y su sostenibilidad financiera, dando prioridad a la articulación entre áreas urbanas y rurales.

7. Ejecutar y participar en la elaboración de estrategias de participación ciudadana, control social y gestión comunitaria, con enfoque diferencial, que fomenten la apropiación ciudadana de lo público, la articulación de las áreas urbanas con las rurales, la generación de valor agregado, el desarrollo de hábitats integrales y el cierre de brechas.

8. Administrar y reportar la información solicitada por los gobiernos nacional y departamental, garantizando su calidad, oportunidad y trazabilidad en los sistemas oficiales.

9. Participar en alianzas estratégicas de mejoramiento de su capacidad institucional, articulándose con instituciones públicas y el sector privado, solidario, comunitario y académico para promover la innovación, la transferencia tecnológica y la formación de talento humano, entre otras. 

10. Las demás que le sean conferidas por la Constitución Política y la ley.

	Se renumera artículo.

	CAPÍTULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	CAPÍTULO II - COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	Sin modificaciones

	SECCIÓN SALUD
	SECCIÓN SALUD
	Sin modificaciones

	Artículo 68. Competencias de los municipios en salud. Parala garantía progresiva del derecho a la salud en país, el municipio ejercerá las siguientes competencias en materia de gobernanza y rectoría, generación de recursos, financiamiento y prestación del servicio de salud, así:

1. En relación con la gobernanza y rectoría: Concurrir en la dirección del sistema de salud a través de la formulación, adoptación, adopción e implementación de las políticas públicas de salud a nivel municipal, ajustadas a la comunidad y orientadas al cierre de brechas territoriales, para ello podrá: 

1.1. Coordinar y gestionar la respuesta intersectorial para el abordaje de los determinantes sociales de la salud de su territorio. 

1.2. Desarrollar procesos y mecanismos de articulación de acuerdo con la regionalización funcional para la planeación, respuesta y evaluación oportuna, integral y adecuada de las necesidades en salud y del funcionamiento del sistema de salud en el marco de la estrategia de la Atención Primaria en Salud (APS) y las características propias del territorio.

1.3. Ejercer la gestión territorial para la salud para el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública.

1.4. Dar cumplimiento a las directrices nacionales y departamentales para la operación de la red de laboratorios.

1.5. Realizar la inspección, vigilancia y control de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud para asegurar el cumplimiento de estándares de calidad y sobre el uso y consumo de productos, bienes y servicios que afectan la garantía del derecho a la salud, de acuerdo con lo definido por la Nación.

1.6. Formular de manera participativa el Plan Territorial de Salud orientado al logro de resultados en salud y el cierre de brechas en salud.

1.7. Implementar, monitorear y evaluar la garantía de la calidad de la atención en salud incorporando los enfoques territorial y diferencial.

1.8. Coordinar la implementación de las salas situacionales en salud en coordinación con su departamento para el análisis de información.











1.9. Crear espacios de diálogo y toma de decisiones entre las personas, organizaciones sociales, comunitarias, campesinas, pueblos y comunidades étnicas, las diversas entidades territoriales y las formas de organización funcional que se definan para la prestación del servicio.

1.10. Implementar estrategias de digitalización y automatización de la información en salud y coordinar con el departamento y la Nación la estandarización y recolección de datos.

1.11. Generar y reportar la información requerida por el Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud y monitorear la generación y reporte de información de los demás actores del Sistema de Salud. 

1.12. Concurrir con el departamento en el fomento de la colaboración con las instituciones académicas y centros de investigación para la generación de conocimiento e innovación en salud.

2. En generación de recursos: El municipio concurrirá con la Nación y el departamento para asegurar progresivamente que el país cuente con los recursos físicos, médicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema, para ello podrá:

2.1. En materia de talento humano y trabajadores de la salud: 

2.1.1. Coordinar la implementación, monitoreo y evaluación de los programas del servicio social obligatorio, priorizando las áreas rurales y rurales dispersas.

2.1.2. Gestionar acciones de formación continua para trabajadores de salud, coordinando con las instituciones educativas respectiva de su territorio para que la formación se oriente a las necesidades de salud de la población en el territorio.







2.1.3. Promover la ampliación y fortalecimiento de los escenarios de práctica requeridos para la formación del talento humano en salud.

2.1.4. Planificar, gestionar y promover la disponibilidad y distribución del trabajo de los trabajadores de la salud de la entidad territorial y las descentralizadas del sector salud, en condiciones de dignidad, decencia, calidad e idoneidad, de acuerdo con sus necesidades.

2.1.5. Definir y desarrollar programas territoriales de incentivos para la disponibilidad y permanencia del talento humano en salud en zonas con déficit, especialmente en las rurales y rurales dispersas.









2.2. En materia de medicamento, productos farmacéuticos y dispositivos y tecnologías médicas:

2.2.1. Coordinar con la Nación el monitoreo y desarrollo de intervenciones que garanticen la disponibilidad, calidad y acceso a medicamentos, dispositivos médicos, insumos de interés en salud pública y otras tecnologías en salud en el departamento.

2.2.2. Coordinar con el nivel departamental la distribución de medicamentos, dispositivos médicos e insumos de interés en salud pública.

2.2.3. Promover y monitorear intervenciones para mejorar el uso racional y prescripción pertinente de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en su jurisdicción.

2.2.4. Implementar lineamientos y requisitos en el ciclo de vida de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud para mitigar y disminuir el impacto ambiental.

2.2.5. Contribuir al incremento de la capacidad del municipio para la investigación, innovación, fabricación o semielaboración de medicamentos, vacunas, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en condiciones de calidad, seguridad, eficacia y competitividad.

2.2.6. Desarrollar actividades que fomenten la cultura de la información, el reporte y análisis de eventos e incidentes adversos con medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud.

2.3. En materia infraestructura y red pública domiciliaria:

2.3.1. Presentar propuestas para la construcción y participar en la formulación del Plan Maestro Departamental o Distrital de Inversión y Dotación en Salud.

2.3.2. Financiar o cofinanciar la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura, mantenimiento y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria.

2.3.3. Implementar los mecanismos y estrategias para el reconocimiento e incorporación de la infraestructura socio-comunitaria en salud a las Redes Integrales e Integradas Territoriales en Salud.

3. En materia de financiación: Los municipios tienen a su cargo:

3.1. La financiación de la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) o los que hagan sus veces, lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los Equipos de Salud Territorial.

3.2. La financiación del componente de salud pública según criterios de población, ruralidad y densidad poblacional. 

4. En materia de prestación de servicios de salud: el municipio adoptar, implementa, monitorear y evalúa los modelos de atención en salud, incluido el basado en la Atención Primaria en Salud, para el cuidado integral con enfoque diferencial poblacional y territorial, para ello podrá:

4.1. Coordinar e implementar planes, programas, proyectos, estrategias y acciones para el cuidado de la salud.

4.2. Conformar y organizar la Red Integral e Integrada Territorial de Salud con los prestadores públicos, privados y mixtos con base en los análisis funcionales de Red y los análisis de determinantes sociales de la salud, en coordinación con el departamento.

4.3. Prestar servicios de salud a través de sus instituciones públicas prestadoras de servicios de salud, las cuales operarán prioritariamente como Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) de los cuales hacen parte los Equipos de Salud Territorial.

4.4. Crear instituciones públicas prestadoras de servicios de salud según las necesidades del municipio y el análisis funcional de Red, conforme con el lineamiento expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social.

4.5. Realizar de forma gradual y progresiva la transformación de las Empresas Sociales del Estado en Instituciones de Salud del Estado, de acuerdo con la reglamentación en la materia.
	Artículo 67. Competencias de los municipios en salud. Parala garantía progresiva del derecho a la salud en país, el municipio ejercerá las siguientes competencias en materia de gobernanza y rectoría, generación de recursos, financiamiento y prestación del servicio de salud, así:

1. En relación con la gobernanza y rectoría: Concurrir en la dirección del sistema de salud a través de la formulación, adoptación, adopción e implementación de las políticas públicas de salud a nivel municipal, ajustadas a la comunidad y orientadas al cierre de brechas territoriales, para ello podrá: 

1.1. Coordinar y gestionar la respuesta intersectorial para el abordaje de los determinantes sociales de la salud de su territorio. 

1.2. Desarrollar procesos y mecanismos de articulación de acuerdo con la regionalización funcional para la planeación, respuesta y evaluación oportuna, integral y adecuada de las necesidades en salud y del funcionamiento del sistema de salud en el marco de la estrategia de la Atención Primaria en Salud (APS) y las características propias del territorio.

1.3. Ejercer la gestión territorial para la salud para el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública.

1.4. Dar cumplimiento a las directrices nacionales y departamentales para la operación de la red de laboratorios.

1.5. Realizar la inspección, vigilancia y control de calidad sobre el uso y consumo de productos, bienes y servicios que afectan la garantía del derecho a la salud, de acuerdo con lo definido por la Nación.




1.6. Formular de manera participativa el Plan Territorial de Salud orientado al logro de resultados en salud y el cierre de brechas en salud.

1.7. Implementar, monitorear y evaluar la garantía de la calidad de la atención en salud incorporando los enfoques territorial y diferencial.

1.8. Implementar las salas situacionales en salud en coordinación con su departamento para el análisis de información.

1.9. Realizar la inspección, vigilancia y control de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud para asegurar el cumplimiento de estándares de calidad, de acuerdo con lo definido por la Nación.


1.10. Crear espacios de diálogo y toma de decisiones entre las personas, organizaciones sociales, comunitarias, campesinas, pueblos y comunidades étnicas, las diversas entidades territoriales y las formas de organización funcional que se definan para la prestación del servicio.

1.11. Implementar estrategias de digitalización y automatización de la información en salud y coordinar con el departamento y la Nación la estandarización y recolección de datos.

1.12. Generar y reportar la información requerida por el Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud y monitorear la generación y reporte de información de los demás actores del Sistema de Salud. 

1.13. Concurrir con el departamento en el fomento de la colaboración con las instituciones académicas y centros de investigación para la generación de conocimiento e innovación en salud.

2. En generación de recursos: El municipio concurrirá con la Nación y el departamento para asegurar progresivamente que el país cuente con los recursos físicos, médicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema, para ello deberá:

2.1. En materia de talento humano y trabajadores de la salud: 

2.1.1. Coordinar la implementación, monitoreo y evaluación de los programas del servicio social obligatorio, priorizando las áreas rurales y rurales dispersas.

2.1.2. Gestionar acciones de formación continua para trabajadores de salud.


 



2.1.3. Coordinar con las instituciones educativas respectiva de su territorio para que la formación se oriente a las necesidades de salud de la población en el territorio.

2.1.4. Promover la ampliación y fortalecimiento de los escenarios de práctica requeridos para la formación del talento humano en salud.

2.1.5. Planificar, gestionar y promover la disponibilidad y distribución, y trabajo digno y decente de los trabajadores de la salud en la entidad territorial.





2.1.6. Definir y desarrollar programas territoriales de incentivos para la disponibilidad y permanencia del talento humano en salud en zonas con déficit, especialmente en las rurales y rurales dispersas.

2.1.7. Promover la idoneidad y el trabajo digno y decente para el personal que labora en la autoridad territorial en salud municipal.


2.2. En materia de medicamento, productos farmacéuticos y dispositivos y tecnologías médicas:

2.2.1. Coordinar con la Nación el monitoreo y desarrollo de intervenciones que garanticen la disponibilidad, calidad y acceso a medicamentos, dispositivos médicos, insumos de interés en salud pública y otras tecnologías en salud en el departamento.

2.2.2. Coordinar con el nivel departamental la distribución de medicamentos, dispositivos médicos e insumos de interés en salud pública.

2.2.3. Promover y monitorear intervenciones para mejorar el uso racional y prescripción pertinente de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en su jurisdicción.

2.2.4. Implementar lineamientos y requisitos en el ciclo de vida de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud para mitigar y disminuir el impacto ambiental.

2.2.5. Contribuir al incremento de la capacidad del municipio para la investigación, innovación, fabricación o semielaboración de medicamentos, vacunas, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en condiciones de calidad, seguridad, eficacia y competitividad.

2.2.6. Desarrollar actividades que fomenten la cultura de la información, el reporte y análisis de eventos e incidentes adversos con medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud.

2.3. En materia infraestructura y red pública domiciliaria:

2.3.1. Presentar propuestas para la construcción y participar en la formulación del Plan Maestro Departamental o Distrital de Inversión y Dotación en Salud.

2.3.2. Financiar o cofinanciar la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura, mantenimiento y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria.

2.3.3. Implementar los mecanismos y estrategias para el reconocimiento e incorporación de la infraestructura socio-comunitaria en salud a las Redes Integrales e Integradas Territoriales en Salud.

3. En materia de financiación: Los municipios tienen a su cargo:

3.1. La financiación de la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) o los que hagan sus veces, lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los Equipos de Salud Territorial.

3.2. La financiación del componente de salud pública según criterios de población, ruralidad y densidad poblacional. 

4. En materia de prestación de servicios de salud: el municipio adopta, implementa, monitorea y evalúa el modelo de atención en salud, incluido el basado en la Atención Primaria en Salud, para el cuidado integral con enfoque diferencial poblacional y territorial, para ello deberá:

4.1. Coordinar e implementar planes, programas, proyectos, estrategias y acciones para el cuidado de la salud.

4.2. Conformar y organizar la Red Integral e Integrada Territorial de Salud con los prestadores públicos, privados y mixtos con base en los análisis funcionales de Red y los análisis de determinantes sociales de la salud, en coordinación con el departamento.

4.3. Prestar servicios de salud a través de sus instituciones públicas prestadoras de servicios de salud, las cuales operarán prioritariamente como Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) de los cuales hacen parte los Equipos de Salud Territorial.

4.4. Crear instituciones públicas prestadoras de servicios de salud según las necesidades del municipio y el análisis funcional de Red, conforme con el lineamiento expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social.

4.5. Realizar de forma gradual y progresiva la transformación de las Empresas Sociales del Estado en Instituciones de Salud del Estado, de acuerdo con la reglamentación en la materia.

	Se renumera artículo.



























































Se ajusta redacción para mejorar su comprensión.
























Se ajusta redacción acorde con la competencia.



Se armoniza con el numeral 1.5 del presente artículo.

















































Se ajusta redacción, la generación de recursos no es facultativa.






























Se crea el numeral 2.1.3 para separar técnicamente la educación continua de la educación formal










Se ajusta la redacción del artículo con el fin de incorporar los principios de trabajo digno y decente en la planeación del talento humano en salud, articulándolo como una función esencial de salud público.

 









Se incorpora un nuevo numeral para determinar los perfiles y requisitos de cualificación del talento humano directivo del sistema de salud, fortaleciendo la gobernanza institucional.





















































































































Se ajusta redacción la acción es de naturaleza imperativa y no facultativa. 
























	SECCIÓN EDUCACIÓN
	SECCIÓN EDUCACIÓN
	Sin modificaciones

	Artículo 69. Competencias de los municipios certificados. Les corresponde por intermedio de las secretarias de educación ejercer las siguientes competencias relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos:

1. Dirigir, planificar, financiar y cofinanciar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar 3 grados, básica, media y articulación con la educación superior, en condiciones de equidad, eficacia, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente ley.

2. Garantizar las condiciones para que los niños, niñas, jóvenes y adultos tengan acceso a educación idónea y de calidad, tanto en los entornos rurales como urbanos.

3. Cooperar en materia técnica, administrativa y financiera con los establecimientos educativos, cuando a ello haya lugar, para el cierre de brechas del sector.

4. Asegurar que la infraestructura para la prestación del servicio educativo se ajuste a las necesidades de la comunidad educativa, procurando su mantenimiento y mejoramiento.

5. Planificar y priorizar los proyectos de infraestructura en los establecimientos educativos a su cargo.

6. Realizar el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura educativa con la que se presta el servicio esté acorde a las necesidades de la comunidad educativa.

7. Administrar los sistemas de información educativa distrital y reportar en los sistemas de información nacionales la información que se le requiera según la reglamentación o lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional.

8. Administrar y distribuir, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994 o la disposición que haga sus veces, el personal docente y administrativo de los establecimientos educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos acordes con la normativa nacional, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos y trasladará docentes entre establecimientos educativos de acuerdo con la regulación nacional sobre los traslados de los docentes.

9. Administrar y distribuir entre sus establecimientos educativos los recursos financieros provenientes del Sistema General de Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley y en el reglamento.

10. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en la cofinanciación de programas y proyectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar gastos permanentes con cargo del Sistema General de Participaciones.

11. Ampliar anualmente la cobertura hasta alcanzar la universalidad en los niveles de preescolar 3 grados, básica y media.

12. Evaluar el desempeño de directores de núcleo, supervisores educativos y los directivos docentes.

13. Elaborar y ejecutar los planes de mejoramiento de la calidad en los establecimientos educativos en su jurisdicción.

14. Organizar la prestación del servicio educativo en su jurisdicción.

15. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y cobros periódicos en los establecimientos educativos privados de su jurisdicción.

16. Garantizar y financiar el acceso y la continuidad de la prestación de los servicios públicos en los establecimientos educativos.

17. Cofinanciar la evaluación del avance en la garantía del derecho a la educación.

18. Determinar la repartición organizacional para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno nacional.
19. Promover el saneamiento y legalización de los predios en los que se encuentran ubicados los establecimientos educativos de su jurisdicción.

20. Realizar el seguimiento de los recursos del Sistema General de Participaciones, sin perjuicio de los controles fiscales y otros controles previstos por la legislación.

21. Contratar la prestación del servicio de alimentación escolar.

	Artículo 68. Competencias de los municipios certificados. Les corresponde por intermedio de las secretarias de educación ejercer las siguientes competencias relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos:

1. Dirigir, planificar, financiar y cofinanciar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar 3 grados, básica, media y articulación con la educación superior, en condiciones de equidad, eficacia, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente ley.

2. Garantizar las condiciones para que los niños, niñas, jóvenes y adultos tengan acceso a educación idónea y de calidad, tanto en los entornos rurales como urbanos.

3. Cooperar en materia técnica, administrativa y financiera con los establecimientos educativos, cuando a ello haya lugar, para el cierre de brechas del sector.

4. Asegurar que la infraestructura para la prestación del servicio educativo se ajuste a las necesidades de la comunidad educativa, procurando su mantenimiento y mejoramiento.

5. Planificar y priorizar los proyectos de infraestructura en los establecimientos educativos a su cargo.

6. Realizar el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura educativa con la que se presta el servicio esté acorde a las necesidades de la comunidad educativa.

7. Administrar los sistemas de información educativa distrital y reportar en los sistemas de información nacionales la información que se le requiera según la reglamentación o lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional.

8. Administrar y distribuir, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994 o la disposición que haga sus veces, el personal docente y administrativo de los establecimientos educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos acordes con la normativa nacional, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos y trasladará docentes entre establecimientos educativos de acuerdo con la regulación nacional sobre los traslados de los docentes.

9. Administrar y distribuir entre sus establecimientos educativos los recursos financieros provenientes del Sistema General de Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley y en el reglamento.

10. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en la cofinanciación de programas y proyectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar gastos permanentes con cargo del Sistema General de Participaciones.

11. Ampliar anualmente la cobertura hasta alcanzar la universalidad en los niveles de preescolar 3 grados, básica y media.

12. Evaluar el desempeño de directores de núcleo, supervisores educativos y los directivos docentes.

13. Elaborar y ejecutar los planes de mejoramiento de la calidad en los establecimientos educativos en su jurisdicción.

14. Organizar la prestación del servicio educativo en su jurisdicción.

15. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y cobros periódicos en los establecimientos educativos privados de su jurisdicción.

16. Garantizar y financiar el acceso y la continuidad de la prestación de los servicios públicos en los establecimientos educativos.

17. Cofinanciar la evaluación del avance en la garantía del derecho a la educación.

18. Determinar la repartición organizacional para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno nacional.

19. Promover el saneamiento y legalización de los predios en los que se encuentran ubicados los establecimientos educativos de su jurisdicción.

20. Realizar el seguimiento de los recursos del Sistema General de Participaciones, sin perjuicio de los controles fiscales y otros controles previstos por la legislación.

21. Contratar la prestación del servicio de alimentación escolar.
	Se renumera artículo.

	Artículo 70. Competencias de los municipios no certificados. Ejercen las siguientes competencias relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, incluyendo a jóvenes y adultos:

1. Administrar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones que se le asignen para el mantenimiento y mejoramiento de la calidad conforme con la política educativa nacional y departamental.

2. Establecer las necesidades de planta de personal para la prestación del servicio educativo público, para ser integradas en los estudios de planta de personal de la entidad certificada, de acuerdo con la reglamentación expedida por la Nación.

3. Formular e implementar planes municipales de mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura esencial educativa que cuente con acceso a servicios públicos domiciliarios.

4. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación pedagógica y de mobiliario escolar. Los costos amparados por estos recursos no podrán generar gastos permanentes o de funcionamiento para el Sistema General de Participaciones, salvo los casos expresamente habilitados por la ley.
5. Reportar la información al departamento y a la Nación con la calidad y en la oportunidad que señale la reglamentación expedida por la Nación.

6. Postular sus proyectos de inversión a los programas y líneas de financiación para la ampliación en la cobertura de la prestación del servicio público de educación, así como para el mejoramiento de la infraestructura y otros componentes de la canasta educativa ante el Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con los departamentos y las entidades del orden nacional que correspondan.

7. Promover el saneamiento y legalización de los predios en los que se encuentran ubicados los establecimientos educativos de su jurisdicción, conforme con la normativa vigente.

8. Promover la ejecución de estrategias de permanencia como transporte, alimentación y residencias escolares y comunitarias.
	Artículo 69. Competencias de los municipios no certificados. Ejercen las siguientes competencias relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, incluyendo a jóvenes y adultos:

1. Administrar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones que se le asignen para el mantenimiento y mejoramiento de la calidad conforme con la política educativa nacional y departamental.

2. Establecer las necesidades de planta de personal para la prestación del servicio educativo público, para ser integradas en los estudios de planta de personal de la entidad certificada, de acuerdo con la reglamentación expedida por la Nación.

3. Formular e implementar planes municipales de mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura esencial educativa que cuente con acceso a servicios públicos domiciliarios.

4. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación pedagógica y de mobiliario escolar. Los costos amparados por estos recursos no podrán generar gastos permanentes o de funcionamiento para el Sistema General de Participaciones, salvo los casos expresamente habilitados por la ley.

5. Reportar la información al departamento y a la Nación con la calidad y en la oportunidad que señale la reglamentación expedida por la Nación.

6. Postular sus proyectos de inversión a los programas y líneas de financiación para la ampliación en la cobertura de la prestación del servicio público de educación, así como para el mejoramiento de la infraestructura y otros componentes de la canasta educativa ante el Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con los departamentos y las entidades del orden nacional que correspondan.

7. Promover el saneamiento y legalización de los predios en los que se encuentran ubicados los establecimientos educativos de su jurisdicción, conforme con la normativa vigente.

8. Promover la ejecución de estrategias de permanencia como transporte, alimentación y residencias escolares y comunitarias.


	Se renumera artículo.

	SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO
	SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO

	Sin modificaciones

	Artículo 71. Competencias de los municipios en materia de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. En áreas urbanas y rurales son las siguientes:

1. Garantizar progresivamente el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico a los habitantes de su territorio, a través de la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, esquemas diferenciales, los sistemas de aprovisionamiento y los medios alternos.

2. Verificar que las inversiones con cargo a la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico del Sistema General de Participaciones no se encuentren cubiertas con otros recursos o sean financiadas a través de la tarifa.

3. Formular y mantener actualizados los instrumentos de planeación sectorial para identificar las necesidades de inversión requeridas para el acceso universal progresivo al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como participar en la formulación de los instrumentos de planeación Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) o esquema asociativo territorial para la gestión del agua y saneamiento básico, del que haga parte el municipio o distrito.

4. Estructurar y financiar proyectos en el sector con recursos del Sistema General de Participaciones o en concurrencia con recursos de la Nación o de los Planes Departamentales para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA), donde se podrán incluir inversiones destinadas a fortalecer la gestión comunitaria.

5. Ordenar el territorio en el marco de los artículos 311 y 313 numeral 7 de la Constitución Política procurando una armonización con el ordenamiento alrededor del agua y la justicia ambiental.

6. Reportar la información del sector a través del sistema de información y en los términos que defina el Gobierno nacional.

7. Administrar y ejecutar los recursos asignados del Sistema General de Participaciones del sector conforme con las actividades de este.

8. Realizar la verificación de los cobros presentados por las personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo por concepto de subsidios, con estricta observancia de los requisitos que establecidos por el Gobierno nacional.


Parágrafo 1. Los municipios podrán participar del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) del respectivo departamento o los esquemas asociativos territoriales o asociaciones de integración territorial para la gestión del agua y saneamiento básico para el cumplimiento de las competencias descritas en el presente artículo.

Parágrafo 2. Toda acción de inversión, protección o fortalecimiento en favor de la gestión comunitaria del agua deberá respetar la autonomía de las comunidades. Por lo tanto, se concretará en los Comités de Gestión Comunitaria y Microcuencas y no podrá implicar traspaso de propiedad colectiva ni subordinación a terceros.
	Artículo 70. Competencias de los municipios en materia de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. En áreas urbanas y rurales son las siguientes:

1. Garantizar progresivamente el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico a los habitantes de su territorio, a través de la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, esquemas diferenciales, los sistemas de aprovisionamiento y los medios alternos.

2. Verificar que las inversiones con cargo a la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico del Sistema General de Participaciones no se encuentren cubiertas con otros recursos o sean financiadas a través de la tarifa.

3. Formular y mantener actualizados los instrumentos de planeación sectorial para identificar las necesidades de inversión requeridas para el acceso universal progresivo al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como participar en la formulación de los instrumentos de planeación Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) o esquema asociativo territorial para la gestión del agua y saneamiento básico, del que haga parte el municipio o distrito.

4. Estructurar y financiar proyectos en el sector con recursos del Sistema General de Participaciones o en concurrencia con recursos de la Nación o de los Planes Departamentales para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA), donde se podrán incluir inversiones destinadas a fortalecer la gestión comunitaria.


5. Ordenar el territorio en el marco de los artículos 311 y 313 numeral 7 de la Constitución Política procurando una armonización con el ordenamiento alrededor del agua y la justicia ambiental.

6. Reportar la información del sector a través del sistema de información y en los términos que defina el Gobierno nacional.

7. Administrar y ejecutar los recursos asignados del Sistema General de Participaciones del sector conforme con las actividades de este.

8. Realizar la verificación y el pago de los cobros presentados por las personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo por concepto de subsidios, con estricta observancia de los requisitos que establecidos por el Gobierno nacional.

Parágrafo 1. Los municipios podrán participar del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) del respectivo departamento o los esquemas asociativos territoriales o asociaciones de integración territorial para la gestión del agua y saneamiento básico para el cumplimiento de las competencias descritas en el presente artículo.


Parágrafo 2. Toda acción de inversión, protección o fortalecimiento en favor de la gestión comunitaria del agua deberá respetar la autonomía de las comunidades. Por lo tanto, se concretará en los Comités de Gestión Comunitaria y Microcuencas y no podrá implicar traspaso de propiedad colectiva ni subordinación a terceros.

	Se renumera el artículo y se adiciona el término “pago” en el numeral 8. El ajuste busca garantizar que los municipios ejecuten materialmente los subsidios de acueducto, alcantarillado y aseo mediante la transferencia efectiva de recursos a los prestadores. Lo anterior asegura la finalidad social del Estado (Arts. 365, 366 y 368 C.P.; Ley 142 de 1994) y refuerza la competencia local para presupuestar, pagar y verificar los cobros, en armonía con la Sentencia C-150 de 2003 de la Corte Constitucional.

	SECCIÓN DE PROPÓSITO GENERAL
	SECCIÓN DE PROPÓSITO GENERAL

	Sin modificaciones

	Artículo 72. Competencias de los municipios financiables con los recursos del propósito general. Tendrá a su cargo las siguientes competencias, las cuales podrán promover, financiar o cofinanciar con recursos propios, del Sistema General de Participaciones- Propósito General y otros recursos disponibles, proyectos de interés municipal en el marco de sus planes de desarrollo procurando el cierre de brechas:

1. Gestionar la construcción, ampliación, rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura de servicios públicos.

2. Asegurar, adecuar, gestionar, financiar, construir, mantener, administrar, mejorar y dotar el equipamiento de la infraestructura municipal para el desarrollo local y la prestación de servicios.

3. Participar en programas o proyectos de vivienda de interés social, otorgando subsidios para dicho objeto, de conformidad con los criterios de focalización nacionales.

4. Financiar o cofinanciar proyectos que promuevan el desarrollo rural.

5. Gestionar el servicio de asistencia técnica agropecuaria.

6. Financiar o cofinanciar proyectos de inversión para construir y conservar la infraestructura municipal de transporte, portuaria, fluvial, marítima, aeroportuaria y terrestre de su propiedad.

7. Promover, participar y ejecutar programas, planes y proyectos con otras entidades públicas, comunitarias o privadas para el control, la preservación, defensa, manteamiento, aprovechamiento y descontaminación del ambiente, el agua, cuencas y microcuencas hidrográficas, depósitos de agua, el aire y la tierra.

8. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades permanentes de control y vigilancia ambientales.

9. Prestar el servicio de asistencia técnica y realizar la transferencia de tecnología en lo relacionado con la defensa del medio ambiente y la protección de los recursos naturales.

10. Apoyar, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, la creación, fusión o supresión, dirección, organización, administración, sostenimiento y vigilancia de las cárceles para las personas detenidas preventivamente y condenadas por contravenciones que impliquen privación de la libertad.

11. Financiar o cofinanciar programas, planes y proyectos de inversión con otros entes deportivos públicos y privados que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en su territorio, así como construir, administrar, mantener y adecuar los respectivos escenarios deportivos.

12. Financiar o cofinanciar programas, planes y proyectos de inversión para el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y multicultural, así como la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la infraestructura y el patrimonio cultural; apoyar el desarrollo de redes de información y bienes, servicios e instituciones culturales y el fomento de eventos.

13. Financiar o cofinanciar la prevención y atención de desastres y la adecuación de las áreas urbanas y rurales en zonas de alto riesgo y reubicación de asentamientos.

14. Financiar o cofinanciar programas y proyecto de inversión de apoyo integral a grupos de población vulnerable, con énfasis en población infantil, ancianos, desplazados, víctimas o cabezas de hogar.

15. Promover procesos de empoderamiento de las personas y grupos para que, de manera colectiva, trabajen en la mejora de sus condiciones de vida, a través de la participación de los ciudadanos para identificar problemas, utilizar sus recursos y recursos del municipio para crear soluciones con enfoque de cierre de brechas.

16. Realizar procesos integrales de evaluación institucional y capacitación para mejorar la gestión municipal, así como la adecuación de su estructura administrativa a través de su reorganización.

17. Financiar los compromisos asumidos en el marco de los acuerdos de reestructuración de pasivos firmados con sus acreedores en el marco de la Ley 550 de 1999.

18. Cofinanciar con la Nación la actualización del instrumento Sisbén o el que haga sus veces.

19. Financiar o cofinanciar las inspecciones de policía para la atención de las contravenciones y demás actividades de policía de competencia municipal.

20. Financiar o cofinanciar proyectos para el fortalecimiento de condiciones ciudadanas en materia de protección de derechos, convivencia pacífica y seguridad del municipio.

21. Promover la generación del empleo y la protección a los desempleados.

22. Las demás que les asigne la Constitución Política y la ley.

Parágrafo. Cuando se trate de competencias relacionadas con la infraestructura física del municipio o distrito, además de las acciones particulares que están contenidas en cada uno de los numerales, las entidades territoriales podrán financiar los costos operativos de estas inversiones con el fin de que la prestación de bienes y servicios contribuya con la satisfacción de las necesidades de la población y propenda por la garantía progresiva de los derechos.

Parágrafo 2. Los municipios priorizaran la contratación de sus bienes y servicios a su cargo con personas y asociaciones de economía popular.
	Artículo 71. Competencias de los municipios financiables con los recursos del propósito general. Tendrá a su cargo las siguientes competencias, las cuales podrán promover, financiar o cofinanciar con recursos propios, del Sistema General de Participaciones- Propósito General y otros recursos disponibles, proyectos de interés municipal en el marco de sus planes de desarrollo procurando el cierre de brechas:

1. Gestionar la construcción, ampliación, rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura de servicios públicos.

2. Asegurar, adecuar, gestionar, financiar, construir, mantener, administrar, mejorar y dotar el equipamiento de la infraestructura municipal para el desarrollo local y la prestación de servicios.

3. Participar en programas o proyectos de vivienda de interés social, otorgando subsidios para dicho objeto, de conformidad con los criterios de focalización nacionales.

4. Financiar o cofinanciar proyectos que promuevan el desarrollo rural.

5. Gestionar el servicio de asistencia técnica agropecuaria.

6. Financiar o cofinanciar proyectos de inversión para construir y conservar la infraestructura municipal de transporte, portuaria, fluvial, marítima, aeroportuaria y terrestre de su propiedad.

7. Promover, participar y ejecutar programas, planes y proyectos con otras entidades públicas, comunitarias o privadas para el control, la preservación, defensa, manteamiento, aprovechamiento y descontaminación del ambiente, el agua, cuencas y microcuencas hidrográficas, depósitos de agua, el aire y la tierra.

8. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades permanentes de control y vigilancia ambientales.

9. Prestar el servicio de asistencia técnica y realizar la transferencia de tecnología en lo relacionado con la defensa del medio ambiente y la protección de los recursos naturales.

10. Apoyar, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, la creación, fusión o supresión, dirección, organización, administración, sostenimiento y vigilancia de las cárceles para las personas detenidas preventivamente y condenadas por contravenciones que impliquen privación de la libertad.

11. Financiar o cofinanciar programas, planes y proyectos de inversión con otros entes deportivos públicos y privados que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en su territorio, así como construir, administrar, mantener y adecuar los respectivos escenarios deportivos.

12. Financiar o cofinanciar programas, planes y proyectos de inversión para el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y multicultural, así como la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la infraestructura y el patrimonio cultural; apoyar el desarrollo de redes de información y bienes, servicios e instituciones culturales y el fomento de eventos.

13. Financiar o cofinanciar la prevención y atención de desastres y la adecuación de las áreas urbanas y rurales en zonas de alto riesgo y reubicación de asentamientos.

14. Financiar o cofinanciar programas y proyecto de inversión de apoyo integral a grupos de población vulnerable, con énfasis en población infantil, ancianos, desplazados, víctimas o cabezas de hogar.

15. Promover procesos de empoderamiento de las personas y grupos para que, de manera colectiva, trabajen en la mejora de sus condiciones de vida, a través de la participación de los ciudadanos para identificar problemas, utilizar sus recursos y recursos del municipio para crear soluciones con enfoque de cierre de brechas.

16. Realizar procesos integrales de evaluación institucional y capacitación para mejorar la gestión municipal, así como la adecuación de su estructura administrativa a través de su reorganización.


17. Financiar los compromisos asumidos en el marco de los acuerdos de reestructuración de pasivos firmados con sus acreedores en el marco de la Ley 550 de 1999.

18. Cofinanciar con la Nación la actualización del instrumento Sisbén o el que haga sus veces.

19. Financiar o cofinanciar las inspecciones de policía para la atención de las contravenciones y demás actividades de policía de competencia municipal.

20. Financiar o cofinanciar proyectos para el fortalecimiento de condiciones ciudadanas en materia de protección de derechos, convivencia pacífica y seguridad del municipio.

21. Promover la generación del empleo y la protección a los desempleados.

22. Las demás que les asigne la Constitución Política y la ley.

Parágrafo 1. Cuando se trate de competencias relacionadas con la infraestructura física del municipio o distrito, además de las acciones particulares que están contenidas en cada uno de los numerales, las entidades territoriales podrán financiar los costos operativos de estas inversiones con el fin de que la prestación de bienes y servicios contribuya con la satisfacción de las necesidades de la población y propenda por la garantía progresiva de los derechos.


Parágrafo 2. Los municipios priorizaran la contratación de sus bienes y servicios a su cargo con personas y asociaciones de economía popular.

	Se renumera artículo.


	TÍTULO V - TERRITORIOS INDÍGENAS
	TÍTULO V - TERRITORIOS INDÍGENAS

	Sin modificaciones

	Artículo 73. Competencias generales de los Territorios Indígenas. Ejercerán las siguientes competencias dentro del ámbito de su autonomía para la gestión de sus intereses, en el marco de sus Planes de Vida:

1. Establecer su régimen interno que les permita gobernarse por Autoridades Propias de acuerdo con la Ley de Origen, Palabra de Vida, Deber y Derecho Mayor y/o Derecho Propio, en armonía con la integralidad de los sistemas de conocimiento propio.

2. Ejercer de manera voluntaria y progresiva las competencias conforme con la Constitución Política, el bloque de constitucionalidad, la legislación nacional, Ley de Origen, Palabra de Vida, Deber y Derecho Mayor y/o Derecho Propio.

3. Definir, ejecutar y evaluar las políticas económicas, sociales, ambientales y culturales propias en el marco de los Planes de Vida, en armonía con la legislación nacional, y conforme con los principios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad y participación y control social. 

4. Establecer sus estructuras de gobierno propio y de coordinación para efectos del desarrollo de sus respectivas competencias.

5. Percibir y administrar los recursos provenientes de fuentes de financiación públicas y privadas para el desarrollo de sus funciones y competencias de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

6. Las demás que el territorio indígena, en su ejercicio de gobierno propio, considere bajo los criterios de pertinencia cultural y eficiencia administrativa, siempre que sean reconocidas por mandato normativo propio, de conformidad con los numerales anteriores.

Parágrafo. A las entidades territoriales indígenas les serán aplicables las competencias establecidas en este artículo.
	Artículo 72. Competencias generales de los Territorios Indígenas. Ejercerán las siguientes competencias dentro del ámbito de su autonomía para la gestión de sus intereses, en el marco de sus Planes de Vida:

1. Establecer su régimen interno que les permita gobernarse por Autoridades Propias de acuerdo con la Ley de Origen, Palabra de Vida, Deber y Derecho Mayor y/o Derecho Propio, en armonía con la integralidad de los sistemas de conocimiento propio.

2. Ejercer de manera voluntaria y progresiva las competencias conforme con la Constitución Política, el bloque de constitucionalidad, la legislación nacional, Ley de Origen, Palabra de Vida, Deber y Derecho Mayor y/o Derecho Propio.

3. Definir, ejecutar y evaluar las políticas económicas, sociales, ambientales y culturales propias en el marco de los Planes de Vida, en armonía con la legislación nacional, y conforme con los principios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad y participación y control social. 

4. Establecer sus estructuras de gobierno propio y de coordinación para efectos del desarrollo de sus respectivas competencias.

5. Percibir y administrar los recursos provenientes de fuentes de financiación públicas y privadas para el desarrollo de sus funciones y competencias de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

6. Las demás que el territorio indígena, en su ejercicio de gobierno propio, considere bajo los criterios de pertinencia cultural y eficiencia administrativa, siempre que sean reconocidas por mandato normativo propio, de conformidad con los numerales anteriores.

Parágrafo. A las entidades territoriales indígenas les serán aplicables las competencias establecidas en este artículo.

	Se renumera artículo.


	Artículo 74. Competencias sectoriales de los territorios indígenas. El ejercicio de competencias sectoriales a cargo de los territorios indígenas se realizará considerando los Sistemas Propios de los Pueblos Indígenas, tales como el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP), el Sistema Indígena de Salud Propio Intercultural (SISPI), entre otros, las normas especiales vigentes correspondientes.

En lo relacionado con otros sectores las competencias de los territorios indígenas se ejercerán a la norma especial y sectorial que se expidan.

Parágrafo. A las entidades territoriales indígenas les serán aplicables las competencias establecidas en este artículo.
	Artículo 73. Competencias sectoriales de los territorios indígenas. El ejercicio de competencias sectoriales a cargo de los territorios indígenas se realizará considerando los Sistemas Propios de los Pueblos Indígenas, tales como el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP), el Sistema Indígena de Salud Propio Intercultural (SISPI), entre otros, las normas especiales vigentes correspondientes.

En lo relacionado con otros sectores las competencias de los territorios indígenas se ejercerán a la norma especial y sectorial que se expidan.

Parágrafo. A las entidades territoriales indígenas les serán aplicables las competencias establecidas en este artículo.


	Se renumera artículo.


	Artículo 75. Recursos del Sistema General de Participaciones para las Entidades Territoriales Indígenas o los territorios indígenas. El ejercicio de las competencias asignadas a las Entidades Territoriales Indígenas o los territorios indígenas se financiará con los recursos del Sistema General de Participaciones correspondientes a cada sector y las demás fuentes de financiación determinadas en la normativa vigente en la materia.

El documento de distribución del Sistema General de Participaciones determinará los montos que se podrán destinar para financiar los gastos de dirección, administración y gestión de cada sector, con base en la información relacionada con la implementación de los Sistemas Propios de los Pueblos Indígenas o el que haga sus veces, que será suministrada por los respectivos ministerios y departamentos administrativos que tengan la competencia. Dichos montos provienen de las participaciones de aquellos sectores incluidos en la estructura del Sistema General de Participaciones.
	Artículo 74. Recursos del Sistema General de Participaciones para las Entidades Territoriales Indígenas o los territorios indígenas. El ejercicio de las competencias asignadas a las Entidades Territoriales Indígenas o los territorios indígenas se financiará con los recursos del Sistema General de Participaciones correspondientes a cada sector y las demás fuentes de financiación determinadas en la normativa vigente en la materia.

El documento de distribución del Sistema General de Participaciones determinará los montos que se podrán destinar para financiar los gastos de dirección, administración y gestión de cada sector, con base en la información relacionada con la implementación de los Sistemas Propios de los Pueblos Indígenas o el que haga sus veces, que será suministrada por los respectivos ministerios y departamentos administrativos que tengan la competencia. Dichos montos provienen de las participaciones de aquellos sectores incluidos en la estructura del Sistema General de Participaciones.

	Se renumera artículo.


	Artículo 76. Distribución de recursos para los Territorios Indígenas. La distribución de recursos del Sistema General de Participación para los Territorios Indígenas deberá tener en cuenta al menos los siguientes criterios: poblacional, dispersión geográfica, pertinencia cultural, así como los enunciados en el Acto Legislativo 3 de 2024.
	Artículo 75. Distribución de recursos para los Territorios Indígenas. La distribución de recursos del Sistema General de Participación para los Territorios Indígenas deberá tener en cuenta al menos los siguientes criterios: poblacional, dispersión geográfica, pertinencia cultural, así como los enunciados en el Acto Legislativo 3 de 2024.

	Se renumera artículo.


	Artículo 77. Participación directa de los Territorios Indígenas en el SGP. Los Territorios Indígenas que cumplan con los procedimientos incluidos en la normativa especial para pueblos indígenas son beneficiarios de manera directa de los recursos del Sistema General de Participaciones en todos sus componentes.

Los gastos de inversión y funcionamiento de los Territorios Indígenas se harán con cargo a los recursos de propósito general.
	Artículo 76. Participación directa de los Territorios Indígenas en el SGP. Los Territorios Indígenas que cumplan con los procedimientos incluidos en la normativa especial para pueblos indígenas son beneficiarios de manera directa de los recursos del Sistema General de Participaciones en todos sus componentes.

Los gastos de inversión y funcionamiento de los Territorios Indígenas se harán con cargo a los recursos de propósito general.

	Se renumera artículo.


	Artículo 78. Planeación, administración y ejecución autónoma. Los recursos del Sistema General de Participaciones transferidos a los Territorios Indígenas serán planeados, administrados y ejecutados por estos de manera autónoma de conformidad con sus normas propias, sistemas de conocimiento indígena y sus planes de vida o equivalentes en coordinación y articulación con las normas generales y especiales sobre la materia.

Parágrafo: La evaluación de la ejecución de los recursos atenderá a la normativa sobre sistemas propios de los Pueblos Indígenas, en armonía con las normas sobre la materia.
	Artículo 77. Planeación, administración y ejecución autónoma. Los recursos del Sistema General de Participaciones transferidos a los Territorios Indígenas serán planeados, administrados y ejecutados por estos de manera autónoma de conformidad con sus normas propias, sistemas de conocimiento indígena y sus planes de vida o equivalentes en coordinación y articulación con las normas generales y especiales sobre la materia.

Parágrafo: La evaluación de la ejecución de los recursos atenderá a la normativa sobre sistemas propios de los Pueblos Indígenas, en armonía con las normas sobre la materia.


	Se renumera artículo.


	TÍTULO VI – DISPOSICIONES SECTORIALES TRANSVERSALES
	TÍTULO VI – DISPOSICIONES SECTORIALES TRANSVERSALES
	Sin modificaciones

	Artículo 79. Orientación de competencias. El ejercicio de competencias financiadas con las participaciones sectoriales del Sistema General de Participaciones por estar orientado a la prestación de servicios que permitan progresivamente el ejercicio de los derechos en salud, educación y agua y saneamiento básico deben observar disposiciones especiales o particulares de cada sector que aplican en todo el territorio.
	Artículo 78. Orientación de competencias. El ejercicio de competencias financiadas con las participaciones sectoriales del Sistema General de Participaciones por estar orientado a la prestación de servicios que permitan progresivamente el ejercicio de los derechos en salud, educación y agua y saneamiento básico deben observar disposiciones especiales o particulares de cada sector que aplican en todo el territorio.

	Se renumera artículo.


	CAPÍTULO I –

	CAPÍTULO I –

	Sin modificaciones

	SECTOR SALUD

	SECTOR SALUD
	Sin modificaciones

	Artículo 80. Definiciones del Sector Salud y de Protección Social. Las competencias a nivel nacional y territorial en salud atienden a las siguientes definiciones: 

1. Gobernanza y rectoría en salud: Es la capacidad de liderazgo de las autoridades de salud para conformar y apoyar una acción colectiva que permita la creación, el fortalecimiento o cambio de las estructuras de gobernanza del sistema de salud. Abarca la visión estratégica del sector, la participación social, comunitaria, y la información e inteligencia para la toma de decisiones y la definición de la normativa requerida para la operación del sistema de salud.

2. Generación de recursos: Son las acciones dirigidas para contar con los recursos físicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema de salud.

3. Financiamiento: Son las estrategias para recaudar, administrar y asignar los recursos financieros del sistema de salud, orientados a la equidad, cierre de brechas y eficiencia. 

4. Prestación de servicios de salud: Es la organización, distribución y cooperación de las Instituciones Prestadoras de Servicios de salud o las que hagan sus veces en los modelos de atención en salud, incluido el basado en la Atención Primaria en Salud.

5. Autonomía sanitaria. En desarrollo del artículo 49 de la Constitución Política y del artículo 2 de la Ley 1751 de 2015, se comprende como la competencia y responsabilidad indelegable que tienen las entidades municipales, distritales y departamentales para la dirección, organización y coordinación de la prestación del servicio de salud en su jurisdicción.

6. Centros de atención Primaria en Salud – CAPS: Es la unidad polifuncional, de carácter público, privado o mixto, de base territorial de las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud (RIITS), junto con los equipos de salud territorial constituyen el primer contacto de la población con el sistema de salud.

	Artículo 79. Definiciones del Sector Salud y de Protección Social. Las competencias a nivel nacional y territorial en salud atienden a las siguientes definiciones: 

1. Gobernanza y rectoría en salud: Es la capacidad de liderazgo de las autoridades de salud para conformar y apoyar una acción colectiva que permita la creación, y fortalecimiento de las estructuras de gobernanza del sistema de salud. Abarca la visión estratégica del sector, la participación social, comunitaria, y la información e inteligencia para la toma de decisiones y la definición de la normativa requerida para la operación del sistema de salud.


2. Generación de recursos: Son las acciones dirigidas para contar con los recursos físicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema de salud.

3. Financiamiento: Son las estrategias para recaudar, administrar y asignar los recursos financieros del sistema de salud, orientados a la equidad, cierre de brechas y eficiencia. 

4. Prestación de servicios de salud: Es la organización, distribución y cooperación de las Instituciones Prestadoras de Servicios de salud o las que hagan sus veces en los modelos de atención en salud, incluido el basado en la Atención Primaria en Salud.

5. Autonomía sanitaria. En desarrollo del artículo 49 de la Constitución Política y del artículo 2 de la Ley 1751 de 2015, se comprende como la competencia y responsabilidad indelegable que tienen las entidades municipales, distritales y departamentales para la dirección, organización y coordinación de la prestación del servicio de salud en su jurisdicción.

6. Centros de atención Primaria en Salud – CAPS: Es la unidad polifuncional, de carácter público, privado o mixto, de base territorial de las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud (RIITS), junto con los equipos de salud territorial constituyen el primer contacto de la población con el sistema de salud.
	Se renumera artículo.







Se ajusta la redacción en la definición, el cambio de la estructura de gobernanza del sistema de salud, es inconveniente para el ejercicio eficaz de la rectoría sectorial y la estabilidad del sistema de salud.

	Artículo 81. Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria. Créase el Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria (FIDH) como un fondo cuenta adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social, sin personería jurídica y sin estructura administrativa propia.

El objeto del FIDH es promover, apoyar, asesorar técnica y financieramente cofinanciar y ejecutar la inversión en infraestructura y dotación de la red pública hospitalaria en articulación con las entidades territoriales y las Instituciones Públicas Prestadoras de Servicios de Salud Públicas.

Los recursos del FIDH provendrán de las siguientes fuentes:

1. Las partidas que se asignen en el Presupuesto General del Nación, conforme con la normativa presupuestal y fiscal en la materia.

2. Los rendimientos financieros derivados de la inversión del Fondo. 

3. Los recursos de cooperación nacional e internacional de personas de derecho público o privado.

4. Aportes o transferencias de los departamentos, distritos y municipios.

5. Aportes de otras entidades públicas.

6. Recursos provenientes de operaciones de crédito público.

7. Recursos provenientes del Sistema General de Regalías, conforme con la normativa vigente.

8. Donaciones.

9. Cualquier otro recurso de destinación específica dirigido al Fondo o que reciba a cualquier título.

Parágrafo 1. El Fondo para la ejecución de proyectos a su cargo podrá constituir patrimonios autónomos que se regirán por normas de derecho privado en los que confluyan las fuentes de recursos con las que cuenten los proyectos. Con cargo a los recursos administrados por el FIDH se asumirán los costos de funcionamiento y operación del Fondo. Para este efecto podrá suscribir de manera directa contratos de fiducia mercantil con entidades financieras de carácter público.

Parágrafo 2. El FIDH será administrado por un Comité Consultivo y la ordenación del gasto estará a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social. El Ministerio reglamentará el funcionamiento y operación del Fondo.

Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá mecanismos de participación de las entidades territoriales que permitan articular las decisiones de gasto del FIDH a sus características diferenciales y necesidades de salud de su población, sin desmejorar la cobertura y calidad del servicio de salud.
	Artículo 80. Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria. Créase el Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria (FIDH) como un fondo cuenta adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social, sin personería jurídica y sin estructura administrativa propia.

El objeto del FIDH es promover, apoyar, asesorar técnica y financieramente cofinanciar y ejecutar la inversión en infraestructura y dotación de la red pública hospitalaria en articulación con las entidades territoriales y las Instituciones Públicas Prestadoras de Servicios de Salud Públicas.

Los recursos del FIDH provendrán de las siguientes fuentes:

1. Las partidas que se asignen en el Presupuesto General del Nación, conforme con la normativa presupuestal y fiscal en la materia.

2. Los rendimientos financieros derivados de la inversión del Fondo. 

3. Los recursos de cooperación nacional e internacional de personas de derecho público o privado.

4. Aportes o transferencias de los departamentos, distritos y municipios.

5. Aportes de otras entidades públicas.

6. Recursos provenientes de operaciones de crédito público.

7. Recursos provenientes del Sistema General de Regalías, conforme con la normativa vigente.

8. Donaciones.

9. Cualquier otro recurso de destinación específica dirigido al Fondo o que reciba a cualquier título.

Parágrafo 1. El Fondo para la ejecución de proyectos a su cargo podrá constituir patrimonios autónomos que se regirán por normas de derecho privado en los que confluyan las fuentes de recursos con las que cuenten los proyectos. Con cargo a los recursos administrados por el FIDH se asumirán los costos de funcionamiento y operación del Fondo. Para este efecto podrá suscribir de manera directa contratos de fiducia mercantil con entidades financieras de carácter público.

Parágrafo 2. El FIDH será administrado por un Comité Consultivo y la ordenación del gasto estará a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social. El Ministerio reglamentará el funcionamiento y operación del Fondo.

Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá mecanismos de participación de las entidades territoriales que permitan articular las decisiones de gasto del FIDH a sus características diferenciales y necesidades de salud de su población, sin desmejorar la cobertura y calidad del servicio de salud.

	Se renumera artículo.

	Artículo 82. Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Todos los prestadores de servicios de salud, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o nivel de atención deberán demostrar ante el Ministerio de Salud y Protección Social o ante quien éste delegue, la capacidad tecnológica y científica, la suficiencia patrimonial y la capacidad técnico-administrativa y demás condiciones definidas en el reglamento.
	Artículo 81. Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Todos los prestadores de servicios de salud, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o nivel de atención deberán demostrar ante el Ministerio de Salud y Protección Social o ante quien éste delegue, la capacidad tecnológica y científica, la suficiencia patrimonial y la capacidad técnico-administrativa y demás condiciones definidas en el reglamento.

	Se renumera artículo.

	Artículo 83. Atención de urgencias. La atención de urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas privadas o mixtas que presten servicios de salud que se requieran. Para el pago de servicios prestados no se requerirá contrato ni orden previa y el reconocimiento del costo de estos servicios se efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un ente público el pagador. La atención de urgencias en estas condiciones no constituye hecho cumplido para efectos presupuestales y deberá cancelarse máximo en los 3 meses siguientes a la radicación de la factura de cobro.
	Artículo 82. Atención de urgencias. La atención de urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas privadas o mixtas que presten servicios de salud que se requieran. Para el pago de servicios prestados no se requerirá contrato ni orden previa y el reconocimiento del costo de estos servicios se efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un ente público el pagador. La atención de urgencias en estas condiciones no constituye hecho cumplido para efectos presupuestales y deberá cancelarse máximo en los 3 meses siguientes a la radicación de la factura de cobro.

	Se renumera artículo.

	Artículo 84. Planes Maestros de Inversiones en Infraestructura y Dotación en salud nacional, departamentales o distritales. Cada 10 años, en articulación con el período del Plan Decenal de Salud, el Gobierno nacional preparará y formulará el Plan Maestro de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud (PMIDS) con la participación de las secretarías de salud departamentales y distritales proponiendo dentro de los 12 meses iniciales de gobierno, un el Plan Maestro de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud, en el cual se incluirán las destinadas a infraestructura, así como la dotación, equipamiento y equipos biomédicos que el Ministerio de Salud y Protección Social determine, que sean de control especial y no especial en lo que se considere prioritario. Lo anterior conforme con la metodología que defina el Ministerio de Salud y Protección Social.

Las secretarías de salud departamentales y distritales deberán presentar cada 4 años los Planes de Inversión dentro de los 6 primeros meses del periodo de gobierno, y podrán hacer ajustes a los PMIDS, cada 4 años o cuando se presenten contingencias que ameriten una revisión y ajuste.

El Ministerio de Salud y Protección Social y las entidades territoriales harán el seguimiento sobre los PMIDS, promoviendo la priorización de inversiones que requieran acompañamiento de la Nación en el mediano plazo, de acuerdo con la disponibilidad fiscal, articulando fuentes de financiación.

Parágrafo 1. A partir de la vigencia de la presente ley y hasta tanto se consoliden los PMIDS continuarán vigentes los Planes Bienales de inversión de las entidades territoriales. Mientras no se apruebe un nuevo PMIDS, continuarán vigentes las propuestas de inversión del plan anterior de no haberse concluido. 

Parágrafo 2. Los municipios en el marco de sus competencias en prestación de servicios presentarán sus proyectos a los departamentos, que deberán incluirlos en sus Planes de Inversiones de Infraestructura y dotación de la entidad territorial como capítulo independiente.

Parágrafo 3. Los planes de inversiones en infraestructura de la entidad territorial deben estar en consonancia con los planes de ordenamiento territorial. Correspondientes.
	Artículo 83. Planes Maestros de Inversiones en Infraestructura y Dotación en salud nacional, departamentales o distritales. Cada 10 años, en articulación con el período del Plan Decenal de Salud, el Gobierno nacional preparará y formulará el Plan Maestro de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud (PMIDS) con la participación de las secretarías de salud departamentales y distritales proponiendo dentro de los 12 meses iniciales de gobierno, un el Plan Maestro de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud, en el cual se incluirán las destinadas a infraestructura, así como la dotación, equipamiento y equipos biomédicos que el Ministerio de Salud y Protección Social determine, que sean de control especial y no especial en lo que se considere prioritario. Lo anterior conforme con la metodología que defina el Ministerio de Salud y Protección Social.

Las secretarías de salud departamentales y distritales deberán presentar cada 4 años los Planes de Inversión dentro de los 6 primeros meses del periodo de gobierno, y podrán hacer ajustes a los PMIDS, cada 4 años o cuando se presenten contingencias que ameriten una revisión y ajuste.

El Ministerio de Salud y Protección Social y las entidades territoriales harán el seguimiento sobre los PMIDS, promoviendo la priorización de inversiones que requieran acompañamiento de la Nación en el mediano plazo, de acuerdo con la disponibilidad fiscal, articulando fuentes de financiación.

Parágrafo 1. A partir de la vigencia de la presente ley y hasta tanto se consoliden los PMIDS continuarán vigentes los Planes Bienales de inversión de las entidades territoriales. Mientras no se apruebe un nuevo PMIDS, continuarán vigentes las propuestas de inversión del plan anterior de no haberse concluido. 

Parágrafo 2. Los municipios en el marco de sus competencias en prestación de servicios presentarán sus proyectos a los departamentos, que deberán incluirlos en sus Planes de Inversiones de Infraestructura y dotación de la entidad territorial como capítulo independiente.

Parágrafo 3. Los planes de inversiones en infraestructura de la entidad territorial deben estar en consonancia con los planes de ordenamiento territorial. Correspondientes.

	Se renumera artículo.

	Artículo 85. Transformación de las Empresas Sociales del Estado en Instituciones de Salud del Estado. Las autoridades nacionales y territoriales competentes adelantarán de manera gradual y progresiva la transformación de las Empresas Sociales del Estado (ESE) de orden nacional y territorial en Instituciones de Salud del Estado (ISE) o para las que hagan sus veces prioricen la atención y eficacia en la presentación del servicio y la garantía del derecho, para el efecto el Gobierno nacional determinará las fases y periodos de transformación atendiendo criterios geográficos, poblacionales y regionales priorizando poblaciones dispersas.

Se podrán transformar en ISE, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que en algún momento se comportaron como ESE, y las que cuenten en su patrimonio con participación pública superior al 90 %.

Las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud que a la entrada en vigencia de la presente Ley estén siendo administradas por operadores privados, una vez cumplan los plazos contractuales o las concesiones que correspondan, serán transformadas en ISE en el nivel de gobierno correspondiente.
	Artículo 84. Transformación de las Empresas Sociales del Estado en Instituciones de Salud del Estado. Las autoridades nacionales y territoriales competentes adelantarán de manera gradual y progresiva la transformación de las Empresas Sociales del Estado (ESE) de orden nacional y territorial en Instituciones de Salud del Estado (ISE) para prestar servicios de salud con carácter social y público a cargo del Estado.










Se podrán transformar en ISE, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que en algún momento se comportaron como ESE, y las que cuenten en su patrimonio con participación pública superior al 90 %.

Las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud que a la entrada en vigencia de la presente Ley estén siendo administradas por operadores privados, una vez cumplan los plazos contractuales o las concesiones que correspondan, serán transformadas en ISE en el nivel de gobierno correspondiente.

Las ISE como categoría especial de entidad pública descentralizada, ejercerán competencias de prestación e servicios de salud en los términos que señale la ley y se someterá al siguiente régimen jurídico:

1.	En su denominación se incluirá la expresión “Instituciones de Salud del Estado” (ISE).

2.	Conservarán el régimen presupuestal en los términos en que lo prevé el artículo 5 del Decreto 111 de 1996 y en esta materia las Empresas Sociales del Estado (ESE) se entienden homologadas a las ISE.

	Se renumera artículo. 
Se ajusta la redacción del artículo se las (ISE), que ofrecen la prestación de servicios de salud de carácter social. 

	Artículo 86. Programa de Fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria. Con el fin de mejorar y fortalecer la Red Pública Hospitalaria y la capacidad resolutiva de las Instituciones Públicas Prestadoras de Servicios de Salud bajo criterios de rentabilidad social, el Ministerio de Salud y Protección Social ejecutará el programa del que trata el presente artículo que deberá considerar los análisis funcionales de Red y los Planes de Inversiones en Infraestructura y Dotación Hospitalaria de las respectivas entidades territoriales.
	Artículo 85. Programa de Fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria. Con el fin de mejorar y fortalecer la Red Pública Hospitalaria y la capacidad resolutiva de las Instituciones Públicas Prestadoras de Servicios de Salud bajo criterios de rentabilidad social, el Ministerio de Salud y Protección Social ejecutará el programa del que trata el presente artículo que deberá considerar los análisis funcionales de Red y los Planes de Inversiones en Infraestructura y Dotación Hospitalaria de las respectivas entidades territoriales.

	Se renumera artículo. 

	Artículo 87. Fondos de salud. Las entidades territoriales, para la administración y manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones del componente de Salud Pública deberán organizar un fondo departamental, distrital o municipal de salud, según corresponda, que se manejará como una cuenta especial de su presupuesto, separada de los demás recursos de la entidad territorial, conservando un manejo contable y presupuestal independiente y exclusivo, que permita identificar con precisión el origen y destinación de los recursos

En ningún caso, estos recursos podrán hacer unidad de caja con los demás recursos de la entidad territorial. El manejo contable de los fondos de salud debe regirse por las disposiciones que en tal sentido expida la Contaduría General de la Nación.

Parágrafo. La Contraloría General de la República, en el marco de sus competencias y funciones, requerirá a las entidades territoriales la información necesaria que permita identificar con precisión el recaudo y uso de los recursos que se administran a través de los fondos de que trata el presente artículo. Lo anterior sin perjuicio del reporte que deben realizar las entidades financieras en virtud de lo señalado en la normativa vigente.
	Artículo 86. Fondos de salud. Las entidades territoriales, para la administración y manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones del componente de Salud Pública deberán organizar un fondo departamental, distrital o municipal de salud, según corresponda, que se manejará como una cuenta especial de su presupuesto, separada de los demás recursos de la entidad territorial, conservando un manejo contable y presupuestal independiente y exclusivo, que permita identificar con precisión el origen y destinación de los recursos

En ningún caso, estos recursos podrán hacer unidad de caja con los demás recursos de la entidad territorial. El manejo contable de los fondos de salud debe regirse por las disposiciones que en tal sentido expida la Contaduría General de la Nación.

Parágrafo. La Contraloría General de la República, en el marco de sus competencias y funciones, requerirá a las entidades territoriales la información necesaria que permita identificar con precisión el recaudo y uso de los recursos que se administran a través de los fondos de que trata el presente artículo. Lo anterior sin perjuicio del reporte que deben realizar las entidades financieras en virtud de lo señalado en la normativa vigente.

	Se renumera artículo.

	Artículo 88. Financiación de las Direcciones Territoriales de Salud. Los gastos de funcionamiento de las dependencias y organismos de dirección de los departamentos, distritos y municipios podrán financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación y podrán destinar hasta un 25 % de las rentas cedidas para tal fin.

No menos del 20 % del monto de las rentas cedidas que se destinen a gastos de funcionamiento podrán financiar las funciones de asesoría y asistencia técnica, inspección, vigilancia y control, de acuerdo con las competencias establecidas en la presente ley.

En caso de no acreditar la capacidad técnica establecida o que sus resultados no sean satisfactorios, según evaluación y supervisión realizada por la Superintendencia Nacional de Salud, el departamento contratará dichos procesos con entidades externas o públicas que tengas dentro de su objeto social dicha actividad.
	Artículo 87. Financiación de las Direcciones Territoriales de Salud. Los gastos de funcionamiento de las dependencias y organismos de dirección de los departamentos, distritos y municipios podrán financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación y podrán destinar hasta un 25 % de las rentas cedidas para tal fin.

No menos del 20 % del monto de las rentas cedidas que se destinen a gastos de funcionamiento podrán financiar las funciones de asesoría y asistencia técnica, inspección, vigilancia y control, de acuerdo con las competencias establecidas en la presente ley.

En caso de no acreditar la capacidad técnica establecida o que sus resultados no sean satisfactorios, según evaluación y supervisión realizada por la Superintendencia Nacional de Salud, el departamento contratará dichos procesos con entidades externas o públicas que tengas dentro de su objeto social dicha actividad.

	Se renumera artículo.

	Artículo 89. Financiación de la nómina del personal en salud pública con recursos del Sistema General de Participaciones. Los recursos del componente de salud pública del Sistema General de Participaciones podrán destinarse al financiamiento de los gastos de personal de planta de las Secretarías Departamentales, Distritales y Municipales de Salud estrictamente necesarios para la ejecución operativa de los planes, programas y acciones de salud pública definidos por la Nación y las entidades territoriales.

El talento humano que desarrolle actividades de carácter operativo en el área de salud pública, cualquiera que sea su modalidad de vinculación, podrá financiarse con recursos del Sistema General de Participaciones – Salud Pública en el marco de proyectos de inversión directamente relacionados con actividades de salud pública colectiva, sin perjuicio de que se utilicen recursos propios, de propósito general del Sistema General de Participaciones o de la subcuenta de salud pública colectiva.
	Artículo 88. Financiación de la nómina del personal en salud pública con recursos del Sistema General de Participaciones. Los recursos del componente de salud pública del Sistema General de Participaciones podrán destinarse al financiamiento de los gastos de personal que labora en las Secretarías Departamentales, Distritales y Municipales de Salud estrictamente necesarios para la ejecución operativa de los planes, programas y acciones de salud pública definidos por la Nación y las entidades territoriales.


	Se renumera artículo.
Se ajusta redacción con para que la entidad territorial pueda financiar el funcionamiento de las secretarias de salud.

	Artículo 90. Flujo financiero de recursos. El Gobierno nacional deberá adoptar en los 6 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los mecanismos jurídicos y técnicos conducentes a la optimización del flujo financiero de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud que prevengan o impidan su desviación, indebida apropiación o retención por parte de cualquiera de los actores partícipes o intermediarios del sistema.

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Departamento Administrativo de la Función Pública, acompañara y asesorara el diseño de los estudios técnicos que den como resultado la reorganización de las plantas de personal en las entidades prestadoras de servicios de salud de carácter público, las entidades territoriales del orden municipal y departamental, en articulación del Ministerio de Salud y Protección Social.
	Artículo 89. Flujo financiero de recursos. El Gobierno nacional deberá adoptar en los 6 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los mecanismos jurídicos y técnicos conducentes a la optimización del flujo financiero de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud que prevengan o impidan su desviación, indebida apropiación o retención por parte de cualquiera de los actores partícipes o intermediarios del sistema.

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Departamento Administrativo de la Función Pública, acompañara y asesorara el diseño de los estudios técnicos que den como resultado la reorganización de las plantas de personal en las entidades prestadoras de servicios de salud de carácter público, las entidades territoriales del orden municipal y departamental, en articulación del Ministerio de Salud y Protección Social.

	Se renumera el artículo.

	CAPÍTULO II - SECTOR EDUCACIÓN
	CAPÍTULO II - SECTOR EDUCACIÓN
	Sin modificaciones

	Artículo 91. Entidades Territoriales Certificadas en educación. Son los departamentos, los distritos y los municipios que han adquirido esta categoría, los cuales podrán destinar parte de los recursos asignados al componente de administración del sistema educativo de la Canasta Educativa, a la financiación del personal vinculado a la planta central de la Secretaría de Educación, guardando proporción con el volumen y especificidad de las competencias asumidas.

La Nación a través del Ministerio de Educación Nacional certificará por solicitud a los municipios que cumplan los requisitos que señale el reglamento en materia de capacidad técnica, administrativa y financiera para cumplir con las competencias establecidas.

Parágrafo. El Gobierno nacional diseñará e implementará, en el marco de la estrategia de cooperación técnica a las entidades territoriales certificadas, una estrategia para fortalecer la gestión y cumplimiento de sus competencias. Así mismo, una estrategia para acompañar técnicamente a los municipios no certificados y territorios indígenas para formar y fortalecer capacidades institucionales para certificarse en educación.
	Artículo 90. Entidades Territoriales Certificadas en educación. Son los departamentos, los distritos y los municipios que han adquirido esta categoría, los cuales podrán destinar parte de los recursos asignados al componente de administración del sistema educativo de la Canasta Educativa, a la financiación del personal vinculado a la planta central de la Secretaría de Educación, guardando proporción con el volumen y especificidad de las competencias asumidas.

La Nación a través del Ministerio de Educación Nacional certificará por solicitud a los municipios que cumplan los requisitos que señale el reglamento en materia de capacidad técnica, administrativa y financiera para cumplir con las competencias establecidas.

Parágrafo. El Gobierno nacional diseñará e implementará, en el marco de la estrategia de cooperación técnica a las entidades territoriales certificadas, una estrategia para fortalecer la gestión y cumplimiento de sus competencias. Así mismo, una estrategia para acompañar técnicamente a los municipios no certificados y territorios indígenas para formar y fortalecer capacidades institucionales para certificarse en educación.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 92. Establecimientos educativos. Son el conjunto de personas y bienes promovidos por las autoridades o por particulares para la prestación del servicio educativo en sus niveles de educación preescolar, básica, media, educación de jóvenes y adultos, formación complementaria y articulación con la educación superior. Se clasifican en: 

1. Instituciones educativas. Son los establecimientos que prestan el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media, y pueden tener estrategias de articulación con la educación superior.

2. Centros educativos. Son aquellos que no ofrecen la totalidad de los niveles de preescolar, básica o media. Deberán asociarse con otros establecimientos con el fin de ofrecer el ciclo de educación preescolar, básica y media completa a los estudiantes. 

3. Escuelas Normales Superiores. Son los establecimientos que además de ofertar educación preescolar, básica y media, brindan el programa de formación complementaria de normalista como un programa de educación superior. 

Todos los establecimientos educativos, independientemente de su denominación, en el marco de su autonomía, promoverán estrategias pedagógicas para darle vida al entorno educativo y posibilitar la conexión con otros entornos como el espacio público, el entorno de políticas públicas de salud y el entorno hogar y comunitario, por medio de la creación de espacios convencionales y no convencionales para garantizar progresivamente el derecho a la educación de todas las personas, desde el preescolar 3 grados hasta la media, y podrán tener estrategias de articulación con educación superior.

Deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial, disponer de la infraestructura administrativa, soportes pedagógicos, planta física y medios educativos adecuados. 

Los establecimientos educativos usar concurrente los recursos para brindar una educación de calidad, la evaluación permanente, el mejoramiento continuo del servicio educativo y los resultados del aprendizaje, así como la formación integral, en el marco de su Programa Educativo Institucional. 

Las instituciones educativas estatales son departamentales, distritales o municipales. 

Parágrafo 1. Por motivos de utilidad pública o interés social, las instituciones educativas departamentales que funcionen en los distritos o municipios certificados serán administradas por estos. 

Durante el traspaso de la administración deberá garantizarse la continuidad en la prestación del servicio educativo. Las deudas por servicios públicos de las instituciones educativas cuya administración se traspase de los departamentos a los distritos y municipios certificados causadas con anterioridad a la fecha del traspaso, serán pagadas por los departamentos. 

Los establecimientos públicos educativos del orden nacional que funcionan con recursos del presupuesto nacional serán traspasados con los recursos a las respectivas entidades territoriales, conservando su autonomía administrativa y observando las demás normas vigentes sobre la materia

Para el perfeccionamiento de lo anterior se suscribirá un convenio interadministrativo entre las entidades territoriales.

Parágrafo 2. Por motivos de utilidad pública o interés social se podrán expropiar bienes inmuebles educativos de conformidad con la Constitución y la ley. En estos casos se deberá garantizar la continuidad en la prestación del servicio educativo.

Parágrafo 3. Habrá una sola administración cuando en una misma planta física operen más de una jornada. También podrá designarse una sola administración para varias plantas físicas, de conformidad con el reglamento que expida el Ministerio de Educación Nacional.
	Artículo 91. Establecimientos educativos. Son el conjunto de personas y bienes promovidos por las autoridades o por particulares para la prestación del servicio educativo en sus niveles de educación preescolar, básica, media, educación de jóvenes y adultos, formación complementaria y articulación con la educación superior. Se clasifican en: 

1. Instituciones educativas. Son los establecimientos que prestan el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media, y pueden tener estrategias de articulación con la educación superior.

2. Centros educativos. Son aquellos que no ofrecen la totalidad de los niveles de preescolar, básica o media. Deberán asociarse con otros establecimientos con el fin de ofrecer el ciclo de educación preescolar, básica y media completa a los estudiantes. 

3. Escuelas Normales Superiores. Son los establecimientos que además de ofertar educación preescolar, básica y media, brindan el programa de formación complementaria de normalista como un programa de educación superior. 

Todos los establecimientos educativos, independientemente de su denominación, en el marco de su autonomía, promoverán estrategias pedagógicas para darle vida al entorno educativo y posibilitar la conexión con otros entornos como el espacio público, el entorno de políticas públicas de salud y el entorno hogar y comunitario, por medio de la creación de espacios convencionales y no convencionales para garantizar progresivamente el derecho a la educación de todas las personas, desde el preescolar 3 grados hasta la media, y podrán tener estrategias de articulación con educación superior.

Deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial, disponer de la infraestructura administrativa, soportes pedagógicos, planta física y medios educativos adecuados. 

Los establecimientos educativos usar concurrente los recursos para brindar una educación de calidad, la evaluación permanente, el mejoramiento continuo del servicio educativo y los resultados del aprendizaje, así como la formación integral, en el marco de su Programa Educativo Institucional. 

Las instituciones educativas estatales son departamentales, distritales o municipales. 

Parágrafo 1. Por motivos de utilidad pública o interés social, las instituciones educativas departamentales que funcionen en los distritos o municipios certificados serán administradas por estos. 

Durante el traspaso de la administración deberá garantizarse la continuidad en la prestación del servicio educativo. Las deudas por servicios públicos de las instituciones educativas cuya administración se traspase de los departamentos a los distritos y municipios certificados causadas con anterioridad a la fecha del traspaso, serán pagadas por los departamentos. 

Los establecimientos públicos educativos del orden nacional que funcionan con recursos del presupuesto nacional serán traspasados con los recursos a las respectivas entidades territoriales, conservando su autonomía administrativa y observando las demás normas vigentes sobre la materia

Para el perfeccionamiento de lo anterior se suscribirá un convenio interadministrativo entre las entidades territoriales.

Parágrafo 2. Por motivos de utilidad pública o interés social se podrán expropiar bienes inmuebles educativos de conformidad con la Constitución y la ley. En estos casos se deberá garantizar la continuidad en la prestación del servicio educativo.

Parágrafo 3. Habrá una sola administración cuando en una misma planta física operen más de una jornada. También podrá designarse una sola administración para varias plantas físicas, de conformidad con el reglamento que expida el Ministerio de Educación Nacional.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 93. Instancias de coordinación y de apoyo a los establecimientos educativos. Las entidades territoriales certificadas en educación contarán con direcciones de núcleo y supervisores educativos vinculados a la carrera docente, estos cooperarán de forma técnica y pedagógica con los establecimientos educativos de su jurisdicción y dispondrán de mecanismos de coordinación necesarios para garantizar la debida prestación del servicio, incluyendo el diseño y la ejecución de estrategias de acceso y de permanencia. La reglamentación de las direcciones de núcleo y de los supervisores educativos estará a cargo del Ministerio de Educación Nacional.
	Artículo 92. Instancias de coordinación y de apoyo a los establecimientos educativos. Las entidades territoriales certificadas en educación contarán con direcciones de núcleo y supervisores educativos vinculados a la carrera docente, estos cooperarán de forma técnica y pedagógica con los establecimientos educativos de su jurisdicción y dispondrán de mecanismos de coordinación necesarios para garantizar la debida prestación del servicio, incluyendo el diseño y la ejecución de estrategias de acceso y de permanencia. La reglamentación de las direcciones de núcleo y de los supervisores educativos estará a cargo del Ministerio de Educación Nacional.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 94. Fondos de Servicios Educativos. Créanse los Fondos de Servicios Educativos como cuentas contables especiales, sin personería jurídica, para la administración de los recursos distintos a los de personal, destinados a facilitar el funcionamiento de los establecimientos educativos estatales.

Los Fondos de Servicios Educativos se constituirán como cuentas especiales en la contabilidad de las entidades territoriales, administradas por los establecimientos educativos estatales a través de sus Consejos Directivos, de conformidad con los lineamientos que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

A la ejecución de los recursos de los fondos y a la contratación de bienes y servicios financiados con estos recursos se aplicarán las siguientes reglas:

1. Se establecerán cuantías especiales diferenciadas que tendrán en cuenta la naturaleza de los establecimientos educativos.

2. Se priorizará la contratación con oferentes del municipio donde se encuentra el establecimiento educativo.

3. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos simplificados aplicables a estas contrataciones, así como las destinaciones permitidas para el uso de los recursos de estos fondos. Los reglamentos tendrán en cuenta las diferencias entre los establecimientos urbanos y entre estos y los rurales, señalarán los tipos de ingresos, gastos y bienes que pueden manejarse a través de los Fondos y en dónde y cómo se mantendrán los bienes que se registren en ellos, ciñéndose al Estatuto Orgánico de Presupuesto y a la presente ley.

La ejecución de los recursos de los fondos cuya cuantía sea superior a 100 salarios mínimo-mensuales legales vigentes (smlmv) deberá realizarse de conformidad con lo establecido en Estatuto de Contratación Pública. La ejecución de recursos cuya cuantía sea inferior o igual a 100 smlmv estará exceptuada y se realizará conforme lo establezca el Gobierno nacional. 

Parágrafo 1. Los recursos del Programa de Alimentación Escolar podrán ser administrados a través de los Fondos de Servicios Educativos, conforme a los lineamientos técnicos, administrativos y financieros que establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2. Los fondos estarán sujetos al régimen de control fiscal y vigilancia establecido en la Constitución y la ley, sin perjuicio de los controles internos que implementen las entidades territoriales.

Parágrafo 3. En todo caso, los procedimientos y actos relacionados con la contratación de los Fondos de Servicios Educativos deberán observar los principios que rigen la función administrativa. Asimismo, deberá garantizarse el acceso oportuno, claro y completo a la información sobre la ejecución de los recursos, en los términos previstos por la Constitución y la ley.
	Artículo 93. Fondos de Servicios Educativos. Créanse los Fondos de Servicios Educativos como cuentas contables especiales, sin personería jurídica, para la administración de los recursos distintos a los de personal, destinados a facilitar el funcionamiento de los establecimientos educativos estatales.

Los Fondos de Servicios Educativos se constituirán como cuentas especiales en la contabilidad de las entidades territoriales, administradas por los establecimientos educativos estatales a través de sus Consejos Directivos, de conformidad con los lineamientos que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

A la ejecución de los recursos de los fondos y a la contratación de bienes y servicios financiados con estos recursos se aplicarán las siguientes reglas:

1. Se establecerán cuantías especiales diferenciadas que tendrán en cuenta la naturaleza de los establecimientos educativos.

2. Se priorizará la contratación con oferentes del municipio donde se encuentra el establecimiento educativo.

3. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos simplificados aplicables a estas contrataciones, así como las destinaciones permitidas para el uso de los recursos de estos fondos. Los reglamentos tendrán en cuenta las diferencias entre los establecimientos urbanos y entre estos y los rurales, señalarán los tipos de ingresos, gastos y bienes que pueden manejarse a través de los Fondos y en dónde y cómo se mantendrán los bienes que se registren en ellos, ciñéndose al Estatuto Orgánico de Presupuesto y a la presente ley.

La ejecución de los recursos de los fondos cuya cuantía sea superior a 100 salarios mínimo-mensuales legales vigentes (smlmv) deberá realizarse de conformidad con lo establecido en Estatuto de Contratación Pública. La ejecución de recursos cuya cuantía sea inferior o igual a 100 smlmv estará exceptuada y se realizará conforme lo establezca el Gobierno nacional. 

Parágrafo 1. Los recursos del Programa de Alimentación Escolar podrán ser administrados a través de los Fondos de Servicios Educativos, conforme a los lineamientos técnicos, administrativos y financieros que establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2. Los fondos estarán sujetos al régimen de control fiscal y vigilancia establecido en la Constitución y la ley, sin perjuicio de los controles internos que implementen las entidades territoriales.

Parágrafo 3. En todo caso, los procedimientos y actos relacionados con la contratación de los Fondos de Servicios Educativos deberán observar los principios que rigen la función administrativa. Asimismo, deberá garantizarse el acceso oportuno, claro y completo a la información sobre la ejecución de los recursos, en los términos previstos por la Constitución y la ley.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 95. Plantas de personal administrativo. Las plantas de personal administrativo y de servicios generales asignados a los establecimientos educativos oficiales financiadas con recursos del Sistema General de Participaciones y los que prestan sus servicios en la planta central de las Secretarías de Educación serán reorganizadas durante los 2 años siguientes a la expedición de la presente ley, teniendo en cuenta los criterios de distribución y las relaciones técnicas establecidas por el Ministerio de Educación Nacional, previa elaboración de los estudios técnicos respectivos.

En ningún caso, la financiación parcial o total de estas plantas de personal con recursos del Sistema General de Participaciones genera vínculo laboral con la Nación. 

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Departamento Administrativo de la Función Pública, acompañara y asesorara el diseño de los estudios técnicos que den como resultado la reorganización de las plantas de personal administrativo en las instituciones educativas de país con la articulación del Ministerio de Educación Nacional.
	Artículo 94. Plantas de personal administrativo. Las plantas de personal administrativo y de servicios generales asignados a los establecimientos educativos oficiales financiadas con recursos del Sistema General de Participaciones y los que prestan sus servicios en la planta central de las Secretarías de Educación serán reorganizadas durante los 2 años siguientes a la expedición de la presente ley, teniendo en cuenta los criterios de distribución y las relaciones técnicas establecidas por el Ministerio de Educación Nacional, previa elaboración de los estudios técnicos respectivos.

En ningún caso, la financiación parcial o total de estas plantas de personal con recursos del Sistema General de Participaciones genera vínculo laboral con la Nación. 

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Departamento Administrativo de la Función Pública, acompañara y asesorara el diseño de los estudios técnicos que den como resultado la reorganización de las plantas de personal administrativo en las instituciones educativas de país con la articulación del Ministerio de Educación Nacional.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 96. Servicio Educativo integral. El servicio educativo en todos sus niveles debe incluir las estrategias de acceso, permanencia, pertinencia y calidad sectoriales, así como reconocer y adaptarse a las características diferenciales de cada entidad territorial, para atender todos los grupos poblacionales con énfasis en aquellos sujetos de especial protección.
	Artículo 95. Servicio Educativo integral. El servicio educativo en todos sus niveles debe incluir las estrategias de acceso, permanencia, pertinencia y calidad sectoriales, así como reconocer y adaptarse a las características diferenciales de cada entidad territorial, para atender todos los grupos poblacionales con énfasis en aquellos sujetos de especial protección.

	Se renumera el artículo

	Artículo 97. Formación integral. Se entenderá por formación integral el proceso y las acciones pedagógicas que garanticen que todos los niños, niñas, jóvenes y adultos desarrollen capacidades y habilidades desde las distintas dimensiones humanas que complementen los aprendizajes y les brinde la oportunidad de experimentar y disfrutar diferentes actividades artísticas, culturales, deportivas, lúdicas, científicas, tecnológicas e innovadoras en diferentes escenarios dentro y fuera del establecimiento.
	Artículo 96. Formación integral. Se entenderá por formación integral el proceso y las acciones pedagógicas que garanticen que todos los niños, niñas, jóvenes y adultos desarrollen capacidades y habilidades desde las distintas dimensiones humanas que complementen los aprendizajes y les brinde la oportunidad de experimentar y disfrutar diferentes actividades artísticas, culturales, deportivas, lúdicas, científicas, tecnológicas e innovadoras en diferentes escenarios dentro y fuera del establecimiento.

	Se renumera el artículo

	Artículo 98. Restricciones financieras a la contratación y nominación. Ningún departamento, distrito o municipio podrá vincular o contratar docentes, directivos docentes, ni empleados administrativos con recursos diferentes de los del Sistema General de Participaciones, a menos que previamente cuente con los Ingresos Corrientes de Libre Destinación necesarios para financiar sus salarios y los demás gastos inherentes a la nómina incluidas las prestaciones sociales, en el corto, mediano y largo plazo.

Toda contratación de personal para la prestación del servicio educativo con recursos propios deberá garantizar que al menos la cohorte completa de estudiantes desde prescolar hasta educación básica sea atendida, para lo cual se deberá realizar un estudio financiero que soporte la autorización de las vigencias futuras por parte de las asambleas o concejos, y la aprobación de éstas por parte de las respectivas corporaciones.

Los municipios no certificados o los corregimientos departamentales no podrán vincular o contratar docentes, directivos docentes ni funcionarios administrativos para el sector educativo, o contratar bajo cualquier modalidad personas o instituciones para la prestación del servicio; dicha función será exclusiva del respectivo departamento.

En ningún caso los docentes, directivos docentes y los administrativos vinculados o contratados con recursos propios podrán ser financiados con cargo al Sistema General de Participaciones, sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil, disciplinaria y fiscal de quienes ordenen y ejecuten la vinculación o contratación.

En ningún caso la Nación cubrirá gastos por personal docente, directivos docentes ni funcionarios administrativos del sector educativo, distintos a los autorizados en la presente ley.
	Artículo 97. Restricciones financieras a la contratación y nominación. Ningún departamento, distrito o municipio podrá vincular o contratar docentes, directivos docentes, ni empleados administrativos con recursos diferentes de los del Sistema General de Participaciones, a menos que previamente cuente con los Ingresos Corrientes de Libre Destinación necesarios para financiar sus salarios y los demás gastos inherentes a la nómina incluidas las prestaciones sociales, en el corto, mediano y largo plazo.

Toda contratación de personal para la prestación del servicio educativo con recursos propios deberá garantizar que al menos la cohorte completa de estudiantes desde prescolar hasta educación básica sea atendida, para lo cual se deberá realizar un estudio financiero que soporte la autorización de las vigencias futuras por parte de las asambleas o concejos, y la aprobación de éstas por parte de las respectivas corporaciones.

Los municipios no certificados o los corregimientos departamentales no podrán vincular o contratar docentes, directivos docentes ni funcionarios administrativos para el sector educativo, o contratar bajo cualquier modalidad personas o instituciones para la prestación del servicio; dicha función será exclusiva del respectivo departamento.

En ningún caso los docentes, directivos docentes y los administrativos vinculados o contratados con recursos propios podrán ser financiados con cargo al Sistema General de Participaciones, sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil, disciplinaria y fiscal de quienes ordenen y ejecuten la vinculación o contratación.

En ningún caso la Nación cubrirá gastos por personal docente, directivos docentes ni funcionarios administrativos del sector educativo, distintos a los autorizados en la presente ley.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 99. Información obligatoria. Los departamentos, distritos y municipios reportarán en los términos previstos por el Ministerio de Educación Nacional la información del respectivo año relativa a los factores para el cálculo de los costos y de los incentivos del año siguiente, incluida la referente al cálculo de los costos unitarios de la canasta educativa y la distribución de recursos.

En caso de requerirse información financiera esta deberá ser refrendada por el Contador General, el contador departamental previa delegación o un contador que pueda dar fe pública en aquellas entidades que por su categorización con cuente con las primeras opciones.

Los funcionarios de los departamentos, distritos y municipios que no proporcionen la información en los plazos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional incurrirán en falta disciplinaria y serán objeto de las sanciones correspondientes, establecidas en el Régimen Disciplinario Único.

En caso de que la entidad territorial no proporcione la información, para el cálculo de la distribución de los recursos se tomará la información estimada por el Ministerio de Educación Nacional y la respectiva entidad no participará en la distribución de recursos por población por atender en condiciones de eficiencia y por equidad.
	Artículo 98. Información obligatoria. Los departamentos, distritos y municipios reportarán en los términos previstos por el Ministerio de Educación Nacional la información del respectivo año relativa a los factores para el cálculo de los costos y de los incentivos del año siguiente, incluida la referente al cálculo de los costos unitarios de la canasta educativa y la distribución de recursos.

En caso de requerirse información financiera esta deberá ser refrendada por el Contador General, el contador departamental previa delegación o un contador que pueda dar fe pública en aquellas entidades que por su categorización con cuente con las primeras opciones.

Los funcionarios de los departamentos, distritos y municipios que no proporcionen la información en los plazos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional incurrirán en falta disciplinaria y serán objeto de las sanciones correspondientes, establecidas en el Régimen Disciplinario Único.

En caso de que la entidad territorial no proporcione la información, para el cálculo de la distribución de los recursos se tomará la información estimada por el Ministerio de Educación Nacional y la respectiva entidad no participará en la distribución de recursos por población por atender en condiciones de eficiencia y por equidad.

	Se renumera el artículo.

	Artículo 100. Prestación del servicio educativo. Los departamentos, distritos y municipios certificados prestarán el servicio público de educación. Solamente en donde se demuestre insuficiencia en las instituciones educativas oficiales podrá contratarse la prestación del servicio educativo con entidades estatales o privadas sin ánimo de lucro de reconocida trayectoria e idoneidad, sin detrimento de velar por la cobertura e infraestructura en los servicios educativos estatales, en las condiciones que defina el Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional promoverá el fortalecimiento institucional local, con el fin de garantizar progresivamente que el Estado preste directamente la educación pública en los niveles de preescolar, básica y media donde exista la insuficiencia.
	Artículo 99. Prestación del servicio educativo. Los departamentos, distritos y municipios certificados prestarán el servicio público de educación. Solamente en donde se demuestre insuficiencia en las instituciones educativas oficiales podrá contratarse la prestación del servicio educativo con entidades estatales o privadas sin ánimo de lucro de reconocida trayectoria e idoneidad, sin detrimento de velar por la cobertura e infraestructura en los servicios educativos estatales, en las condiciones que defina el Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional promoverá el fortalecimiento institucional local, con el fin de garantizar progresivamente que el Estado preste directamente la educación pública en los niveles de preescolar, básica y media donde exista la insuficiencia.

	Se renumera artículo.

	Artículo 101. Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición financiera.

Parágrafo 1. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de 2 años para perfeccionar el proceso de descuentos, con la información de las entidades territoriales.

Parágrafo 2. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al Fondo.

Parágrafo 3. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.

Parágrafo 4. La amortización de la deuda pensional corriente de la vigencia en curso de las entidades territoriales registradas en Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), las demás obligaciones pensionales y, la amortización de la reserva actuarial, correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se hubieren afiliado al FOMAG, representará el saldo consolidado de la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables.

Para establecer el valor del saldo consolidado de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales hasta la fecha de consolidación.

El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que, de conformidad con la presente ley, se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) para el pago del pasivo pensional del sector educación. Para estos efectos, el FONPET, realizará la transferencia correspondiente.
	Artículo 100. Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición financiera.

Parágrafo 1. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de 2 años para perfeccionar el proceso de descuentos, con la información de las entidades territoriales.

Parágrafo 2. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al Fondo.

Parágrafo 3. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.

Parágrafo 4. La amortización de la deuda pensional corriente de la vigencia en curso de las entidades territoriales registradas en Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), las demás obligaciones pensionales y, la amortización de la reserva actuarial, correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se hubieren afiliado al FOMAG, representará el saldo consolidado de la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables.

Para establecer el valor del saldo consolidado de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales hasta la fecha de consolidación.

El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que, de conformidad con la presente ley, se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) para el pago del pasivo pensional del sector educación. Para estos efectos, el FONPET, realizará la transferencia correspondiente.

	Se renumera artículo.

	Artículo 102. Límite al crecimiento de los costos. Los compromisos que adquieran los departamentos, distritos y municipios certificados para la prestación de los servicios educativos a su cargo, cuando se adquieran con recursos del Sistema General de Participaciones, no podrán superar el monto de la participación para educación, en la respectiva vigencia fiscal, certificada por el Departamento Nacional de Planeación, para cada entidad territorial.

Los departamentos, distritos y municipios no podrán autorizar plantas de personal docente o administrativo a cargo del Sistema General de Participaciones, que superen el monto de los recursos de éste.

El reconocimiento de costos por ascensos deberá estar provisto en los recursos apropiados en el Sistema General de Participaciones, conforme con la normativa vigente.

Con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones no se podrán crear factores salariales ni prestacionales o bonificaciones por parte de las entidades territoriales, so pena de incurrir en las sanciones fiscales, penales o disciplinarias a que haya lugar, de acuerdo con la normativa vigente.
	Artículo 101. Límite al crecimiento de los costos. Los compromisos que adquieran los departamentos, distritos y municipios certificados para la prestación de los servicios educativos a su cargo, cuando se adquieran con recursos del Sistema General de Participaciones, no podrán superar el monto de la participación para educación, en la respectiva vigencia fiscal, certificada por el Departamento Nacional de Planeación, para cada entidad territorial.

Los departamentos, distritos y municipios no podrán autorizar plantas de personal docente o administrativo a cargo del Sistema General de Participaciones, que superen el monto de los recursos de éste.

El reconocimiento de costos por ascensos deberá estar provisto en los recursos apropiados en el Sistema General de Participaciones, conforme con la normativa vigente.

Con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones no se podrán crear factores salariales ni prestacionales o bonificaciones por parte de las entidades territoriales, so pena de incurrir en las sanciones fiscales, penales o disciplinarias a que haya lugar, de acuerdo con la normativa vigente.

	Se renumera artículo.

	Artículo 103. Reglas especiales para la contratación de la prestación del servicio de alimentación escolar. El municipio prestará a través del Programa de Alimentación Escolar (PAE) podrá contratar en los términos de la Ley 2167 del 2021 priorizando la contratación con las asociaciones de padres de familia. Si no sea posible contratarlo con la asociación podrá realizar convocatorias limitadas a oferentes ubicados en su jurisdicción. Cuando no encuentre una oferta que cumpla con los requerimientos exigidos, podrá ampliar el proceso de selección a los municipios aledaños, el departamento y por último a la Nación.

Los municipios propenderán por la compra de alimentos a las comunidades campesinas productoras de alimentos y las organizaciones comunitarias de su jurisdicción. 

La Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar (UaPA) podrá diseñar mecanismos, acuerdos o contratos tipo para que las entidades territoriales puedan optimizar sus procesos de contratación y aumentar la eficacia del PAE. Asimismo, promover la consolidación de vehículo de naturaleza pública o mixta para que la Nación, los departamentos y los municipios puedan concurrir en la financiación de inversiones para la construcción, mejoramiento, dotación, menaje y mantenimiento de la infraestructura para la prestación del servicio de alimentación escolar.
	Artículo 102. Reglas especiales para la contratación de la prestación del servicio de alimentación escolar. El municipio prestará a través del Programa de Alimentación Escolar (PAE) podrá contratar en los términos de la Ley 2167 del 2021 priorizando la contratación con las asociaciones de padres de familia. Si no sea posible contratarlo con la asociación podrá realizar convocatorias limitadas a oferentes ubicados en su jurisdicción. Cuando no encuentre una oferta que cumpla con los requerimientos exigidos, podrá ampliar el proceso de selección a los municipios aledaños, el departamento y por último a la Nación.

Los municipios propenderán por la compra de alimentos a las comunidades campesinas productoras de alimentos y las organizaciones comunitarias de su jurisdicción. 

La Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar (UaPA) podrá diseñar mecanismos, acuerdos o contratos tipo para que las entidades territoriales puedan optimizar sus procesos de contratación y aumentar la eficacia del PAE. Asimismo, promover la consolidación de vehículo de naturaleza pública o mixta para que la Nación, los departamentos y los municipios puedan concurrir en la financiación de inversiones para la construcción, mejoramiento, dotación, menaje y mantenimiento de la infraestructura para la prestación del servicio de alimentación escolar.

	Se renumera artículo.

	CAPÍTULO III – SECTOR AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO
	CAPÍTULO III – SECTOR AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO
	Sin modificaciones

	Artículo 104. Definiciones. Las competencias y ejecución de recursos a nivel nacional y territorial relacionadas con el agua y saneamiento básico atienden a las siguientes definiciones:

1. Gestión comunitaria del agua (GCASB): Modelo de gestión en el que las comunidades se organizan de forma autónoma, solidaria y democrática para desarrollar acciones que faciliten los usos individuales y comunitarios del agua y el saneamiento básico en áreas rurales y urbanas, con el fin de promover niveles de vida dignos a través de la protección del agua y los ecosistemas esenciales para el ciclo hídrico, la prestación comunitaria de servicios públicos o la administración de sistemas de aprovisionamiento y la preservación de los valores culturales, ambientales y sociales de la comunidad.

2. Gestor Comunitario del Agua y Saneamiento Básico (GC). Es la comunidad organizada en los términos del artículo 365 de la Constitución Política, constituida como persona jurídica u otras formas organizativas sin ánimo de lucro y de beneficio comunitario, en la que sus miembros están vinculados por lazos de vecindad, solidaridad y principios democráticos, y entre cuyas actividades se encuentran todas las relacionadas con la GCASB. 

3. Sistemas de aprovisionamiento para el acceso universal al agua y saneamiento básico: Solución alternativa a la prestación de los servicios públicos, conformada por un conjunto de condiciones organizativas, administrativas, técnicas y operativas que permiten el acceso al agua y el saneamiento básico. Estas soluciones se adaptan a las particularidades territoriales, socioeconómicas y culturales de las comunidades y de quienes los administran. Al no constituirse como servicio público, no están sujetas a la Ley 142 de 1994 y, en consecuencia, tampoco a la normativa que expida la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) y a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD).

4. Medios alternos: Se entiende como una opción transitoria para la distribución de agua apta para consumo humano y doméstico y el acceso al saneamiento básico en zonas en las que debido a condiciones técnicas, económicas o territoriales no es posible la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo o la implementación de sistemas de aprovisionamiento.

5. Hábitat Biodiverso. Se entiende como el reconocimiento del territorio, los asentamientos, la vivienda adecuada, la naturaleza y el acceso al agua y al saneamiento básico, así como las dinámicas ambientales, productivas y de economía propia a partir de la afirmación de los saberes ancestrales, las características rurales y urbanas, que permite sostener formas de vida, autogestión comunitaria, prácticas colectivas que articula la vida cotidiana el cuidado familiar y los derechos de poblaciones históricamente vulneradas, de las víctimas y de las poblaciones en condición de especial protección constitucional hacia la construcción de la paz. El Habitad biodiverso tiene un papel fundamental para la superación de las situaciones de vulnerabilidad y de cierre de brechas.
	Artículo 103. Definiciones. Las competencias y ejecución de recursos a nivel nacional y territorial relacionadas con el agua y saneamiento básico atienden a las siguientes definiciones:

1. Gestión comunitaria del agua (GCASB): Modelo de gestión en el que las comunidades se organizan de forma autónoma, solidaria y democrática para desarrollar acciones que faciliten los usos individuales y comunitarios del agua y el saneamiento básico en áreas rurales y urbanas, con el fin de promover niveles de vida dignos a través de la protección del agua y los ecosistemas esenciales para el ciclo hídrico, la prestación comunitaria de servicios públicos o la administración de sistemas de aprovisionamiento y la preservación de los valores culturales, ambientales y sociales de la comunidad.

2. Gestor Comunitario del Agua y Saneamiento Básico (GC). Es la comunidad organizada en los términos del artículo 365 de la Constitución Política, constituida como persona jurídica u otras formas organizativas sin ánimo de lucro y de beneficio comunitario, en la que sus miembros están vinculados por lazos de vecindad, solidaridad y principios democráticos, y entre cuyas actividades se encuentran todas las relacionadas con la GCASB. 

3. Sistemas de aprovisionamiento para el acceso universal al agua y saneamiento básico: Solución alternativa a la prestación de los servicios públicos, conformada por un conjunto de condiciones organizativas, administrativas, técnicas y operativas que permiten el acceso al agua y el saneamiento básico. Estas soluciones se adaptan a las particularidades territoriales, socioeconómicas y culturales de las comunidades y de quienes los administran. Al no constituirse como servicio público, no están sujetas a la Ley 142 de 1994 y, en consecuencia, tampoco a la normativa que expida la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) y a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD).

4. Medios alternos: Se entiende como una opción transitoria para la distribución de agua apta para consumo humano y doméstico y el acceso al saneamiento básico en zonas en las que debido a condiciones técnicas, económicas o territoriales no es posible la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo o la implementación de sistemas de aprovisionamiento.

5. Hábitat Biodiverso. Se entiende como el reconocimiento del territorio, los asentamientos, la vivienda adecuada, la naturaleza y el acceso al agua y al saneamiento básico, así como las dinámicas ambientales, productivas y de economía propia a partir de la afirmación de los saberes ancestrales, las características rurales y urbanas, que permite sostener formas de vida, autogestión comunitaria, prácticas colectivas que articula la vida cotidiana el cuidado familiar y los derechos de poblaciones históricamente vulneradas, de las víctimas y de las poblaciones en condición de especial protección constitucional hacia la construcción de la paz. El Habitad biodiverso tiene un papel fundamental para la superación de las situaciones de vulnerabilidad y de cierre de brechas.
	Se renumera artículo.

	Artículo 105. Planes Departamentales para la Gestión de Agua y Saneamiento Básico. Son un conjunto de estrategias de planeación y coordinación interinstitucional formuladas y ejecutadas con el objeto de lograr la armonización integral de recursos y la implementación de esquemas eficientes y sostenibles que garanticen progresivamente el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, teniendo en cuenta las características locales y la capacidad institucional de las entidades territoriales.





















Para este fin, el departamento en ejercicio de su competencia de coordinación, planeación y desarrollo económico propenderá por la participación de los municipios y distritos, las personas naturales o jurídicas prestadoras de los servicios públicos, los gestores comunitarios del agua y la implementación efectiva de esquemas asociativos territoriales y comunitarios.

Parágrafo transitorio. Los departamentos deberán actualizar los convenios e instrumentos de planeación de los Planes Departamentales para la Gestión de Agua y Saneamiento Básico, en los siguientes 12 meses a partir de la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno nacional. Lo anterior, sin desconocer los derechos  ya adquiridos de terceros y las situaciones jurídicas consolidadas.

	Artículo 104. Planes Departamentales para la Gestión de Agua y Saneamiento Básico. Son un conjunto de estrategias de planeación y coordinación interinstitucional formuladas y ejecutadas con el objeto de lograr la armonización integral de recursos y la implementación de esquemas eficientes y sostenibles que garanticen progresivamente el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, teniendo en cuenta las características locales, el ciclo hidrosocial del agua y la capacidad institucional de las entidades territoriales; asimismo, constituyen un instrumento del ordenamiento territorial alrededor del agua, mediante la articulación de las inversiones sectoriales con los instrumentos de planeación territorial, ambiental y de gestión del riesgo, priorizando la protección de las fuentes hídricas, de las comunidades y líderes sociales, el cierre de brechas y la sostenibilidad territorial del recurso hídrico.

Para este fin, el departamento en ejercicio de su competencia de coordinación, planeación y desarrollo económico propenderá por la participación de los municipios y distritos, las personas jurídicas prestadoras de los servicios públicos, los gestores comunitarios del agua y la implementación efectiva de esquemas asociativos territoriales y comunitarios.

Parágrafo transitorio. Los departamentos deberán actualizar los convenios e instrumentos de planeación de los Planes Departamentales para la Gestión de Agua y Saneamiento Básico, en los siguientes 12 meses a partir de la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno nacional. Lo anterior, sin desconocer las situaciones jurídicas consolidadas.


	Se ajusta redacción y se reconoce a los PDGA como instrumentos de ordenamiento territorial alrededor del agua para superar el modelo sectorial vigente, articulando las inversiones con la planeación ambiental y de gestión del riesgo. Asimismo, incorpora el enfoque de ciclo hidrosocial para garantizar el acceso al agua apta para consumo desde una visión integral que prioriza la protección de fuentes hídricas, comunidades y líderes sociales; finalmente, precisa el término “situaciones jurídicas consolidadas” para mitigar el riesgo antijurídico del Estado.















Se elimina personas naturales, teniendo en cuenta que no prestán el servicio de agua y saneamiento básico.






























	Artículo 106. Acceso universal al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. El acceso progresivo al agua y saneamiento básico es un imperativo del Estado Social de Derecho.

Las entidades territoriales priorizarán la inversión de los recursos del Sistema General de Participaciones del sector en proyectos y acciones de fortalecimiento de las capacidades de las entidades territoriales y los gestores comunitarios, para asegurar el acceso universal al agua y el saneamiento básico, en áreas urbanas y rurales, sea por medio de la prestación de servicios públicos de acueducto, alcantarillado o aseo, esquemas diferenciales, los sistemas de aprovisionamiento y medios alternos. 

Estas acciones comprenden, entre otras, la creación de políticas diferenciales de acceso al agua apta para el consumo humano y el saneamiento básico, la inversión en infraestructuras, redes, conexiones y demás formas de provisión en el marco de las realidades del territorio y de las formas propias o tradicionales, dando prioridad a la primera infancia y a las entidades educativas existentes en el territorio.
	Artículo 105. Acceso universal al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. El acceso progresivo al agua y saneamiento básico es un imperativo del Estado Social de Derecho.

Las entidades territoriales priorizarán la inversión de los recursos del Sistema General de Participaciones del sector en proyectos y acciones de fortalecimiento de las capacidades de las entidades territoriales y los gestores comunitarios, para asegurar el acceso universal al agua y el saneamiento básico, en áreas urbanas y rurales, sea por medio de la prestación de servicios públicos de acueducto, alcantarillado o aseo, esquemas diferenciales, los sistemas de aprovisionamiento y medios alternos. 

Estas acciones comprenden, entre otras, la creación de políticas diferenciales de acceso al agua apta para el consumo humano y el saneamiento básico, la inversión en infraestructuras, redes, conexiones y demás formas de provisión en el marco de las realidades del territorio y de las formas propias o tradicionales, dando prioridad a la primera infancia y a las entidades educativas existentes en el territorio.


	Se renumera artículo.

	Artículo 107. Constitución de patrimonios autónomos. Los departamentos, distritos y municipios podrán, con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones con destinación al sector de agua para el consumo humano y saneamiento básico, constituir patrimonios autónomos con el fin de garantizar proyectos de inversión de mediano y largo plazo dirigidos a asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado o aseo a sus habitantes, en los eventos en los que les corresponda asegurar su prestación.
	Artículo 106. Constitución de patrimonios autónomos. Los departamentos, distritos y municipios podrán, con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones con destinación al sector de agua para el consumo humano y saneamiento básico, constituir patrimonios autónomos con el fin de garantizar proyectos de inversión de mediano y largo plazo dirigidos a asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado o aseo a sus habitantes, en los eventos en los que les corresponda asegurar su prestación.

	Se renumera artículo.

	Artículo 108. Asociaciones de integración territorial y esquemas asociativos territoriales para la gestión del agua y saneamiento básico. La Nación, las entidades territoriales y las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones podrán asociarse con otras entidades territoriales o tipos de asociaciones sociales y comunitarias con el fin de garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, que permitan la ejecución de inversiones en el sector.
	Artículo 107. Asociaciones de integración territorial y esquemas asociativos territoriales para la gestión del agua y saneamiento básico. La Nación, las entidades territoriales y las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones podrán asociarse con otras entidades territoriales o tipos de asociaciones sociales y comunitarias con el fin de garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, que permitan la ejecución de inversiones en el sector.

	Se renumera artículo.

	Artículo 109. Pago progresivo por disponibilidad inmediata de servicios públicos domiciliarios de agua para consumo humano y saneamiento básico. Cuando las redes primarias de acueducto y alcantarillado sean de propiedad de los municipios y distritos o de las empresas públicas de servicios públicos domiciliarios, los desarrolladores de proyectos inmobiliarios realizaran un aporte de conexión a la red principal, el cual será liquidado por las mencionadas entidades territoriales o la empresa prestadora del servicio, conforme a la metodología que para el efecto expida el Gobierno.

Los recursos recaudado por las entidades territoriales o la empresas prestadoras de los servicios públicos deberán destinarse exclusivamente a la ampliación de cobertura o al mejoramiento de los servicios de acueducto y alcantarillado, conforme a los planes de inversión aprobados por la autoridad competente no incluidos en la tarifa.

Parágrafo. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA en coordinación las entidades territoriales reglamentarán la metodología para que los costos de que trata el presente artículo no se incluyan en la tarifa final cobrada al usuario.
	Artículo 108. Pago progresivo por disponibilidad inmediata de servicios públicos domiciliarios de agua para consumo humano y saneamiento básico. Cuando las redes primarias de acueducto y alcantarillado sean de propiedad de los municipios y distritos o de las empresas públicas de servicios públicos domiciliarios, los desarrolladores de proyectos inmobiliarios realizaran un aporte de conexión a la red principal, el cual será liquidado por las mencionadas entidades territoriales o la empresa prestadora del servicio, conforme a la metodología que para el efecto expida el Gobierno.

Los recursos recaudado por las entidades territoriales o la empresas prestadoras de los servicios públicos deberán destinarse exclusivamente a la ampliación de cobertura o al mejoramiento de los servicios de acueducto y alcantarillado, conforme a los planes de inversión aprobados por la autoridad competente no incluidos en la tarifa.

Parágrafo. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA en coordinación las entidades territoriales reglamentarán la metodología para que los costos de que trata el presente artículo no se incluyan en la tarifa final cobrada al usuario.

	Se renumera artículo.

	Artículo nuevo.
	Artículo 109. Principio de sostenibilidad hídrica en la planeación territorial. En el marco de la formulación, revisión, ajuste e implementación de los instrumentos de ordenamiento territorial del ámbito municipal: POT, PBOT o EOT, las entidades territoriales y las autoridades competentes en materia ambiental y de servicios públicos, deberán verificar, de manera previa, la sostenibilidad hídrica, ambiental, fiscal y territorial de las actuaciones urbanísticas, así como su armonización con los instrumentos de ordenamiento territorial, la protección de estructuras
ecológicas y las capacidades reales de prestación de servicios públicos y preservación de la sostenibilidad hídrica.

En ningún caso la extensión de redes o los certificados de disponibilidad de agua podrá utilizarse para promover procesos de expansión urbana sin que ello se encuentre expresamente establecido en el respectivo Plan de ordenamiento territorial POT, PBOT o EOT, en razón a preservar la sostenibilidad hídrica y el básico de la población.

Parágrafo. La expedición de certificados de disponibilidad de servicios públicos de acueducto y saneamiento básico no constituirá, por sí sola, fundamento suficiente para la ampliación de perímetros urbanos, la incorporación de suelo de expansión urbana ni la habilitación de nuevos desarrollos urbanísticos.

Las decisiones de ampliación de perímetros urbanos, incorporación de suelo de expansión urbana o habilitación de nuevos desarrollos urbanísticos deberán ser consistentes con los instrumentos de planeación sectorial de agua potable y saneamiento básico, los Planes Departamentales para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA), los Planes de Ordenamiento Territorial (POT, PBOT o EOT).

	Se adiciona un artículo para articular en la verificación de la entidad territorial la expansión urbana y los certificados de disponibilidad de servicios públicos a la capacidad hídrica, ambiental, fiscal y territorial del municipio. 

La infraestructura de acueducto y saneamiento básico solo acredita viabilidad técnica de conexión y no habilita de forma automática la modificación de perímetros urbanos, garantizando la armonización del ordenamiento territorial alrededor del agua con los artículos 31 y 32 de la Ley 388 de 1997

	TÍTULO VII
 CRITERIOS
	TÍTULO VII 
 CRITERIOS

	Sin modificaciones

	DE DISTRIBUCIÓN Y DESTINACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE COMPETENCIAS Y CIERRE BRECHAS
	DE DISTRIBUCIÓN Y DESTINACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE COMPETENCIAS Y CIERRE BRECHAS

	Sin modificaciones

	Artículo 110. Objetivos de la distribución y destinación del Sistema General de Participaciones. La distribución del Sistema General de Participaciones está enfocada al cierre de brechas y para concurrir al financiamiento de las competencias de sus beneficiarios.

Los criterios de distribución y destinaciones habilitadas en materia de educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico orientan el reparto y uso de los recursos del Sistema General de Participaciones para que de forma progresiva permitan el ejercicio pleno de los derechos de la población, mejorando el acceso, ampliación de coberturas, continuidad y calidad en la prestación de los servicios.

En lo relativo a los recursos de propósito general y desarrollo económico estos tienen una vocación territorial con enfoque de cierre de brechas. Los primeros están dirigidos al financiamiento de otros sectores de importancia social y pueden ser ejecutados en concurrencia con otras fuentes de recursos, incluidos los ingresos corrientes de libre destinación de los municipios y distritos. Los segundos, deben destinarse a promover, financiar o cofinanciar proyectos para el desarrollo económico con enfoque de cierre de brechas económicas y pueden concurrir con otras fuentes de inversión.

Los recursos distribuidos en materia de educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como para el propósito general y el desarrollo económico podrán concurrir particularmente en los municipios de menores categorías y población para la financiación de proyectos de inversión para el cierre de brechas, en especial para lograr el acceso, cobertura y calidad de los servicios públicos. 

Para optimizar los resultados de las inversiones que se hagan con cargo a estos recursos las entidades territoriales podrán optar por la asociatividad como mecanismo de fortalecimiento de la inversión.
	Artículo 110. Objetivos de la distribución y destinación del Sistema General de Participaciones. La distribución del Sistema General de Participaciones está enfocada al cierre de brechas y para concurrir al financiamiento de las competencias de sus beneficiarios.

Los criterios de distribución y destinaciones habilitadas en materia de educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico orientan el reparto y uso de los recursos del Sistema General de Participaciones para que de forma progresiva permitan el ejercicio pleno de los derechos de la población, mejorando el acceso, ampliación de coberturas, continuidad y calidad en la prestación de los servicios.

En lo relativo a los recursos de propósito general y desarrollo económico estos tienen una vocación territorial con enfoque de cierre de brechas. Los primeros están dirigidos al financiamiento de otros sectores de importancia social y pueden ser ejecutados en concurrencia con otras fuentes de recursos, incluidos los ingresos corrientes de libre destinación de los municipios y distritos. Los segundos, deben destinarse a promover, financiar o cofinanciar proyectos para el desarrollo económico con enfoque de cierre de brechas económicas y pueden concurrir con otras fuentes de inversión.

Los recursos distribuidos en materia de educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como para el propósito general y el desarrollo económico podrán concurrir particularmente en los municipios de menores categorías y población para la financiación de proyectos de inversión para el cierre de brechas, en especial para lograr el acceso, cobertura y calidad de los servicios públicos. 

Para optimizar los resultados de las inversiones que se hagan con cargo a estos recursos las entidades territoriales podrán optar por la asociatividad como mecanismo de fortalecimiento de la inversión.

	Sin modificaciones.

	CAPITULO I 
 SECTOR SALUD
	CAPITULO I
 SECTOR SALUD

	Sin modificaciones

	Artículo 111. Criterios de distribución y destinación de los recursos del Sistema General de Participaciones Primario en Salud. Se destinarán de la siguiente manera:

1. El noventa por ciento 90 % para la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) o el que haga sus veces, lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los Equipos de Salud Territorial; de acuerdo con la metodología definida por el Ministerio de Salud y Protección Social según criterios de costos de operación, tipología, patologías prevalentes en el territorio, ajuste por variables geográficas y de dispersión poblacional u otras que considere pertinentes.

Los recursos para financiar este componente se distribuirán entre los departamentos, distritos y municipios con Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS).

2. El 10 % para el componente de Salud Pública responsabilidad de las entidades territoriales, según criterios de población, ruralidad y densidad poblacional, pobreza y eficiencia administrativa.

Los departamentos recibirán el 45 % de los recursos destinados a este componente para financiar las acciones de salud pública de su competencia y el 100 % de los asignados a las áreas no municipalizadas.

Los municipios y distritos recibirán el 55 % de los recursos asignados a este componente.

El Distrito Capital recibirá el 100 %.
	Artículo 111. Criterios de distribución y destinación de los recursos del Sistema General de Participaciones Primario en Salud. Se destinarán de la siguiente manera:

1. El noventa por ciento 90 % para la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) o el que haga sus veces, lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los Equipos de Salud Territorial; de acuerdo con la metodología definida por el Ministerio de Salud y Protección Social según criterios de costos de operación, tipología, patologías prevalentes en el territorio, ajuste por variables geográficas y de dispersión poblacional u otras que considere pertinentes.

Los recursos para financiar este componente se distribuirán entre los departamentos, distritos y municipios con Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS).

2. El 10 % para el componente de Salud Pública responsabilidad de las entidades territoriales, según criterios de población, ruralidad y densidad poblacional, pobreza y eficiencia administrativa.

Los departamentos recibirán el 45 % de los recursos destinados a este componente para financiar las acciones de salud pública de su competencia y el 100 % de los asignados a las áreas no municipalizadas.

Los municipios y distritos recibirán el 55 % de los recursos asignados a este componente.

El Distrito Capital recibirá el 100 %.

	Sin modificaciones

	Artículo 112. Criterios de distribución y destinación de los recursos de la participación sectorial del Sistema General de Participaciones Incremental. Los recursos adicionales del incremento del Sistema General de Participaciones asignados al sector salud se asignarán en el 100 % a la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS), lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los Equipos de Salud Territorial.
	Artículo 112. Criterios de distribución y destinación de los recursos de la participación sectorial del Sistema General de Participaciones Incremental. Los recursos adicionales del incremento del Sistema General de Participaciones asignados al sector salud se asignarán en el 100 % a la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS), lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los Equipos de Salud Territorial.

	Sin modificaciones

	CAPITULO II 
 SECTOR EDUCACIÓN
	CAPITULO II 
 SECTOR EDUCACIÓN

	Sin modificaciones

	[bookmark: _Hlk230803666]Artículo 113. Criterios de distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental para Educación. Los recursos para educación del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental se distribuirán atendiendo los criterios que se señalan a continuación:

1. Costo de la Canasta Educativa. Cada entidad territorial certificada contará con una estructura de costos de referencia para los distintos componentes de la canasta educativa mencionados en el artículo 114 y conforme con el sistema definido por la Nación con el apoyo de la Mesa Técnica de Educación. Esta estructura de costos permitirá a la Nación determinar una asignación de costo unitario para los titulares del derecho, de acuerdo con las particularidades territoriales, y será la unidad básica de asignación para los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones para educación. 























2. Gastos en condiciones de eficiencia. La distribución de los recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones se realizará de acuerdo con la estructura de costos territorial, la cual debe promover su asignación con ajuste y precisión al gasto efectuado en cada vigencia y a la generación de mejores resultados.

La Nación definirá un sistema de costos de referencia de la Canasta Educativa, que contendrá información brindada por la entidad territorial certificada sobre los costos unitarios de cada uno de los componentes de la Canasta Educativa, de acuerdo con los contextos territoriales.

A partir de esta estructura de costos territorializados, en primer término, la distribución de recursos a asignar a establecimientos educativos, municipios no certificados y entidades territoriales certificadas resultará de multiplicar el número de titulares atendidos por su costo unitario, proyectado con cada uno de los componentes de la Canasta Educativa bajo su administración y gestión.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional contará con sistemas de información para la identificación de estudiantes de manera nominal, así como las acciones y recursos a distribuir del Sistema General de Participaciones según los componentes de la Canasta Educativa. La presente Ley define los establecimientos educativos y las competencias de los municipios no certificados, las entidades territoriales certificadas y el Ministerio de Educación Nacional frente a la identificación de las coberturas para los distintos componentes de la Canasta Educativa, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.

3. Universalidad y acceso. Para garantizar progresivamente el cierre de la brecha de acceso, se tendrá en cuenta como criterio de distribución de los recursos, de manera particular y diferenciada, la garantía universal del derecho a la educación de aquellos niños, niñas, jóvenes y adultos que por dinámicas territoriales, sociales, económicas, políticas y culturales, se encuentran por fuera del sistema educativo.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional realizará el seguimiento a los indicadores de deserción e inasistencia escolar atendiendo a las metas de disminución establecidas.





4. Distribución para el cierre de brechas territoriales. Con el propósito de cerrar las brechas territoriales en materia de calidad, pertinencia, permanencia, capacidades institucionales y demás aspectos relacionados con la garantía del derecho a la educación, se establecerá una proporción de los recursos que se distribuirá a los municipios de acuerdo con variables de pobreza, prevalencia ambiental, densidad étnica poblacional, indicadores de calidad, indicadores de capacidad institucional, ruralidad y municipios con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC), entre otros.












5. Gradualidad. El Ministerio de Educación Nacional definirá los mecanismos de gradualidad de cobertura de los componentes de la Canasta Educativa a ser financiados con el Sistema General de Participaciones, de acuerdo con la dinámica y disponibilidad de los recursos, producto del incremento del porcentaje de participación del Sistema General de Participaciones en los Ingresos Corrientes de la Nación.

El porcentaje de cobertura en cada componente de la Canasta Educativa se incrementará gradual y progresivamente respecto al año anterior, hasta alcanzar el 100 % de la meta de Canasta de referencia para la garantía del derecho fundamental a la educación definida por el Gobierno nacional con el apoyo de la Mesa Técnica de Educación.
	Artículo 113. Criterios de distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental para Educación. Los recursos para educación del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental se distribuirán atendiendo los criterios que se señalan a continuación:

1. Costo de la Canasta Educativa. Cada entidad territorial certificada contará con una estructura de costos de referencia para los distintos componentes de la canasta educativa mencionados en el artículo 114 y conforme con el sistema definido por la Nación con el apoyo de la Mesa Técnica de Educación. Esta estructura de costos permitirá a la Nación determinar una asignación de costo unitario para los titulares del derecho, de acuerdo con las particularidades territoriales, y será la unidad básica de asignación para los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones para educación. 

Para educación superior, que incluye el primer ciclo del Programa de Formación de Maestros ofertado por las Escuelas Normales Superiores oficiales, los costos de referencia serán definidos por el Ministerio de Educación Nacional y socializados en la mesa técnica de educación desde una perspectiva territorial y atendiendo al cierre de las brechas estructurales y al marco normativo vigente definidos para el aseguramiento de la calidad de programas de pregrado.  

2. Gastos en condiciones de eficiencia. La distribución de los recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones se realizará de acuerdo con la estructura de costos territorial, la cual debe promover su asignación con ajuste y precisión al gasto efectuado en cada vigencia y a la generación de mejores resultados.

La Nación definirá un sistema de costos de referencia de la Canasta Educativa, que contendrá información brindada por la entidad territorial certificada sobre los costos unitarios de cada uno de los componentes de la Canasta Educativa, de acuerdo con los contextos territoriales.

A partir de esta estructura de costos territorializados, en primer término, la distribución de recursos a asignar a establecimientos educativos, municipios no certificados y entidades territoriales certificadas resultará de multiplicar el número de titulares atendidos por su costo unitario, proyectado con cada uno de los componentes de la Canasta Educativa bajo su administración y gestión.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional contará con sistemas de información para la identificación de estudiantes de manera nominal, así como las acciones y recursos a distribuir del Sistema General de Participaciones según los componentes de la Canasta Educativa. La presente Ley define las competencias de los municipios no certificados, las entidades territoriales certificadas y el Ministerio de Educación Nacional frente a la identificación de las coberturas para los distintos componentes de la Canasta Educativa, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.



3. Universalidad y acceso. Para garantizar progresivamente el cierre de la brecha de acceso, se tendrá en cuenta como criterio de distribución de los recursos, de manera particular y diferenciada, la garantía universal del derecho a la educación de aquellos niños, niñas, jóvenes y adultos que por dinámicas territoriales, sociales, económicas, políticas y culturales, se encuentran por fuera del sistema educativo.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional realizará el seguimiento a los indicadores de deserción e inasistencia escolar, cobertura y tránsito atendiendo a las metas establecidas en cada uno de los niveles educativos.



4. Distribución para el cierre de brechas territoriales. Con el propósito de cerrar las brechas territoriales en materia de calidad, pertinencia, permanencia, capacidades institucionales y demás aspectos relacionados con la garantía del derecho a la educación, se establecerá una proporción de los recursos que se distribuirá a los municipios de acuerdo con variables de indicadores educativos tales como tasa de supervivencia, deserción, extraedad, reprobación, formación docente, fortalecimiento de la educación media y tasa de tránsito a la educación superior, e indicadores de enfoque territorial y poblacional de pobreza, prevalencia ambiental, densidad étnica poblacional, indicadores de calidad, indicadores de capacidad institucional, ruralidad y municipios con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC), entre otros.


5. Gradualidad. El Ministerio de Educación Nacional definirá los mecanismos de gradualidad de cobertura de los componentes de la Canasta Educativa a ser financiados con el Sistema General de Participaciones, de acuerdo con la dinámica y disponibilidad de los recursos, producto del incremento del porcentaje de participación del Sistema General de Participaciones en los Ingresos Corrientes de la Nación.

El porcentaje de cobertura en cada componente de la Canasta Educativa se incrementará gradual y progresivamente respecto al año anterior, hasta alcanzar el 100 % de la meta de Canasta de referencia para la garantía del derecho fundamental a la educación definida por el Gobierno nacional con el apoyo de la Mesa Técnica de Educación.

	














Se incorpora un inciso al numeral 1, como una habilitación de fijar se reconoce su Programa de Formación de Maestros como una oferta de educación superior organizada en dos ciclos propedéuticos con forme a la Ley 2481 del 16 de julio de 2025.















































































Ajuste de redacción del parágrafo.












































Se ajusta redacción para incluir términos relativos a la Educación Superior en coherencia con el AL 03 del 2024.






















Se incluyen indicadores educativos específicos, incorporando los relativos a los dos años educación superior, como parte de las disposiciones precitadas del artículo 356 de la CP. 


	Artículo 114. Destinación. Los recursos del Sistema General de Participaciones se destinarán para financiar:

1. 3 años de escolaridad de la educación preescolar, 9 de básica, 2 años de media, los programas alfabetización, ciclos de educación de jóvenes y adultos, y podrán concurrir a 2 años de educación superior en establecimientos educativos oficiales, incluyendo las escuelas normales superiores.

2. La garantía del derecho y servicio a la educación en los siguientes componentes de la canasta educativa:

2.1. Talento humano: Pago del personal docente, directivo docente, orientadores, administrativo, personal de apoyo docente y servicios generales de los establecimientos educativos oficiales, contribuciones inherentes a la nómina y prestaciones sociales. Así mismo, incluye programas para la formación, dignificación y el bienestar docente.

2.2. Ambientes de aprendizaje: Mejoras, mantenimiento y adecuación de la infraestructura educativa, dotación pedagógica y de mobiliario escolar, servicios públicos domiciliarios, conectividad e infraestructura tecnológica y demás gastos de funcionamiento de los establecimientos educativos oficiales. Este componente deberá contemplar, de forma gradual y progresiva con miras a la universalidad, ambientes asociados a restaurantes escolares para que el complemento alimentario del PAE sea tipo almuerzo, en la jornada única y, en las zonas rurales de difícil acceso, independiente del tipo de jornada.

2.3. Gestión pedagógica y curricular: Programas y proyectos de formación integral, innovación pedagógica, proyectos pedagógicos, fortalecimiento de las instituciones educativas técnicas y las medidas técnicas, educación inclusiva, material bibliográfico, actividades curriculares y evaluación.






2.4. Permanencia y gratuidad. Provisión de la alimentación escolar, gratuidad, transporte, uniformes escolares, programas de alfabetización y residencias escolares y comunitarias.

2.5. Administración del Sistema Educativo: Acompañamiento, inspección y vigilancia de la prestación del servicio educativo, búsqueda de población en edad escolar que se encuentra por fuera del sistema educativo, seguimiento a la ejecución de los recursos y la garantía del derecho educativo, sistemas de información educativa y otras medidas administrativas para mantener y promover la gestión educativa y curricular.











































































Parágrafo 1. Al financiamiento de la canasta educativa podrán seguir concurriendo fuentes diferentes al Sistema General de Participaciones.

Parágrafo 2. La canasta educativa será revisada y ajustada, de ser necesario, por lo menos, cada 4 años a través de un mecanismo que defina el Gobierno nacional con el apoyo de la mesa técnica de educación, para garantizar su pertinencia y estabilidad en términos de sus componentes.

Parágrafo 3. Para la actualización de los componentes y costos de la canasta educativa de que trata el presente artículo y asegurar el cierre progresivo de las brechas educativas, créese la mesa técnica para la definición de la Canasta Educativa, la cual, será liderada y convocada por el Ministerio de Educación Nacional, harán parte el magisterio, los gremios de entidades territoriales que deben garantizar la participación de las entidades territoriales certificadas y no certificadas y, se deberá garantizar la participación de la comunidad educativa.
	Artículo 114. Destinación. Los recursos del Sistema General de Participaciones se destinarán para financiar:

1. 3 años de escolaridad de la educación preescolar, 9 de básica, 2 años de media, los programas alfabetización, ciclos de educación de jóvenes y adultos, la educación inclusiva y podrán concurrir a 2 años de educación superior en establecimientos educativos oficiales, incluyendo las escuelas normales superiores.

2. La garantía del derecho y servicio a la educación en los siguientes componentes de la canasta educativa:

2.1. Talento humano: Pago del personal docente, directivo docente, orientadores, administrativo, personal de apoyo docente y servicios generales de los establecimientos educativos oficiales, contribuciones inherentes a la nómina y prestaciones sociales. Así mismo, incluye programas para la formación, dignificación y el bienestar docente.

2.2. Ambientes de aprendizaje: Mejoras, mantenimiento y adecuación de la infraestructura educativa, dotación pedagógica y de mobiliario escolar, servicios públicos domiciliarios, conectividad e infraestructura tecnológica y demás gastos de funcionamiento de los establecimientos educativos oficiales. Este componente deberá contemplar, de forma gradual y progresiva con miras a la universalidad, ambientes asociados a restaurantes escolares para que el complemento alimentario del PAE sea tipo almuerzo, en la jornada única y, en las zonas rurales de difícil acceso, independiente del tipo de jornada.

2.3. Gestión pedagógica y curricular: Programas y proyectos de formación integral, educación inclusiva, innovación pedagógica, proyectos pedagógicos, fortalecimiento de las instituciones educativas técnicas en sus distintas modalidades como los institutos técnicos industriales, agropecuarios, comerciales y diversificados, material bibliográfico, actividades curriculares y evaluación.

2.4. Permanencia y gratuidad. Provisión de la alimentación escolar, gratuidad, transporte, uniformes escolares, programas de alfabetización y residencias escolares y comunitarias.

2.5. Administración del Sistema Educativo: Acompañamiento, inspección y vigilancia de la prestación del servicio educativo, búsqueda de población en edad escolar que se encuentra por fuera del sistema educativo, seguimiento a la ejecución de los recursos y la garantía del derecho educativo, sistemas de información educativa y otras medidas administrativas para mantener y promover la gestión educativa y curricular.

[bookmark: OLE_LINK1]3. La garantía del derecho a la educación, en los primeros dos años de educación superior, en concurrencia con otras fuentes de financiación, a través de la creación y/o fortalecimiento de los siguientes proyectos ofertados en establecimientos educativos oficiales, exclusivamente por Instituciones de Educación Superior oficiales o estatales o Escuelas Normales Superiores oficiales:

3.1. Programas de educación superior ofertados por Instituciones de Educación Superior oficiales o estatales en establecimientos educativos oficiales.

3.2. Fortalecimiento para el tránsito inmediato a la educación superior que conlleve al acceso a programas de educación superior, debidamente reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional, ofertados por Instituciones de Educación Superior oficiales o estatales en establecimientos educativos oficiales, exceptuando los programas ya financiados por el Gobierno Nacional.

3.3 Los costos de referencia del Primer ciclo de la Formación de Maestros ofertado por Escuelas Normales Superiores oficiales, y que no se encuentren financiados por otras fuentes. 

Los recursos del Sistema General de Participaciones serán administrados por las entidades territoriales certificadas y ejecutados exclusivamente mediante convenios con Instituciones de Educación Superior oficiales o estatales, atendiendo las particularidades territoriales, poblacionales y de oferta educativa.  

Parágrafo 1. Al financiamiento de la canasta educativa podrán seguir concurriendo fuentes diferentes al Sistema General de Participaciones.

Parágrafo 2. La canasta educativa será revisada y ajustada, de ser necesario, por lo menos, cada 4 años a través de un mecanismo que defina el Gobierno nacional con el apoyo de la mesa técnica de educación, para garantizar su pertinencia y estabilidad en términos de sus componentes.

Parágrafo 3. Para la actualización de los componentes y costos de la canasta educativa de que trata el presente artículo y asegurar el cierre progresivo de las brechas educativas, créese la mesa técnica para la definición de la Canasta Educativa, la cual, será liderada y convocada por el Ministerio de Educación Nacional, harán parte el magisterio, los gremios de entidades territoriales que deben garantizar la participación de las entidades territoriales certificadas y no certificadas y, se deberá garantizar la participación de la comunidad educativa, en todos los niveles educativos.

	




Se incluye la mención específica a la educación inclusiva en cuanto derecho fundamental de acuerdo la Ley General de Educación (Ley 115/1994). 
























































En el numeral 2.3, se incluye mención específica a las modalidades técnicas y diversificadas de la educación básica secundaria y media, puesto que actualmente hacen parte de la red de prestación del servicio educativo, en estos niveles del sistema oficial, facilitando tanto el acceso a la educación superior como la inserción en el mundo del trabajo, mediante la oferta de especialidades.



























Se adiciona el numeral 3, como un habilitante, en cumplimiento del Acto Legislativo, sobre los dos años de Educación Superior. 
























































































Se ajusta redacción para mejorar su aplicación a todos los niveles educativos.




	Artículo 115. Cofinanciación progresiva del Programa de Alimentación Escolar. De la participación destinada a educación en el Sistema General de Participaciones Primario se garantizarán progresivamente recursos anuales, atendiendo a los techos de gasto consignados en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector y en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para concurrir en:

1. Cofinanciación del Programa de Alimentación Escolar (PAE): concurrir junto con las demás fuentes en la financiación del PAE para lograr la cobertura del 95 % de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes matriculados en el sector oficial.

2. Formalización laboral de las personas manipuladoras de alimentos del PAE: concurrir en la financiación de la formalización laboral de las personas manipuladoras de alimentos del PAE, en los términos señalado en el artículo 69 de la Ley 2566 de 2025. 

De manera coordinada el Ministerio de Educación Nacional y la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar (UAPA) determinarán los montos a asignar de la participación sectorial para las destinaciones contempladas en el presente artículo, los cuales deberán atender a lo establecido en el plan de cierre de brechas de mediano y largo plazo del sector de educación. Las mencionadas entidades deberán establecer de forma coordinada los planes, indicadores y estrategias para incluir en los planes de cierre de brechas del sector relacionados con el acceso al PAE y la mejora de sus modalidades de atención.
	Artículo 115. Cofinanciación progresiva del Programa de Alimentación Escolar. De la participación destinada a educación en el Sistema General de Participaciones Primario se garantizarán progresivamente recursos anuales, atendiendo a los techos de gasto consignados en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector y en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para concurrir en:


1. Cofinanciación del Programa de Alimentación Escolar (PAE): concurrir junto con las demás fuentes en la financiación del PAE para lograr la cobertura del 95 % de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes matriculados en el sector oficial.


2. Formalización laboral de las personas manipuladoras de alimentos del PAE: concurrir en la financiación de la formalización laboral de las personas manipuladoras de alimentos del PAE, en los términos señalado en el artículo 69 de la Ley 2566 de 2025. 


De manera coordinada el Ministerio de Educación Nacional y la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar (UAPA) determinarán los montos a asignar de la participación sectorial para las destinaciones contempladas en el presente artículo, los cuales deberán atender a lo establecido en el plan de cierre de brechas de mediano y largo plazo del sector de educación. Las mencionadas entidades deberán establecer de forma coordinada los planes, indicadores y estrategias para incluir en los planes de cierre de brechas del sector relacionados con el acceso al PAE y la mejora de sus modalidades de atención.

	Sin modificaciones

	CAPITULO III
	CAPITULO III
	Sin modificaciones

	SECTOR AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO
	 SECTOR AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO

	Sin modificaciones

	Artículo 116. Criterios generales de distribución de los recursos de la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. Los recursos para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental se distribuirán en los siguientes componentes y de acuerdo con los criterios de distribución establecidos en la presente ley:

1. El 85 % para distritos y municipios.

2. El 15 % para los departamentos.

Parágrafo 1. Los recursos que reciba el Distrito Capital que hacen parte de la distribución departamental, se destinarán exclusivamente para el Programa de Saneamiento Ambiental del Río Bogotá.

Parágrafo 2. Los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés con áreas no municipalizadas en su jurisdicción participarán del porcentaje establecido en el numeral 1 del presente artículo en los términos establecidos en el documento de distribución respectivo.
	Artículo 116. Criterios generales de distribución de los recursos de la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. Los recursos para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental se distribuirán en los siguientes componentes y de acuerdo con los criterios de distribución establecidos en la presente ley:

1. El 85 % para distritos y municipios.

2. El 15 % para los departamentos.

Parágrafo 1. Los recursos que reciba el Distrito Capital que hacen parte de la distribución departamental, se destinarán exclusivamente para el Programa de Saneamiento Ambiental del Río Bogotá.

Parágrafo 2. Los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés con áreas no municipalizadas en su jurisdicción participarán del porcentaje establecido en el numeral 1 del presente artículo en los términos establecidos en el documento de distribución respectivo.

	Sin modificaciones

	Artículo 117. Criterios de distribución de la participación para los departamentos. Los recursos para los departamentos serán distribuidos conforme con los siguientes criterios:

1. Resultado de la aplicación de los indicadores establecidos para determinar los criterios de distribución de los distritos y municipios de su jurisdicción, conforme el artículo 119.

2. Evaluación de resultados medida a través del Índice de los Planes Departamentales para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (IPDA) expedida por el Departamento Nacional de Planeación, de acuerdo con la normativa vigente.
	Artículo 117. Criterios de distribución de la participación para los departamentos. Los recursos para los departamentos serán distribuidos conforme con los siguientes criterios:

1. Resultado de la aplicación de los indicadores establecidos para determinar los criterios de distribución de los distritos y municipios de su jurisdicción, conforme el artículo 119.

2. Evaluación de resultados medida a través del Índice de los Planes Departamentales para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (IPDA) expedida por el Departamento Nacional de Planeación, de acuerdo con la normativa vigente.

	Sin modificaciones

	Artículo 118. Destinación de los recursos de la participación para los departamentos. Los recursos se ejecutarán en el marco del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) del departamento y serán complementarios a los demás recursos que se destinen para la financiación de las siguientes actividades:

1. Financiar la formulación e implementación de los instrumentos de planeación del PDGA, así como las actividades asociadas al fortalecimiento de la capacidad institucional del Gestor del PDGA y del mecanismo de viabilización de proyectos del sector del departamento.

2. Financiar o cofinanciar la inversión en diseños, caracterizaciones, estudios e interventorías para proyectos que promuevan el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en el área urbana y rural.

3. Estructurar e implementar proyectos de inversión en infraestructura de municipios, distritos, áreas no municipalizadas y esquemas asociativos territoriales para garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en áreas urbanas y rurales.

4. Planificar, orientar e implementar las políticas y acciones de fomento y fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua en el departamento y coordinar su ejecución con los municipios.

5. Promover, financiar o cofinanciar proyectos para el fortalecimiento, fomento y acompañamiento de los gestores comunitarios del agua.

6. Promover estructuras asociativas o acuerdos de colaboración entre gestores comunitarios del agua por razones técnicas, ambientales, económicas o sociales y en particular cuando compartan cuencas hidrográficas.

7. Pagar el servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos del sector de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, mediante la pignoración de los recursos asignados y las operaciones financieras que determine la normativa vigente.

8. Formular y ejecutar proyectos de infraestructura que garanticen el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en el área urbana y rural, hasta que sus costos de operación y mantenimiento sean cubiertos por la tarifa, de acuerdo con lo definido por la Comisión de Regulación de Agua Potable.

9. Adquirir equipos y maquinaria requeridos para la operación de los sistemas de agua apta para consumo humano y saneamiento básico o para la atención de emergencias relacionadas con la garantía del acceso.

10. Garantizar el acceso al agua y saneamiento básico en situaciones de calamidad pública o emergencia sanitaria local o regional, lo cual incluye medios alternos de aprovisionamiento.

Parágrafo 1. Las inversiones en proyectos del sector que realicen los departamentos deben estar definidas en sus planes de desarrollo, deben contener un enfoque de cierre de brechas y estar armonizadas con el PDGA, teniendo en cuenta criterios de priorización de inversión conforme las políticas sectoriales alrededor del agua y los instrumentos de planeación sectorial.

Parágrafo 2. El departamento priorizará las inversiones en municipios donde el acceso al agua apta para consumo humano o saneamiento básico presente las menores coberturas en las áreas urbanas y rurales respecto de la línea base y metas determinadas en el respectivo plan de desarrollo distrital o municipal.
	Artículo 118. Destinación de los recursos de la participación para los departamentos. Los recursos se ejecutarán en el marco del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) del departamento y serán complementarios a los demás recursos que se destinen para la financiación de las siguientes actividades:

1. Financiar la formulación e implementación de los instrumentos de planeación del PDGA, así como las actividades asociadas al fortalecimiento de la capacidad institucional del Gestor del PDGA y del mecanismo de viabilización de proyectos del sector del departamento.

2. Financiar o cofinanciar la inversión en diseños, caracterizaciones, estudios e interventorías para proyectos que promuevan el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en el área urbana y rural.

3. Estructurar e implementar proyectos de inversión en infraestructura de municipios, distritos, áreas no municipalizadas y esquemas asociativos territoriales para garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en áreas urbanas y rurales.

4. Planificar, orientar e implementar las políticas y acciones de fomento y fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua en el departamento y coordinar su ejecución con los municipios.

5. Promover, financiar o cofinanciar proyectos para el fortalecimiento, fomento y acompañamiento de los gestores comunitarios del agua.

6. Promover estructuras asociativas o acuerdos de colaboración entre gestores comunitarios del agua por razones técnicas, ambientales, económicas o sociales y en particular cuando compartan cuencas hidrográficas.

7. Pagar el servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos del sector de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, mediante la pignoración de los recursos asignados y las operaciones financieras que determine la normativa vigente.

8. Formular y ejecutar proyectos de infraestructura que garanticen el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en el área urbana y rural, hasta que sus costos de operación y mantenimiento sean cubiertos por la tarifa, de acuerdo con lo definido por la Comisión de Regulación de Agua Potable.

9. Adquirir equipos y maquinaria requeridos para la operación de los sistemas de agua apta para consumo humano y saneamiento básico o para la atención de emergencias relacionadas con la garantía del acceso.

10. Garantizar el acceso al agua y saneamiento básico en situaciones de calamidad pública o emergencia sanitaria local o regional, lo cual incluye medios alternos de aprovisionamiento.


Parágrafo 1. Las inversiones en proyectos del sector que realicen los departamentos deben estar definidas en sus planes de desarrollo, deben contener un enfoque de cierre de brechas y estar armonizadas con el PDGA, teniendo en cuenta criterios de priorización de inversión conforme las políticas sectoriales alrededor del agua y los instrumentos de planeación sectorial.

Parágrafo 2. El departamento priorizará las inversiones en municipios donde el acceso al agua apta para consumo humano o saneamiento básico presente las menores coberturas en las áreas urbanas y rurales respecto de la línea base y metas determinadas en el respectivo plan de desarrollo distrital o municipal.

	Sin modificaciones

	Artículo 119. Criterios de distribución de los recursos para la participación de los distritos y municipios. Los recursos serán distribuidos conforme con los siguientes criterios:

1. Cierre de brechas de acceso, calidad y continuidad en la prestación del servicio de agua y saneamiento básico: Indicadores sectoriales que identifican las diferencias y desigualdades territoriales en esta materia.

2. Sostenibilidad territorial del agua: Indicadores ambientales, de riesgo y de vulnerabilidad territorial a la variabilidad y el cambio climático permiten determinar las condiciones diferenciales de acceso y calidad del agua y saneamiento básico.

3. Fortalecimiento de la gestión comunitaria, sectorial y ruralidad: Indicadores que permiten determinar la población beneficiada por la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico en los territorios, con énfasis en áreas rurales.

4. Esquema solidario y gasto social sectorial: Indicadores que permiten determinar la distribución de recursos de acuerdo con las diferencias territoriales, teniendo en cuenta la garantía de los derechos sociales y económicos de la población de menores ingresos.

5. Capacidades institucionales y territoriales: Indicadores que permiten definir las diferencias entre las condiciones socioeconómicas y la capacidad de las entidades territoriales para el manejo eficiente de los recursos asignados para el sector.

Parágrafo 1. El Gobierno nacional definirá la metodología para el cálculo de los criterios anteriormente mencionados.

Parágrafo 2. Los distritos y municipios deberán reportar en el sistema que establezca el Gobierno nacional la información relacionada con las coberturas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo para la distribución del criterio 1, así como la distribución de los usuarios residenciales, comerciales e industriales, para la determinación del criterio 4, del presente artículo.
	Artículo 119. Criterios de distribución de los recursos para la participación de los distritos y municipios. Los recursos serán distribuidos conforme con los siguientes criterios:

1. Cierre de brechas de acceso, calidad y continuidad en la prestación del servicio de agua y saneamiento básico: Indicadores sectoriales que identifican las diferencias y desigualdades territoriales en esta materia.

2. Sostenibilidad territorial del agua: Indicadores ambientales, de riesgo y de vulnerabilidad territorial a la variabilidad y el cambio climático permiten determinar las condiciones diferenciales de acceso y calidad del agua y saneamiento básico.


3. Fortalecimiento de la gestión comunitaria, sectorial y ruralidad: Indicadores que permiten determinar la población beneficiada por la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico en los territorios, con énfasis en áreas rurales.

4. Esquema solidario y gasto social sectorial: Indicadores que permiten determinar la distribución de recursos de acuerdo con las diferencias territoriales, teniendo en cuenta la garantía de los derechos sociales y económicos de la población de menores ingresos.

5. Capacidades institucionales y territoriales: Indicadores que permiten definir las diferencias entre las condiciones socioeconómicas y la capacidad de las entidades territoriales para el manejo eficiente de los recursos asignados para el sector.

Parágrafo 1. El Gobierno nacional definirá la metodología para el cálculo de los criterios anteriormente mencionados.

Parágrafo 2. Los distritos y municipios deberán reportar en el sistema que establezca el Gobierno nacional la información relacionada con las coberturas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo para la distribución del criterio 1, así como la distribución de los usuarios residenciales, comerciales e industriales, para la determinación del criterio 4, del presente artículo.

	Sin modificaciones

	Artículo 120. Destinación de los recursos de la participación de distritos y municipios. Los recursos de la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico del Sistema General de Participaciones que se asignen a los distritos y municipios deberán ser priorizados para inversiones en donde el acceso al agua apta para consumo humano o saneamiento básico presente las menores coberturas en las áreas urbanas y rurales respecto de la línea base y metas determinadas en el respectivo plan de desarrollo distrital o municipal.  Además, se podrán destinar a financiar las siguientes actividades:

1. Planificar, orientar, caracterizar, diagnosticar y financiar las políticas y necesidades de fortalecimiento de los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico en el municipio. 

2. Desarrollar proyectos de infraestructura comunitaria orientados a la garantía gradual de acceso al agua apta para el consumo humano y al saneamiento básico en áreas urbanas y rurales, realizando el seguimiento técnico, financiero y operativo a las inversiones. 

3. Fomentar estructuras asociativas entre gestores comunitarios del agua que compartan cuencas hidrográficas, como acuerdos de colaboración o alianzas público-populares. 

4. Formular y actualizar los instrumentos de planeación sectorial contenidos en la normativa vigente.

5. Invertir en diseños, caracterizaciones, estudios e interventorías para la planificación y estructuración de proyectos inversión, con el propósito de realizar inversiones para garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, en áreas urbanas y rurales, considerando las condiciones socio- territoriales de prestación del servicio. 

6. Financiar programas de gestión de demanda y control de pérdidas, así como de macro y micro medición. 

7. Pago del servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos del sector, mediante la pignoración de los recursos asignados y demás operaciones financieras autorizadas por la ley. 

8. Actividades relacionadas con la formulación y ejecución de proyectos en nuevos parques tecnológicos para el manejo de residuos sólidos, así como en proyectos de tratamiento de aguas residuales, hasta que sus costos de operación y mantenimiento puedan ser incluidos en la tarifa. 

9. Adquirir equipos y maquinaria requeridos para la operación de los sistemas de agua apta para consumo humano y saneamiento básico.

10. Pago del servicio público domiciliario de energía por concepto de la operación de los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo en los municipios que presten directamente estos servicios, conforme con la reglamentación que establezca el Gobierno nacional, siempre y cuando estos costos no estén incluidos en las tarifas cobradas a los usuarios. 

11. Estructurar, implementar e invertir en infraestructura de esquemas asociativos territoriales o regionales de prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo o sistemas no convencionales. 

12. Financiamiento de acciones, planes programas para garantizar el acceso al agua y saneamiento básico, incluyendo medios alternos de aprovisionamiento, en el marco del decreto y vigencia de una calamidad pública o una emergencia sanitaria local, regional o nacional, realizando los reportes correspondientes.

13 Financiar planes, programas, estrategias y proyectos para garantizar de manera gradual el mínimo vital, conforme con la reglamentación que expida el Gobierno nacional. 

14. Adquirir o sanear predios para la ejecución de proyectos de infraestructura del sector. 

15. Cubrir los costos relacionados con trámites ante las autoridades ambientales en el marco de la estructuración de proyectos de infraestructura o de construcción de obras del sector. 

16. Financiar proyectos de autonomía energética justa e incluyente para garantizar progresivamente la operación de los equipos que integran los sistemas de prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, la conformación de comunidades energéticas y el desarrollo de microredes de generación distribuida basadas en fuentes no convencionales de energías renovables. Los proyectos deben priorizar a las comunidades rurales, étnicas y a las zonas no interconectadas.



























Parágrafo 1. Las inversiones en proyectos del sector que realicen los distritos y municipios deben estar definidas en sus planes de desarrollo municipal y en los instrumentos de planeación, así mismo deben tener en cuenta criterios de priorización de inversiones definidos por el Gobierno nacional. 

Parágrafo 2. Los municipios y distritos podrán usar los recursos del Sistema General de Participaciones para agua apta para consumo humano y saneamiento básico en las actividades señalas en el presente artículo, en concurrencia con el Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDA) del respectivo departamento o mediante la implementación de esquemas asociativos territoriales de agua para el consumo humano y saneamiento básico.

Parágrafo 3. Los recursos de la participación de agua apta para consumo humano y saneamiento básico primario podrán destinarse para el pago de subsidios como resultado del ejercicio de la metodología que establezca el Gobierno nacional a los suscriptores de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo según el mecanismo de focalización establecido por el Gobierno nacional, previa verificación del recaudo de la sobretasa de solidaridad y la liquidación de los subsidios. 
En el caso del otorgamiento y pago de subsidios, los municipios y distritos deben realizar un estricto seguimiento a la adecuada aplicación del balance entre subsidios y la sobretasa de solidaridad para servicios públicos, por parte de los prestadores de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, a través de análisis que permitan validar el resultado.
Parágrafo transitorio. Autorizase a las entidades territoriales para que dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente Ley, liberen los recursos que se encuentran en los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos - FSRI por concepto del Sistema General de Participaciones del sector, que hayan sido girados a estos Fondos para el pago de subsidios de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo y que no se requieran para ello, a fin de que puedan ser utilizados en las demás actividades del sector que contempla este artículo, siempre y cuando la entidad territorial haya demostrado ante el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, que se encuentra a paz y salvo por concepto de subsidios.


	Artículo 120. Destinación de los recursos de la participación de distritos y municipios. Los recursos de la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico del Sistema General de Participaciones que se asignen a los distritos y municipios deberán ser priorizados para inversiones en donde el acceso al agua apta para consumo humano o saneamiento básico presente las menores coberturas en las áreas urbanas y rurales respecto de la línea base y metas determinadas en el respectivo plan de desarrollo distrital o municipal.  Además, se podrán destinar a financiar las siguientes actividades:


1. Planificar, orientar, caracterizar, diagnosticar y financiar las políticas y necesidades de fortalecimiento de los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico en el municipio. 

2. Desarrollar proyectos de infraestructura comunitaria orientados a la garantía gradual de acceso al agua apta para el consumo humano y al saneamiento básico en áreas urbanas y rurales, realizando el seguimiento técnico, financiero y operativo a las inversiones. 

3. Fomentar estructuras asociativas entre gestores comunitarios del agua que compartan cuencas hidrográficas, como acuerdos de colaboración o alianzas público-populares. 

4. Formular y actualizar los instrumentos de planeación sectorial contenidos en la normativa vigente.

5. Invertir en diseños, caracterizaciones, estudios e interventorías para la planificación y estructuración de proyectos inversión, con el propósito de realizar inversiones para garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, en áreas urbanas y rurales, considerando las condiciones socio- territoriales de prestación del servicio. 

6. Financiar programas de gestión de demanda y control de pérdidas, así como de macro y micro medición. 

7. Pago del servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos del sector, mediante la pignoración de los recursos asignados y demás operaciones financieras autorizadas por la ley. 

8. Actividades relacionadas con la formulación y ejecución de proyectos en nuevos parques tecnológicos para el manejo de residuos sólidos, así como en proyectos de tratamiento de aguas residuales, hasta que sus costos de operación y mantenimiento puedan ser incluidos en la tarifa. 

9. Adquirir equipos y maquinaria requeridos para la operación de los sistemas de agua apta para consumo humano y saneamiento básico.

10. Pago del servicio público domiciliario de energía por concepto de la operación de los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo en los municipios que presten directamente estos servicios, conforme con la reglamentación que establezca el Gobierno nacional, siempre y cuando estos costos no estén incluidos en las tarifas cobradas a los usuarios. 

11. Estructurar, implementar e invertir en infraestructura de esquemas asociativos territoriales o regionales de prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo o sistemas no convencionales. 

12. Financiamiento de acciones, planes programas para garantizar el acceso al agua y saneamiento básico, incluyendo medios alternos de aprovisionamiento, en el marco del decreto y vigencia de una calamidad pública o una emergencia sanitaria local, regional o nacional, realizando los reportes correspondientes.

13 Financiar planes, programas, estrategias y proyectos para garantizar de manera gradual el mínimo vital, conforme con la reglamentación que expida el Gobierno nacional. 


14. Adquirir o sanear predios para la ejecución de proyectos de infraestructura del sector. 

15. Cubrir los costos relacionados con trámites ante las autoridades ambientales en el marco de la estructuración de proyectos de infraestructura o de construcción de obras del sector. 

16. Financiar proyectos de autonomía energética justa e incluyente para garantizar progresivamente la operación de los equipos que integran los sistemas de prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, la conformación de comunidades energéticas y el desarrollo de microredes de generación distribuida basadas en fuentes no convencionales de energías renovables. Los proyectos deben priorizar a las comunidades rurales, étnicas y a las zonas no interconectadas.

17. Financiar los costos de inversión, operación y/o mantenimiento de los sistemas de aprovisionamiento del agua en zona rural, siempre y cuando tales recursos no puedan ser cubiertos por los aportes comunitarios.

18. Otorgar subsidios a los suscriptores de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo según el mecanismo de focalización establecido por el Gobierno nacional, previa verificación del recaudo de la sobretasa de solidaridad y la liquidación de los subsidios.


Parágrafo 1. Las inversiones en proyectos del sector que realicen los distritos y municipios deben estar definidas en sus planes de desarrollo municipal y en los instrumentos de planeación, así mismo deben tener en cuenta criterios de priorización de inversiones definidos por el Gobierno nacional. 

Parágrafo 2. Los municipios y distritos podrán usar los recursos del Sistema General de Participaciones para agua apta para consumo humano y saneamiento básico en las actividades señalas en el presente artículo, en concurrencia con el Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDA) del respectivo departamento o mediante la implementación de esquemas asociativos territoriales de agua para el consumo humano y saneamiento básico.

Parágrafo 3. Con los recursos de la participación de agua apta para consumo humano y saneamiento básico en el SGP primario se deberá garantizar presupuestalmente la financiación del resultado del ejercicio de la metodología para la determinación del equilibrio, entre la sobretasa de solidaridad y la liquidación de subsidios, que establezca el Gobierno nacional.

El pago de los subsidios otorgados a los suscriptores de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, se debe realizar previa verificación de la liquidación de la sobretasa de solidaridad y la liquidación de los subsidios, a través de análisis que permitan validar el resultado.





Parágrafo 4. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá las condiciones para la financiación, implementación, operación y mantenimiento de los sistemas de aprovisionamiento de acceso al agua y saneamiento básico con recursos del Sistema General de Participaciones, correspondientes al numeral 17 del presente artículo..
	Se ajusta el artículo e incluyen la habilitación de recursos del SGP para operación y subsidios adicionando los numerales 17, 18 y 19 y el condicionamiento de pagos a la verificación del recaudo y gestión que contienen los parágrafos 3 y 4, justificando la viabilidad operativa y la sostenibilidad financiera en municipios rurales y de categorías 5 y 6. Asimismo, se suprimió la transitoriedad derivada de la Ley 2538 de 2025, en  concordancia con la Sentencia C-150 de 2003 de la Corte Constitucional.

	CAPITULO IV
	CAPITULO IV
	Sin modificaciones

	
PROPÓSITO GENERAL
	
PROPÓSITO GENERAL

	Sin modificaciones

	Artículo 121. Beneficiarios de los recursos de la Participación de Propósito General y componentes generales para su distribución. Serán distribuidos, asignados y girados directamente a los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con fundamento en los siguientes componentes:

1. Componente general: Bolsa de recursos del propósito general que se distribuye entre todas las entidades territoriales para la financiación de las competencias a su cargo, con enfoque de cierre de brechas.

2. Componente de compensación: Bolsa de recursos del propósito general que se distribuye a los municipios de menores categorías y población, con enfoque de igualación fiscal.

3. Componente de incentivos: Corresponde a la bolsa de recursos del propósito general que se distribuye a las entidades territoriales con base en gestiones y resultados en materia fiscal e institucional, con objetivos de promoción y compensación de los esfuerzos de las entidades por mejorar su desempeño a través de la asociatividad y con enfoque al cierre de brechas.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará los componentes de los recursos de la Participación de Propósito General determinando los porcentajes de cada componente según los criterios de distribución contemplados en esta ley.

Parágrafo transitorio. Los recursos distribuidos por concepto de la Participación de Propósito General a los municipios de menores categorías y población no podrán ser inferiores a lo recibido por cada municipio por concepto de propósito general a la vigencia de promulgación del Acto Legislativo 03 de 2024.
	Artículo 121. Beneficiarios de los recursos de la Participación de Propósito General y componentes generales para su distribución. Serán distribuidos, asignados y girados directamente a los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con fundamento en los siguientes componentes:

1. Componente general: Bolsa de recursos del propósito general que se distribuye entre todas las entidades territoriales para la financiación de las competencias a su cargo, con enfoque de cierre de brechas.

2. Componente de compensación: Bolsa de recursos del propósito general que se distribuye a los municipios de menores categorías y población, con enfoque de igualación fiscal.


3. Componente de incentivos: Corresponde a la bolsa de recursos del propósito general que se distribuye a las entidades territoriales con base en gestiones y resultados en materia fiscal e institucional, con objetivos de promoción y compensación de los esfuerzos de las entidades por mejorar su desempeño a través de la asociatividad y con enfoque al cierre de brechas.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará los componentes de los recursos de la Participación de Propósito General determinando los porcentajes de cada componente según los criterios de distribución contemplados en esta ley.

Parágrafo transitorio. Los recursos distribuidos por concepto de la Participación de Propósito General a los municipios de menores categorías y población no podrán ser inferiores a lo recibido por cada municipio por concepto de propósito general a la vigencia de promulgación del Acto Legislativo 03 de 2024.

	Sin modificaciones

	Artículo 122. Criterios de distribución de los recursos de la Participación de Propósito General. Los recursos serán distribuidos por el Gobierno nacional, conforme la disponibilidad de información y los siguientes criterios, los cuales tienen en cuenta las particularidades diferenciales de las beneficiarias del Sistema General de Participaciones:

1. Criterios base. Indicadores para establecer una asignación base que permitan atender la demanda poblacional de cada territorio:

1.1. Población certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE.

1.2. Población pobre medida a través del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) o el que hagas sus veces.

1.3. Densidad étnica.

2. Criterios para el cierre de brechas. Indicadores que permiten reconocer la heterogeneidad de las entidades, propender por la igualación fiscal, apoyar y promover la generación de capacidades y fortalecer la inversión para el cierre de desigualdades estructurales.

2.1. Nivel de pobreza estructural o el que haga sus veces.

2.2. Diferenciales de capacidades administrativa.

2.3. Diferenciales en capacidad fiscal.

2.4. Diferenciales económicos.

3. Criterios estructurales del territorio. Indicadores que permiten reconocer y compensar los factores estructurales que pueden incidir en el desempeño económico, institucional y social de las entidades territoriales.

3.1. Municipios PDET (Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial) y ZOMAC- (Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado).

3.2. Prevalencia ambiental.

3.3. Ruralidad.

4. Criterios de gestiones y resultados de las entidades. Indicadores que permiten reconocer y compensar el esfuerzo, la gestión y los resultados de las entidades territoriales en su desempeño fiscal e institucional y en el cumplimiento de los objetivos del Sistema General de Participaciones.

4.1. Gestiones y resultados fiscales.

4.2. Gestiones en instrumentos de planeación, ordenamiento y asociatividad territorial.

4.3. Gestiones para el fortalecimiento institucional.

4.4. Gestiones de la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones. 

Parágrafo. Para los efectos de la distribución de los recursos del Propósito General, el Departamento Nacional de Planeación tendrá en cuenta de forma complementaria, los resultados del Sistema de Categorización de la presente ley.
	Artículo 122. Criterios de distribución de los recursos de la Participación de Propósito General. Los recursos serán distribuidos por el Gobierno nacional, conforme la disponibilidad de información y los siguientes criterios, los cuales tienen en cuenta las particularidades diferenciales de las beneficiarias del Sistema General de Participaciones:

1. Criterios base. Indicadores para establecer una asignación base que permitan atender la demanda poblacional de cada territorio:

1.1. Población certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE.

1.2. Población pobre medida a través del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) o el que hagas sus veces.

1.3. Densidad étnica.

2. Criterios para el cierre de brechas. Indicadores que permiten reconocer la heterogeneidad de las entidades, propender por la igualación fiscal, apoyar y promover la generación de capacidades y fortalecer la inversión para el cierre de desigualdades estructurales.

2.1. Nivel de pobreza estructural o el que haga sus veces.

2.2. Diferenciales de capacidades administrativa.

2.3. Diferenciales en capacidad fiscal.

2.4. Diferenciales económicos.

3. Criterios estructurales del territorio. Indicadores que permiten reconocer y compensar los factores estructurales que pueden incidir en el desempeño económico, institucional y social de las entidades territoriales.

3.1. Municipios PDET (Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial) y ZOMAC- (Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado).

3.2. Prevalencia ambiental.

3.3. Ruralidad.

4. Criterios de gestiones y resultados de las entidades. Indicadores que permiten reconocer y compensar el esfuerzo, la gestión y los resultados de las entidades territoriales en su desempeño fiscal e institucional y en el cumplimiento de los objetivos del Sistema General de Participaciones.

4.1. Gestiones y resultados fiscales.

4.2. Gestiones en instrumentos de planeación, ordenamiento y asociatividad territorial.

4.3. Gestiones para el fortalecimiento institucional.

4.4. Gestiones de la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones. 

Parágrafo. Para los efectos de la distribución de los recursos del Propósito General, el Departamento Nacional de Planeación tendrá en cuenta de forma complementaria, los resultados del Sistema de Categorización de la presente ley.

	Sin modificaciones

	Artículo 123. Destinación de los recursos de la Participación de Propósito General. Del total de los recursos del Sistema General de Participaciones Primario de la Participación de Propósito General en su componente general asignado a las entidades territoriales, estas destinarán el 8 % para deporte y recreación, el 6 % para cultura y el 10 % para el FONPET, con el fin de cubrir de manera integral el pasivo pensional de las entidades territoriales.

Los recursos restantes del componente general y los recursos de los componentes de compensación y de incentivos serán destinados por las entidades territoriales beneficiarias a promover, financiar o cofinanciar inversiones, planes, programas, proyectos y estrategias relacionados con los siguientes sectores de inversión: Información Estadística; Justicia y del Derecho; Agricultura y Desarrollo Rural; Salud y Protección Social; Minas y Energía; Educación; Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Transporte; Organismos de Control; Ambiente y Desarrollo Sostenible; Cultura; Comercio, Industria y Turismo; Trabajo; Ciencia, Tecnología e Innovación; Vivienda, Ciudad y Territorio; Inclusión Social y Reconciliación; Deporte y Recreación; Gobierno Territorial. Asimismo, a sus gastos operativos de acuerdo con las necesidades diferenciales de cada territorio y para el cierre de sus brechas.

Los municipios o distritos de menores categorías y población podrán destinar libremente, para inversión u otros gastos inherentes al funcionamiento de la administración municipal, hasta el 100 % de los recursos que perciban una vez descontados los recursos de los que trata el inciso primero de este artículo.

Parágrafo 1. El uso de los recursos de la participación de propósito general debe ser coherente con los planes de desarrollo territorial y su componente de cierre de brechas.

Parágrafo 2. Con los recursos de la Participación de Propósito General podrá cubrirse el servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos en infraestructura, adquirida en desarrollo de las competencias de los municipios. Para el desarrollo de los mencionados proyectos se podrán pignorar los recursos de la participación de propósito general.

Parágrafo 3. Para el caso del aporte del FONPET se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 135 de la presente ley. 

Parágrafo 4. Del total de los recursos del Sistema General de Participaciones Incremental para la participación de propósito general, los distritos y municipios priorizarán los servicios y funciones resultantes de la descentralización directa de responsabilidades o gastos que actualmente ejecuta el Gobierno nacional.

Parágrafo 5. Para los efectos de la Ley 2261 de 2025, para el pago de los honorarios y la seguridad social de los concejales, la administración municipal podrá utilizar recursos del propósito general del Sistema General de Participaciones, realizando los traslados presupuestales correspondientes.



	Artículo 123. Destinación de los recursos de la Participación de Propósito General. Del total de los recursos del Sistema General de Participaciones Primario de la Participación de Propósito General en su componente general asignado a las entidades territoriales, estas destinarán el 8 % para deporte y recreación, el 6 % para cultura y el 10 % para el FONPET, con el fin de cubrir de manera integral el pasivo pensional de las entidades territoriales.

Los recursos restantes del componente general y los recursos de los componentes de compensación y de incentivos serán destinados por las entidades territoriales beneficiarias a promover, financiar o cofinanciar inversiones, planes, programas, proyectos y estrategias relacionados con los siguientes sectores de inversión: Información Estadística; Justicia y del Derecho; Agricultura y Desarrollo Rural; Salud y Protección Social; Minas y Energía; Educación; Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Transporte; Organismos de Control; Ambiente y Desarrollo Sostenible; Cultura; Comercio, Industria y Turismo; Trabajo; Ciencia, Tecnología e Innovación; Vivienda, Ciudad y Territorio; Inclusión Social y Reconciliación; Deporte y Recreación; Gobierno Territorial. Asimismo, a sus gastos operativos de acuerdo con las necesidades diferenciales de cada territorio y para el cierre de sus brechas.

Los municipios o distritos de menores categorías y población podrán destinar libremente, para inversión u otros gastos inherentes al funcionamiento de la administración municipal, hasta el 100 % de los recursos que perciban una vez descontados los recursos de los que trata el inciso primero de este artículo.

Parágrafo 1. El uso de los recursos de la participación de propósito general debe ser coherente con los planes de desarrollo territorial y su componente de cierre de brechas.

Parágrafo 2. Con los recursos de la Participación de Propósito General podrá cubrirse el servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos en infraestructura, adquirida en desarrollo de las competencias de los municipios. Para el desarrollo de los mencionados proyectos se podrán pignorar los recursos de la participación de propósito general.

Parágrafo 3. Para el caso del aporte del FONPET se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 135 de la presente ley. 

Parágrafo 4. Del total de los recursos del Sistema General de Participaciones Incremental para la participación de propósito general, los distritos y municipios priorizarán los servicios y funciones resultantes de la descentralización directa de responsabilidades o gastos que actualmente ejecuta el Gobierno nacional.

Parágrafo 5. Para los efectos de la Ley 2261 de 2025, para el pago de los honorarios y la seguridad social de los concejales, la administración municipal podrá utilizar recursos del propósito general del Sistema General de Participaciones, realizando los traslados presupuestales correspondientes.

	Sin modificaciones

	CAPÍTULO V 
	CAPÍTULO V 

	Sin modificaciones

	DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS DEPARTAMENTOS
	DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS DEPARTAMENTOS

	Sin modificaciones

	Artículo 124. Criterios de distribución de la participación para el desarrollo económico de los departamentos. La distribución de los recursos del incremento del Sistema General de Participaciones Incremental en su participación territorial para los departamentos se realizará con base en los resultados del Sistema de Categorización contemplado en la presente ley y conforme con los siguientes criterios:

1. Brechas económicas territoriales.

2. Nivel de ingresos propios de origen tributario per cápita de los municipios y departamentos.

3. Porcentaje de ruralidad y dispersión poblacional.

4. Asociación territorial y proyectos regionales.

La asignación de los recursos deberá estar alineada con el componente de cierre de brechas económicas del plan de desarrollo departamental y en ningún caso podrán destinarse a transferencias corrientes a los municipios.
	Artículo 124. Criterios de distribución de la participación para el desarrollo económico de los departamentos. La distribución de los recursos del incremento del Sistema General de Participaciones Incremental en su participación territorial para los departamentos se realizará con base en los resultados del Sistema de Categorización contemplado en la presente ley y conforme con los siguientes criterios:

1. Brechas económicas territoriales.

2. Nivel de ingresos propios de origen tributario per cápita de los municipios y departamentos.

3. Porcentaje de ruralidad y dispersión poblacional.

4. Asociación territorial y proyectos regionales.

La asignación de los recursos deberá estar alineada con el componente de cierre de brechas económicas del plan de desarrollo departamental y en ningún caso podrán destinarse a transferencias corrientes a los municipios.

	Sin modificaciones

	Artículo 125. Destinación y aplicación de los recursos para el desarrollo económico departamental. Los recursos que perciban los departamentos por concepto de asignación para el desarrollo económico se destinarán exclusivamente a la implementación de planes, programas y proyectos de inversión que cumplan con los siguientes criterios y mecanismos:

1. Destinación y enfoque: Los recursos se orientarán al cierre de brechas económicas territoriales mediante intervenciones de impacto supramunicipal de mediano y largo plazo.

2. Gobernanza: Las decisiones para determinar la priorización de los recursos a través de proyectos de inversión deberá ser el resultado del diálogo social con diferentes actores representativos en el departamento como asociaciones comunitarias, agremiaciones, cámaras de comercio, redes locales, universidades, entre otros. 

3. Criterio de priorización: En la asignación de estos recursos se dará prioridad a los municipios con menores ingresos propios per cápita, alta ruralidad y baja capacidad de gestión administrativa y aquellos que hagan parte de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC), con el fin de fortalecer su crecimiento y convergencia con los municipios más desarrollados de la jurisdicción, de acuerdo con el Sistema de Categorización contenido en la presente ley.

4. Mecanismos de ejecución: Para la ejecución de estos recursos, los departamentos podrán:

4.1 Suscribir convenios de asociación con municipios y otras entidades territoriales.

4.2 Establecer alianzas con el sector privado y actores de la economía solidaria.

4.3 Crear figuras asociativas territoriales que potencialicen el uso de los recursos e incentiven el desarrollo económico departamental.

5. Planificación basada en atributos: Los departamentos deberán formular sus planes de inversión a partir de la identificación y caracterización de los atributos con potenciales productivos, vocaciones económicas y capacidades de sus municipios.

6. Enfoques de inversión: Las inversiones se concentrarán en los siguientes componentes:

6.1 Creación y fortalecimiento de polos de desarrollo económico.

6.2 Fortalecimiento de cadenas productivas mediante esquemas de economías de escala.

6.3 Mejoramiento de la conectividad regional y logística.

7. Monitoreo y evaluación: Los departamentos deberán diseñar e implementar mecanismos para realizar el seguimiento a estas inversiones con el fin de determinar la eficacia y eficiencia de los proyectos de inversión y el uso de los recursos.

Parágrafo 1. Los proyectos de inversión que se implementen deberán armonizar los instrumentos de ordenamiento territorial del departamento con los de sus municipios para garantizar la coherencia en la inversión de recursos.

Parágrafo 2. La asignación de los recursos deberá estar alineada con el componente de cierre de brechas económicas y en ningún caso podrán destinarse a transferencias corrientes a los municipios.
	Artículo 125. Destinación y aplicación de los recursos para el desarrollo económico departamental. Los recursos que perciban los departamentos por concepto de asignación para el desarrollo económico se destinarán exclusivamente a la implementación de planes, programas y proyectos de inversión que cumplan con los siguientes criterios y mecanismos:

1. Destinación y enfoque: Los recursos se orientarán al cierre de brechas económicas territoriales mediante intervenciones de impacto supramunicipal de mediano y largo plazo.

2. Gobernanza: Las decisiones para determinar la priorización de los recursos a través de proyectos de inversión deberá ser el resultado del diálogo social con diferentes actores representativos en el departamento como asociaciones comunitarias, agremiaciones, cámaras de comercio, redes locales, universidades, entre otros. 


3. Criterio de priorización: En la asignación de estos recursos se dará prioridad a los municipios con menores ingresos propios per cápita, alta ruralidad y baja capacidad de gestión administrativa y aquellos que hagan parte de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC), con el fin de fortalecer su crecimiento y convergencia con los municipios más desarrollados de la jurisdicción, de acuerdo con el Sistema de Categorización contenido en la presente ley.

4. Mecanismos de ejecución: Para la ejecución de estos recursos, los departamentos podrán:

4.1 Suscribir convenios de asociación con municipios y otras entidades territoriales.

4.2 Establecer alianzas con el sector privado y actores de la economía solidaria.

4.3 Crear figuras asociativas territoriales que potencialicen el uso de los recursos e incentiven el desarrollo económico departamental.

5. Planificación basada en atributos: Los departamentos deberán formular sus planes de inversión a partir de la identificación y caracterización de los atributos con potenciales productivos, vocaciones económicas y capacidades de sus municipios.

6. Enfoques de inversión: Las inversiones se concentrarán en los siguientes componentes:

6.1 Creación y fortalecimiento de polos de desarrollo económico.

6.2 Fortalecimiento de cadenas productivas mediante esquemas de economías de escala.

6.3 Mejoramiento de la conectividad regional y logística.

7. Monitoreo y evaluación: Los departamentos deberán diseñar e implementar mecanismos para realizar el seguimiento a estas inversiones con el fin de determinar la eficacia y eficiencia de los proyectos de inversión y el uso de los recursos.


Parágrafo 1. Los proyectos de inversión que se implementen deberán armonizar los instrumentos de ordenamiento territorial del departamento con los de sus municipios para garantizar la coherencia en la inversión de recursos.

Parágrafo 2. La asignación de los recursos deberá estar alineada con el componente de cierre de brechas económicas y en ningún caso podrán destinarse a transferencias corrientes a los municipios.

	Sin modificaciones

	CAPITULO VI
	CAPITULO VI

	Sin modificaciones

	ASIGNACIONES ESPECIALES
SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA RESGUARDOS INDÍGENAS
	ASIGNACIONES ESPECIALES
SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA RESGUARDOS INDÍGENAS
	Sin modificaciones

	Artículo 126. Beneficiarios. En tanto no sean constituidas las entidades territoriales indígenas son beneficiarios de los recursos de la asignación especial del Sistema General de Participaciones los resguardos indígenas legalmente constituidos y reportados por el Ministerio del Interior al Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y al Departamento Nacional de Planeación (DNP), en el año inmediatamente anterior a la vigencia para la cual se programan los recursos.

	Artículo 126. Beneficiarios. En tanto no sean constituidas las entidades territoriales indígenas son beneficiarios de los recursos de la asignación especial del Sistema General de Participaciones los resguardos indígenas legalmente constituidos y reportados por el Ministerio del Interior al Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y al Departamento Nacional de Planeación (DNP), en el año inmediatamente anterior a la vigencia para la cual se programan los recursos.
	Sin modificaciones

	Artículo 127. Criterios de distribución. Los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para los Resguardos Indígenas se distribuirán en proporción a la participación de la población del resguardo, en el total de población indígena certificada por el DANE.
	Artículo 127. Criterios de distribución. Los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para los Resguardos Indígenas se distribuirán en proporción a la participación de la población del resguardo, en el total de población indígena certificada por el DANE.

	Sin modificaciones

	Artículo 128. Destinación. Los recursos de la Asignación Especial para los Resguardos Indígenas se destinarán a la financiación de proyectos de inversión formulados de acuerdo con los planes de vida, la ley de origen, el derecho mayor o derecho propio del resguardo.

Se podrá disponer para financiar gastos de funcionamiento hasta un 30 % de los recursos de la Asignación Especial para los Resguardos Indígenas asignados anualmente al respectivo resguardo, según lo definido de manera autónoma por las estructuras de gobierno propio a través de sus autoridades.
	Artículo 128. Destinación. Los recursos de la Asignación Especial para los Resguardos Indígenas se destinarán a la financiación de proyectos de inversión formulados de acuerdo con los planes de vida, la ley de origen, el derecho mayor o derecho propio del resguardo.

Se podrá disponer para financiar gastos de funcionamiento hasta un 30 % de los recursos de la Asignación Especial para los Resguardos Indígenas asignados anualmente al respectivo resguardo, según lo definido de manera autónoma por las estructuras de gobierno propio a través de sus autoridades.

	Sin modificaciones

	Artículo 129. Administración y ejecución directa de los recursos asignados a los resguardos indígenas dentro del Sistema General de Participaciones. Los resguardos indígenas y las asociaciones que estos conformen tienen derecho a administrar y ejecutar directamente de manera autónoma, conforme a sus sistemas de conocimiento, palabra de vida, ley de origen, ley natural, deber y derecho mayor los recursos de la Asignación Especial para los Resguardos Indígenas a través de sus estructuras de gobierno propio y de acuerdo con sus planes de vida o formas de planeación propia, en coordinación y articulación con las normas generales y especiales sobre la materia.

La aplicación de la normatividad especial vigente para pueblos indígenas se hará respetando el principio de progresividad y la prohibición de regresividad.

Parágrafo. Los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para Resguardos Indígenas que no sean ejecutados, en desarrollo del principio de anualidad, serán incorporados para su ejecución en la siguiente vigencia para los mismos fines.
	Artículo 129. Administración y ejecución directa de los recursos asignados a los resguardos indígenas dentro del Sistema General de Participaciones. Los resguardos indígenas y las asociaciones que estos conformen tienen derecho a administrar y ejecutar directamente de manera autónoma, conforme a sus sistemas de conocimiento, palabra de vida, ley de origen, ley natural, deber y derecho mayor los recursos de la Asignación Especial para los Resguardos Indígenas a través de sus estructuras de gobierno propio y de acuerdo con sus planes de vida o formas de planeación propia, en coordinación y articulación con las normas generales y especiales sobre la materia.

La aplicación de la normatividad especial vigente para pueblos indígenas se hará respetando el principio de progresividad y la prohibición de regresividad.

Parágrafo. Los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para Resguardos Indígenas que no sean ejecutados, en desarrollo del principio de anualidad, serán incorporados para su ejecución en la siguiente vigencia para los mismos fines.

	Sin modificaciones

	SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL RIBEREÑOS
	SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL RIBEREÑOS

	Sin modificaciones

	Artículo 130. Destinación de la asignación especial para municipios ribereños del Río Magdalena. Los recursos de la asignación especial del Sistema General de Participaciones Primario podrán destinarse a:

1. Promover, financiar y ejecutar proyectos de inversión relacionados con la reforestación, lo que incluye la revegetalización, reforestación protectora y el control de erosión.

2. Financiar el tratamiento de aguas residuales.

3. Financiar el manejo artificial de caudales, lo que incluye la recuperación de la navegabilidad del Río, hidrología, manejo de inundaciones, canal navegable y estiaje.

4. Compra de tierras para protección de microcuencas asociadas al Río Magdalena.

5. Financiar esquemas de pago por servicios ambientales u otros incentivos a la conservación.

6. Financiar el diseño y desarrollo de políticas socioeconómicas de generación de ingresos de apoyo a las familias que viven de la actividad pesquera artesanal en las épocas de veda.

Parágrafo. La ejecución de estos recursos podrá realizarse de forma directa o través de la asociación con otras entidades territoriales, entidades de derecho público u otras formas asociativas públicas o privadas, así como complementar la financiación de proyectos de inversión dirigidos a los propósitos enunciados en este artículo.
	Artículo 130. Destinación de la asignación especial para municipios ribereños del Río Magdalena. Los recursos de la asignación especial del Sistema General de Participaciones Primario podrán destinarse a:

1. Promover, financiar y ejecutar proyectos de inversión relacionados con la reforestación, lo que incluye la revegetalización, reforestación protectora y el control de erosión.

2. Financiar el tratamiento de aguas residuales.

3. Financiar el manejo artificial de caudales, lo que incluye la recuperación de la navegabilidad del Río, hidrología, manejo de inundaciones, canal navegable y estiaje.

4. Compra de tierras para protección de microcuencas asociadas al Río Magdalena.

5. Financiar esquemas de pago por servicios ambientales u otros incentivos a la conservación.

6. Financiar el diseño y desarrollo de políticas socioeconómicas de generación de ingresos de apoyo a las familias que viven de la actividad pesquera artesanal en las épocas de veda.

Parágrafo. La ejecución de estos recursos podrá realizarse de forma directa o través de la asociación con otras entidades territoriales, entidades de derecho público u otras formas asociativas públicas o privadas, así como complementar la financiación de proyectos de inversión dirigidos a los propósitos enunciados en este artículo.

	Sin modificaciones

	SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA ALIMENTACIÓN ESCOLAR
	SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA ALIMENTACIÓN ESCOLAR
	Sin modificaciones

	Artículo 131. Fuentes de financiamiento del Programa de Alimentación Escolar. El Programa de financiará con los recursos del:

1. Sistema General de Participaciones,

2. Presupuesto General de la Nación,

3. Sistema General de Regalías,

4. Recursos propios de las entidades territoriales,

5. Recursos del sector privado, cooperativo o no gubernamental, del nivel nacional e internacional y cajas de compensación.

La asignación de los recursos se sujetará a las normas especiales respectivas y su ejecución atenderá a los lineamientos técnicos y administrativos establecidos por el Gobierno nacional, a través de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA) para la prestación del servicio mediante el Programa de Alimentación Escolar.

Parágrafo. El PAE persigue la universalidad progresiva de la atención de los beneficiarios, por lo que la asignación de recursos debe propender por la ampliación y consolidación de la cobertura y su calidad.
	Artículo 131. Fuentes de financiamiento del Programa de Alimentación Escolar. El Programa de financiará con los recursos del:

1. Sistema General de Participaciones,

2. Presupuesto General de la Nación,

3. Sistema General de Regalías,

4. Recursos propios de las entidades territoriales,

5. Recursos del sector privado, cooperativo o no gubernamental, del nivel nacional e internacional y cajas de compensación.

La asignación de los recursos se sujetará a las normas especiales respectivas y su ejecución atenderá a los lineamientos técnicos y administrativos establecidos por el Gobierno nacional, a través de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA) para la prestación del servicio mediante el Programa de Alimentación Escolar.

Parágrafo. El PAE persigue la universalidad progresiva de la atención de los beneficiarios, por lo que la asignación de recursos debe propender por la ampliación y consolidación de la cobertura y su calidad.

	Sin modificaciones

	Artículo 132. Criterios de distribución. Los recursos para alimentación escolar serán distribuidos entre los distritos y municipios, con base en los siguientes criterios:

1. El 85% por equidad. 

2. El 15% por eficiencia.

Parágrafo. El Departamento Nacional de Planeación en coordinación con la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA) reglamentará la metodología para establecer los indicadores de cada criterio de distribución.
	Artículo 132. Criterios de distribución. Los recursos para alimentación escolar serán distribuidos entre los distritos y municipios, con base en los siguientes criterios:

1. El 85% por equidad. 

2. El 15% por eficiencia.

Parágrafo. El Departamento Nacional de Planeación en coordinación con la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA) reglamentará la metodología para establecer los indicadores de cada criterio de distribución.

	Sin modificaciones

	Artículo 133. Destinación de los recursos. Los recursos de la asignación especial del Sistema General de Participaciones para alimentación escolar serán destinados a financiar las siguientes actividades, de acuerdo con los lineamientos técnicos y administrativos Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA):

1. Compra de alimentos.

2. Contratación de personal para la manipulación y preparación de alimentos.

3. Transporte de alimentos.

4. Menaje, dotación para la prestación del servicio de alimentación escolar y reposición de dotación.

5. Dotación de insumos e implementos de aseo para las instituciones educativas donde se realice la operación del programa, en especial para el manejo de alimentos para su consumo, preparación y disposición final.

6. Suministro de combustible para la preparación de alimentos, de acuerdo con la modalidad de atención suministrada.

7. Contratación con terceros para la provisión del servicio de alimentación escolar.

Parágrafo. El 80 % de los recursos de la asignación se destinará a la compra de alimentos y el 20 % a financiar los otros objetos de gasto.

	Artículo 133. Destinación de los recursos. Los recursos de la asignación especial del Sistema General de Participaciones para alimentación escolar serán destinados a financiar las siguientes actividades, de acuerdo con los lineamientos técnicos y administrativos Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA):

1. Compra de alimentos.

2. Contratación de personal para la manipulación y preparación de alimentos.

3. Transporte de alimentos.

4. Menaje, dotación para la prestación del servicio de alimentación escolar y reposición de dotación.

5. Dotación de insumos e implementos de aseo para las instituciones educativas donde se realice la operación del programa, en especial para el manejo de alimentos para su consumo, preparación y disposición final.

6. Suministro de combustible para la preparación de alimentos, de acuerdo con la modalidad de atención suministrada.

7. Contratación con terceros para la provisión del servicio de alimentación escolar.


Parágrafo. El 80 % de los recursos de la asignación se destinará a la compra de alimentos y el 20 % a financiar los otros objetos de gasto.

	Sin modificaciones

	Artículo 134. Focalización de la prestación del servicio. La focalización es responsabilidad de distritos y municipios, y se llevará a cabo por las respectivas autoridades territoriales quienes en ejercicio de sus competencias seleccionarán los establecimientos educativos oficiales, de acuerdo con las recomendaciones del Consejo Distrital o Municipal de Política Social seleccionarán los establecimientos educativos oficiales y de conformidad con los lineamientos de priorización y focalización de los recursos destinados al PAE, expedidos por la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender – UApA.
	Artículo 134. Focalización de la prestación del servicio. La focalización es responsabilidad de distritos y municipios, y se llevará a cabo por las respectivas autoridades territoriales quienes en ejercicio de sus competencias seleccionarán los establecimientos educativos oficiales, de acuerdo con las recomendaciones del Consejo Distrital o Municipal de Política Social seleccionarán los establecimientos educativos oficiales y de conformidad con los lineamientos de priorización y focalización de los recursos destinados al PAE, expedidos por la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender – UApA.

	Sin modificaciones

	CAPÍTULO VII

	CAPÍTULO VII
	Sin modificaciones

	ASIGNACIÓN ESPECIAL DEL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y REGLAS DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA FINANCIAR EL PASIVO PENSIONAL TERRITORIAL DEL SECTOR SALUD Y EDUCACIÓN.

	ASIGNACIÓN ESPECIAL DEL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y REGLAS DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA FINANCIAR EL PASIVO PENSIONAL TERRITORIAL DEL SECTOR SALUD Y EDUCACIÓN.
	Sin modificaciones

	Artículo 135. Criterios de distribución de las asignaciones para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). Le corresponde al Departamento Nacional de Planeación realizar la distribución de los recursos de la Asignación Especial del 2,9 % del Sistema General de Participaciones Primario, así como de la participación que se descuenta del Propósito General destinadas para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) en la presente ley, conforme las siguientes reglas:

1. Asignación de 2,9 %.

Las departamentos, distritos y municipios que hayan o no cubierto de manera integral su pasivo pensional con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior a la cual se hace la distribución del Sistema General de Participaciones, deberán ser incluidas en la base de distribución de la Asignación Especial del 2,9 %.

Cuando la entidad requiera recursos para cubrir integralmente su pasivo pensional por sector (salud, educación y propósito general) estos se girarán al FONPET. De lo contrario, se girarán directamente a la entidad territorial beneficiaria. En cualquiera de los dos casos, la entidad deberá incluirlos en sus presupuestos con o sin situación de fondos, según corresponda.

2. Participación del 10 % del Propósito General.

Los recursos de la participación del componente general del Propósito General se descontarán hasta en un 10 % a favor del FONPET para cubrir las necesidades de cubrimiento integral de pasivo pensional de los distritos y municipios en cualquiera de los 3 sectores: salud, educación y propósito general.

Para tales efectos, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá certificar al Departamento Nacional de Planeación la existencia de dicho pasivo y su monto con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno nacional.

Con base en dicha información, el Departamento Nacional de Planeación a través del documento de distribución o el que haga sus veces, realizará la distribución de los recursos del Propósito General descontando el monto para el FONPET cuando aplique y se girará en los mismos términos establecidos para el Sistema General de Participaciones. En caso contrario, se girarán directamente a la entidad territorial beneficiaria.

Parágrafo. A los departamentos, distritos o municipios que estén dentro de un acuerdo de reestructuración de pasivos conforme con la Ley 550 de 1999 o las normas que la sustituyan o modifiquen, siempre y cuando estos recursos se encuentren comprometidos en dicho acuerdo de reestructuración, no se les practicarán los descuentos contemplados en el presente artículo y los recursos se giraran directamente a la entidad territorial beneficiaria.
	Artículo 135. Criterios de distribución de las asignaciones para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). Le corresponde al Departamento Nacional de Planeación realizar la distribución de los recursos de la Asignación Especial del 2,9 % del Sistema General de Participaciones Primario, así como de la participación que se descuenta del Propósito General destinadas para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) en la presente ley, conforme las siguientes reglas:

1. Asignación de 2,9 %.

Las departamentos, distritos y municipios que hayan o no cubierto de manera integral su pasivo pensional con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior a la cual se hace la distribución del Sistema General de Participaciones, deberán ser incluidas en la base de distribución de la Asignación Especial del 2,9 %.

Cuando la entidad requiera recursos para cubrir integralmente su pasivo pensional por sector (salud, educación y propósito general) estos se girarán al FONPET. De lo contrario, se girarán directamente a la entidad territorial beneficiaria. En cualquiera de los dos casos, la entidad deberá incluirlos en sus presupuestos con o sin situación de fondos, según corresponda.

2. Participación del 10 % del Propósito General.

Los recursos de la participación del componente general del Propósito General se descontarán hasta en un 10 % a favor del FONPET para cubrir las necesidades de cubrimiento integral de pasivo pensional de los distritos y municipios en cualquiera de los 3 sectores: salud, educación y propósito general.

Para tales efectos, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá certificar al Departamento Nacional de Planeación la existencia de dicho pasivo y su monto con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno nacional.

Con base en dicha información, el Departamento Nacional de Planeación a través del documento de distribución o el que haga sus veces, realizará la distribución de los recursos del Propósito General descontando el monto para el FONPET cuando aplique y se girará en los mismos términos establecidos para el Sistema General de Participaciones. En caso contrario, se girarán directamente a la entidad territorial beneficiaria.

Parágrafo. A los departamentos, distritos o municipios que estén dentro de un acuerdo de reestructuración de pasivos conforme con la Ley 550 de 1999 o las normas que la sustituyan o modifiquen, siempre y cuando estos recursos se encuentren comprometidos en dicho acuerdo de reestructuración, no se les practicarán los descuentos contemplados en el presente artículo y los recursos se giraran directamente a la entidad territorial beneficiaria.

	Sin modificaciones

	Artículo 136. Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud. Con el fin de atender la responsabilidad financiera a cargo de la Nación para el pago de las cesantías y pensiones de las personas beneficiarias del extinto Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud creado por el artículo 33 de la Ley 60 de 1993 y de acuerdo con los convenios de concurrencia correspondientes, la Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, girará los recursos así:

1. Al encargo Fiduciario o Patrimonio Autónomo constituido por la entidad territorial para el pago de las mesadas, bonos y cuotas partes de bonos pensionales, títulos pensionales y cuotas partes pensionales, calculadas por el entonces Ministerio de Salud y correspondiente a las Instituciones de Salud, de conformidad con la normativa vigente.

2. A las entidades administradoras de pensiones o cesantías a las cuales se encuentren afiliados los servidores públicos beneficiarios.

3. A los Fondos de que trata el artículo 23 del Decreto-Ley 1299 de 1994 o a los fideicomisos a que se refiere el artículo 19 numeral 3 del mismo Decreto.
	Artículo 136. Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud. Con el fin de atender la responsabilidad financiera a cargo de la Nación para el pago de las cesantías y pensiones de las personas beneficiarias del extinto Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud creado por el artículo 33 de la Ley 60 de 1993 y de acuerdo con los convenios de concurrencia correspondientes, la Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, girará los recursos así:

1. Al encargo Fiduciario o Patrimonio Autónomo constituido por la entidad territorial para el pago de las mesadas, bonos y cuotas partes de bonos pensionales, títulos pensionales y cuotas partes pensionales, calculadas por el entonces Ministerio de Salud y correspondiente a las Instituciones de Salud, de conformidad con la normativa vigente.

2. A las entidades administradoras de pensiones o cesantías a las cuales se encuentren afiliados los servidores públicos beneficiarios.

3. A los Fondos de que trata el artículo 23 del Decreto-Ley 1299 de 1994 o a los fideicomisos a que se refiere el artículo 19 numeral 3 del mismo Decreto.

	Sin modificaciones

	Artículo 137. Convenios de Concurrencia. Son los suscritos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y frente a ellos se continuarán aplicando los procedimientos del Fondo del Pasivo Prestacional del Sector Salud para la forma en que concurren las diferentes entidades para cubrir el pasivo prestacional, la forma de cálculo de esto, su actualización financiera y actuarial, las obligaciones de los convenios de concurrencia y los requisitos que deben acreditarse.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá establecer, en concertación con la entidad territorial, las condiciones para celebrar los convenios de concurrencia y el desarrollo de estos y de los que se encuentren en ejecución, para lo cual podrá verificar el contenido de los convenios suscritos y ordenará el ajuste a las normas sobre el particular.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá revisar y actualizar en forma periódica el valor de la deuda prestacional, definiendo la responsabilidad de cada uno de los entes que suscribe el convenio de concurrencia.

Parágrafo. Para efectos de lo ordenado en el presente artículo, el Gobierno Nacional definirá la información, condiciones y términos que considere necesarios.
	Artículo 137. Convenios de Concurrencia. Son los suscritos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y frente a ellos se continuarán aplicando los procedimientos del Fondo del Pasivo Prestacional del Sector Salud para la forma en que concurren las diferentes entidades para cubrir el pasivo prestacional, la forma de cálculo de esto, su actualización financiera y actuarial, las obligaciones de los convenios de concurrencia y los requisitos que deben acreditarse.


El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá establecer, en concertación con la entidad territorial, las condiciones para celebrar los convenios de concurrencia y el desarrollo de estos y de los que se encuentren en ejecución, para lo cual podrá verificar el contenido de los convenios suscritos y ordenará el ajuste a las normas sobre el particular.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá revisar y actualizar en forma periódica el valor de la deuda prestacional, definiendo la responsabilidad de cada uno de los entes que suscribe el convenio de concurrencia.

Parágrafo. Para efectos de lo ordenado en el presente artículo, el Gobierno Nacional definirá la información, condiciones y términos que considere necesarios.

	Sin modificaciones

	Artículo 138. Pasivo prestacional de las instituciones del sector salud. Modifíquese el artículo 78 de Ley 1438 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 78. Pasivo Prestacional de las Instituciones del Sector Salud. En concordancia con la normativa vigente, el Ministerio de Hacienda y Crédito público y las entidades territoriales firmarán los convenios de concurrencia para financiar el pago del pasivo prestacional de las personas reportadas como beneficiarias de la concurrencia, por concepto de cesantías y pensiones (reserva pensional de activos, reserva pensional de jubilados y reserva pensional de retirados), causadas en las instituciones del sector salud causadas a la fecha de corte 31 de diciembre de 1993.

La Nación financiará con cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación y, las entidades territoriales, con los recursos acumulados en la cuenta individual del sector salud del Fondo Nacional de Pensiones de las entidades Territoriales -FONPET- o con recursos propios.

Parágrafo. Las instituciones del sector Salud no concurrirán con el pago del pasivo prestacional de las personas certificadas como beneficiarias, causado a con corte a 31 de diciembre de 1993; sin embargo, deberán seguir presupuestando y pagando las cesantías y pensiones a que están obligadas hasta tanto no se realice el corte de cuentas con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se establezcan para cada caso la concurrencia a que están obligadas las entidades territoriales en los términos previstos en la normativa vigente, en concordancia con el artículo 242 de la Ley 100 de 1993.

Respecto al pago del pasivo pensional del sector salud de aquellas personas que no fueron certificadas como beneficiarias de los convenios de concurrencia, las instituciones del sector salud deberán continuar presupuestando y pagando dichos pasivos, hasta tanto la entidad territorial se haga cargo de dicho pasivo y, mediante acto administrativo reconozca dicho pasivo como propio, lo incorpore como una unidad administrativa en el Programa PASIVOCOL, con el objeto de gestionar el pago de dichas obligaciones pensionales con recursos del FONPET, de conformidad con el artículo 147 de la Ley 1753 de 2015 o la norma que haga sus veces o con recursos propios de la entidad territorial”.
	Artículo 138. Pasivo prestacional de las instituciones del sector salud. Modifíquese el artículo 78 de Ley 1438 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 78. Pasivo Prestacional de las Instituciones del Sector Salud. En concordancia con la normativa vigente, el Ministerio de Hacienda y Crédito público y las entidades territoriales firmarán los convenios de concurrencia para financiar el pago del pasivo prestacional de las personas reportadas como beneficiarias de la concurrencia, por concepto de cesantías y pensiones (reserva pensional de activos, reserva pensional de jubilados y reserva pensional de retirados), causadas en las instituciones del sector salud causadas a la fecha de corte 31 de diciembre de 1993.

La Nación financiará con cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación y, las entidades territoriales, con los recursos acumulados en la cuenta individual del sector salud del Fondo Nacional de Pensiones de las entidades Territoriales -FONPET- o con recursos propios.


Parágrafo. Las instituciones del sector Salud no concurrirán con el pago del pasivo prestacional de las personas certificadas como beneficiarias, causado a con corte a 31 de diciembre de 1993; sin embargo, deberán seguir presupuestando y pagando las cesantías y pensiones a que están obligadas hasta tanto no se realice el corte de cuentas con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se establezcan para cada caso la concurrencia a que están obligadas las entidades territoriales en los términos previstos en la normativa vigente, en concordancia con el artículo 242 de la Ley 100 de 1993.

Respecto al pago del pasivo pensional del sector salud de aquellas personas que no fueron certificadas como beneficiarias de los convenios de concurrencia, las instituciones del sector salud deberán continuar presupuestando y pagando dichos pasivos, hasta tanto la entidad territorial se haga cargo de dicho pasivo y, mediante acto administrativo reconozca dicho pasivo como propio, lo incorpore como una unidad administrativa en el Programa PASIVOCOL, con el objeto de gestionar el pago de dichas obligaciones pensionales con recursos del FONPET, de conformidad con el artículo 147 de la Ley 1753 de 2015 o la norma que haga sus veces o con recursos propios de la entidad territorial.

	Sin modificaciones

	Artículo 139. Recursos para el pago del pasivo prestacional del sector de salud. Los recursos del extinto Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud y los demás recursos que por ley se encontraban destinados al Fondo serán trasladados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para financiar el pago de los pasivos prestacionales de los servidores del sector salud.
	Artículo 139. Recursos para el pago del pasivo prestacional del sector de salud. Los recursos del extinto Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud y los demás recursos que por ley se encontraban destinados al Fondo serán trasladados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para financiar el pago de los pasivos prestacionales de los servidores del sector salud.

	Sin modificaciones

	Artículo 140. Administración de recursos del pasivo pensional del sector educación. La amortización de la deuda pensional corriente para cada vigencia de las entidades territoriales registrada en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), las demás obligaciones pensionales, así como la amortización de la reserva actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se hubieren afiliado al FOMAG, representará el saldo consolidado de la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables.

Para establecer el valor del saldo consolidado de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales hasta la fecha de consolidación.

El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad con la presente ley se trasladen al FONPET para el pago del pasivo pensional del sector educación. Para estos efectos, el FONPET realizará la transferencia correspondiente al FOMAG.

Parágrafo. Los recursos que correspondan al FOMAG incluidos los del FONPET serán descontados directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Artículo 140. Administración de recursos del pasivo pensional del sector educación. La amortización de la deuda pensional corriente para cada vigencia de las entidades territoriales registrada en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), las demás obligaciones pensionales, así como la amortización de la reserva actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se hubieren afiliado al FOMAG, representará el saldo consolidado de la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables.

Para establecer el valor del saldo consolidado de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales hasta la fecha de consolidación.

El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad con la presente ley se trasladen al FONPET para el pago del pasivo pensional del sector educación. Para estos efectos, el FONPET realizará la transferencia correspondiente al FOMAG.

Parágrafo. Los recursos que correspondan al FOMAG incluidos los del FONPET serán descontados directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

	Sin modificaciones

	CAPÍTULO VIII 
	CAPÍTULO VIII 

	Sin modificaciones

	GIRO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
	GIRO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

	Sin modificaciones

	Artículo 141. Giro de los recursos Sistema General de Participaciones Primario e Incremental. Los recursos del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental, con base en el ejercicio de distribución que realice el Departamento Nacional de Planeación, se transferirán así:

1. Sobre la base del 100 % del aforo que aparezca en la ley anual de presupuesto se determinará el programa anual de caja, en el cual se establecerán los giros mensuales correspondientes a la participación para propósito general, para el desarrollo económico de los departamentos, las asignaciones especiales y las sectoriales de salud, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y educación.

2. Para el propósito general, para el desarrollo económico de los departamentos, las asignaciones especiales y las sectoriales de salud, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, los giros deberán efectuarse de acuerdo con el programa anualizado de caja.

2.1. Los recursos de la participación de propósito general se girarán directamente Los municipios y distritos recibirán directamente.

2.2. Los recursos de la participación para el desarrollo económico serán girados directamente a los departamentos. 

2.3. Los recursos de la participación de salud se girarán la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social (ADRES) quien deberá mantener el registro en cuentas independientes de los recursos de titularidad de las entidades territoriales. La Nación girará directamente a los Centros de Atención Primaria en Salud, de acuerdo con la reglamentación que el Gobierno Nacional expida sobre la materia.














2.4. Los recursos de la participación de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y educación serán transferidos directamente a los departamentos, distritos y municipios, salvo que la entidad territorial solicite que se giren al prestador o prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, a los patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios que se constituyan o se prevean para el manejo de estos recursos, en cuyo caso el monto de la transferencia será señalado por el entidad territorial.

La excepción al giro directo a la entidad territorial solo aplica en los casos en que esta lo haya vinculado a uno o varios servicios públicos domiciliarios del sector o cuando exista un convenio firmado entre la entidad territorial y el prestador para la asignación de subsidios al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos.

Parágrafo. En el evento de toma de posesión de una empresa de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se mantendrán los compromisos en cuanto al giro de recursos para subsidios a la demanda por parte de la entidad territorial.

Los recursos del Sistema General de Participaciones destinados a la inversión en infraestructura de estos servicios se ejecutarán en obras y proyectos establecidos en el plan de inversiones que defina para la prestación del servicio, el designado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

3. Para educación, los giros de las transferencias deberán efectuarse en los 10 últimos días del mes al que corresponde la transferencia para que las entidades territoriales paguen la nómina dentro de los 2 días siguientes a la transferencia de la Nación.

4. Los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales estarán sujetos a las disposiciones particulares establecidas en la presente ley.
	Artículo 141. Giro de los recursos Sistema General de Participaciones Primario e Incremental. Los recursos del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental, con base en el ejercicio de distribución que realice el Departamento Nacional de Planeación, se transferirán así:

1. Sobre la base del 100 % del aforo que aparezca en la ley anual de presupuesto se determinará el programa anual de caja, en el cual se establecerán los giros mensuales correspondientes a la participación para propósito general, para el desarrollo económico de los departamentos, las asignaciones especiales y las sectoriales de salud, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y educación.

2. Para el propósito general, para el desarrollo económico de los departamentos, las asignaciones especiales y las sectoriales de salud, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, los giros deberán efectuarse de acuerdo con el programa anualizado de caja.

2.1. Los recursos de la participación de propósito general se girarán directamente Los municipios y distritos recibirán directamente.

2.2. Los recursos de la participación para el desarrollo económico serán girados directamente a los departamentos. 

2.3. Los recursos de la participación de salud se girarán la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social (ADRES) quien deberá mantener el registro en cuentas independientes de los recursos de titularidad de las entidades territoriales. La Nación girará directamente a los Centros de Atención Primaria en Salud, de acuerdo con la reglamentación que el Gobierno Nacional expida sobre la materia.

2.4 Los recursos de la participación en salud correspondiente al componente de salud pública se girarán a los fondos de salud entidades territoriales de acuerdo a criterios definidos en el numeral 2 del artículo 111




2.5. Los recursos de la participación de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y educación serán transferidos directamente a los departamentos, distritos y municipios, salvo que la entidad territorial solicite que se giren al prestador o prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, a los patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios que se constituyan o se prevean para el manejo de estos recursos, en cuyo caso el monto de la transferencia será señalado por el entidad territorial.

La excepción al giro directo a la entidad territorial solo aplica en los casos en que esta lo haya vinculado a uno o varios servicios públicos domiciliarios del sector o cuando exista un convenio firmado entre la entidad territorial y el prestador para la asignación de subsidios al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos.

Parágrafo. En el evento de toma de posesión de una empresa de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se mantendrán los compromisos en cuanto al giro de recursos para subsidios a la demanda por parte de la entidad territorial.

Los recursos del Sistema General de Participaciones destinados a la inversión en infraestructura de estos servicios se ejecutarán en obras y proyectos establecidos en el plan de inversiones que defina para la prestación del servicio, el designado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

3. Para educación, los giros de las transferencias deberán efectuarse en los 10 últimos días del mes al que corresponde la transferencia para que las entidades territoriales paguen la nómina dentro de los 2 días siguientes a la transferencia de la Nación.

4. Los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales estarán sujetos a las disposiciones particulares establecidas en la presente ley.

	












































































Se renumera y se incorpora el numeral 2.4 teniendo en cuenta que es indispensable para aclarar el giro de los recursos del SGP en materia de salud el componente salud pública el cual es competencia directa de las entidades territoriales.

	TÍTULO IX - GRADUALIDAD Y TRANSICIÓN
	TÍTULO VIII - GRADUALIDAD Y TRANSICIÓN
	Se ajusta numeración del título.

	Artículo 142. Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial. Créese el Sistema de Gobernanza de Autonomía y Descentralización Territorial cuyo objeto principal es la articulación, coordinación de los actores y beneficiarios del Sistema General de Participaciones y otras instituciones o personas de carácter público o privado involucradas o relacionadas con el proceso de planeación, diseño y ejecución de políticas públicas, planes, proyectos, estrategias o de producción normativa, encaminados a ejercicio efectivo de la autonomía territorial, la descentralización y la gestión diferenciada del desarrollo.

El propósito del Sistema es facilitar la interacción entre sus diferentes participantes a través de instituciones y mecanismos de coordinación y articulación que les permitan desde sus competencias y funciones cooperar para la toma de decisiones sobre el funcionamiento del Sistema General de Participaciones con enfoque de cierre de brechas, desarrollo de capacidades locales e integración de las entidades territoriales al desarrollo nacional, así como el acceso progresivo a los servicios públicos de salud, educación y agua apta para consumo humano y saneamiento básico.
	Artículo 142. Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial. Créese el Sistema de Gobernanza de Autonomía y Descentralización Territorial cuyo objeto principal es la articulación, coordinación de los actores y beneficiarios del Sistema General de Participaciones y otras instituciones o personas de carácter público o privado involucradas o relacionadas con el proceso de planeación, diseño y ejecución de políticas públicas, planes, proyectos, estrategias o de producción normativa, encaminados a ejercicio efectivo de la autonomía territorial, la descentralización y la gestión diferenciada del desarrollo.

El propósito del Sistema es facilitar la interacción entre sus diferentes participantes a través de instituciones y mecanismos de coordinación y articulación que les permitan desde sus competencias y funciones cooperar para la toma de decisiones sobre el funcionamiento del Sistema General de Participaciones con enfoque de cierre de brechas, desarrollo de capacidades locales e integración de las entidades territoriales al desarrollo nacional, así como el acceso progresivo a los servicios públicos de salud, educación y agua apta para consumo humano y saneamiento básico.

	Sin modificaciones

	Artículo 143. Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. Créase el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización como una instancia colegiada de los diferentes niveles de gobierno nacional y territorial, la cual tendrá las siguientes funciones:

1. Orientar la formulación, articulación y seguimiento de políticas y estrategias en materia de autonomía territorial, descentralización administrativa y fiscal, cierre de brechas, cooperación técnica para el fortalecimiento de capacidades territoriales e incentivos a la asociatividad y generación de recursos propios de las entidades territoriales.

2. Coordinar con otras entidades del gobierno nacional pertenecientes a los sectores no priorizados en esta ley el desarrollo del Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional para la descentralización y transferencia de recursos a las entidades territoriales.

3. Dictar los lineamientos técnicos para el ejercicio diferencial de competencias de las entidades territoriales en razón a los resultados del sistema de categorización.






4. Realizar recomendaciones respecto de los porcentajes de distribución del Sistema General de Participaciones Incremental en sus componentes sectorial y territorial, a partir de las propuestas que cada sector y nivel territorial de Gobierno.

5. Señalar los requisitos y condiciones para que el Distrito Capital de Bogotá o cualquier otra entidad territorial pueda ejercer con mayor autonomía el ejercicio de sus competencias relacionadas con el Sistema General de Participaciones, en el marco del Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial.

6. Determinar la necesidad extemporal de actualización de la clasificación de las entidades territoriales dentro del sistema de categorización.

7. Elegir por mayoría absoluta al Director Técnico del Consejo Superior y el ejercicio de sus funciones y productos esperados durante el ejercicio de su periodo.

8. Proponer a través del ministerio correspondiente las iniciativas legislativas para el otorgamiento de inventivos para las entidades beneficiarias que hagan esfuerzos de generación propia de recursos, promuevan proyectos de inversión de carácter asociativo entre las entidades territoriales y para la adecuada gestión y actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial y gestión catastral.

9. Orientar los objetivos y agenda bienal de descentralización del Programa de Fortalecimiento a la Autonomía y Descentralización. 

10. Establecer la gradualidad en la asunción de competencias y en la estructuración de estrategias diferenciales de fortalecimiento institucional con base en la clasificación por capacidades del Sistema de Categorización.






11. Diseñar y proponer con el apoyo de su Director Técnico políticas, procesos, procedimientos y metodologías necesarias para la aplicación de la clasificación por capacidades y la clasificación para el reconocimiento de atributos del Sistema de Categorización, de manera articulada con el Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial.








12. Recomendar a las entidades de Gobierno nacional criterios y procedimientos para la identificación, validación y actualización de los atributos territoriales, así como los procedimientos para su aplicación y la descentralización con criterio asimétrico para que las competencias, recursos y estructuras administrativas y de gestión estén acordes con las necesidades y realidades de cada territorio para potenciar su desarrollo.

13. Recomendar al Departamento Nacional de Planeación los instrumentos, fuentes de información y procedimientos a través de los cuales se reglamentará la metodología para las clasificaciones de las entidades territoriales dentro del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales.

14. Recomendar al Gobierno Nacional y al Congreso de la República las asignaciones de gasto del PGN que dejarán de ser competencia de la Nación y que serán transferidos a las entidades beneficiarias del SGP.







15. Expedir su propio reglamento y las demás asignadas por la ley.

Parágrafo. En virtud del principio de coordinación, el Consejo debe garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestará su colaboración a las demás entidades de orden nacional y territorial, absteniéndose de impedir el cumplimiento de las competencias administrativas de cada titular.

	Artículo 143. Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. Créase el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización como una instancia colegiada de los diferentes niveles de gobierno nacional y territorial, la cual tendrá las siguientes funciones:

1. Orientar la formulación, articulación y seguimiento de políticas y estrategias en materia de autonomía territorial, descentralización administrativa y fiscal, cierre de brechas, cooperación técnica para el fortalecimiento de capacidades territoriales e incentivos a la asociatividad y generación de recursos propios de las entidades territoriales.

2. Coordinar con otras entidades del gobierno nacional pertenecientes a los sectores no priorizados en esta ley el desarrollo del Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional para la descentralización y transferencia de recursos a las entidades territoriales.

3. Recomendar al Congreso de la República los lineamientos técnicos para el ejercicio diferencial de competencias de las entidades territoriales en razón a los resultados del sistema de categorización, para que el Congreso legisle sobre las disposiciones normativas correspondientes.

4. Realizar recomendaciones respecto de los porcentajes de distribución del Sistema General de Participaciones Incremental en sus componentes sectorial y territorial, a partir de las propuestas que cada sector y nivel territorial de Gobierno.

5. Señalar los requisitos y condiciones para que el Distrito Capital de Bogotá o cualquier otra entidad territorial pueda ejercer con mayor autonomía el ejercicio de sus competencias relacionadas con el Sistema General de Participaciones, en el marco del Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial.

6. Determinar la necesidad extemporal de actualización de la clasificación de las entidades territoriales dentro del sistema de categorización.

7. Elegir por mayoría absoluta al Director Técnico del Consejo Superior y el ejercicio de sus funciones y productos esperados durante el ejercicio de su periodo.

8. Proponer a través del ministerio correspondiente las iniciativas legislativas para el otorgamiento de inventivos para las entidades beneficiarias que hagan esfuerzos de generación propia de recursos, promuevan proyectos de inversión de carácter asociativo entre las entidades territoriales y para la adecuada gestión y actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial y gestión catastral.

9. Orientar los objetivos y agenda bienal de descentralización del Programa de Fortalecimiento a la Autonomía y Descentralización. 

10. Recomendar al Congreso de la República la gradualidad en la asunción de competencias y en la estructuración de estrategias diferenciales de fortalecimiento institucional con base en la clasificación por capacidades del Sistema de Categorización, para que el Congreso disponga, mediante ley, los mecanismos de gradualidad aplicables.

11. Diseñar y recomendar al Gobierno Nacional las políticas, procesos, procedimientos y metodologías necesarias para la aplicación de la clasificación por capacidades y la clasificación para el reconocimiento de atributos del Sistema de Categorización, de manera articulada con el Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial. Las propuestas que impliquen determinación de competencias territoriales o modificación de su ejercicio diferencial solo podrán adoptarse mediante ley.

12. Recomendar a las entidades de Gobierno nacional criterios y procedimientos para la identificación, validación y actualización de los atributos territoriales, así como los procedimientos para su aplicación y la descentralización con criterio asimétrico para que las competencias, recursos y estructuras administrativas y de gestión estén acordes con las necesidades y realidades de cada territorio para potenciar su desarrollo.

13. Recomendar al Departamento Nacional de Planeación los instrumentos, fuentes de información y procedimientos a través de los cuales se reglamentará la metodología para las clasificaciones de las entidades territoriales dentro del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales.

14. Recomendar al Gobierno Nacional y al Congreso de la República las asignaciones de gasto del PGN que dejarán de ser competencia de la Nación y que serán transferidos a las entidades beneficiarias del SGP.

15. Emitir concepto sobre los proyectos de ley relacionados con las competencias de las Entidades territoriales.

16. Expedir su propio reglamento y las demás asignadas por la ley.

Parágrafo. En virtud del principio de coordinación, el Consejo debe garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestará su colaboración a las demás entidades de orden nacional y territorial, absteniéndose de impedir el cumplimiento de las competencias administrativas de cada titular.
	







































Se ajusta redacción de los numerales 3,10 y 11 se preserva la función técnica y deliberativa del CSAD. 

Se garantiza que la determinación de cómo y cuándo operan las competencias asignadas a las entidades territoriales siga siendo adoptada por el Congreso mediante ley orgánica, conforme lo exigen los artículos 151, 288, 356 y 357 de la Constitución Política, la C-494 de 2015 y la C-627 de 2003.
















































































































































Se adiciona una función al Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización que permita tener la visión técnica que garantice la seguridad jurídica, eficiencia institucional y efectividad en la gestión.


	Artículo 144. Composición del Consejo Superior de Autonomía y Descentralización. Estará integrado permanentemente, con voz y voto, por los representantes de las entidades territoriales elegidos por cada una de las federaciones y asociaciones que las representan, así como por un representante de las regiones y otro por las provincias en su calidad esquemas asociativos territoriales. A nivel nacional, por los ministros o directores o su delegado de nivel directivo o asesor, así:

1. Un representante de los municipios.

2. Un representante de los departamentos.

3. Un representante de las Ciudades Capitales.

4. Un representante de las Ciudades Intermedias.

5. Un representante de las regiones.

6. Un representante de las provincias

7 Ministro del Interior o su delegado.

8. Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.
9. Ministro de Salud y Protección Social o su delegado.

10. Ministro de Educación Nacional o su delegado.

11. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o su delgado.

12. Director del Departamento Nacional de Planeación su delegado.

13. Director del Departamento Administrativo de la Función Pública o su delgado.

14. Un representante de la academia elegido por las universidades públicas.

15. Dos representantes de las redes locales, quienes tendrán un periodo de un año. Los representantes deben asegurar la paridad de género y que durante cada periodo represente a diferentes sectores y actores de la sociedad. 

16. Un representante de los Pueblos y Organizaciones Indígenas elegido por la Mesa Permanente de Concertación de los Pueblos y Organizaciones Indígenas., quien participará en favor de los resguardos, territorios indígenas y entidades territoriales indígenas. 

Podrán concurrir con voz y voto, atendiendo a la materia que se trate, los ministros o directores de departamento administrativo de los otros sectores de no priorizados en la presente ley.

Podrán ser invitados otros organismos nacionales o internaciones y entidades o personas de derecho público o privado, quienes participarán con voz, pero sin voto.

El Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización tendrá un Director Técnico quien contará con un Secretaría Técnica para el desarrollo de sus funciones y productos requeridos para el cumplimiento de sus metas, en el marco del desarrollo de esta ley.

Parágrafo 1. Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría simple de los miembros con derecho a voto.
























Parágrafo 2. El funcionamiento del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización, su Director Técnico y los proyectos, planes y estrategias desarrollados por la Secretaria Técnica serán financiados con los recursos del FEIT-SGP.

Parágrafo 3. El Consejo deberá conformarse dentro de los primeros 6 meses contados a partir de la promulgación de la presente ley, expedir su reglamento operativo. Una vez expedido el reglamento operativo, el Consejo deberá elegir al primer Director Técnico para que pueda iniciar sus funciones a la entrada en vigencia de la ley.

Parágrafo transitorio. En el caso de las provincias, su representación está condicionada a su formación.
	Artículo 144. Composición del Consejo Superior de Autonomía y Descentralización. Estará integrado permanentemente, con voz y voto, por los representantes de las entidades territoriales elegidos por cada una de las federaciones y asociaciones que las representan, así como por un representante de las regiones y otro por las provincias en su calidad esquemas asociativos territoriales. A nivel nacional, por los ministros o directores o su delegado de nivel directivo o asesor, así:

1. Un representante de los municipios.

2. Un representante de los departamentos.

3. Un representante de las Ciudades Capitales.

4. Un representante de las Ciudades Intermedias.

5. Un representante de las regiones.

6. Un representante de las provincias

7 Ministro del Interior o su delegado.

8. Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.
9. Ministro de Salud y Protección Social o su delegado.

10. Ministro de Educación Nacional o su delegado.

11. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o su delgado.

12. Director del Departamento Nacional de Planeación su delegado.

13. Director del Departamento Administrativo de la Función Pública o su delgado.


14. Un representante de la academia elegido por las universidades públicas.

15. Dos representantes de las redes locales, quienes tendrán un periodo de un año. Los representantes deben asegurar la paridad de género y que durante cada periodo represente a diferentes sectores y actores de la sociedad. 

16. Un representante de los Pueblos y Organizaciones Indígenas elegido por la Mesa Permanente de Concertación de los Pueblos y Organizaciones Indígenas., quien participará en favor de los resguardos, territorios indígenas y entidades territoriales indígenas. 

Podrán concurrir con voz y voto, atendiendo a la materia que se trate, los ministros o directores de departamento administrativo de los otros sectores de no priorizados en la presente ley.

Podrán ser invitados otros organismos nacionales o internaciones y entidades o personas de derecho público o privado, quienes participarán con voz, pero sin voto.

El Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización tendrá un Director Técnico quien contará con un Secretaría Técnica para el desarrollo de sus funciones y productos requeridos para el cumplimiento de sus metas, en el marco del desarrollo de esta ley.

Parágrafo 1. Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría simple de los miembros con derecho a voto. 

Las recomendaciones al Congreso de la República previstas en las funciones 3 y 10 del artículo 143 requerirán mayoría cualificada de dos tercios (2/3) de los miembros con derecho a voto. De no alcanzarse dicha mayoría, el Consejo podrá someter la materia a una nueva deliberación. Si persiste el disenso, los distintos proyectos de recomendación con sus respectivos fundamentos técnicos serán remitidos al Congreso de la República para su decisión en ejercicio de la autonomía legislativa.


Parágrafo 2. El funcionamiento del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización, su Director Técnico y los proyectos, planes y estrategias desarrollados por la Secretaria Técnica serán financiados con los recursos del FEIT-SGP.

Parágrafo 3. El Consejo deberá conformarse dentro de los 6 meses siguientes de la promulgación de la presente ley y deberá expedir su reglamento operativo. Una vez expedido el reglamento operativo, el Consejo deberá elegir al primer Director Técnico para iniciar sus funciones a la entrada en vigencia de la ley.


Parágrafo transitorio. En el caso de las provincias, su representación está condicionada a su formación.

	

























































































































Se adiciona un inciso al parágrafo 1 para incorporar la votación de mayoría cualificada en las funciones 3 y 10 del artículo. Este ajuste fortalece la concertación de la decisión e introduce incentivos para el diálogo constructivo, asegurando que las recomendaciones remitidas al Congreso cuenten con un acuerdo al interior del CSAD.























Se ajusta redacción para mejorar su comprensión.













	Artículo 145. Director Técnico del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. Será elegido para periodos de 2 años y ejercerá de manera coordinada con quien corresponda, las siguientes funciones de forma permanente:

1. Participa en el diseño y puesta en funcionamiento de la Estrategia de Cooperación Técnica Territorial.

2. Participa en el diseño de la metodología para la clasificación de las entidades territoriales dentro del Sistema de Categorización previsto en la presente ley. 

3. Elaborar los acuerdos tipo para la celebración de acuerdos de colaboración armónica. 

4. Coordinar a las entidades de orden nacional y territorial para el desarrollo de los Programas para Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial y la Adecuación Institucional del Orden Nacional. 

5. Emitir, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo de la Función Pública el análisis para evitar la duplicidad de competencias entre distintos niveles de gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público contemplado en el artículo 150 de la presente ley.

6. Promover y coordinar estudios e investigaciones para el fortalecimiento de la autonomía territorial, el fortalecimiento de la Descentralización y el cierre de brechas territoriales, que contribuyan en la formulación y adopción de políticas públicas al respecto

7. Emitir recomendaciones no vinculantes para facilitar las deliberaciones y toma de decisiones que realice el Consejo de Superior para la Autonomía y Descentralización. 

8. Coordinación el Programa Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial, bajo los lineamientos del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización y lo establecidos en la presente ley.

9. Las demás que le asigne la ley o el reglamento. 

Parágrafo 1. Los gastos del Director Técnico serán cubiertos con cargo a los recursos del FEIT-SGP y ejercerá sus funciones de forma independiente, en las instalaciones de la Secretaría Técnica. 

Parágrafo 2. En virtud del principio de coordinación, el Director debe garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestará su colaboración a las demás entidades de orden nacional y territorial, absteniéndose de impedir el cumplimiento de las competencias administrativas de cada titular.

	Artículo 145. Director Técnico del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. Será elegido para periodos de 2 años y ejercerá de manera coordinada con quien corresponda, las siguientes funciones de forma permanente:

1. Participa en el diseño y puesta en funcionamiento de la Estrategia de Cooperación Técnica Territorial.

2. Participa en el diseño de la metodología para la clasificación de las entidades territoriales dentro del Sistema de Categorización previsto en la presente ley. 

3. Elaborar los acuerdos tipo para la celebración de acuerdos de colaboración armónica. 

4. Coordinar a las entidades de orden nacional y territorial para el desarrollo de los Programas para Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial y la Adecuación Institucional del Orden Nacional. 


5. Emitir, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo de la Función Pública el análisis para evitar la duplicidad de competencias entre distintos niveles de gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público contemplado en el artículo 150 de la presente ley.

6. Promover y coordinar estudios e investigaciones para el fortalecimiento de la autonomía territorial, el fortalecimiento de la Descentralización y el cierre de brechas territoriales, que contribuyan en la formulación y adopción de políticas públicas al respecto

7. Emitir recomendaciones no vinculantes para facilitar las deliberaciones y toma de decisiones que realice el Consejo de Superior para la Autonomía y Descentralización. 

8. Coordinación el Programa Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial, bajo los lineamientos del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización y lo establecidos en la presente ley.

9. Las demás que le asigne la ley o el reglamento. 

Parágrafo 1. Los gastos del Director Técnico serán cubiertos con cargo a los recursos del FEIT-SGP y ejercerá sus funciones de forma independiente, en las instalaciones de la Secretaría Técnica. 

Parágrafo 2. En virtud del principio de coordinación, el Director debe garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestará su colaboración a las demás entidades de orden nacional y territorial, absteniéndose de impedir el cumplimiento de las competencias administrativas de cada titular.
	Sin modificaciones.

	Artículo 146. Secretaría Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. El Director Técnico contará con una Secretaría ejercida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Apoyo Fiscal o quien haga sus veces en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación.

La Secretaría Técnica tendrá a su cargo las funciones contempladas en el artículo 151 sobre Hoja de Ruta, el desarrollo de propuestas normativas para el Fortalecimiento y Desarrollo Territorial y todas la necesaria para asegurar el funcionamiento del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización y el ejercicio de funciones del Director Técnico. 

Para el desarrollo de propuestas normativas que implique la realización de estudios, investigaciones y consultorías la Secretaría Técnica podrá gestionar recursos de cooperación internacional. 

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través de las entidades antes mencionadas, realizara las adecuaciones administrativas para la puesta en funcionamiento y operación de la Secretaría Técnica.
	Artículo 146. Secretaría Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. El Director Técnico contará con una Secretaría ejercida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Apoyo Fiscal o quien haga sus veces en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación.

La Secretaría Técnica tendrá a su cargo las funciones contempladas en el artículo 151 sobre Hoja de Ruta, el desarrollo de propuestas normativas para el Fortalecimiento y Desarrollo Territorial y todas las necesarias para asegurar el funcionamiento del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización y el ejercicio de funciones del Director Técnico. 

Para el desarrollo de propuestas normativas que implique la realización de estudios, investigaciones y consultorías la Secretaría Técnica podrá gestionar recursos de cooperación internacional. 

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través de las entidades antes mencionadas, realizara las adecuaciones administrativas para la puesta en funcionamiento y operación de la Secretaría Técnica.

	

	Artículo 147. Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial. Créese el Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial en el marco del Sistema Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial.

El objeto principal del Programa es la identificación por parte de la Nación en coordinación con las entidades territoriales del Sistema General de Participaciones de las necesidades de ajuste o fortalecimiento técnico para el ejercicio autónomo de sus competencias, así como, el reconocimiento de condiciones que permitan un ejercicio diferenciado de competencias.

Una vez identificadas las necesidades de ajuste institucional, fortalecimiento técnico o condiciones para la descentralización asimétrica, las entidades involucradas, con el apoyo del Director Técnico de Autonomía y Descentralización, establecerán rutas de trabajos para implementar la estrategia de cooperación técnica, la celebración de acuerdos de colaboración transitoria y demás acciones que resulten pertinentes.

La coordinación del Programa estará a cargo del Director Técnico a través de la Secretaría Técnica, bajo los lineamientos del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización y lo establecidos en la presente ley.

La formulación del programa deberá realizarse por parte de la entidad nacional y territorial correspondiente.

Parágrafo. En el marco de la aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones se deberán observar las rutas de trabajo resultantes de este proceso.

	Artículo 147. Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial. Créese el Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial en el marco del Sistema Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial.

El objeto principal del Programa es la identificación por parte de la Nación en coordinación con las entidades territoriales del Sistema General de Participaciones de las necesidades de ajuste o fortalecimiento técnico para el ejercicio autónomo de sus competencias, así como, el reconocimiento de condiciones que permitan un ejercicio diferenciado de competencias.

Una vez identificadas las necesidades de ajuste institucional, fortalecimiento técnico o condiciones para la descentralización asimétrica, las entidades involucradas, con el apoyo del Director Técnico de Autonomía y Descentralización, establecerán rutas de trabajos para implementar la estrategia de cooperación técnica, la celebración de acuerdos de colaboración transitoria y demás acciones que resulten pertinentes.

La coordinación del Programa estará a cargo del Director Técnico a través de la Secretaría Técnica, bajo los lineamientos del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización y lo establecidos en la presente ley.

La formulación del programa deberá realizarse por parte de la entidad nacional y territorial correspondiente.

Parágrafo. En el marco de la aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones se deberán observar las rutas de trabajo resultantes de este proceso.
	Sin modificaciones.

	Artículo 148. Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional. Créese el Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional en el marco del Sistema Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial.

El objeto principal del Programa es permitir que el Consejo Superior o su Director Técnico, si así lo decide, proponer, a través de la cartera del ramo correspondiente y en coordinación con el Departamento Administrativo de la Función Pública, al Presidente de la República o al Congreso de la República los ajustes necesarios a la estructura de la rama ejecutiva del orden nacional y su sector descentralizado dentro del marco de sostenibilidad fiscal y de los principios de la función administrativa. El Consejo también podrá recomendar a las entidades territoriales las posibilidades de restructuración administrativa y fortalecimiento institucional para el ejercicio de competencias.

El Departamento Administrativo de la Función Pública en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación deberá identificar y hacer seguimiento de las competencias del orden nacional y territorial con el fin de promover la eficacia, evitar la duplicidad de funciones o ineficiencia del gasto de inversión en su ejercicio. Así mismo, deberá identificar las competencias que se adelanten de manera concurrente entre la Nación y los otros niveles de gobierno territorial con el fin de establecer la relación funcional entre ellos.

Parágrafo. Las adecuaciones institucionales que requieran trámite en el Congreso de la República, así como las realizadas en ejercicio de las facultades del Presidente de la República deberán contar con el concepto del Departamento Administrativo de la Función Pública y la viabilidad presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en los casos donde se afecten recursos de inversión, se deberá contar con el concepto del Departamento Nacional de Planeación.
	Artículo 148. Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional. Créese el Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional en el marco del Sistema Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial.

El objeto principal del Programa es permitir que el Consejo Superior o su Director Técnico, si así lo decide, proponer, a través de la cartera del ramo correspondiente y en coordinación con el Departamento Administrativo de la Función Pública, al Presidente de la República o al Congreso de la República los ajustes necesarios a la estructura de la rama ejecutiva del orden nacional y su sector descentralizado dentro del marco de sostenibilidad fiscal y de los principios de la función administrativa. El Consejo también podrá recomendar a las entidades territoriales las posibilidades de restructuración administrativa y fortalecimiento institucional para el ejercicio de competencias.

El Departamento Administrativo de la Función Pública en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación deberá identificar y hacer seguimiento de las competencias del orden nacional y territorial con el fin de promover la eficacia, evitar la duplicidad de funciones o ineficiencia del gasto de inversión en su ejercicio. Así mismo, deberá identificar las competencias que se adelanten de manera concurrente entre la Nación y los otros niveles de gobierno territorial con el fin de establecer la relación funcional entre ellos.




Parágrafo. Las adecuaciones institucionales que requieran trámite en el Congreso de la República, así como las realizadas en ejercicio de las facultades del Presidente de la República deberán contar con el concepto del Departamento Administrativo de la Función Pública y la viabilidad presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en los casos donde se afecten recursos de inversión, se deberá contar con el concepto del Departamento Nacional de Planeación.

	Sin modificaciones.

	Artículo 149. Cláusula de asignación de competencias y transferencia de recursos orientados por la sostenibilidad fiscal. A partir de la promulgación de la presente ley y hasta alcanzar la meta establecida en el artículo 357 de la Constitución Política relativa al 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación, las entidades perteneciente al nivel nacional de gobierno deberán diseñar y proponer las adecuaciones institucionales de orden legal que permitan la delegación de competencias y transferencia de recursos de forma permanente a las beneficiarias del Sistema General de Participaciones, en el marco de los Programas para la Adecuación Institucional del Orden Nacional y de Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial, contemplados en los artículos 145 y 146 de la presente ley.


Las entidades que hacen parte del nivel nacional de Gobierno deberán informar a la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro de los primeros dos (2) meses de la vigencia fiscal el gasto que será trasferido a las beneficiarias del Sistema General de Participaciones por la delegación legal de competencias, para que dicha entidad pueda reflejar en las leyes anuales de presupuesto qué gastos dejarán de ser competencia de la Nación en razón de la descentralización.

Parágrafo 1. Con la finalidad de cumplir con el incremento establecido en el inciso segundo del parágrafo transitorio 1 del artículo 357 de la Constitución Política, en caso de que la entidad encargada no remita el informe referido o que no se cuente con espacio fiscal y presupuestal, el Gobierno nacional, por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quedará facultado para no programar en el proyecto de la ley anual de presupuesto público nacional gastos derivados de mandatos legales, sin que esto implique poner en riesgo el funcionamiento del Estado o el desconocimiento del gasto público social, en armonía con la Constitución Política y el Estatuto Orgánico de Presupuesto.

Parágrafo 2. En el caso del incremento sectorial del Sistema General de Participaciones el ajuste sobre el Presupuesto General de la Nación se deberá realizar prioritariamente sobre el presupuesto del sector correspondiente. Para este efecto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, coordinarán con los Ministerios de Educación, el de Salud y Protección Social y de Vivienda Ciudad y Territorio, las partidas presupuestales de la Nación que serán susceptibles de transferir o suprimir para garantizar la sostenibilidad fiscal para el incremento del Sistema General de Participaciones.

Lo anterior, sin perjuicio de los ajustes que se requieran sobre las necesidades de gasto de las demás entidades que hacen parte de la rama ejecutiva del orden nacional, con el fin de cumplir el mandato constitucional establecido en el Acto Legislativo 03 de 2024.

Parágrafo 3. En armonía con el Estatuto Orgánico de Presupuesto, los gastos derivados de mandatos legales que autoricen erogaciones financiadas con recursos distintos a los del Sistema General de Participaciones, serán incluidos en las leyes anuales del Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales establecidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo del Gobierno nacional.

Parágrafo 4. A partir de la entrega de competencias del nivel nacional a las entidades territoriales, cuando estas se encuentren financiadas por vigencias futuras, el Gobierno nacional mediante decreto, realizará los ajustes correspondientes en el presupuesto para dejar en cabeza de los que asumieron las funciones, las apropiaciones correspondientes para cumplir con sus objetivos, sin que puedan aumentar las partidas globales por funcionamiento, inversión y servicio de la deuda, aprobadas por el Congreso de la República.

	Artículo 149. Cláusula de asignación de competencias y transferencia de recursos orientados por la sostenibilidad fiscal. A partir de la promulgación de la presente ley y hasta alcanzar la meta establecida en el artículo 357 de la Constitución Política relativa al 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación, las entidades perteneciente al nivel nacional de gobierno deberán diseñar y proponer las adecuaciones institucionales de orden legal que permitan la delegación de competencias y transferencia de recursos de forma permanente a las beneficiarias del Sistema General de Participaciones, en el marco de los Programas para la Adecuación Institucional del Orden Nacional y de Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial, contemplados en los artículos 147 y 148 de la presente ley.

Las entidades que hacen parte del nivel nacional de Gobierno deberán informar a la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro de los primeros dos (2) meses de la vigencia fiscal el gasto que será trasferido a las beneficiarias del Sistema General de Participaciones por la delegación legal de competencias, para que dicha entidad pueda reflejar en las leyes anuales de presupuesto qué gastos dejarán de ser competencia de la Nación en razón de la descentralización.

Parágrafo 1. Con la finalidad de cumplir con el incremento establecido en el inciso segundo del parágrafo transitorio 1 del artículo 357 de la Constitución Política, en caso de que la entidad encargada no remita el informe referido o que no se cuente con espacio fiscal y presupuestal, el Gobierno nacional, por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quedará facultado para no programar en el proyecto de la ley anual de presupuesto público nacional gastos derivados de mandatos legales, sin que esto implique poner en riesgo el funcionamiento del Estado o el desconocimiento del gasto público social, en armonía con la Constitución Política y el Estatuto Orgánico de Presupuesto.

Parágrafo 2. En el caso del incremento sectorial del Sistema General de Participaciones el ajuste sobre el Presupuesto General de la Nación se deberá realizar prioritariamente sobre el presupuesto del sector correspondiente. Para este efecto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, coordinarán con los Ministerios de Educación, el de Salud y Protección Social y de Vivienda Ciudad y Territorio, las partidas presupuestales de la Nación que serán susceptibles de transferir o suprimir para garantizar la sostenibilidad fiscal para el incremento del Sistema General de Participaciones.


Lo anterior, sin perjuicio de los ajustes que se requieran sobre las necesidades de gasto de las demás entidades que hacen parte de la rama ejecutiva del orden nacional, con el fin de cumplir el mandato constitucional establecido en el Acto Legislativo 03 de 2024.

Parágrafo 3. En armonía con el Estatuto Orgánico de Presupuesto, los gastos derivados de mandatos legales que autoricen erogaciones financiadas con recursos distintos a los del Sistema General de Participaciones, serán incluidos en las leyes anuales del Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales establecidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo del Gobierno nacional.

Parágrafo 4. A partir de la entrega de competencias del nivel nacional a las entidades territoriales, cuando estas se encuentren financiadas por vigencias futuras, el Gobierno nacional mediante decreto, realizará los ajustes correspondientes en el presupuesto para dejar en cabeza de los que asumieron las funciones, las apropiaciones correspondientes para cumplir con sus objetivos, sin que puedan aumentar las partidas globales por funcionamiento, inversión y servicio de la deuda, aprobadas por el Congreso de la República.

	Se ajusta numeración de los artículos.

	Artículo 150. Análisis para evitar la duplicidad de competencias entre distintos niveles de gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, toda iniciativa legislativa que asigne competencias a la Nación o las entidades territoriales debe señalarlo expresamente y contener en su exposición de motivos, un análisis que muestre que la propuesta no genera duplicidad de competencias e ineficiencia de gastos sobre una misma materia entre distintos niveles de gobierno.


Dicho análisis deberá explicar si se trata de una modificación a una competencia existente o una competencia nueva. Si se trata de una competencia nueva se debe establecer su fuente de financiación y evaluar su impacto en las finanzas públicas de la Nación y las entidades territoriales, en el marco de los establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 y en concordancia con los artículos 334 y 356 constitucionales.

El Gobierno nacional, a través del Director Técnico con el apoyo de la Secretaría Técnica deberá hacer el seguimiento a proyectos que cumplan con las condiciones establecidas en este artículo y emitir concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior en cualquier instancia del trámite legislativo y hasta antes de su conciliación o para su último debate, según corresponda.
	Artículo 150. Análisis para evitar la duplicidad de competencias entre distintos niveles de gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, toda iniciativa legislativa que asigne competencias a la Nación o las entidades territoriales debe contar con un concepto del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización, que muestre que la propuesta no genera duplicidad de competencias e ineficiencia de gastos sobre una misma materia entre distintos niveles de gobierno.

Dicho análisis deberá explicar si se trata de una modificación a una competencia existente o una competencia nueva. Si se trata de una competencia nueva se debe establecer su fuente de financiación y evaluar su impacto en las finanzas públicas de la Nación y las entidades territoriales, en el marco de los establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 y en concordancia con los artículos 334 y 356 constitucionales.

El Gobierno nacional, a través del Director Técnico con el apoyo de la Secretaría Técnica deberá hacer el seguimiento a proyectos que cumplan con las condiciones establecidas en este artículo y emitir concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior en cualquier instancia del trámite legislativo y hasta antes de su conciliación o para su último debate, según corresponda.

	Se ajusta redacción teniendo en cuenta que el CSAD cuenta con los lineamientos técnicos para realizar la revisión y emitir el concepto que evite que se genere la duplicidad de competencias e ineficiencia del gasto, entre los diferentes niveles de gobierno.

	Artículo 151. Hoja de ruta normativa para el fortalecimiento y desarrollo territorial. La Secretaria Técnica del Consejo Superior elaborará las propuestas normativas que permitan dar cumplimiento a los mandatos establecidos en el Acto Legislativo 03 de 2024 y complementen la presente ley, así como, las necesarias para el desarrollo de la autonomía y descentralización territorial, entre las cuales se incluyen: reformas fiscales, de responsabilidad y control fiscal, así como normas relacionas con la planeación y el ordenamiento del territorio. Una vez las propuestas cuenten con concepto del Consejo Superior se presentarán a través de la cartera del ramo correspondiente al Presidente de la República o el Congreso de la República para su trámite, según corresponda.

El concepto emitido por el Consejo Superior no será vinculante, pero será un documento requerido para la presentación del proyecto normativo, con el fin de que tanto el Presidente de la República como el Congreso de la República cuenten con elementos de juicio para ejercer en debida forma sus competencias.

Dentro del primer año siguiente a la promulgación de la presente ley, la Secretaría elaborará en coordinación con la entidad del orden nacional correspondiente las propuestas de reglamentación necesarias para la aplicación de esta ley relacionadas con la medición del cierre de brechas, las metodologías de categorización y distribución de Sistema General de Participaciones, el funcionamiento de los programas para el fortalecimiento de la descentralización y autonomía territorial y para la adecuación institucional del orden nacional, entre otras. Estas propuestas serán emitidas por la entidad competente. 

En otras materias relacionadas con la autonomía y descentralización territorial, la entidad correspondiente en la materia, así como los niveles de gobierno subnacionales podrán solicitar el apoyo de la Secretaría Técnica para su elaboración de estudios técnicos, propuestas y su trámite. Sin que ello implique una limitación a la iniciativa legislativa y potestad reglamentaria.

Parágrafo 1. Para el caso de la reglamentación del catastro, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi seguirá ejerciendo sus atribuciones legales y de reglamentación técnica como máxima autoridad catastral.

Parágrafo 2. Los indicadores utilizados para medir los criterios de distribución de cada una de las participaciones del Sistema General de Participaciones deberán cumplir con los fines señalados para cada componente y criterio, teniendo en cuenta la calidad, respaldo técnico, disponibilidad, y proximidad territorial de los datos, y la confiabilidad de la medición.

El Gobierno nacional reglamentará los indicadores específicos a utilizar en cada una de las participaciones, determinando el nombre del indicador, la autoridad competente y la forma de cálculo.

	Artículo 151. Hoja de ruta normativa para el fortalecimiento y desarrollo territorial. La Secretaria Técnica del Consejo Superior elaborará las propuestas normativas que permitan dar cumplimiento a los mandatos establecidos en el Acto Legislativo 03 de 2024 y complementen la presente ley, así como, las necesarias para el desarrollo de la autonomía y descentralización territorial, entre las cuales se incluyen: reformas fiscales, de responsabilidad y control fiscal, así como normas relacionas con la planeación y el ordenamiento del territorio. Una vez las propuestas cuenten con concepto del Consejo Superior se presentarán a través de la cartera del ramo correspondiente al Presidente de la República o el Congreso de la República para su trámite, según corresponda.


El concepto emitido por el Consejo Superior no será vinculante, pero será un documento requerido para la presentación del proyecto normativo, con el fin de que tanto el Presidente de la República como el Congreso de la República cuenten con elementos de juicio para ejercer en debida forma sus competencias.

Dentro del primer año siguiente a la promulgación de la presente ley, la Secretaría elaborará en coordinación con la entidad del orden nacional correspondiente las propuestas de reglamentación necesarias para la aplicación de esta ley relacionadas con la medición del cierre de brechas, las metodologías de categorización y distribución de Sistema General de Participaciones, el funcionamiento de los programas para el fortalecimiento de la descentralización y autonomía territorial y para la adecuación institucional del orden nacional, entre otras. Estas propuestas serán emitidas por la entidad competente. 

En otras materias relacionadas con la autonomía y descentralización territorial, la entidad correspondiente en la materia, así como los niveles de gobierno subnacionales podrán solicitar el apoyo de la Secretaría Técnica para su elaboración de estudios técnicos, propuestas y su trámite. Sin que ello implique una limitación a la iniciativa legislativa y potestad reglamentaria.

Parágrafo 1. Para el caso de la reglamentación del catastro, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi seguirá ejerciendo sus atribuciones legales y de reglamentación técnica como máxima autoridad catastral.

Parágrafo 2. Los indicadores utilizados para medir los criterios de distribución de cada una de las participaciones del Sistema General de Participaciones deberán cumplir con los fines señalados para cada componente y criterio, teniendo en cuenta la calidad, respaldo técnico, disponibilidad, y proximidad territorial de los datos, y la confiabilidad de la medición.

El Gobierno nacional reglamentará los indicadores específicos a utilizar en cada una de las participaciones, determinando el nombre del indicador, la autoridad competente y la forma de cálculo.

	Sin modificaciones.

	Artículo 152. Redes Locales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público. Créense las Redes Locales como instancias no oficiales y atemporales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público.

El objetivo principal es realizar el seguimiento de la discusión y ejecución de políticas públicas locales, sus prioridades, énfasis, objetivos, así como su impacto en el cierre de brechas a través de los mecanismos de participación ciudadana, rendición de cuentas y presupuesto participativo contemplados en la normativa vigente.

El propósito de las Redes Locales es constituirse como un espacio de discusión ciudadana, comunitaria, colectiva en las que pueden participar las minorías y sujetos de especial protección como los campesinos, la tercera edad, las comunidades negras, afrodescendientes, palenqueras y raizales, entre otros, cuyas voces serán recogidas por las Redes para que sean su canal de comunicación con las administraciones territoriales y ante el Consejo Superior.

Parágrafo 1. El Ministerio de Salud y Protección Social armonizará lo dispuesto en este artículo con las disposiciones especiales que rigen la gobernanza, generación de recursos, financiación y prestación de servicios asociados al sector salud.

Parágrafo 2. El Ministerio de Educación Nacional armonizará lo dispuesto en este artículo para permitir que las Redes Locales funcionen como instancias para la garantía progresiva del derecho a la educación, promoviendo su interrelación con los establecimientos educativos, las comunidades educativas, las poblaciones en los territorios y los niveles de gobierno, para que a partir de los contextos locales se oriente la gestión del servicio educativo y las políticas públicas sectoriales a nivel territorial. 

Parágrafo 3. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio armonizará lo dispuesto en este artículo para permitir que las Redes Locales funcionen como instancias para la garantía progresiva del acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, promoviendo su interrelación con los gestiones comunitarios y demás personas naturales, jurídicas, públicas y privadas, para que a partir de los contextos locales se oriente la gestión del servicio.
	Artículo 152. Redes Locales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público. Créense las Redes Locales como instancias no oficiales y atemporales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público.

El objetivo principal es realizar el seguimiento de la discusión y ejecución de políticas públicas locales, sus prioridades, énfasis, objetivos, así como su impacto en el cierre de brechas a través de los mecanismos de participación ciudadana, rendición de cuentas y presupuesto participativo contemplados en la normativa vigente.

El propósito de las Redes Locales es constituirse como un espacio de discusión ciudadana, comunitaria, colectiva en las que pueden participar las minorías y sujetos de especial protección como los campesinos, la tercera edad, las comunidades negras, afrodescendientes, palenqueras y raizales, entre otros, cuyas voces serán recogidas por las Redes para que sean su canal de comunicación con las administraciones territoriales y ante el Consejo Superior.


Parágrafo 1. El Ministerio de Salud y Protección Social armonizará lo dispuesto en este artículo con las disposiciones especiales que rigen la gobernanza, generación de recursos, financiación y prestación de servicios asociados al sector salud.

Parágrafo 2. El Ministerio de Educación Nacional armonizará lo dispuesto en este artículo para permitir que las Redes Locales funcionen como instancias para la garantía progresiva del derecho a la educación, promoviendo su interrelación con los establecimientos educativos, las comunidades educativas, las poblaciones en los territorios y los niveles de gobierno, para que a partir de los contextos locales se oriente la gestión del servicio educativo y las políticas públicas sectoriales a nivel territorial. 

Parágrafo 3. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio armonizará lo dispuesto en este artículo para permitir que las Redes Locales funcionen como instancias para la garantía progresiva del acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, promoviendo su interrelación con los gestiones comunitarios y demás personas naturales, jurídicas, públicas y privadas, para que a partir de los contextos locales se oriente la gestión del servicio.

	Sin modificaciones.

	Artículo 153. Participación, consulta y consentimiento: Los Pueblos Indígenas en el ejercicio de su derecho fundamental a la Consulta y Consentimiento Previo, Libre e Informado participarán en el desarrollo reglamentario de la presente Ley.
	Artículo 153. Participación, consulta y consentimiento: Los Pueblos Indígenas en el ejercicio de su derecho fundamental a la Consulta y Consentimiento Previo, Libre e Informado participarán en el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

	Sin modificaciones.

	TÍTULO X 

	TÍTULO IX
	Se ajusta numeración del título.

	 FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE INGRESOS TERRITORIALES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTIPACIONES
	FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE INGRESOS TERRITORIALES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTIPACIONES

	Sin modificaciones

	Artículo 154. Creación del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP). Créase el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP) como una cuenta especial administrados por el Banco de la República. La administración de los recursos se hará de conformidad con las disposiciones de la presente ley.

Para el funcionamiento del Fondo, la Dirección Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización deberá expedir en un término no mayor a 6 meses a partir de su conformación el reglamento de funcionamiento del FEIT-SGP, el cual hará parte del contrato de administración que suscriba el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el Banco de la República.

Hasta tanto no se expida el reglamento y se suscriba el contrato respectivo los recursos permanecerán depositados en cuentas del Tesoro nacional.
	Artículo 154. Creación del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP). Créase el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP) como una cuenta especial administrados por el Banco de la República. La administración de los recursos se hará de conformidad con las disposiciones de la presente ley.

Para el funcionamiento del Fondo, la Dirección Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización deberá expedir en un término no mayor a 6 meses a partir de su conformación el reglamento de funcionamiento del FEIT-SGP, el cual hará parte del contrato de administración que suscriba el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el Banco de la República.

Hasta tanto no se expida el reglamento y se suscriba el contrato respectivo los recursos permanecerán depositados en cuentas del Tesoro nacional.

	Sin modificaciones.

	Artículo 155. Objeto y fin. El FEIT-SGP tiene como objeto principal mitigar el riesgo de disminuciones significativas en los ingresos de los beneficiarios del Sistema General de Participaciones, cuando los Ingresos Corrientes de la Nación efectivamente recaudados en una vigencia fiscal resulten inferiores a los montos del año inmediatamente anterior en la respectiva Ley Anual del Presupuesto General de la Nación.

Su fin es proteger la capacidad de inversión y gasto público social de los beneficiarios frente a la volatilidad que pueda presentar el recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación, fortaleciendo con ello la capacidad de planeación de las entidades territoriales a mediano y largo plazo.

	Artículo 155. Objeto y fin. El FEIT-SGP tiene como objeto principal mitigar el riesgo de disminuciones significativas en los ingresos de los beneficiarios del Sistema General de Participaciones, cuando los Ingresos Corrientes de la Nación efectivamente recaudados en una vigencia fiscal resulten inferiores a los montos del año inmediatamente anterior en la respectiva Ley Anual del Presupuesto General de la Nación.

Su fin es proteger la capacidad de inversión y gasto público social de los beneficiarios frente a la volatilidad que pueda presentar el recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación, fortaleciendo con ello la capacidad de planeación de las entidades territoriales a mediano y largo plazo.

	Sin modificaciones.

	Artículo 156. Fuentes del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones. El FEIT-SGP se aprovisionará con las siguientes fuentes:

1. El 5 % del Sistema General de Participaciones Incremental determinado en el artículo 31 para la entrada en vigencia de la presente ley.

2. Los rendimientos financieros generados por la inversión de los recursos del Fondo.

Estos recursos se invertirán en instrumentos financieros rentables de bajo riesgo de liquidez y con un horizonte de inversión que garantice disponibilidad en caso de activación del mecanismo de desahorro. Los rendimientos financieros se capitalizarán en el Fondo.

Parágrafo 1. En el año 13 contado a partir de la vigencia de la presente ley, el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización Consejo de Autonomía y Descentralización determinará el porcentaje que se asignará anualmente al Fondo del total del Sistema General de Participaciones. En todo caso, este porcentaje no podrá ser inferior al monto alcanzado en el último año del período de transición del incremento gradual del Sistema General de Participaciones definido por el Acto Legislativo 03 de 2024. 

Parágrafo 2. Los recursos contemplados en numeral 1 de este articulo solo se transferirán por parte del Tesoro Nacional al Banco de la República, una vez se haya alcanzado la financiación de los gastos asociados a la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades que se realice con los recursos del Sistema General de Participaciones, los sistemas de información y fortalecimiento y gastos asociados expresamente con el Sistema de Autonomía y Descentralización.

Parágrafo 3. Una vez alcanzado el 1 % del Producto Intento Bruto (PIB) como ahorro en el Fondo y garantizados los gastos asociados contemplados en el parágrafo 2 de este artículo, se aplicarán las reglas desahorro contempladas en el artículo 158 de la presente ley.

	Artículo 156. Fuentes del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones. El FEIT-SGP se aprovisionará con las siguientes fuentes:

1. El 5 % del Sistema General de Participaciones Incremental determinado en el artículo 31 para la entrada en vigencia de la presente ley.

2. Los rendimientos financieros generados por la inversión de los recursos del Fondo.

Estos recursos se invertirán en instrumentos financieros rentables de bajo riesgo de liquidez y con un horizonte de inversión que garantice disponibilidad en caso de activación del mecanismo de desahorro. Los rendimientos financieros se capitalizarán en el Fondo.

Parágrafo 1. En el año 13 contado a partir de la vigencia de la presente ley, el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización Consejo de Autonomía y Descentralización determinará el porcentaje que se asignará anualmente al Fondo del total del Sistema General de Participaciones. En todo caso, este porcentaje no podrá ser inferior al monto alcanzado en el último año del período de transición del incremento gradual del Sistema General de Participaciones definido por el Acto Legislativo 03 de 2024. 

Parágrafo 2. Los recursos contemplados en numeral 1 de este articulo solo se transferirán por parte del Tesoro Nacional al Banco de la República, una vez se haya alcanzado la financiación de los gastos asociados a la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades que se realice con los recursos del Sistema General de Participaciones, los sistemas de información y fortalecimiento y gastos asociados expresamente con el Sistema de Autonomía y Descentralización.

Parágrafo 3. Una vez alcanzado el 1 % del Producto Intento Bruto (PIB) como ahorro en el Fondo y garantizados los gastos asociados contemplados en el parágrafo 2 de este artículo, se aplicarán las reglas desahorro contempladas en el artículo 158 de la presente ley.

	Sin modificaciones

	Artículo 157. Reglas de ahorro. El mecanismo de ahorro del FEIT-SGP se activará a partir de la promulgación de la presente ley. Los recursos ahorrados harán parte de los ingresos de las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones, y su componente global, dentro del monto total de este sistema, será identificado en las leyes anuales del Presupuesto General de la Nación.
	Artículo 157. Reglas de ahorro. El mecanismo de ahorro del FEIT-SGP se activará a partir de la promulgación de la presente ley. Los recursos ahorrados harán parte de los ingresos de las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones, y su componente global, dentro del monto total de este sistema, será identificado en las leyes anuales del Presupuesto General de la Nación.

	Sin modificaciones.

	Artículo 158. Reglas de desahorro. La activación del desahorro del Fondo será determinada por el Consejo Superior de Autonomía y Descentralización y el Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), con base en una propuesta técnica presentada por el administrador del Fondo. Esta activación solo se llevará a cabo cuando el recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación sea inferior al monto aforado en el Presupuesto General de la Nación, en una proporción tal que implique una reducción real del Sistema General de Participaciones con respecto a la vigencia anterior para la cual se esté programando el Presupuesto General de la Nación.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, bajo dirección del Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), deberá acreditar la reducción real del recaudo efectivo de los Ingresos corrientes de la Nación que afecta negativamente la asignación de los recursos del Sistema General de Participaciones. 

Los recursos objeto del desahorro del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP) se distribuirán a
las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones conforme a la distribución que realiza anualmente el Departamento Nacional de Planeación por cada componente del Sistema. 

Parágrafo. De manera excepcional ante situaciones de emergencia ambiental y sanitaria diferentes a los eventos macroeconómicos previstos en este artículo, el Gobierno nacional en acuerdo con el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización podrá autorizar el desahorro de estos recursos para atender dichas situaciones.
	Artículo 158. Reglas de desahorro. La activación del desahorro del Fondo será determinada por el Consejo Superior de Autonomía y Descentralización y el Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), con base en una propuesta técnica presentada por el administrador del Fondo. Esta activación solo se llevará a cabo cuando el recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación sea inferior al monto aforado en el Presupuesto General de la Nación, en una proporción tal que implique una reducción real del Sistema General de Participaciones con respecto a la vigencia anterior para la cual se esté programando el Presupuesto General de la Nación.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, bajo dirección del Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), deberá acreditar la reducción real del recaudo efectivo de los Ingresos corrientes de la Nación que afecta negativamente la asignación de los recursos del Sistema General de Participaciones. 

Los recursos objeto del desahorro del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP) se distribuirán a
las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones conforme a la distribución que realiza anualmente el Departamento Nacional de Planeación por cada componente del Sistema. 


Parágrafo. De manera excepcional ante situaciones de emergencia ambiental y sanitaria diferentes a los eventos macroeconómicos previstos en este artículo, el Gobierno nacional en acuerdo con el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización podrá autorizar el desahorro de estos recursos para atender dichas situaciones.

	Sin modificaciones.

	Artículo 159. Transparencia, rendición de cuentas y control fiscal. El FEIT-SGP estará sujeto a altos estándares de transparencia, rendición de cuentas y sistema de información de que trata la presente ley. La Contraloría General de la República ejercerá el control fiscal sobre estos recursos.
	Artículo 159. Transparencia, rendición de cuentas y control fiscal. El FEIT-SGP estará sujeto a altos estándares de transparencia, rendición de cuentas y sistema de información de que trata la presente ley. La Contraloría General de la República ejercerá el control fiscal sobre estos recursos.

	Sin modificaciones.

	TÍTULO XI
	TÍTULO X
	Se renumera el título

	OTRAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTIPACIONES
	OTRAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTIPACIONES
	Sin modificaciones.

	Artículo 160. Garantías de créditos anteriores. Los departamentos, distritos y municipios que al 31 de diciembre de 2001 hubiesen suscrito Acuerdos de Reestructuración de Pasivos o Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero en el marco de las Leyes 550 de 1999 y 617 de 2000, deberán garantizar la asignación de los recursos del Sistema General de Participaciones comprometidos para el pago del servicio de la deuda y el saneamiento de pasivos, mientras dichos Acuerdos o Programas se encuentren vigentes.
	Artículo 160. Garantías de créditos anteriores. Los departamentos, distritos y municipios que al 31 de diciembre de 2001 hubiesen suscrito Acuerdos de Reestructuración de Pasivos o Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero en el marco de las Leyes 550 de 1999 y 617 de 2000, deberán garantizar la asignación de los recursos del Sistema General de Participaciones comprometidos para el pago del servicio de la deuda y el saneamiento de pasivos, mientras dichos Acuerdos o Programas se encuentren vigentes.

	Sin modificaciones.

	Artículo 161. Diferenciación de entidades beneficiaras del Sistema General de Participaciones con Acuerdos de Reestructuración de Pasivos o Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero. Para efectos del cálculo de los indicadores para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones, relacionados con coberturas y eficiencia, se entenderá que estas entidades territoriales cumplen, como mínimo, con el promedio nacional del respectivo indicador, siempre y cuando haya concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre el cumplimiento del respectivo Acuerdo de Reestructuración de Pasivos Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero.
	Artículo 161. Diferenciación de entidades beneficiaras del Sistema General de Participaciones con Acuerdos de Reestructuración de Pasivos o Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero. Para efectos del cálculo de los indicadores para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones, relacionados con coberturas y eficiencia, se entenderá que estas entidades territoriales cumplen, como mínimo, con el promedio nacional del respectivo indicador, siempre y cuando haya concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre el cumplimiento del respectivo Acuerdo de Reestructuración de Pasivos Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero.

	Sin modificaciones.

	Artículo 162. Evaluación de gestión de los recursos del Sistema General de Participaciones de nivel departamental. Las secretarías de planeación departamental deberán elaborar un informe anual de evaluación de la gestión, la eficiencia y los planes para el cierre de brechas, con indicadores de resultado y de impacto de la actividad local para su presentación a la asamblea departamental, cuya copia se remitirá al Departamento Nacional de Planeación y deberá ser informado a la comunidad por medios de comunicación masiva. Las administraciones departamentales deberán rendir cuentas a la ciudadanía sobre este informe anual, con el objetivo de permitir a la sociedad civil a través de las Redes Locales formular observaciones que contribuyan a la consecución del cierre de brechas.

El contenido de los informes deberá determinarlo cada departamento, garantizando como mínimo una evaluación de la gestión financiera, administrativa, social y de cierre de brechas, en consideración al cumplimiento de las disposiciones y la obtención de resultados.

	Artículo 162. Evaluación de gestión de los recursos del Sistema General de Participaciones de nivel departamental. Las secretarías de planeación departamental deberán elaborar un informe anual de evaluación de la gestión, la eficiencia y los planes para el cierre de brechas, con indicadores de resultado y de impacto de la actividad local para su presentación a la asamblea departamental, cuya copia se remitirá al Departamento Nacional de Planeación y deberá ser informado a la comunidad por medios de comunicación masiva. Las administraciones departamentales deberán rendir cuentas a la ciudadanía sobre este informe anual, con el objetivo de permitir a la sociedad civil a través de las Redes Locales formular observaciones que contribuyan a la consecución del cierre de brechas.

El contenido de los informes deberá determinarlo cada departamento, garantizando como mínimo una evaluación de la gestión financiera, administrativa, social y de cierre de brechas, en consideración al cumplimiento de las disposiciones y la obtención de resultados.

	Sin modificaciones.

	Artículo 163. Control territorial del uso de los recursos del Sistema General de Participaciones. Los departamentos, distritos y municipios, al elaborar sus instrumentos de planeación, programarán los recursos recibidos del Sistema General de Participaciones, cumpliendo con la destinación específica establecida para ellos y articulándolos con las estrategias, objetivos y metas de su plan de desarrollo y con un enfoque de cierre de brechas. En dichos documentos, incluirán indicadores de resultados que permitan medir el impacto de las inversiones realizadas con estos.

Los municipios prepararán un informe anual sobre la ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones. Esta información será enviada a la secretaría departamental de planeación para que dicha entidad realice el seguimiento y la evaluación respectiva.

Las secretarías de planeación departamental cuando detecten una presunta irregularidad en el manejo de los recursos administrados por los municipios deberán informar a los organismos de control para que dichas entidades realicen las investigaciones correspondientes. Si dichas irregularidades no son denunciadas los funcionarios departamentales competentes serán solidariamente responsables con las autoridades municipales.

Una vez informados los organismos de control, estos deberán iniciar la indagación preliminar en un plazo máximo de 15 días. La omisión de lo dispuesto en este numeral será causal de mala conducta.

El control, seguimiento y verificación del uso de los recursos del Sistema General de Participaciones es responsabilidad de la Contraloría General de la República.

Parágrafo 1. La responsabilidad de la Nación por el manejo y uso de los recursos del Sistema General de Participaciones solo irá hasta el giro de los recursos.

Parágrafo 2. Las funciones disciplinarias relacionadas con los servidores públicos que administren recursos del Sistema General de Participaciones las ejercerá la Procuraduría General de la Nación o las personerías en los términos establecidos por el régimen disciplinario.
	Artículo 163. Control territorial del uso de los recursos del Sistema General de Participaciones. Los departamentos, distritos y municipios, al elaborar sus instrumentos de planeación, programarán los recursos recibidos del Sistema General de Participaciones, cumpliendo con la destinación específica establecida para ellos y articulándolos con las estrategias, objetivos y metas de su plan de desarrollo y con un enfoque de cierre de brechas. En dichos documentos, incluirán indicadores de resultados que permitan medir el impacto de las inversiones realizadas con estos.


Los municipios prepararán un informe anual sobre la ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones. Esta información será enviada a la secretaría departamental de planeación para que dicha entidad realice el seguimiento y la evaluación respectiva.

Las secretarías de planeación departamental cuando detecten una presunta irregularidad en el manejo de los recursos administrados por los municipios deberán informar a los organismos de control para que dichas entidades realicen las investigaciones correspondientes. Si dichas irregularidades no son denunciadas los funcionarios departamentales competentes serán solidariamente responsables con las autoridades municipales.

Una vez informados los organismos de control, estos deberán iniciar la indagación preliminar en un plazo máximo de 15 días. La omisión de lo dispuesto en este numeral será causal de mala conducta.

El control, seguimiento y verificación del uso de los recursos del Sistema General de Participaciones es responsabilidad de la Contraloría General de la República.

Parágrafo 1. La responsabilidad de la Nación por el manejo y uso de los recursos del Sistema General de Participaciones solo irá hasta el giro de los recursos.

Parágrafo 2. Las funciones disciplinarias relacionadas con los servidores públicos que administren recursos del Sistema General de Participaciones las ejercerá la Procuraduría General de la Nación o las personerías en los términos establecidos por el régimen disciplinario.


	Sin modificaciones.

	Artículo 164. Uniformidad en la publicidad, guías y modalidades de contratación. Los beneficiarios del Sistema General de Participaciones en desarrollo de la administración de estos recursos estarán en la obligación de realizar los trámites y modalidades contractuales a través de los medios tecnológicos y siguiendo las guías de contratación establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente o quien haga sus veces.
	Artículo 164. Uniformidad en la publicidad, guías y modalidades de contratación. Los beneficiarios del Sistema General de Participaciones en desarrollo de la administración de estos recursos estarán en la obligación de realizar los trámites y modalidades contractuales a través de los medios tecnológicos y siguiendo las guías de contratación establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente o quien haga sus veces.

	Sin modificaciones.

	Artículo 165. Focalización de los servicios sociales. Es el proceso mediante el cual se garantiza que el gasto social se asigne a los grupos de población más pobre y vulnerable, con base en la promoción de políticas para el cierre de brechas territoriales.
Los CONPES Sociales definirán cada 3 años los criterios e instrumentos para la determinación, identificación y selección de beneficiarios, así como, los criterios para la aplicación del gasto social por parte de las entidades territoriales.
El Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, definirá las condiciones de ingreso, suspensión y exclusión de las personas a las bases de datos que hacen parte de los mencionados instrumentos; los cruces de información necesarios para su depuración y actualización; así como los lineamientos para su implementación y operación; el diseño de las metodologías, la consolidación de la información a nivel nacional; los controles de calidad pertinentes; y coordinará y supervisará su implementación; mantenimiento y actualización. En desarrollo de esta atribución, el Gobierno nacional, en situaciones especiales y con el objetivo de garantizar la efectividad de los instrumentos de focalización, de manera preventiva podrá suspender temporalmente su actualización en el país, con las excepciones a que hubiere lugar.

Para la definición de los criterios de egreso, suspensión o exclusión de las personas de las bases de datos, se tendrá en cuenta la aplicación de los principios de transparencia, igualdad y publicidad de la información que no goce de protección constitucional o reserva legal, así como los principios constitucionales que rigen la administración de datos personales, de conformidad con las normas vigentes.

Las entidades territoriales tendrán a cargo su implementación, actualización, administración y operación de la base de datos, conforme con los lineamientos y metodologías que establezca el Gobierno nacional.

En todo caso, las entidades territoriales al realizar inversión social, especialmente mediante la asignación de subsidios, deben aplicar los criterios e instrumentos de focalización definidos por el CONPES Social. Los diferentes programas sociales del orden nacional o territorial deben definir la forma en que aplicarán los criterios e instrumentos para la focalización, contemplando además los criterios de egreso o cesación de la condición de beneficiarios que resulten pertinentes, en función de los objetivos e impactos perseguidos.

Los gobernadores y alcaldes deben tomar las medidas pertinentes para garantizar que los grupos de población pobre y vulnerable tengan acceso a los servicios básicos.
	Artículo 165. Focalización de los servicios sociales. Es el proceso mediante el cual se garantiza que el gasto social se asigne a los grupos de población más pobre y vulnerable, con base en la promoción de políticas para el cierre de brechas territoriales.
Los CONPES Sociales definirán cada 3 años los criterios e instrumentos para la determinación, identificación y selección de beneficiarios, así como, los criterios para la aplicación del gasto social por parte de las entidades territoriales.
El Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, definirá las condiciones de ingreso, suspensión y exclusión de las personas a las bases de datos que hacen parte de los mencionados instrumentos; los cruces de información necesarios para su depuración y actualización; así como los lineamientos para su implementación y operación; el diseño de las metodologías, la consolidación de la información a nivel nacional; los controles de calidad pertinentes; y coordinará y supervisará su implementación; mantenimiento y actualización. En desarrollo de esta atribución, el Gobierno nacional, en situaciones especiales y con el objetivo de garantizar la efectividad de los instrumentos de focalización, de manera preventiva podrá suspender temporalmente su actualización en el país, con las excepciones a que hubiere lugar.

Para la definición de los criterios de egreso, suspensión o exclusión de las personas de las bases de datos, se tendrá en cuenta la aplicación de los principios de transparencia, igualdad y publicidad de la información que no goce de protección constitucional o reserva legal, así como los principios constitucionales que rigen la administración de datos personales, de conformidad con las normas vigentes.

Las entidades territoriales tendrán a cargo su implementación, actualización, administración y operación de la base de datos, conforme con los lineamientos y metodologías que establezca el Gobierno nacional.

En todo caso, las entidades territoriales al realizar inversión social, especialmente mediante la asignación de subsidios, deben aplicar los criterios e instrumentos de focalización definidos por el CONPES Social. Los diferentes programas sociales del orden nacional o territorial deben definir la forma en que aplicarán los criterios e instrumentos para la focalización, contemplando además los criterios de egreso o cesación de la condición de beneficiarios que resulten pertinentes, en función de los objetivos e impactos perseguidos.

Los gobernadores y alcaldes deben tomar las medidas pertinentes para garantizar que los grupos de población pobre y vulnerable tengan acceso a los servicios básicos.

	Sin modificaciones























































































	Artículo 166. Sistema Único de Información del Sistema de General de Participaciones (SUI-SGP). Créese el Sistema Único Público de Información del Sistema General de Participaciones (SUI-SGP), el cual tendrá como objeto integrar y facilitar el acceso a la información relacionada con el uso de los recursos del Sistema General de Participaciones y hará parte de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones.

El SUI-SGP será implementado por el Departamento Nacional de Planeación, quien definirán los lineamientos técnicos, operativos y funcionales en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección de Apoyo Fiscal o la que haga sus veces.

El SUI-SGP permitirá la consolidación y visualización de datos sobre la distribución, ejecución, seguimiento y evaluación de los recursos del Sistema General de Participaciones; facilitará la transparencia, accesibilidad y trazabilidad del uso de los recursos del Sistema y deberá cumplir los principios del modelo de Gobierno Abierto.

La plataforma integrará la información contenida, entre otras, en los sistemas de información que los ministerios sectoriales han consolidado sobre la información de la prestación de los servicios sectoriales, la contenida en el sistema de reporte de información presupuestal de las entidades territoriales constituido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el sistema de contratación pública de Colombia Compra Eficiente, el sistema de información contable de la Contaduría General de la Nación, y la información sobre la asignación de recursos del Sistema General de Participaciones y la ejecución de los proyectos de inversión que administra el Departamento Nacional de Planeación en sus sistemas.

Esta información se integrará en una plataforma de consulta pública con el fin de garantizar la disponibilidad de información sobre los recursos del Sistema General de Participaciones para 3 objetivos fundamentales: 

1. La consolidación de información para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones siguiendo los lineamientos contenidos en esta ley.

2. La aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones.

3. Ofrecer información a la ciudadanía en general para el ejercicio de la participación ciudadana y la veeduría de los recursos y proyectos acorde con el modelo de Gobierno Abierto.

En adición, deberá generarse un módulo para la Consolidación de Contratos de Administración de los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para Resguardos Indígenas (AESGPRI), como herramienta tecnológica mediante la cual las entidades territoriales administradoras de los recursos de la AESGPRI y los resguardos indígenas beneficiarios de los mismos generarán las minutas de los contratos de administración establecidos en la presente ley.

Parágrafo 1. Las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones, en virtud del principio de colaboración armónica y para el adecuado seguimiento y control del uso de los recursos públicos, deberá incluir oportuna y suficientemente la información en los sistemas y plataforma que se unifican en el SUI-SGP.

Parágrafo 2. Las entidades y demás actores que tengan a su cargo procesos asociados con el Sistema General de Participaciones serán responsables de garantizar la completitud, calidad, veracidad, oportunidad y actualización de la información a su cargo.

Parágrafo 3. El SUI-SGP se financiará con cargo a los recursos del FEIT-SGP.
	Artículo 166. Sistema Único de Información del Sistema de General de Participaciones (SUI-SGP). Créese el Sistema Único Público de Información del Sistema General de Participaciones (SUI-SGP), el cual tendrá como objeto integrar y facilitar el acceso a la información relacionada con el uso de los recursos del Sistema General de Participaciones y hará parte de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones.

El SUI-SGP será implementado por el Departamento Nacional de Planeación, quien definirán los lineamientos técnicos, operativos y funcionales en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección de Apoyo Fiscal o la que haga sus veces.

El SUI-SGP permitirá la consolidación y visualización de datos sobre la distribución, ejecución, seguimiento y evaluación de los recursos del Sistema General de Participaciones; facilitará la transparencia, accesibilidad y trazabilidad del uso de los recursos del Sistema y deberá cumplir los principios del modelo de Gobierno Abierto.


La plataforma integrará la información contenida, entre otras, en los sistemas de información que los ministerios sectoriales han consolidado sobre la información de la prestación de los servicios sectoriales, la contenida en el sistema de reporte de información presupuestal de las entidades territoriales constituido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el sistema de contratación pública de Colombia Compra Eficiente, el sistema de información contable de la Contaduría General de la Nación, y la información sobre la asignación de recursos del Sistema General de Participaciones y la ejecución de los proyectos de inversión que administra el Departamento Nacional de Planeación en sus sistemas.

Esta información se integrará en una plataforma de consulta pública con el fin de garantizar la disponibilidad de información sobre los recursos del Sistema General de Participaciones para 3 objetivos fundamentales: 

1. La consolidación de información para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones siguiendo los lineamientos contenidos en esta ley.

2. La aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones.

3. Ofrecer información a la ciudadanía en general para el ejercicio de la participación ciudadana y la veeduría de los recursos y proyectos acorde con el modelo de Gobierno Abierto.

En adición, deberá generarse un módulo para la Consolidación de Contratos de Administración de los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para Resguardos Indígenas (AESGPRI), como herramienta tecnológica mediante la cual las entidades territoriales administradoras de los recursos de la AESGPRI y los resguardos indígenas beneficiarios de los mismos generarán las minutas de los contratos de administración establecidos en la presente ley.

Parágrafo 1. Las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones, en virtud del principio de colaboración armónica y para el adecuado seguimiento y control del uso de los recursos públicos, deberá incluir oportuna y suficientemente la información en los sistemas y plataforma que se unifican en el SUI-SGP.

Parágrafo 2. Las entidades y demás actores que tengan a su cargo procesos asociados con el Sistema General de Participaciones serán responsables de garantizar la completitud, calidad, veracidad, oportunidad y actualización de la información a su cargo.

Parágrafo 3. El SUI-SGP se financiará con cargo a los recursos del FEIT-SGP.

	Sin modificaciones.

	Artículo 167. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades territoriales y beneficiarias del Sistema General de Participaciones, en el ejercicio de sus competencias, estarán en la obligación de realizar los reportes de información que determinen las entidades del nivel nacional, asegurando que dicha información sea accesible, comprensible y oportuna para la ciudadanía, en cumplimiento con los principios del Gobierno Abierto.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación implementarán mecanismos de coordinación y estandarización de datos, con el objetivo de optimizar la gestión de la información, evitar la duplicidad de reportes y facilitar el acceso público a estos.

Parágrafo 1. La información sobre la población cubierta por el Sistema de Salud provendrá de la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Parágrafo 2. La información sobre costos de operación, tipología, patologías prevalentes en el territorio necesario para la asignación para la garantía de oferta de los Centros de Atención Primaria en Salud, será suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social.

	Artículo 167. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades territoriales y beneficiarias del Sistema General de Participaciones, en el ejercicio de sus competencias, estarán en la obligación de realizar los reportes de información que determinen las entidades del nivel nacional, asegurando que dicha información sea accesible, comprensible y oportuna para la ciudadanía, en cumplimiento con los principios del Gobierno Abierto.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación implementarán mecanismos de coordinación y estandarización de datos, con el objetivo de optimizar la gestión de la información, evitar la duplicidad de reportes y facilitar el acceso público a estos.

Parágrafo 1. La información sobre la población cubierta por el Sistema de Salud provendrá de la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) por el Ministerio de Salud y Protección Social.


Parágrafo 2. La información sobre costos de operación, tipología, patologías prevalentes en el territorio necesario para la asignación para la garantía de oferta de los Centros de Atención Primaria en Salud, será suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social.
	Sin modificaciones.

	Artículo 168. Naturaleza y alcance los incentivos en el marco del Sistema General de Participaciones. A través del componente de incentivos del propósito general y por el cumplimiento de metas establecidas en los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial, así como, de los criterios de distribución de esta ley se podrán otorga incentivos en recursos para los municipios y distritos realicen: 

1. Esfuerzos de generación propia de recursos.

2. Promoción de proyectos de inversión de carácter asociativo entre las entidades territoriales.

3. Fortalecer su gestión y actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial.

4. Fortalecer y adelantar la gestión catastral directamente. 

El Consejo Superior de Autonomía y Descentralización podrá otorgar reconocimientos o incentivos no monetarios a los municipios que demuestren resultados en el cierre de brechas y el fortalecimiento de sus capacidades a través de la potencialidad de acuerdo los resultados del Sistema de Categorización. 

En el marco de la estrategia de cooperación técnica, el Consejo Superior podrá promover incentivos no monetarios para que los municipios y distritos con mejores resultados en el cierre de brechas puedan acceder a procesos de fortalecimiento directo que les permita crear capacidades permanente institucionales y talento humano.
	Artículo 168. Naturaleza y alcance los incentivos en el marco del Sistema General de Participaciones. A través del componente de incentivos del propósito general y por el cumplimiento de metas establecidas en los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial, así como, de los criterios de distribución de esta ley se podrán otorga incentivos en recursos para los municipios y distritos realicen: 

1. Esfuerzos de generación propia de recursos.

2. Promoción de proyectos de inversión de carácter asociativo entre las entidades territoriales.

3. Fortalecer su gestión y actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial.

4. Fortalecer y adelantar la gestión catastral directamente. 

El Consejo Superior de Autonomía y Descentralización podrá otorgar reconocimientos o incentivos no monetarios a los municipios que demuestren resultados en el cierre de brechas y el fortalecimiento de sus capacidades a través de la potencialidad de acuerdo los resultados del Sistema de Categorización. 

En el marco de la estrategia de cooperación técnica, el Consejo Superior podrá promover incentivos no monetarios para que los municipios y distritos con mejores resultados en el cierre de brechas puedan acceder a procesos de fortalecimiento directo que les permita crear capacidades permanente institucionales y talento humano.
	Sin modificaciones.

	TÍTULO XII
	TÍTULO XI
	Se ajusta numeración del título.

	OTRAS DISPOSICIONES
	OTRAS DISPOSICIONES

	Sin modificaciones.

	Artículo 169. Estrategia Nacional de Incentivos a la Inversión Asociativa Territorial. En el marco del Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial, se podrán otorgar incentivos a las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones que formulen y ejecuten proyectos que atiendan hechos interjurisdiccionales de carácter supramunicipal y supradepartamentales contenidos en el plan estratégico asociativo que promueva el desarrollo sostenible. El Gobierno nacional diseñará y podrá en funcionamiento la Estrategia, la cual deberá contemplar, como mínimo, los siguientes alcances y tipos de incentivos:

1. Alcance de los proyectos asociativos elegibles.

2. Criterios y mecanismos de evaluación y asignación.

3. Incentivos financieros tales como asignación de recursos adicionales para la financiación o cofinanciación.

4. Incentivos de cooperación técnica especializada.

5. Incentivos de reconocimiento mediante la creación de distinciones, premios o sellos de calidad para los proyectos asociativos exitosos y para las entidades que demuestren un compromiso destacado con la asociatividad.

6. Incentivos por el fortalecimiento de los instrumentos del catastro y de ordenamiento territorial.

Parágrafo. Los incentivos 3 y 6 podrán ser financiados con el componente de incentivos del propósito general del Sistema General de Participaciones.
	Artículo 169. Estrategia Nacional de Incentivos a la Inversión Asociativa Territorial. En el marco del Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial, se podrán otorgar incentivos a las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones que formulen y ejecuten proyectos que atiendan hechos interjurisdiccionales de carácter supramunicipal y supradepartamentales contenidos en el plan estratégico asociativo que promueva el desarrollo sostenible. El Gobierno nacional diseñará y podrá en funcionamiento la Estrategia, la cual deberá contemplar, como mínimo, los siguientes alcances y tipos de incentivos:

1. Alcance de los proyectos asociativos elegibles.

2. Criterios y mecanismos de evaluación y asignación.

3. Incentivos financieros tales como asignación de recursos adicionales para la financiación o cofinanciación.

4. Incentivos de cooperación técnica especializada.

5. Incentivos de reconocimiento mediante la creación de distinciones, premios o sellos de calidad para los proyectos asociativos exitosos y para las entidades que demuestren un compromiso destacado con la asociatividad.

6. Incentivos por el fortalecimiento de los instrumentos del catastro y de ordenamiento territorial.

Parágrafo. Los incentivos 3 y 6 podrán ser financiados con el componente de incentivos del propósito general del Sistema General de Participaciones.

	Sin modificaciones.

	Artículo 170. Financiación Interjurisdiccional. La financiación de iniciativas de gasto de las entidades territoriales que impliquen la ejecución de proyectos de inversión fuera de su jurisdicción que requieran o beneficien a otra entidad territorial podrán adelantarse previo acuerdo entre entidades en cuya jurisdicción se efectuará la correspondiente inversión. Para tal efecto, dichas entidades territoriales designarán a la entidad encargada de adelantar la ejecución de la iniciativa de gasto correspondiente y a la persona natural o jurídica designada como coordinador del proyecto.

La entidad territorial ejecutora deberá llevar una presupuestación y manejo contable separado de los recursos dedicados al proyecto, los cuales podrán ser administrados directamente por la entidad o a través de patrimonios autónomos, del cual formarán parte de las entidades territoriales intervinientes en el convenio. En el caso de que la entidad territorial ejecutora los administre directamente deberá constituir un fondo cuenta, por lo que los recursos no formaran caja común con los recursos correspondientes a su presupuesto. La vinculación de las personas naturales o jurídicas requeridas para el proyecto de inversión, en cada una de sus fases, deberá hacerse con cargo a este proyecto, fondo o patrimonio, sin que se requiera la existencia de una planta de personal propia para el efecto.

En el convenio deberán definirse, como mínimo, los siguientes aspectos:

1. La administración y titularidad jurídica de los bienes o servicios objeto del convenio, así como su incorporación en los balances de las entidades territoriales.

2. Análisis y distribución de riesgos en la formulación, aprobación, seguimiento, ejecución, mantenimiento o conservación de los bienes o servicios objeto del convenio.

3. La entidad responsable de la administración, uso, prestación o explotación de los bienes o servicios objeto del convenio, así como del recaudo de recursos según el caso.

Parágrafo 1. Los proyectos de inversión interjurisdiccional priorizaran el cierre de brechas territoriales y la garantía y acceso a los servicios públicos de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. 

Parágrafo 2. Las entidades involucradas deberán garantizar la trasparencia y rendición de cuentas sobre la ejecución de los proyectos. En ningún caso la figura prevista en este artículo podrá utilizarse para eludir los principios que rigen la función administrativa.


	Artículo 170. Financiación Interjurisdiccional. La financiación de iniciativas de gasto de las entidades territoriales que impliquen la ejecución de proyectos de inversión fuera de su jurisdicción que requieran o beneficien a otra entidad territorial podrán adelantarse previo acuerdo entre entidades en cuya jurisdicción se efectuará la correspondiente inversión. Para tal efecto, dichas entidades territoriales designarán a la entidad encargada de adelantar la ejecución de la iniciativa de gasto correspondiente y a la persona natural o jurídica designada como coordinador del proyecto.

La entidad territorial ejecutora deberá llevar una presupuestación y manejo contable separado de los recursos dedicados al proyecto, los cuales podrán ser administrados directamente por la entidad o a través de patrimonios autónomos, del cual formarán parte de las entidades territoriales intervinientes en el convenio. En el caso de que la entidad territorial ejecutora los administre directamente deberá constituir un fondo cuenta, por lo que los recursos no formaran caja común con los recursos correspondientes a su presupuesto. La vinculación de las personas naturales o jurídicas requeridas para el proyecto de inversión, en cada una de sus fases, deberá hacerse con cargo a este proyecto, fondo o patrimonio, sin que se requiera la existencia de una planta de personal propia para el efecto.

En el convenio deberán definirse, como mínimo, los siguientes aspectos:

1. La administración y titularidad jurídica de los bienes o servicios objeto del convenio, así como su incorporación en los balances de las entidades territoriales.

2. Análisis y distribución de riesgos en la formulación, aprobación, seguimiento, ejecución, mantenimiento o conservación de los bienes o servicios objeto del convenio.

3. La entidad responsable de la administración, uso, prestación o explotación de los bienes o servicios objeto del convenio, así como del recaudo de recursos según el caso.

Parágrafo 1. Los proyectos de inversión interjurisdiccional priorizaran el cierre de brechas territoriales y la garantía y acceso a los servicios públicos de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. 

Parágrafo 2. Las entidades involucradas deberán garantizar la trasparencia y rendición de cuentas sobre la ejecución de los proyectos. En ningún caso la figura prevista en este artículo podrá utilizarse para eludir los principios que rigen la función administrativa.

	Sin modificaciones.

	Artículo 171. Registro de concurrencia y asociatividad territorial. Los municipios, en coordinación con las entidades nacionales y departamentales competentes reportarán en el Sistema Único Público de Información del Sistema General de Participaciones (SUI-SGP) la siguiente información 

1. Los acuerdos de asociatividad entre municipios, con entidades territoriales u otras formas de integración territorial, social o comunitaria.

2. Proyectos y servicios gestionados bajo esquemas asociativos.

3. Recursos financieros, técnicos o humanos aportados por cada entidad en las distintas formas de asociatividad. 

4. Indicadores de eficiencia, eficacia, cobertura y resultados alcanzados. 


Parágrafo 1. La información que reposa en el mencionado registro podrá ser usada por el Gobierno nacional para diseñar e implementar incentivos a las entidades territoriales beneficiarias del Sistema General de Participaciones. Estos incentivos podrán comprender la priorización, focalización o cofinanciación de recursos del Gobierno nacional para promover el fortalecimiento territorial y el cierre de brechas.

Parágrafo 2. El Registro permitirá la inclusión de información sobre resguardos, territorios y entidades territoriales indígenas y otras formas propias de integración territorial reconocidas constitucional o legalmente, con el fin de visibilizar y fortalecer sus prácticas de cooperación, planificación y gestión territorial.
	Artículo 171. Registro de concurrencia y asociatividad territorial. Los municipios, en coordinación con las entidades nacionales y departamentales competentes reportarán en el Sistema Único Público de Información del Sistema General de Participaciones (SUI-SGP) la siguiente información 

1. Los acuerdos de asociatividad entre municipios, con entidades territoriales u otras formas de integración territorial, social o comunitaria.

2. Proyectos y servicios gestionados bajo esquemas asociativos.

3. Recursos financieros, técnicos o humanos aportados por cada entidad en las distintas formas de asociatividad. 

4. Indicadores de eficiencia, eficacia, cobertura y resultados alcanzados. 


Parágrafo 1. La información que reposa en el mencionado registro podrá ser usada por el Gobierno nacional para diseñar e implementar incentivos a las entidades territoriales beneficiarias del Sistema General de Participaciones. Estos incentivos podrán comprender la priorización, focalización o cofinanciación de recursos del Gobierno nacional para promover el fortalecimiento territorial y el cierre de brechas.


Parágrafo 2. El Registro permitirá la inclusión de información sobre resguardos, territorios y entidades territoriales indígenas y otras formas propias de integración territorial reconocidas constitucional o legalmente, con el fin de visibilizar y fortalecer sus prácticas de cooperación, planificación y gestión territorial.


	Sin modificaciones.

	
Artículo 172. Prestación de servicios, actividades administrativas y cumplimiento de competencias en forma conjunta o asociada. Las entidades territoriales podrán suscribir convenios de asociación con objeto de desarrollar acciones de propósito común, prestar servicios, formular y ejecutar proyectos de inversión, en cumplimiento de las funciones asignadas o realizar actividades administrativas de manera conjunta que contribuyan al cierre de brechas.

La ejecución de estos convenios deberá asegurar el no incremento o disminución de los gastos de funcionamiento de las entidades territoriales asociadas, así como la racionalización de los procesos administrativos.
	
Artículo 172. Prestación de servicios, actividades administrativas y cumplimiento de competencias en forma conjunta o asociada. Las entidades territoriales podrán suscribir convenios de asociación con objeto de desarrollar acciones de propósito común, prestar servicios, formular y ejecutar proyectos de inversión, en cumplimiento de las funciones asignadas o realizar actividades administrativas de manera conjunta que contribuyan al cierre de brechas.

La ejecución de estos convenios deberá asegurar el no incremento o disminución de los gastos de funcionamiento de las entidades territoriales asociadas, así como la racionalización de los procesos administrativos.

	
Sin modificaciones.

	Artículo 173. Adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes por entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones. Con el fin de optimizar la utilización de los recursos asignados en la presente ley y asegurar la adquisición de bienes y servicios con características técnicas uniformes, las entidades beneficiarias de recursos del Sistema General de Participaciones podrán emplear la modalidad de selección abreviada por bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales y otros commodities. Esta modalidad se podrá aplicar para la adquisición de bienes o servicios destinados a prestar los servicios de salud, educación, agua apta para consumo humano y saneamiento básico, así como para las demás contrataciones necesarias para el cierre de brechas. 

Los beneficiarios de los recursos del Sistema General de Participaciones podrán acudir a las bolsas de productos, siempre que a través de este mecanismo se garanticen los fines de la contratación pública, y el uso adecuado y eficiente de los recursos públicos.
	Artículo 173. Adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes por entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones. Con el fin de optimizar la utilización de los recursos asignados en la presente ley y asegurar la adquisición de bienes y servicios con características técnicas uniformes, las entidades beneficiarias de recursos del Sistema General de Participaciones podrán emplear la modalidad de selección abreviada por bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales y otros commodities. Esta modalidad se podrá aplicar para la adquisición de bienes o servicios destinados a prestar los servicios de salud, educación, agua apta para consumo humano y saneamiento básico, así como para las demás contrataciones necesarias para el cierre de brechas. 

Los beneficiarios de los recursos del Sistema General de Participaciones podrán acudir a las bolsas de productos, siempre que a través de este mecanismo se garanticen los fines de la contratación pública, y el uso adecuado y eficiente de los recursos públicos.

	Sin modificaciones.

	Artículo 174. Incentivos para el desarrollo de la cultura catastral. Los municipios podrán establecer incentivos para promover el reporte oportuno de información de los propietarios, poseedores y ocupantes sobre sus predios y sus cambios, cuando impliquen la inscripción o corrección de la información catastral, con el fin de fortalecer la cultura catastral e impactar positivamente en la certeza de la información para el ejercicio de la gestión tributaria. 

La aplicación de los incentivos en el presente artículo requerirá certificación digital previa del respectivo gestor catastral habilitado, en la cual conste el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones de reporte por parte del contribuyente.

Los municipios reglamentarán los procedimientos específicos para la entrega de estos incentivos, garantizando el debido proceso de los contribuyentes, así como los mecanismos de coordinación con los gestores catastrales para la obtención de las certificaciones correspondientes de manera expedita y preferiblemente a través de medios digitales.
	Artículo 174. Incentivos para el desarrollo de la cultura catastral. Los municipios podrán establecer incentivos para promover el reporte oportuno de información de los propietarios, poseedores y ocupantes sobre sus predios y sus cambios, cuando impliquen la inscripción o corrección de la información catastral, con el fin de fortalecer la cultura catastral e impactar positivamente en la certeza de la información para el ejercicio de la gestión tributaria. 

La aplicación de los incentivos en el presente artículo requerirá certificación digital previa del respectivo gestor catastral habilitado, en la cual conste el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones de reporte por parte del contribuyente.

Los municipios reglamentarán los procedimientos específicos para la entrega de estos incentivos, garantizando el debido proceso de los contribuyentes, así como los mecanismos de coordinación con los gestores catastrales para la obtención de las certificaciones correspondientes de manera expedita y preferiblemente a través de medios digitales.

	Sin modificaciones.

	Artículo 175. Facultades extraordinarias. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese por el término de 6 meses contados a partir de la publicación de la presente ley, de precisas facultades extraordinarias al Presidente de la República para expedir las siguientes normas con fuerza material de ley, con el fin de asegurar la implementación efectiva de lo aquí dispuesto.

1. Expedir para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia sobre el servicio público catastral de naturaleza administrativa especial.

2. Expedir normas para que los organismos de orden nacional realicen ejercicios de depuración normativa que contribuyan al esclarecimiento de las competencias asignadas a cada nivel de gobierno para la prestación de servicios y bienes del Estado Social de Derecho.

3. Expedir las normas necesarias para la entrada en funcionamiento de las instancias de coordinación, asesoría y técnicas y programas del Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización.

4. Expedir las normas necesarias relacionada para la adecuación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones y su armonización con la presente ley. 

5. Expedir las normas necesarias para la entrada en funcionamiento y operación del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP), creado mediante la presente ley.

6. Expedir las normas necesarias para la reorganización de las entidades del nivel nacional conforme el resultado de la aplicación del Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional.

Parágrafo. Al cumplirse el término establecido en el presente artículo el Gobierno nacional informará al Congreso de la República el resultado del proceso de expedición normativa.
	Artículo 175. Facultades extraordinarias. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese por el término de 6 meses contados a partir de la publicación de la presente ley, de precisas facultades extraordinarias al Presidente de la República para expedir las siguientes normas con fuerza material de ley, con el fin de asegurar la implementación efectiva de lo aquí dispuesto.

1. Expedir para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia sobre el servicio público catastral de naturaleza administrativa especial.

2. Expedir normas para que los organismos de orden nacional realicen ejercicios de depuración normativa que contribuyan al esclarecimiento de las competencias asignadas a cada nivel de gobierno para la prestación de servicios y bienes del Estado Social de Derecho.

3. Expedir las normas necesarias para la entrada en funcionamiento de las instancias de coordinación, asesoría y técnicas y programas del Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización.

4. Expedir las normas necesarias relacionada para la adecuación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones y su armonización con la presente ley. 

5. Expedir las normas necesarias para la entrada en funcionamiento y operación del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP), creado mediante la presente ley.

6. Expedir las normas necesarias para la reorganización de las entidades del nivel nacional conforme el resultado de la aplicación del Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional.

Parágrafo. Al cumplirse el término establecido en el presente artículo el Gobierno nacional informará al Congreso de la República el resultado del proceso de expedición normativa.

	Sin modificaciones.

	
Artículo 176. Vigencia y derogatorias. La presente ley deroga las leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007; los artículos 148 y 156 de la Ley 1450 de 2011; el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011; el artículo 8 de la Ley 1608 de 2013; los artículos 231, 233, 234, 235 y 236 de la Ley 1955 de 2015; el artículo 8 de la Ley 1966 de 2019; el parágrafo transitorio del artículo 5 de la Ley 2200 de 2022, y las demás disposiciones que le sean contrarias.

La presente ley entrará en vigencia el año siguiente después su promulgación, salvo los artículos que expresamente señalen tendrán aplicación inmediata o en una término o fecha específica.



Parágrafo transitorio 1. Si el término previsto en el inciso anterior no coincide con el inicio de la siguiente vigencia fiscal o las disposiciones de aplicación inmediata que tiene términos de ejecución exceden el 31 de diciembre del año de promulgación de la presente ley, se tomará como fecha de entrada en vigencia el primero de enero del segundo año después de la promulgación. 









































Parágrafo transitorio 2. Para efectos de las competencias de las entidades territoriales en otros sectores se aplicará lo dispuesto en la presente ley y lo señalado en los artículos 74, 75 y 76 de la Ley 715 de 2001. 




Los artículos 74, 75 y 76 de la Ley 715 de 2001 se mantendrán vigentes hasta tanto no se realicen las adecuaciones institucionales y normativas que permitan la descentralización de los sectores que no fueron priorizados por el Acto Legislativo 03 de 2024 o hasta que se cumplan el periodo de incremento del Sistema General de Participaciones previsto en la presente ley.
	
Artículo 176. Vigencia, régimen de transición y derogatorias. La presente ley entrará a regir al año siguiente al de su promulgación, salvo lo dispuesto en el parágrafo transitorio 1 del presente artículo.
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, deróguense las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007; los artículos 194, 195, 196 y 197 de la Ley 100 de 1993; los artículos 148 y 156 de la Ley 1450 de 2011; el artículo 5º de la Ley 1438 de 2011; el artículo 8º de la Ley 1608 de 2013; los artículos 231, 233, 234, 235 y 236 de la Ley 1955 de 2019; el artículo 8º de la Ley 1966 de 2019; el parágrafo transitorio del artículo 5º de la Ley 2200 de 2022, y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Parágrafo transitorio 1º. Si el término de vigencia previsto en el inciso primero de este artículo no coincide con el inicio de la siguiente vigencia fiscal, o si concurren disposiciones de aplicación inmediata cuyos términos de ejecución excedan el 31 de diciembre del año de promulgación, la presente ley entrará en vigencia el primero (1º) de enero del segundo año siguiente al de su promulgación.

Parágrafo transitorio 2º. Las disposiciones de las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007 continuarán aplicándose exclusivamente a las actuaciones administrativas, proyectos de inversión y contratos estatales financiados con recursos del Sistema General de Participaciones que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, cumplan con al menos una (1) de las siguientes condiciones:

1. Contar con acto administrativo de viabilización o aprobación en firme.
2. Contar con apropiación presupuestal debidamente comprometida.
3. Estar amparados por un contrato estatal perfeccionado.

Las demás actuaciones, trámites y procesos en curso se someterán, de forma inmediata, a lo dispuesto en la presente ley.
Parágrafo transitorio 3º. Para efectos del ejercicio de las competencias por las entidades territoriales en los sectores no priorizados por el Acto Legislativo 03 de 2024, se aplicará lo dispuesto en la presente ley y lo señalado en los artículos 74, 75 y 76 de la Ley 715 de 2001.

Los artículos 74, 75 y 76 de la Ley 715 de 2001 se mantendrán vigentes hasta tanto se realicen las adecuaciones institucionales y normativas que permitan la descentralización de dichos sectores, o hasta que expire el periodo de incremento del Sistema General de Participaciones previsto en esta ley, lo que ocurra primero.

	
Se ajusta la redacción, se armoniza con el contenido del artículo 3 eliminado, teniendo en cuenta, la vigencia condicionada y la transición requerida para su implementación.


Se incluyen los artículos que modifican la naturaleza de los hospitales públicos a Empresas Sociales del Estado.



8. CONFLICTO DE INTERESES


Según lo establecido en el artículo 291 de la Ley 5 de 1992 en concordancia con el artículo 182 de la Constitución, se hacen las siguientes consideraciones:

De manera orientativa, se considera que, para la discusión y aprobación de este Proyecto de ley orgánica en primer debate, no existen circunstancias que pudieran dar lugar a un conflicto de interés por parte de los Representantes Ponentes, pues es una iniciativa de carácter general, impersonal y abstracta, con lo cual no se materializa una situación concreta que permita enmarcar un beneficio particular, directo ni actual. Cualquiera de los cambios y modificaciones que introduce la propuesta legislativa, afecta a la generalidad de los ciudadanos.

En suma, se considera que este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el literal a) del artículo 286 de la Ley 5 de 1992, sobre las reglas de cuando se entiende que no hay conflicto de interés. 

En todo caso, es pertinente aclarar que los conflictos de interés son personales y corresponde a cada Congresista evaluarlos y considerar manifestarlos a la célula congresual respectiva.

En este sentido, de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado:


“Según el artículo 286 de la Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, los congresistas están obligados a declarar los conflictos que pudieran surgir en ejercicio de sus funciones, si por discutir o votar un proyecto de ley o acto legislativo, se deriva un beneficio -particular, actual y directo-. Así, el precepto precisa cada una de las características de ese beneficio.

De acuerdo con esta disposición, el beneficio es particular si otorga un privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones o elimina obligaciones económicas a favor del congresista, de modo que se establece una prerrogativa de la que cualquier otro ciudadano no gozaría. También se obtiene un beneficio particular si la modificación normativa en la que interviene el congresista trata los preceptos que gobiernan una investigación penal, disciplinaria, fiscal o administrativa en la que se encuentre formalmente vinculado ese servidor. El beneficio es actual si se configura en las circunstancias presentes y existentes al tiempo en que el congresista participa de la decisión legislativa. El beneficio es directo si cobija al congresista, a su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Si el congresista cumple funciones judiciales, disciplinarias o fiscales, el conflicto de interés se regula por las normas especiales aplicables a esas materias.

El legislador delimitó el conflicto de interés moral a una situación que lleva al congresista, por motivos de conciencia, a manifestar su deseo de apartarse de la discusión o votación del proyecto de ley o acto legislativo. Con todo, para que el beneficio genere un conflicto de intereses, este debe ser individual y concreto, porque si tiene un alcance general -común a todos- esta situación resultaría en que todos los congresistas, en todos los casos, se encontrarían en situación de conflicto. Por tanto, el conflicto de interés resulta, pues, del asunto o materia de que se trate, de las particulares circunstancias del congresista o su cónyuge o compañero o compañera permanente, o sus parientes, o sus afines, en cada caso.

De acuerdo con la normatividad y jurisprudencia puestas de presente no se observan la configuración de causales de conflicto de intereses en cabeza de los Representantes designados como ponentes.



9. PROPOSICIÓN:

De acuerdo con las consideraciones expuestas, se presenta informe de ponencia positiva para Primer Debate del Proyecto de Ley Orgánica No. 502 de 2025 Cámara “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad con los artículos 151, 356 y 357 de la Constitución Política, con el fin de fortalecer la autonomía territorial, la descentralización y el cierre de brechas y se dictan otras disposiciones”. En consecuencia, se solicita a la Honorable Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, poner en consideración el texto propuesto para primer debate con las modificaciones incluídas.








Cordialmente,





	




CARLOS ARDILA ESPINOSA
Representante a la Cámara
Ponente Coordinador
	



____________________________
HERÁCLITO LANDÍNEZ SUÁREZ
Representante a la Cámara
Ponente Coordinador

	




____________________________
ANA PAOLA GARCIA SOTO
Representante a la Cámara
Ponente
	




___________________________
DELCY ISAZA BUENAVENTURA
Representante a la Cámara
Ponente


	




___________________________
SANTIAGO OSORIO MARIN
Representante a la Cámara
Ponente
	




_______________________________
GERSEL LUIS PEREZ ALTAMIRANDA
Representante a la Cámara
Ponente

	




_____________________________
ORLANDO CASTILLO ADVINCULA
Representante a la Cámara
Ponente
	




_______________________________
LUIS ALBERTO ALBAN URBANO
Representante a la Cámara
Ponente

	




_____________________________
MARELEN CASTILLO TORRES
Representante a la Cámara
Ponente
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HERNAN CADAVID MARQUEZ
Representante a la Cámara
Ponente










TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN COMISIÓN PRIMERA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES
PLO. No. 502 de 2025 Cámara

“Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad con los artículos 151, 356 y 357 de la Constitución Política, con el fin de fortalecer la autonomía territorial, la descentralización y el cierre de brechas y se dictan otras disposiciones”.


EL CONGRESO DE COLOMBIA


DECRETA:

Artículo 1. Objeto. La presente ley fortalece e incentiva la autonomía y el desarrollo territorial a través de la asignación gradual y sostenible de competencias entre niveles de gobierno y la transferencia progresiva de recursos a las entidades territoriales beneficiarios del Sistema General de Participaciones para la atención de los servicios a su cargo e incluye normas para ajustar la estructura de la administración pública, en los términos de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, para contribuir al cierre de brechas social, económica e institucional, priorizando la garantía de los derechos de servicios a la salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como las inversiones en los otros sectores financiables con el Propósito General.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a la Nación, las regiones, los departamentos, distritos, provincias, municipios, las entidades territoriales, territorios y los resguardos indígenas hasta tanto se constituyan como entidades territoriales indígenas.

PARTE PRIMERA
DISPOSICIONES COMUNES
TÍTULO I
PRINCIPIOS, FINES, DEFINICIONES Y ENFOQUE DE CIERRE DE BRECHAS

Artículo 3. Principios y fines. Son principios y fines de esta Ley para alcanzar los objetivos del Estado Social de Derecho, además de los consagrados en la Constitución Política, los siguientes:




A) Principios:

1. Subsidiariedad. La ejecución de competencias debe ser ejercida por el nivel de gobierno más próximo a la ciudadanía, siempre que cuente con las capacidades necesaria. Sin perjuicio de la obligación que les asiste a las instancias de mayor nivel de gobierno de participar en los asuntos propios de las instancias inferiores cuando se evidencia su falta de capacidad para llevar a cabo sus responsabilidades sin que esto implique el vaciamiento de competencias del nivel inferior.

2. Concurrencia. La Nación y los otros niveles de gobierno podrán ejercer conjuntamente competencias y participar en el diseño, implementación y ejecución de programas y proyectos orientados al bienestar general, financiados con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones y otros recursos de la Nación y de las entidades territoriales, sin que ello pueda derivar en que una de las entidades se desprenda de sus deberes y funciones o en una subordinación jerárquica. 

3. Coordinación. La Nación y los otros niveles de gobierno ejercerán sus competencias de manera coherente y armónica, evitando la dispersión de objetivos y el desperdicio de recursos o duplicidad de acciones de política pública con fines y objetivos similares.

B) Fines:

1. Cierre de brechas. La asignación y distribución de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones tiene como objetivo la superación de desigualdades sociales, económicas e institucionales, entre entidades territoriales o al interior de estas.

2. Autonomía territorial. Las entidades territoriales ejercerán sus competencias con independencia administrativa, fiscal y política dentro del marco constitucional y legal vigente. 

3. Descentralización: El ejercicio del poder ejecutivo procurara el traslado de asuntos de la Nación a las entidades territoriales en materia administrativa, fiscal o político, con el fin de que las entidades cuenten con la facultad para gobernarse por sí mismas, a través de otorgamiento de competencias o funciones específicas y recursos para atenderlas. 

4. Descentralización con criterio asimétrico. Reconoce que las entidades territoriales son heterogéneas, en razón de sus características propias y sus realidades particulares es necesario para la adopción y aplicación diferenciada de instrumentos legales, de política pública, normativos, administrativos y fiscales que estén orientados al cierre de brechas, el fomento de la participación ciudadana, la sostenibilidad fiscal y el fortalecimiento institucional.

5. Participación, transparencia y control social. La ciudadanía, comunidades, colectividades y los pueblos podrán ejercer el control social sobre la ejecución de recursos del Sistema General de Participaciones. Para este propósito, se debe garantizar el derecho de acceso a la información pública, atendiendo a la normativa vigente sobre Gobierno abierto, así como a mecanismos de participación social vinculante y rendición de cuentas, en el marco de un fortalecimiento a la democracia participativa.

Los Territorios Indígenas participarán de todas las estrategias políticas y acciones, que permitan la transparencia en el uso de los recursos, de manera que se garantice un uso eficiente de los mismos y una contribución real y medible para el cierre de brechas con pertinencia cultural.

6. Calidad. En la prestación de los servicios públicos por parte del Estado se deberá asegurar el reconocimiento de la heterogeneidad territorial y la observancia de estándares mínimos para el desarrollo de los derechos de la población.

7. Agua como bien común: El agua no deberá ser tratada como mercancía ni monopolizada, sino como bien común y esencial para la supervivencia humana y sostenibilidad de los territorios; bajo una gestión responsable, democrática y pública. Por lo tanto, toda persona sin distinción alguna debe contar con accesos equitativo, progresivo, continuo y asequible al agua y saneamiento básico. 

8. Ordenamiento territorial alrededor del agua. El agua deberá ser el eje estructurante y fundamental para la planificación, ocupación y gestión del territorio. Para lo anterior, el Estado deberá tener en cuenta la prevención de riesgos asociados al agua, la integridad ecológica de las cuencas, la restauración de ecosistemas estratégicos, la contaminación, la pérdida de biodiversidad, el ciclo hídrico, así como la producción, el bienestar humano y la adaptación al cambio climático del territorio. 

9. Orientación Ambiental. Los actores del Sistema General de Participaciones con cargo a los recursos del Sistema y otras fuentes de financiación ejercerán sus competencias con un enfoque ambiental en coordinación con las demás autoridades ambientales. Para lo anterior, podrán formar alianzas para el desarrollo de proyectos sostenibles, resilientes y bajos en carbono.

10. Asociatividad y hecho regional. Para atender los derechos de la comunidad y el acceso adecuado a los servicios públicos financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones que trascienden las escalas de gobierno local y departamental, se incentivará la asociación entre entidades territoriales y otras instancias de integración territorial, social, institucional o comunitaria. Esta asociatividad buscará generar economías de escala y alianzas estratégicas que contribuyan al desarrollo social, económico, institucional con un enfoque de cierre de brechas, las cuales podrán ser entendidas como subregiones funcionales.

11. Fortalecimiento institucional. Para una ejecución eficiente de los recursos y competencias del Sistema General de Participaciones, la Nación y los niveles territoriales de gobierno, cooperarán técnica y administrativamente, asegurando de forma progresiva el traslado y la consolidación de las capacidades para alcanzar el ejercicio autónomo de sus competencias de acuerdo con sus capacidades y atributos.

12. Sostenibilidad y consistencia fiscal. El ejercicio de competencias y las transferencias de recursos del Sistema General de Participaciones, el cierre de brechas, así como los ajustes a la administración pública, deberán estar acordes con la normativa e instrumentos de política fiscal y presupuestal nacional y evitar duplicidades de gasto entre niveles de gobierno.

13. Equidad social y equilibrio territorial indígena: Es el derecho que tienen los territorios indígenas de participar en los recursos, oportunidades y beneficios que proporciona el Estado, buscando reducir las brechas culturales, sociales, económicas y ambientales, de tal manera que se garantice la protección de la diversidad cultural y natural de la Nación.

Artículo 4. Definiciones Para la aplicación de la presente Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. Brechas sociales. Son las desigualdades estructurales en la cobertura, acceso, continuidad y calidad de bienes y servicios públicos que restringen el ejercicio de derechos que obstaculizan el desarrollo equitativo del país y afectan la calidad de vida de sus habitantes.

2. Brechas económicas. Son las desigualdades estructurales en cuanto a la capacidad de producción de valor agregado, la competitividad y la productividad entre las regiones, departamentos, distritos y municipios, así como entre áreas urbanas y rurales.

3. Brechas institucionales. Son las desigualdades entre las entidades territoriales en cuanto a capacidades operativas, administrativas, tecnológicas, financieras y humanas, que limitan la gestión pública orientada a resultados.

4. Atributos. Características particulares o vocaciones de las entidades territoriales identificadas a partir de sus condiciones sociales, económicas, geográficas y ambientales, las cuales deben ser consideradas para su desarrollo, la implementación de políticas para el cierre de brechas, la búsqueda del bienestar de su población y el fortalecimiento de su autonomía en el marco de la descentralización asimétrica. 

5. Estrategia de Cooperación Técnica Territorial. Es un proceso de articulación y transferencia de conocimientos y capacidades de los niveles de gobierno, pueblos, grupos étnicos, comunidades y la ciudadanía para la generación de soluciones conjuntas frente a problemas territoriales relacionados con la administración, el ordenamiento y el desarrollo del territorio, entre otros. 

6. Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial. Es el conjunto articulado de normas, instituciones, actores, políticas, mecanismos, recursos orientados a garantizar el ejercicio efectivo de la autonomía territorial, la descentralización y la gestión diferenciada del desarrollo. Este Sistema se estructura en la presente ley en observancia de los principios y fines aquí previstos.

7. Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. Instancia colegiada encargada de orientar la formulación, articulación y seguimiento de políticas y estrategias en materia de autonomía territorial y descentralización administrativa y fiscal, en el marco de la Constitución Política y la ley. Estará compuesto por una dirección y una secretaría técnica. 

8. Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP). Instrumento financiero que busca garantizar la estabilidad de las transferencias nacionales destinadas a las entidades territoriales.

9. Beneficiarios del Sistema General de Participaciones. Son los departamentos, distritos, municipios, entidades territoriales indígenas, y resguardos indígenas hasta tanto se constituyan como entidades territoriales indígenas.

10. Actores del Sistema General de Participaciones. La Nación, los esquemas asociativos, las regiones, los departamentos, los distritos, las provincias, los municipios, los resguardos, los territorios indígenas, las entidades territoriales indígenas, las comunidades étnicas, las redes locales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público, los gestores comunitarios y demás personas e instituciones que cumplan funciones relacionadas con los bienes y servicios financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones.

11. Territorios Indígenas. Para los efectos de esta ley, se entienden territorios indígenas como los entes político-administrativos de carácter especial para el ejercicio de las competencias y funciones públicas, conformados, puestos en funcionamiento o formalizados de acuerdo con la normativa de carácter orgánico expedida por el Gobierno nacional en uso de las facultades conferidas constitucionalmente en el artículo 56 transitorio o por el Congreso de la República en desarrollo de lo establecido en el artículo 329 de la Constitución Política. Lo dispuesto en este artículo se desarrollará en concordancia con el artículo 286 de la Constitución Política.

Artículo 5. Enfoque de cierre de brechas territoriales con los recursos del Sistema General de Participaciones. En desarrollo del gasto público social y en el marco de los fines contenidos en la presente Ley, los actores del Sistema General de Participaciones y las entidades territoriales deberán ejercer sus competencias con enfoque de cierre de brechas territoriales, para lo cual tendrán en cuenta:

1. Los recursos del Sistema General de Participaciones se orientan a la reducción de las desigualdades existentes entre las entidades territoriales y al interior de estas.

2. Los proyectos, planes y estrategias financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones y otras fuentes de inversión deben permitir progresivamente que el gasto público social esté dirigido a mejorar el acceso y disfrute de los servicios públicos y sociales a través del incremento del gasto sectorial per cápita, el fortalecimiento de la autonomía territorial, las economías locales, la transferencia efectiva de capacidades administrativas, entre otros.

3. El desarrollo de las competencias y la ejecución de los recursos debe propender porque los grupos sociales en condiciones de mayor vulnerabilidad reciban una mayor inversión social, en el marco de la progresividad social.

4. El uso de los recursos del Sistema General de Participaciones debe dirigirse al aprovechamiento de las ventajas competitivas y comparativas de cada entidad territorial, las cuales se identifican a través de los atributos de que trata la presente ley. Con base en estos atributos podrán definirse proyectos, planes y estrategias orientados al cierre de brechas que permitan el ejercicio autónomo de las competencias territoriales a través de diversas perspectivas de desarrollo.

Artículo 6. Componente de cierre de brechas en herramientas de planeación nacional y territorial. En los instrumentos de planeación a nivel nacional, sectorial y territorial, en particular en los relacionados con el ordenamiento territorial y los planes de desarrollo, se incluirá el componente de cierre de brechas, el cual se reflejará en los ejes, programas, planes, estrategias, proyectos de inversión y sus fuentes de financiación.

Estos instrumentos propenderán por la concurrencia de recursos del Sistema General de Participaciones tanto en su componente sectorial como territorial para la financiación de proyectos de inversión para el cierre de brechas, en especial para lograr el acceso, cobertura y calidad de los servicios públicos. Los planes sectoriales incluirán ejes, programas, planes, estrategias y metas para el cumplimiento de este propósito. 

Parágrafo. La formulación del componente de cierre de brechas deberá armonizarse con la normativa especial que regula el instrumento de planeación u ordenamiento respectivo.

Artículo 7. Contenido de la parte general del Plan. Adiciónese un literal al artículo 5 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así:

e) Componente sectorial de cierres de brechas, el cual incluye las estrategias, metas y evaluación de estas, así como su articulación con los demás instrumentos de planeación sectoriales y los medios o instrumentos de vinculación con la planeación territorial.

Artículo 8. Contenido del plan de inversiones. Modifíquese el literal b) del artículo 6 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así: 

b) La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de sus objetivos y metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos prioritarios de inversión. Se deberá identificar cuáles de los programas y subprogramas están orientados al cierre de brechas y tienen impacto en los territorios.

Artículo 9. Elaboración. Modifíquese el numeral 2 del artículo 39 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así: 

2. Una vez elegido el alcalde o gobernador respectivo, todas las dependencias de la administración territorial y, en particular, las autoridades y organismos de planeación, le prestarán a los candidatos electos y a las personas que éstos designen para el efecto, todo el apoyo administrativo, técnico y de información que sea necesario para la elaboración del plan.

Los programas y proyectos de cofinanciación de las entidades territoriales tendrán como prioridad el gasto público social y en su distribución territorial se deberá tener en cuenta el tamaño poblacional, el número de personas con necesidades básicas insatisfechas y la eficiencia fiscal y administrativa. 

El proyecto de plan contendrá un componente de cierre de brechas que atienda a los atributos de la entidad territorial el que deberá contener estrategias, programas, proyectos de inversión y fuentes de financiación.

Artículo 10. Planes de acción de las entidades territoriales. Modifíquese el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 41. Planes de acción de las entidades territoriales. Con base en los planes generales departamentales o municipales aprobados por el correspondiente concejo o asamblea, cada secretaría y departamento administrativo preparará, con la coordinación de la oficina de planeación, su correspondiente plan de acción y lo someterá a la aprobación del respectivo consejo de gobierno departamental, distrital o municipal. En el caso de los sectores financiados con transferencias nacionales, especialmente educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, estos planes deberán ajustarse a las normas establecidas para dichas transferencias, además, de estar enfocados al cierre de brechas.

Para el caso de los municipios, además de los planes de desarrollo regulados por la presente Ley, contarán con un plan de ordenamiento que se regirá por las disposiciones especiales sobre la materia. El Gobierno nacional y los departamentos brindarán las orientaciones y apoyo técnico para la elaboración de los planes de ordenamiento territorial.

Artículo 11. Fortalecimiento para la elaboración de instrumentos de planeación territorial. El Gobierno nacional debe brindar apoyo a las entidades territoriales en la elaboración en sus instrumentos de planeación. El apoyo que se preste propenderá por el fortalecimiento de la entidad territorial para que pueda desarrollar y ejercer capacidades permanentes, para lo cual podrá hacer uso de su recurso humano y desarrollo tecnológico.

Artículo 12. Primacía de la autonomía de las entidades territoriales. Para los efectos de la presente ley, las competencias y acciones que se desarrollen deberán respetar la autonomía de las entidades territoriales, en especial la planificación y el ordenamiento territorial, la autonomía sanitaria y su facultad general para la dirección, organización y coordinación de la prestación de bienes y servicios en su jurisdicción. Por lo tanto, las acciones que se adelanten en sus territorios deben procurar su participación o representación para la toma de decisiones y el respeto a planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.

TITULO II
RÉGIMEN DE COMPETENCIAS

Artículo 13. Definición de competencia. Modifíquese el artículo 26 de la Ley 1454 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 26. Definición de competencia. Para los efectos de la distribución, asignación y asunción de competencias, la planeación y el ordenamiento territorial, se entiende por competencia la facultad, capacidad, poder o atribución jurídica que la Constitución Política y la ley confieren a una autoridad para actuar sobre asuntos o materias específicas.

Las competencias comprenden las funciones, atribuciones, obligaciones y responsabilidades de gasto que delimitan el ejercicio del poder público por parte de una autoridad del orden nacional, territorial o de figuras de integración territorial, para atender las responsabilidades del Estado.

Salvo expresa disposición legal, las competencias podrán ser ejecutadas de manera concurrente, subsidiaria o exclusiva de conformidad con su naturaleza y el grado de responsabilidad atribuida a cada nivel de gobierno, con el fin de orientar la asignación funcional y financiera entre la Nación y las entidades territoriales, así como la articulación y coordinación intergubernamental.

Con el fin de lograr un ejercicio real y equitativo del derecho a la autonomía de las entidades territoriales, se podrá establecer un trato diferenciado legítimo para algunas de ellas en materia de asunción de competencias que reconozca sus características o atributos diferenciales y les permita ejercerlas en términos de igualdad material respecto de otras entidades territoriales.

Parágrafo. Además de las competencias establecidas en la Constitución Política y la Ley, las competencias de los Territorios Indígenas serán aquellas consagradas en la normativa especial expedida por el Gobierno nacional, con fundamento en las facultades otorgadas en el artículo 56 transitorio de la Constitución Política, o por el Congreso de la República en las normas orgánicas y las demás que se expidan sobre la materia.

El ejercicio de estas competencias se hará con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, los reglamentos propios de los pueblos indígenas y de conformidad con las reglamentaciones sobre la materia, siempre que estas hayan garantizado la participación efectiva de los mismos en su expedición.

Artículo 14. Régimen de competencias. Integrado por las competencias establecidas para la Nación y los beneficiarios del Sistema General de Participaciones en la Constitución Política y las leyes.

Esta ley establece competencias generales correspondientes a cada nivel de Gobierno y competencias especificas en el marco del Sistema General de Participaciones en los sectores de salud, educación, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como las financiables con el propósito general, con enfoque de cierre de brechas y fortalecimiento de la autonomía territorial a través de la descentralización con criterio asimétrico.

Parágrafo 1. Las competencias de los beneficiarios del Sistema General de Participaciones contempladas en la normativa vigente se financian con los recursos del Sistema General de Participaciones, sin perjuicio de la concurrencia con otras fuentes de financiación.

Parágrafo 2. Las competencias y funciones asignadas a entidades territoriales, y los territorios indígenas y resguardos como beneficiarios en otras normas deberán armonizarse con los fines, principios, definiciones y reglas establecidas en la presente ley orgánica. Esta armonización tiene como propósito asegurar un ejercicio articulado, subsidiario y concurrente entre las entidades, evitar la duplicidad de responsabilidades y funciones y promover el uso eficiente, transparente y fiscalmente responsable de los recursos del Sistema General de Participaciones.

Parágrafo 3. El Congreso de la República, en el ejercicio de su función legislativa, tendrá en cuenta de forma indicativa las competencias generales establecidas en esta ley para la asignación de competencias a los beneficiarios del Sistema General de Participaciones.

Artículo 15. Ejercicio de competencias entre niveles de gobierno. Las competencias serán ejercidas de forma inmediata y directa por el nivel de gobierno a las que son asignadas, salvo expresa disposición legal o constitucional contraria.

El Gobierno nacional solo podrá intervenir en el ejercicio de las competencias de los niveles territoriales cuando estas soliciten su participación o se configuren situaciones de participación excepcional.

Parágrafo. Se entenderá por situación de participación excepcional aquella en la que: (i) exista riesgo inminente para la continuidad de los servicios de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico; (ii) se haya declarado estado de emergencia en el territorio correspondiente; (iii) un fallo judicial ordene la intervención de la nación. En todo caso, la participación del nivel nacional será temporal y proporcional a la situación que la origina.

Artículo 16.  Mecanismo para la entrega y asunción de competencias. Para los efectos de la presente ley y el desarrollo de los principios de subsidiariedad, concurrencia y coordinación, la Nación, las regiones, los departamentos, los distritos, las provincias, los municipios, las entidades territoriales indígenas y los territorios indígenas, se organizarán en los siguientes niveles:

a. Nivel superior: Nación.

b. Nivel intermedio: Regiones, 
departamentos y distritos.
 
c. Nivel inferior: Provincias, municipios, entidades territoriales y territorios indígenas.

Las entidades que conforman cada nivel podrán de forma temporal y bajo condiciones determinadas, hacer lo siguiente:

1. Un nivel podrá solicitar a uno de los niveles superiores en orden ascendente que asuma el ejercicio de una de sus competencias.

Para este caso, el titular legal de la competencia podrá reasumir su ejercicio autónomo mediante la terminación anticipada del acuerdo de colaboración transitoria cuando las causales que dieron lugar al acuerdo se extingan.

2. Un nivel podrá solicitar a uno de los niveles superiores en orden ascendente la entrega del ejercicio de una competencia.

3. Un nivel podrá solicitar a otro nivel en orden descendente que asuma el ejercicio de una competencia, cuando en virtud del Sistema de Categorización establecido en la presente ley, se evidencie que dicho nivel cuenta con la capacidad para ello.

Para los casos 2 y 3, el nivel que recibe la solicitud la evaluará y emitirá respuesta en un plazo no mayor a 6 meses. La respuesta positiva dará lugar a la suscripción de un acuerdo de colaboración transitoria entre las partes.

El titular legal de la competencia podrá reasumir el ejercicio de su competencia mediante la terminación anticipada del acuerdo de colaboración transitoria, siempre que se acredite el incumplimiento de las condiciones que dieron lugar a la entrega del ejercicio de la competencia.

Cuando el depositario del ejercicio de la competencia acredite la existencia de condiciones estructurales que impidan la ejecución del acuerdo, pongan en riesgo la prestación de los servicios o su sostenibilidad financiera y administrativa, podrá solicitar la terminación anticipada del acuerdo.

Ante la terminación anticipada del acuerdo y de existir transferencia de recursos para su ejecución, esta se suspenderá de forma definitiva.

Parágrafo. Los niveles previstos en este artículo, en ningún caso podrán entenderse como una jerarquización del ordenamiento territorial. La mención a regiones y provincias se circunscribe a su carácter de entidad territorial, en los términos contemplados en el artículo 286 de la Constitución Política. 

Artículo 17. Transferencia de recursos y ejercicio de competencias entre niveles de gobierno. La Nación y los beneficiarios del Sistema General de Participaciones deberán realizar el traslado de recursos y el ejercicio de competencias de forma gradual, simultánea y equivalente.

La Nación y la beneficiaria correspondiente transferirán los recursos acordes con las competencias a trasladar, las cuales deben ser asumidas en el mismo momento que se materialice el traslado de recursos y el gasto. Atendiendo a los resultados del Sistema de Categorización del receptor de la competencia, el traslado deberá tener condiciones de gradualidad orientadas a resultados, el cierre de brechas y la sostenibilidad fiscal de la Nación y el nivel territorial que asume la competencia.
Este proceso deberá asegurar la articulación intergubernamental y la cooperación técnica, conforme con los principios de concurrencia, coordinación y subsidiariedad, y en atención a las reglas y criterios establecidos en la presente ley.

Parágrafo. Las secciones del Presupuesto General de la Nación no podrán incluir apropiaciones para los mismos fines de que trata esta ley, salvo en caso de concurrencia o cofinanciación entre la Nación y las beneficiarias del Sistema General de Participaciones.

Artículo 18. Acuerdo de colaboración transitoria. Es el mecanismo de articulación que se formaliza mediante convenio interadministrativo entre entidades públicas, a través del cual se podrá transferir y asumir competencias entre las entidades que conformar los niveles establecidos en el artículo 16.

El acuerdo contendrá como mínimo, lo siguiente:

1. Los fundamentos de hecho y derecho que lo sustenta.

2. Las condiciones específicas sobre las cuales se va a ejercer la competencia.

3. El plazo de ejecución temporal de la competencia, el cual no podrá ser superior a 5 vigencias fiscales.

4. Las condiciones de financiación o cofinanciación para el ejercicio de la competencia.

5. Las condiciones para la reasunción de la competencia, incluyendo un plan de transición y fortalecimiento institucional que permita al titular legal de la competencia retomar su ejercicio autónomo.

6. Las condiciones para la ejecución de los recursos.

7. Mecanismos de resolución de conflictos y causales de terminación anticipada.

Parágrafo 1. La Dirección Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización diseñará un acuerdo tipo de colaboración transitoria y las guías para su implementación.

Parágrafo 2. Si vencido el plazo o término del convenio interadministrativo, el representante legal de la entidad de la competencia objeto del acuerdo no asume su ejercicio autónomo, será sujeto de las sanciones disciplinarias, fiscales y administrativa o penal a que haya lugar. 

Artículo 19. Cooperación horizontal y vertical para el ejercicio de competencias. Las entidades territoriales podrán asociarse libremente para el ejercicio conjunto de competencias; fortalecer capacidades institucionales, técnicas y financieras; o gestionar asuntos que superan su jurisdicción o su capacidad.

En el marco de cooperación horizontal, las entidades territoriales gestionarán mecanismos de apoyo con sus pares con la finalidad de desarrollar los objetivos y metas territoriales a través de proyectos de inversión, en especial los relacionados con el cierre de brechas.

En el marco de la cooperación vertical, la Nación, las entidades territoriales y los esquemas asociativos podrán asociarse para sumar esfuerzos administrativos y financieros que permitan gestionar asuntos destinados a impulsar el desarrollo del país desde los territorios y contribuir al cierre de brechas.

Parágrafo. El Gobierno nacional, en un plazo de 12 meses de promulgada la ley reglamentará las condiciones, criterios y mecanismos de control para garantizar que la cofinanciación nacional, como expresión del principio de concurrencia, se otorgue con base en la equidad, sostenibilidad fiscal, cierre de brechas y la eficiencia en el uso de recursos públicos.

Artículo 20. Coordinación de la inversión con impacto departamental. Los departamentos coordinarán con los distritos y municipios de su jurisdicción, la formulación y ejecución de sus proyectos de inversión, con especial énfasis en aquellos orientados al cierre de brechas.

Artículo 21. Estrategia de Cooperación Técnica Territorial. El Gobierno nacional brindará cooperación técnica territorial a las regiones, departamentos, distritos, provincias, municipios, entidades territoriales indígenas, resguardos y territorios indígenas, con el fin de fortalecer de manera gradual y progresiva el desarrollo de su capacidad institucional de planeación y de ejecución de procesos de gestión administrativa y financiera, así como en la formulación de políticas sectoriales en el marco de la gestión pública territorial.

La formulación, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de la cooperación técnica estará liderada por el Departamento Administrativo de la Función Pública en coordinación con Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y deberá tener en cuenta, como mínimo, los siguientes elementos:

1. Su propósito será apoyar el fortalecimiento de la gestión transversal de las entidades territoriales, con el fin de lograr a mediano y largo plazo el ejercicio autónomo de sus competencias.

2. Será gradual y diferenciada atendiendo a la categorización de que trata esta ley.

3. Será construida de forma participativa a través la Dirección Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización.

4. El Gobierno nacional pondrá a disposición sus equipos técnicos y capacidades institucionales, sujetándose a las proyecciones del Marco de Gasto de Mediano Plazo correspondiente y su capacidad administrativa.

Los ministerios responsables de la política sectorial podrán articular sus estrategias de cooperación técnica con el Departamento Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Parágrafo. Para la aplicación de lo anterior, el Gobierno nacional pondrá a disposición de las entidades territoriales, en particular a los departamentos y distritos sus equipos técnicos y capacidades institucionales con el fin de crear capacidades permanentes para el desarrollo autónomo de competencias. A su vez, el departamento lo hará con sus municipios, resguardos, entidades territoriales indígenas y territorios indígenas.

Artículo 22. Coordinación interinstitucional para el ejercicio de competencias. Las competencias asignadas a la Nación, los departamentos y los municipios en materia de planeación, gestión, ordenamiento y desarrollo territorial se ejercerán de manera coordinada y colaborativa, con el fin de articular políticas, planes, programas y proyectos que impulsen un desarrollo territorial integral, sostenible, el cierre de brechas y la concurrencia de recursos y capacidades. 

En el marco del Sistema de Administración del Territorio (SAT), se establecerá la reglamentación para lograr tal articulación. 

Artículo 23. Sistema de Categorización de Entidades Territoriales. Créese el Sistema de Categorización de Entidades Territoriales para la descentralización con criterio de asimetría de competencias y recursos del Sistema General de Participaciones, el cual tendrá dos componentes: (i) clasificación por capacidades y (ii) clasificación para el reconocimiento de atributos propios de la entidad territorial.  Las clasificaciones tienen alcances individuales, pero se deben articular y complementar para la formulación de políticas que permitan el reconocimiento de la heterogeneidad territorial, el fortalecimiento de la autonomía territorial y el cierre de brechas.

1. Clasificación por capacidades: Los departamentos, distritos y municipios se clasificarán de acuerdo con la identificación y valoración de sus capacidades. Los criterios generales para la definición de categorías por capacidades serán: capacidades fiscales e institucionales, densidad poblacional y conectividad territorial. 
El resultado de la aplicación de la clasificación por capacidades servirá para generar grupos homogéneos, los cuales se identificarán en la reglamentación que se expida para la materia.

La clasificación por capacidades será la base para que el Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, pueda establecer los municipios de menores categorías a los que se refiere el Acto Legislativo 03 de 2024 que tendrán una asignación complementaria del Sistema General de Participaciones de propósito general, y serán sujetos de la habilitación de libre destinación en materia de funcionamiento e inversión.

Esta clasificación, adicionalmente, será la base para definir la gradualidad con la que las entidades territoriales pueden asumir las competencias de las que son titulares, de acuerdo con sus capacidades.

2. Clasificación para el reconocimiento de atributos propios de la entidad territorial: Para reconocer dinámicas diversas de desarrollo y contextos geográficos y sociales, los municipios, distritos y departamentos serán clasificados teniendo en cuenta atributos estructurales tales como prevalencia étnica, ambiental, vocaciones productivas específicas y ruralidad. Para ello, se utilizarán criterios demográficos, geográficos, económicos, fiscales, ambientales, étnicos y sociales, de acuerdo con las necesidades y características de los territorios, conformando así grupos diferenciales de entidades territoriales. 

La clasificación por atributos es la base para diferenciar territorialmente procesos de asignación y ejecución de competencias que tengan en cuenta y potencien los atributos propios de la entidad territorial. En ningún caso, podrá implicar automáticamente la asignación o el ejercicio de nuevas competencias y asignación de recursos. 

En las dos clasificaciones, el Gobierno nacional podrá tanto para departamentos, distritos como municipios establecer subgrupos teniendo en cuenta las particularidades de las entidades territoriales y para que reflejen los criterios del sistema de categorización. Lo anterior no aplica para el Distrito Capital de Bogotá. 

Parágrafo 1. El Sistema de Categorización deberá articularse con los marcos normativos de planeación, ordenamiento territorial, el sistema fiscal, tributario y presupuestal a nivel nacional y territorial.

Parágrafo 2. El Gobierno nacional presentará proyectos de ley para armonizar otros procesos de categorización y permitir su operación articulada para reconocer la pluralidad territorial.

Parágrafo 3. Los actos administrativos que se expidan en virtud de este artículo se sujetarán a las normas establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o la norma que haga sus veces.

Artículo 24. Finalidades del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales. El Sistema de Categorización será vinculante para establecer la gradualidad en la asunción de competencias en sectores básicos, la asignación diferencial de competencias adicionales, la aplicación de criterios para la focalización en la asignación de recursos, la estructuración de estrategias diferenciales de fortalecimiento institucional orientadas al mejoramiento de las capacidades y a la promoción de los atributos de cada territorio; el establecimiento de incentivos para la mejora del desempeño y el cierre de brechas territoriales, en el marco de la autonomía territorial.

A partir de la clasificación en las diferentes categorías y atendiendo las necesidades identificadas, los actores del Sistema General de Participaciones deberán:

1. En el marco del Sistema General de Participaciones:

1.1. Adoptar, por parte del Gobierno nacional y los ministerios sectoriales, en la definición de sus criterios de distribución el resultado de la categorización como variable para asignar mayores recursos a las entidades territoriales con menores capacidades institucionales y mayores brechas territoriales.

1.2. Establecer incentivos a entidades territoriales, teniendo en cuenta: su categoría, el uso eficiente del Sistema General de Participaciones, el cumplimiento de metas sectoriales, la asociatividad, el desempeño fiscal, la capacidad institucional, la inclusión de actores sociales, comunitarios y étnicos en la prestación de servicios públicos y la gestión catastral, conforme con lo dispuesto en esta ley.

1.3. Focalizar, a través del Departamento Nacional de Planeación, los municipios de menores categorías y población para los propósitos señalados en los artículos 356 y 357 de la Constitución Política.

2. En el marco del Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial:

2.1. Realizar la adecuación de la rama ejecutiva en el marco del Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional del que trata el artículo 148 de la presente ley.

2.2 Identificar las necesidades para el fortalecimiento institucional y cooperación técnica de las entidades territoriales a través del Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y Descentralización Territorial del que trata el artículo 147 de la presente ley, y la aplicación de los principios de subsidiariedad, coordinación y concurrencia.

2.3 Establecer la hoja de ruta para el fortalecimiento y desarrollo territorial y la elaboración y evaluación de propuestas normativas para su desarrollo, así como, la expedición del análisis para evitar la duplicidad de competencias entre distintos niveles de gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público del que trata el artículo 150 de la presente ley.

3. Las leyes que establezcan nuevas competencias para los departamentos, distritos y municipios deberán tener en cuenta la categorización, con el fin de asegurar su asignación gradual y el fortalecimiento institucional.

4. Tener en cuenta el Sistema de Categorización en el monitoreo, seguimiento y control administrativo o control fiscal de las beneficiarias del Sistema General de Participaciones.

5. La Nación tendrá en cuenta la categorización para la fijación de políticas públicas y la elaboración de regulación diferenciada ajustada a las capacidades y atributos de cada entidad territorial.

6. La categorización podrá reflejarse en el diseño y fortalecimiento de los esquemas asociativos territoriales previstos en la Ley 1454 de 2011 o la norma que haga sus veces, como herramienta para potenciar el desarrollo territorial diferencial y funcional.

7. Las entidades territoriales deberán tener en cuenta su categorización para la formulación de sus políticas públicas, instrumentos de planeación y el desarrollo de sus competencias.

8. Incentivar la cofinanciación entre regiones, entidades territoriales, esquemas asociativos o entre todos estos para el cierre de brechas y la potencialización de los atributos que generen ventajas comparativas para cada entidad asociada.

9. Las demás que le asigne la ley.

Artículo 25. Reglamentación y periodicidad de la categorización. El Departamentos Nacional de Planeación presentará para concepto previo del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización, la metodología para la clasificación de las entidades territoriales dentro del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales.

A partir de la promulgación de la presente ley y dentro del término de 6 meses el Departamento Nacional de Planeación deberá entregar al Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización la primera categorización de entidades territoriales para los efectos previstos en esta ley.

Las clasificaciones del Sistema de Categorización deberán ser actualizadas cada 3 años o cuando el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización lo determine.

Parágrafo transitorio. Mientras se instala y entra en funcionamiento el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización, el Departamento Nacional de Planeación adoptará la metodología inicial para elaborar la primera categorización de entidades territoriales.

TITULO III
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

Artículo 26. Naturaleza del Sistema General de Participaciones y base de cálculo. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 357 de la Constitución Política y las disposiciones de esta ley, el Sistema General de Participaciones será un porcentaje de los Ingresos Corrientes de la Nación.

La base de cálculo será el porcentaje resultante entre la liquidación del Sistema General de Participaciones definido para el año 2026 sobre el recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación para dicha vigencia. El porcentaje se mantendrá constante durante el periodo de incremento del Sistema General de Participaciones.

Para efectos de la programación presupuestal de la vigencia 2027, la base de cálculo será el porcentaje resultante entre la liquidación del Sistema General de Participaciones definido para el año 2026 sobre el aforo programado de los Ingresos Corrientes de la Nación para dicha vigencia. 

En la vigencia 2027, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá realizar el correspondiente ajuste sobre la base de cálculo, una vez se tenga el dato observado del recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación 2026. 

Parágrafo. Para calcular los montos del SGP incorporados en las leyes anuales del PGN, los porcentajes establecidos en la presente ley se calcularán exclusivamente con base en los Ingresos Corrientes de la Nación proyectados en los planes financieros anuales de los Marcos de Gasto de Mediano Plazo de la Nación y los efectivamente recaudados al cierre de cada vigencia fiscal para el Gobierno Nacional Central.

Parágrafo transitorio. Si a 2027 no ha entrado en vigencia la presente ley, el año referido en el inciso anterior será la su promulgación.

Artículo 27. Fórmula del incremento del Sistema General de Participaciones. A partir del año siguiente de la vigencia de la presente ley y por 12 años, el incremento anual del Sistema General de Participaciones será igual a la doceava parte de la diferencia entre el 39,5 % establecido como meta en el artículo 357 superior y la base de cálculo.

Una vez culminado el periodo de transición de 12 años, el Sistema General de Participaciones corresponderá al 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación.

Parágrafo 1. Para efectos del cálculo de los Ingresos Corrientes de la Nación a que se refiere este artículo estarán excluidos los tributos que se arbitren por medidas de estado de excepción, salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue el carácter permanente.

Parágrafo 2. A partir de la vigencia 2027, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá realizar el correspondiente ajuste sobre la doceava parte, una vez se tenga observado el dato del recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación 2026. 

Artículo 28. Conformación del Sistema General de Participaciones. Con el fin de permitir una transición ordenada del Sistema General de Participaciones hasta que este represente el 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación, su composición será:

1. Sistema General de Participaciones Primario. Corresponde al monto resultante de la aplicación de la base de cálculo multiplicado por el recaudo efectivo los Ingresos Corrientes de la Nación. 

2. Sistema General de Participaciones Incremental. Corresponden al monto equivalente a la diferencia entre la base de cálculo y el establecido en la senda señalada en el artículo 357 de la Constitución Política.

Parágrafo transitorio 1. La distribución porcentual de ambos componentes resultante de la ejecución presupuestal al año 12 del periodo de crecimiento será la base de distribución y asignación del Sistema General de Participaciones equivalente al 39,5% de los Ingresos Corrientes de la Nación. 

Parágrafo transitorio 2. Para la programación presupuestal de estos componentes se tendrá en cuenta el aforo presupuestal de la vigencia 2026

Parágrafo transitorio 3. Si a 2027 no ha entrado en vigencia la presente ley, el año referido en el numeral primero será el siguiente al de su promulgación.

Artículo 29. Distribución del Sistema General de Participaciones Primario. Se distribuirá de la siguiente manera entre participaciones sectoriales y asignaciones especiales:

1. Participaciones sectoriales. Correspondiente al 96 % del Sistema General de Participaciones Primario, el cual se distribuye así:

1.1. Un 58,5 % para la participación para educación.

1.2. Un 24,5 % para la participación para salud.

1.3. Un 5,4 % para la participación para agua apta para consumo humano y saneamiento básico.

1.4. Un 11,6 % para la participación de propósito general.

2. Asignaciones especiales. Corresponden a un 4 % del Sistema General de Participaciones Primario, los cuales se distribuirán cada año de la siguiente manera:

2.1. 0,52 % para los Resguardos Indígenas. Esta asignación será distribuida anualmente entre los resguardos indígenas legalmente constituidos y administrada conforme con lo dispuesto en la normativa vigente.

2.2. 0,08 % para distribuirlos entre los municipios cuyos territorios limiten con el Río Grande de la Magdalena en proporción a la ribera de cada municipio, según la certificación del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

2.3. 0,5 % a los distritos y municipios para el Programa de Alimentación Escolar.

2.4. 2,9 % al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, FONPET, creado por la Ley 549 de 1999 o la norma que lo modifique o sustituya, con el fin de cubrir de manera integral el pasivo pensional de las entidades territoriales.

Parágrafo. Las asignaciones especiales serán descontadas directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la liquidación anual antes de la distribución del Sistema General de Participaciones Primario.

Artículo 30. Distribución del Sistema General de Participaciones Incremental. El incremento anual del Sistema General de Participaciones se distribuirá atendiendo los siguientes criterios:

1. Un porcentaje para garantizar el 1 % del total de los recursos del Sistema General de Participaciones en favor de los resguardos indígenas.

2. En concordancia con el artículo 156 de la presente ley, se destinará un 5 % del incremento para el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT – SGP), el cual contempla la financiación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones, los sistemas de información y fortalecimientos y los gastos asociados expresamente con el Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial.

3. Después de aplicar los criterios establecidos en los numerales 1 y 2, un 80 % del incremento para garantizar la universalidad de la cobertura en los derechos, de forma prioritaria la prestación de los servicios y el cierre de brechas en salud, educación, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. 

4. El 20 % restante del incremento se destinará en un 70 % para la asignación del propósito general de los municipios y distritos y un 30 % para la asignación para el desarrollo económico en los departamentos.

Parágrafo 1. Para garantizar la sostenibilidad fiscal del incremento del Sistema General de Participaciones en 12 años, la distribución del porcentaje del componente sectorial (80%) se realizará anualmente de la siguiente manera: 

Concomitante a la promulgación de la ley anual de presupuesto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, los ministerios sectoriales y el Director Técnico del Consejo Superior de Autonomía y Descentralización, expedirá un acto administrativo con la distribución anual del Sistema General de Participaciones Incremental en su componente sectorial (80 %). 

La determinación de la distribución porcentual tendrá en cuenta para el componente sectorial las necesidades de gasto en materia de cierre de brechas y universalidad progresiva de la cobertura de los servicios de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y lo dispuesto en el artículo 149 de la presente ley; y la distribución deberá ser consistente con el Marco de Gasto de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Parágrafo 2. A partir del año 12 y siguientes contados a partir del año siguiente de la vigencia de la presente ley, la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico al finalizar el periodo de incremento de Sistema General de Participaciones deberá ser equivalente al 10 %, una vez descontadas las asignaciones especiales y la participación para el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT – SGP).

Artículo 31. Criterios de asignaciones de las participaciones del Sistema General de Participaciones. Los criterios para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones durante el periodo de incremento del que trata el artículo 28 serán lo señalados expresamente en la presente ley. 

Una vez terminado el período de crecimiento del que trata el Acto Legislativo 03 de 2024, el Sistema General de Participaciones corresponderá al 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación y sus criterios de distribución serán los establecidos en la presente ley.

Parágrafo. Una vez terminado el período incremental el Gobierno nacional definirá la metodología aplicable para distribuir los recursos conforme con los criterios señalados en la presente ley y podrá establecer normas de transición para la distribución de recursos.

Artículo 32. Reliquidación y ajuste. Cuando en una vigencia fiscal el porcentaje del Sistema General de Participaciones respecto de los Ingresos Corrientes de la Nación supere el valor programado en el Presupuesto General de la Nación, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se procederá con la reducción respectiva. En caso contrario, si el porcentaje del Sistema General de Participaciones respecto a los ingresos corrientes de la Nación es inferior al programado, deberá asignar los recursos adicionales en el Proyecto de Ley Anual del Presupuesto General de la Nación subsiguiente.

Parágrafo transitorio 1. En caso de que el porcentaje transferido de ingresos corrientes de la Nación para la vigencia 2026 sea superior al porcentaje de ingresos corrientes con el cual se calcularon las doceavas partes porcentuales de crecimiento, el Gobierno nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, realizará la correspondiente reducción en la programación de la vigencia subsiguiente. En caso contrario, si el porcentaje transferido de Ingresos Corrientes de la Nación para la vigencia 2026 es inferior al porcentaje con el cual se calcularon las doceavas partes porcentuales de crecimiento, se dispondrá la adición respectiva. Este ajuste en cualquier caso deberá ser aplicado en la programación de la vigencia 2028.

Si a 2027 no ha entrado en vigencia la presente ley, el año 2026 será reemplazado por el año anterior al de su entrada en vigencia. De igual manera, el año 2028 será reemplazado por la vigencia que corresponda.

Parágrafo transitorio 2. A partir del año 13, las participaciones del Sistema General de Participaciones se recompondrán sin modificar los criterios de distribución establecidos en la presente ley ni sus beneficiarios.

Artículo 33. Ajuste del monto apropiado. Cuando la Nación constate que un beneficiario del Sistema General de Participaciones recibió una mayor o menor asignación de recursos de los que le correspondería de conformidad con la presente ley, debido a deficiencias de la información, su participación deberá ajustarse en la asignación del año siguiente, hasta el monto que efectivamente le corresponda.

Artículo 34. Procedimiento de programación y distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones. La programación y distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones se realizará de la siguiente manera:

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público calculará los montos totales correspondientes a la vigencia siguiente del Sistema General de Participaciones, de que tratan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, y comunicará al Departamento Nacional de Planeación el monto estimado que se incluirá en el proyecto de ley anual de presupuesto antes de su presentación.

El Departamento Nacional de Planeación realizará la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones de acuerdo con los criterios previstos en la Ley, la categorización aquí prevista y la información certificada por las entidades competentes.

Artículo 35. Reglas transitorias para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones. El Departamento Nacional de Planeación realizará la distribución de recursos del Sistema General de Participaciones para el primer año de entrada en vigencia de la presente ley con fundamento en lo ordenado en las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007.

A partir del segundo año la distribución de recursos del Sistema se hará con fundamento en lo dispuesto en la presente ley y conforme con las metodologías que para este efecto se expidan.

Parágrafo. Para efectos de la distribución de los recursos en cada una de las participaciones del Sistema General de Participaciones primario e incremental, a excepción de la participación de salud, se garantizará a todos los beneficiarios un porcentaje de lo asignado en la vigencia 2026 o la inmediatamente anterior a la entrada en aplicación de los nuevos criterios establecidos en la presente ley. 

Esta medida no podrá aplicarse por más de 12 vigencias fiscales contadas a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

Este porcentaje será presentado anualmente por el Departamento Nacional de Planeación y se integrará como disposición en la Ley Anual de Presupuesto del Gobierno nacional para permitir su distribución. 

Artículo 36. Apropiación territorial de los recursos del Sistema General de Participaciones. Los ingresos y gastos de las entidades territoriales con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones se apropiarán en los planes y presupuestos de los departamentos, distritos y municipios. 

Los ingresos percibidos por el Sistema General de Participaciones, por ser de destinación específica, no forman parte de los ingresos corrientes de libre destinación de las entidades territoriales beneficiarias de los mismos.

Los recursos del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones se presupuestarán atendiendo las normas del estatuto Orgánico del Presupuesto. 

Artículo 37. Destinación de saldos no comprometidos del Sistema General de Participaciones de las entidades beneficiarias. Los saldos no comprometidos del Sistema General de Participaciones a la entrada en vigencia de la presente ley se comprometerán conforme las disposiciones aquí establecidas.

Artículo 38. Gastos operativos de inversión. Se podrán financiar con recursos del Sistema General de Participaciones los gastos operativos que estén plenamente identificados en los programas y proyectos de inversión de acuerdo con la clasificación programática del gasto, con el fin de asegurar la provisión de los bienes y servicios a cargo de las entidades territoriales en línea con el cumplimiento de sus competencias.
Se entenderán como gastos operativos de la inversión aquellos gastos recurrentes necesarios para el cumplimiento de los objetivos del proyecto y su sostenimiento en el tiempo.

Parágrafo 1. No podrán financiarse con recursos de inversión los gastos de funcionamiento propios de la administración municipal, salvo los casos expresamente permitimos por la Constitución y la ley.

Parágrafo 2. Para el sector de agua apta para consumo humano y saneamiento básico, los recursos del Sistema General de Participaciones solo podrán destinarse para operación y mantenimiento de la inversión en los casos en los que estos gastos no estén incluidos en la tarifa final cobrada al usuario.

Artículo 39. Prohibición de gastos. Los recursos del Sistema General de Participaciones son rentas de destinación específica, se asignan para inversión y gasto corriente del sector y deben destinarse de forma exclusiva a conceptos de gasto que tengan fundamento legal y constitucional.
Está prohibido financiar con recursos del Sistema General de Participaciones:

1. Gastos de funcionamiento de las entidades territoriales. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 357 de la Constitución Política para los recursos de la participación de Propósito General, los gastos operativos de la inversión y demás conceptos incluidos en la presente ley. Se exceptúa lo dispuesto en el artículo 89 de la presente ley.

2. Deudas que las entidades territoriales contraigan por la omisión o contradicción con el procedimiento establecido por el ordenamiento jurídico.

3. Fallos judiciales y conciliaciones. Cada sección presupuestal debe contar con el rubro de sentencias y conciliaciones, el mismo debe provisionarse con recursos propios de libre destinación para el pago inmediato de sentencias ejecutoriadas.

4. Déficit generado en vigencias anteriores y pasivos exigibles de vigencias expiradas, cuando apliquen, a excepción de: a) las obligaciones laborales causadas y pendientes de pago hasta la entrada en vigencia de la presente ley que correspondan a contribuciones de nómina, aportes patronales con destino al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y parafiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, y b) la devolución de los recursos prestados a los sectores de salud y educación desde el Fondo de Pensiones de los Empleados Públicos Territoriales (FONPET) en vigencias anteriores.

5. Obligaciones laborales causadas y pendientes de pago en vigencias anteriores, salvo aquellas que tengan amparo constitucional y legal y cumplan con los requisitos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 40. Prohibición de la unidad de caja. Los recursos del Sistema General de Participaciones no harán unidad de caja con los demás recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en cuentas separadas de los recursos de la entidad y por sectores. Igualmente, por su destinación social constitucional, estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, titularización u otra clase de disposición financiera.

Los rendimientos financieros de los recursos del Sistema General de Participaciones que se generen una vez entregados al beneficiario, se invertirán en las mismas competencias del mismo sector o participación para la cual fueron transferidos. En el caso de la participación para educación se invertirán en mejoramiento de la calidad. 

Artículo 41. Inadecuada ejecución de recursos. Evidenciada una baja ejecución y acumulación de recursos del Sistema General de Participaciones durante 3 períodos fiscales consecutivos, el Gobierno nacional, en ejercicio de sus competencias, podrá aplicar las medidas de control necesarias para asegurar la no afectación en la prestación de los servicios financiados con estos recursos.

Parágrafo. Esta medida no aplica para los beneficiarios de la Asignación Especial para Resguardos Indígenas (AESGPRI).

Artículo 42. Cuentas Maestras. Los recursos del Sistema General de Participaciones se administrarán a través de Cuentas Maestras aperturadas en entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, las cuales solo aceptarán como operaciones crédito y débito las transferencias electrónicas que se realicen a través de la plataforma de servicios de cada entidad financiera a personas naturales o jurídicas previamente inscritas como beneficiarias. Estas cuentas estarán remuneradas en condiciones de mercado.

Las entidades financieras estarán en la obligación de reportar la información de las Cuentas Maestras a través del aplicativo Web Sistema de Validación - SIVAL dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo. A través del SIVAL los establecimientos bancarios reportaran la información de las medidas cautelares a través del Sistema Integral de Información de la Protección Social (PISIS) del Ministerio de Salud y Protección Social

Parágrafo transitorio 1. El sistema conocido como SISFEVAL será equivalente al aplicativo Web dispuesto por el aplicativo Web Sistema Funcional de Validación (SIVAL) dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 43. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de Participaciones son inembargables, salvo que se configure una de las excepciones establecidas en la ley o jurisprudencia, caso en el cual se debe aplicar el procedimiento establecido en el parágrafo del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012.

Para evitar situaciones derivadas de decisiones judiciales que afecten la continuidad, cobertura, calidad y cierre de brechas de los servicios financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que adopten las autoridades judiciales recaerán sobre los Ingresos Corrientes de Libre Destinación de la entidad beneficiaria del Sistema General de Participaciones. Para cumplir con la decisión judicial, el beneficiario presupuestará el monto del recurso a comprometer y cancelará el respectivo crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales subsiguientes.

Artículo 44. Trámites de desembargo. El servidor público que reciba una orden de embargo sobre los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, incluidas las transferencias que hace la Nación a las entidades territoriales, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para solicitar su desembargo.

Para este efecto, la certificación de inembargabilidad donde se encuentren incorporados los recursos objeto de la medida cautelar se solicitará al jefe del órgano de la sección presupuestal o a quien este delegue. La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el despacho judicial que profirió las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron embargados.

Artículo 45. Reporte de información de medidas cautelares. Las entidades financieras en las que se encuentren aperturadas las Cuentas Maestras y las Cuentas Maestras para Pagos Electrónicos (PSE) de los beneficiarios del Sistema General de Participaciones, reportarán la información relacionada con las medidas cautelares que recaigan sobre estas cuentas; lo anterior, con corte mensual y a través del aplicativo Web SIVAL, conforme con la reglamentación que expida el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo transitorio. Hasta la puesta en funcionamiento del aplicativo Web SIVAL, los establecimientos bancarios reportaran la información de las medidas cautelares a través del Sistema Integral de Información de la Protección Social (PISIS) del Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 46. Cumplimiento de fallos judiciales. Los fallos judiciales que estén relacionados con competencias asignadas por la Constitución y la ley a las entidades territoriales deberán ser asumidos por estas con cargo a sus recursos propios sin que la Nación pueda ser vinculada como corresponsable de las órdenes que se impartan.

Parágrafo. La concurrencia de la Nación para el cumplimiento de fallos judiciales solo procederá cuando la ley así lo determine.

Artículo 47. Censo válido. Para efectos de esta Ley, se tendrá en cuenta el último censo de población y vivienda realizado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en armonía y de conformidad con lo previsto en la Ley 2335 de 2023, o la norma que haga sus veces.

Artículo 48. Nuevas entidades beneficiarias. Los departamentos, distritos, municipios, territorios indígenas y entidades territoriales indígenas tendrán derecho a recibir y participar en los recursos del Sistema General de Participaciones a partir de la vigencia fiscal siguiente a su creación, siempre que dicha situación sea informada al Departamento Nacional de Planeación antes de la publicación del documento que establece la distribución de dichos recursos para la respectiva vigencia y se cumplan los requisitos establecidos para tal fin.

Parágrafo 1. Los territorios indígenas que se pongan en funcionamiento y que cumplan las condiciones para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones, conforme con la normativa vigente, participarán de los recursos a partir de la vigencia fiscal siguiente, de acuerdo con las reglas anteriores. 

PARTE SEGUNDA

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS POR NIVELES DE GOBIERNO Y DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

Artículo 49. Finalidad y alcance del presente régimen de competencias. El presente régimen de competencias tiene como propósitos el cierre de brechas territoriales; la descentralización con criterio asimétrico atendiendo al Sistema de Categorización y para el diseño, formulación e implementación de políticas públicas desde y para territorio; el fortalecimiento institucional subnacional y local; la promoción de la asociatividad como un instrumento a través del cual las entidades territoriales pueden coordinar sus competencias y recursos para la consecución de fines que superan sus jurisdicciones y que contribuyen al cierre de brechas; y la participación ciudadana, comunitaria y de los pueblos.

Esta ley establece competencias correspondientes a cada nivel de Gobierno en el marco del Sistema General de Participaciones en los sectores de salud, educación, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como las financiables con las participaciones del propósito general y la participación de desarrollo económico, las cuales podrán ser utilizadas por los beneficiarios del Sistema en diferentes sectores de inversión de acuerdo con sus prioridades de gastos y con enfoque de cierre de brechas territoriales, desarrollo económico y fortalecimiento de la autonomía territorial.

TÍTULO I - NACIÓN

CAPITULO I 
 COMPETENCIAS GENERALES

Artículo 50. Competencias generales de la Nación. En el marco del Sistema General de Participaciones, son las siguientes:

1. Formular los objetivos de desarrollo del país con enfoque de cierre de brechas, así como las políticas públicas y lineamientos técnicos para su implementación.

2. Regular, dirigir y supervisar la prestación de servicios públicos conforme con la Constitución y la ley.

3. Formular, coordinar y ejecutar programas de fortalecimiento institucional y de cooperación técnica para apoyar a las entidades territoriales en el ejercicio de sus competencias.

4. Asignar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones.

5. A través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, revisar, ajustar e implementar la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones.

6. Financiar o cofinanciar proyectos estratégicos para el cierre de brechas, fomentando la asociatividad territorial.

7. Acompañar la planeación y ejecución de objetivos de desarrollo de las entidades territoriales, teniendo en cuenta su categorización; y promover la coordinación de dichos objetivos con políticas y proyectos de interés nacional.

8. Las demás que establezca la Constitución y la ley.




CAPITULO II 
 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

SECCIÓN SALUD

Artículo 51. Competencias de la Nación en el sector salud: Para el ejercicio de las competencias a nivel territorial y la garantía progresiva del derecho a la salud en país, la Nación ejercerá las siguientes competencias en materia de gobernanza y rectoría, generación de recursos, financiamiento y prestación del servicio de salud, así: 

1. Gobernanza y rectoría: La Nación ejercerá la dirección y rectoría del sistema de salud para orientar la toma de decisiones hacia la garantía del derecho fundamental a la salud con enfoque el cierre de brechas, para lo cual deberá: 

1.1. Diseñar, formular, implementar, monitorear y evaluar las políticas públicas en salud orientadas a la igualdad de trato y el acceso universal y equitativo. Para ello coordinará armónicamente a todos los agentes y actores del sistema de salud y conducirá el sistema de salud para el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública.

1.2. Coordinar y gestionar la respuesta intersectorial para el abordaje de los determinantes sociales de la salud.

1.3. Definir las metas estratégicas en salud pública en conjunto con las entidades territoriales e incorporando el enfoque territoriales diferenciales orientados al cierre de brechas y la garantía del derecho a la salud.

1.4. Definir las regiones y subregiones funcionales para que la gestión en salud se oriente la planeación, respuesta y evaluación oportuna, integral y adecuada de las necesidades en salud y atienda al funcionamiento del sistema de salud en el marco de la estrategia de la Atención Primaria en Salud (APS). Para el efecto, la Nación deberá respetar la autonomía de las entidades territoriales, armonizando la reglamentación con su planificación y ordenamiento territorial.

1.5. Diseñar, coordinar y realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación continua sobre: las condiciones de salud de la población; la garantía de la calidad de la atención; el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública y los resultados del goce efectivos del derecho fundamental, incorporando los enfoques territorial y diferencial.

1.6 Evaluar integral e interdisciplinariamente las tecnologías e innovaciones en salud para generar evidencia con rigor científico que soporte la toma de decisiones, promueva el desarrollo de mejores políticas públicas y prácticas asistenciales en salud con el fin de contribuir al mejoramiento de la salud de los habitantes. 

1.7 Realizar el seguimiento y verificación de uso de todos los recursos de financieros del sistema.

1.8. Diseñar, coordinar y ejercer la inspección, vigilancia y control sobre el uso y consumo de productos, bienes, servicios requeridos para progresivamente garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud. 

1.9. Dirigir el Sistema de Vigilancia en Salud Pública, orientando su funcionamiento a la garantía del derecho.

1.10. Dirigir, coordinar y fortalecer la red nacional de laboratorios. 

1.11. Planear el desarrollo, administración y gestión integral de la información del sector salud. 

1.12 Diseñar, implementar y administrar el Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud con los componentes demográficos, socioeconómicos, epidemiológicos, clínicos, administrativos y financieros.

1.13. Crear con las Direcciones Territoriales de Salud o quien haga sus veces un espacio de coordinación para las acciones de naturaleza interinstitucional y evaluación del desarrollo de las políticas públicas sectoriales, conforme con las competencias de cada nivel de gobierno.

1.14. Impulsar la gestión de la infraestructura tecnológica, el desarrollo de la inteligencia en salud y la investigación y el conocimiento en el ámbito de la salud.

1.15. Reglamentar la implementación y funcionamiento de salas situacionales en salud.

2. Generación de recursos: La Nación diseñará e implementar las políticas para asegurar progresivamente que el país cuente con los recursos físicos, médicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema, para ello deberá: 

2.1. En relación con los trabajadores y el talento humano en la salud: 

2.1.1. Diseñar e implementar políticas para la formación, distribución, calidad, idoneidad y trabajo digno y decente de los trabajadores de la salud y, contribuir con la financiación de su formación.

2.1.2. Promover la descentralización y actualización de la oferta educativa en el área de la salud con pertinencia de acuerdo con las necesidades territoriales.

2.2. En relación con los medicamento, productos farmacéuticos y dispositivos y tecnologías médicas: 

2.2.1. Establecer e implementar la Política Nacional de Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos, en los términos definidos en la Ley 1751 de 2015 o la que haga sus veces.

2.2.2. Definir estrategias para promover la disponibilidad de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud.

2.2.3. Realizar la negociación centralizada de medicamentos y otras tecnologías en salud.

2.2.4. Intervenir el mercado de medicamentos, dispositivos médicos e insumos en salud con el fin de optimizar su utilización, evitar las inequidades en su acceso, asegurar su calidad o en general cuando pueda derivarse una grave afectación de la prestación del servicio.

2.2.5. Comprar y distribuir medicamentos e insumos de interés en salud pública.

2.2.6. Fortalecer e incrementar la capacidad del país para la investigación, innovación, fabricación o semielaboración de medicamentos, vacunas, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en condiciones de calidad, seguridad, eficacia y competitividad.

2.2.7. Diseñar e implementar lineamientos y requisitos en el ciclo de vida de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud para mitigar y disminuir el impacto ambiental.

2.3. En materia de infraestructura y red pública hospitalaria: 

2.3.1. Formular el Plan Maestro Nacional de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud (PMIDS) y en conjunto con las entidades territoriales, establecer la metodología para la formulación de los Planes Maestros Departamentales y Distritales de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud.

2.3.2. Formular e implementar la Política de Fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria.

2.3.3. Cofinanciar y asesorar técnica y financieramente a las entidades territoriales para la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria, a través del Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria. 

2.3.4. Evaluar y aprobar las propuestas relacionadas con la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria 

2.3.5 Establecer mecanismos y estrategias para el reconocimiento e incorporación de la infraestructura socio-comunitaria en salud en la Red Pública, de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social.

2.3.6. Promover y apoyar la ejecución de proyectos de infraestructura y dotación de la red pública hospitalaria que conduzcan al cierre de brechas, en articulación con las entidades territoriales.

3. En materia de financiamiento: La Nación define y diseña las estrategias para para garantizar el financiamiento sostenible del sistema de salud, incluyendo los recursos del Sistema General de Particiones, orientándolos a la equidad, cierre de brechas y eficiencia, para ello deberá:

3.1. Recaudar y administrar los recursos que financian el sistema de salud, incluyendo la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud destinados a la operación de los Centros Atención Primaria en Salud o los que hagan sus veces y al fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria.

3.2. Reglamentar, distribuir, vigilar y controlar el manejo y destinación de los recursos que financian el sistema de salud.

3.3. Definir los esquemas de pago a prestadores de servicios de salud que incentiven la calidad, la eficiencia y que garanticen la continuidad y la integralidad del cuidado, así como establecer el sistema de tarifas y formas de pago de servicios y tecnologías en salud, que modulen la oferta y estimule la prestación en zonas dispersas y rurales, y realizar el pago de los servicios y tecnologías en salud.

3.4. Desarrollar el modelo de seguimiento y evaluación del gasto del Sistema de Salud, que identifique tendencias, desviaciones y realice comparaciones entre regiones e instituciones.

3.5. Concurrir con el pago del pasivo prestacional del sector salud, de acuerdo con la reglamentación que defina el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

3.6. Elaborar y hacer seguimiento al cumplimiento de los estándares de los presupuestos de las instituciones de la Red Pública Hospitalaria, según las regiones y subregiones funcionales para la gestión en salud, las tipologías y los servicios ofertados.

3.7. Reglamentar el uso de los recursos destinados por las entidades territoriales para financiar los Tribunales Seccionales de Ética Médica y Odontológica y los Tribunales Departamentales y Distritales Éticos de Enfermería.

3.8. Realizar el cierre financiero del sistema de salud.

4. Prestación de servicios en salud: La Nación dirige el desarrollo del modelo de atención en salud, basado en la Atención Primaria en Salud para el cuidado integral con enfoque diferencial poblacional y territorial, para ello deberá: 

4.1. Definir y orientar planes, programas, proyectos, estrategias y acciones para el cuidado de la salud.

4.2. Definir los criterios geográficos, poblacionales y regionales para la transformación de las Empresas Sociales del Estado (ESE) en Instituciones de Salud del Estado (ISE). 

4.3. Establecer las condiciones para que las Empresas Sociales del Estado (ESE) o Instituciones de Salud del Estado (ISE) presten con eficacia el servicio en garantía de derecho fundamental de salud. 

4.4. Definir los criterios para la operación y funcionamiento de los prestadores públicos, privados y mixtos del nivel primario de atención como Centros de Atención Primaria en Salud – CAPS o los que hagan sus veces.
 
4.5. Conformar y organizar la red de referencia nacional articulada con las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud. 

4.6. Dirigir la conformación y organización de las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud.

4.7. Habilitar y autorizar las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud.

4.8 Prestar servicios de salud a través de las instituciones adscritas, entre las que se encuentran: el Instituto Nacional de Cancerología; el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta y el Hospital San Juan de Dios, así como los Sanatorios de Contratación y Agua de Dios y el reconocimiento y pago de los subsidios a la población enferma de Hansen, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

La conducción del sistema de salud se orientará por la estrategia de la Atención Primaria en Salud (APS) y el desarrollo de acciones territorializadas, universales, sistemáticas, permanentes y resolutivas centradas en las personas, las familias, las comunidades y los territorios, para el cuidado integral de todos los residentes del país.

Para desarrollo de sus competencias, la Nación deberá garantizar la participación de las personas en la toma de decisiones del sistema de salud que los beneficien o afecten en coordinación con la entidad territorial correspondiente, promoviendo el fortalecimiento institucional para que progresivamente y sin desmejorar las condiciones de acceso y calidad al servicio de salud, dichas entidades puedan participar activamente en la ejecución de funciones asociadas.

SECCIÓN EDUCACIÓN

Artículo 52. Competencias de la Nación en materia de educación. La Nación, por intermedio del Ministerio de Educación Nacional ejercerá las siguientes competencias relacionadas con la garantía del derecho y la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos:

1. Formular, diseñar y orientar las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo.

2. Dictar las normas para la garantía del derecho a la educación y prestación del servicio educativo estatal y no estatal.

3. Impulsar, coordinar, financiar, cofinanciar y evaluar programas, planes y proyectos de inversión de orden nacional en materia de educación, los cuales no podrán incluir gastos recurrentes relacionados con personal de administración, directivo, docente o administrativo.

4. Definir la canasta educativa de conformidad con los criterios establecidos en los artículos 113 y 114 de la presenta ley y garantizado progresivamente la financiación de sus componentes, atendiendo a los dispuesto en el Marco de Gasto del Sector y en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

5. Definir, diseñar, reglamentar, consolidar y mantener un único sistema de información del sector educativo.

6. Diseñar, socializar y acompañar la implementación de normas técnicas, curriculares y pedagógicas para los niveles de preescolar 3 grados, básica, media y su articulación con la educación superior, así como la educación inclusiva y de jóvenes y adultos, sin perjuicio de la autonomía de los establecimientos educativos.

7. Definir, diseñar y establecer instrumentos y mecanismos para la calidad de la educación.

8. Reglamentar los concursos que rigen para la carrera docente.

9. Definir y establecer las reglas y mecanismos generales para la evaluación y formación del personal docente y directivo docente.

10. Definir los criterios de evaluación de la gestión financiera, técnica y administrativa del sector educativo de las entidades territoriales, y realizar la evaluación de dicha gestión por parte de los departamentos y municipios certificados.

11. Cooperar técnica y administrativamente con las entidades territoriales para contribuir al cierre de brechas en el sector educativo.

12. Vigilar el cumplimiento de las políticas nacionales y las normas del sector en los departamentos, distritos, municipios, resguardos indígenas, territorios indígenas o entidades territoriales indígenas. Esta facultad la podrá delegar en los departamentos con respecto a los municipios no certificados.

13. Expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas.

14. Participar, en el marco de la colaboración armónica, en el proceso de distribución de los recursos para educación del Sistema General de Participaciones conforme con los criterios establecidos en la presente ley, incluyendo los criterios de distribución y focalización de los recursos destinados a la Asignación Especial del Programa de Alimentación Escolar, los cuales deberán ser tenidos en cuenta por las entidades territoriales. 

15. Fijar parámetros técnicos para la prestación del servicio educativo estatal, estándares de asignación de personal, así como, los criterios a los que debe sujetarse las plantas docente y administrativa de los planteles educativos y los parámetros de asignación de personal correspondientes a alumnos por docente, alumnos por directivo y alumnos por administrativo, teniendo en cuenta las particularidades de las áreas urbanas, rurales y zonas de difícil acceso.

16. Definir anualmente la asignación por alumno, para la garantía del derecho a la educación y la prestación del servicio educativo financiado con recursos del Sistema General de Participaciones, de acuerdo con la canasta educativa y los recursos proyectados para el cierre de brechas educativas, en conjunto con las entidades territoriales.
17. Viabilizar y validar los estudios de planta basados en relaciones técnicas diferenciales atendiendo las necesidades particulares de las entidades territoriales certificadas.

18. Establecer los requisitos para la certificación de los municipios armonizándolo con el Sistema de Categorización establecido en la presente ley. A partir de lo anterior, cooperara y acompañara técnicamente el proceso para decidir sobre la certificación de las entidades territoriales.

19. Dar lineamientos sobre las acciones necesarias para mejorar la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones.

20. Dictar las normas para el ejercicio de la inspección y vigilancia de la educación.

21. Disponer de medidas de evaluación que fijen los criterios para la organización administrativa, financiera y física de las instituciones educativas, y la prestación eficaz y eficiente de este servicio, de acuerdo con los estándares del derecho humano a la educación.

22. Fijar el procedimiento para la creación, fusión, supresión o conversión de las plantas de personal docente a aplicar por las entidades territoriales. En caso de ser necesaria la creación, fusión, supresión o conversión de los empleos que demande la organización de las plantas de personal de la educación estatal, los gobernadores y alcaldes deberán seguir el procedimiento que señale el Gobierno nacional para tal fin.

23. Efectuar el seguimiento y apoyar a las entidades territoriales para una adecuada gestión de los recursos humanos del sector educativo, en función de las políticas nacionales en materia de cobertura, mejoramiento de las condiciones de calidad y la eficiencia del servicio educativo.
24. Elaborar los estándares técnicos y administrativos para la construcción de la infraestructura de las instituciones educativas, con énfasis en el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, la dotación de mobiliario escolar y la dotación pedagógica.

25. Definir el procedimiento a seguir para formalizar la transferencia de la propiedad de los bienes inmuebles en los que funcionen establecimientos educativos al respectivo municipio a título gratuito incluyendo la exención de los gastos notariales, conforme con la normativa vigente.

26. Realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de las políticas públicas educativas con enfoque territorial. 

27. Las demás propias de las actividades de administración, distribución y regulación del Sistema General de Participaciones.

28. Cofinanciar los programas, planes o estrategias para la evaluación del avance en la garantía del derecho a la educación.

29. Establecer, a través de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA) o quien haga sus veces, los lineamientos técnicos y administrativos para la prestación del servicio público de alimentación escolar; respetando las características propias de cada municipio en materia alimentaria y sociocultural, así como, el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia y control frente al Programa de Alimentación Escolar.

30. Financiar o cofinanciar proyectos de inversión para la construcción, mejoramiento, dotación, menaje y mantenimiento de la infraestructura para la prestación del servicio de alimentación escolar.

Parágrafo. En relación con las competencias de los numerales 5 y 6, el Ministerio de Educación Nacional coordinará con las entidades territoriales y demás beneficiarias el ejercicio de las competencias y promoverá el fortalecimiento institucional sin desmejorar las condiciones de acceso y calidad al servicio de educación, para que dichas entidades puedan participar en la ejecución de funciones asociadas.

SECCIÓN AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO

Artículo 53. Competencias de la Nación para el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. En área urbana y rural son las siguientes:

1. Formular y coordinar las políticas, planes, programas y la normatividad del sector, así como establecer criterios técnicos, mecanismos de financiación y acompañamiento técnico para la priorización de inversiones con enfoque de cierre de brechas y proyectos estratégicos territoriales.

2. Identificar, estructurar, financiar o cofinanciar proyectos estratégicos para garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico con enfoque de cierre de brechas.

3. Coordinar con las entidades territoriales los planes, programas y proyectos de inversión en el sector cofinanciados con recursos de la Nación, procurando la priorización del área rural y evitando la duplicidad de inversiones. 

4. Hacer el seguimiento, monitoreo y control a las inversiones del sector financiadas y cofinanciadas con recurso de la Nación.

5. Promover la asociación territorial y regional con el fin de mejorar el acceso al agua apta para consumo humano y el saneamiento básico y la prestación de los servicios públicos.

6. Formular las políticas y objetivos para el fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico, así como los criterios para su regulación, inspección, vigilancia y control diferencial.

7. Definir los requisitos técnicos que deben cumplir las inversiones en obras, equipos y procedimientos que utilizan las empresas prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, así como los sistemas de aprovisionamiento y medios alternos.

8. Articular las políticas sectoriales alrededor del agua en todos los niveles de gobierno y las autoridades ambientales, incorporando criterios de gestión integrada del recurso hídrico para garantizar su oferta y sostenibilidad, mediante la protección, la restauración de ecosistemas estratégicos, la conservación de la biodiversidad y la adaptación al cambio climático de acuerdo con los lineamientos del ordenamiento territorial. 

9. Definir, en consonancia con el principio de ordenamiento del territorio alrededor del agua, el alcance de los instrumentos de planeación sectorial relacionados con su acceso y el saneamiento básico, así como su articulación con los demás instrumentos de planeación del nivel territorial. 

10. Concurrir con las entidades territoriales en la formulación, estructuración y desarrollo de proyectos para garantizar el acceso al agua y saneamiento básico a través de los planes departamentales para la gestión del agua y saneamiento básico, asociaciones territoriales o las alianzas público-populares y comunitarias.

11. Establecer y administrar un sistema único de información sectorial para las entidades territoriales y demás actores, incluyendo indicadores de cobertura, calidad y continuidad y las inversiones en el sector realizadas con diferentes fuentes de financiación, garantizando su interoperabilidad con otros sistemas de información oficiales. 

12. Coordinar con las autoridades ambientales regionales los planes, programas y proyectos para la conservación del agua y la biodiversidad, priorizando la conservación de las fuentes hídricas abastecedoras.

13. Asistir técnicamente a las entidades territoriales, personas prestadoras y gestores comunitarios en el uso de los recursos, planeación de las inversiones en el sector de agua potable y saneamiento básico, estructuración y formulación de proyectos incluyendo soluciones alternativas y esquemas diferenciales.

14. Brindar acompañamiento a los departamentos, municipios y distritos en la garantía progresiva del acceso universal al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, mediante asistencia técnica, priorizando territorios rurales, dispersos y con mayores brechas de acceso.

15. Las demás que le sean asignadas por la Constitución y la ley.


TÍTULO II – DEPARTAMENTOS

CAPÍTULO I 
 COMPETENCIAS GENERALES

Artículo 54. Competencias generales de los departamentos. En el marco del Sistema General de Participaciones, son las siguientes:

1. Acompañar la formulación, implementación y evaluación de los objetivos de desarrollo de las entidades territoriales que conforman su jurisdicción, respetando sus competencias propias.

2. Planificar y promover el desarrollo económico, institucional, ambiental y social de su territorio con un enfoque de equidad territorial y cierre de brechas, en coordinación con los otros actores del Sistema General de Participaciones de su jurisdicción, quienes armonizarán sus objetivos de desarrollo con los definidos por la Nación para garantizar la coherencia y complementariedad de las metas del país.

3. Definir y promover proyectos estratégicos del departamento que tengan impacto regional, en coordinación con otras entidades territoriales, asegurando su vinculación en los instrumentos de planificación, ordenamiento territorial y su financiación.

4. Establecer, implementar y financiar estrategias de cooperación técnica para el fortalecimiento de las capacidades de sus municipios y las entidades territoriales indígenas, resguardos y territorios indígenas que se encuentren dentro de su jurisdicción.

5. Fortalecer a las entidades territoriales, resguardos y territorios indígenas de su jurisdicción para el reporte de información requerida por la Nación.

6. Fomentar y financiar la asociatividad de las entidades territoriales que se encuentren dentro de su jurisdicción con otras entidades territoriales, incluyendo las Regiones Administrativas y de Planificación (RAP), las Regiones de Planeación y Gestión (RAPE), las asociaciones de departamentos y pactos territoriales para la prestación de servicios y provisión de bienes, la planificación de su territorio, el mejoramiento de la eficiencia administrativa y la articulación entre cadenas de valor con conglomerados productivos y mercados nacionales e internacionales.

7. Potenciar las capacidades de su territorio para atraer inversión pública o privada en bienes y servicios, infraestructura, economía de escala y cadenas productivas para consolidar el desarrollo territorial y contribuir al cierre de brechas sociales, económicas e institucionales.

8. Desarrollar y financiar infraestructura productiva de importancia regional a través de la asociatividad con entidades públicas o sus esquemas asociativos y entidades privadas dando prioridad al cierre de brechas y el desarrollo económico.

9. Formular e implementar estrategias de participación ciudadana, control social y gestión comunitaria, con enfoque diferencial y territorial, que fomenten la apropiación ciudadana de lo público y la construcción de ciudadanía activa.

10. Ejercer las funciones asignadas en la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones de su jurisdicción.

11. Promover la protección ambiental, de los recursos naturales y de las fuentes hídricas en el marco de sus funciones de planificación territorial, desarrollo económico y sostenibilidad ecológica. Así como coordinar y dirigir con la colaboración de las Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades de control y vigilancia ambientales intermunicipales.

12. Planificar, orientar y organizar sistemas de coordinación de las entidades prestadoras de servicios públicos y promover la asociatividad de municipios para la prestación de servicios públicos.

13. Coordinar acciones entre los municipios orientadas a desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en el departamento.

14. Coordinar acciones entre los municipios orientadas a desarrollar programas y actividades que permitan fomentar las artes en todas sus expresiones y demás manifestaciones simbólicas expresivas.

15. Financiar o cofinanciar proyectos para el fortalecimiento de condiciones ciudadanas en materia de protección de derechos, convivencia pacífica y seguridad del departamento.

16. Las demás que le sean asignadas por la Constitución y la ley.

Artículo 55. Competencias en los departamentos de Amazonas, Vaupés y Guaina. En las áreas de los departamentos de Amazonas, Vaupés y Guainía que, a la fecha, no cuenten con algunas de las entidades de nivel local establecidas en el artículo 286 de la Constitución Política, el departamento tendrá las competencias previstas en la presente ley.

En el evento en que en estas áreas se conformen, pongan en funcionamiento o formalicen los territorios indígenas de acuerdo con la normativa vigente, dichos territorios ejercerán las competencias en el marco de los Sistemas Propios de los Pueblos Indígenas y la normativa expedida por el Gobierno nacional en ejercicio del artículo 56 transitorio.

CAPITULO II 
 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

SECCIÓN SALUD

Artículo 56. Competencias en salud de los departamentos: Para la garantía progresiva del derecho a la salud en país, el Departamento ejercerá las siguientes competencias en materia de gobernanza y rectoría, generación de recursos, financiamiento y prestación del servicio de salud, así:

1. Gobernanza y rectoría: El Departamento concurre en la coordinación de las políticas públicas en salud a través la formulación, adopción e implementación conforme con las necesidades del territorio con enfoque al cierre de brechas, para ello deberá: 

1.1. Realizar la planeación y evaluación de la estrategia Atención Primaria en Salud.

1.2. Coordinar y gestionar la respuesta intersectorial para el abordaje de los determinantes sociales de la salud.

1.3. Integrar los planes, programas y estrategias del sector salud y demás ofertas del territorio a través de mecanismos para la coordinación sectorial, intersectorial, con participación social y comunitaria.

1.4. Desarrollar procesos y mecanismos de articulación de acuerdo con la regionalización funcional en salud para la planeación, respuesta y evaluación oportuna, integral y adecuada de las necesidades en salud y del funcionamiento del sistema de salud.

1.5. Dirigir el sistema de salud en coordinación con los municipios, con base en la estrategia de la Atención Primaria en Salud y el desarrollo de acciones territorializadas, universales, sistemáticas, permanentes y resolutivas centradas en las personas, las familias y las comunidades, para el cuidado integral de todos los residentes del país.

1.6. Ejercer la gestión territorial para la salud para el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública, sin perjuicio de la autonomía territorial de las entidades territoriales de su jurisdicción. 

1.7. Dirigir y coordinar el Sistema de Vigilancia en Salud Pública en su jurisdicción, orientando su funcionamiento a la garantía del derecho.

1.8. Fortalecer los laboratorios de salud pública de su jurisdicción en la vigilancia en salud pública y sanitaria, asegurando su funcionamiento, mantenimiento y sostenibilidad.

1.9. Prestar cooperación técnica y asesoría a sus municipios en lo relacionado a la garantía del derecho y la prestación de servicios de salud con criterios de universalidad, calidad y equidad.

1.10. Realizar la inspección, vigilancia y control de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud para asegurar el cumplimiento de estándares de calidad, de conformidad con la normativa en la materia.

1.11. Realizar la inspección, vigilancia y control sobre el uso y consumo de productos, bienes y servicios que afectan la garantía del derecho a la salud, de conformidad con la normativa sobre la materia.

1.12. Formular de manera participativa el Plan Territorial de Salud orientado al logro de resultados en salud y el cierre de brechas.

1.13. Implementar salas situacionales en salud que permitan el análisis de información de manera coordinada con sus municipios.

1.14. Concurrir y complementar técnica y financieramente a sus municipios para el cierre de brechas en materia de salud.

1.15. Implementar, monitorear y evaluar la garantía de la calidad de la atención en salud incorporando los enfoques territorial y diferencial.

1.16. Implementar dependencias técnicas desconcentradas, para analizar periódicamente las actividades realizadas y los recursos ejecutados por sus municipios.

1.17. Crear espacios de diálogo y toma de decisiones entre las personas, organizaciones sociales, comunitarias, campesinas, pueblos y comunidades étnicas, las diversas entidades territoriales y las formas de organización funcional que se definan para la prestación del servicio.

1.18. Implementar la operación del Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud en su territorio, con los componentes demográficos, socioeconómicos, epidemiológicos, clínicos, administrativos y financieros, generando capacidades para su implementación con los actores del sector salud.

1.19. Fomentar la colaboración con las instituciones académicas y centros de investigación para la generación de conocimiento e innovación en salud.

1.20. Coordinar con la Nación la estandarización y recolección de datos.

1.21. Crear con las direcciones municipales de salud un espacio de coordinación para las acciones de naturaleza interinstitucional y evaluación del desarrollo de las políticas públicas sectoriales.

2. En generación de recursos: Los departamentos concurren el diseño e implementación de políticas para asegurar progresivamente que el país cuente con los recursos físicos, médicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema, para ello deberá:

2.1. En relación con los trabajadores y el talento humano en salud: 

2.1.1. Coordinar la implementación, monitoreo y evaluación de los programas del servicio social obligatorio, priorizando las áreas rurales y rurales dispersas.

2.1.2. Gestionar acciones de formación continua para trabajadores de la salud.

2.1.3 Coordinar con las instituciones educativas las acciones para que la formación en la materia se oriente a las necesidades de salud de la población en el territorio.

2.1.4. Promover la ampliación y fortalecimiento de los escenarios de práctica requeridos para la formación del talento humano en salud.

2.1.5. Planificar, gestionar, promover la disponibilidad, distribución y condiciones de trabajo digno y decente a los trabajadores de la salud en la entidad territorial.

2.1.6. Definir y desarrollar programas territoriales de incentivos para la disponibilidad y permanencia del talento humano en salud en zonas con déficit, especialmente en las rurales y rurales dispersas.

2.2. En materia de medicamentos, insumos, productos farmacéuticos y dispositivos y tecnologías médicas:

2.2.1. Coordinar con el nivel nacional la distribución de medicamentos, dispositivos médicos e insumos de interés en salud pública.

2.2.2. Promover y monitorear intervenciones para mejorar el uso racional y prescripción de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud para mitigar y disminuir el impacto ambiental.

2.2.3. Implementar lineamientos y requisitos en el ciclo de vida de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud para mitigar y disminuir el impacto ambiental.

2.2.4. Incrementar la capacidad de su territorio para la investigación, innovación, fabricación o semielaboración de medicamentos, vacunas, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en condiciones de calidad, seguridad, eficacia y competitividad.

2.2.5. Desarrollar actividades que fomenten la cultura de la información, el reporte y análisis de eventos e incidentes adversos con medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud.

2.3. En materia de infraestructura y red pública hospitalaria.

2.3.1. Formular y presentar el Plan Maestro Departamental de Inversión y Dotación en Salud, en coordinación con sus municipios, según lineamientos de la Nación.

2.3.2. Financiar o cofinanciar la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura, mantenimiento y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria.
2.3.3. Implementar los mecanismos y estrategias para el reconocimiento e incorporación de la infraestructura socio comunitaria en salud a las Redes Integrales e Integradas Territoriales en Salud.

3. En relación con financiamiento: El departamento concurría y aplicará las estrategias para garantizar el financiamiento sostenible del sistema de salud, incluyendo los recursos del Sistema General de Particiones, orientándolos a la equidad, cierre de brechas y eficiencia, para ello deberá:

3.1. Cofinanciar con las rentas cedidas la operación de los prestadores públicos de servicios de salud de mediana y alta complejidad descentralizados del orden departamental.

3.2. Financiar la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS), de su competencia, lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los equipos de salud territorial.

3.3. Financiar el laboratorio de salud pública.

3.4. Concurrir con el pago del pasivo prestacional del sector salud.

3.5. Financiar el Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres (CRUE).

3.6. Financiar los Tribunales Seccionales de Ética Médica y Odontológica y los Tribunales Departamentales y Distritales Éticos de Enfermería y hacer el seguimiento a la correcta utilización de los recursos.

3.7. Financiar el componente de Salud Pública responsabilidad de las Entidades Territoriales, según criterios de población, ruralidad y densidad poblacional.

4. En relación con la prestación en salud: El departamento lidera la prestación de servicios de salud para el cuidado integral con enfoque diferencial poblacional y territorial, para ello deberá:

4.1. Adoptar, implementar, monitorear y evaluar el modelo de atención basado en Atención Primaria en Salud (APS).

4.2. Coordinar e implementar planes, programas, proyectos, estrategias y acciones para el cuidado de la salud con sus municipios.

4.3. Conformar y organizar la Red Integral e Integrada Territorial de Salud con los prestadores públicos, privados y mixtos de su área, con base en los análisis funcionales de Red y los análisis de determinantes sociales de la salud.

4.4. Implementar mecanismos para la articulación entre los prestadores de servicios de salud que garanticen la referencia y contrarreferencia, así como la continuidad del cuidado integral.

4.5. Prestar y garantizar servicios de salud a través de sus instituciones públicas prestadoras de servicios de salud.

4.6. Realizar de forma gradual y progresiva la transformación de las Empresas Sociales del Estado en Instituciones de Salud del Estado, de acuerdo con la reglamentación en la materia.

SECCIÓN EDUCACIÓN

Artículo 57. Competencias de departamentos en educación. Les corresponde por intermedio de la secretaría de educación ejercer las siguientes competencias relacionadas con la garantía del derecho y la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva, y la educación de jóvenes y adultos:

1. Cooperar y concurrir en materia técnica, administrativa y financiera con los municipios y los establecimientos educativos, cuando a ello haya lugar, para el cierre de brechas del sector.

2. Administrar y gestionar la información educativa departamental con oportunidad y calidad, y suministrar la información requerida por la Nación.
 
3.Cooperar y acompañar técnicamente a los municipios para que se certifiquen, así como para avanzar en el cierre de brechas institucionales en los municipios no certificados.

4. Garantizar las condiciones para que los niños, niñas, jóvenes y adultos tengan acceso a educación idónea y de calidad, tanto en los entornos rurales como urbanos en sus municipios no certificados.

5. Garantizar y financiar el acceso y la continuidad de la prestación de los servicios públicos en los establecimientos educativos de sus municipios no certificados.

6. Asegurar que la infraestructura para la prestación del servicio educativo se ajuste a las necesidades de la comunidad educativa en sus municipios no certificados, promoviendo su mantenimiento y mejoramiento y el acceso a los servicios públicos domiciliarios.

7. Ejercer inspección, vigilancia y control de la educación en su jurisdicción, en ejercicio de la delegación de acuerdo con la Constitución Política y la ley.

8. Contribuir al financiamiento, cofinanciamiento, así como, dirigir, planificar y garantizar progresivamente el derecho a la educación a través de la prestación del servicio educativo en los niveles de educación preescolar de 3 grados, básica, media y articulación con la educación superior en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados, en condiciones de equidad, eficacia, eficiencia y calidad.

9. Participar, impulsar, coordinar, financiar, cofinanciar y evaluar programas, planes y proyectos de inversión en materia de educación, con recursos propios y diferentes a los del Sistema General de Participaciones.

10. Planificar y priorizar de manera concertada los proyectos de infraestructura educativa en los municipios no certificados de su jurisdicción. 

11. Administrar y distribuir entre los establecimientos educativos de sus municipios no certificados los recursos del Sistema General de Participaciones destinados a la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley y en el reglamento.

12. Evaluar el desempeño de rectores, directores, supervisores y directores de núcleo de conformidad con las normas vigentes de los establecimientos educativos en los municipios no certificados.

13. Formular y ejecutar planes de mejoramiento de la calidad, conforme con la política educativa nacional.

14. Organizar la oferta y prestación del servicio educativo en su jurisdicción.

15. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los establecimientos educativos privados.

16. Realizar seguimiento de los recursos del Sistema General de Participaciones a sus distritos y municipios no certificados, sin perjuicio de los controles fiscales y otros controles previstos por la legislación.

17. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994 o la disposición que haga sus veces, los establecimientos educativos y el personal docente y administrativo de los planteles educativos de sus municipios no certificados, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos acordes con la normativa nacional, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios no certificados, preferiblemente entre los limítrofes de acuerdo con la regulación nacional sobre los traslados de los docentes.

18. Determinar la repartición organizacional para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno nacional.

19. Ampliar anualmente la cobertura hasta alcanzar la universalidad en los niveles de preescolar de 3 grados, básica y media en los municipios no certificados.

20. Cofinanciar los programas, planes o estrategias para la evaluación del avance en la garantía del derecho a la educación.

21. Concurrir con el financiamiento de la prestación del servicio de alimentación escolar en su jurisdicción.

SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO

Artículo 58. Competencias de los departamentos para el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. En las áreas urbanas y rurales de su jurisdicción, son las siguientes:

1. Estructurar e implementar el Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) de acuerdo con la reglamentación expedida por el Gobierno nacional.


2. Concurrir en la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, los sistemas de aprovisionamiento y los medios alternos para garantizar el acceso al agua y saneamiento básico. 

3. Promover, estructurar, cofinanciar e implementar esquemas asociativos territoriales para la gestión del agua y el saneamiento básico u otros tipos de asociación con entidades públicas, privadas o comunitarias.

4. Cooperar técnicamente con los distritos y municipios para el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones, el reporte de información y la planeación de la inversión del sector.

5. Formular y mantener actualizados los instrumentos departamentales de planeación sectorial para identificar las necesidades de inversión requeridas para el acceso universal progresivo al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico con enfoque de cierre de brechas.

6. Coordinar sus inversiones en infraestructura con los distritos y municipios, asegurando que no estén incluidas dentro de los planes de inversión de los prestadores, quienes las financian con cargo a las tarifas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. Las inversiones departamentales deberán estar acordes con los planes de desarrollo municipales o distritales y sus instrumentos de planeación y gestión.

7. Reportar la información del sector a través del sistema de información y en los términos que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

8. Acompañar técnicamente a los municipios y distritos en la formulación e implementación de los programas de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y los demás instrumentos de planeación.

9. Concurrir con la Nación, los distritos y municipios en la formulación, estructuración y desarrollo de proyectos para garantizar progresivamente el acceso al agua y saneamiento básico, a través del respetivo Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) y de asociaciones territoriales o comunitarias.

10. Articular el Plan de Gestión del Riesgo Sectorial formulado e implementado en el marco del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) con el Plan Departamental para la Atención y Prevención de Desastres para generar condiciones de capacidad de respuesta inmediata ante situaciones de riesgo o desastres.

11. Apoyar técnica y financieramente a los gestores comunitarios del agua, especialmente en el manejo de los recursos, planeación, estructuración y ejecución de proyecto de inversión del sector de agua potable y saneamiento básico en zona urbana y rural, incluyendo soluciones alternativas y esquemas diferenciales.

12. Coordinar y fortalecer a la autoridad sanitaria de su territorio con el fin de garantizar la toma de muestras de la calidad del agua en cada uno de los municipios y distritos de su jurisdicción.

13. Administrar y ejecutar conforme con las actividades del sector, por medio del respectivo Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA), los recursos departamentales del Sistema General de Participaciones del sector.

14. Brindar acompañamiento a los municipios y distritos en la garantía progresiva del acceso universal al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, mediante asistencia técnica y articulación regional, priorizando territorios rurales, dispersos y con mayores brechas de acceso.

Parágrafo 1. Los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés tendrán la competencia para asegurar que se presten los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo a los habitantes de las áreas no municipalizadas, para el acceso de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en las áreas urbanas y rurales o, en su defecto, el uso de sistemas de aprovisionamiento en armonía con lo dispuesto para los territorios indígenas.

Parágrafo 2. Las empresas de servicios públicos del orden departamental pueden realizar la actividad de Gestor del Plan Departamental para Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) en concurrencia con la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, así como la cooperación técnica para el fortalecimiento de las capacidades institucionales de los municipios, distritos y gestores comunitarios del agua.

SECCIÓN DESARROLLO ECONÓMICO

Artículo 59. Competencia del departamento financiable con la asignación para el desarrollo económico. Promover, financiar o cofinanciar con recursos propios, del Sistema General de Participaciones y otros recursos disponibles, inversiones supramunicipales habilitadoras para la convergencia económica con el fin de propiciar una mayor equidad territorial, potencializar las capacidades productivas según las vocaciones y potencialidades de las entidades territoriales de su jurisdicción, aumentando la productividad del territorio. 

Los departamentos desarrollarán su competencia a través de la identificación, financiación, cofinanciación, diseño y ejecución de programas, proyectos y estrategias en los siguientes sectores: Información Estadística, Justicia y del Derecho, Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía, Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Transporte, Ambiente y Desarrollo Sostenible, Cultura, Comercio, Industria y Turismo; Trabajo, Ciencia, Tecnología e Innovación, Vivienda, Ciudad y Territorio, Inclusión Social y Reconciliación, Deporte y Recreación y Gobierno Territorial.

TÍTULO III - DISTRITOS

CAPÍTULO I 
 COMPETENCIAS GENERALES

Artículo 60. Competencias de los distritos. Los distritos tendrán las mismas competencias generales que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de intermediación con los municipios y la Nación, contempladas en la normativa vigente.

Parágrafo 1. Los distritos especializados se regirán por la Constitución Política y sus leyes de creación. Los actores del Sistema General de Participaciones deberán tener en cuenta las capacidades y atributos propios de cada distrito para establecer condiciones diferenciales que permitan el ejercicio autónomo de sus competencias y la ejecución de recursos orientados a resultados y al cierre de brechas.

Parágrafo 2. Bogotá en su calidad de distrito capital se rige por la Constitución Política y el Decreto Ley 1421 de 1993 o la norma que lo modifique o sustituya.  Por su carácter de distrito especial, y previo concepto o recomendación del Consejo Superior de Autonomía y Descentralización al Congreso de la República para modificar la ley, el distrito capital ejercerá mayor autonomía frente a las competencias y recursos del Sistema General de Participaciones.

CAPÍTULO II 
 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

SECCIÓN SALUD

Artículo 61. Competencias en salud de los distritos certificados. Para los efectos previstos en la presente ley los distritos ejercerán las competencias de los departamentos en rectoría y gobernanza, generación de recursos, financiamiento y prestación de servicios de salud, determinadas en el artículo 56.

Artículo 62. Competencias en salud de los distritos no certificados. Para los efectos previstos en la presente ley, los distritos ejercerán las competencias de los municipios rectoría y gobernanza, generación de recursos, financiamiento y prestación de servicios de salud determinadas en el artículo 67.

SECCIÓN EDUCACIÓN

Artículo 63. Competencias de los distritos en educación. Para los efectos previstos en la presente ley los distritos ejercerán las competencias de los municipios certificados contempladas en el artículo 70 por intermedio de las secretarias de relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos.

SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO

Artículo 64. Competencias de los distritos en acceso al agua y saneamiento básico. Para los efectos previstos en la presente ley los distritos ejercerán las competencias de los municipios determinadas en el artículo 70.

SECCIÓN DE PROPÓSITO GENERAL

Artículo 65. Competencias de los distritos financiables con los recursos del propósito general. Para los efectos previstos en la presente ley, los distritos tendrán las competencias de los municipios financiables con el propósito general determinadas en el artículo 73.


TÍTULO IV
 MUNICIPIOS

CAPÍTULO I
 COMPETENCIAS GENERALES

Artículo 66. Competencias generales de los municipios. Como entidad fundamental de la división político-administrativa, son las siguientes:

1. Establecer políticas públicas, programas, proyectos y estrategias para promover, financiar o cofinanciar inversiones de interés municipal y para el cierre de brechas territoriales.

2. Prestar servicios públicos y proveer bienes a su cargo conforme con la Constitución Política, la ley y los lineamientos técnicos establecidos por el Gobierno nacional o el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización.

3. Formular, planificar y gestionar sus planes sectoriales en armonía con los demás instrumentos de planeación territorial.

4. Gestionar y administrar recursos para el desarrollo territorial, promoviendo la eficiencia, eficacia, transparencia y sostenibilidad en su ejecución.

5. Diseñar y ejecutar directamente o a través de la asociatividad con entidades nacionales, departamentales, municipales o privadas proyectos de inversión que demanden el progreso de su territorio y el mejoramiento de la calidad de vida de su población, procurando su armonización con instrumentos de planificación y ordenamiento territorial, dando prioridad al cierre de brechas entre áreas urbanas y rurales. 

6. Promover el desarrollo productivo local y el cierre de brechas para el beneficio de su población, incluyendo a los pequeños y medianos productores, la generación propia de recursos y su sostenibilidad financiera, dando prioridad a la articulación entre áreas urbanas y rurales.

7. Ejecutar y participar en la elaboración de estrategias de participación ciudadana, control social y gestión comunitaria, con enfoque diferencial, que fomenten la apropiación ciudadana de lo público, la articulación de las áreas urbanas con las rurales, la generación de valor agregado, el desarrollo de hábitats integrales y el cierre de brechas.

8. Administrar y reportar la información solicitada por los gobiernos nacional y departamental, garantizando su calidad, oportunidad y trazabilidad en los sistemas oficiales.

9. Participar en alianzas estratégicas de mejoramiento de su capacidad institucional, articulándose con instituciones públicas y el sector privado, solidario, comunitario y académico para promover la innovación, la transferencia tecnológica y la formación de talento humano, entre otras. 

10. Las demás que le sean conferidas por la Constitución Política y la ley.

CAPÍTULO II 
 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

SECCIÓN SALUD

Artículo 67. Competencias de los municipios en salud. Parala garantía progresiva del derecho a la salud en país, el municipio ejercerá las siguientes competencias en materia de gobernanza y rectoría, generación de recursos, financiamiento y prestación del servicio de salud, así:

1. En relación con la gobernanza y rectoría: Concurrir en la dirección del sistema de salud a través de la formulación, adoptación, adopción e implementación de las políticas públicas de salud a nivel municipal, ajustadas a la comunidad y orientadas al cierre de brechas territoriales, para ello podrá: 

1.1. Coordinar y gestionar la respuesta intersectorial para el abordaje de los determinantes sociales de la salud de su territorio. 

1.2. Desarrollar procesos y mecanismos de articulación de acuerdo con la regionalización funcional para la planeación, respuesta y evaluación oportuna, integral y adecuada de las necesidades en salud y del funcionamiento del sistema de salud en el marco de la estrategia de la Atención Primaria en Salud (APS) y las características propias del territorio.

1.3. Ejercer la gestión territorial para la salud para el cumplimiento de las funciones esenciales de salud pública.

1.4. Dar cumplimiento a las directrices nacionales y departamentales para la operación de la red de laboratorios.

1.5. Realizar la inspección, vigilancia y control de calidad sobre el uso y consumo de productos, bienes y servicios que afectan la garantía del derecho a la salud, de acuerdo con lo definido por la Nación.

1.6. Formular de manera participativa el Plan Territorial de Salud orientado al logro de resultados en salud y el cierre de brechas en salud.

1.7. Implementar, monitorear y evaluar la garantía de la calidad de la atención en salud incorporando los enfoques territorial y diferencial.

1.8. Implementar las salas situacionales en salud en coordinación con su departamento para el análisis de información.

1.9. Realizar la inspección, vigilancia y control de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud para asegurar el cumplimiento de estándares de calidad, de acuerdo con lo definido por la Nación.

1.10. Crear espacios de diálogo y toma de decisiones entre las personas, organizaciones sociales, comunitarias, campesinas, pueblos y comunidades étnicas, las diversas entidades territoriales y las formas de organización funcional que se definan para la prestación del servicio.

1.11. Implementar estrategias de digitalización y automatización de la información en salud y coordinar con el departamento y la Nación la estandarización y recolección de datos.

1.12. Generar y reportar la información requerida por el Sistema Público Unificado e Interoperable de Información en Salud y monitorear la generación y reporte de información de los demás actores del Sistema de Salud. 

1.13. Concurrir con el departamento en el fomento de la colaboración con las instituciones académicas y centros de investigación para la generación de conocimiento e innovación en salud.

2. En generación de recursos: El municipio concurrirá con la Nación y el departamento para asegurar progresivamente que el país cuente con los recursos físicos, médicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema, para ello deberá:

2.1. En materia de talento humano y trabajadores de la salud: 

2.1.1. Coordinar la implementación, monitoreo y evaluación de los programas del servicio social obligatorio, priorizando las áreas rurales y rurales dispersas.

2.1.2. Gestionar acciones de formación continua para trabajadores de salud.

2.1.3. Coordinar con las instituciones educativas respectiva de su territorio para que la formación se oriente a las necesidades de salud de la población en el territorio.

2.1.4. Promover la ampliación y fortalecimiento de los escenarios de práctica requeridos para la formación del talento humano en salud.

2.1.5. Planificar, gestionar y promover la disponibilidad y distribución, y trabajo digno y decente de los trabajadores de la salud en la entidad territorial.

2.1.6. Definir y desarrollar programas territoriales de incentivos para la disponibilidad y permanencia del talento humano en salud en zonas con déficit, especialmente en las rurales y rurales dispersas.

2.1.7. Promover la idoneidad y el trabajo digno y decente para el personal que labora en la autoridad territorial en salud municipal.

2.2. En materia de medicamento, productos farmacéuticos y dispositivos y tecnologías médicas:

2.2.1. Coordinar con la Nación el monitoreo y desarrollo de intervenciones que garanticen la disponibilidad, calidad y acceso a medicamentos, dispositivos médicos, insumos de interés en salud pública y otras tecnologías en salud en el departamento.

2.2.2. Coordinar con el nivel departamental la distribución de medicamentos, dispositivos médicos e insumos de interés en salud pública.

2.2.3. Promover y monitorear intervenciones para mejorar el uso racional y prescripción pertinente de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en su jurisdicción.

2.2.4. Implementar lineamientos y requisitos en el ciclo de vida de medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud para mitigar y disminuir el impacto ambiental.

2.2.5. Contribuir al incremento de la capacidad del municipio para la investigación, innovación, fabricación o semielaboración de medicamentos, vacunas, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud en condiciones de calidad, seguridad, eficacia y competitividad.

2.2.6. Desarrollar actividades que fomenten la cultura de la información, el reporte y análisis de eventos e incidentes adversos con medicamentos, dispositivos médicos y otras tecnologías en salud.

2.3. En materia infraestructura y red pública domiciliaria:

2.3.1. Presentar propuestas para la construcción y participar en la formulación del Plan Maestro Departamental o Distrital de Inversión y Dotación en Salud.

2.3.2. Financiar o cofinanciar la construcción, adecuación, remodelación, ampliación de infraestructura, mantenimiento y dotación en salud de la Red Pública Hospitalaria.

2.3.3. Implementar los mecanismos y estrategias para el reconocimiento e incorporación de la infraestructura socio-comunitaria en salud a las Redes Integrales e Integradas Territoriales en Salud.

3. En materia de financiación: Los municipios tienen a su cargo:

3.1. La financiación de la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) o los que hagan sus veces, lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los Equipos de Salud Territorial.

3.2. La financiación del componente de salud pública según criterios de población, ruralidad y densidad poblacional. 

4. En materia de prestación de servicios de salud: el municipio adopta, implementa, monitorea y evalúa el modelo de atención en salud, incluido el basado en la Atención Primaria en Salud, para el cuidado integral con enfoque diferencial poblacional y territorial, para ello deberá:

4.1. Coordinar e implementar planes, programas, proyectos, estrategias y acciones para el cuidado de la salud.

4.2. Conformar y organizar la Red Integral e Integrada Territorial de Salud con los prestadores públicos, privados y mixtos con base en los análisis funcionales de Red y los análisis de determinantes sociales de la salud, en coordinación con el departamento.

4.3. Prestar servicios de salud a través de sus instituciones públicas prestadoras de servicios de salud, las cuales operarán prioritariamente como Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) de los cuales hacen parte los Equipos de Salud Territorial.

4.4. Crear instituciones públicas prestadoras de servicios de salud según las necesidades del municipio y el análisis funcional de Red, conforme con el lineamiento expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social.

4.5. Realizar de forma gradual y progresiva la transformación de las Empresas Sociales del Estado en Instituciones de Salud del Estado, de acuerdo con la reglamentación en la materia.

SECCIÓN EDUCACIÓN

Artículo 68. Competencias de los municipios certificados. Les corresponde por intermedio de las secretarias de educación ejercer las siguientes competencias relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, así como la educación inclusiva y la de jóvenes y adultos:

1. Dirigir, planificar, financiar y cofinanciar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar 3 grados, básica, media y articulación con la educación superior, en condiciones de equidad, eficacia, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente ley.

2. Garantizar las condiciones para que los niños, niñas, jóvenes y adultos tengan acceso a educación idónea y de calidad, tanto en los entornos rurales como urbanos.

3. Cooperar en materia técnica, administrativa y financiera con los establecimientos educativos, cuando a ello haya lugar, para el cierre de brechas del sector.

4. Asegurar que la infraestructura para la prestación del servicio educativo se ajuste a las necesidades de la comunidad educativa, procurando su mantenimiento y mejoramiento.

5. Planificar y priorizar los proyectos de infraestructura en los establecimientos educativos a su cargo.

6. Realizar el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura educativa con la que se presta el servicio esté acorde a las necesidades de la comunidad educativa.

7. Administrar los sistemas de información educativa distrital y reportar en los sistemas de información nacionales la información que se le requiera según la reglamentación o lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional.

8. Administrar y distribuir, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994 o la disposición que haga sus veces, el personal docente y administrativo de los establecimientos educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos acordes con la normativa nacional, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos y trasladará docentes entre establecimientos educativos de acuerdo con la regulación nacional sobre los traslados de los docentes.

9. Administrar y distribuir entre sus establecimientos educativos los recursos financieros provenientes del Sistema General de Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley y en el reglamento.

10. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en la cofinanciación de programas y proyectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar gastos permanentes con cargo del Sistema General de Participaciones.

11. Ampliar anualmente la cobertura hasta alcanzar la universalidad en los niveles de preescolar 3 grados, básica y media.

12. Evaluar el desempeño de directores de núcleo, supervisores educativos y los directivos docentes.

13. Elaborar y ejecutar los planes de mejoramiento de la calidad en los establecimientos educativos en su jurisdicción.

14. Organizar la prestación del servicio educativo en su jurisdicción.

15. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y cobros periódicos en los establecimientos educativos privados de su jurisdicción.

16. Garantizar y financiar el acceso y la continuidad de la prestación de los servicios públicos en los establecimientos educativos.

17. Cofinanciar la evaluación del avance en la garantía del derecho a la educación.

18. Determinar la repartición organizacional para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno nacional.

19. Promover el saneamiento y legalización de los predios en los que se encuentran ubicados los establecimientos educativos de su jurisdicción.

20. Realizar el seguimiento de los recursos del Sistema General de Participaciones, sin perjuicio de los controles fiscales y otros controles previstos por la legislación.

21. Contratar la prestación del servicio de alimentación escolar.

Artículo 69. Competencias de los municipios no certificados. Ejercen las siguientes competencias relacionadas con la prestación del servicio público de la educación en sus niveles de preescolar, básica, media y su articulación con la educación superior tanto en el área urbana como rural, incluyendo a jóvenes y adultos:

1. Administrar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones que se le asignen para el mantenimiento y mejoramiento de la calidad conforme con la política educativa nacional y departamental.

2. Establecer las necesidades de planta de personal para la prestación del servicio educativo público, para ser integradas en los estudios de planta de personal de la entidad certificada, de acuerdo con la reglamentación expedida por la Nación.

3. Formular e implementar planes municipales de mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura esencial educativa que cuente con acceso a servicios públicos domiciliarios.

4. Participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación pedagógica y de mobiliario escolar. Los costos amparados por estos recursos no podrán generar gastos permanentes o de funcionamiento para el Sistema General de Participaciones, salvo los casos expresamente habilitados por la ley.

5. Reportar la información al departamento y a la Nación con la calidad y en la oportunidad que señale la reglamentación expedida por la Nación.

6. Postular sus proyectos de inversión a los programas y líneas de financiación para la ampliación en la cobertura de la prestación del servicio público de educación, así como para el mejoramiento de la infraestructura y otros componentes de la canasta educativa ante el Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con los departamentos y las entidades del orden nacional que correspondan.

7. Promover el saneamiento y legalización de los predios en los que se encuentran ubicados los establecimientos educativos de su jurisdicción, conforme con la normativa vigente.

8. Promover la ejecución de estrategias de permanencia como transporte, alimentación y residencias escolares y comunitarias.

SECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO

Artículo 70. Competencias de los municipios en materia de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. En áreas urbanas y rurales son las siguientes:

1. Garantizar progresivamente el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico a los habitantes de su territorio, a través de la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, esquemas diferenciales, los sistemas de aprovisionamiento y los medios alternos.

2. Verificar que las inversiones con cargo a la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico del Sistema General de Participaciones no se encuentren cubiertas con otros recursos o sean financiadas a través de la tarifa.

3. Formular y mantener actualizados los instrumentos de planeación sectorial para identificar las necesidades de inversión requeridas para el acceso universal progresivo al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como participar en la formulación de los instrumentos de planeación Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) o esquema asociativo territorial para la gestión del agua y saneamiento básico, del que haga parte el municipio o distrito.

4. Estructurar y financiar proyectos en el sector con recursos del Sistema General de Participaciones o en concurrencia con recursos de la Nación o de los Planes Departamentales para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA), donde se podrán incluir inversiones destinadas a fortalecer la gestión comunitaria.


5. Ordenar el territorio en el marco de los artículos 311 y 313 numeral 7 de la Constitución Política procurando una armonización con el ordenamiento alrededor del agua y la justicia ambiental.

6. Reportar la información del sector a través del sistema de información y en los términos que defina el Gobierno nacional.

7. Administrar y ejecutar los recursos asignados del Sistema General de Participaciones del sector conforme con las actividades de este.

8. Realizar la verificación y el pago de los cobros presentados por las personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo por concepto de subsidios, con estricta observancia de los requisitos que establecidos por el Gobierno nacional.

Parágrafo 1. Los municipios podrán participar del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) del respectivo departamento o los esquemas asociativos territoriales o asociaciones de integración territorial para la gestión del agua y saneamiento básico para el cumplimiento de las competencias descritas en el presente artículo.

Parágrafo 2. Toda acción de inversión, protección o fortalecimiento en favor de la gestión comunitaria del agua deberá respetar la autonomía de las comunidades. Por lo tanto, se concretará en los Comités de Gestión Comunitaria y Microcuencas y no podrá implicar traspaso de propiedad colectiva ni subordinación a terceros.

SECCIÓN DE PROPÓSITO GENERAL

Artículo 71. Competencias de los municipios financiables con los recursos del propósito general. Tendrá a su cargo las siguientes competencias, las cuales podrán promover, financiar o cofinanciar con recursos propios, del Sistema General de Participaciones- Propósito General y otros recursos disponibles, proyectos de interés municipal en el marco de sus planes de desarrollo procurando el cierre de brechas:

1. Gestionar la construcción, ampliación, rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura de servicios públicos.

2. Asegurar, adecuar, gestionar, financiar, construir, mantener, administrar, mejorar y dotar el equipamiento de la infraestructura municipal para el desarrollo local y la prestación de servicios.

3. Participar en programas o proyectos de vivienda de interés social, otorgando subsidios para dicho objeto, de conformidad con los criterios de focalización nacionales.

4. Financiar o cofinanciar proyectos que promuevan el desarrollo rural.

5. Gestionar el servicio de asistencia técnica agropecuaria.

6. Financiar o cofinanciar proyectos de inversión para construir y conservar la infraestructura municipal de transporte, portuaria, fluvial, marítima, aeroportuaria y terrestre de su propiedad.

7. Promover, participar y ejecutar programas, planes y proyectos con otras entidades públicas, comunitarias o privadas para el control, la preservación, defensa, manteamiento, aprovechamiento y descontaminación del ambiente, el agua, cuencas y microcuencas hidrográficas, depósitos de agua, el aire y la tierra.

8. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades permanentes de control y vigilancia ambientales.

9. Prestar el servicio de asistencia técnica y realizar la transferencia de tecnología en lo relacionado con la defensa del medio ambiente y la protección de los recursos naturales.

10. Apoyar, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, la creación, fusión o supresión, dirección, organización, administración, sostenimiento y vigilancia de las cárceles para las personas detenidas preventivamente y condenadas por contravenciones que impliquen privación de la libertad.

11. Financiar o cofinanciar programas, planes y proyectos de inversión con otros entes deportivos públicos y privados que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en su territorio, así como construir, administrar, mantener y adecuar los respectivos escenarios deportivos.

12. Financiar o cofinanciar programas, planes y proyectos de inversión para el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y multicultural, así como la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la infraestructura y el patrimonio cultural; apoyar el desarrollo de redes de información y bienes, servicios e instituciones culturales y el fomento de eventos.

13. Financiar o cofinanciar la prevención y atención de desastres y la adecuación de las áreas urbanas y rurales en zonas de alto riesgo y reubicación de asentamientos.

14. Financiar o cofinanciar programas y proyecto de inversión de apoyo integral a grupos de población vulnerable, con énfasis en población infantil, ancianos, desplazados, víctimas o cabezas de hogar.

15. Promover procesos de empoderamiento de las personas y grupos para que, de manera colectiva, trabajen en la mejora de sus condiciones de vida, a través de la participación de los ciudadanos para identificar problemas, utilizar sus recursos y recursos del municipio para crear soluciones con enfoque de cierre de brechas.

16. Realizar procesos integrales de evaluación institucional y capacitación para mejorar la gestión municipal, así como la adecuación de su estructura administrativa a través de su reorganización.

17. Financiar los compromisos asumidos en el marco de los acuerdos de reestructuración de pasivos firmados con sus acreedores en el marco de la Ley 550 de 1999.

18. Cofinanciar con la Nación la actualización del instrumento Sisbén o el que haga sus veces.

19. Financiar o cofinanciar las inspecciones de policía para la atención de las contravenciones y demás actividades de policía de competencia municipal.

20. Financiar o cofinanciar proyectos para el fortalecimiento de condiciones ciudadanas en materia de protección de derechos, convivencia pacífica y seguridad del municipio.

21. Promover la generación del empleo y la protección a los desempleados.

22. Las demás que les asigne la Constitución Política y la ley.

Parágrafo 1. Cuando se trate de competencias relacionadas con la infraestructura física del municipio o distrito, además de las acciones particulares que están contenidas en cada uno de los numerales, las entidades territoriales podrán financiar los costos operativos de estas inversiones con el fin de que la prestación de bienes y servicios contribuya con la satisfacción de las necesidades de la población y propenda por la garantía progresiva de los derechos.

Parágrafo 2. Los municipios priorizaran la contratación de sus bienes y servicios a su cargo con personas y asociaciones de economía popular.





TÍTULO V 
 TERRITORIOS INDÍGENAS

Artículo 72. Competencias generales de los Territorios Indígenas. Ejercerán las siguientes competencias dentro del ámbito de su autonomía para la gestión de sus intereses, en el marco de sus Planes de Vida:

1. Establecer su régimen interno que les permita gobernarse por Autoridades Propias de acuerdo con la Ley de Origen, Palabra de Vida, Deber y Derecho Mayor y/o Derecho Propio, en armonía con la integralidad de los sistemas de conocimiento propio.

2. Ejercer de manera voluntaria y progresiva las competencias conforme con la Constitución Política, el bloque de constitucionalidad, la legislación nacional, Ley de Origen, Palabra de Vida, Deber y Derecho Mayor y/o Derecho Propio.

3. Definir, ejecutar y evaluar las políticas económicas, sociales, ambientales y culturales propias en el marco de los Planes de Vida, en armonía con la legislación nacional, y conforme con los principios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad y participación y control social. 

4. Establecer sus estructuras de gobierno propio y de coordinación para efectos del desarrollo de sus respectivas competencias.

5. Percibir y administrar los recursos provenientes de fuentes de financiación públicas y privadas para el desarrollo de sus funciones y competencias de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

6. Las demás que el territorio indígena, en su ejercicio de gobierno propio, considere bajo los criterios de pertinencia cultural y eficiencia administrativa, siempre que sean reconocidas por mandato normativo propio, de conformidad con los numerales anteriores.

Parágrafo. A las entidades territoriales indígenas les serán aplicables las competencias establecidas en este artículo.

Artículo 73. Competencias sectoriales de los territorios indígenas. El ejercicio de competencias sectoriales a cargo de los territorios indígenas se realizará considerando los Sistemas Propios de los Pueblos Indígenas, tales como el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP), el Sistema Indígena de Salud Propio Intercultural (SISPI), entre otros, las normas especiales vigentes correspondientes.

En lo relacionado con otros sectores las competencias de los territorios indígenas se ejercerán a la norma especial y sectorial que se expidan.

Parágrafo. A las entidades territoriales indígenas les serán aplicables las competencias establecidas en este artículo.

Artículo 74. Recursos del Sistema General de Participaciones para las Entidades Territoriales Indígenas o los territorios indígenas. El ejercicio de las competencias asignadas a las Entidades Territoriales Indígenas o los territorios indígenas se financiará con los recursos del Sistema General de Participaciones correspondientes a cada sector y las demás fuentes de financiación determinadas en la normativa vigente en la materia.

El documento de distribución del Sistema General de Participaciones determinará los montos que se podrán destinar para financiar los gastos de dirección, administración y gestión de cada sector, con base en la información relacionada con la implementación de los Sistemas Propios de los Pueblos Indígenas o el que haga sus veces, que será suministrada por los respectivos ministerios y departamentos administrativos que tengan la competencia. Dichos montos provienen de las participaciones de aquellos sectores incluidos en la estructura del Sistema General de Participaciones.

Artículo 75. Distribución de recursos para los Territorios Indígenas. La distribución de recursos del Sistema General de Participación para los Territorios Indígenas deberá tener en cuenta al menos los siguientes criterios: poblacional, dispersión geográfica, pertinencia cultural, así como los enunciados en el Acto Legislativo 3 de 2024.

Artículo 76. Participación directa de los Territorios Indígenas en el SGP. Los Territorios Indígenas que cumplan con los procedimientos incluidos en la normativa especial para pueblos indígenas son beneficiarios de manera directa de los recursos del Sistema General de Participaciones en todos sus componentes.

Los gastos de inversión y funcionamiento de los Territorios Indígenas se harán con cargo a los recursos de propósito general.

Artículo 77. Planeación, administración y ejecución autónoma. Los recursos del Sistema General de Participaciones transferidos a los Territorios Indígenas serán planeados, administrados y ejecutados por estos de manera autónoma de conformidad con sus normas propias, sistemas de conocimiento indígena y sus planes de vida o equivalentes en coordinación y articulación con las normas generales y especiales sobre la materia.

Parágrafo: La evaluación de la ejecución de los recursos atenderá a la normativa sobre sistemas propios de los Pueblos Indígenas, en armonía con las normas sobre la materia.


TÍTULO VI 
 DISPOSICIONES SECTORIALES TRANSVERSALES

Artículo 78. Orientación de competencias. El ejercicio de competencias financiadas con las participaciones sectoriales del Sistema General de Participaciones por estar orientado a la prestación de servicios que permitan progresivamente el ejercicio de los derechos en salud, educación y agua y saneamiento básico deben observar disposiciones especiales o particulares de cada sector que aplican en todo el territorio.

CAPÍTULO I 
SECTOR SALUD

Artículo 79. Definiciones del Sector Salud y de Protección Social. Las competencias a nivel nacional y territorial en salud atienden a las siguientes definiciones: 

1. Gobernanza y rectoría en salud: Es la capacidad de liderazgo de las autoridades de salud para conformar y apoyar una acción colectiva que permita la creación, y fortalecimiento de las estructuras de gobernanza del sistema de salud. Abarca la visión estratégica del sector, la participación social, comunitaria, y la información e inteligencia para la toma de decisiones y la definición de la normativa requerida para la operación del sistema de salud.

2. Generación de recursos: Son las acciones dirigidas para contar con los recursos físicos, biomédicos y humanos requeridos para la prestación de servicios de salud y funcionamiento del sistema de salud.

3. Financiamiento: Son las estrategias para recaudar, administrar y asignar los recursos financieros del sistema de salud, orientados a la equidad, cierre de brechas y eficiencia. 

4. Prestación de servicios de salud: Es la organización, distribución y cooperación de las Instituciones Prestadoras de Servicios de salud o las que hagan sus veces en los modelos de atención en salud, incluido el basado en la Atención Primaria en Salud.

5. Autonomía sanitaria. En desarrollo del artículo 49 de la Constitución Política y del artículo 2 de la Ley 1751 de 2015, se comprende como la competencia y responsabilidad indelegable que tienen las entidades municipales, distritales y departamentales para la dirección, organización y coordinación de la prestación del servicio de salud en su jurisdicción.

6. Centros de atención Primaria en Salud – CAPS: Es la unidad polifuncional, de carácter público, privado o mixto, de base territorial de las Redes Integrales e Integradas Territoriales de Salud (RIITS), junto con los equipos de salud territorial constituyen el primer contacto de la población con el sistema de salud.

Artículo 80. Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria. Créase el Fondo de Infraestructura y Dotación de la Red Pública Hospitalaria (FIDH) como un fondo cuenta adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social, sin personería jurídica y sin estructura administrativa propia.

El objeto del FIDH es promover, apoyar, asesorar técnica y financieramente cofinanciar y ejecutar la inversión en infraestructura y dotación de la red pública hospitalaria en articulación con las entidades territoriales y las Instituciones Públicas Prestadoras de Servicios de Salud Públicas.

Los recursos del FIDH provendrán de las siguientes fuentes:

1. Las partidas que se asignen en el Presupuesto General del Nación, conforme con la normativa presupuestal y fiscal en la materia.

2. Los rendimientos financieros derivados de la inversión del Fondo. 

3. Los recursos de cooperación nacional e internacional de personas de derecho público o privado.

4. Aportes o transferencias de los departamentos, distritos y municipios.

5. Aportes de otras entidades públicas.

6. Recursos provenientes de operaciones de crédito público.

7. Recursos provenientes del Sistema General de Regalías, conforme con la normativa vigente.

8. Donaciones.

9. Cualquier otro recurso de destinación específica dirigido al Fondo o que reciba a cualquier título.

Parágrafo 1. El Fondo para la ejecución de proyectos a su cargo podrá constituir patrimonios autónomos que se regirán por normas de derecho privado en los que confluyan las fuentes de recursos con las que cuenten los proyectos. Con cargo a los recursos administrados por el FIDH se asumirán los costos de funcionamiento y operación del Fondo. Para este efecto podrá suscribir de manera directa contratos de fiducia mercantil con entidades financieras de carácter público.

Parágrafo 2. El FIDH será administrado por un Comité Consultivo y la ordenación del gasto estará a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social. El Ministerio reglamentará el funcionamiento y operación del Fondo.

Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá mecanismos de participación de las entidades territoriales que permitan articular las decisiones de gasto del FIDH a sus características diferenciales y necesidades de salud de su población, sin desmejorar la cobertura y calidad del servicio de salud.

Artículo 81. Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. Todos los prestadores de servicios de salud, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o nivel de atención deberán demostrar ante el Ministerio de Salud y Protección Social o ante quien éste delegue, la capacidad tecnológica y científica, la suficiencia patrimonial y la capacidad técnico-administrativa y demás condiciones definidas en el reglamento.

Artículo 82. Atención de urgencias. La atención de urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas privadas o mixtas que presten servicios de salud que se requieran. Para el pago de servicios prestados no se requerirá contrato ni orden previa y el reconocimiento del costo de estos servicios se efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un ente público el pagador. La atención de urgencias en estas condiciones no constituye hecho cumplido para efectos presupuestales y deberá cancelarse máximo en los 3 meses siguientes a la radicación de la factura de cobro.

Artículo 83. Planes Maestros de Inversiones en Infraestructura y Dotación en salud nacional, departamentales o distritales. Cada 10 años, en articulación con el período del Plan Decenal de Salud, el Gobierno nacional preparará y formulará el Plan Maestro de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud (PMIDS) con la participación de las secretarías de salud departamentales y distritales proponiendo dentro de los 12 meses iniciales de gobierno, un el Plan Maestro de Inversiones en Infraestructura y Dotación en Salud, en el cual se incluirán las destinadas a infraestructura, así como la dotación, equipamiento y equipos biomédicos que el Ministerio de Salud y Protección Social determine, que sean de control especial y no especial en lo que se considere prioritario. Lo anterior conforme con la metodología que defina el Ministerio de Salud y Protección Social.

Las secretarías de salud departamentales y distritales deberán presentar cada 4 años los Planes de Inversión dentro de los 6 primeros meses del periodo de gobierno, y podrán hacer ajustes a los PMIDS, cada 4 años o cuando se presenten contingencias que ameriten una revisión y ajuste.

El Ministerio de Salud y Protección Social y las entidades territoriales harán el seguimiento sobre los PMIDS, promoviendo la priorización de inversiones que requieran acompañamiento de la Nación en el mediano plazo, de acuerdo con la disponibilidad fiscal, articulando fuentes de financiación.

Parágrafo 1. A partir de la vigencia de la presente ley y hasta tanto se consoliden los PMIDS continuarán vigentes los Planes Bienales de inversión de las entidades territoriales. Mientras no se apruebe un nuevo PMIDS, continuarán vigentes las propuestas de inversión del plan anterior de no haberse concluido. 

Parágrafo 2. Los municipios en el marco de sus competencias en prestación de servicios presentarán sus proyectos a los departamentos, que deberán incluirlos en sus Planes de Inversiones de Infraestructura y dotación de la entidad territorial como capítulo independiente.

Parágrafo 3. Los planes de inversiones en infraestructura de la entidad territorial deben estar en consonancia con los planes de ordenamiento territorial. Correspondientes.

Artículo 84. Transformación de las Empresas Sociales del Estado en Instituciones de Salud del Estado. Las autoridades nacionales y territoriales competentes adelantarán de manera gradual y progresiva la transformación de las Empresas Sociales del Estado (ESE) de orden nacional y territorial en Instituciones de Salud del Estado (ISE) para prestar servicios de salud con carácter social y público a cargo del Estado.

Se podrán transformar en ISE, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que en algún momento se comportaron como ESE, y las que cuenten en su patrimonio con participación pública superior al 90 %.

Las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud que a la entrada en vigencia de la presente Ley estén siendo administradas por operadores privados, una vez cumplan los plazos contractuales o las concesiones que correspondan, serán transformadas en ISE en el nivel de gobierno correspondiente.

Las ISE como categoría especial de entidad pública descentralizada, ejercerán competencias de prestación e servicios de salud en los términos que señale la ley y se someterá al siguiente régimen jurídico:

1.	En su denominación se incluirá la expresión “Instituciones de Salud del Estado” (ISE).

2.	Conservarán el régimen presupuestal en los términos en que lo prevé el artículo 5 del Decreto 111 de 1996 y en esta materia las Empresas Sociales del Estado (ESE) se entienden homologadas a las ISE.

Artículo 85. Programa de Fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria. Con el fin de mejorar y fortalecer la Red Pública Hospitalaria y la capacidad resolutiva de las Instituciones Públicas Prestadoras de Servicios de Salud bajo criterios de rentabilidad social, el Ministerio de Salud y Protección Social ejecutará el programa del que trata el presente artículo que deberá considerar los análisis funcionales de Red y los Planes de Inversiones en Infraestructura y Dotación Hospitalaria de las respectivas entidades territoriales.

Artículo 86. Fondos de salud. Las entidades territoriales, para la administración y manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones del componente de Salud Pública deberán organizar un fondo departamental, distrital o municipal de salud, según corresponda, que se manejará como una cuenta especial de su presupuesto, separada de los demás recursos de la entidad territorial, conservando un manejo contable y presupuestal independiente y exclusivo, que permita identificar con precisión el origen y destinación de los recursos

En ningún caso, estos recursos podrán hacer unidad de caja con los demás recursos de la entidad territorial. El manejo contable de los fondos de salud debe regirse por las disposiciones que en tal sentido expida la Contaduría General de la Nación.

Parágrafo. La Contraloría General de la República, en el marco de sus competencias y funciones, requerirá a las entidades territoriales la información necesaria que permita identificar con precisión el recaudo y uso de los recursos que se administran a través de los fondos de que trata el presente artículo. Lo anterior sin perjuicio del reporte que deben realizar las entidades financieras en virtud de lo señalado en la normativa vigente.

Artículo 87. Financiación de las Direcciones Territoriales de Salud. Los gastos de funcionamiento de las dependencias y organismos de dirección de los departamentos, distritos y municipios podrán financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación y podrán destinar hasta un 25 % de las rentas cedidas para tal fin.

No menos del 20 % del monto de las rentas cedidas que se destinen a gastos de funcionamiento podrán financiar las funciones de asesoría y asistencia técnica, inspección, vigilancia y control, de acuerdo con las competencias establecidas en la presente ley.

En caso de no acreditar la capacidad técnica establecida o que sus resultados no sean satisfactorios, según evaluación y supervisión realizada por la Superintendencia Nacional de Salud, el departamento contratará dichos procesos con entidades externas o públicas que tengas dentro de su objeto social dicha actividad.

Artículo 88. Financiación de la nómina del personal en salud pública con recursos del Sistema General de Participaciones. Los recursos del componente de salud pública del Sistema General de Participaciones podrán destinarse al financiamiento de los gastos de personal que labora en las Secretarías Departamentales, Distritales y Municipales de Salud estrictamente necesarios para la ejecución operativa de los planes, programas y acciones de salud pública definidos por la Nación y las entidades territoriales.

Artículo 89. Flujo financiero de recursos. El Gobierno nacional deberá adoptar en los 6 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los mecanismos jurídicos y técnicos conducentes a la optimización del flujo financiero de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud que prevengan o impidan su desviación, indebida apropiación o retención por parte de cualquiera de los actores partícipes o intermediarios del sistema.

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Departamento Administrativo de la Función Pública, acompañara y asesorara el diseño de los estudios técnicos que den como resultado la reorganización de las plantas de personal en las entidades prestadoras de servicios de salud de carácter público, las entidades territoriales del orden municipal y departamental, en articulación del Ministerio de Salud y Protección Social.
CAPÍTULO II 
 SECTOR EDUCACIÓN

Artículo 90. Entidades Territoriales Certificadas en educación. Son los departamentos, los distritos y los municipios que han adquirido esta categoría, los cuales podrán destinar parte de los recursos asignados al componente de administración del sistema educativo de la Canasta Educativa, a la financiación del personal vinculado a la planta central de la Secretaría de Educación, guardando proporción con el volumen y especificidad de las competencias asumidas.

La Nación a través del Ministerio de Educación Nacional certificará por solicitud a los municipios que cumplan los requisitos que señale el reglamento en materia de capacidad técnica, administrativa y financiera para cumplir con las competencias establecidas.

Parágrafo. El Gobierno nacional diseñará e implementará, en el marco de la estrategia de cooperación técnica a las entidades territoriales certificadas, una estrategia para fortalecer la gestión y cumplimiento de sus competencias. Así mismo, una estrategia para acompañar técnicamente a los municipios no certificados y territorios indígenas para formar y fortalecer capacidades institucionales para certificarse en educación.

Artículo 91. Establecimientos educativos. Son el conjunto de personas y bienes promovidos por las autoridades o por particulares para la prestación del servicio educativo en sus niveles de educación preescolar, básica, media, educación de jóvenes y adultos, formación complementaria y articulación con la educación superior. Se clasifican en: 

1. Instituciones educativas. Son los establecimientos que prestan el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media, y pueden tener estrategias de articulación con la educación superior.

2. Centros educativos. Son aquellos que no ofrecen la totalidad de los niveles de preescolar, básica o media. Deberán asociarse con otros establecimientos con el fin de ofrecer el ciclo de educación preescolar, básica y media completa a los estudiantes. 

3. Escuelas Normales Superiores. Son los establecimientos que además de ofertar educación preescolar, básica y media, brindan el programa de formación complementaria de normalista como un programa de educación superior. 

Todos los establecimientos educativos, independientemente de su denominación, en el marco de su autonomía, promoverán estrategias pedagógicas para darle vida al entorno educativo y posibilitar la conexión con otros entornos como el espacio público, el entorno de políticas públicas de salud y el entorno hogar y comunitario, por medio de la creación de espacios convencionales y no convencionales para garantizar progresivamente el derecho a la educación de todas las personas, desde el preescolar 3 grados hasta la media, y podrán tener estrategias de articulación con educación superior.

Deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial, disponer de la infraestructura administrativa, soportes pedagógicos, planta física y medios educativos adecuados. 

Los establecimientos educativos usar concurrente los recursos para brindar una educación de calidad, la evaluación permanente, el mejoramiento continuo del servicio educativo y los resultados del aprendizaje, así como la formación integral, en el marco de su Programa Educativo Institucional. 

Las instituciones educativas estatales son departamentales, distritales o municipales. 

Parágrafo 1. Por motivos de utilidad pública o interés social, las instituciones educativas departamentales que funcionen en los distritos o municipios certificados serán administradas por estos. 

Durante el traspaso de la administración deberá garantizarse la continuidad en la prestación del servicio educativo. Las deudas por servicios públicos de las instituciones educativas cuya administración se traspase de los departamentos a los distritos y municipios certificados causadas con anterioridad a la fecha del traspaso, serán pagadas por los departamentos. 

Los establecimientos públicos educativos del orden nacional que funcionan con recursos del presupuesto nacional serán traspasados con los recursos a las respectivas entidades territoriales, conservando su autonomía administrativa y observando las demás normas vigentes sobre la materia

Para el perfeccionamiento de lo anterior se suscribirá un convenio interadministrativo entre las entidades territoriales.

Parágrafo 2. Por motivos de utilidad pública o interés social se podrán expropiar bienes inmuebles educativos de conformidad con la Constitución y la ley. En estos casos se deberá garantizar la continuidad en la prestación del servicio educativo.

Parágrafo 3. Habrá una sola administración cuando en una misma planta física operen más de una jornada. También podrá designarse una sola administración para varias plantas físicas, de conformidad con el reglamento que expida el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 92. Instancias de coordinación y de apoyo a los establecimientos educativos. Las entidades territoriales certificadas en educación contarán con direcciones de núcleo y supervisores educativos vinculados a la carrera docente, estos cooperarán de forma técnica y pedagógica con los establecimientos educativos de su jurisdicción y dispondrán de mecanismos de coordinación necesarios para garantizar la debida prestación del servicio, incluyendo el diseño y la ejecución de estrategias de acceso y de permanencia. La reglamentación de las direcciones de núcleo y de los supervisores educativos estará a cargo del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 93. Fondos de Servicios Educativos. Créanse los Fondos de Servicios Educativos como cuentas contables especiales, sin personería jurídica, para la administración de los recursos distintos a los de personal, destinados a facilitar el funcionamiento de los establecimientos educativos estatales.

Los Fondos de Servicios Educativos se constituirán como cuentas especiales en la contabilidad de las entidades territoriales, administradas por los establecimientos educativos estatales a través de sus Consejos Directivos, de conformidad con los lineamientos que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

A la ejecución de los recursos de los fondos y a la contratación de bienes y servicios financiados con estos recursos se aplicarán las siguientes reglas:

1. Se establecerán cuantías especiales diferenciadas que tendrán en cuenta la naturaleza de los establecimientos educativos.

2. Se priorizará la contratación con oferentes del municipio donde se encuentra el establecimiento educativo.

3. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos simplificados aplicables a estas contrataciones, así como las destinaciones permitidas para el uso de los recursos de estos fondos. Los reglamentos tendrán en cuenta las diferencias entre los establecimientos urbanos y entre estos y los rurales, señalarán los tipos de ingresos, gastos y bienes que pueden manejarse a través de los Fondos y en dónde y cómo se mantendrán los bienes que se registren en ellos, ciñéndose al Estatuto Orgánico de Presupuesto y a la presente ley.

La ejecución de los recursos de los fondos cuya cuantía sea superior a 100 salarios mínimo-mensuales legales vigentes (smlmv) deberá realizarse de conformidad con lo establecido en Estatuto de Contratación Pública. La ejecución de recursos cuya cuantía sea inferior o igual a 100 smlmv estará exceptuada y se realizará conforme lo establezca el Gobierno nacional. 

Parágrafo 1. Los recursos del Programa de Alimentación Escolar podrán ser administrados a través de los Fondos de Servicios Educativos, conforme a los lineamientos técnicos, administrativos y financieros que establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2. Los fondos estarán sujetos al régimen de control fiscal y vigilancia establecido en la Constitución y la ley, sin perjuicio de los controles internos que implementen las entidades territoriales.

Parágrafo 3. En todo caso, los procedimientos y actos relacionados con la contratación de los Fondos de Servicios Educativos deberán observar los principios que rigen la función administrativa. Asimismo, deberá garantizarse el acceso oportuno, claro y completo a la información sobre la ejecución de los recursos, en los términos previstos por la Constitución y la ley.

Artículo 94. Plantas de personal administrativo. Las plantas de personal administrativo y de servicios generales asignados a los establecimientos educativos oficiales financiadas con recursos del Sistema General de Participaciones y los que prestan sus servicios en la planta central de las Secretarías de Educación serán reorganizadas durante los 2 años siguientes a la expedición de la presente ley, teniendo en cuenta los criterios de distribución y las relaciones técnicas establecidas por el Ministerio de Educación Nacional, previa elaboración de los estudios técnicos respectivos.

En ningún caso, la financiación parcial o total de estas plantas de personal con recursos del Sistema General de Participaciones genera vínculo laboral con la Nación. 

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Departamento Administrativo de la Función Pública, acompañara y asesorara el diseño de los estudios técnicos que den como resultado la reorganización de las plantas de personal administrativo en las instituciones educativas de país con la articulación del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 95. Servicio Educativo integral. El servicio educativo en todos sus niveles debe incluir las estrategias de acceso, permanencia, pertinencia y calidad sectoriales, así como reconocer y adaptarse a las características diferenciales de cada entidad territorial, para atender todos los grupos poblacionales con énfasis en aquellos sujetos de especial protección.

Artículo 96. Formación integral. Se entenderá por formación integral el proceso y las acciones pedagógicas que garanticen que todos los niños, niñas, jóvenes y adultos desarrollen capacidades y habilidades desde las distintas dimensiones humanas que complementen los aprendizajes y les brinde la oportunidad de experimentar y disfrutar diferentes actividades artísticas, culturales, deportivas, lúdicas, científicas, tecnológicas e innovadoras en diferentes escenarios dentro y fuera del establecimiento.

Artículo 97. Restricciones financieras a la contratación y nominación. Ningún departamento, distrito o municipio podrá vincular o contratar docentes, directivos docentes, ni empleados administrativos con recursos diferentes de los del Sistema General de Participaciones, a menos que previamente cuente con los Ingresos Corrientes de Libre Destinación necesarios para financiar sus salarios y los demás gastos inherentes a la nómina incluidas las prestaciones sociales, en el corto, mediano y largo plazo.

Toda contratación de personal para la prestación del servicio educativo con recursos propios deberá garantizar que al menos la cohorte completa de estudiantes desde prescolar hasta educación básica sea atendida, para lo cual se deberá realizar un estudio financiero que soporte la autorización de las vigencias futuras por parte de las asambleas o concejos, y la aprobación de éstas por parte de las respectivas corporaciones.

Los municipios no certificados o los corregimientos departamentales no podrán vincular o contratar docentes, directivos docentes ni funcionarios administrativos para el sector educativo, o contratar bajo cualquier modalidad personas o instituciones para la prestación del servicio; dicha función será exclusiva del respectivo departamento.

En ningún caso los docentes, directivos docentes y los administrativos vinculados o contratados con recursos propios podrán ser financiados con cargo al Sistema General de Participaciones, sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil, disciplinaria y fiscal de quienes ordenen y ejecuten la vinculación o contratación.

En ningún caso la Nación cubrirá gastos por personal docente, directivos docentes ni funcionarios administrativos del sector educativo, distintos a los autorizados en la presente ley.

Artículo 98. Información obligatoria. Los departamentos, distritos y municipios reportarán en los términos previstos por el Ministerio de Educación Nacional la información del respectivo año relativa a los factores para el cálculo de los costos y de los incentivos del año siguiente, incluida la referente al cálculo de los costos unitarios de la canasta educativa y la distribución de recursos.

En caso de requerirse información financiera esta deberá ser refrendada por el Contador General, el contador departamental previa delegación o un contador que pueda dar fe pública en aquellas entidades que por su categorización con cuente con las primeras opciones.

Los funcionarios de los departamentos, distritos y municipios que no proporcionen la información en los plazos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional incurrirán en falta disciplinaria y serán objeto de las sanciones correspondientes, establecidas en el Régimen Disciplinario Único.

En caso de que la entidad territorial no proporcione la información, para el cálculo de la distribución de los recursos se tomará la información estimada por el Ministerio de Educación Nacional y la respectiva entidad no participará en la distribución de recursos por población por atender en condiciones de eficiencia y por equidad.

Artículo 99. Prestación del servicio educativo. Los departamentos, distritos y municipios certificados prestarán el servicio público de educación. Solamente en donde se demuestre insuficiencia en las instituciones educativas oficiales podrá contratarse la prestación del servicio educativo con entidades estatales o privadas sin ánimo de lucro de reconocida trayectoria e idoneidad, sin detrimento de velar por la cobertura e infraestructura en los servicios educativos estatales, en las condiciones que defina el Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional promoverá el fortalecimiento institucional local, con el fin de garantizar progresivamente que el Estado preste directamente la educación pública en los niveles de preescolar, básica y media donde exista la insuficiencia.

Artículo 100. Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios certificados administrarán los recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e independientes de los demás ingresos de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las demás rentas y recursos de la entidad territorial. Estos recursos, del sector educativo, no podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición financiera.

Parágrafo 1. Las sumas correspondientes a los aportes patronales y del afiliado, de seguridad social y parafiscales de las entidades territoriales por concepto del personal docente de las instituciones educativas estatales, se descontarán directamente de los recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones. La Nación contará con un plazo no mayor de 2 años para perfeccionar el proceso de descuentos, con la información de las entidades territoriales.

Parágrafo 2. Los recursos que correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, incluidos los del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, serán descontados directamente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y girados al Fondo.

Parágrafo 3. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas asignado a las cajas departamentales de previsión y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago definitivo de las cesantías y pensiones del personal docente nacionalizado, en virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, hace parte de la participación para educación del Sistema General de Participaciones y conserva su destinación.

Parágrafo 4. La amortización de la deuda pensional corriente de la vigencia en curso de las entidades territoriales registradas en Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), las demás obligaciones pensionales y, la amortización de la reserva actuarial, correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se hubieren afiliado al FOMAG, representará el saldo consolidado de la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables.

Para establecer el valor del saldo consolidado de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales hasta la fecha de consolidación.

El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que, de conformidad con la presente ley, se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) para el pago del pasivo pensional del sector educación. Para estos efectos, el FONPET, realizará la transferencia correspondiente.

Artículo 101. Límite al crecimiento de los costos. Los compromisos que adquieran los departamentos, distritos y municipios certificados para la prestación de los servicios educativos a su cargo, cuando se adquieran con recursos del Sistema General de Participaciones, no podrán superar el monto de la participación para educación, en la respectiva vigencia fiscal, certificada por el Departamento Nacional de Planeación, para cada entidad territorial.

Los departamentos, distritos y municipios no podrán autorizar plantas de personal docente o administrativo a cargo del Sistema General de Participaciones, que superen el monto de los recursos de éste.

El reconocimiento de costos por ascensos deberá estar provisto en los recursos apropiados en el Sistema General de Participaciones, conforme con la normativa vigente.

Con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones no se podrán crear factores salariales ni prestacionales o bonificaciones por parte de las entidades territoriales, so pena de incurrir en las sanciones fiscales, penales o disciplinarias a que haya lugar, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 102. Reglas especiales para la contratación de la prestación del servicio de alimentación escolar. El municipio prestará a través del Programa de Alimentación Escolar (PAE) podrá contratar en los términos de la Ley 2167 del 2021 priorizando la contratación con las asociaciones de padres de familia. Si no sea posible contratarlo con la asociación podrá realizar convocatorias limitadas a oferentes ubicados en su jurisdicción. Cuando no encuentre una oferta que cumpla con los requerimientos exigidos, podrá ampliar el proceso de selección a los municipios aledaños, el departamento y por último a la Nación.

Los municipios propenderán por la compra de alimentos a las comunidades campesinas productoras de alimentos y las organizaciones comunitarias de su jurisdicción. 

La Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar (UaPA) podrá diseñar mecanismos, acuerdos o contratos tipo para que las entidades territoriales puedan optimizar sus procesos de contratación y aumentar la eficacia del PAE. Asimismo, promover la consolidación de vehículo de naturaleza pública o mixta para que la Nación, los departamentos y los municipios puedan concurrir en la financiación de inversiones para la construcción, mejoramiento, dotación, menaje y mantenimiento de la infraestructura para la prestación del servicio de alimentación escolar.





CAPÍTULO III 
 SECTOR AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO

Artículo 103. Definiciones. Las competencias y ejecución de recursos a nivel nacional y territorial relacionadas con el agua y saneamiento básico atienden a las siguientes definiciones:

1. Gestión comunitaria del agua (GCASB): Modelo de gestión en el que las comunidades se organizan de forma autónoma, solidaria y democrática para desarrollar acciones que faciliten los usos individuales y comunitarios del agua y el saneamiento básico en áreas rurales y urbanas, con el fin de promover niveles de vida dignos a través de la protección del agua y los ecosistemas esenciales para el ciclo hídrico, la prestación comunitaria de servicios públicos o la administración de sistemas de aprovisionamiento y la preservación de los valores culturales, ambientales y sociales de la comunidad.

2. Gestor Comunitario del Agua y Saneamiento Básico (GC). Es la comunidad organizada en los términos del artículo 365 de la Constitución Política, constituida como persona jurídica u otras formas organizativas sin ánimo de lucro y de beneficio comunitario, en la que sus miembros están vinculados por lazos de vecindad, solidaridad y principios democráticos, y entre cuyas actividades se encuentran todas las relacionadas con la GCASB. 

3. Sistemas de aprovisionamiento para el acceso universal al agua y saneamiento básico: Solución alternativa a la prestación de los servicios públicos, conformada por un conjunto de condiciones organizativas, administrativas, técnicas y operativas que permiten el acceso al agua y el saneamiento básico. Estas soluciones se adaptan a las particularidades territoriales, socioeconómicas y culturales de las comunidades y de quienes los administran. Al no constituirse como servicio público, no están sujetas a la Ley 142 de 1994 y, en consecuencia, tampoco a la normativa que expida la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) y a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD).

4. Medios alternos: Se entiende como una opción transitoria para la distribución de agua apta para consumo humano y doméstico y el acceso al saneamiento básico en zonas en las que debido a condiciones técnicas, económicas o territoriales no es posible la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo o la implementación de sistemas de aprovisionamiento.

5. Hábitat Biodiverso. Se entiende como el reconocimiento del territorio, los asentamientos, la vivienda adecuada, la naturaleza y el acceso al agua y al saneamiento básico, así como las dinámicas ambientales, productivas y de economía propia a partir de la afirmación de los saberes ancestrales, las características rurales y urbanas, que permite sostener formas de vida, autogestión comunitaria, prácticas colectivas que articula la vida cotidiana el cuidado familiar y los derechos de poblaciones históricamente vulneradas, de las víctimas y de las poblaciones en condición de especial protección constitucional hacia la construcción de la paz. El Habitad biodiverso tiene un papel fundamental para la superación de las situaciones de vulnerabilidad y de cierre de brechas.

Artículo 104. Planes Departamentales para la Gestión de Agua y Saneamiento Básico. Son un conjunto de estrategias de planeación y coordinación interinstitucional formuladas y ejecutadas con el objeto de lograr la armonización integral de recursos y la implementación de esquemas eficientes y sostenibles que garanticen progresivamente el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, teniendo en cuenta las características locales, el ciclo hidrosocial del agua y la capacidad institucional de las entidades territoriales; asimismo, constituyen un instrumento del ordenamiento territorial alrededor del agua, mediante la articulación de las inversiones sectoriales con los instrumentos de planeación territorial, ambiental y de gestión del riesgo, priorizando la protección de las fuentes hídricas, de las comunidades y líderes sociales, el cierre de brechas y la sostenibilidad territorial del recurso hídrico.

Para este fin, el departamento en ejercicio de su competencia de coordinación, planeación y desarrollo económico propenderá por la participación de los municipios y distritos, las personas jurídicas prestadoras de los servicios públicos, los gestores comunitarios del agua y la implementación efectiva de esquemas asociativos territoriales y comunitarios.

Parágrafo transitorio. Los departamentos deberán actualizar los convenios e instrumentos de planeación de los Planes Departamentales para la Gestión de Agua y Saneamiento Básico, en los siguientes 12 meses a partir de la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno nacional. Lo anterior, sin desconocer las situaciones jurídicas consolidadas.

Artículo 105. Acceso universal al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. El acceso progresivo al agua y saneamiento básico es un imperativo del Estado Social de Derecho.

Las entidades territoriales priorizarán la inversión de los recursos del Sistema General de Participaciones del sector en proyectos y acciones de fortalecimiento de las capacidades de las entidades territoriales y los gestores comunitarios, para asegurar el acceso universal al agua y el saneamiento básico, en áreas urbanas y rurales, sea por medio de la prestación de servicios públicos de acueducto, alcantarillado o aseo, esquemas diferenciales, los sistemas de aprovisionamiento y medios alternos. 
Estas acciones comprenden, entre otras, la creación de políticas diferenciales de acceso al agua apta para el consumo humano y el saneamiento básico, la inversión en infraestructuras, redes, conexiones y demás formas de provisión en el marco de las realidades del territorio y de las formas propias o tradicionales, dando prioridad a la primera infancia y a las entidades educativas existentes en el territorio.

Artículo 106. Constitución de patrimonios autónomos. Los departamentos, distritos y municipios podrán, con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones con destinación al sector de agua para el consumo humano y saneamiento básico, constituir patrimonios autónomos con el fin de garantizar proyectos de inversión de mediano y largo plazo dirigidos a asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado o aseo a sus habitantes, en los eventos en los que les corresponda asegurar su prestación.

Artículo 107. Asociaciones de integración territorial y esquemas asociativos territoriales para la gestión del agua y saneamiento básico. La Nación, las entidades territoriales y las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones podrán asociarse con otras entidades territoriales o tipos de asociaciones sociales y comunitarias con el fin de garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, que permitan la ejecución de inversiones en el sector.

Artículo 108. Pago progresivo por disponibilidad inmediata de servicios públicos domiciliarios de agua para consumo humano y saneamiento básico. Cuando las redes primarias de acueducto y alcantarillado sean de propiedad de los municipios y distritos o de las empresas públicas de servicios públicos domiciliarios, los desarrolladores de proyectos inmobiliarios realizaran un aporte de conexión a la red principal, el cual será liquidado por las mencionadas entidades territoriales o la empresa prestadora del servicio, conforme a la metodología que para el efecto expida el Gobierno.

Los recursos recaudado por las entidades territoriales o la empresas prestadoras de los servicios públicos deberán destinarse exclusivamente a la ampliación de cobertura o al mejoramiento de los servicios de acueducto y alcantarillado, conforme a los planes de inversión aprobados por la autoridad competente no incluidos en la tarifa.

Parágrafo. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA en coordinación las entidades territoriales reglamentarán la metodología para que los costos de que trata el presente artículo no se incluyan en la tarifa final cobrada al usuario.

Artículo 109. Principio de sostenibilidad hídrica en la planeación territorial. En el marco de la formulación, revisión, ajuste e implementación de los instrumentos de ordenamiento territorial del ámbito municipal: POT, PBOT o EOT, las entidades territoriales y las autoridades competentes en materia ambiental y de servicios públicos, deberán verificar, de manera previa, la sostenibilidad hídrica, ambiental, fiscal y territorial de las actuaciones urbanísticas, así como su armonización con los instrumentos de ordenamiento territorial, la protección de estructuras
ecológicas y las capacidades reales de prestación de servicios públicos y preservación de la sostenibilidad hídrica.

En ningún caso la extensión de redes o los certificados de disponibilidad de agua podrá utilizarse para promover procesos de expansión urbana sin que ello se encuentre expresamente establecido en el respectivo Plan de ordenamiento territorial POT, PBOT o EOT, en razón a preservar la sostenibilidad hídrica y el básico de la población.

Parágrafo. La expedición de certificados de disponibilidad de servicios públicos de acueducto y saneamiento básico no constituirá, por sí sola, fundamento suficiente para la ampliación de perímetros urbanos, la incorporación de suelo de expansión urbana ni la habilitación de nuevos desarrollos urbanísticos.

Las decisiones de ampliación de perímetros urbanos, incorporación de suelo de expansión urbana o habilitación de nuevos desarrollos urbanísticos deberán ser consistentes con los instrumentos de planeación sectorial de agua potable y saneamiento básico, los Planes Departamentales para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA), los Planes de Ordenamiento Territorial (POT, PBOT o EOT).
TÍTULO VII 
 CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN Y DESTINACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE COMPETENCIAS Y CIERRE BRECHAS

Artículo 110. Objetivos de la distribución y destinación del Sistema General de Participaciones. La distribución del Sistema General de Participaciones está enfocada al cierre de brechas y para concurrir al financiamiento de las competencias de sus beneficiarios.

Los criterios de distribución y destinaciones habilitadas en materia de educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico orientan el reparto y uso de los recursos del Sistema General de Participaciones para que de forma progresiva permitan el ejercicio pleno de los derechos de la población, mejorando el acceso, ampliación de coberturas, continuidad y calidad en la prestación de los servicios.
En lo relativo a los recursos de propósito general y desarrollo económico estos tienen una vocación territorial con enfoque de cierre de brechas. Los primeros están dirigidos al financiamiento de otros sectores de importancia social y pueden ser ejecutados en concurrencia con otras fuentes de recursos, incluidos los ingresos corrientes de libre destinación de los municipios y distritos. Los segundos, deben destinarse a promover, financiar o cofinanciar proyectos para el desarrollo económico con enfoque de cierre de brechas económicas y pueden concurrir con otras fuentes de inversión.

Los recursos distribuidos en materia de educación, salud y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, así como para el propósito general y el desarrollo económico podrán concurrir particularmente en los municipios de menores categorías y población para la financiación de proyectos de inversión para el cierre de brechas, en especial para lograr el acceso, cobertura y calidad de los servicios públicos. 

Para optimizar los resultados de las inversiones que se hagan con cargo a estos recursos las entidades territoriales podrán optar por la asociatividad como mecanismo de fortalecimiento de la inversión.

CAPITULO I 
 SECTOR SALUD

Artículo 111. Criterios de distribución y destinación de los recursos del Sistema General de Participaciones Primario en Salud. Se destinarán de la siguiente manera:

1. El noventa por ciento 90 % para la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) o el que haga sus veces, lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los Equipos de Salud Territorial; de acuerdo con la metodología definida por el Ministerio de Salud y Protección Social según criterios de costos de operación, tipología, patologías prevalentes en el territorio, ajuste por variables geográficas y de dispersión poblacional u otras que considere pertinentes.

Los recursos para financiar este componente se distribuirán entre los departamentos, distritos y municipios con Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS).

2. El 10 % para el componente de Salud Pública responsabilidad de las entidades territoriales, según criterios de población, ruralidad y densidad poblacional, pobreza y eficiencia administrativa.

Los departamentos recibirán el 45 % de los recursos destinados a este componente para financiar las acciones de salud pública de su competencia y el 100 % de los asignados a las áreas no municipalizadas.

Los municipios y distritos recibirán el 55 % de los recursos asignados a este componente.

El Distrito Capital recibirá el 100 %.

Artículo 112. Criterios de distribución y destinación de los recursos de la participación sectorial del Sistema General de Participaciones Incremental. Los recursos adicionales del incremento del Sistema General de Participaciones asignados al sector salud se asignarán en el 100 % a la operación de los Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS), lo que incluye la formalización de sus trabajadores y la operación permanente de los Equipos de Salud Territorial.

CAPITULO II
 SECTOR EDUCACIÓN

Artículo 113. Criterios de distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental para Educación. Los recursos para educación del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental se distribuirán atendiendo los criterios que se señalan a continuación:

1. Costo de la Canasta Educativa. Cada entidad territorial certificada contará con una estructura de costos de referencia para los distintos componentes de la canasta educativa mencionados en el artículo 114 y conforme con el sistema definido por la Nación con el apoyo de la Mesa Técnica de Educación. Esta estructura de costos permitirá a la Nación determinar una asignación de costo unitario para los titulares del derecho, de acuerdo con las particularidades territoriales, y será la unidad básica de asignación para los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones para educación. 

Para educación superior, que incluye el primer ciclo del Programa de Formación de Maestros ofertado por las Escuelas Normales Superiores oficiales, los costos de referencia serán definidos por el Ministerio de Educación Nacional y socializados en la mesa técnica de educación desde una perspectiva territorial y atendiendo al cierre de las brechas estructurales y al marco normativo vigente definidos para el aseguramiento de la calidad de programas de pregrado.  

2. Gastos en condiciones de eficiencia. La distribución de los recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones se realizará de acuerdo con la estructura de costos territorial, la cual debe promover su asignación con ajuste y precisión al gasto efectuado en cada vigencia y a la generación de mejores resultados.

La Nación definirá un sistema de costos de referencia de la Canasta Educativa, que contendrá información brindada por la entidad territorial certificada sobre los costos unitarios de cada uno de los componentes de la Canasta Educativa, de acuerdo con los contextos territoriales.

A partir de esta estructura de costos territorializados, en primer término, la distribución de recursos a asignar a establecimientos educativos, municipios no certificados y entidades territoriales certificadas resultará de multiplicar el número de titulares atendidos por su costo unitario, proyectado con cada uno de los componentes de la Canasta Educativa bajo su administración y gestión.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional contará con sistemas de información para la identificación de estudiantes de manera nominal, así como las acciones y recursos a distribuir del Sistema General de Participaciones según los componentes de la Canasta Educativa. La presente Ley define las competencias de los municipios no certificados, las entidades territoriales certificadas y el Ministerio de Educación Nacional frente a la identificación de las coberturas para los distintos componentes de la Canasta Educativa, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.

3. Universalidad y acceso. Para garantizar progresivamente el cierre de la brecha de acceso, se tendrá en cuenta como criterio de distribución de los recursos, de manera particular y diferenciada, la garantía universal del derecho a la educación de aquellos niños, niñas, jóvenes y adultos que por dinámicas territoriales, sociales, económicas, políticas y culturales, se encuentran por fuera del sistema educativo.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional realizará el seguimiento a los indicadores de deserción e inasistencia escolar, cobertura y tránsito atendiendo a las metas establecidas en cada uno de los niveles educativos.

4. Distribución para el cierre de brechas territoriales. Con el propósito de cerrar las brechas territoriales en materia de calidad, pertinencia, permanencia, capacidades institucionales y demás aspectos relacionados con la garantía del derecho a la educación, se establecerá una proporción de los recursos que se distribuirá a los municipios de acuerdo con variables de indicadores educativos tales como tasa de supervivencia, deserción, extraedad, reprobación, formación docente, fortalecimiento de la educación media y tasa de tránsito a la educación superior, e indicadores de enfoque territorial y poblacional de pobreza, prevalencia ambiental, densidad étnica poblacional, indicadores de calidad, indicadores de capacidad institucional, ruralidad y municipios con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC), entre otros.

5. Gradualidad. El Ministerio de Educación Nacional definirá los mecanismos de gradualidad de cobertura de los componentes de la Canasta Educativa a ser financiados con el Sistema General de Participaciones, de acuerdo con la dinámica y disponibilidad de los recursos, producto del incremento del porcentaje de participación del Sistema General de Participaciones en los Ingresos Corrientes de la Nación.

El porcentaje de cobertura en cada componente de la Canasta Educativa se incrementará gradual y progresivamente respecto al año anterior, hasta alcanzar el 100 % de la meta de Canasta de referencia para la garantía del derecho fundamental a la educación definida por el Gobierno nacional con el apoyo de la Mesa Técnica de Educación.

Artículo 114. Destinación. Los recursos del Sistema General de Participaciones se destinarán para financiar:

1. 3 años de escolaridad de la educación preescolar, 9 de básica, 2 años de media, los programas alfabetización, ciclos de educación de jóvenes y adultos, la educación inclusiva y podrán concurrir a 2 años de educación superior en establecimientos educativos oficiales, incluyendo las escuelas normales superiores.

2. La garantía del derecho y servicio a la educación en los siguientes componentes de la canasta educativa:

2.1. Talento humano: Pago del personal docente, directivo docente, orientadores, administrativo, personal de apoyo docente y servicios generales de los establecimientos educativos oficiales, contribuciones inherentes a la nómina y prestaciones sociales. Así mismo, incluye programas para la formación, dignificación y el bienestar docente.

2.2. Ambientes de aprendizaje: Mejoras, mantenimiento y adecuación de la infraestructura educativa, dotación pedagógica y de mobiliario escolar, servicios públicos domiciliarios, conectividad e infraestructura tecnológica y demás gastos de funcionamiento de los establecimientos educativos oficiales. Este componente deberá contemplar, de forma gradual y progresiva con miras a la universalidad, ambientes asociados a restaurantes escolares para que el complemento alimentario del PAE sea tipo almuerzo, en la jornada única y, en las zonas rurales de difícil acceso, independiente del tipo de jornada.

2.3. Gestión pedagógica y curricular: Programas y proyectos de formación integral, educación inclusiva, innovación pedagógica, proyectos pedagógicos, fortalecimiento de las instituciones educativas técnicas en sus distintas modalidades como los institutos técnicos industriales, agropecuarios, comerciales y diversificados, material bibliográfico, actividades curriculares y evaluación.

2.4. Permanencia y gratuidad. Provisión de la alimentación escolar, gratuidad, transporte, uniformes escolares, programas de alfabetización y residencias escolares y comunitarias.

2.5. Administración del Sistema Educativo: Acompañamiento, inspección y vigilancia de la prestación del servicio educativo, búsqueda de población en edad escolar que se encuentra por fuera del sistema educativo, seguimiento a la ejecución de los recursos y la garantía del derecho educativo, sistemas de información educativa y otras medidas administrativas para mantener y promover la gestión educativa y curricular.

3. La garantía del derecho a la educación, en los primeros dos años de educación superior, en concurrencia con otras fuentes de financiación, a través de la creación y/o fortalecimiento de los siguientes proyectos ofertados en establecimientos educativos oficiales, exclusivamente por Instituciones de Educación Superior oficiales o estatales o Escuelas Normales Superiores oficiales:

3.1. Programas de educación superior ofertados por Instituciones de Educación Superior oficiales o estatales en establecimientos educativos oficiales.

3.2. Fortalecimiento para el tránsito inmediato a la educación superior que conlleve al acceso a programas de educación superior, debidamente reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional, ofertados por Instituciones de Educación Superior oficiales o estatales en establecimientos educativos oficiales, exceptuando los programas ya financiados por el Gobierno Nacional.

3.3 Los costos de referencia del Primer ciclo de la Formación de Maestros ofertado por Escuelas Normales Superiores oficiales, y que no se encuentren financiados por otras fuentes. 

Los recursos del Sistema General de Participaciones serán administrados por las entidades territoriales certificadas y ejecutados exclusivamente mediante convenios con Instituciones de Educación Superior oficiales o estatales, atendiendo las particularidades territoriales, poblacionales y de oferta educativa.  

Parágrafo 1. Al financiamiento de la canasta educativa podrán seguir concurriendo fuentes diferentes al Sistema General de Participaciones.

Parágrafo 2. La canasta educativa será revisada y ajustada, de ser necesario, por lo menos, cada 4 años a través de un mecanismo que defina el Gobierno nacional con el apoyo de la mesa técnica de educación, para garantizar su pertinencia y estabilidad en términos de sus componentes.

Parágrafo 3. Para la actualización de los componentes y costos de la canasta educativa de que trata el presente artículo y asegurar el cierre progresivo de las brechas educativas, créese la mesa técnica para la definición de la Canasta Educativa, la cual, será liderada y convocada por el Ministerio de Educación Nacional, harán parte el magisterio, los gremios de entidades territoriales que deben garantizar la participación de las entidades territoriales certificadas y no certificadas y, se deberá garantizar la participación de la comunidad educativa, en todos los niveles educativos.

Artículo 115. Cofinanciación progresiva del Programa de Alimentación Escolar. De la participación destinada a educación en el Sistema General de Participaciones Primario se garantizarán progresivamente recursos anuales, atendiendo a los techos de gasto consignados en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector y en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para concurrir en:

1. Cofinanciación del Programa de Alimentación Escolar (PAE): concurrir junto con las demás fuentes en la financiación del PAE para lograr la cobertura del 95 % de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes matriculados en el sector oficial.

2. Formalización laboral de las personas manipuladoras de alimentos del PAE: concurrir en la financiación de la formalización laboral de las personas manipuladoras de alimentos del PAE, en los términos señalado en el artículo 69 de la Ley 2566 de 2025. 

De manera coordinada el Ministerio de Educación Nacional y la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar (UAPA) determinarán los montos a asignar de la participación sectorial para las destinaciones contempladas en el presente artículo, los cuales deberán atender a lo establecido en el plan de cierre de brechas de mediano y largo plazo del sector de educación. Las mencionadas entidades deberán establecer de forma coordinada los planes, indicadores y estrategias para incluir en los planes de cierre de brechas del sector relacionados con el acceso al PAE y la mejora de sus modalidades de atención.

CAPITULO III
SECTOR AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO Y SANEAMIENTO BÁSICO

Artículo 116. Criterios generales de distribución de los recursos de la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. Los recursos para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental se distribuirán en los siguientes componentes y de acuerdo con los criterios de distribución establecidos en la presente ley:

1. El 85 % para distritos y municipios.

2. El 15 % para los departamentos.

Parágrafo 1. Los recursos que reciba el Distrito Capital que hacen parte de la distribución departamental, se destinarán exclusivamente para el Programa de Saneamiento Ambiental del Río Bogotá.

Parágrafo 2. Los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés con áreas no municipalizadas en su jurisdicción participarán del porcentaje establecido en el numeral 1 del presente artículo en los términos establecidos en el documento de distribución respectivo.

Artículo 117. Criterios de distribución de la participación para los departamentos. Los recursos para los departamentos serán distribuidos conforme con los siguientes criterios:

1. Resultado de la aplicación de los indicadores establecidos para determinar los criterios de distribución de los distritos y municipios de su jurisdicción, conforme el artículo 119.

2. Evaluación de resultados medida a través del Índice de los Planes Departamentales para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (IPDA) expedida por el Departamento Nacional de Planeación, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 118. Destinación de los recursos de la participación para los departamentos. Los recursos se ejecutarán en el marco del Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDGA) del departamento y serán complementarios a los demás recursos que se destinen para la financiación de las siguientes actividades:

1. Financiar la formulación e implementación de los instrumentos de planeación del PDGA, así como las actividades asociadas al fortalecimiento de la capacidad institucional del Gestor del PDGA y del mecanismo de viabilización de proyectos del sector del departamento.

2. Financiar o cofinanciar la inversión en diseños, caracterizaciones, estudios e interventorías para proyectos que promuevan el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en el área urbana y rural.

3. Estructurar e implementar proyectos de inversión en infraestructura de municipios, distritos, áreas no municipalizadas y esquemas asociativos territoriales para garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en áreas urbanas y rurales.

4. Planificar, orientar e implementar las políticas y acciones de fomento y fortalecimiento de la gestión comunitaria del agua en el departamento y coordinar su ejecución con los municipios.

5. Promover, financiar o cofinanciar proyectos para el fortalecimiento, fomento y acompañamiento de los gestores comunitarios del agua.

6. Promover estructuras asociativas o acuerdos de colaboración entre gestores comunitarios del agua por razones técnicas, ambientales, económicas o sociales y en particular cuando compartan cuencas hidrográficas.

7. Pagar el servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos del sector de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, mediante la pignoración de los recursos asignados y las operaciones financieras que determine la normativa vigente.

8. Formular y ejecutar proyectos de infraestructura que garanticen el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico en el área urbana y rural, hasta que sus costos de operación y mantenimiento sean cubiertos por la tarifa, de acuerdo con lo definido por la Comisión de Regulación de Agua Potable.

9. Adquirir equipos y maquinaria requeridos para la operación de los sistemas de agua apta para consumo humano y saneamiento básico o para la atención de emergencias relacionadas con la garantía del acceso.

10. Garantizar el acceso al agua y saneamiento básico en situaciones de calamidad pública o emergencia sanitaria local o regional, lo cual incluye medios alternos de aprovisionamiento.

Parágrafo 1. Las inversiones en proyectos del sector que realicen los departamentos deben estar definidas en sus planes de desarrollo, deben contener un enfoque de cierre de brechas y estar armonizadas con el PDGA, teniendo en cuenta criterios de priorización de inversión conforme las políticas sectoriales alrededor del agua y los instrumentos de planeación sectorial.

Parágrafo 2. El departamento priorizará las inversiones en municipios donde el acceso al agua apta para consumo humano o saneamiento básico presente las menores coberturas en las áreas urbanas y rurales respecto de la línea base y metas determinadas en el respectivo plan de desarrollo distrital o municipal.

Artículo 119. Criterios de distribución de los recursos para la participación de los distritos y municipios. Los recursos serán distribuidos conforme con los siguientes criterios:

1. Cierre de brechas de acceso, calidad y continuidad en la prestación del servicio de agua y saneamiento básico: Indicadores sectoriales que identifican las diferencias y desigualdades territoriales en esta materia.

2. Sostenibilidad territorial del agua: Indicadores ambientales, de riesgo y de vulnerabilidad territorial a la variabilidad y el cambio climático permiten determinar las condiciones diferenciales de acceso y calidad del agua y saneamiento básico.

3. Fortalecimiento de la gestión comunitaria, sectorial y ruralidad: Indicadores que permiten determinar la población beneficiada por la gestión comunitaria del agua y saneamiento básico en los territorios, con énfasis en áreas rurales.

4. Esquema solidario y gasto social sectorial: Indicadores que permiten determinar la distribución de recursos de acuerdo con las diferencias territoriales, teniendo en cuenta la garantía de los derechos sociales y económicos de la población de menores ingresos.

5. Capacidades institucionales y territoriales: Indicadores que permiten definir las diferencias entre las condiciones socioeconómicas y la capacidad de las entidades territoriales para el manejo eficiente de los recursos asignados para el sector.

Parágrafo 1. El Gobierno nacional definirá la metodología para el cálculo de los criterios anteriormente mencionados.

Parágrafo 2. Los distritos y municipios deberán reportar en el sistema que establezca el Gobierno nacional la información relacionada con las coberturas de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo para la distribución del criterio 1, así como la distribución de los usuarios residenciales, comerciales e industriales, para la determinación del criterio 4, del presente artículo.

Artículo 120. Destinación de los recursos de la participación de distritos y municipios. Los recursos de la participación para agua apta para el consumo humano y saneamiento básico del Sistema General de Participaciones que se asignen a los distritos y municipios deberán ser priorizados para inversiones en donde el acceso al agua apta para consumo humano o saneamiento básico presente las menores coberturas en las áreas urbanas y rurales respecto de la línea base y metas determinadas en el respectivo plan de desarrollo distrital o municipal.  Además, se podrán destinar a financiar las siguientes actividades:
1. Planificar, orientar, caracterizar, diagnosticar y financiar las políticas y necesidades de fortalecimiento de los gestores comunitarios del agua y saneamiento básico en el municipio. 

2. Desarrollar proyectos de infraestructura comunitaria orientados a la garantía gradual de acceso al agua apta para el consumo humano y al saneamiento básico en áreas urbanas y rurales, realizando el seguimiento técnico, financiero y operativo a las inversiones. 

3. Fomentar estructuras asociativas entre gestores comunitarios del agua que compartan cuencas hidrográficas, como acuerdos de colaboración o alianzas público-populares. 

4. Formular y actualizar los instrumentos de planeación sectorial contenidos en la normativa vigente.

5. Invertir en diseños, caracterizaciones, estudios e interventorías para la planificación y estructuración de proyectos inversión, con el propósito de realizar inversiones para garantizar el acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, en áreas urbanas y rurales, considerando las condiciones socio- territoriales de prestación del servicio. 

6. Financiar programas de gestión de demanda y control de pérdidas, así como de macro y micro medición. 

7. Pago del servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos del sector, mediante la pignoración de los recursos asignados y demás operaciones financieras autorizadas por la ley. 

8. Actividades relacionadas con la formulación y ejecución de proyectos en nuevos parques tecnológicos para el manejo de residuos sólidos, así como en proyectos de tratamiento de aguas residuales, hasta que sus costos de operación y mantenimiento puedan ser incluidos en la tarifa. 

9. Adquirir equipos y maquinaria requeridos para la operación de los sistemas de agua apta para consumo humano y saneamiento básico.

10. Pago del servicio público domiciliario de energía por concepto de la operación de los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo en los municipios que presten directamente estos servicios, conforme con la reglamentación que establezca el Gobierno nacional, siempre y cuando estos costos no estén incluidos en las tarifas cobradas a los usuarios. 

11. Estructurar, implementar e invertir en infraestructura de esquemas asociativos territoriales o regionales de prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo o sistemas no convencionales. 

12. Financiamiento de acciones, planes programas para garantizar el acceso al agua y saneamiento básico, incluyendo medios alternos de aprovisionamiento, en el marco del decreto y vigencia de una calamidad pública o una emergencia sanitaria local, regional o nacional, realizando los reportes correspondientes.

13 Financiar planes, programas, estrategias y proyectos para garantizar de manera gradual el mínimo vital, conforme con la reglamentación que expida el Gobierno nacional. 

14. Adquirir o sanear predios para la ejecución de proyectos de infraestructura del sector. 

15. Cubrir los costos relacionados con trámites ante las autoridades ambientales en el marco de la estructuración de proyectos de infraestructura o de construcción de obras del sector. 

16. Financiar proyectos de autonomía energética justa e incluyente para garantizar progresivamente la operación de los equipos que integran los sistemas de prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, la conformación de comunidades energéticas y el desarrollo de microredes de generación distribuida basadas en fuentes no convencionales de energías renovables. Los proyectos deben priorizar a las comunidades rurales, étnicas y a las zonas no interconectadas.

17. Financiar los costos de inversión, operación y/o mantenimiento de los sistemas de aprovisionamiento del agua en zona rural, siempre y cuando tales recursos no puedan ser cubiertos por los aportes comunitarios.

18. Otorgar subsidios a los suscriptores de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo según el mecanismo de focalización establecido por el Gobierno nacional, previa verificación del recaudo de la sobretasa de solidaridad y la liquidación de los subsidios.

Parágrafo 1. Las inversiones en proyectos del sector que realicen los distritos y municipios deben estar definidas en sus planes de desarrollo municipal y en los instrumentos de planeación, así mismo deben tener en cuenta criterios de priorización de inversiones definidos por el Gobierno nacional. 

Parágrafo 2. Los municipios y distritos podrán usar los recursos del Sistema General de Participaciones para agua apta para consumo humano y saneamiento básico en las actividades señalas en el presente artículo, en concurrencia con el Plan Departamental para la Gestión del Agua y Saneamiento Básico (PDA) del respectivo departamento o mediante la implementación de esquemas asociativos territoriales de agua para el consumo humano y saneamiento básico.

Parágrafo 3. Con los recursos de la participación de agua apta para consumo humano y saneamiento básico en el SGP primario se deberá garantizar presupuestalmente la financiación del resultado del ejercicio de la metodología para la determinación del equilibrio, entre la sobretasa de solidaridad y la liquidación de subsidios, que establezca el Gobierno nacional.

El pago de los subsidios otorgados a los suscriptores de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, se debe realizar previa verificación de la liquidación de la sobretasa de solidaridad y la liquidación de los subsidios, a través de análisis que permitan validar el resultado.

Parágrafo 4. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá las condiciones para la financiación, implementación, operación y mantenimiento de los sistemas de aprovisionamiento de acceso al agua y saneamiento básico con recursos del Sistema General de Participaciones, correspondientes al numeral 17 del presente artículo.
CAPITULO IV
PROPÓSITO GENERAL

Artículo 121. Beneficiarios de los recursos de la Participación de Propósito General y componentes generales para su distribución. Serán distribuidos, asignados y girados directamente a los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con fundamento en los siguientes componentes:

1. Componente general: Bolsa de recursos del propósito general que se distribuye entre todas las entidades territoriales para la financiación de las competencias a su cargo, con enfoque de cierre de brechas.

2. Componente de compensación: Bolsa de recursos del propósito general que se distribuye a los municipios de menores categorías y población, con enfoque de igualación fiscal.

3. Componente de incentivos: Corresponde a la bolsa de recursos del propósito general que se distribuye a las entidades territoriales con base en gestiones y resultados en materia fiscal e institucional, con objetivos de promoción y compensación de los esfuerzos de las entidades por mejorar su desempeño a través de la asociatividad y con enfoque al cierre de brechas.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará los componentes de los recursos de la Participación de Propósito General determinando los porcentajes de cada componente según los criterios de distribución contemplados en esta ley.

Parágrafo transitorio. Los recursos distribuidos por concepto de la Participación de Propósito General a los municipios de menores categorías y población no podrán ser inferiores a lo recibido por cada municipio por concepto de propósito general a la vigencia de promulgación del Acto Legislativo 03 de 2024.

Artículo 122. Criterios de distribución de los recursos de la Participación de Propósito General. Los recursos serán distribuidos por el Gobierno nacional, conforme la disponibilidad de información y los siguientes criterios, los cuales tienen en cuenta las particularidades diferenciales de las beneficiarias del Sistema General de Participaciones:

1. Criterios base. Indicadores para establecer una asignación base que permitan atender la demanda poblacional de cada territorio:

1.1. Población certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE.

1.2. Población pobre medida a través del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) o el que hagas sus veces.

1.3. Densidad étnica.

2. Criterios para el cierre de brechas. Indicadores que permiten reconocer la heterogeneidad de las entidades, propender por la igualación fiscal, apoyar y promover la generación de capacidades y fortalecer la inversión para el cierre de desigualdades estructurales.

2.1. Nivel de pobreza estructural o el que haga sus veces.

2.2. Diferenciales de capacidades administrativa.

2.3. Diferenciales en capacidad fiscal.

2.4. Diferenciales económicos.

3. Criterios estructurales del territorio. Indicadores que permiten reconocer y compensar los factores estructurales que pueden incidir en el desempeño económico, institucional y social de las entidades territoriales.

3.1. Municipios PDET (Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial) y ZOMAC- (Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado).

3.2. Prevalencia ambiental.

3.3. Ruralidad.

4. Criterios de gestiones y resultados de las entidades. Indicadores que permiten reconocer y compensar el esfuerzo, la gestión y los resultados de las entidades territoriales en su desempeño fiscal e institucional y en el cumplimiento de los objetivos del Sistema General de Participaciones.

4.1. Gestiones y resultados fiscales.

4.2. Gestiones en instrumentos de planeación, ordenamiento y asociatividad territorial.

4.3. Gestiones para el fortalecimiento institucional.

4.4. Gestiones de la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones. 

Parágrafo. Para los efectos de la distribución de los recursos del Propósito General, el Departamento Nacional de Planeación tendrá en cuenta de forma complementaria, los resultados del Sistema de Categorización de la presente ley.

Artículo 123. Destinación de los recursos de la Participación de Propósito General. Del total de los recursos del Sistema General de Participaciones Primario de la Participación de Propósito General en su componente general asignado a las entidades territoriales, estas destinarán el 8 % para deporte y recreación, el 6 % para cultura y el 10 % para el FONPET, con el fin de cubrir de manera integral el pasivo pensional de las entidades territoriales.

Los recursos restantes del componente general y los recursos de los componentes de compensación y de incentivos serán destinados por las entidades territoriales beneficiarias a promover, financiar o cofinanciar inversiones, planes, programas, proyectos y estrategias relacionados con los siguientes sectores de inversión: Información Estadística; Justicia y del Derecho; Agricultura y Desarrollo Rural; Salud y Protección Social; Minas y Energía; Educación; Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Transporte; Organismos de Control; Ambiente y Desarrollo Sostenible; Cultura; Comercio, Industria y Turismo; Trabajo; Ciencia, Tecnología e Innovación; Vivienda, Ciudad y Territorio; Inclusión Social y Reconciliación; Deporte y Recreación; Gobierno Territorial. Asimismo, a sus gastos operativos de acuerdo con las necesidades diferenciales de cada territorio y para el cierre de sus brechas.

Los municipios o distritos de menores categorías y población podrán destinar libremente, para inversión u otros gastos inherentes al funcionamiento de la administración municipal, hasta el 100 % de los recursos que perciban una vez descontados los recursos de los que trata el inciso primero de este artículo.

Parágrafo 1. El uso de los recursos de la participación de propósito general debe ser coherente con los planes de desarrollo territorial y su componente de cierre de brechas.

Parágrafo 2. Con los recursos de la Participación de Propósito General podrá cubrirse el servicio de la deuda originado en el financiamiento de proyectos en infraestructura, adquirida en desarrollo de las competencias de los municipios. Para el desarrollo de los mencionados proyectos se podrán pignorar los recursos de la participación de propósito general.

Parágrafo 3. Para el caso del aporte del FONPET se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 135 de la presente ley. 

Parágrafo 4. Del total de los recursos del Sistema General de Participaciones Incremental para la participación de propósito general, los distritos y municipios priorizarán los servicios y funciones resultantes de la descentralización directa de responsabilidades o gastos que actualmente ejecuta el Gobierno nacional.

Parágrafo 5. Para los efectos de la Ley 2261 de 2025, para el pago de los honorarios y la seguridad social de los concejales, la administración municipal podrá utilizar recursos del propósito general del Sistema General de Participaciones, realizando los traslados presupuestales correspondientes.

CAPÍTULO V 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS DEPARTAMENTOS

Artículo 124. Criterios de distribución de la participación para el desarrollo económico de los departamentos. La distribución de los recursos del incremento del Sistema General de Participaciones Incremental en su participación territorial para los departamentos se realizará con base en los resultados del Sistema de Categorización contemplado en la presente ley y conforme con los siguientes criterios:

1. Brechas económicas territoriales.

2. Nivel de ingresos propios de origen tributario per cápita de los municipios y departamentos.

3. Porcentaje de ruralidad y dispersión poblacional.

4. Asociación territorial y proyectos regionales.

La asignación de los recursos deberá estar alineada con el componente de cierre de brechas económicas del plan de desarrollo departamental y en ningún caso podrán destinarse a transferencias corrientes a los municipios.

Artículo 125. Destinación y aplicación de los recursos para el desarrollo económico departamental. Los recursos que perciban los departamentos por concepto de asignación para el desarrollo económico se destinarán exclusivamente a la implementación de planes, programas y proyectos de inversión que cumplan con los siguientes criterios y mecanismos:

1. Destinación y enfoque: Los recursos se orientarán al cierre de brechas económicas territoriales mediante intervenciones de impacto supramunicipal de mediano y largo plazo.

2. Gobernanza: Las decisiones para determinar la priorización de los recursos a través de proyectos de inversión deberá ser el resultado del diálogo social con diferentes actores representativos en el departamento como asociaciones comunitarias, agremiaciones, cámaras de comercio, redes locales, universidades, entre otros. 

3. Criterio de priorización: En la asignación de estos recursos se dará prioridad a los municipios con menores ingresos propios per cápita, alta ruralidad y baja capacidad de gestión administrativa y aquellos que hagan parte de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC), con el fin de fortalecer su crecimiento y convergencia con los municipios más desarrollados de la jurisdicción, de acuerdo con el Sistema de Categorización contenido en la presente ley.

4. Mecanismos de ejecución: Para la ejecución de estos recursos, los departamentos podrán:

4.1 Suscribir convenios de asociación con municipios y otras entidades territoriales.

4.2 Establecer alianzas con el sector privado y actores de la economía solidaria.

4.3 Crear figuras asociativas territoriales que potencialicen el uso de los recursos e incentiven el desarrollo económico departamental.

5. Planificación basada en atributos: Los departamentos deberán formular sus planes de inversión a partir de la identificación y caracterización de los atributos con potenciales productivos, vocaciones económicas y capacidades de sus municipios.

6. Enfoques de inversión: Las inversiones se concentrarán en los siguientes componentes:

6.1 Creación y fortalecimiento de polos de desarrollo económico.

6.2 Fortalecimiento de cadenas productivas mediante esquemas de economías de escala.

6.3 Mejoramiento de la conectividad regional y logística.

7. Monitoreo y evaluación: Los departamentos deberán diseñar e implementar mecanismos para realizar el seguimiento a estas inversiones con el fin de determinar la eficacia y eficiencia de los proyectos de inversión y el uso de los recursos.

Parágrafo 1. Los proyectos de inversión que se implementen deberán armonizar los instrumentos de ordenamiento territorial del departamento con los de sus municipios para garantizar la coherencia en la inversión de recursos.

Parágrafo 2. La asignación de los recursos deberá estar alineada con el componente de cierre de brechas económicas y en ningún caso podrán destinarse a transferencias corrientes a los municipios.

CAPITULO VI
ASIGNACIONES ESPECIALES

SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA RESGUARDOS INDÍGENAS

Artículo 126. Beneficiarios. En tanto no sean constituidas las entidades territoriales indígenas son beneficiarios de los recursos de la asignación especial del Sistema General de Participaciones los resguardos indígenas legalmente constituidos y reportados por el Ministerio del Interior al Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y al Departamento Nacional de Planeación (DNP), en el año inmediatamente anterior a la vigencia para la cual se programan los recursos.

Artículo 127. Criterios de distribución. Los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para los Resguardos Indígenas se distribuirán en proporción a la participación de la población del resguardo, en el total de población indígena certificada por el DANE.

Artículo 128. Destinación. Los recursos de la Asignación Especial para los Resguardos Indígenas se destinarán a la financiación de proyectos de inversión formulados de acuerdo con los planes de vida, la ley de origen, el derecho mayor o derecho propio del resguardo.

Se podrá disponer para financiar gastos de funcionamiento hasta un 30 % de los recursos de la Asignación Especial para los Resguardos Indígenas asignados anualmente al respectivo resguardo, según lo definido de manera autónoma por las estructuras de gobierno propio a través de sus autoridades.

Artículo 129. Administración y ejecución directa de los recursos asignados a los resguardos indígenas dentro del Sistema General de Participaciones. Los resguardos indígenas y las asociaciones que estos conformen tienen derecho a administrar y ejecutar directamente de manera autónoma, conforme a sus sistemas de conocimiento, palabra de vida, ley de origen, ley natural, deber y derecho mayor los recursos de la Asignación Especial para los Resguardos Indígenas a través de sus estructuras de gobierno propio y de acuerdo con sus planes de vida o formas de planeación propia, en coordinación y articulación con las normas generales y especiales sobre la materia.

La aplicación de la normatividad especial vigente para pueblos indígenas se hará respetando el principio de progresividad y la prohibición de regresividad.

Parágrafo. Los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para Resguardos Indígenas que no sean ejecutados, en desarrollo del principio de anualidad, serán incorporados para su ejecución en la siguiente vigencia para los mismos fines.

SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL RIBEREÑOS

Artículo 130. Destinación de la asignación especial para municipios ribereños del Río Magdalena. Los recursos de la asignación especial del Sistema General de Participaciones Primario podrán destinarse a:

1. Promover, financiar y ejecutar proyectos de inversión relacionados con la reforestación, lo que incluye la revegetalización, reforestación protectora y el control de erosión.

2. Financiar el tratamiento de aguas residuales.

3. Financiar el manejo artificial de caudales, lo que incluye la recuperación de la navegabilidad del Río, hidrología, manejo de inundaciones, canal navegable y estiaje.

4. Compra de tierras para protección de microcuencas asociadas al Río Magdalena.

5. Financiar esquemas de pago por servicios ambientales u otros incentivos a la conservación.

6. Financiar el diseño y desarrollo de políticas socioeconómicas de generación de ingresos de apoyo a las familias que viven de la actividad pesquera artesanal en las épocas de veda.

Parágrafo. La ejecución de estos recursos podrá realizarse de forma directa o través de la asociación con otras entidades territoriales, entidades de derecho público u otras formas asociativas públicas o privadas, así como complementar la financiación de proyectos de inversión dirigidos a los propósitos enunciados en este artículo.

SECCIÓN ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Artículo 131. Fuentes de financiamiento del Programa de Alimentación Escolar. El Programa de financiará con los recursos del:

1. Sistema General de Participaciones,

2. Presupuesto General de la Nación,

3. Sistema General de Regalías,

4. Recursos propios de las entidades territoriales,

5. Recursos del sector privado, cooperativo o no gubernamental, del nivel nacional e internacional y cajas de compensación.

La asignación de los recursos se sujetará a las normas especiales respectivas y su ejecución atenderá a los lineamientos técnicos y administrativos establecidos por el Gobierno nacional, a través de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA) para la prestación del servicio mediante el Programa de Alimentación Escolar.

Parágrafo. El PAE persigue la universalidad progresiva de la atención de los beneficiarios, por lo que la asignación de recursos debe propender por la ampliación y consolidación de la cobertura y su calidad.

Artículo 132. Criterios de distribución. Los recursos para alimentación escolar serán distribuidos entre los distritos y municipios, con base en los siguientes criterios:

1. El 85% por equidad. 

2. El 15% por eficiencia.

Parágrafo. El Departamento Nacional de Planeación en coordinación con la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA) reglamentará la metodología para establecer los indicadores de cada criterio de distribución.

Artículo 133. Destinación de los recursos. Los recursos de la asignación especial del Sistema General de Participaciones para alimentación escolar serán destinados a financiar las siguientes actividades, de acuerdo con los lineamientos técnicos y administrativos Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA):

1. Compra de alimentos.

2. Contratación de personal para la manipulación y preparación de alimentos.

3. Transporte de alimentos.

4. Menaje, dotación para la prestación del servicio de alimentación escolar y reposición de dotación.

5. Dotación de insumos e implementos de aseo para las instituciones educativas donde se realice la operación del programa, en especial para el manejo de alimentos para su consumo, preparación y disposición final.

6. Suministro de combustible para la preparación de alimentos, de acuerdo con la modalidad de atención suministrada.

7. Contratación con terceros para la provisión del servicio de alimentación escolar.

Parágrafo. El 80 % de los recursos de la asignación se destinará a la compra de alimentos y el 20 % a financiar los otros objetos de gasto.

Artículo 134. Focalización de la prestación del servicio. La focalización es responsabilidad de distritos y municipios, y se llevará a cabo por las respectivas autoridades territoriales quienes en ejercicio de sus competencias seleccionarán los establecimientos educativos oficiales, de acuerdo con las recomendaciones del Consejo Distrital o Municipal de Política Social seleccionarán los establecimientos educativos oficiales y de conformidad con los lineamientos de priorización y focalización de los recursos destinados al PAE, expedidos por la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender – UApA.

CAPÍTULO VII
ASIGNACIÓN ESPECIAL DEL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y REGLAS DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA FINANCIAR EL PASIVO PENSIONAL TERRITORIAL DEL SECTOR SALUD Y EDUCACIÓN.

Artículo 135. Criterios de distribución de las asignaciones para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). Le corresponde al Departamento Nacional de Planeación realizar la distribución de los recursos de la Asignación Especial del 2,9 % del Sistema General de Participaciones Primario, así como de la participación que se descuenta del Propósito General destinadas para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) en la presente ley, conforme las siguientes reglas:

1. Asignación de 2,9 %.

Las departamentos, distritos y municipios que hayan o no cubierto de manera integral su pasivo pensional con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior a la cual se hace la distribución del Sistema General de Participaciones, deberán ser incluidas en la base de distribución de la Asignación Especial del 2,9 %.

Cuando la entidad requiera recursos para cubrir integralmente su pasivo pensional por sector (salud, educación y propósito general) estos se girarán al FONPET. De lo contrario, se girarán directamente a la entidad territorial beneficiaria. En cualquiera de los dos casos, la entidad deberá incluirlos en sus presupuestos con o sin situación de fondos, según corresponda.

2. Participación del 10 % del Propósito General.

Los recursos de la participación del componente general del Propósito General se descontarán hasta en un 10 % a favor del FONPET para cubrir las necesidades de cubrimiento integral de pasivo pensional de los distritos y municipios en cualquiera de los 3 sectores: salud, educación y propósito general.

Para tales efectos, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá certificar al Departamento Nacional de Planeación la existencia de dicho pasivo y su monto con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno nacional.

Con base en dicha información, el Departamento Nacional de Planeación a través del documento de distribución o el que haga sus veces, realizará la distribución de los recursos del Propósito General descontando el monto para el FONPET cuando aplique y se girará en los mismos términos establecidos para el Sistema General de Participaciones. En caso contrario, se girarán directamente a la entidad territorial beneficiaria.

Parágrafo. A los departamentos, distritos o municipios que estén dentro de un acuerdo de reestructuración de pasivos conforme con la Ley 550 de 1999 o las normas que la sustituyan o modifiquen, siempre y cuando estos recursos se encuentren comprometidos en dicho acuerdo de reestructuración, no se les practicarán los descuentos contemplados en el presente artículo y los recursos se giraran directamente a la entidad territorial beneficiaria.

Artículo 136. Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud. Con el fin de atender la responsabilidad financiera a cargo de la Nación para el pago de las cesantías y pensiones de las personas beneficiarias del extinto Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud creado por el artículo 33 de la Ley 60 de 1993 y de acuerdo con los convenios de concurrencia correspondientes, la Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, girará los recursos así:

1. Al encargo Fiduciario o Patrimonio Autónomo constituido por la entidad territorial para el pago de las mesadas, bonos y cuotas partes de bonos pensionales, títulos pensionales y cuotas partes pensionales, calculadas por el entonces Ministerio de Salud y correspondiente a las Instituciones de Salud, de conformidad con la normativa vigente.

2. A las entidades administradoras de pensiones o cesantías a las cuales se encuentren afiliados los servidores públicos beneficiarios.

3. A los Fondos de que trata el artículo 23 del Decreto-Ley 1299 de 1994 o a los fideicomisos a que se refiere el artículo 19 numeral 3 del mismo Decreto.

Artículo 137. Convenios de Concurrencia. Son los suscritos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y frente a ellos se continuarán aplicando los procedimientos del Fondo del Pasivo Prestacional del Sector Salud para la forma en que concurren las diferentes entidades para cubrir el pasivo prestacional, la forma de cálculo de esto, su actualización financiera y actuarial, las obligaciones de los convenios de concurrencia y los requisitos que deben acreditarse.


El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá establecer, en concertación con la entidad territorial, las condiciones para celebrar los convenios de concurrencia y el desarrollo de estos y de los que se encuentren en ejecución, para lo cual podrá verificar el contenido de los convenios suscritos y ordenará el ajuste a las normas sobre el particular.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá revisar y actualizar en forma periódica el valor de la deuda prestacional, definiendo la responsabilidad de cada uno de los entes que suscribe el convenio de concurrencia.

Parágrafo. Para efectos de lo ordenado en el presente artículo, el Gobierno Nacional definirá la información, condiciones y términos que considere necesarios.

Artículo 138. Pasivo prestacional de las instituciones del sector salud. Modifíquese el artículo 78 de Ley 1438 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 78. Pasivo Prestacional de las Instituciones del Sector Salud. En concordancia con la normativa vigente, el Ministerio de Hacienda y Crédito público y las entidades territoriales firmarán los convenios de concurrencia para financiar el pago del pasivo prestacional de las personas reportadas como beneficiarias de la concurrencia, por concepto de cesantías y pensiones (reserva pensional de activos, reserva pensional de jubilados y reserva pensional de retirados), causadas en las instituciones del sector salud causadas a la fecha de corte 31 de diciembre de 1993.

La Nación financiará con cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación y, las entidades territoriales, con los recursos acumulados en la cuenta individual del sector salud del Fondo Nacional de Pensiones de las entidades Territoriales -FONPET- o con recursos propios.

Parágrafo. Las instituciones del sector Salud no concurrirán con el pago del pasivo prestacional de las personas certificadas como beneficiarias, causado a con corte a 31 de diciembre de 1993; sin embargo, deberán seguir presupuestando y pagando las cesantías y pensiones a que están obligadas hasta tanto no se realice el corte de cuentas con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se establezcan para cada caso la concurrencia a que están obligadas las entidades territoriales en los términos previstos en la normativa vigente, en concordancia con el artículo 242 de la Ley 100 de 1993.

Respecto al pago del pasivo pensional del sector salud de aquellas personas que no fueron certificadas como beneficiarias de los convenios de concurrencia, las instituciones del sector salud deberán continuar presupuestando y pagando dichos pasivos, hasta tanto la entidad territorial se haga cargo de dicho pasivo y, mediante acto administrativo reconozca dicho pasivo como propio, lo incorpore como una unidad administrativa en el Programa PASIVOCOL, con el objeto de gestionar el pago de dichas obligaciones pensionales con recursos del FONPET, de conformidad con el artículo 147 de la Ley 1753 de 2015 o la norma que haga sus veces o con recursos propios de la entidad territorial.

Artículo 139. Recursos para el pago del pasivo prestacional del sector de salud. Los recursos del extinto Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud y los demás recursos que por ley se encontraban destinados al Fondo serán trasladados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para financiar el pago de los pasivos prestacionales de los servidores del sector salud.

Artículo 140. Administración de recursos del pasivo pensional del sector educación. La amortización de la deuda pensional corriente para cada vigencia de las entidades territoriales registrada en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), las demás obligaciones pensionales, así como la amortización de la reserva actuarial correspondiente a los docentes que se pagaban con recursos propios de las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de los establecimientos públicos que se hubieren afiliado al FOMAG, representará el saldo consolidado de la deuda de cada una de las entidades territoriales responsables.

Para establecer el valor del saldo consolidado de la deuda se tendrán en cuenta los aportes y amortizaciones de deuda realizados por las entidades territoriales hasta la fecha de consolidación.

El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que de conformidad con la presente ley se trasladen al FONPET para el pago del pasivo pensional del sector educación. Para estos efectos, el FONPET realizará la transferencia correspondiente al FOMAG.

Parágrafo. Los recursos que correspondan al FOMAG incluidos los del FONPET serán descontados directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.




CAPÍTULO VIII 
GIRO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

Artículo 141. Giro de los recursos Sistema General de Participaciones Primario e Incremental. Los recursos del Sistema General de Participaciones Primario e Incremental, con base en el ejercicio de distribución que realice el Departamento Nacional de Planeación, se transferirán así:

1. Sobre la base del 100 % del aforo que aparezca en la ley anual de presupuesto se determinará el programa anual de caja, en el cual se establecerán los giros mensuales correspondientes a la participación para propósito general, para el desarrollo económico de los departamentos, las asignaciones especiales y las sectoriales de salud, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y educación.

2. Para el propósito general, para el desarrollo económico de los departamentos, las asignaciones especiales y las sectoriales de salud, agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, los giros deberán efectuarse de acuerdo con el programa anualizado de caja.

2.1. Los recursos de la participación de propósito general se girarán directamente Los municipios y distritos recibirán directamente.

2.2. Los recursos de la participación para el desarrollo económico serán girados directamente a los departamentos. 

2.3. Los recursos de la participación de salud se girarán la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social (ADRES) quien deberá mantener el registro en cuentas independientes de los recursos de titularidad de las entidades territoriales. La Nación girará directamente a los Centros de Atención Primaria en Salud, de acuerdo con la reglamentación que el Gobierno Nacional expida sobre la materia.

2.4 Los recursos de la participación en salud correspondiente al componente de salud pública se girarán a los fondos de salud entidades territoriales de acuerdo a criterios definidos en el numeral 2 del artículo 111.

2.5. Los recursos de la participación de agua apta para el consumo humano y saneamiento básico y educación serán transferidos directamente a los departamentos, distritos y municipios, salvo que la entidad territorial solicite que se giren al prestador o prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, a los patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios que se constituyan o se prevean para el manejo de estos recursos, en cuyo caso el monto de la transferencia será señalado por el entidad territorial.

La excepción al giro directo a la entidad territorial solo aplica en los casos en que esta lo haya vinculado a uno o varios servicios públicos domiciliarios del sector o cuando exista un convenio firmado entre la entidad territorial y el prestador para la asignación de subsidios al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos.

Parágrafo. En el evento de toma de posesión de una empresa de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se mantendrán los compromisos en cuanto al giro de recursos para subsidios a la demanda por parte de la entidad territorial.

Los recursos del Sistema General de Participaciones destinados a la inversión en infraestructura de estos servicios se ejecutarán en obras y proyectos establecidos en el plan de inversiones que defina para la prestación del servicio, el designado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

3. Para educación, los giros de las transferencias deberán efectuarse en los 10 últimos días del mes al que corresponde la transferencia para que las entidades territoriales paguen la nómina dentro de los 2 días siguientes a la transferencia de la Nación.

4. Los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales estarán sujetos a las disposiciones particulares establecidas en la presente ley.

TÍTULO VIII 
GRADUALIDAD Y TRANSICIÓN

Artículo 142. Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial. Créese el Sistema de Gobernanza de Autonomía y Descentralización Territorial cuyo objeto principal es la articulación, coordinación de los actores y beneficiarios del Sistema General de Participaciones y otras instituciones o personas de carácter público o privado involucradas o relacionadas con el proceso de planeación, diseño y ejecución de políticas públicas, planes, proyectos, estrategias o de producción normativa, encaminados a ejercicio efectivo de la autonomía territorial, la descentralización y la gestión diferenciada del desarrollo.

El propósito del Sistema es facilitar la interacción entre sus diferentes participantes a través de instituciones y mecanismos de coordinación y articulación que les permitan desde sus competencias y funciones cooperar para la toma de decisiones sobre el funcionamiento del Sistema General de Participaciones con enfoque de cierre de brechas, desarrollo de capacidades locales e integración de las entidades territoriales al desarrollo nacional, así como el acceso progresivo a los servicios públicos de salud, educación y agua apta para consumo humano y saneamiento básico.

Artículo 143. Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. Créase el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización como una instancia colegiada de los diferentes niveles de gobierno nacional y territorial, la cual tendrá las siguientes funciones:

1. Orientar la formulación, articulación y seguimiento de políticas y estrategias en materia de autonomía territorial, descentralización administrativa y fiscal, cierre de brechas, cooperación técnica para el fortalecimiento de capacidades territoriales e incentivos a la asociatividad y generación de recursos propios de las entidades territoriales.

2. Coordinar con otras entidades del gobierno nacional pertenecientes a los sectores no priorizados en esta ley el desarrollo del Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional para la descentralización y transferencia de recursos a las entidades territoriales.

3. Recomendar al Congreso de la República los lineamientos técnicos para el ejercicio diferencial de competencias de las entidades territoriales en razón a los resultados del sistema de categorización, para que el Congreso legisle sobre las disposiciones normativas correspondientes.

4. Realizar recomendaciones respecto de los porcentajes de distribución del Sistema General de Participaciones Incremental en sus componentes sectorial y territorial, a partir de las propuestas que cada sector y nivel territorial de Gobierno.

5. Señalar los requisitos y condiciones para que el Distrito Capital de Bogotá o cualquier otra entidad territorial pueda ejercer con mayor autonomía el ejercicio de sus competencias relacionadas con el Sistema General de Participaciones, en el marco del Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial.

6. Determinar la necesidad extemporal de actualización de la clasificación de las entidades territoriales dentro del sistema de categorización.

7. Elegir por mayoría absoluta al Director Técnico del Consejo Superior y el ejercicio de sus funciones y productos esperados durante el ejercicio de su periodo.

8. Proponer a través del ministerio correspondiente las iniciativas legislativas para el otorgamiento de inventivos para las entidades beneficiarias que hagan esfuerzos de generación propia de recursos, promuevan proyectos de inversión de carácter asociativo entre las entidades territoriales y para la adecuada gestión y actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial y gestión catastral.

9. Orientar los objetivos y agenda bienal de descentralización del Programa de Fortalecimiento a la Autonomía y Descentralización. 

10. Recomendar al Congreso de la República la gradualidad en la asunción de competencias y en la estructuración de estrategias diferenciales de fortalecimiento institucional con base en la clasificación por capacidades del Sistema de Categorización, para que el Congreso disponga, mediante ley, los mecanismos de gradualidad aplicables.

11. Diseñar y recomendar al Gobierno Nacional las políticas, procesos, procedimientos y metodologías necesarias para la aplicación de la clasificación por capacidades y la clasificación para el reconocimiento de atributos del Sistema de Categorización, de manera articulada con el Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial. Las propuestas que impliquen determinación de competencias territoriales o modificación de su ejercicio diferencial solo podrán adoptarse mediante ley.

12. Recomendar a las entidades de Gobierno nacional criterios y procedimientos para la identificación, validación y actualización de los atributos territoriales, así como los procedimientos para su aplicación y la descentralización con criterio asimétrico para que las competencias, recursos y estructuras administrativas y de gestión estén acordes con las necesidades y realidades de cada territorio para potenciar su desarrollo.

13. Recomendar al Departamento Nacional de Planeación los instrumentos, fuentes de información y procedimientos a través de los cuales se reglamentará la metodología para las clasificaciones de las entidades territoriales dentro del Sistema de Categorización de Entidades Territoriales.

14. Recomendar al Gobierno Nacional y al Congreso de la República las asignaciones de gasto del PGN que dejarán de ser competencia de la Nación y que serán transferidos a las entidades beneficiarias del SGP.

15. Emitir concepto sobre los proyectos de ley relacionados con las competencias de las Entidades territoriales.

16. Expedir su propio reglamento y las demás asignadas por la ley.

Parágrafo. En virtud del principio de coordinación, el Consejo debe garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestará su colaboración a las demás entidades de orden nacional y territorial, absteniéndose de impedir el cumplimiento de las competencias administrativas de cada titular.

Artículo 144. Composición del Consejo Superior de Autonomía y Descentralización. Estará integrado permanentemente, con voz y voto, por los representantes de las entidades territoriales elegidos por cada una de las federaciones y asociaciones que las representan, así como por un representante de las regiones y otro por las provincias en su calidad esquemas asociativos territoriales. A nivel nacional, por los ministros o directores o su delegado de nivel directivo o asesor, así:

1. Un representante de los municipios.

2. Un representante de los departamentos.

3. Un representante de las Ciudades Capitales.

4. Un representante de las Ciudades Intermedias.

5. Un representante de las regiones.

6. Un representante de las provincias

7 Ministro del Interior o su delegado.

8. Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.

9. Ministro de Salud y Protección Social o su delegado.

10. Ministro de Educación Nacional o su delegado.

11. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o su delgado.

12. Director del Departamento Nacional de Planeación su delegado.

13. Director del Departamento Administrativo de la Función Pública o su delgado.

14. Un representante de la academia elegido por las universidades públicas.

15. Dos representantes de las redes locales, quienes tendrán un periodo de un año. Los representantes deben asegurar la paridad de género y que durante cada periodo represente a diferentes sectores y actores de la sociedad. 

16. Un representante de los Pueblos y Organizaciones Indígenas elegido por la Mesa Permanente de Concertación de los Pueblos y Organizaciones Indígenas., quien participará en favor de los resguardos, territorios indígenas y entidades territoriales indígenas. 

Podrán concurrir con voz y voto, atendiendo a la materia que se trate, los ministros o directores de departamento administrativo de los otros sectores de no priorizados en la presente ley.

Podrán ser invitados otros organismos nacionales o internaciones y entidades o personas de derecho público o privado, quienes participarán con voz, pero sin voto.

El Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización tendrá un Director Técnico quien contará con un Secretaría Técnica para el desarrollo de sus funciones y productos requeridos para el cumplimiento de sus metas, en el marco del desarrollo de esta ley.

Parágrafo 1. Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría simple de los miembros con derecho a voto. 

Las recomendaciones al Congreso de la República previstas en las funciones 3 y 10 del artículo 143 requerirán mayoría cualificada de dos tercios (2/3) de los miembros con derecho a voto. De no alcanzarse dicha mayoría, el Consejo podrá someter la materia a una nueva deliberación. Si persiste el disenso, los distintos proyectos de recomendación con sus respectivos fundamentos técnicos serán remitidos al Congreso de la República para su decisión en ejercicio de la autonomía legislativa.

Parágrafo 2. El funcionamiento del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización, su Director Técnico y los proyectos, planes y estrategias desarrollados por la Secretaria Técnica serán financiados con los recursos del FEIT-SGP.

Parágrafo 3. El Consejo deberá conformarse dentro de los 6 meses siguientes de la promulgación de la presente ley y deberá expedir su reglamento operativo. Una vez expedido el reglamento operativo, el Consejo deberá elegir al primer Director Técnico para iniciar sus funciones a la entrada en vigencia de la ley.

Parágrafo transitorio. En el caso de las provincias, su representación está condicionada a su formación.

Artículo 145. Director Técnico del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. Será elegido para periodos de 2 años y ejercerá de manera coordinada con quien corresponda, las siguientes funciones de forma permanente:

1. Participa en el diseño y puesta en funcionamiento de la Estrategia de Cooperación Técnica Territorial.

2. Participa en el diseño de la metodología para la clasificación de las entidades territoriales dentro del Sistema de Categorización previsto en la presente ley. 

3. Elaborar los acuerdos tipo para la celebración de acuerdos de colaboración armónica. 

4. Coordinar a las entidades de orden nacional y territorial para el desarrollo de los Programas para Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial y la Adecuación Institucional del Orden Nacional. 

5. Emitir, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo de la Función Pública el análisis para evitar la duplicidad de competencias entre distintos niveles de gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público contemplado en el artículo 150 de la presente ley.

6. Promover y coordinar estudios e investigaciones para el fortalecimiento de la autonomía territorial, el fortalecimiento de la Descentralización y el cierre de brechas territoriales, que contribuyan en la formulación y adopción de políticas públicas al respecto

7. Emitir recomendaciones no vinculantes para facilitar las deliberaciones y toma de decisiones que realice el Consejo de Superior para la Autonomía y Descentralización. 

8. Coordinación el Programa Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial, bajo los lineamientos del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización y lo establecidos en la presente ley.

9. Las demás que le asigne la ley o el reglamento. 

Parágrafo 1. Los gastos del Director Técnico serán cubiertos con cargo a los recursos del FEIT-SGP y ejercerá sus funciones de forma independiente, en las instalaciones de la Secretaría Técnica. 

Parágrafo 2. En virtud del principio de coordinación, el Director debe garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestará su colaboración a las demás entidades de orden nacional y territorial, absteniéndose de impedir el cumplimiento de las competencias administrativas de cada titular.

Artículo 146. Secretaría Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización. El Director Técnico contará con una Secretaría ejercida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Apoyo Fiscal o quien haga sus veces en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación.

La Secretaría Técnica tendrá a su cargo las funciones contempladas en el artículo 151 sobre Hoja de Ruta, el desarrollo de propuestas normativas para el Fortalecimiento y Desarrollo Territorial y todas las necesarias para asegurar el funcionamiento del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización y el ejercicio de funciones del Director Técnico. 

Para el desarrollo de propuestas normativas que implique la realización de estudios, investigaciones y consultorías la Secretaría Técnica podrá gestionar recursos de cooperación internacional. 

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través de las entidades antes mencionadas, realizara las adecuaciones administrativas para la puesta en funcionamiento y operación de la Secretaría Técnica.

Artículo 147. Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial. Créese el Programa para el Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial en el marco del Sistema Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial.

El objeto principal del Programa es la identificación por parte de la Nación en coordinación con las entidades territoriales del Sistema General de Participaciones de las necesidades de ajuste o fortalecimiento técnico para el ejercicio autónomo de sus competencias, así como, el reconocimiento de condiciones que permitan un ejercicio diferenciado de competencias.

Una vez identificadas las necesidades de ajuste institucional, fortalecimiento técnico o condiciones para la descentralización asimétrica, las entidades involucradas, con el apoyo del Director Técnico de Autonomía y Descentralización, establecerán rutas de trabajos para implementar la estrategia de cooperación técnica, la celebración de acuerdos de colaboración transitoria y demás acciones que resulten pertinentes.

La coordinación del Programa estará a cargo del Director Técnico a través de la Secretaría Técnica, bajo los lineamientos del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización y lo establecidos en la presente ley.

La formulación del programa deberá realizarse por parte de la entidad nacional y territorial correspondiente.

Parágrafo. En el marco de la aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones se deberán observar las rutas de trabajo resultantes de este proceso.

Artículo 148. Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional. Créese el Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional en el marco del Sistema Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial.

El objeto principal del Programa es permitir que el Consejo Superior o su Director Técnico, si así lo decide, proponer, a través de la cartera del ramo correspondiente y en coordinación con el Departamento Administrativo de la Función Pública, al Presidente de la República o al Congreso de la República los ajustes necesarios a la estructura de la rama ejecutiva del orden nacional y su sector descentralizado dentro del marco de sostenibilidad fiscal y de los principios de la función administrativa. El Consejo también podrá recomendar a las entidades territoriales las posibilidades de restructuración administrativa y fortalecimiento institucional para el ejercicio de competencias.

El Departamento Administrativo de la Función Pública en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación deberá identificar y hacer seguimiento de las competencias del orden nacional y territorial con el fin de promover la eficacia, evitar la duplicidad de funciones o ineficiencia del gasto de inversión en su ejercicio. Así mismo, deberá identificar las competencias que se adelanten de manera concurrente entre la Nación y los otros niveles de gobierno territorial con el fin de establecer la relación funcional entre ellos.

Parágrafo. Las adecuaciones institucionales que requieran trámite en el Congreso de la República, así como las realizadas en ejercicio de las facultades del Presidente de la República deberán contar con el concepto del Departamento Administrativo de la Función Pública y la viabilidad presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en los casos donde se afecten recursos de inversión, se deberá contar con el concepto del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 149. Cláusula de asignación de competencias y transferencia de recursos orientados por la sostenibilidad fiscal. A partir de la promulgación de la presente ley y hasta alcanzar la meta establecida en el artículo 357 de la Constitución Política relativa al 39,5 % de los Ingresos Corrientes de la Nación, las entidades perteneciente al nivel nacional de gobierno deberán diseñar y proponer las adecuaciones institucionales de orden legal que permitan la delegación de competencias y transferencia de recursos de forma permanente a las beneficiarias del Sistema General de Participaciones, en el marco de los Programas para la Adecuación Institucional del Orden Nacional y de Fortalecimiento de la Autonomía y la Descentralización Territorial, contemplados en los artículos 147 y 148 de la presente ley.

Las entidades que hacen parte del nivel nacional de Gobierno deberán informar a la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro de los primeros dos (2) meses de la vigencia fiscal el gasto que será trasferido a las beneficiarias del Sistema General de Participaciones por la delegación legal de competencias, para que dicha entidad pueda reflejar en las leyes anuales de presupuesto qué gastos dejarán de ser competencia de la Nación en razón de la descentralización.

Parágrafo 1. Con la finalidad de cumplir con el incremento establecido en el inciso segundo del parágrafo transitorio 1 del artículo 357 de la Constitución Política, en caso de que la entidad encargada no remita el informe referido o que no se cuente con espacio fiscal y presupuestal, el Gobierno nacional, por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quedará facultado para no programar en el proyecto de la ley anual de presupuesto público nacional gastos derivados de mandatos legales, sin que esto implique poner en riesgo el funcionamiento del Estado o el desconocimiento del gasto público social, en armonía con la Constitución Política y el Estatuto Orgánico de Presupuesto.

Parágrafo 2. En el caso del incremento sectorial del Sistema General de Participaciones el ajuste sobre el Presupuesto General de la Nación se deberá realizar prioritariamente sobre el presupuesto del sector correspondiente. Para este efecto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, coordinarán con los Ministerios de Educación, el de Salud y Protección Social y de Vivienda Ciudad y Territorio, las partidas presupuestales de la Nación que serán susceptibles de transferir o suprimir para garantizar la sostenibilidad fiscal para el incremento del Sistema General de Participaciones.

Lo anterior, sin perjuicio de los ajustes que se requieran sobre las necesidades de gasto de las demás entidades que hacen parte de la rama ejecutiva del orden nacional, con el fin de cumplir el mandato constitucional establecido en el Acto Legislativo 03 de 2024.

Parágrafo 3. En armonía con el Estatuto Orgánico de Presupuesto, los gastos derivados de mandatos legales que autoricen erogaciones financiadas con recursos distintos a los del Sistema General de Participaciones, serán incluidos en las leyes anuales del Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales establecidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo del Gobierno nacional.

Parágrafo 4. A partir de la entrega de competencias del nivel nacional a las entidades territoriales, cuando estas se encuentren financiadas por vigencias futuras, el Gobierno nacional mediante decreto, realizará los ajustes correspondientes en el presupuesto para dejar en cabeza de los que asumieron las funciones, las apropiaciones correspondientes para cumplir con sus objetivos, sin que puedan aumentar las partidas globales por funcionamiento, inversión y servicio de la deuda, aprobadas por el Congreso de la República.

Artículo 150. Análisis para evitar la duplicidad de competencias entre distintos niveles de gobierno y garantizar la eficiencia del gasto público. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, toda iniciativa legislativa que asigne competencias a la Nación o las entidades territoriales debe contar con un concepto del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización, que muestre que la propuesta no genera duplicidad de competencias e ineficiencia de gastos sobre una misma materia entre distintos niveles de gobierno.

Dicho análisis deberá explicar si se trata de una modificación a una competencia existente o una competencia nueva. Si se trata de una competencia nueva se debe establecer su fuente de financiación y evaluar su impacto en las finanzas públicas de la Nación y las entidades territoriales, en el marco de los establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 y en concordancia con los artículos 334 y 356 constitucionales.

El Gobierno nacional, a través del Director Técnico con el apoyo de la Secretaría Técnica deberá hacer el seguimiento a proyectos que cumplan con las condiciones establecidas en este artículo y emitir concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior en cualquier instancia del trámite legislativo y hasta antes de su conciliación o para su último debate, según corresponda.

Artículo 151. Hoja de ruta normativa para el fortalecimiento y desarrollo territorial. La Secretaria Técnica del Consejo Superior elaborará las propuestas normativas que permitan dar cumplimiento a los mandatos establecidos en el Acto Legislativo 03 de 2024 y complementen la presente ley, así como, las necesarias para el desarrollo de la autonomía y descentralización territorial, entre las cuales se incluyen: reformas fiscales, de responsabilidad y control fiscal, así como normas relacionas con la planeación y el ordenamiento del territorio. Una vez las propuestas cuenten con concepto del Consejo Superior se presentarán a través de la cartera del ramo correspondiente al Presidente de la República o el Congreso de la República para su trámite, según corresponda.

El concepto emitido por el Consejo Superior no será vinculante, pero será un documento requerido para la presentación del proyecto normativo, con el fin de que tanto el Presidente de la República como el Congreso de la República cuenten con elementos de juicio para ejercer en debida forma sus competencias.

Dentro del primer año siguiente a la promulgación de la presente ley, la Secretaría elaborará en coordinación con la entidad del orden nacional correspondiente las propuestas de reglamentación necesarias para la aplicación de esta ley relacionadas con la medición del cierre de brechas, las metodologías de categorización y distribución de Sistema General de Participaciones, el funcionamiento de los programas para el fortalecimiento de la descentralización y autonomía territorial y para la adecuación institucional del orden nacional, entre otras. Estas propuestas serán emitidas por la entidad competente. 

En otras materias relacionadas con la autonomía y descentralización territorial, la entidad correspondiente en la materia, así como los niveles de gobierno subnacionales podrán solicitar el apoyo de la Secretaría Técnica para su elaboración de estudios técnicos, propuestas y su trámite. Sin que ello implique una limitación a la iniciativa legislativa y potestad reglamentaria.

Parágrafo 1. Para el caso de la reglamentación del catastro, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi seguirá ejerciendo sus atribuciones legales y de reglamentación técnica como máxima autoridad catastral.

Parágrafo 2. Los indicadores utilizados para medir los criterios de distribución de cada una de las participaciones del Sistema General de Participaciones deberán cumplir con los fines señalados para cada componente y criterio, teniendo en cuenta la calidad, respaldo técnico, disponibilidad, y proximidad territorial de los datos, y la confiabilidad de la medición.

El Gobierno nacional reglamentará los indicadores específicos a utilizar en cada una de las participaciones, determinando el nombre del indicador, la autoridad competente y la forma de cálculo.

Artículo 152. Redes Locales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público. Créense las Redes Locales como instancias no oficiales y atemporales para el seguimiento de competencias enfocadas al cierre de brechas y la eficiencia del gasto público.

El objetivo principal es realizar el seguimiento de la discusión y ejecución de políticas públicas locales, sus prioridades, énfasis, objetivos, así como su impacto en el cierre de brechas a través de los mecanismos de participación ciudadana, rendición de cuentas y presupuesto participativo contemplados en la normativa vigente.

El propósito de las Redes Locales es constituirse como un espacio de discusión ciudadana, comunitaria, colectiva en las que pueden participar las minorías y sujetos de especial protección como los campesinos, la tercera edad, las comunidades negras, afrodescendientes, palenqueras y raizales, entre otros, cuyas voces serán recogidas por las Redes para que sean su canal de comunicación con las administraciones territoriales y ante el Consejo Superior.

Parágrafo 1. El Ministerio de Salud y Protección Social armonizará lo dispuesto en este artículo con las disposiciones especiales que rigen la gobernanza, generación de recursos, financiación y prestación de servicios asociados al sector salud.

Parágrafo 2. El Ministerio de Educación Nacional armonizará lo dispuesto en este artículo para permitir que las Redes Locales funcionen como instancias para la garantía progresiva del derecho a la educación, promoviendo su interrelación con los establecimientos educativos, las comunidades educativas, las poblaciones en los territorios y los niveles de gobierno, para que a partir de los contextos locales se oriente la gestión del servicio educativo y las políticas públicas sectoriales a nivel territorial. 

Parágrafo 3. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio armonizará lo dispuesto en este artículo para permitir que las Redes Locales funcionen como instancias para la garantía progresiva del acceso al agua apta para el consumo humano y saneamiento básico, promoviendo su interrelación con los gestiones comunitarios y demás personas naturales, jurídicas, públicas y privadas, para que a partir de los contextos locales se oriente la gestión del servicio.

Artículo 153. Participación, consulta y consentimiento: Los Pueblos Indígenas en el ejercicio de su derecho fundamental a la Consulta y Consentimiento Previo, Libre e Informado participarán en el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

TÍTULO IX 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE INGRESOS TERRITORIALES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTIPACIONES

Artículo 154. Creación del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP). Créase el Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP) como una cuenta especial administrados por el Banco de la República. La administración de los recursos se hará de conformidad con las disposiciones de la presente ley.

Para el funcionamiento del Fondo, la Dirección Técnica del Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización deberá expedir en un término no mayor a 6 meses a partir de su conformación el reglamento de funcionamiento del FEIT-SGP, el cual hará parte del contrato de administración que suscriba el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el Banco de la República.

Hasta tanto no se expida el reglamento y se suscriba el contrato respectivo los recursos permanecerán depositados en cuentas del Tesoro nacional.

Artículo 155. Objeto y fin. El FEIT-SGP tiene como objeto principal mitigar el riesgo de disminuciones significativas en los ingresos de los beneficiarios del Sistema General de Participaciones, cuando los Ingresos Corrientes de la Nación efectivamente recaudados en una vigencia fiscal resulten inferiores a los montos del año inmediatamente anterior en la respectiva Ley Anual del Presupuesto General de la Nación.

Su fin es proteger la capacidad de inversión y gasto público social de los beneficiarios frente a la volatilidad que pueda presentar el recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación, fortaleciendo con ello la capacidad de planeación de las entidades territoriales a mediano y largo plazo.

Artículo 156. Fuentes del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones. El FEIT-SGP se aprovisionará con las siguientes fuentes:

1. El 5 % del Sistema General de Participaciones Incremental determinado en el artículo 31 para la entrada en vigencia de la presente ley.

2. Los rendimientos financieros generados por la inversión de los recursos del Fondo.

Estos recursos se invertirán en instrumentos financieros rentables de bajo riesgo de liquidez y con un horizonte de inversión que garantice disponibilidad en caso de activación del mecanismo de desahorro. Los rendimientos financieros se capitalizarán en el Fondo.

Parágrafo 1. En el año 13 contado a partir de la vigencia de la presente ley, el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización Consejo de Autonomía y Descentralización determinará el porcentaje que se asignará anualmente al Fondo del total del Sistema General de Participaciones. En todo caso, este porcentaje no podrá ser inferior al monto alcanzado en el último año del período de transición del incremento gradual del Sistema General de Participaciones definido por el Acto Legislativo 03 de 2024. 

Parágrafo 2. Los recursos contemplados en numeral 1 de este articulo solo se transferirán por parte del Tesoro Nacional al Banco de la República, una vez se haya alcanzado la financiación de los gastos asociados a la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades que se realice con los recursos del Sistema General de Participaciones, los sistemas de información y fortalecimiento y gastos asociados expresamente con el Sistema de Autonomía y Descentralización.

Parágrafo 3. Una vez alcanzado el 1 % del Producto Intento Bruto (PIB) como ahorro en el Fondo y garantizados los gastos asociados contemplados en el parágrafo 2 de este artículo, se aplicarán las reglas desahorro contempladas en el artículo 158 de la presente ley.

Artículo 157. Reglas de ahorro. El mecanismo de ahorro del FEIT-SGP se activará a partir de la promulgación de la presente ley. Los recursos ahorrados harán parte de los ingresos de las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones, y su componente global, dentro del monto total de este sistema, será identificado en las leyes anuales del Presupuesto General de la Nación.

Artículo 158. Reglas de desahorro. La activación del desahorro del Fondo será determinada por el Consejo Superior de Autonomía y Descentralización y el Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), con base en una propuesta técnica presentada por el administrador del Fondo. Esta activación solo se llevará a cabo cuando el recaudo efectivo de los Ingresos Corrientes de la Nación sea inferior al monto aforado en el Presupuesto General de la Nación, en una proporción tal que implique una reducción real del Sistema General de Participaciones con respecto a la vigencia anterior para la cual se esté programando el Presupuesto General de la Nación.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, bajo dirección del Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), deberá acreditar la reducción real del recaudo efectivo de los Ingresos corrientes de la Nación que afecta negativamente la asignación de los recursos del Sistema General de Participaciones. 

Los recursos objeto del desahorro del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP) se distribuirán a
las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones conforme a la distribución que realiza anualmente el Departamento Nacional de Planeación por cada componente del Sistema. 

Parágrafo. De manera excepcional ante situaciones de emergencia ambiental y sanitaria diferentes a los eventos macroeconómicos previstos en este artículo, el Gobierno nacional en acuerdo con el Consejo Superior para la Autonomía y Descentralización podrá autorizar el desahorro de estos recursos para atender dichas situaciones.

Artículo 159. Transparencia, rendición de cuentas y control fiscal. El FEIT-SGP estará sujeto a altos estándares de transparencia, rendición de cuentas y sistema de información de que trata la presente ley. La Contraloría General de la República ejercerá el control fiscal sobre estos recursos.

TÍTULO X
OTRAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTIPACIONES

Artículo 160. Garantías de créditos anteriores. Los departamentos, distritos y municipios que al 31 de diciembre de 2001 hubiesen suscrito Acuerdos de Reestructuración de Pasivos o Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero en el marco de las Leyes 550 de 1999 y 617 de 2000, deberán garantizar la asignación de los recursos del Sistema General de Participaciones comprometidos para el pago del servicio de la deuda y el saneamiento de pasivos, mientras dichos Acuerdos o Programas se encuentren vigentes.

Artículo 161. Diferenciación de entidades beneficiaras del Sistema General de Participaciones con Acuerdos de Reestructuración de Pasivos o Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero. Para efectos del cálculo de los indicadores para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones, relacionados con coberturas y eficiencia, se entenderá que estas entidades territoriales cumplen, como mínimo, con el promedio nacional del respectivo indicador, siempre y cuando haya concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre el cumplimiento del respectivo Acuerdo de Reestructuración de Pasivos Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero.

Artículo 162. Evaluación de gestión de los recursos del Sistema General de Participaciones de nivel departamental. Las secretarías de planeación departamental deberán elaborar un informe anual de evaluación de la gestión, la eficiencia y los planes para el cierre de brechas, con indicadores de resultado y de impacto de la actividad local para su presentación a la asamblea departamental, cuya copia se remitirá al Departamento Nacional de Planeación y deberá ser informado a la comunidad por medios de comunicación masiva. Las administraciones departamentales deberán rendir cuentas a la ciudadanía sobre este informe anual, con el objetivo de permitir a la sociedad civil a través de las Redes Locales formular observaciones que contribuyan a la consecución del cierre de brechas.

El contenido de los informes deberá determinarlo cada departamento, garantizando como mínimo una evaluación de la gestión financiera, administrativa, social y de cierre de brechas, en consideración al cumplimiento de las disposiciones y la obtención de resultados.

Artículo 163. Control territorial del uso de los recursos del Sistema General de Participaciones. Los departamentos, distritos y municipios, al elaborar sus instrumentos de planeación, programarán los recursos recibidos del Sistema General de Participaciones, cumpliendo con la destinación específica establecida para ellos y articulándolos con las estrategias, objetivos y metas de su plan de desarrollo y con un enfoque de cierre de brechas. En dichos documentos, incluirán indicadores de resultados que permitan medir el impacto de las inversiones realizadas con estos.

Los municipios prepararán un informe anual sobre la ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones. Esta información será enviada a la secretaría departamental de planeación para que dicha entidad realice el seguimiento y la evaluación respectiva.

Las secretarías de planeación departamental cuando detecten una presunta irregularidad en el manejo de los recursos administrados por los municipios deberán informar a los organismos de control para que dichas entidades realicen las investigaciones correspondientes. Si dichas irregularidades no son denunciadas los funcionarios departamentales competentes serán solidariamente responsables con las autoridades municipales.

Una vez informados los organismos de control, estos deberán iniciar la indagación preliminar en un plazo máximo de 15 días. La omisión de lo dispuesto en este numeral será causal de mala conducta.

El control, seguimiento y verificación del uso de los recursos del Sistema General de Participaciones es responsabilidad de la Contraloría General de la República.

Parágrafo 1. La responsabilidad de la Nación por el manejo y uso de los recursos del Sistema General de Participaciones solo irá hasta el giro de los recursos.

Parágrafo 2. Las funciones disciplinarias relacionadas con los servidores públicos que administren recursos del Sistema General de Participaciones las ejercerá la Procuraduría General de la Nación o las personerías en los términos establecidos por el régimen disciplinario.

Artículo 164. Uniformidad en la publicidad, guías y modalidades de contratación. Los beneficiarios del Sistema General de Participaciones en desarrollo de la administración de estos recursos estarán en la obligación de realizar los trámites y modalidades contractuales a través de los medios tecnológicos y siguiendo las guías de contratación establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente o quien haga sus veces.

Artículo 165. Focalización de los servicios sociales. Es el proceso mediante el cual se garantiza que el gasto social se asigne a los grupos de población más pobre y vulnerable, con base en la promoción de políticas para el cierre de brechas territoriales.

Los CONPES Sociales definirán cada 3 años los criterios e instrumentos para la determinación, identificación y selección de beneficiarios, así como, los criterios para la aplicación del gasto social por parte de las entidades territoriales.

El Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, definirá las condiciones de ingreso, suspensión y exclusión de las personas a las bases de datos que hacen parte de los mencionados instrumentos; los cruces de información necesarios para su depuración y actualización; así como los lineamientos para su implementación y operación; el diseño de las metodologías, la consolidación de la información a nivel nacional; los controles de calidad pertinentes; y coordinará y supervisará su implementación; mantenimiento y actualización. En desarrollo de esta atribución, el Gobierno nacional, en situaciones especiales y con el objetivo de garantizar la efectividad de los instrumentos de focalización, de manera preventiva podrá suspender temporalmente su actualización en el país, con las excepciones a que hubiere lugar.

Para la definición de los criterios de egreso, suspensión o exclusión de las personas de las bases de datos, se tendrá en cuenta la aplicación de los principios de transparencia, igualdad y publicidad de la información que no goce de protección constitucional o reserva legal, así como los principios constitucionales que rigen la administración de datos personales, de conformidad con las normas vigentes.

Las entidades territoriales tendrán a cargo su implementación, actualización, administración y operación de la base de datos, conforme con los lineamientos y metodologías que establezca el Gobierno nacional.

En todo caso, las entidades territoriales al realizar inversión social, especialmente mediante la asignación de subsidios, deben aplicar los criterios e instrumentos de focalización definidos por el CONPES Social. Los diferentes programas sociales del orden nacional o territorial deben definir la forma en que aplicarán los criterios e instrumentos para la focalización, contemplando además los criterios de egreso o cesación de la condición de beneficiarios que resulten pertinentes, en función de los objetivos e impactos perseguidos.

Los gobernadores y alcaldes deben tomar las medidas pertinentes para garantizar que los grupos de población pobre y vulnerable tengan acceso a los servicios básicos.

Artículo 166. Sistema Único de Información del Sistema de General de Participaciones (SUI-SGP). Créese el Sistema Único Público de Información del Sistema General de Participaciones (SUI-SGP), el cual tendrá como objeto integrar y facilitar el acceso a la información relacionada con el uso de los recursos del Sistema General de Participaciones y hará parte de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones.

El SUI-SGP será implementado por el Departamento Nacional de Planeación, quien definirán los lineamientos técnicos, operativos y funcionales en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección de Apoyo Fiscal o la que haga sus veces.

El SUI-SGP permitirá la consolidación y visualización de datos sobre la distribución, ejecución, seguimiento y evaluación de los recursos del Sistema General de Participaciones; facilitará la transparencia, accesibilidad y trazabilidad del uso de los recursos del Sistema y deberá cumplir los principios del modelo de Gobierno Abierto.


La plataforma integrará la información contenida, entre otras, en los sistemas de información que los ministerios sectoriales han consolidado sobre la información de la prestación de los servicios sectoriales, la contenida en el sistema de reporte de información presupuestal de las entidades territoriales constituido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el sistema de contratación pública de Colombia Compra Eficiente, el sistema de información contable de la Contaduría General de la Nación, y la información sobre la asignación de recursos del Sistema General de Participaciones y la ejecución de los proyectos de inversión que administra el Departamento Nacional de Planeación en sus sistemas.

Esta información se integrará en una plataforma de consulta pública con el fin de garantizar la disponibilidad de información sobre los recursos del Sistema General de Participaciones para 3 objetivos fundamentales: 

1. La consolidación de información para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones siguiendo los lineamientos contenidos en esta ley.

2. La aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones.

3. Ofrecer información a la ciudadanía en general para el ejercicio de la participación ciudadana y la veeduría de los recursos y proyectos acorde con el modelo de Gobierno Abierto.

En adición, deberá generarse un módulo para la Consolidación de Contratos de Administración de los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para Resguardos Indígenas (AESGPRI), como herramienta tecnológica mediante la cual las entidades territoriales administradoras de los recursos de la AESGPRI y los resguardos indígenas beneficiarios de los mismos generarán las minutas de los contratos de administración establecidos en la presente ley.

Parágrafo 1. Las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones, en virtud del principio de colaboración armónica y para el adecuado seguimiento y control del uso de los recursos públicos, deberá incluir oportuna y suficientemente la información en los sistemas y plataforma que se unifican en el SUI-SGP.

Parágrafo 2. Las entidades y demás actores que tengan a su cargo procesos asociados con el Sistema General de Participaciones serán responsables de garantizar la completitud, calidad, veracidad, oportunidad y actualización de la información a su cargo.

Parágrafo 3. El SUI-SGP se financiará con cargo a los recursos del FEIT-SGP.

Artículo 167. Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades territoriales y beneficiarias del Sistema General de Participaciones, en el ejercicio de sus competencias, estarán en la obligación de realizar los reportes de información que determinen las entidades del nivel nacional, asegurando que dicha información sea accesible, comprensible y oportuna para la ciudadanía, en cumplimiento con los principios del Gobierno Abierto.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación implementarán mecanismos de coordinación y estandarización de datos, con el objetivo de optimizar la gestión de la información, evitar la duplicidad de reportes y facilitar el acceso público a estos.

Parágrafo 1. La información sobre la población cubierta por el Sistema de Salud provendrá de la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Parágrafo 2. La información sobre costos de operación, tipología, patologías prevalentes en el territorio necesario para la asignación para la garantía de oferta de los Centros de Atención Primaria en Salud, será suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 168. Naturaleza y alcance los incentivos en el marco del Sistema General de Participaciones. A través del componente de incentivos del propósito general y por el cumplimiento de metas establecidas en los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial, así como, de los criterios de distribución de esta ley se podrán otorga incentivos en recursos para los municipios y distritos realicen: 

1. Esfuerzos de generación propia de recursos.

2. Promoción de proyectos de inversión de carácter asociativo entre las entidades territoriales.

3. Fortalecer su gestión y actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial.

4. Fortalecer y adelantar la gestión catastral directamente. 

El Consejo Superior de Autonomía y Descentralización podrá otorgar reconocimientos o incentivos no monetarios a los municipios que demuestren resultados en el cierre de brechas y el fortalecimiento de sus capacidades a través de la potencialidad de acuerdo los resultados del Sistema de Categorización. 

En el marco de la estrategia de cooperación técnica, el Consejo Superior podrá promover incentivos no monetarios para que los municipios y distritos con mejores resultados en el cierre de brechas puedan acceder a procesos de fortalecimiento directo que les permita crear capacidades permanente institucionales y talento humano.
TÍTULO XI
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 169. Estrategia Nacional de Incentivos a la Inversión Asociativa Territorial. En el marco del Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización Territorial, se podrán otorgar incentivos a las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones que formulen y ejecuten proyectos que atiendan hechos interjurisdiccionales de carácter supramunicipal y supradepartamentales contenidos en el plan estratégico asociativo que promueva el desarrollo sostenible. El Gobierno nacional diseñará y podrá en funcionamiento la Estrategia, la cual deberá contemplar, como mínimo, los siguientes alcances y tipos de incentivos:

1. Alcance de los proyectos asociativos elegibles.

2. Criterios y mecanismos de evaluación y asignación.

3. Incentivos financieros tales como asignación de recursos adicionales para la financiación o cofinanciación.

4. Incentivos de cooperación técnica especializada.

5. Incentivos de reconocimiento mediante la creación de distinciones, premios o sellos de calidad para los proyectos asociativos exitosos y para las entidades que demuestren un compromiso destacado con la asociatividad.

6. Incentivos por el fortalecimiento de los instrumentos del catastro y de ordenamiento territorial.

Parágrafo. Los incentivos 3 y 6 podrán ser financiados con el componente de incentivos del propósito general del Sistema General de Participaciones.

Artículo 170. Financiación Interjurisdiccional. La financiación de iniciativas de gasto de las entidades territoriales que impliquen la ejecución de proyectos de inversión fuera de su jurisdicción que requieran o beneficien a otra entidad territorial podrán adelantarse previo acuerdo entre entidades en cuya jurisdicción se efectuará la correspondiente inversión. Para tal efecto, dichas entidades territoriales designarán a la entidad encargada de adelantar la ejecución de la iniciativa de gasto correspondiente y a la persona natural o jurídica designada como coordinador del proyecto.

La entidad territorial ejecutora deberá llevar una presupuestación y manejo contable separado de los recursos dedicados al proyecto, los cuales podrán ser administrados directamente por la entidad o a través de patrimonios autónomos, del cual formarán parte de las entidades territoriales intervinientes en el convenio. En el caso de que la entidad territorial ejecutora los administre directamente deberá constituir un fondo cuenta, por lo que los recursos no formaran caja común con los recursos correspondientes a su presupuesto. La vinculación de las personas naturales o jurídicas requeridas para el proyecto de inversión, en cada una de sus fases, deberá hacerse con cargo a este proyecto, fondo o patrimonio, sin que se requiera la existencia de una planta de personal propia para el efecto.

En el convenio deberán definirse, como mínimo, los siguientes aspectos:

1. La administración y titularidad jurídica de los bienes o servicios objeto del convenio, así como su incorporación en los balances de las entidades territoriales.

2. Análisis y distribución de riesgos en la formulación, aprobación, seguimiento, ejecución, mantenimiento o conservación de los bienes o servicios objeto del convenio.

3. La entidad responsable de la administración, uso, prestación o explotación de los bienes o servicios objeto del convenio, así como del recaudo de recursos según el caso.

Parágrafo 1. Los proyectos de inversión interjurisdiccional priorizaran el cierre de brechas territoriales y la garantía y acceso a los servicios públicos de salud, educación y agua apta para el consumo humano y saneamiento básico. 

Parágrafo 2. Las entidades involucradas deberán garantizar la trasparencia y rendición de cuentas sobre la ejecución de los proyectos. En ningún caso la figura prevista en este artículo podrá utilizarse para eludir los principios que rigen la función administrativa.

Artículo 171. Registro de concurrencia y asociatividad territorial. Los municipios, en coordinación con las entidades nacionales y departamentales competentes reportarán en el Sistema Único Público de Información del Sistema General de Participaciones (SUI-SGP) la siguiente información 

1. Los acuerdos de asociatividad entre municipios, con entidades territoriales u otras formas de integración territorial, social o comunitaria.
2. Proyectos y servicios gestionados bajo esquemas asociativos.
3. Recursos financieros, técnicos o humanos aportados por cada entidad en las distintas formas de asociatividad. 
4. Indicadores de eficiencia, eficacia, cobertura y resultados alcanzados. 

Parágrafo 1. La información que reposa en el mencionado registro podrá ser usada por el Gobierno nacional para diseñar e implementar incentivos a las entidades territoriales beneficiarias del Sistema General de Participaciones. Estos incentivos podrán comprender la priorización, focalización o cofinanciación de recursos del Gobierno nacional para promover el fortalecimiento territorial y el cierre de brechas.

Parágrafo 2. El Registro permitirá la inclusión de información sobre resguardos, territorios y entidades territoriales indígenas y otras formas propias de integración territorial reconocidas constitucional o legalmente, con el fin de visibilizar y fortalecer sus prácticas de cooperación, planificación y gestión territorial.

Artículo 172. Prestación de servicios, actividades administrativas y cumplimiento de competencias en forma conjunta o asociada. Las entidades territoriales podrán suscribir convenios de asociación con objeto de desarrollar acciones de propósito común, prestar servicios, formular y ejecutar proyectos de inversión, en cumplimiento de las funciones asignadas o realizar actividades administrativas de manera conjunta que contribuyan al cierre de brechas.

La ejecución de estos convenios deberá asegurar el no incremento o disminución de los gastos de funcionamiento de las entidades territoriales asociadas, así como la racionalización de los procesos administrativos.

Artículo 173. Adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes por entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones. Con el fin de optimizar la utilización de los recursos asignados en la presente ley y asegurar la adquisición de bienes y servicios con características técnicas uniformes, las entidades beneficiarias de recursos del Sistema General de Participaciones podrán emplear la modalidad de selección abreviada por bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales y otros commodities. Esta modalidad se podrá aplicar para la adquisición de bienes o servicios destinados a prestar los servicios de salud, educación, agua apta para consumo humano y saneamiento básico, así como para las demás contrataciones necesarias para el cierre de brechas. 

Los beneficiarios de los recursos del Sistema General de Participaciones podrán acudir a las bolsas de productos, siempre que a través de este mecanismo se garanticen los fines de la contratación pública, y el uso adecuado y eficiente de los recursos públicos.

Artículo 174. Incentivos para el desarrollo de la cultura catastral. Los municipios podrán establecer incentivos para promover el reporte oportuno de información de los propietarios, poseedores y ocupantes sobre sus predios y sus cambios, cuando impliquen la inscripción o corrección de la información catastral, con el fin de fortalecer la cultura catastral e impactar positivamente en la certeza de la información para el ejercicio de la gestión tributaria. 

La aplicación de los incentivos en el presente artículo requerirá certificación digital previa del respectivo gestor catastral habilitado, en la cual conste el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones de reporte por parte del contribuyente.

Los municipios reglamentarán los procedimientos específicos para la entrega de estos incentivos, garantizando el debido proceso de los contribuyentes, así como los mecanismos de coordinación con los gestores catastrales para la obtención de las certificaciones correspondientes de manera expedita y preferiblemente a través de medios digitales.

Artículo 175. Facultades extraordinarias. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese por el término de 6 meses contados a partir de la publicación de la presente ley, de precisas facultades extraordinarias al Presidente de la República para expedir las siguientes normas con fuerza material de ley, con el fin de asegurar la implementación efectiva de lo aquí dispuesto.

1. Expedir para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia sobre el servicio público catastral de naturaleza administrativa especial.

2. Expedir normas para que los organismos de orden nacional realicen ejercicios de depuración normativa que contribuyan al esclarecimiento de las competencias asignadas a cada nivel de gobierno para la prestación de servicios y bienes del Estado Social de Derecho.

3. Expedir las normas necesarias para la entrada en funcionamiento de las instancias de coordinación, asesoría y técnicas y programas del Sistema de Gobernanza para la Autonomía y Descentralización.

4. Expedir las normas necesarias relacionada para la adecuación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al gasto ejecutado por las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones y su armonización con la presente ley. 

5. Expedir las normas necesarias para la entrada en funcionamiento y operación del Fondo de Estabilización de Ingresos Territoriales del Sistema General de Participaciones (FEIT-SGP), creado mediante la presente ley.

6. Expedir las normas necesarias para la reorganización de las entidades del nivel nacional conforme el resultado de la aplicación del Programa para la Adecuación Institucional del Orden Nacional.

Parágrafo. Al cumplirse el término establecido en el presente artículo el Gobierno nacional informará al Congreso de la República el resultado del proceso de expedición normativa.

Artículo 176. Vigencia, régimen de transición y derogatorias. La presente ley entrará a regir al año siguiente al de su promulgación, salvo lo dispuesto en el parágrafo transitorio 1 del presente artículo.

A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, deróguense las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007; los artículos 194, 195, 196 y 197 de la Ley 100 de 1993; los artículos 148 y 156 de la Ley 1450 de 2011; el artículo 5º de la Ley 1438 de 2011; el artículo 8º de la Ley 1608 de 2013; los artículos 231, 233, 234, 235 y 236 de la Ley 1955 de 2019; el artículo 8º de la Ley 1966 de 2019; el parágrafo transitorio del artículo 5º de la Ley 2200 de 2022, y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Parágrafo transitorio 1º. Si el término de vigencia previsto en el inciso primero de este artículo no coincide con el inicio de la siguiente vigencia fiscal, o si concurren disposiciones de aplicación inmediata cuyos términos de ejecución excedan el 31 de diciembre del año de promulgación, la presente ley entrará en vigencia el primero (1º) de enero del segundo año siguiente al de su promulgación.

Parágrafo transitorio 2º. Las disposiciones de las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007 continuarán aplicándose exclusivamente a las actuaciones administrativas, proyectos de inversión y contratos estatales financiados con recursos del Sistema General de Participaciones que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, cumplan con al menos una (1) de las siguientes condiciones:

4. Contar con acto administrativo de viabilización o aprobación en firme.
5. Contar con apropiación presupuestal debidamente comprometida.
6. Estar amparados por un contrato estatal perfeccionado.

Las demás actuaciones, trámites y procesos en curso se someterán, de forma inmediata, a lo dispuesto en la presente ley.

Parágrafo transitorio 3º. Para efectos del ejercicio de las competencias por las entidades territoriales en los sectores no priorizados por el Acto Legislativo 03 de 2024, se aplicará lo dispuesto en la presente ley y lo señalado en los artículos 74, 75 y 76 de la Ley 715 de 2001.

Los artículos 74, 75 y 76 de la Ley 715 de 2001 se mantendrán vigentes hasta tanto se realicen las adecuaciones institucionales y normativas que permitan la descentralización de dichos sectores, o hasta que expire el periodo de incremento del Sistema General de Participaciones previsto en esta ley, lo que ocurra primero.

Cordialmente,



	





CARLOS ARDILA ESPINOSA
Representante a la Cámara
Ponente Coordinador
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HERÁCLITO LANDÍNEZ SUÁREZ
Representante a la Cámara
Ponente Coordinador
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ANA PAOLA GARCIA SOTO
Representante a la Cámara
Ponente
	






___________________________
DELCY ISAZA BUENAVENTURA
Representante a la Cámara
Ponente
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SANTIAGO OSORIO MARIN
Representante a la Cámara
Ponente
	




_______________________________
GERSEL LUIS PEREZ ALTAMIRANDA
Representante a la Cámara
Ponente

	




_____________________________
ORLANDO CASTILLO ADVINCULA
Representante a la Cámara
Ponente
	




_______________________________
LUIS ALBERTO ALBAN URBANO
Representante a la Cámara
Ponente

	




_____________________________
MARELEN CASTILLO TORRES
Representante a la Cámara
Ponente
	




________________________________
HERNAN CADAVID MARQUEZ
Representante a la Cámara
Ponente




Cierre de brechas: Nivelar las capacidades sociales, institucionales y económicas de los territorios. 


Autonomía territorial: Establecer condiciones estructurales para el ejercicio real y equitativo del derecho a la autonomía de los entes territoriales.


Descentralización: Avanzar hacia una descentralización asimétrica que adapte políticas a realidades diversas y permita el fortalecimiento institucional local. 


Participación y control social: Asegurar la aplicación de mecanismos de democracia participativa, control social, y rendición de cuentas que permitan a los habitantes incidir en las decisiones que afectan su territorio.


Sostenibilidad fiscal: Se deberá garantizar una entrega gradual, simultanea y equitativa de competencias y recursos; lo que implica la reestructuración progresiva de partidas de gasto nacional hacia los territorios y la adaptación institucional del gobierno central y las entidades territoriales.


Asociatividad: Fomentar las cooperación territorial para la garantía de derechos y construir capacidades acordes a la geografía real. 


Fortalecimiento institucional local: Aplicar discriminación positiva en el ejercicio de competencias y asignación de recursos para territorios con mayores necesidades.


Departamentos	
2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	2023	2024	138	169	184	195	208	222	231	244	265	296	299	335	357	392	408	452	578	Municipios	
2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	2023	2024	767	930	1002	1045	1111	1191	1237	1302	1417	1583	1601	1794	1908	2072	2155	2385	3046	SGP-APSB	
2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	2023	2024	905	1099	1186	1240	1319	1413	1468	1546	1682	1879	1900	2129	2265	2464	2563	2837	3624	Vigencia	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	2023	2024	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	2023	2024	Variación SGP	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	2023	2024	0.21440000000000001	7.9200000000000007E-2	4.5499999999999999E-2	6.3700000000000007E-2	7.1300000000000002E-2	3.8899999999999997E-2	5.3100000000000001E-2	8.7999999999999995E-2	0.1171	1.12E-2	0.1205	6.3899999999999998E-2	8.7900000000000006E-2	4.02E-2	0.1069	0.27739999999999998	Variación IPC	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	2023	2024	7.6700000000000004E-2	0.02	3.1699999999999999E-2	3.73E-2	2.4400000000000002E-2	1.9400000000000001E-2	3.6600000000000001E-2	6.7699999999999996E-2	5.7500000000000002E-2	4.0899999999999999E-2	3.1800000000000002E-2	3.7999999999999999E-2	1.61E-2	5.62E-2	5.6599999999999998E-2	0.13120000000000001	9.2799999999999994E-2	


IC MFMP25	
2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	246.93522865667657	282.67574950518502	303.12662495657503	327.13512878488194	353.64272168528004	378.51682709124128	404.40914881505898	428.760650302214	453.88756446001838	479.68937100308125	506.62667700674314	535.40553705902664	567.93510343001503	601.70391826857224	637.48059078085623	Reforma tributaria	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	0	0	19.885555787398641	21.507515477290188	25.615396517304294	31.50632825462241	34.860316837458235	38.206679877438148	41.089524951077671	43.775417912085551	46.873195093850406	49.569783590150131	51.822225178917854	54.903519354995382	58.168023992737773	IC tributarios	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	245.05008250438769	281.399998916161	301.77056056308658	325.69162288693275	352.1076388082808	376.8881208180922	402.68210530649446	426.92941062183434	451.94929359872941	477.63959679028358	504.46032214597597	533.11700770469167	565.51728129749722	599.14233501367892	634.76669852075156	IC no tributarios	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	1.8851461522888948	1.275750589024	1.3560643934884806	1.4435058979492144	1.5350828769992562	1.628706273149094	1.7270435085645406	1.8312396803796955	1.9382708612889576	2.0497742127976761	2.1663548607671896	2.2885293543349468	2.4178221325178288	2.5615832548933559	2.7138922601047266	


IC MFMP25	
2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	255.86474672555255	282.67574950518502	293.59844144317265	307.62357828076648	322.86423318404354	335.50823058451175	348.01802243444689	358.22711806445142	368.17525620023588	377.77149449514968	387.36459020685595	397.44542087848839	409.31355529355528	421.02029344437784	433.06185490207497	Reforma tributaria	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	0	0	19.885555787398641	21.507515477290188	25.615396517304294	31.50632825462241	34.860316837458235	38.206679877438148	41.089524951077671	43.775417912085551	46.873195093850406	49.569783590150131	51.822225178917854	54.903519354995382	58.168023992737773	IC tributarios	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	245.05008250438769	281.399998916161	301.77056056308658	325.69162288693275	352.1076388082808	376.8881208180922	402.68210530649446	426.92941062183434	451.94929359872941	477.63959679028358	504.46032214597597	533.11700770469167	565.51728129749722	599.14233501367892	634.76669852075156	IC no tributarios	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	1.8851461522888948	1.275750589024	1.3560643934884806	1.4435058979492144	1.5350828769992562	1.628706273149094	1.7270435085645406	1.8312396803796955	1.9382708612889576	2.0497742127976761	2.1663548607671896	2.2885293543349468	2.4178221325178288	2.5615832548933559	2.7138922601047266	


%SGP/IC con AL	
2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	27.425696315796984	29.478395450159244	30.733228129494361	31.463792452036497	32.194356774578637	32.924921097120773	33.655485419662909	34.386049742205046	35.116614064747182	35.847178387289318	36.577742709831455	37.308307032373591	38.038871354915727	38.769435677457864	39.5	%SGP/IC primario	

2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	27.425696315796984	29.478395450159244	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	30.733228129494361	


IC MFMP25	
2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	246.93522865667657	282.67574950518502	303.12662495657503	327.13512878488194	353.64272168528004	378.51682709124128	404.40914881505898	428.760650302214	453.88756446001838	479.68937100308125	506.62667700674314	535.40553705902664	567.93510343001503	601.70391826857224	637.48059078085623	Reforma tributaria	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	0	0	19.885555787398641	21.507515477290188	25.615396517304294	31.50632825462241	34.860316837458235	38.206679877438148	41.089524951077671	43.775417912085551	46.873195093850406	49.569783590150131	51.822225178917854	54.903519354995382	58.168023992737773	IC tributarios	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	245.05008250438769	281.399998916161	301.77056056308658	325.69162288693275	352.1076388082808	376.8881208180922	402.68210530649446	426.92941062183434	451.94929359872941	477.63959679028358	504.46032214597597	533.11700770469167	565.51728129749722	599.14233501367892	634.76669852075156	IC no tributarios	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	1.8851461522888948	1.275750589024	1.3560643934884806	1.4435058979492144	1.5350828769992562	1.628706273149094	1.7270435085645406	1.8312396803796955	1.9382708612889576	2.0497742127976761	2.1663548607671896	2.2885293543349468	2.4178221325178288	2.5615832548933559	2.7138922601047266	


IC MFMP25	
2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	255.86474672555255	282.67574950518502	293.59844144317265	307.62357828076648	322.86423318404354	335.50823058451175	348.01802243444689	358.22711806445142	368.17525620023588	377.77149449514968	387.36459020685595	397.44542087848839	409.31355529355528	421.02029344437784	433.06185490207497	Reforma tributaria	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	0	0	19.885555787398641	21.507515477290188	25.615396517304294	31.50632825462241	34.860316837458235	38.206679877438148	41.089524951077671	43.775417912085551	46.873195093850406	49.569783590150131	51.822225178917854	54.903519354995382	58.168023992737773	IC tributarios	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	245.05008250438769	281.399998916161	301.77056056308658	325.69162288693275	352.1076388082808	376.8881208180922	402.68210530649446	426.92941062183434	451.94929359872941	477.63959679028358	504.46032214597597	533.11700770469167	565.51728129749722	599.14233501367892	634.76669852075156	IC no tributarios	2024	2025	2026	2027	2028	2029	2030	2031	2032	2033	2034	2035	2036	2037	2038	1.8851461522888948	1.275750589024	1.3560643934884806	1.4435058979492144	1.5350828769992562	1.628706273149094	1.7270435085645406	1.8312396803796955	1.9382708612889576	2.0497742127976761	2.1663548607671896	2.2885293543349468	2.4178221325178288	2.5615832548933559	2.7138922601047266	


Aforo	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	1999	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	2023	2024	48.137949707703115	47.964477275648655	52.752492996698905	56.694346252331286	55.616821641557983	61.795041435866224	62.83377471297559	62.077673406208284	68.289794037544354	68.581100605092288	82.766521109311583	88.278535005810582	90.749156209254267	99.228462688449397	100.31375126859943	114.03651167590266	125.96689417166009	143.25728708791311	160.01503020399738	146.30857385180255	148.88239184767164	173.17342449475345	193.77119998333086	190.16406118476661	189.60345993123954	189.92853351526293	194.96679633238449	211.37450182898161	217.87275425066068	228.15324504908486	209.07156300348822	255.57312770246375	302.22809046487782	330.8213886878267	Recaudo Efectivo	1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	1999	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	2023	2024	44.644565863057764	48.097833685938113	52.769091486978176	56.76387382078525	58.605441972812976	60.326627682089992	66.002921147415421	62.775649862655413	62.359329321565717	70.241980876857525	81.627594870025234	83.009751775507169	89.859147353104262	99.629560902102369	109.37132944437303	126.87723621702438	135.69477086303496	140.63021831941799	139.27520083602622	138.5923027391562	167.2433298306764	186.39627933028257	193.15172187415658	199.50595171665188	200.79090753261269	191.32898119690273	206.28783720700642	205.37362085507877	218.04790193214549	189.57675510515571	221.85862479983231	255.5872178679345	289.47165408422171	257.02741494256639	Diferencia Recaudo Frente Aforo	


1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997	1998	1999	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	2023	2024	-3.4933838446453507	0.13335641028945844	1.6598490279271516E-2	6.9527568453963795E-2	2.9886203312549924	-1.4684137537762325	3.1691464344398312	0.69797645644712958	-5.930464715978637	1.6608802717652367	-1.1389262392863486	-5.2687832303034128	-0.89000885615000414	0.40109821365297194	9.0575781757735996	12.840724541121716	9.727876691374874	-2.6270687684951213	-20.739829367971168	-7.7162711126463535	18.36093798300476	13.22285483552912	-0.61947810917428114	9.3418905318852694	11.187447601373151	1.4004476816398039	11.321040874621929	-6.0008809739028379	0.17514768148481608	-38.576489943929147	12.787061796344091	1.4090165470747706E-2	-12.756436380656112	-73.793973745260303	
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DEFICIT SGP EDUCACION 2017- 2024 Py (Cifras en millones de $ corrientes)

Concepto 2017 | 2018 | 2019 | 2020 | 2021 | 2022 | 2023 | 2024p

(1) Apropiacion SGP 20504566 | 20.675.595 | 23.249.230  24.668.869 | 26.836.784  27.883.626 | 30.944.446  39.889.786
(2) Total Gasto 21.114.239 22.413.013 24.502.683 | 26.332.219 | 27.441.234  29.184.086  33.514.277  39.371.805
(3) Balance Corriente [ Faltante = 1)-(2)] | 608.673 |-1.737.418 | -1.253.453 | -1.643.350 | 604510 |-1.300.460 | -2.563.832 | 517.981
(4) Prestamo SGP-FONPET 330,000 | 1063109 | 491225 | 070000 | 0 0 0 0
(5) Superavit vigencia anterior de las ETC 274080 | 303699 | 285632 | 120000 | 213277 | 383833 | 167197 | 0
(6) Apories FOMAG aplazados [DeudaVig.ant] | 5503 | 370520 | 476506 | 544350 | 391233 | -357.133 [-1.273760 [-3635060
|(7) Reintegro Prestamos FONPET del 29% 203887 | 203887
(8) Giro FOMAG Diciembre 2023 245213

éficit vigencia (3) - (4) - (5) - (6) - (7) - 8) 0 0 0 0 0 [-1.273.760 [ -3.635.069 [ 3.320.975
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Vigencia

SGP 

Educación

Crecimiento 

Base

Delta 80%-

20%

Total

Acumulado 

para Cierre 

de brechas

Incremento 

acumulado 

SGP 

Educación

2026 48.059            -                       -                    48.059            -                    -                   

2027 48.059            1.750                  733                   50.541            733                   2.482              

2028 48.059            4.184                  1.689               53.932            2.422               8.356              

2029 48.059            6.264                  2.714               57.037            5.136               17.333           

2030 48.059            8.254                  3.805               60.118            8.941               29.392           

2031 48.059            9.923                  4.940               62.921            13.880            44.254           

2032 48.059            11.522               6.126               65.707            20.006            61.902           

2033 48.059            13.056               7.360               68.476            27.366            82.319           

2034 48.059            14.617               8.652               71.329            36.018            105.588        

2035 48.059            16.247               10.010            74.316            46.029            131.846        

2036 48.059            18.154               11.474            77.687            57.503            161.474        

2037 48.059            20.031               12.999            81.088            70.501            194.503        

2038 48.059            22.001               14.609            84.670            85.111            231.114        
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Vigencia SGP Salud

Crecimiento 

Base

Delta 80%-

20%

Total

Acumulado 

para Cierre 

de Brechas

Incremento 

acumulado 

SGP Salud

2026 20.127 $        - $                   - $                20.127 $        - $                - $               

2027 20.127 $        733 $                  379 $               21.239 $        379 $               1.112 $          

2028 20.127 $        1.752 $              874 $               22.754 $        1.254 $           3.739 $          

2029 20.127 $        2.623 $              1.405 $           24.155 $        2.658 $           7.767 $          

2030 20.127 $        3.457 $              1.970 $           25.554 $        4.628 $           13.193 $       

2031 20.127 $        4.156 $              2.557 $           26.840 $        7.185 $           19.906 $       

2032 20.127 $        4.826 $              3.171 $           28.124 $        10.356 $        27.902 $       

2033 20.127 $        5.468 $              3.810 $           29.405 $        14.166 $        37.180 $       

2034 20.127 $        6.122 $              4.479 $           30.728 $        18.645 $        47.781 $       

2035 20.127 $        6.804 $              5.182 $           32.113 $        23.827 $        59.767 $       

2036 20.127 $        7.603 $              5.939 $           33.670 $        29.766 $        73.310 $       

2037 20.127 $        8.389 $              6.729 $           35.245 $        36.495 $        88.427 $       

2038 20.127 $        9.214 $              7.563 $           36.904 $        44.057 $        105.204 $     
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Vigencia SGP Agua

Crecimiento 

Base

Delta 80%-

20%

Total

Acumulado 

para Cierre 

de Brechas

Incremento 

acumulado 

SGP Agua

2026 4.436 $           - $                   - $                4.436 $           - $                - $               

2027 4.436 $           161 $                  612 $               5.210 $           612 $               774 $              

2028 4.436 $           386 $                  1.411 $           6.233 $           2.023 $           2.571 $          

2029 4.436 $           578 $                  2.267 $           7.281 $           4.290 $           5.416 $          

2030 4.436 $           762 $                  3.178 $           8.377 $           7.468 $           9.356 $          

2031 4.436 $           916 $                  4.126 $           9.478 $           11.594 $        14.398 $       

2032 4.436 $           1.064 $              5.117 $           10.616 $        16.711 $        20.578 $       

2033 4.436 $           1.205 $              6.148 $           11.789 $        22.859 $        27.931 $       

2034 4.436 $           1.349 $              7.227 $           13.013 $        30.086 $        36.508 $       

2035 4.436 $           1.500 $              8.362 $           14.298 $        38.448 $        46.369 $       

2036 4.436 $           1.676 $              9.584 $           15.696 $        48.032 $        57.629 $       

2037 4.436 $           1.849 $              10.858 $        17.143 $        58.889 $        70.336 $       

2038 4.436 $           2.031 $              12.203 $        18.670 $        71.093 $        84.570 $       
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